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INTRODUCCION

Es una ley tic la inteligencia humana
que desde el momento en que se obtiene
un gran numero de verdades, el principio
decla-.ificación::.cpresentaáordenarlas.

Jlueh Mil/,,',

La jurisprudencia, en su acepción general, es

la ciencia del derecho, En un sentido más limitado,

se entiende por jurisprudencia, los principios de de­

recho que se siguen en cada país ó en cada tribunal:

la costumbre de juzgar una cuestión jurídica en un

sentido determinado en una serie de resoluciones

uniformes. De aquí se sigue que dos son los objetos

de la jurisprudencia: el conocimiento de la ley y su

aplicación,

Segun Justiniano, la ciencia del derecho no la cons­

tituye simplemente el conocimiento de las leyes, cos­

tumbres y usos; elIa abraza al mismo tiempo el

conocimiento de todas las cosas, tanto sagradas como

profanas bajo el punto de vista de 10 justo y de 10
injusto.

Así la jurisprudencia requiere el conocimiento de la



religión y de la filosofía, exije así mismo el auxilio

de la historia, pues no se podría penetrar bien el

espíritu de la ley sin un conocimiento exacto de

sus causas y motivos. La noción de las otras ciencias,

de la industria, del comercio, entra igualmente en la

idea general de jurisprudencia; todo lo que se re­

laciona con el estado de las personas, de sus bienes,

los contratos, las obligaciones, los juicios son tambien

del resorte de ésta.

En esta obra nos ocupamos de la jurisprudencia en

su acepción limitada, estudiando los principios senta­

dos por los Tribunales en cada uno de sus fallos, ha­

ciendo jurisprudencia, formando precedente al respec·

too En cada caso resuelto hay jurisprudencia estableci­

da por el tribunal que lo decide.

Ha sido una cuestión muy debatida en la ciencia

del derecho y continúa aun siéndolo: si la sentencia

de un tribunal supremo pronunciada en un caso deter­

minado forma una regla de resolución para los casos

análogos que se presenten en lo futuro.

La Suprema Corte de Justicia Nacional ha resuelto

esta cuestión diciendo, que los Juzgados de Sección

deben conformar sus resoluciones á las que en casos

análogos ella dictare.-Véase el tomo 9, pág. 53, Serie

primera.-Este principio fué consagrado en un fallo

dictado por un Juez de Sección, quien resolvió un pun­

to de derecho sometido á su decisión, fundado en un

fallo pronunciado por la Suprema Corte en un caso



análogo, y dijo qu~ ese fallo anterior le imponia la

obligación de resolver la cuest/lm C1Z el mismo sentido.

La Corte confirmó la sentencia por sus fundamentos;

es decir que aceptó implícitamente el principio de

que los jueces de Sección deben conformar sus reso­

luciones á las que en casos análogos haya dictado

la Suprema Corte. En igu=ll sentido se ha pronun­

ciado este alto Tribunal en otros casos. - Véase:

tomos 5, pág. 257, Serie primera; 1, págs. 294

y 298; 6, págs. 336 y 341; 8, pág. 453, Serie

segunda.

La Suprema Corte de la Provincia ha establecido,

que sus fallos hacen jurisprudencia para los casos

análogos que se presenten. Serie primera, tomo 5,

pág. 134; Serie segunda, tomos 2, pág. 327; y 3,

págs. 161, 3 17 Y 339·
Este Tribunal sostiene simplemente que sus fallos

forman jurisprudencia, sin establecer 10que entiende

por tal; sin embargo siempre que falla una cuestión

análoga á otra anteriormente juzgada, dice: por los

fundamentos aducidos en la causa tal, se confirma la

sentencia apelada; de modo que reproduce los fun­

damentos de la primera, mas no establece que las

resoluciones anteriores deban servir de regla inva­

riable y uniforme para los casos futuros. Si la Corte

entendiera que esos fundamentos que sirvieron de

base á una sentencia anterior no eran ajustados á

la letra y al espíritu de la ley, no se consideraría



obligada á resolver el nuevo caso de conformidad con

el análogo anterior.

La Cámara de Apelaciones de lo Civil en su tomo

J, pág. 505 ha establecido que los fallos y decisiones

de los Tribunales de cualquiera jerarquía, solo son

aplicables al caso para que han sido dictados. Esta

sentencia es confirmatoria de otra dictada por el

juez Dr. Malina Arrotea, quien en uno de sus con­

siderandos decía: das sentencias solo tienen apli­

cación y fuerza en los casos que la orijinan y deci­

den, que la Exma. Corte Suprema no escapa á su

imperio, porque la Corte es también un Tribunal

cuyo poder de interpretación solo alcanza al caso

que le ha sido sometido; sin caso no hay decisión judi

cial yasí como esta es producida por aquel, la fuerza

decisoria de la decisión es absorbida por el mismo

caso sobre que recáe t .

Esta es la doctrina correcta que deben seguir nues­

tros Tribunales porque ella lleva la sanción de sabios

y notables jurisconsultos.

No hay nada más noble en el hombre que recono­

cer sus propios errores; los Tribunales, compuestos

de un número determinado de aquellos tienen necesa­

riamente que participar de su naturaleza é imperfección,

Errare humalzum esto
La tendencia de los tribunales que han precedido

al estado actual de las sociedades, era una marcada

propensión hacia al empirismo del stare decisis, como



si el verdadero fundamento de la jurisprudencia fuera

éste y como si hubiera una obligacion por parte de

los tribunales de aceptar ese fundamento aunque no

se hubiere interpretado correctamente la ley, los prin­

cipios de leyes análogas ó los generales del derecho.

Esta práctica ha podido observarse con la fuerza de­

cisoria de los rescriptos, que tenian fuerza de ley, mas

hoy que todas las naciones civilizadas han codificado

su legislación, esta práctica es insostenible yel Juez

debe resolver toda cuestión que se le someta, con

arreglo á la ciencia jurídica tal como la entiende y

de acuerclo con su criterio judicial. Debe así mismo

tratar en lo posible de armonizar sus resoluciones

con la. jurisprudencia sentada por los tribunales

que le son superiores, para de este modo evitar

que sus sentencias sean revocadas: pero de esto á

que las sentencias anteriores le marquen las decisio­

nes quc necesariamente debe dictar en los casos so­

metidos á su imperio, hay una gran distancia; su

libertad en el juzgamiento no está coartada sino por

la ley y si lo estuviera al mismo tiempo por la juris­

prudencia, sería atribuir á esta la misma fuerza que á

aquella. Importaría esto involucrar facultades lejis­

lativas en el Poder Judicial.

Las resoluciones dictadas por las cortes de justicia,

dice Merlín, en casos particulares, no pueden servir sino

como razón para otras clicisiones, La jurisprudencia

es algunas veces diferente no solo en Cortes clistin-



tas, sino en un mismo tribunal. Sin embargo es

necesario conv~nir que cuando hay una serie de fa­

llos que parecen haber sido dictados sobre el mismo

punto y una cuestión ha sido juzgada de una misma

manera, sin que se les pueda oponer otros fallos en con­

tra, esta serie de fallos uniformes hace una costum­

bre que es la mejor intérprete de la ley.-Véase verbo

Arrét., Cap. VII. Rep. de Jur.

Baternan comentando las leyes de Norte América

y estudiándolas á la luz de los-fallos dictados por

la Suprema Corte de los Estados Unidos, ha dicho:

No hay duda alguna que las decisiones de los

tribunales locales tienen derecho á ser miradas con

respeto y atención por todos aquellos llamados á

interpretar la ley; pero no pueden ser consideradas

como reglas concluyentes, Ó como autoridades posi­

tivas más allá de su propia esfera de acción. t

Lo espuesto sirve de suficiente fundamento á la

doctrina sostenida por nosotros en lo relativo á la

fuerza y valor de la jurisprudencia establecida por los

tribunales.

Esta obra comprende los cuatro primeros tomos

de las sentencias y autos interlocutorios pronuncia­

dos por la Exma. Cámara de apelaciones de lo

Comercial, Criminal y Correccional y los cinco pri­

meros ele los ele la Civil.

Los fallos recopilados arrancan desde el mes de

Febrero de 1882, época en que estos Tribuna-



les pasaron á formar parte de] Poder judicial de

Ia Capital de la Nación. Están espuestos numéri­

ca y alfabéticamente. E] orden numérico ]0 consi­

deramos de utilidad, pues facilita la busca de las

citas que se hacen en e] testo.

Los que se dedican á la tarea diaria del foro

encontrarán que este pequeño trabajo jurídico les

será de gran utilidad por e] ahorro de tiempo y

por contener la síntesis de los principios de derecho

consagrados por nuestros Tribunales,
Antes ele terminar, deseamos hacer presente aquí

nuestro agradecimiento al Dr. D. Miguel G. Men­

dez, quien nos ha prestado su valioso contingente

en la preparación de esta obra.

Buenos Aires. Octubre ~l de l8Bi.
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FE DE ERRATAS

LÉASE

Nota 2. Página 5linca 1- serneterse someterse
í4 ,. 11 3 los las
í6 12 2 cemprado comprndo
77 12 1 í4 t»

Xúm. 8-l 13 2 justiciales justiciables
Notu 88 U 2 4Wfj 1946
Núm. 9! 101 1 a bis

roa J5 4 1 tomo 4
Notn lO::! 16 4 SI/S las

174 27 1 lí4 176
~úm. 191 29 3 reconocientes conocimientos
Nota 309 45 1 31 310
Núm. 3.Z 54 2 1.'11 un
Nota 385 66 1 3tj.')a 485bia
Núm. 4/'0 60 1 comtencin competencia
Nota 458 65 1 164 1641

:H-l .8 1 :)14 644
569 82 3 si se
5íO 83 1 670 670
fJ09 88 1 04 104
63:1 92 6 -ellos. y «hnn» -elln. y «bn»
í49 JlO 2 pllni~~ado panj:~uodo
í53 in 1
í53 111 4 disposiciones deposiciones
761 112 2 496 759

Núm. 815 120 4 Jur.Com., t.l, pág. 182.
Nota ~7:1 128 2 ofinn oficina
Núm. Hl:lZ 129 2 retardarlas retardadas
Nota 1081 ]59 13 sf:Seun se¡~lir1200 lí9 ~

}2:)4 187 6 SO/l primero son del primero
~úm. 12G7 188 3 pnrn reclumo pnraelreclnmo

1:{:)0 200 1 edificncion cnlitlcncion
1506 2:11 1 tiene tienen

Nota id id 11 lo la
id 222 18 do dl'l

1841 268 3 contrario contrnríe
Núm. 2080 804 1 perdida pedida
Nota 21'16 311 1 2126 2127

2127 id id 2127 2128

N6m.
2127 id id 40:'6 4032
2143 814 2 escepciones posesioncs

Notu 2::15 ~21 1 la legnda ale:~da
2296 3;\4 5 pues
230:) :1:16 1 parece parecen

Nlím. 23:15 339 1 La de En el robo de
2351 342 4 anulada anulado
2249 3:)2 1 2:'49 2429

Nota 242!l id id 2420 2428
2445 3:i6 2 si si
244!) 356 1 obtar optnr



A

1. Abogado-Su derecho para el cobro de honorarios no
Be modifica por convenciones entre representante~' repre­
aentado-s-Jur. C.v.. tomo 1, pág. 82.

2. Abogado-Debe patrocinar gratuitamente al litigante
con carta de pobr .... za-Jur. Civ., tomo 1, pág. 4!!).

3. Aboga.do -Aquel que es tutor tiene derecho á perci­
bir honorarios por trabajos profesionales en favor del pu­
pilo, fuera <le la décima que la ley le acuerda como ad­
ministrador de bienes del menor-Juro Como y Crlm., tomo 2,
pág. 333.

l-Ultimo pl1rrafo del Arto 1195 del Cód. Civil que solo tiene es­
cepciones en los cnsos previstos por los nrts, 1161 y llG2 del mismo Cód,

Principio fundado en el aforismo romano: res iI.te,· alios acta, aliis nee

110cetnec prodest; y como en este C:ISO el nbogndo es un tercero, el con­

trato cclcbrudo entre representante y representado no puede uprovecharle

ni perjudicarle.

3-Este fnllo es rcvocntorio de un auto del Juez Dr. Emilinno Gar­
cin, quien soslenin que el tutor solo tiene derecho 11 In rcmunerncion
ncordndn por el nrt. 451 del Cód, Civ., Aun en los cnscs en que ínter­
venga en el doble cnrúctcr de tutor y letrado-e-Doctrinn que está en

nbierta oposición con el espíritu de In ley, porque In dirccclon cicntífl­
cn de los asuntos de In tutela puedo ser eneomendndn á cualquier letra­

do y si el nombrnmiento de tutor recne nccidentulmente en un abogado,

este puede desempeñar nmbns funciones, teniendo perfecto derecho á las

rcmuucmcioncs respectivas; pues In ley no prohibe que perciba los ho­

nornrios que correspondan á sus trabnjos, quc son independientes de In

tutcln quc ('jcrce.



ABO

4. Abogado-Al iniciar el juicio sobre cobro de hono­
rarios, puede este recusar al Juez que ha entendido en
el espediente-e-Jur. Como y Crirn, tomo 2, pág. 56!).

5. Abogado-Patr0cinante rlel vence.lor, no tiene accion
personal contra el vencido condenado al pago de sus ho­
norarios-Jur. Como y Crim., tomo a, pág. am.

6. Abogado-Del ejecutante, aunque se haya separado
de la dircccíon de la causa, no tiene derecho para promo­
ver ejecución por sus honorarios contra el ej-cutado con­
denado en costas-e-Jur. Civ., tomo a, pág. 554.

7. Abogados-Qne pidan su inscripcion en la matrícu­
la de la Capital, deben previamente rendir exdmen-s-Jur.
Civ., tomo 3, pág. (jI2.

8. Abogados-Véase Honorarios, núm. 1357. Prescrip­
cion, núms. 2128 y 21:13.

4-l'orque nl cobrar sus honorarios, los nbogndos promueven un
nuevo juicio que les es personal y que nndn tiene que ve:' con el fondo del
asunto que hnn pntrocinndo ,

á-Los contratos no producen relncion de derecho, sino entre los
que los hubieren cclebrndo: constituyendo In condenncion en costas un
derecho en fuvor de In partcc--scgun lo hncen comprender entre otras le­
Y''', In 2!J, tCl. 2, 1'lIrt. 3= Y i, Tíl. ti, lib. 4, R lJ.,,..-ella no introduce
ninguna IIOVCdlld en 1115 rclnciones entre el dueño del pleito Y su nbogado:
adema" el litigante á nndn se oblign con el nbogndo de 111 contrn-pnrte,
cuyns rclncioncs no sufren la mus ligera modificncion en cunnto Ji los de­
rechos Y oblignciones del contrnrio: por otra pnrte, 111 nccion por servici..s
profesionnles es de carácter puramente personal, por cuy" causa ninguna
I'R7.0n legul puede invoenrso pnrn hacer pesar sobre terceros las COIISC'

cuencins de contratos que les son estruños,
G-Vén,e nota 5,
i-La ndrnision de abogndos cstrnngcros nl ejercicio (llO su profesión­

en la Repúblicn sin previo cxámcn puro 111 revnlidncion de HU iüuloe,
es efecto de los trntndos que lÍ ello nos obligun 6 de 111 reciprocidnd estu­
blecida por concesion análoga de lo, países de que esos títulos emnnau.

Ln reclprocidud internnciounl en estn nuucrin no es cuestion de justicia,
sino de eon veniencln . Es por esto que se hu concedí-lo 111 revullducion
de 511< títulos á los ubogndos chilenos, hubiéndoselc negado á un peruano
en el presente cnso. La ClÍm"ra tuvo otra considernc'on mns pura no
ncordnrln á este último: se trutnba de un diploma espedido por un Tribu­
nRI depnrmmentnl en esto caso Y en aquel de uno espedido por lo Su­
prema Corte d- JlISticiR.



ABO-ABS

9. Aborto-Que cause la muerte de la madre, el que á
sabiendas lo ocasione debe ser castigado con seis años de
penitenciaria-Juro Crim., tomo 4°, pág. 41fl.

10. AbsolucioD-Cnando de autos solo resultan contra
el acusado presunciones vagas é indeterminadas, su abso­
lucíon es íneludible-c-Jur. Crím., tomo 2, pág. 4GO.

11. AbsolucioD-COI'responde al homicida en peligro de
ser estrangulado-s-Jur. Ci-im., tomo 1, p:íg. 129.

12. AbsolucioD-Del demandado es ineludible cuando el
demandante no justifica su acclon-e-Jur. Civ., tomo 3, pág. 91,

13. AbsolucioD·-Del demandado, es procedente cuando
el demandante no justifica su accion-.Tur. Crim., tomo 3.
pág. lit>.

14. AbsQlucioD-E~ lo que corresponde cuando solo re­
sultan contra el 1.0 vagas presunciones-Juro Crim. tomo 3,
pág. 102.

15. AbsolucioD-Del reo en primera instancia, no crea
en su favor derecho alguno que pueda autorizar su libertad
-Jur. Crlrn., tomo 4, pág. 8.

9-Esle delito cae bnjo el irnp-rio de los arts. 218 y 219 del Cód,
Penal que imponen como pcnn á su autor el mínimum de la de presidio
ó penitcncinrin, en cuyo CIISO, conforme con el art, 10;;, cs 11\ de seis
nños de penitenciurin, con IIIS demns Accesorias determinndns en los
nrts. 101 y 107.

In-Ley 1, IH. 14, Pnrt Se: y Ley 12 de los mismos Ut. y Pnrt.
lI-!.rt.lliO del <::úd.Pennl.
1;;-La prcsuncion de delincuencia continua no obstante In sentcn­

cin fuvoruble hustu que 111 cosn juzgndu la destruya. eOrdenumos que los
Jueces inferiores desl'ues de hubcrse npelndo de sus sentencias no puedan
soltar ningun pr1'50", dice In lC'y 3~, Ut. 12, lib. 5, R. de Indins. «)[nn.
dnmos que cuando nl que fuere preso por cnusn pecuniariu, que no seyen­
do 111 cnusn criminnl, si npclu de 11\scntcncin que contra él fuere dada,
que depositando 11\ cantidad en que fuere condenado, 6 dando fínnzn bas­
tunte pnrn ello, sen vuelto de prision, pnra que pueda seguir la apclncious,
dice la ley lf, tít. 18, Lib. 4, H. C. Luego a cOllfm,'io seusu, en causa
cruninul no debe cIrco salir de prision pendiente la npelacion.

Aun cuando In sentencia de primera Instuncin sen absolutoria, no pue­
de tornarse cn considerncion lns constnncius dcl proceso parn ucordnr ó
negar la flanza, porque ds este modo se prejuzgarin, contrn sl mnndatc es­
preso de IIIS Il·YCS.



.lBS-ACC

16. Absolucion-Véase Autor, núm. 252.
17. Abuso de confianza-Véase Defraiulacion, núm. 775.
18. Accesorios -Como tal se considera un sembrado lle­

vado á efecto por un tercero en un bien hipotecado y no
cosechado antes del vencimiento del gravámen-Jur. Civ.,
tomo 2, p.ig. 449.

19. Accesorio-Véase Cosa vendida, núm. G23.

20. Accion-La demanda en que no se esprese claramen­
te la accion y el derecho debe ser rechazada - JUl'. Com.:
tomo 2, pág. Gl.

21. Accion-Los contratos ilícitos no producen obligacion
ni acclon cuando el contratante tenia certidumbre del frau­
de-s-Jur. Crím., tomo 2, p.ig, ~25.

22. Accion-Se presci-ibia ,1. los dos meses para castigar
delitos pasibles de arresto 1) prlsion-e-Jur. Cr-im., tomo 2, pág.
2i7.

23. Accion-Los gerentes de sociedades anónimas estran­
geras con domicilio legal en la República, deben anotar las
trasferencias de acciones sin que el propietario de ellas
esté obligado á acudir al domicilio del Directorio en el
estrangero-Juro Como y Crlrn., tomo 2, prig. 598.

24. Accion-De reivíndícacíon de muebles, fundada en
una donacion sin haber pose ido el objeto donado, es irn­
procedentc-e-Jur. Civ., tomo 3°, pá;.47.

lB-Art. 3110 Cód. cr-u
20-Art. 71 CÓ:l. de Procedimientos.
2\-Art5. IOB, 1540, 1541 CÓJ. de Comercio. Arls. 1014 y IOn CÓ<1.

Civil. Puede verse tumbicn en cunnto á IR prueba del frnudo los arts.

102, 2:li, 2:l8, 220, 1511,1512 del CM. de Com.: nrts, 1190, nm, 055, OGI,
9G2, 9G~C. C. Leyes S, tít. 14. Pllrt. 3::¡4tft.ll, 1'Ilrt.ú::; 11, tít. lO; 13
tít. 11), lib. ;):>; y G, tít. ::;0, lib. 9, R C. Durunton, tom, lO, pág. 2G3.
Dnlloz, tom, 33, pág. 233. Dernolombe, tom.25, pág.19G.

22-Art. 192 del coa. Pelllll.

23-Art•. 40.j y 40::1 del cea.de Como

24-LR trudicion es un requisito esencial pnru udqulrir el dominio

y purn que sen precedente In accion rcivindicatorin es necesnrio probar el

dominio.



ACC

25. Acclon-Improcedente, el demandado deue ser ah­
suelto y los tribunales no pueden condenarlo invocando un
derecho no alegado por las partese-Jur. Civ., tomo 4, pág. 484.

26. Accion-Siemprú que al deducirla se esprese con
claridad la cosa demandada y se esponga el derecho pn
que se funda, los jueces están obligados á dictar sentencia
sobre el fondo del litigio, aun cnando no se haya deter­
minado con su nombre técnico la accion que se ejercita­
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 49l.

27. Accion-El hecho de dirigirla contra el fiador y aun
el de renunciar á la fianza, no importa renunciar el dere­
cho de volver contra el deudor principal, sin que la obl i­
gacion pierda SIl eficacía-c-Jur. Civ., tomo 5, pág. irJ.

:l8. Accion-Cuando una parte sin entablada se opone
á medidas solícita.las por la contraria, el Juez debe resol­
ve l' el inci.l •.-nte, sin obligarlas á seguir juicio contra su
voluntad-i-Jur. Cív., tomo 5, pág. 4i:t

29. Accion-Para ex ijir del mandatario la rendicion de
cuentas se prescr-ibe, como accion personal, ei los di( 1. años
contados desde la fecha en que el mandatario cumplió su
mandato-s-Jur. Civ., tomo 5, pág. GOL

25-81' trntn de unn demanda en que el actor ellhb'n UI1l\ nccion
reivindicntoria de mercndcrins remitidas pnrn sor veudidus ti eomision.
So absolvió 111 dcmandndo de In dernnndu :í pesar de haberse probado
este contruto, porque In únicn nccion procedente en este en so eru In de
rendicion de cuentas con nrrcglo á lo dispuesto en los nrts. 3S~ y 383
del cea. de COI!l.

2G-Esto no constítuve un defecto sustnncinl de ln dcmnudn.
2i-Ln solidnridud á In cunl el fíndor puede scmetersc, dice el nrl.

200-1 del Cód. Civil, no quila á 111 flanzn su curtictcr de obligacion nccc­
soria )' no hncc 111 ílador deudor directo de 111 obligncion principal. LIl
tlnnzu solidurin quedu rejidu por lus reglas de 111 simple ñunzu, con ('S('('p

cion de In privncion del benelicio de cscusion y del de division. Si 111
ñnnzn conserva su carúctcr de ubligucion acccsorin, no obstante In soli­
duridnd, cl ncrocdor puede IllUY bicn desistir de In nccion entublndu con­
trn ol ñador y nun renunciar á In flnnzn misma, sin que sus derechos
contra el deudor principnl sufran alterncion alguna y sin que el t ítulo de
In obligncion pierda su eflcucin cont u este.
:!~-Art. 4023. Cúd. Civil.
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30. Acclon-Véase Tercerista, núm. 2562. Peticion de he­
rencia, núm. 2017. Danos y perjuicios, núm. 723. Despojo,
núm. 854. Fallecimiento, núm. 117li. Jueces, núm. 1505.
Renuncia, núm. 23n. Separacion de bienes, núm. 2·!;;0.
Demandante, núms. 812 y 81:3. Aceptante, núm. 63.

31. Accion civil-La circunstancia de haberse entablado
antes que la criminal, no interrumpe la prescrtpcion-e-Jur.
Crim., tomo 4, pág. 404.

32. Aecion civil-Véase Reuocatoria, núm. 2401. Delito
púMico, núm. 780.

33. Accion criminal-D,i lugar á embargo á las resultas
del juiclo-e-Jur. C1"Ím., tomo 1, pág. liG.

34. Accion criminal-Véase Accion. civil, núm. 31.
35, Accion de nulidad-Por simulacion de actos comer­

cíales, se prescribe á los cuatro años-s-Jur. Corn., tomo 4,

pág. 586.
36. Accion de nulidad-Véase Nulidad, núm. 1861.
37. Accion litigiosa-La propiedad se trasmite al conce

sionario con la entrega de la escritura pública en que se haya
hecho constar e-Jur. Civ. tomo 2, pág. 1~3.

38. Accion pauliana-Para ser procedente y poder ejer­
citarla, es necesario que el crédito en virtud del cual se in­
tenta sea de fecha anterior al acto del deudor que se pretcn­
de anular-e-Jur. Corn., tomo 4, pág. :t')¡;.

39. Accion personal-Véase Citacion. de eoiccion, núm.

377. Acciou, núm. 29.
40. Accion por dados y perjuicios -Véase Deman­

da, núm. 7~5.

41. Accion reivindicatoria-De inmuebles, para que sea
procedente debe justificarse la propiedad y posesión en qne

:H-LI\ sentencia en lo civil no hncc cosn juzgndu pnrn lo criminal.

33-Art. 69 C6d. Pennl; Ley t, tít. 23, lib. 4 U. C.
35-Art. 1003, inc, 5 C6d. de Como

3i-Art. 14G7coa.cr-u.
a8-Art. 962, inc, 3, C6d. ci-u.
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ha sido .turbado y el despojo llevado á cabo por el demanda­
do-s-Jur. Civ., tomo 2, pág. 1::!!).

42. Accion reivindicatoria-Los bienes muebles sujetos
al resultado de esta acción pueden ser real izrdos si fuesen

susceptibles do f,icil deterloro-c-Jur. Crim., y Com., tomo 2,
pág. 252.

43. Accion reivindicatoria- D.i derecho para pedir el
embargo preventivo de la cosa que se intente reivind icur-e­
JUl'. Civil, tomo 1, pág.2a4.

44. Accion reivindicatoria-De mercaderius, es comer­
cial, aun cuando el despojo se califique de hm·to-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 137.

45. Accion reivindicatoria-Yéase Peticion de herencia,
núm. 2018. Hijo u-üural, núm. la.U.

46. Accion sumaria--Véasc Hijos naturales, núm. 1331.
47. Acciones -Provenientes de letras Ó papeles endosa­

bles se prescriben á los cuatro años-e-Jur. Com. tomo 1,

piig. 20G.

48. Acciones - Los trihuuales ord iuarios son compr n-ntes
para resolver aCCiOlH'S pOi' d lfamacion y calumnia pOI'la pren­
sa-s-Jm-, Cruu., tom. 2, pág..:1:1;'.

49. Acciones-Las provenientes de vales á la úrden re
prescribeu ¡i los cuatro años contados desde el vcncim icnto (le
10310 dius snbsigu ícntos ri su fccha-,Jur. Corn., tomo 2, p:íg.l'i8,

50. Acciones-Las do los acreedores de una sociedad con-

41-A"ls, 2i58 Y 2i.)\) cúd. ci-n.
4'1-Arls, 1;)~3 Cúd. Civil y l;jiS Cú,1. de Comercio.

43-Al'ts. 4ii y 41!J Cód. de Procedimientos, El: estos (':l~OS el crubnrgo

debe decrctarse bnjo In rcsponsuhilidnd del solicitante.

'Ji-Art, 1003, inc. 3, Cúd. de Comercio.

4'3-Lcy de 2~ do ~I:lYo de 182'1, nrt. 1 y Ley de li de Setiembre UC
18;;7. Arts, 10,14, 46, HU, 1iG Y 2~;; Constitucion Provincinl.

40-El 111'1. 10)3 del C"J. de Comercio scñnla el término de cuatro años
parn opernrsc la proscripcion de una Ictrn de cambio; los arts, !llG y!Jli

establecen que lns disposiciones relntivns á estos papeles comercinlcs son
aplicables Ú los vales á In órden.
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tra el sóclo comanditario no son ejecutivas-Juro Corn., tomo
2, pág. 144.

51. Acciones-Las de los acreedores de una sociedad de­
ben dirigirse contra los bienes de la misma con preferencia á
los particulares de los sÓcios-Jur. Com., tomo 2, pág. 144.

52. Acciones-Derivadas ele una gestion oficiosa de nego­
cios ajenos, corresponde á la jurisdiccion mercantil si el be­

neficiado fuese comerciante-Juro Civ., tomo 2, pág. G02.
53. Acciones -Véase Intimaciou, núm. !4!):t Fallido,

núm. 1180.
54. Acciones individuales-Cnalquier acreedor esta fa­

cultado para ejercerlas contra el fallido después de decretada
y consentida la clausura de la qulobr-i-i-Jur. Com., tom.l,
pág.1G3.

55. Acciones personales-e-Cuando se ejercitan, es como
petente el Juez del lugar en que el demandado se encuentre,
aunque sea accidentalmente-Juro Civ., torn.T, pág. 54!).

66. Acciones personales-Se prescriben por la inaccion
del acreedor durante diez años e-Jur. Ci v., tomo 4, pág. 1~)3.

57. Acciones personales-Véase Fallido, núm. 1180. Ce­
sion, núm. 350.

58. Acciones posesor-las-e-Véase Jaeces d'] la Capital,
núm. 1525.

69. Acciones por daños y perjuicios-Siempre que ellos
Bereclamen como provenientes de actos pasados ante la juris­
diccion comercial, son cousidcrados como incidentes del jui-

úO-Porque In obligncion de los socios comanditarios no es solidurln-«
arts. 428 y 430Cód. de Comereio,-y no siendo sol idariu In responsabilidad,
estos no pueden ser ojecutadcs mientras no se hagn escusion en los bienes
de los sócios comnnditndos y mientrns no se pruebe nsi mismo que el ca­
pitnl dado en comundita no ha sido introducido.

51-Art. 506, Cód. de Comercio.
62-Art. 332, Cód. de Comercio.
54-Art. ion, Cód. de Comercio.

5,'j-Art. 4 del Cód. de Procedimientos.

5G-Art. 4(123del esa. Civil.
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cío principal yen consecuencia doben ser deducidas ante el
Juez ó tribunal que entendió en él-Juro Civ., torn. 1, pág.lt7.

60. Accionista-Véase Sociedad anénima, núm. 24~O.

61. Aceptacion tácita-La flanza como contrato consen­
anal puede resultar de esa aceptación, que proviene de la en­

trega de la con despues del ofrecimiento e-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 585.

62. Aceptante-No pue.le oponer contra el Iíbrador la
prescripcion que permite el arto 1003 uel CÓU. de Comercio­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 3:2G.

63. Aceptante-Que sin provision de fondos ha pagado

59-t\rts. 401 del CÓJ. de Procedimientos y 15:)1 del CM. de, Co­
mercio.

62-Estn resolucion recayó ('11 un juicio ojecutivo seguido p1r el libra­
dor de una lctrn de cambio contra el aceptante de In misma por no
hnber pngudo esta último la letra á su vencimicnto. En cl juicio no se
opuso por el ejet'lltnúo otra cscepcion que In de prescripclon fundada en
el nrt , 1003 del Cód. de Comercio. La Cámnrn resolvió por unnnimidnd
quo 111 esccpcion era improcedente, fundándose cndu uno de los Cnmu­
ristns en diferentes consideraciones legules. Lu nccion deducida prove­
nin de una letra de cambio El librador de una lctrn gurnnte su accptn­
cion y su pago y en caso que el girado no acepte Ó no p:lgue la letra debo
ser protestada por fultu de accptuciou () de pag"; en estos cnsos el toma­
dor de 1:\ letra dirige su ncciou contra el libmdor cunndo hubiese sido
protestada por f,L1t,\de ncept-icl-m, Ó coutrn el librudor ó nccptuntc si el
protesto se hubiese hecho p~r falta de pngo.

La ley presume que el librador h:. recibido del tomador el importe de
In letra, por consiguiente, si el girudo no ucopt.i ó 110 pngn uuu lcru y el
librador In nboun, este no hace sino dcvolver lu suniu importe de la letra
que hu recibido del tomador.

¿.Eu virtud <lequé tüulo lcgul puedo entonces el librador ejecutnr ni gi·
rudo? Al pugur el librador el importe de 11\ letra protestuda, ¿q1lé otra
cosa huce sino devolver In sumn por él recibida?

El girado no está obligado :1 ucoptur ni á p"g:lr una letra de cambio si·
no cuando el librudor hubiese hecho provision <le fondos , y si c.i este caso
no lo hace, responde al librnlor do los duñ is y perjuicio. resultantes do
su fnltn de nceptucion ó de pngo.

Segun el nrt. 8!G del C.J.1. de Comercio In provision de fondo> no so
presume

El girado, en el cnso sub-judice, no debió oponer ln cscepcion de pros­
eripcion porque elln no eru procedente. La dc'cnsn que debió hacer fué
111 do faltn de provision de fond ••s. En este caso el girante no podiu c ~i-
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una letra de cambio, no tiene accionejecutivu para reclamar
del girante el valor desembolsado-Juro Com., tomo 4, p. 5f\0.

64. Aceptb.nte-Véase Pella, núm. 1931.
65. Aclaracion-De un auto, no puede dar lugar á una

cuestiou qne pueda sustanclarse con doble trasludo-s-Jur,
Civ., tomo 4, pág. 500.

66. Acreedor-El que prevía caucion solicita el ernbar­
go preventivo, amparándose á lo dispuesto por el art. 443,
ínc, 1 del Cód. de Proc., no puede retirar su depósito aun
cuando E'l deudor comparezca al juicio, si este no presta su
conformidad-s-Jur., Com., tomo 1, pág. 3C4.

67. Acreedor - El objetado en el acto de la verifica­
cion no se encuentra comprendido en )0 dispuesto en el
art. 1G12 del Cód, de Com.i-e-Jur. Com., torn. 1, pág. 5(j:~.

gil' el reembolso del importe de In letrn, sino en el caso de probnr que tenia
heehn provision de fundos en poder del girndo 6 que este se encontrubu
por cunlquiern otra cuusn obligudo á su nceptncion ti á su pngo.

Xo puede el neep'nnle nmparnrse á In pvcscripcion estnblec'dn por el
art , 1003 del Cód, de Comercio, porque tinto el girnnte como cl ~irndo

son deudores sclidarios: y Ins rclncioucs existentes entre ellos, como re­
sultantes de unn letrn de enrubio, son obliguciones comunes que se pres­
criben como Ins nociones en general por diez nños si son civiles y pOI"veinte
si son corncrcinlcs.

G3-EI nrt. 82·j Código do .Comr-rcio dispone que cl nceptnntn que
no tuviera provisión de fondos tiene nccion pnrn repetir del librador el
pngo que hubiese verifícndo. Dicho nrtículo no eSi"'esn que In nccion
que ncuerda sen ejecutivn y por tnnto debe concluirse que no lo es y
que por el contrnrio esn pnlubrn está tomudu en el sentido gencrnl que
se II? dá en cualquiera ot-n disposicion lcgnl. Lu nccion ,·jeeutim
es de escepcion ,,1 prcccdimiento ordinnr.o y por consecucnciu de­
be circunscribirse á los cnsos en que 1" ley In hn estublccid.. espresa­
mente. El nrt. R50 no es nplicnble porque estu disposlcion se hulln «om­
prendida en el cnp VII eDe los derechos y deberes del tened.. r» y 1115 re­
luciones de derecho entre aceptante ~. girnnte no s-n muterin de sus dispo­
sicioncs, sino de otros capítulos.

(jG-Porque ese depósito so cxi]e corno unn gnrnnLCn pnrn 111 indernnizn­
cion de los daños .v perjuicios que el crnburgantc debe sntisfucer en cnso de
huber pedido el cmbnrgo sin derecho. Por consiguiente, mientrns no se re­
suelvasobre lu legitirnidud ó ilegulidud del embargo, In 1I11nzII debe sub­
sistir.
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68. Acreedor-Que pretende ejecutar un crédito contra
una testamentaria despues de aprobada y hecha la dlvision
de la herencia puede hacerlo ante cualquier [uzgado-e-Jur,

Clv., tomo 1, pág. 5.
69. Acraedor-Tiene derecho para pedir la llquidaclon

de una testamentaria )" perseguir los bienes que correspon­
den á su deudor-s-Jur. Clv. tomo 4, p.ig. 242.

70, Acreedor-A quien se adjudica el bien afectado á la
ejecucion est.í obligado á responder por todos los gastos que
RU accion haya ocasiouado-e-Jur. Civ., tomo 4, pág. 517.

71. Acreedor - No puede ejercitar los derechos de su
deudor contra terceros, siu previa subrogacíon legal, [udi­
cial ó convencionul-c-Jur. Civ., tomo 3, pág. -!~)j.

72. Acreedor-Por deudas de dlversus fechas, que re­
cibe á cuenta una. suma, ya sea del deudor ó de un tercero,
puede imputarla á la de fecha mas antigua sin que tengan
derecho á objetar esa i mputacion los deudores solidarios de
las mas modernus-i-Jur. Corn., tom, 4, p.ig. 4~1.

73. Acreedor-Yéase Ejrcutaulc, núm. ~)50. Banco Hi­
potecario, núm. 2G3. Dano» y perjuicio», núm. i3,j. DCI((/o",

núms. sos y 8lj~1. Indem nitucion, 140:.1. Jlorafl)J'ia.~, :1in·
Intercentor, 14~)1. Piad'JI', 120~.

74. Acreedor Hipotecario - Solo tiene derecho á los
alquileres dol bien hipotecado despues do iniciada la eje-

G8-Se 11':1111 de bouornrios devengados en IIn juicio sucesorio y e11)'11

ejecución se signo después dc tcrminudo esto por completo, En este CIISO

el ubogudo que cobru sus houorurios promueve 1111 nuevo juicio que le es
pcrsonnl y complotume ntc cstruño nl fcstumenturio. Véusc notu .J,

G!!-Arts, :11·.,2 Cúd. ci-. ;y G:!7Cúd. de 1'roc.
70-Art. SR7U Cód. Civil.
71- -Art. II!!.; C~ll. c.-. s )brc~l'.!lo, sobre cl nrt. uuedel eÚJ. Fl"I\llces.
72-,\.rt U'!:i, Cúd , de Com , '
i4-i'ol'que segun el urt. 31·.,7 del Cúd Oivil, el deudor propictnr lo

del iumucblc hiputccudo, couscr .u el ejercicio de todus lns fucultudos in­
herentes ni derecho <le propiedad, entre los ('UIlIt·S se cuenta 1:\ <le ulquilnr
sus CIISIIS:; percibir sus frutos, nrt. 2j¡:J, CÓ<l. Civil.

Ln Ineultud del ucrecdor hipotecurio, pnru percibir los frutos, ucordudu
por el urt. 3110dcl Cód. Uivil solo erupiczu desde '1110111ejocucion se inicia-
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cucion de la hipoteca; los anteriores pertenecen al deudor
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 151.

75. Acreedor Hipotecario-La prelación que la ley con­
cede á las costas judiciales en la ejecución de una hipoteca,
solo es aplicable á las causadas por el acreedor hipotecario­
Jur. Com., tomo 2, pág. 2G3.

76. Acreedor Hipotecario-A quien se le adjudica PoI
bien hipotecado, solo debe depositar la suma prudencial que
el Juez fije para gastos cuusidicos-e-Jur. Com., tomo 4, pág. 538.

77. Acreedor Quirografario-Los gastos judiciales oca­
slonados en un juicio seguido por este, que ha obtenido la
venta de un bien raíz hipotecado á otro, no pueden dis­
minuir el crédito de este-Jnr. Com., tomo 2", pág.2G3.

78. Acreedores-Véase Soulicos prooisorios, núm. 2480.
79. Acreedores privilegiados·-No pueden ejecutar el

bien adjudicado á UD acreedor hipotecario -Jur. Civil, tomo
3", pág. sn.

80. Acreedores reconocidos-Carecen (le personería pa­
ra oponerse á la formacion de un concurso civil declarado
de oficio, El deudor es el único á quien la ley confiere este
derecho-Juro Civ .• tomo 1, pág. 565.

81. Activo-Véase Cesacion de jJaflos, núm. :H7.

,;";;-Lo hipoteca es un derecho real urt, 2,j03, inc. 5, Cód. Civil y
~ornnteel cnpitul é intereses desde su constitucion unu vez que ello hu­
biere sido registrndu, nrts. 314!Jy :lIG2.

El contrato de hipoteco es de ámplin scguridnd pnrn el acreedor hipote­
enrio y no debe IIlIllCI\ iutcrpreturso restrictivnmentc, como se desprende
de los nrts, 3110 y 3111 C(ld. Civil.

Puede "croe adernns los urts, 3038, 38m inc. 1, y 110tO del 301G in fine
C6":. Civil y )(jO Cód. de Como Goyeno, Comcnturio ni nrt, HJ·!4.

76-Es inneee;urioquecloereedorhipotecllriodeposite el importe totnl
del precio en que hn comprado lo cosu hipotccudu, desde que lo nmpuru
lu preferencia establecidu por el nrt , lí27 del Cód, de Proc.

77-Véose noto 74.
70-Sus derechos se limitnn á hnccr valer los acciones que tengan

en el concurso purticular que el art. 3():l7 del Cód. Civil permite á 101

acreedores nbrir á carla finco gravndn con hipoteca.
SO-Arto 721 del Cód. de Proe.
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82. Activo y pasivo-De una sociedad, no obstante la es­
tipulacion consignada en escritura pública de que no corres­
ponde á la que le sucede, esta será siempre responsable de los
actos de la anterior, si los ratifica y continua en ellos su in­
tervencion.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 4~5.

83. Acto de Comercio-La esplotacion de minas no pue­
de reputarse acto de comerclo.c--Jur. Com., t. 2, pág. 45.

84. Acto ilicito-Las consecuencias de él no son justi­
ciales ante el Tribunal de Comercio.-Jur. Com., tom, 1, pág.
254.

85. Acto ilicito-Mientras no se justifique que á él se
debe la obligacion que contiene un documento reconocido
como auténtico, la prueba producida para demostrar la fal­
sellad de la causa de la obligacion debe ser rechazada---Tur.
Civ., tomo 4, pág.2i4.

86. Acto ilicito-Véase Fa/'o·CaNil, núm. 1204. Daños
y perjuicios, núm. i34.

87. Acto jurídico-Su anulacion obliga :í. las partes á
restituirse mutuamente lo que han recibido en virtud del
acto anulado.i--clur. Corn., tomo a, pág. 3:iO.

88. Acto jurídico - La cláusula de ratihabicion en los
poderes no es necesaria, desde que por el Cód. Civil los

S3-Art. 7 del Cód. de Como
S-l-EI art, 1752 del CÓU. de Como establece que todos 105 jueces 6

tribunales que eOllOZClI1I de ellUSIIS de Comercio tienen 1:\ obligncion de
nplicnr lns leyes comerciales pnrn formular sus decisiones: mas como el
Cód. do Comercio 110 legisln sobre lns rcsponsabilidudcs en que incurren
los cómplices de un hecho iltcito, 110 podrfnn los jueces aplicar In ley
mercnntil. Ln ley civil legisln pnra este cnso.

8ii-Ln obligneion será válidu aunque In cnusn expresada en "lIn
sen fulsn si se funda en otrn cnusu vcrdndern. Art. 500 del Cód. Civil
concordnutc con cl urtv üás.

Si-El nrt. 1052 del Cód , Civil establece esto principio que sufro
\\1111 cscepcion cn el 1053 cuando el acto es bilnterul y las oblignciones
respectivas consistiesen ambas en cosas productivas de frutos ó en sumns
de dinero.

SS-Esta cláusula era requerida cuando In legislncion española es­
tnbn cn vigcncin, LII ley U, tít. 5, pnrt. 3, In exigen; pero hn dejndo do
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practicados por lOA mandatarios en los límites del mandato
obligan al mandante como si él los hubiera verificado per­
sonalmente.-Jur. Com., tomo 2, pág. 257.

89. Acto jurídico-La vul idez vdel que ha tenido lugar
antes de la vigencia del actual Cód. Civil, debe ser juzgada
con arreglo á las preceptos de la antigua legislacion.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 405.

90. Acto jurídico-El acreedor solo puede pedir su re­
vocación, si su crédito es anterior al acto y justificando que
fué llevado á cabo con intencion de defraudarlo.-J. Com.,
tomo 3, pág. 486.

91. Acto simulado-Véase Simulacion, núm. 2468 (l.

92. Actor-Le corresponde la prueba de su accion ). si
no la produce debe ser condenado en las costas, absolvién­
dose al demandado.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 133.

93. Actor-Aun cuando el actor en el curso del litigio
hubiese modificado lo pedido en el escrito de demanda, los
jueces no pueden fallar v.il idarnente sino sobre los puntos
sometidos :í BU decision en dicho escrito.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 472.

94. Actor-D~be acompañar á la demanda todos los do·
cumentos que funden su derecho, los presentados posterior­
mente sin los requisitos que la ley cxije no pueden ser ad­
mitidos.-.Jur. Civ., tom, 5, pág. 68.

ser necesnrin dcspues de In vignnciu '1c1 Cód. Civil que estublcce en el
nrt 4!J4G'1ue III~ obligaciones contrnidus por el mandatnrio en los lüni­
tes del mandato y á nombre del mnndunte oblignn á este como si él
porsonnlmcnte las hubiese contruido

89-l'orque segun el nrUcu!o 3 del Código Civil, los leyes no tienen
efecto retroactivo ni pueden nlternr 10s derechos yu adquiridos, y los de­
techos ndquiridos en virtud de IIn neto jurfdico otorgndo bnjn In lcglsla­
cion nnterior Ú IR vigencia del Código Civil no pueden ser ulterndos por
este.

!JO-3.rts. 228 y 220 del <':6d. de Como J 96), 062, inc, 3, del Código
ci-n.

92 -Art. 2:ll del C6d. de Proe. y Ley 28, tít. la, Part, 3.
D3-Art 1011del C6d. do Proe
94-Art i:l:r 73 Cód. de Proe.
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95. Actor-Que no justifica su acción debe ser conde­
nado en las costns.c--Jur. Com., tomo 4, pág. 512.

96. Actor-Véase Escepcion. d« d-fecio l~gal, núm. 10:35.
JIII'rt'.~ inferiores, núm. 152i. Costas, núm. 655.

97. Actos-Los de los comerciantes se presumen one­
rosos en todos los casos. -.JUI'. Civ., tomo 2, pág.27.

98. Actos-Aun cuando la voluntad de formar parte de
una sociedad puede resultar de actos que hagan presumir

la calidad de socio, esos actos deben ser personales <Id que
se pretende que la formó, pero no de la sociedad respecto
de ('l.-.Jnr. Com., tomo 2, pág. 31;1.

99. Actos comerciales-Véase Accion. de nulidad, núm.
35.

100. Actos del deudor-c-Vóase Iiecocatoria, núm. 2401.
101. Actos jurídicos-Véase Simnlacio 11, núm. 24iO.
102. Actos legislativos-Véase Consulados estranjeros,

núm. 522.
103. Actos preparatorios-Para la comision de un deli­

to no llevado á cabo por circunstancias ajenas oí la volun­
tad del actor, deben ser castigados como teutativa.e-clur.
Crlm., p¡ig. 21t.

104. Actos prohibidos-Por la ley, llevan consigo
vicio insanable de nulidad.-Jur. Civil, tomo 1, p.ig. 20:3.

9:J-Art. ~21 Cód. de Proc,
9i -Art. 2UG, inc 6 elel cea. de Como y arts 16Zi, ~G28, isn dd

Cód Civ,
98-Siendo el contrato de sociedud un coutrnto consensunl, se ne­

cesitn pnrn comprobar 511 cxistcncin J' pnrn 511 perfeccion ln concurrencin
de todo, los elementos cscnciulos pnru su vul idez , entre los cuales Iigurn
en primera Iínen el consentimiento de todas IIIS partes coutrntnntcs. En
el presente cnso no se hu probndo sino 111 voluuu.d de llllll de lns pnrtcs.
~o se ha comprobado judicinlmente 111 cor.currcncin de voluntudcs.

103-AI'I. 22 Cód 1'cnll1.
lOl-Se trntn de 111111 hipoteca otorgudn por unn mujer cnsadn sin

In venin muritul, prctestnndo ser viudu: el esposo pide In nulidad de In
eseriturn íundndo en el nrt. I8~ del Cod. Civ. Siendo nulo el neto se­
gun disposicion del nrt; lOl;!, los tr ibuunles dcclnran In nulidad ñ peti­
cion de pnrte interesada. Arl9. IOn y 10·1~ Cód. Civ,
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105. Actuaciones nulas-e-Véase Litigante, núm. 1674.
106. Actuario-Véase Diliqencias ]Jara 11Irj01' proveer,

núm. 8HO.
107. Acusacion-Para entender que existe en los delitos

enumerados en el arto 2t.i4del Cód, Penal basta la simple de­
nuncia por parte interesada ante juez competente.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 185.

10S. Acusacion-Ante la Crimara de Diputados, d~ un
funcionario judicial, el anunciarla, pidiendo copia del ex­
pediente, importa un <lesacato.-Jur. Civil, tomo -1:, pág.
381.

109. Acusado -Debe ser absuelto si el delito no se en­
cuentra plenamente justificado.-Jur. Crim., tomo 7, pág.
517.

Uo. Acusador-El juez debe, en caso de presentacion
verbal, averiguar sumariamente si carece de recursos y si re­
sultase afirrnatlvo, autorizarlo para usar papel simple, nom­
bránlole un defensor si manifestase ese deseo.-Jur. Crim.,
tomo 1, prig. 185.

111. Adjudicacion - Véase Heredero, núm. 12!lft
112. Administracion-El reconocimiento de una deuda

~. su pag-o no es un acto ordinario, sino un acto de domí­
nio que solo puede ejecutar válidamente el dueño de la
cosa ó el mandatario con facultades especiales.-Jur. Civil,
tomo 5, prig. 485.

lOi-EI nrt. 2GG del Cód. Pennl dice: .no se procederá á formar
cnusa por los delitos de estupro, violucion 6 rnpto sino por ucusncion 6
instancia de In pnrtc intcresndn 6 de sus gunrdudorcs.s

Como el artículo dice acusacion Ó insta/Iría, debe entenderse por ins­
tancia In mern dcnuncin hecha nute juez competente pnrn el nverigun­
miento del hecho, pudiendo, si rcsultuse cierta In dcnuncin, proseguir In
cnusn de oficio.
JO~Tnl munifcstncion importa el propósito de hacer prcsion en el

ánimo de los jueces con la nmennzn de unn ncusucion pur mnln conducta
pnra que senn sepnrndos de sus puestos, nmennzn que constituye una de
sus faltns rnns grnvcs de respeto que puedn corncterso contrn un tribunal.

lOO-Leyes 1 y 12, tít. 14, Pnrt. 3>:.
112-Art. 1881, Cod Civil,
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113. Administracion-Véase Bienes de la sociedad. con­
yugal, núm. 280. Concurso civil, núm. 465. Poseedor de
mala fe, núm. 2042. Gestor de negocios, núm. 12i:t Di­
vorcio, núm. 902. Albacea de la testamentaria, núm. 133.

114. Administrador-El de una sociedad anónima, de­
bidamente nombrado, tiene personería para representar á
esta ante los tribunales ord innrios.c-sl ur. Com, tomo 2, pág.
36.

115. Administrador-De los bienes de la sociedad con­
yugal, la esposa solo puede pedir el nombramiento, [ustifí­
cando previamente que la conducta del esposo hace temer
enajenaciones fraudulentas ó malversaciones,- JUl'. Civ.
tomo 2, pag, 508.

116. Administrador - Véase Ahogado, núm. 3. Mrtdre
natural, núm. hin. Condómino, núm. 485. Sueldos, núm.

2518.

117. Adoquinado-Las propiedades situadas en la plaza
11 dc Setiembre se encuentran comprendidas en los tér­
minos de la Ley de 28 de Octubre de 1881.-Jur. Cív.,
tomo 3, pág. 254.

118. Adulteracion-De una letra con agregacion de pa­
labras que no alteran su contesto, es imputable al firman­
te pOi' no haber tomado sus precauciones al tiempo de fir­
maria inutilizando los espacios en que pudieran ser agre­
gadas.-,Jul'. Com., tomo 4, pág,2;J(j.

114-La prcscntncion en juicio es un neto de ndministracion y cl apo­
derndo generul puede ejecutar lodos los netos que el mandnntc podria
hucer-s-urt. Itii2 Cód. Ci".-lÍ cscopcion de aquellos pum los cuales la
ley cxjje poder e'pecilll.-Al'b, \8$lJ y I~Sl del mismo C6<1.

118-T.:I rr-glu e, que cn.ln uno soporte 111 pcnu dc su imprudencin, como
dice 1'1I1'(\1'';;u-. No sohuucnte \'1 error le es imputublc, sino que nde­
mus hubicudo sido él.quien hu dudo lugur con su imprudcncin á lu adul­
tcrneion de lu letru, 1'5 él quien debe curgnr con lns consecuencias
dc CSII imprudeu.iu, porque COIIIO dice In 1'1·~lu 21, tít. 34, Pnrt. i:
«quien dn rnzon porque venga duño á otro el luismo se entiende que la
fase.s Art. 929 Cód. ci-.
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119. Agente fiscal-Carece de personeria para solicitar
se declare concursada una testamentaria en que existen he­
rederos conocidos.-Jur. Civ., tOID. 4, pág. 16.

120. Agregaciones-Véase Instrumentos públicos, núm.
1469.

121. Agresion-Armada á la autoridad, debe ser pena­
da con un año de prision.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 10.

122. Agresion-Véase Legítima defensa, núm. 1617.

. 123. Aguas corrientes - El propietario es responsable
del valor de las aguas corrientes consumidas fraudulenta­
mente por sus inquilinos, siempre que se justifique que
tenia conocimiento del hecho y lo consentia.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 458.

124. Aguas corrientes-Los propietarios no son respon­
sables del precio de las consumidas clandestinamente por
los inquilinos, si no se demuestra su complicidad.-Jur.
Civ., tomo :3, pág. :~61.

125. Albacea - Solo puede retener en su poder bienes
suficientes para pagar las lleudas y legados que no tuviesen

119-[1 agente flscnl no interviene en rcpresentncion de los herede­
ros que se hnn presentado, ni de todo lo succsion, sino de los derechos
eventuales que el Fisco pueda tener en lo herenciu: en consecucncin, no
puede decirse reprcsentnntc del deudor-lo succsion en el coso sub jllc/j­
et-pnra hncor en su nombre ccsion voluntnrin de bienes,

121-Arts. 374 y :m'idel CÓ,l. Pcnnl .

123-Es un nxiornu de derecho que nndie debe enriquecerse con da­
ño de otro y si el propicturio usa y emplen en provecho SU)'O uno CO~II

que no está en su dominio, le corresponde resarcir á nquel á quicn la
C08a pertenece, como lo prescribe el orto 1109 del cea. Civil.

121-Ei un principio consignudo en In rcglu 1~, tft. 31, Purt. 7, que
e la culpa del uno non debe empecer á otro que non nyn parte '.

120j-No puede retener, porque el art.3852 del Cód. Civil se lo pro­
hibe. No tiene personerin, porque el art, 38G2 le niegn intervención en
108 juicios que los ncreedores promuevan contrn la sucesion. No puede
pedir 111 formacion de concurso, porque él no es el deudor y el arto 718
del Cód. de Proccdlmlantos establece que 8010 el deudor puede solicltnr
la formacion del concurso voluntario. En el presente CIISO 8010 108 he­
rederos tienen derecho á solicitarlo.
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oposicion, ~' carece de personeria para solicitar la forma­
cion de concurso forzoso.i--Jur. Civ., torno 1, pdg. 3G6.

126. Albacea-Tiene derecho á cobrar los gastos y hono­
rarlos devengados en cumplimiento de su cargo, aun cuan­
do el testamcnto que lo instituyó hubiese sido revocado,

mientras no tenga conocimiento de la rcvocaclon.e-slur. Civ.,
tomo :~, pág. 58,

127. Albacea-No está obligado á contestar la demanda
que fundada en BU incompetencia y mala conducta se haya
entablado, pidiendo su remocion, mientras no se precisen
los cargos, circnnstanciándolos deterrn ínadamcnto. - JUl'.
Civ, tomo 4, pág. 5.

128. Albacea-Tiene derecho á cobrar el saldo que á su
favor arrojen las cuentas judicialmente aprobadas, sin nue­
va justificacion.--Jur. Civ., tomo 4, pág. :385.

129. Albacea de la testamentaria - Su intervencion
cesa, cumplidas qlle sean todas las diligencias impuestas en
el testamento.c-slur. Civ., tomo 2, pág. 4~7.

130. Albacea de la testamentaria -Est;i obligado á
devolver con intereses á los herederos todas aquellas sumas
que hubiese retenido en su poder y cuya inversion no
justifique.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 536.

t_G- El albacea es un muudntario del tcstudor, y no justiñcándose
que supiere ó ignorare por su culpn in cesncion de su cargo, en virtud
de In revocnciou del testnmcnto, todo cuanto hncc cn ejercicio de dicho
cargo es obligutoric pnrn los herederos y no puede por lo tnnto declu­
rnrse nulo con nrrcg!o ni art, I!JGG del Cúd. Civ., que es nplicnble á los
albueeus de conformidnd con el nrt. tRiO inc. i del mismo Código.

1:.!7-En este cnso In demnndu no reuno los requisitos exigidos por
el nrt, il del Cód. do Proc., entre IIIS cuales se encue nt rn In necesidad
do esplicur con clnridud y prccislon los hechos '1110 sirven do fundn­
mento á In demnndu, dando lugnr á In esccpcion de defecto legnl en el
modo de propouurln autor izndn p or el art, 84 inc. 4 del Cód. de Proco­
duuientos.

120-o\rt. 3852 Cód. Oivil. El 38G~ cnumcrn lo; cusos en que el alba­
cenzgo concluye.

t30-EI nrt. 3874 del Cód. Civil obligu ni nlbneen á cobrar 6 á pagar
el saldo líquido '1110 resulte, segun lo dispuesto respecto d los tutores y el
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131. Albacea de la testamentaria-No puede compen­
sar SI1S deudas á la testamentaria con la comision que le
corresponderia en pago de diligencias no termínadas.e-Tur.
Civ., tomo 2, pág. 497.

132. Albacea de la testamentaria-Solo está obligado
á rendir cuenta de los bienes que hubiese administrado.­
Jur. Civ., tomo 2, pág. 29:3.

133. Albacea de la testamentaria-En cumplimiento
de la voluntad del testador debe regirse por las disposicio­
nes relativas al mandato, y no puede hacer otros pagos que
los ordinarios de administracion, ni reconocer obligaciones
contra la testamentaria.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 485.

134. Alcaldes-Véase Jueces de Paz, núm. 1521.
135. Alegar - El auto que suspende el térmlno no es

apelable.-Jur. Civ., tomo 5, pág. :381.
136. Alegar de bien probado- Vi-ase Término, núm.

2581.
137. Alegato de bien probado-Siendo este nn dere­

cho renunciahle por los litigantes, vencido el término del

art. 424 obliga 01 tutor á colocar los sobrantes de los rentos del pupilo,
ra sea á interés en los bancos Ó en rentas públicns ó en bienes mices.

131-Entre Ins condiciones enurnerndns por el orto SI!) del Cód. Civil
paro que seo posible lo cornpensncion, se exige que ambos deudns scnn
líquidos. cuya eondicion no concurre en el presente cnso.

l?';!-EI urt, 38GBdel Cód. Civil ohlign al albncen á rendir cuentn de
BU administrncion y el 38.:;2 le do derecho á retener solo lo que fuere
necesario parn pugor lns deudos y legados: lo posesicn de In herencia
eorrespondc á los herederos; de donde resultn lo presune ion do que el nl.
bocea no ho administrado 111. lotnlidod de los bi-nes de 111 sucr-sion,

133-A loa nlbaceas son aplicubles hu disposiciones del munduto-c-urt.
1870 inc, 7, Cód. Civil-e-y el mnndntnrio sin poderes espccinles no puede
hacer pagos, que no sean los ordinnrios de ndminlstrucion, ni reconocer
deudas-e-nrt. 1881. Cód Civil.

Las leyes no don 01 nlbncea mns facultndes que los que. les conflore el
testamento y estos mismas limitndns en cuanto basten ni cumplimiento
do la voluntad del testndor,-nrt. :I8liI, cód. Civ.; L. 3, tít. lO, Port. G; L.
10, tít. 21, Lib. 10, Nov. Rec.; Escriche verbo Alboc('n.

13:>-So causa agravio que no pueda ser reparado por sentencia de­
finiti\·a.
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arto 213 del Cód. de Procedimientos, el Juez debe de oficio
cumplir con lo dispuesto en el arto 214.-Jur. Com., tomo
1, pág. 442.

138. Alegatos-Véase Término, núm. 2580. Prueba, núm.
2221. Diligencias de prueba, núms, 88! y 888. Par/es, núm.
1%2. 1'rstigo.'i, núm. 2(j09.

139. Alevosía-El homicidio con premec1itacion, alevosía
y sobre seguro en un hombre indefenso, debe calificarse
de asesinato y Sil autor ser condenado á muerte. - JUl'.
Crim., tomo 2, pág. U.

140. Alevosia-Véase Ascsinatc, núm. 21(j.
141. Alimentario-Cuando no espone las razones en que

funda su apelacion, la sentencia que lo condena debe ser
conflrmada si estuviese arreglada á las constancias de la
informacion producida.i--d ur, Civ., tomo 5, pág. 599.

142. Alimentos-Los de los hijos naturales deben pe­
sal' sobre ambos padres. -JUl'. Civ., tomo 1, pág. 4:\2.

143. Alimentos-Su prestacion es ineludible, probados los
extremos que exige el Código.-Jur. Civ., tomo 1, pág. H!).

144. Alimentos-De los hijos legítimos, despues de efec­
tuado el divorcio, debe pesar proporcionalmente sobre am­
bos c6nyuges.-Jur. Civ., tomo 2, pag. 151.

145. Alimentos-El auto que manda llevar la ejecucíon

adelante es apelable si el ejecutado ha interveuido.-Jur.
Civ., tomo 2, p.ig, (j05.

137-Dcsdc el din en que el nctunrio pone los RutOS en In oficina
para nlcgm-, corre el término pnra el actor; vencidos los seis dius corre
pnrn el demundndo. Si las purtes no hncen uso de este derec ho que la
ley les acuerda, es porque no lo consideran necesario á sus derechos:
111 ley dice que hu pnrtes pueden si les cunviene presentar un escrito
sobre el mérito de lns pruebns predi cidns, El juez debe de oflcio 1Ia·
mur nutos en scguidu-s-Art. 214 Cód, de Procedimientos.

130-Art. 207 del CM. Pena\.
142-Art. 330 Cód Civil.
H:3-Al"ts. :1íO del CM. Civil, 601 y 6Oi, Cód. de Procedimientos.
144-Art. 215 Cód. Civil.
145-Art. :l13del Cód. de Procedimientos, concordante con el 491 del

mismo.
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146. Alimentos-En este juicio solo es apelable la sen­
tencia definitiva.-Jur. Cív., tomo 2, pág. 593.

147. Alimentos-Establecida en juicio snmario la cuota
alimenticia, corresponde al que no está conforme con su
monto la iniciacion del juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 506.
148. Alimentos - Desechada la peticion por sentencias

ejecutoriadas, solo puede intentarse nuevamente jnstificando
que la situacion del alimentario ha cambiado desde la fe­
cha de la última sentencia.-Jur. Civ., tomo 4, pág. !n.

149. Alimentos-Admitida la demanda de divorcio por
el Juez eclesiástico, el Juez civil á instancia de parte y

conocido el monto de los bienes del esposo, debe señalar los
que corresponden á la mujer, calculando razonablemente lo
que puede producir bien administrado el caudal. - JUl'.
Civ., tom. 4, pág. 108.

150. Alimentos - Su prestacion es ineludible, justifica­
dos los estrernos que la ley exige.-Jur. Civ., tomo 4, pág.

118.
151. Alimentos-Si bien en el juicio sumario la prueba

corresponde al que los pide, en el ordinario corresponde
al que, vencido en aquel, pide su revocatoria.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 32G.

He-Art. 60:j Cód. de Proccdimientos.

14i-EI arto GOi del Cód. de Procedimientos no admite, sobre el de­
recho á percibir los alimentos prcvisorios, discusion nlguna: por consi­
guiente, si el obligndo á prestarlos no estuviere conforme con In cuota
señalndn ó sino se considernscobligndoá ello, com ... nsi mismo si el uc­
tor quisiese lmpugnarla, nqucl que se considere agraviado por la sentcn­
cía del Juez cs el que debe iniciar el juicio de alinientos dcfinitivos.

14~-Art. 203 dcl CM. Civil.

l:jO-Art. 185 Cód. Civil.

151-Este es un nuevo juicio en que se somete á la dccision del
Juel'. hechos y prueba. que no fueron mnterin de exámen en el juicio BU'

maria y al actor debe corresponder la prueba de los hechos alegados, de
acuerdo con el principio admitido.
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152. Alimentos-La separacion de hecho de los cónyu­
ges por abandono del esposo, no lo exime de la obligacion
de pasarlos, aun cuando la esposa no haya entablado de­
manda de divorcio.-Jnr. Cív., tomo 4, pág. 455.

153. Alimentos-Véase Paternidad natural, núm. 1!)6!l.
Privilrgios, núm. 2178. Scparacion. de lu'cho, núm. 2448.
Prescripcton, núm. 2125. Esposa culpable, núm. 114!l. 1'u­
tor, núm. 2670. Jladre, núm. 16!lO. Padre, núm. 1!l27.

154. Alimentos -Solo deben fijarse para los qne evíden­
temen te resulten con derecho, pues no hasta la simple afir­
macion de que existen menores interesados para que se
aumente la pension.-JUI'. Civ., tomo 3, ptig. 426.

155. Alimentos - En el juicio sumario el demandado
tiene derecho á recusar sin causa al Juez, desde el momen­
to en que tenga conocimiento del jnicio, aunque sea para
la absolucion de posiciones.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 4~)O.

152-Art. 185 CM. Civil.
154-EI juicio sumario de alimentos se signe y ventila sin audiencia

del demnndado, por espresn disposlcion de In ley, debiendo el actor pro­
bnr escrnpulosnmente los estremos legales en que npoyn su derecho.

155-Si bien es cierto qnll el dcmnndndo no tiene nudicnciu en el jui­
cio provisorio de alimentos y litis espcnsns-e-t ít. XX Cód. de Procedi­
mlentos-e-ln fnltn de audioncin en los juicios sumarios, que cscluye In.
dlscusion, no cscluye In defensa ni el recurso que lengn por objeto cli­
minnr nl juez que entienda en ellos. Ln competencia os condicion implf­
citu pnra que el juez existn y ejerzn jurisdiccion. La recusncion, que en
ciertos conceptos guarda nnnlogiu con In competencin del juzgado, es uno
de los remedios que conceden las leyes á los litignntes que temen 111
parciulidad en el juez.

Lns recusaciones son da umplin intcrprctacion en favor del rccurrente,
como dice Curnvnntcs. El nuto que las deniega es apelable, pero no lo
es el nulo por el cual se declara el jnez recusudo 6 impedido.-L. 15, tít.
11, Lib. 5, R. de Indins.

La citncion que se hace al demandado con motivo del procedimiento,
como por ejemplo, pnra In absolucion de posiciones, es inevitable por
que no podria obtenerse resultado sin In citncion y esta le revela recién
el pleito que pnrn él no existiu. Es entonces cuando puede deducir la
recusucion, Sin duda á este caso se refiere el orto 366 del C6d. de 1)1'0­

cedimientos cuando dice que los jueces solo pueden ser recusados por el
dcmalldado antes 6 al tiempo de contestar la demanda.
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US8. Alimentos - Véase Divorcio, núm. 902. Sentencia
ejecutoriada, núm. 2438. Hijos naturales, nüm, 1331.

157. Alimentos provisorios-Véase Juicio .de alimentos,
núm. 1557. Sentencia, mimo 2425.

158. Alquiler-La falta de pago por desidia del locador
no produce la rescision del contrato- Jur. Civ., tomo 2,
p¡ig.340.

159. Alquileres-Xo tiene derecho alguno sobre ellos el
comprador de un inmueble cuya venta ha sido anulada, ni
aun como reembolso por los gastos que le haya ocasionado
su cohro-Jur. Com., tomo 1, pág. 3G2.

La palabra antes puede referirse tonto al juicio ordinario como al su­
mario.

El tít. VIII del Cód. de Procedimientos, no distingue, por otra parte,
si sus preceptos son para cl juicio ordinurio ó paro otros juicios. Trato
de las recusaciones en general que comprendcn á todo'. Por consiguien­
te la condicion tanto del juicio ordinario como del sumario vendriu á
ser igual y la misma la mente dc lu ley.

158-EI art. 1579.lel Cód Civ. nutorizn ni locndor pnra pedir la rc-ci­
Ilion del contrato cunndo el Iocntnrlo no pngo dos períodos consecutivos.
Pero para hacer uso de estu fucultnrl es necesario que el locutnrio se hu­
biese constituido en mora. LA rc-cision no "e opel"ll ilJ.9lJjllctojel loenta­
rio, que es el deudor, no se constituye en mora por el mero hecho de hn­
ber dejado trascurrir dos periodos sin pngur: es indispensable el requer i­
miento judicial ó extra j adicial. En el presente caso no se cumplió este
requisito legol, sino que por el contrario el deudor se vió obligado á "e­
riñcar el pngo por eonsignucion: hnbiendo cl locudor pedido 111 entrega del
depósito. sin reservas de ninguna especie tendentes á 5111\'01' sus derechos
ulteriores.-Si en el contrato de locncion se estipuluse que la resciaion se
operará ipso facio por el solo trascurso de dos períodos consecutivos irn­
pagos, er.tonces, sf, tendrin cl locudor derecho á pedir 1:1 rcscision del con­
trato por el mero trascurso del tiempo: en este caso la interpclucion he­
chs por el mismo contrato es IIn pncto corniaorio cspresumcnte determina­
do. El efecto inmedinto de este pacto I'S In derogucion de la prescripcion
legal que establece que el pago Jebe veriñcarse en el domicilio del deu­
dor; por este pacto queda el deudor obligndo 6. veriflcnr el pngo sin in­
terpelnc'on y el acreedor queda exonerado de exigirlo paro constituir en
mora al primero-d~ interpelat pro /.omine-En caso de negurse el locador
á recibir el alquiler, el locutario debe verificar el pago Dor consignncion.

159-Porque los alquileres son una consecuenciu de los derechos renles,
siendc necesnria la tradición paro. adquirirlos-orto 2379 Céd. Viv.-Sien­
do anulado el acto no puede trasferir derechos de ninguna especie y el efec-
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160. Alquileres-La necesidad de hacer constar los de­
terioros cansados pOI' el locatario, no dá derecho al propieta­
rio para cobrar los qne pudo devengar la cosa durante el
tiempo que transcurrió para que esa constancia tuviera
efecto-Jur, Civ., tomo 4, p.ig. 62.

161. Alquileres-Devengados durante un concurso, pue­
den cobrarse á me-Iida que se causen, como gastos de admi­
nistracion-Jur. Civ., tomo 4, pág. aa,

162, Alquileres --La accion para cobrarlos, solo es ejecu­
tiva mientras el inqnilino se encuentre en posesion del pre­
dio arrendado-e-Jur. Civ., tomo 5, pág. 450.

163. Alquileres-Véase Acreedor hipotecario, núm. 74.
Contrato de locacion, núm. 556. Ejecutiva, núm. 955.

164. Alteraciones- En los libros de las oficinas públ icas
con el objeto de defraudar los intereses del Fisco, deben cali­
ficarse y penarse como falsificacion de documentos públicos.­
JUl'. Crim., tomo 4, pág. 278.

to inmediuto de su nulidad, declnrndnjuclicinlmenle,esretrotrnerlnseosns
111 mismo estudo en que se encontrubnn untes del neto unuludo-e-nrt. 1050.

Pur consiguiente, lns pnrtcs que en él han intcrvcnldo se deben rosti­
tuir todo lo que hubiesen rccibdo en virtud del Acto CUY"nulidad hu
sido declnrudu-c-nrts, 10·jO y IOjt CÓJ. CÍ\·.-~o se hn trnsmitido ningún
derecho reul; luego no huy qua nlogur ningunn fucultud inherente á estos
derechos.

160-Ln obligncion prlmnrin del locatnrio es l'"gnr el precio de In IOCR'
cion, pero mientras subsiste la locncion y no dospues que elln hn cesado.
En cl caso sutrju-lic» se cobru nlquilcrcs posteriores IÍ lu entregn de 1"
cosa nrrendndu, porque ella no fué cntregudn en buen estado, estundo el

locuturio obligndo á repnrnr los deterioros cuusndos. Hnbicndo sido
entregndn y rccibidu In C,)SIl nrrcududu, cesa ipso fuclo In locncion y
con elln la obligucion de pllgur alquileres futuros que no hnbinn corrido
todnviu.

Si quedubn pendiente ulgunn obligncion accesoria del contrato, podiu
pedirse su cumplimiento, y en Sil defecto lu indcmnixaclcn de dnños y
perjuicios, pero nó lu coutinuucion de In locucion de una cosa entregada
ul Jocudor.

161--\rt. 73-& CM. de Proc.
162-EI\ este cnso existe en el hecho de In poseslon la prueba conclu­

yente de In obligncion en que se hulln de }lngnr alquileres.
1G4-Arts. 4:!()y 430 Cód. Peno
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165. Amigables componedores-Véase Recurso, núm.
2289.

166. Amistad-Cuando esta y el parentesco ligados á los
intereses materiales se interponen en los contratos, SP.presu­
me que ellos son simulados-Juro Com., tomo 2, pág. 385.

167. Ampliacion-Véase .1'acha:~, núm. 2535.
168. Anotacion de embargo-La anotacion d,í.pr-ioridad

en caso de no existir juicio universal-Juro Civ., tomo 1,
pág. 140.

169. Anotaciones-Las del espediente no tienen valor
asertivo alguno si no están firmadas por las partes que en
ellas intervienen ó por testigos en caso de negarse a firmar
-Jur. Civ., tom. 1, pág. (jO.

170. Antecedentes-Que la ley ordena pasar de oficio
al Juez del Crímen en caso de existir indicios de false­
dad, deben serlo en papel comun.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 15.

171. Anticipos-Yéase Porcion hereditaria, núm. 2034.
172. Antigua Ieglslacíon-e-Yéase Acto ju.rulico, núm. 89.
173. Apelable-Xo lo es el acto de rechazar el Juzgado

166-Así opinan: Duranton , tomo 9, núm.l3E1; Troplong «De In ventes,
núm. Hn.

Parn que existu esta presuncion es neeesnrio adernns que estos netos se
eelebren en fraude de los acreedores. Puede verse: nrts. 962, !J6Sy 969. Cód,
Civ. 223 y 229 C6d. de Como Bednrride, lomo 4, pág. 41; Dernolombe
tomo 25, pág. nr. Dnllvz Rep. de Leg. tomo 33, pág. 233; Toullier too
mo 9, núms. lGOy siguientes.
l6~EI embargo es una vcrdadcrn gnrnntia y 111 mismo tiempo un grnvá­

meno Como grnvárnen y como gnrnntin es enternmente análogo á 111 hipo­
tecn: el acreedor que efcctua un embargo en un bien hipotecudo tiene que
dar 111 preferencia á éste, entrando él en segundo érden, sin po-Icr nfcctar
en nada los dcrocbos adquiridos por el primer embargante. Véase ademns
el art 527 del Cód. de Proc, Fullos de 111 S. C. Nncional, tomo 4°, pág. 205.
Arts. 215 y 231 de la Ley Org. de los Trib. de 111 Cap.

lG9-Siempre que estus diligencius no sean de las COmll11eS relntivns 11
su mnndnto como escribnno,

170-Siendo la preseripcion del arto lGO dcl CM. do Proc. impuesta al
Jucz, teni en-lo eu vista el interés público, y debiendo cumplirse de ollcio,
no es justo cargar con los gastos que demnndo su cumplimiento, á la
parte que lo reclame,
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las preguntas propuestas por la parte en juicio ejecutivo.
-JUl'. Com., tomo 2, pág. 240.

174. Apelable-Véase: AI/!?, núms, 146, 240, 241,242,
243 Y 246. l!-j'(,ClltiVO, núm. 959. Inciden/e, núms, 1390 y

1394. Curador de insano, núm. 706. Aleqar, núms. 135.
Escusas, núm. 1132.

175. Apelacion-EI escrito en que se funde debe de­
volverse al interesado.-Jnr. Cív., tomo 2, pág. 447.

176. Apelacion-Indebitlamentc concedida por el inferior
puede de oficio ser declarada improcedente por el supe­
rior.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 457.

177. Apelacion-Despues de concedida, el Juez carece
<le jui-isdiccion para dictar providencias en el espediente,
que puedan innovar el estado del [uicioc--Tur. Com., tomo
3, pá r. 247.

178. Apelacion-Es improcedente, y no debe concederse
cuando el ejecutado no ha opuesto escepciones.-Jur. Civ.,
tomo 4, págs. 23!"l y 25R.

179. Apelacion-De una sentencia sin espresar que se
apela en parte, importa la de lo principal y accesorios, como
honorarios y costas, sin que se requiera especificación al­
guna en el escrito.-Jur. Cív., tomo 4, pag. 265.

173-Art. 505 del Cód, de Proc,
li4-Art. 22i del esa. de 1'1'0('.

lii-Dencucrdo concl principio: «pellde/lfe apellatione nilul iIllIOI'4l>.

17S-Segun tcrminnntc disposicion dcl nrt. 501 del Cód, de Proc., solo
es npelnble In sentcnciu de rcmntc cuando se opone cscepciones y se
intenta probmlus.

179-Segun cspresnmente lo establece el nrt. 227 del Cód, de Proc. el
escrito de npelncion de unn sentencia, sen esta deflnitivn ó intcrlocutoriu,
01.deberá limiturse á In mera intcrposicicn del recurso, ~' si esta regln
fuese infringidn, so mnndnrá devolver el escrito prévia anotación que el
Secretario pondrñ en autos, determinnndo el recurso ~. In fecha de su
intcrposlcion».

Con arreglo á los términos esplícitos do esta disposicion, es evidente
que el npclaute no está obligndo á determinar en su escrito cuáles
son los puntos do In scntcncin quo le causan agravios y de qué apela.
Bástale referirse á la seutenciu en general, diciendo que recurre de ella,
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180. Apelacion-Es improcedente cuando no Beha acom­
pañado el documento que justifique la escepcion opuesta
á la ejecucion de una sentencia.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 338.

181. Apelacion-La adhesion no equivale al recnrso.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 39.

182. Apelacion-Véase Reposicion, núm. 2379. Definiti­
vo, núm. 771. Ejecutoria, núm. 96:t Embargo prerenliuo,

núm. 984. Sentencia de Juez de Paz, núm. 2433. Alimentario,
núm. 141. Recurso de reposicion, núms. 2293 y 2294.

183. Apelaciones-Las disposiciones de la ley sobre ape­
laciones en el jnicio ejecutivo no son aplicables al ejecutante.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 405.

184. Apercibimiento-Véase Auto, núm. 2:n.
185. Aplicables-No lo son los artículos 99, 100 Y 105 del

Cód. Penal en territorio federal.-Jur. Cív., tomo 1, pág. 310.

porque se entiende que no consiente en ningunn de SIlS partes, sin que
pueda perjudrcarle su fulta de espcciñcncion ,,1 respecto.

Si 6:'i no fucrn, y tuviese el deber de espresnr en dicho escrito, qué
puntos son los que motivan su apelucion, es fuera de dudn que el urtícu­
lo del Código untes citndo, no hubiese dejndo de prescribir ni Secretario
para el caso «n que ordenn devolver el escrito, por haberse fnltado IÍ In
regla que establece el mismo, que anotnse en los nutos, cuáles ernn los
puntos de In sentenciu á que se referiu lu npelucion, lo 'lile no ha hecho,
pues se Iimita simplemente á prescribirle que nnote el recurso que se
deduce y In fechu de su interposieion. Esto demuestra clarumentc que
al interponer el recurso de upelnci m de un" scntcncin no es esencial
espresur cuál es 1" parto de 1" misma de que se npela.

L" oportunidnd de hacerlo es recien en el escrito de espresion de ngra­
vios ante el superior, 6en el informe in voce si en relucion.

Pero si este reclamo no se hiciese, como sucede cuando la parte no
pide informe in voce en los recursos concedidos en relncion, no hny tnrn­
poco rnzon para no considerar que 11\ apclucion interpuesta en términos
generales, ante el inferior, no se refiere á todos los puntos que abrazn la
sentencia, puesto que se hn npelndo de todo ella: en lo general sc com­
prende lo particular.

ISO-El arto 639 del Cód. do Proc. dispone, que si no prueba con
documento nlguna de la, escepeionea en él enumerndas, el Juez rechazará
la eseepeion sin mas recurso.

1M-Siendo absoluto en el Ejecutivo, 01 derecho de grncia, ine. 6, arto
86, cap. 3, Seee. 2"', Constitueion Nneional, sin otra Iimitncion que la
que se deduce do los términos literales de este artículo, esta facultad
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186. Apoderado-Está obligado á absolver posiciones,
cuando tuviese facultad para ello.-Jur. Com., tomo2, pág. 251.

187. Apoderado-Véase Mandatario, núm. lí07. Man­
dato, núm. 1716. Juramento, núm. 1580.

188. Apoderado general-Véase Conforme, núm. 505.
189. Apoderamiento-Por un acreedor contra la volun­

tad del fallido, de mercaderías que forman palote de la masa
concursada, no puede dar motivo á la aplicacion de lo dis­
puesto por el arto 15Hl del Cód. de Oomercío.c-sl ur. Com.,
tomo 3, pág. 3:3-

190. Apreciacion pecuniaria-Véase Daños y perjui­
cios, núm. 734.

191. Apremio-El personal, solo es aplicable á los que
retuviesen espedientcs rj palote de ellos, segun el libro de
reconocimientos rcspcctivos.-Jnr. Civ., tomo 1, pág. 60.

192. Apremio-Yéase Delencion, núm. 859.
193. Aprobacion-De cuentas, la negativa en general es

improcedente y no ohliga á la justificación parcial de todas
las partidas-J ur. Corn., tomo 3, pág. 513.

194. Arancel-PaJ·acol'l'edores-Jnr. Com., tomo 3, pág.G:3.
195. Arancel-Yéasc Corredo 1', núm. 5G2-Relllatador,

núm. 2287.
196. Arbitraje voluntario-Véase Jueces, núm. 1458.
197. Arbitros-EI conocimiento de un recurso ínter.

conccdidn por la Constitucion no pucdc restriugirsc por los nrlículos citados
del C6d Penal: perqué In autoridad que hn puesto en vigencia en In Ca­
pitnl de In República este Código, no tiene fucultnd purn derognr, nlternr,
ni modificur el precepto constituci. 111.1: debe considerarse vigente el Cód.
Pcnnl en todo nqucllo que 110 se oponga á In Constitucion, y COIIIO estos
nrtfculos se oponen á su letra y á su vspfritu, deben sor considerados co­
mo no cxi-tonres. El nuevo Código Pennl vigente hn suprimido estas dis­
posiciones, de ucu-rdo <'011 In doctrinn cstnblccidn.

18(j-Art 13.;('ód.¡)e rroc.

18!l-Porque el apoderamiento de mcrcnderias contra In voluntad de
su dueño serin un neto rnunitlostov mieutrns que el hecho que el nrt. 1519
del C6d. de Como cnstign, es el neto furtivo do ocultacion de bienes en
complicidud con sus dueños.

193-Art. 86 del C6d. de Como
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puesto contra un laudo arbitral, corresponde al Tribunal su­
perior qne conoceria de la apelación, si no hubiere sido so­
metido á árbitros.-Jur. Com., tomo2, pág.590.

198. Arbitras-Su falta de cumplimiento á las cláusulas
del compromiso que les somete las cuestiones á resolver y la
forma en que deben hacerlo, vicia de nulidad ellaudo.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 358.

199. Arbitras-Sus sentencias estralimitando la facul­
tad que se les confirió al constituir el Tribunal, no pueden
cumplirse, aun cuando el fallo haya sido consenthlo.-Jur.
Cív., tomo 3, pág. 53.

200. Arbitros- Véase Depositario judicial, núm. 834.
Contrato de pesca, núm. 5G3. Cuestiones, núm. G92.

201. Arbitras arbitradores-En los litigios sometidos
á su decision, su silencio sobre condenacion en costas, im­
porta CIne su pago dr-be hacerse en el órden en que han
sido caueadas.i--dur. Corn., tomo 3, pág. 125.

202. Arbitras arbitradores-No deben ser decldldas
por estos las divergencias que se susciten entre ex-socios,
después de liquidada la sociedad, aun cuando sean prove­
nientes de ella.i--dur. Com., tomo 2, pág. 82.

203. Archivo general-Véase Espedientes, núm. 11:~1.

204. Arebivo del Ministerio de Menores-Dc la Pro­
vincia, debe ser entregado á los Defensores de Menores de la
Capital.-Jur. Ci v., tomo 1, pág. 174.

1!l7-L~u disposiclcnes de IU3nntiguns leyes espnñolus relativas á este
punto han aid» derogados por nuestro Cód. de Procedimientos vigente, en
103 arts. i8!l, ill.i)' 808.

198-Ln ley 26, tít. 4, Parto 3. rcílriéndosc á 103 árbitros, dice que: cde·
ben mucho gunrdor que non judgen nin libren 108 pleytos que pusiesen en
su mano si non en aquella manera que les fuere otorgado dc los pnrtes.
Ca de otra guisa non buldrin lo que IIziesen.»

202-EI art. 511 del Cód. de Comercio supone In existencia de la 80­

cicdud )' la necesidad de 8U liquidación y purticion. Aquí .)'a no existe
aociedad y lo liquidacion y purticion yn se hun veriflcndo.

204-1'08 archivos de IU8oñcinns han sido declarados Nacionules por
la ley de federalizuclon de In Capital. Por el hecho de ser Nucionoles
están sujetoa á la jurisdiccion nacional.
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205. Archivos-Véase Jurísdiccion Nacional, núm. 1598.
206. Arraigo-Cuando ",1demandante no tiene domicilio

conocido, el arraigo del juicio es ineludible si lo exigiere
el demandado.-Jur, Com., tomo 2, p¡íg.55.

207. Arraigo del juicio -Solo puede ser decretado á so­
licitud del dernandado.e-d ur. Como, tom. 2, pág. 251.

208. Arrendamiento-De fincas urbanas, cuando no hay
tiempo deterrn inado, el propietario puede desalojar al inqui­
lino cuando quiera despues de hacerle notificar el desahucio

y de trascnrrlr el término señalado pOI· la ley,-Jur. Civ.,
torno 5, p.ig. 5'21.

209. Arrendamiento mercantil-Véase Contrato de aJ'·
rendamicnto mercantil, núms, 55:3 y 5540

210. Arrendatarios-Vi'ase COIll}JI'((dlJl·, núm. 448.
211. Arresto-El derecho do acusar pOI' infracciones cas­

tigadas con esta pena se prescribía á los dos meses.c-s.lur. Com.,

tomo 1, p.ig. 157.
212. Arresto-Véase Perjurio, núm. 2000. JU(!Z CONec­

cional, núm. 1;')42. Su ma rio, núm. 2521.
213. Asambleas-Yéasc Estalulos, núm. 11GO.
214. Asesinato-Xo puede calificarse de tal, el horn ici­

dio, si no resultan evidentemente probadas todas las circuns­
tancias que la ley exigE'.-.Tur. Crl m., tomo :~, ptig. 84.

215, Asesinato -Como tal debe ser calificado el homici-
dio comet ido fuera de pelea ó riña, con cautela, tomando á
la víctima iudefensn.i--dur. Crim., tomo 3, ptig. 212.

216. Asesinato-Asi debe cali íicarse el homicitlio con
alevosía, tomando á la víctima desprevenida y desarmada,
aun cuando no exista premctlitacion.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 542.

20G-Art. 85 del Cód. de Procedimientos.
20i-Art. 8;; del esa.de Procedimientos.
21l-Art. 192 del esa. Pcnnl.
21.j-Art. 209 del Cód. Penal.
215-Arts. 207,}"209 Cód. Penal.
21G-Véllse notn anterior-e-En contra nota 8G!.
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217. Asesinato-Aunque calificado así, el homicidio debe
ser penado con presidio por tiempo indeterminado cuando
no está demostrada la intencion criminal.-Jur. Crim., tomo
4, pág. 547.

218. Asesinato-Véase Voluntad Criminal, núm. 2720.
Secicia, núm. 245~. A levos ia , núm. 139.

219. Asesor de menores-Carece de personeria para
oponerse sin causa al nombramiento de rematador hecho
de conformidad por los herederos mayores.c-Tur. Civ., tomo
5, pág. 478.

220. Asilo de beneficencia-Véase Defensor de Menores,

núm. 7GG.
221. Atentado -Como tal debe ser penada la agresion

á mano armarla contra la autoridad.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. G03.

222. Atenuacion-.\utorizada por el art. In uel Cód.
Penal, no es procedente cuando de autos no resulta eviden­
temente probada la provocación de la víctima.-Jur. Crim.,
tomo 3, p.ig. 2~.

223. Atenuacion - Véase Edad, núm. 929.
224. Atenuar penas legales-Los Tribunales solo pue­

den hacerlo con arreglo á las prescrípciones del Cód. Penal
:r en 10B casos en que él lo deja á BU arbitrio.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 4GI.

21i-Art. 173 CM. Penn\.
21!l-Sin embargo puede oponerse nI nombrnmicnto propuesto cunndo

tuviese rnzones bustuntcs que hacer valer pnrn demostrur nl .Iuez su in­
eonveniencin; pero no puede oponer su simple ncgnrivu hin fundnmcnto
alguno, porque esto solo cs permitido ti los interesudos que son dueños
absolutos de In cosa, y que trntáurlose del ejercicio de un derecho no están
obligudos á dnr lus razorl"S porqnc lo hncen cn un sentido 6 en otro.

2:lI-Arts. 3i4 y 3i;, dcl C6,\. Penal.
2:l2-Ln provocncion es unn esccpcion que so opone por cl reo pnra

eliminnr 811 responsubilidud criminal y como tul debe ser probada con
arreglo á derecho.

224-Sc trnto de un robo de cinco pesos moneda nacionnl y como 01
arto 320 del C6d. Penal castiga este delito con dos unos de prision, siem­
pre que el monto de lo robado no esceda de 600 nacionales, tiene que
aplicársele esta pena, porque la ley no autoriza su utenuacion.
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225. Atestacion-Del escribann, de haberse entregado
el precio antes del otorgamiento de la escritura de como
pra-venta, no prueba que esto se haya efectuado real­
mente.c-slur. Com., tomo 3, págs. 156 y 222.

226. Atestacion-Vloase vaua«, núm. 2686.
227. Auxiliador-El comprador de objetos robados se

presume auxiliador del reo si su profesion no consistía en
la compra-venta de objetos usados.c-d ur. Crim., tomo 2,
pág. 134.

228. Ausencia temporal-La del demandado hace obl í­

gatoria la citacion con arreglo á lo establecido en los arts,
78, 79 Y 80 del Código de Procedimientos, siempre que no
tenga conocimiento de la accion instaurada.-.lur. Com., tomo
2, pág. 507..

229. Ausente-Su representante no está obligado á indio
cal' el domicilio para la absoluciou de poslciones.c-d ur.
Civ., tomo 2, pág. 161;.

230. Ausente -Cuando ('8 declarado rebelde y contumaz,
prévios los llamamientos de ley, en los cuales, bajo pena
de nulidad debe espresarse si es primero, segundo IÍ tercero,
el Juez, con certificado eh'1 actuar-lo sobre su no comparen­
cia en la cárcel pública, debe señnlurlo los estrados como
Icgitimo dd.,nsol'.-Jur. Crirn., tomo In, pág. 227.

231. Ausente-En todo juicio seguido contra éste, la
interveneion del Minlsterio de )[enorcs es osencial.c-slur.
Crirn., tom. 1, p.ig. :301.

22,j-Porqlle ese funcionnrlo solo dá fe de los netos qlle pasnn ante él en
611 prescncin. Art, ~~:l del Cód. Civil.
2~i-Art. 6-1, l'{lll. Pcnnl.
2:!8-Art. iidcll'ód. de Proc.
2:!U-l'orqlle la parte que solicltu In prueba e,tá en 111 oblignc ion de

dnr todos 105 dato, pnrn que cll.r seu posibl«. EI1 coutru núm 20.1.
2:11-1':1 urt. 5., inc, 5:; del CÓ.l. Civil, con-i.lorn nbsolutnmonto inca­

pnces á 105 uusentes declurn 105 tules en juicio; y el nrt. 6i, ¡ne.;1° dice
que lns represcntnntcs de los nuscntes son sus pudres, Por otru parte, los
arts. 5~, 4~3 Y 4~-I dan intervencion al ~lini;terio Pupilur, so pena de
nulidnd, en todo asunto en que IIn iucnpnz esté interesado,
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232. Ausente-El defensor nombrado de oficio carece de
facultades para reconocer obligaciones suscritas por su defen­
dido.-Jur. Com., tomo 1, pág. 201.

233. Ausente-El poder dado para representarlo mientras
dure su ausencia, caduca ipso Jacto á su regreso, sin que se
requiera revocacion especial, )" los actos llevados á cabo por
su representante despuea de su regreso son nulos.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 282.

234. Ausente-Véase: Posiciones, núm. 2011. Defensor

núm. 166. Juicio mimo 1551.
236. Autenticidad-Véase: Acto ilícito, núm. 8.j. Letra

de cambio, núm. 1629.
236. Auto-pictado de conformidad de partes, no es re­

currible.-Jur. Com., tomo 1, pág. 242.
:l37. Auto-Por el cual el Juez ordena se cumpla una

providencia de: mero trámite, bajo apercibimiento, no es
recurriblc.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 1.

238. Auto-Que concede la ejecucion no es revocable
por contrario imperio.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 42.

239. Auto-Que declara rescindido un contrato de loca­
cion :rordena el desalojo, es apelable en cuanto á la rescision
del contrato, pero no respecto al desalojo.-Jur. Civ., tomo
2, págs. 241 )" 5(j(j.

240. Auto-Que niega el recurso de apolacion libremen-
te, no es apelable.-JuT. Civ., tomo 1, p:íg. 311.

241. Auto-Que no hace lugar á la recusaclon del Juez

233-Art. 1960 dcl C6d. CivIl.
238-Es unn csccpcion al procedimiento prescripto por In Ley 2, tít.

22, Parto 3. o:
~~9-EI Art. ú92 del C6d. de Proc. dcclnrn innpelublo el nulo que 6C

dicte cn ('1 juicio de dosnlo]o con cscepcion del en-o previsto cn cl nrt.
690, y el 226 concede npclncion do todn providenciu que cause grnvámen
irrepnrable. Ea por esto que no procedo la apclncion cn el primer caso,
pero ~{ en elscgundo.

240-Porque el nrt. 270 del Cód. de Proc. autorizn ti la parte, cuando
cree que debe concederscle el recurso libremente, ti solicitarlo ante lo <..:11·
mnra dentro de tres dins de notiflcndo la providencia de cnutos e,
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en un espediente subido en apelacion ele un Juzgado de
Paz, no es apelable ante la Exma. Cámara.-Jur. Civ., tomo

1°, pág. 5li9.
242. Auto-Que ordena la formacion de incidente en un

espedlente mandado elevar por apclacion, es apelahle.-Jur.
Civ., tomo ]0, pág. 52.

243. Auto-En qne se ordena la formacionde incidente
por cuerda separada, no es apalable.e-olur. Civ., tomo 1°,
pág. 541.

244. Auto-Que ordena se practique una líquldaclon con
arreglo á lo dispuesto pOI' sentencia cjecutot-iada no es
apelable. Tampoco lo es la Iiquidacion pract icada mientras
no sea aprobada judicialmente.-Jur. Civ., tomo 1°, pág. 253.

245. Auto-Que ordena un em bargo preventido es re­
currible ante el Superior por apelacion.-.Jur. Cív., tomo 1°,
pág. 234.

246. Auto-Que señala nuevo dia á los testigos que no
Re hubiesen presentado el señalado, no es apelublc.s--Tur.

Civ., tomo 1°, pág. ¡lO:},
247. Auto-Véase: Pum derecho, núm. 2258. SI/Im';o/',

núm. 2526. Ejecutoria, núm. %3. Sentencia de JI/e:: de Par,

núm. 2433.
247 bis. Auto de solvendo -DebA ser notificado perso­

nalmente ó por céllula.-Jur. Civ., tomo 2, p.ig. 2i2.

2'(I-Lns resoluciones dc los Jueces de 1::: Instnncin hacen cosn juz­
gndn, y corno In npelncion del auto que no hnce lugnr á In rccusncion
es un incidente de lo prineipnl, este debe qucdnr terminndo donde lns
resoluciones dc estos jueces hncen cosn juzgndn. Iguul disposicion con­
signa el núm. 230i. En contrn, véase núm. 2.\:33.

2·12-Arls. 9, 40.( Y 405 del Cúd. de Proc,
2t3-Porquc no resuelve urtfculo ni trne grévnmen irreparable, Véase

art. 2:!6 del Cúd, de Proc.
246-No es sentcncin defluitivn ni iutcrlocntorin que decidn un nrtículo

ó trnign gravdrnen irrcpnrnb:c. Si hny irrcgularidudes en 111 recepcion de
111 prueba, que IIISiuvulidc, csns irreguluridudcs pueden ser tomadns en
considerncion por el Juez 111 dictnr sentencin.

247-Art. 4S9 de In Ley de laia correspondiente nI art, 4n del Cód.
de Proc. vigente.
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248. Auto de solvendo - Véase Escepcion eleinllabil.
dad de titulo, núm. 1062.

249. Auto de quiebra-Véase: Concordato apro bado,
núm. 455. Fal.~edad, núm. 1192.

250. Autor- De robo con fractura, le es aplicable la pena
de dos años de prision.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 149.

251. Autor-No presentandose el de una publicacion in.
juriosa, el editor del periódico es responsable de ella ante
los Tribunales.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 71.

252. Autor-De un delito, cuando de autos no resulta
evidenciado cual fué, corresponde la absolucion de todos
los acusa.Ios.c-clur, Crim., tomo 4, pág. 24.

253. Autoridad militar-El sumario formado por esta
autoridad qne despues de concluido se declara incompe­
tente para conocer del delito, es válido, y el Juez á cuya
jurisdiccion sea pasada, puede, basado en él, abrir el ple­
nario.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 294.

254. Autoridades judiciales-De la República, no son
competentes para entender en el cumplimiento de un contrato
sobre trasmision de derechos posesorios de bienes situados
fuera del territorio de su jurisdiccion.-Jur. Civ., tomo le,
pág. 110.

255. Autos -Despues de llamados, en los recursos en
relacion, las partes no pueden presentar escrito si no
fuese pidiendo informe in voce.-Jur. Civ., tO:11. 1, pág. 310.

250-Siempre que el valor de lo robado' no alcance 11500 pesos moneda
nocional. Art. 319 del (;ód. Penal.
2S2-~0 es aplicable el orto 21l! del CÓJ.. Pen., porque este supone que

108 autores de lus infrneciones seon conocidos y determinadoa, esto es, que
no se dude que realmente son autores de lns infracciones cometidas. Para
aplicar el arto 20& seria preciso evidentemente castignr 11un inocente por
no perdonar á un culpable, contra el precepto de la L. 12, tít. 14, P. 3
que dice: cea rnns snntll cosn quitar alome culpndor contra quien no pue­
de follar el juzgador prueba cierta y mnniñestn, que dor juicio contra el
que es sin culna».

254-ArtIJ.7H Cód. Civ. y 4 o del Cód. de Proc.
26ó-ArtIJ. 252 y 268 del CM. de Proc.
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256. Autos-La supresion de esta providencia es causa
de nulidad de la sentencia pronunciada.-Jur. Crim., tomo
1, pág. 271.

257. Autos-Véase Resoluciones de la EJ:ma. Cámara,
núm. 2391.

258. Au.x:iliador-Véase Cómplice, núm. 437.
259. Aval-No protestado no tiene fuerza ejecutiva.­

JUl'. Com., tomo1, pág. 504.

256-i\.rt. 229 de In ley de Enjuiciamiento de 1878, correspondiente al
art. 214 dcl Cód. de Proc. vigente. Leyes 6, tít. 22 Y5, tít. 26, Part. 3. el

259-EI arto 89! del Cód. de Como prescribe In obliguciou de nnotnr
en el documento In diligencia del protesto, el 11\'111 en el CIISO sub-judice
no llevaba ese requisito exigido por el Código, y el Arto465, inc. 60 dice,
que los vales Ó pngarées protestados con arreglo 01 COdo de Comercio,
traen aparejada ejecucion. ~o llenando el tlVIIIlos requisitos legales no
tiene fuerza ejecutivn.
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260. Banco de la Provincia-Tiene hipoteca tácita sobre
los bienes de sus deudores, preferible á la espresa, cuando
esta es posterior en fecha. -Jur, Com., tomo 3, pág. 196.

261. Banco de la Provincia-La renovacion que conce­
de á BUBdeudores no importa una novacion.-Jur. Com., tomo
3, pág. 196.

260-Desde la fundacion del Banco. la legislncion lo hn rodendo de pri­
vilegios para el cobro de sus créditos. Ln ley de Junio dc 1822 le concedió
el goce de la nccion hipotecaria; las leyes de Octubre de 18;j4 y de Julio
de 18,j1j le concedieron los grivilegios fiscules que enumernn las Le­
yes 23. ~5 Y 33, tft. 13, Purt. 5==; 6, tít.. 19, F. R. Y 8 tiL. 18, Lib. 9
R C. Estos leyes confieren hipoteca tácita general sobre los bienes de
sus deudores, que pasaron á fuvor del Blinco por las leyes de 1822, 1854
Y 1856. El Céd, de Como admite usi mismo 1/\ hipoteca tácita.

La supresion que se ha hecho en el Cód, Civil de la hipotecu tácita no
puede afectar al Banco de la Provincia, porque In legislncion especial"
que estaba sometido se encuentra consugrada por el Pueto de 11 de No­
viembre de 1859, bujo el cual la Provincia se reincorporó á lu República.
En su arto 7, acuerda á 111 Provincia In facultad de legislar sobre todos
&US establecimientos de cualesquier clnso y género que sean. Este pacto
forma parte integrante de 111 Constitucion Nacional en su nrt, 101.

El Cód. Civil que suprime In hipoteca tácita. no puede derognr el
Pacto de 18·jO: 10, porque la autoridad que dictó cl Cód. <. ivil es un poder
ordinario, cuyas disposiciones no pueden nlterar los principios constitu­
cionales, y 2 o porque cl Cód. de Comercio es unu escepcion " In ley
civil y aquel mantiene entre sus dlsposicioncs la hipoteca tácita. Véase
arts. 1699 y 1í03, inc. 3. o

2GI-La novacion no se presume, es necesario que elln resulte de IR
manifestaclon de los interesados ó que ambus obligaciones sean lncompa­
tibles, La convencion que solo modifica IIIS circunstnncins accesorias del
contrato no estingue la obligacion primitiva. Art. 812 del Cód. Civil. de
acuerdo con la doctrina sostenida por Dnlloz, Pothier y Toullier.
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262. Banco Nacional-No está obligado á pagar el im­
puesto de sellos.-Jur. Com., tomo 3, pág. 251.

263. Banco Hipotecario-Subroga al propietario en todos
BUS derechos desde el momento en que este falta al contrato
de préstamo, )' puede, vendido el bien, pedir el desalojo á
fin de poner en posesion al comprador.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 47.

264. Base ftja-Véase Remate Judicial, núms. 2858 y 2359.
265. Bases-e-Véase Remate Judicial, núm. 2362.

266. Beneficios-El hecho de aceptar, de una sociedad una
parte de sus beneficios como intereses de un préstamo, no
basta para dar al prestamista la calidad de socio si éste no se
obligaba por las pérdidas que ella pudiera tener.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 261.

267. Bien embargado-El ejecutante no puede oponerse
á Sil venta, mientras el embargo subsista so bre el precio.
-JUl'. Civ., tomo 2, pág. 187.

268. Bien hereditario-Véase: Bienes inmuebles, núm.
289. Bienes, núms, 270 y 271.

269. Bien hipotecado-Vi-ase: Accesorios, núm. 18. Ban­
co hipotecario, núm. 263. Incompetencia del Juzgado Civil;
núm. 1403. Acreer/o!' quirografario, núm. 77. Acreedor !ti­
potecario, núm. 76.

262-Art. 25 de la Ley de 5 de Noviembre de 18i2.
2G3-Púr el contrato de hipoteca que se celebra con ~I Banco, éste es

siempre fucultndo para proceder á la venta pública del inmueble hlpotcca­
do, sin forma do juicio; facultad que no puede ser rovocadac--art. 19ii Cód.
Civ. La facultad de vender implica In de entregar 111 cosa vendida libre
de toda otra poscsion-e-art. 1409 Cód, Civ-Io cual no podria efectuarse
sin remover los obstáculos que ti ello se opusiesen, y siendo un obstáculo
purn In entrega, 111 posesion de 111 cosa en que continua el deudor, el
Banco tiene derecho para pedir el desalojo que la deje espeditn,

261i-Lo existencia de In sociedad debe resultar de hechos emanados de la
persona ñ quien se atribuye el carácter do socio y que impliquen un ro­
conocimiento do su parte de ser tnl socio.-Art. 401 del Cód. de Como

267-Porque subsistiendo el embargo sobre el precio del inmueble, la
venta no le trae ningun perjuicio.
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270. Bienes-CuJo valor sobrepase la porcion lejítima
que la ley señala como disponible al testador, la entrega
del padre al hijo es nula, aun á titulo oneroao.c-clur. Civ.,
tomo 1, pág. 474.

271, Bienes-El escedente de la porcion que la ley señala
como disponible al testador, debe ser incorporado á la masa
de la sncesion.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 474

27:l. Bienes-Los herederos reconocidos tienen derecho
á percibir la parte del valor del bien hereditario pro-indi­
viso que pueda corresponderles y Bolo puede ser retenida
la parte que corresponda al heredero que no reuna esa con­
dicion.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 5-1.3.

273. Bienes-Los pertenecientes á una sociedad conyu­
gal ilíquida no responden á las deudas contraídas por uno
de los cónyuges despues del fallecimiento del otro.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 373.

274. Bienes-Que posea la sociedad conyugal, se repu­
tan gananciales y responden á las deudas del esposo, si no
se justifica que las cantidades heredadas por la esposa Be
hayan invertido en bienes determinados: no obstante el ma­
rido es deudor de las sumas en especie.-Jur. Com., torn,
a, pág. 5W.

275. Bienes-Adquiridos por la esposa á título enero-

27o-Art. 360.1 Y nota cea. Civ. Rogron. Comentario al arto 018, C6d.
~apolcon.

271-Véase nota anterior.
272-Arts. 3429 y 3430 Vód. Civ.
273-Una ve? muerto uno de los cónyuges termina la socicdnd conyugal

y el art. 1275 ine. ~ o, establece que 8010 son Q cnrgo de la sociedad
conyugal las deudas contruidas durante el matrimonio.

274-Arts. 1271, 1272, 1258,1259 y 1251, cea. Vivo

275-En virtud del principio que rije la sociednd conyugal-art. 1272
Céd. Civ.-se consideran bienes gnnanciales los adquiridos durante el
matrimonio por título oneroso: contra esta regla general el arto 12~6 es­
tablece la eseepcion en (nvor de la mujer casudu, exijiendo como requi­
lito indispensable que ae designe en la escriturs, la procedencia del dinero
que ha servido de precio en In compra.



DIE

80 durante la sociedad conyugal responden á las deudas
del marido.-Jnr. Com., tomo 4, pág. 352.

276. Bíenes-c-Véuse. Alhacea, núm. 125. Peticion de he­

renci«, núm. 2018. Sociedad cOllYlfgal, núm. 24~7. Escar­
celacion, núm. 10l!). Acciones, núm. 51. Simu luciou , núm.
~462.

277. Bienes á embargo-Véase Iuhibicion {jCIICI'Ct!,núm.

1435.
278. Bienes de concurso-Véase Fallido, núm. 1180.
279. Bienes de la sociedad conyugal-Xo pueden SE"r

obligados pOI' contratos de la esposa no autorizados por el
mnrtdo.c--Jur. Civ., tomo J, pág'. 203.

280, Bienes de la sociedad conyugal-Su adminis­
tracion Bolo puede conferirse á la esposu en el carácter de
curadora, pOI' incapacidad del marido, pero no por mala
udm lnlstracion.c-clur, Civ., tomo 1, pág. 342.

281. Bienes de menores-Véase: Fsltfl'uclo, núm. 2(i83.
Mejoras, núm. lHO,
28~. Bienes embargados-Para responder al pago de una

obl igacion, el osceso no es causa de nulidad.-JUI·. Com., tomo
1, pág. 233.

283. Bienes embargados-Despues de dictnda la sen­

tencia de trance y remate no requiere nueva citación para
realizarlos.-Jur. Com., tomo 3, pág. l2i\.

2i9-Art8. 189)' HJ2 del Cúd. Civil.
280-Decretndn In sepnrncion de bienes queda cstinguidn la sociedad

conyugnl.i--Art. 1299 Cód. Cil'.-Estinguida la sociednd conyugal, cudn
uno de los cónyuges ndquiere la administrncion de 8US propios bienes.­
Art. 1302 ibid. Y solo siendo el esposo incnpuz podria trasfcrirse 111
ndministrncion á 111 mujer. Ln mala ndministrncion 110 importa unn in­
cnpncidud ,

282-En este cuso 110 hu)' violacion del procedimiento, único caso en
que el Código autoriza su nulidad en el juicio ejecutivo. Si hny esccso en
los bienes embnrgudos el perjudicndo por esta medida indebidamente 60­

licitndn, tiene otros recursos legales pnra hacerse indemnizar los dnños )'
perjuicios sufridos.

283-Porque dictndn In sentencin de trance y remate, 1.'1 procedimiento
ulterior no puede tener otro objelo que hacer efectiva es la sentencia, ')'
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284. Bienes embargados - Cuando el tercerista tiene la
posesion, corresponde al ejecutante justificar la propiedad del
ejecutado.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 245.

285. Bienes embargados-Aun cuando el ejecutado no
sea propietar-io de los embargados á las resultas del juicio,
carece de personería para representar por medio de cscepcio­
nes los derechos del tcrcero.-Jur. Com., tomo 2, pág. 287.

286. Bienes embargados-La propiedad de los embar­
gados judicialmente debe probarse en juicio contradictorio,
deduciendo tercería con arreglo á derecho.-Jur. Com., tomo
2, pág 36.

287. Bienes gananefales-e-Véase: Sociedad conyufJal,
núm. 2495. Embarqo prrcentiro, núm. !l!lO.

288. Bienes hereditarios-Véase Testamentaria, núm.
25!l4.

289. Bienes inmuebles-La enagenacion de ellos, á título
oneroso, hecha por el poseedor de la herencia, es válida res­
pecto á los herederos, si el poseedor reviste ese cardcterc--dur.
Civ., tomo 1, pág. 543.

290. Bienes muebles -O cosas fungibles aportados al
matrimonio por la mujer, se consideran comunes, si no cons­
tase su existencia por escritura pública ó privada, salvo las
acciones de la esposa como simple acrcedora.-Jur. Corn.,
tomo 3, pág. 1G4.

291. Bienes muebles-La posesion hace presumir el do­
minio, salvo prueba en contrario.-Jur. Corn., tomo 4, pág. G9.

si fuese necesurin nueva citocion, después de embargados los bienes, para
ejecutnr la sentencia, tendría esta que dictarse por segunda ve? des pues
de citado de remate.

28j-El poseedor tiene la presunción de la propiedad; compete al eje­
cutante destruir esa presunción.

28.5-La escepcion opuesta por el ejecutado no se funda en un derecho
propio.-Art. 5~ del Cód, de Proc.

286-Véase nota 280 in fill~.

2Rrl-Arts. 3429 y 3430, C6d. Civ.
29L1-Art. 1;124 C6d. Oiv. Puede verse tambíen los arta. 1217, ine. 2°

y 1226 ibid.
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292. Bienes muebles - Véase Accion reiuindicatoria,
mim.42.

293. Bienes propios-Véase E.~P{)Srt, núm. 1143.
294. Blllete de loteria-La posesion justifica la pro­

piedad y el consiguiente derecho al beneficio, aun cuando

no se haya abonado su precio.i--dur. Com., tomo 4, pág. 96.

295. Billete de loteria-Véase Posesion de buena fe,
núm. 2063.

296. Boleto de compra-venta-Es un contrato bilateral
cuyo cumplimiento no puedo demandar uno de los firman­
tes sin justificar que por su parte ha cumplido las condi­
ciones que el mis.no le imponia.-Jur. Civ., tcm. 3, pág. 25.

297. Boleto de compra-venta-Solo justifica una pro­
mesa exijible entre vendedor y comprador, pero no puede
fundar una terceria, si no hubiera por lo menos la tradicion.

-.TUl'. Civ., tomo 4, pág. 1~~.

298, Boleto de compra-venta-Yéuse Rcma/c judicial,
núm. 2362.

299. Boleto-promesa -Con la condiclou ele vender al
precio de tasacion, importa estipular que el precio será el
que la cosa tenga cuando se celebre el contrato definitivo
de compra-venta.c--Jur. Civ., tomo 4, p.ig, 2!J7.

300. Bolsa-Vt'as~ Contrato aleatorio, núm. 54:0.
301. Buena fe-Se presume en el poseedor con título,

-JUl'. Ci v., tomo 1, pág. li5.

2!H-Art. 2·HZ C6.1. ci-.
29G-Art. 1201 del C6d. Civ,
2()7-EI boleto no constituye un título de dominio ni se prueba con él la

ndquislcion de derechos reales: prucbn In existencia do un contrato de
compru-vcntu que no se hn escriturado todnviu en In formn que pres­
cribe In ley, ~. que por consiguiente, no du sino acciones personales con­
tra el vendedor pnrn oLlignrlo ti estendcr In cscvituru públicn correspon­
diente-e-nrts. 11s;"''y 1187 Cód. Ci,·.-EI dominio de 111 cosn vendida no se
trnsñere ni comprador sino cunudo cl veudcdor le hn hecho trndicion de
la cosa, .Y en el enso sub-judice no se hn llenado ese requisito.

301-EI art, 4008 del Cód. Civ, establece que In buena fe siempre se
presume, con mayor razon cuando hay título.
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S02. Buena fe-La ley la presume en el segundo po­
seedor á título oneroso, no obstante la mala fe justificada del
primero.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 412.

SOS. Buena fe -No puede suponerse en el comprador
que al llevar á cabo el acto conocia el vicio, aunque preten­
diese salvar en oportunidad las causas de nulídad.s-slur. Cív.,
tomo 5, pág. 396.

S04. Buena fe-Su existencia en la demanda impide la
condenación en costas al actor.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 459.

S05. Buque-Véase Préstamo, núm. 2149.

302-:¡';1 arto 23G2del C6d. Civ. establece que la buena fe se presume en
el poseedor mientras no so pruebe lo contrario.

3C»-No hny ni temeridad ni malicia por parle del actor,
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S06. Calumnia-No puede calificarse como tal la impu­

tacion de hechos exactos resultantes de documentos públicos.
-Jur. Crim., tomo 3, pág. 600.

S07. Calumnia-No la constituye la imputación de un
acto que no sea acusable por el Ministerio Fiscal, ni por
ccnsigulente pasible de pena.-Jur. Crim., tomo 1, pág 45.

SOS. Calumnia-Por la prensa, los Tribunales de la Re­
pública son competentes para conocer de ese delito eje.
entado en el estrangero, siempre que las partes residan al
cometerlo en territorlo nacional J" estén domiciliadas en la
Repúbllcu.e-slur. Crim., tomo 1, pág. 458.

S09. Calumnia-No lo es la imputacion de un hecho
cierlo.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 457.

S10. Calumnia-No lo es la imputacion de un hecho ({lle

306-Folto un elemento esencial del delito: lo fnlsn imputacion-e-art. 310
C6d. Peno

30i-Folt!l un elemento esencial del delito: ser acusable por el :!tliniAte"
rio Fiscol-Arl. :110 del C6d. Pcn ,

30S-LIl ley penal establece que lo jurisdiccion competente poro casti­
gnr un delito, es lo lid lugur en que el daño se hn cometido: producién­
dose el duño en In Ropúblicn se sigue ]" competencia de sus Tribunnlos,
Ademns, In conveniencia socinl que existe en no dejnr impune ningun
delito, hn hecho que se estublezcn 111 escepcion consignndu en la Ley 1¡J,
tft. 1, Pnrt. í 01 Ú, fine, personulizundo el delito cuando por otro Indo no
le hieren derecho. públicos de competencia.

309-EI arto 31 del C6d Peno requiere que la irnputacion del delito sea
falsn pura que exista calumnie.
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justificado constituiria delito, siempre que su acusacíon no
corresponda de oficio al Ministerio Público.-Jur. Crim., tomo
4, pág. 488.

311. Calumnia-Entablada la accion, los Tribunales no
pueden de oficio fallar que existe injuria y castigarla.-Jur.
Crim., tomo 4, pág. 488.

312. Calumnia-Véase: Juzgado Correccional, núm. 1601.
Acciones, núm. 48. Demanda, núm. T97.

313. Califtcacion de quiebra-La prueba en el jnicio de
ella solo es procedente cuando existen hechos contradictorios
aseverados por los que en él son parte legítima.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 23~.

810-EI art, 3tO del C6d. Peno requiere como condición para que nista
calumnia que el delito imputado sea acusable por el llinisterio Público.

311-La nccion que se ventila en un juicio tiene la Iirnitncion que tija
la querella y el fallo tiene que nmoldnrse á la litis contcstacion---Ley 16,
tít. 22, Part, 3 ~ , Ley 25, tít. :l. Part 3 ~ .

3t3-Considernmos que esta resclucion de la Cámara es exacta en tésis
general, pero que no lo es con relacion al caso especial pnrn que fué
dictado. Se trata de un fallido que ha fugndo, ti. qu'en se lc sigue el
juicio en rebeldía: el Juez Comisario proponc la culiflcucion de la quíe­
bra, la quc no es impugnada ni por el síndico ni por cl fallido contumnz.
La Cámara dice que no procede la npertura de la causa ti.prueba porque
el arto 15!J1 del Cód , de Como establece que la prueba solo es procedente
cuando la caliñcncion propuesta por el Juez Comisario fuese impugnada
por los que son parte en cl incidentc. La Cámara dice que • dicha en­
lificncion no ha sido impugnada por parte intcresndn, pues el fullido nada
ha dicho.» Es bien cierto que el fallido nada ha dicho, porque nada hu
podido decir por no estar presente en cl juicio.

Pero tambien es cierto que In ley presume quc no reconoce la verdad
de los hechos que se Ic imputan; 111 confesion fleta quc nnce de HI re­
beldia no Vil hnstn exonerar al que nñrmn un hecho, de la prueba, para
que ese hecho sirva de fundamento á un a..to, Es necesnrio que esos hechos
sean legalmente comprobados. La ley siempre presume que el rebelde
niega los hechos que contra él se aducen y el que los invoca está cn la
obligncion de comprobarlos.-Puede verse la Ley t, tít. '1, lib. 4, R. C,
Y Fallos de la S. C. P. tomo 9, pág. 407, Serie toe-l'or consiguiente,
si el Juez Comisario pide lo culilicueion de 111 quiebra fundándose en
ciertos hechos que no 80n negados por el síndico, el Juez debe ordenar la
prueba de esos hechos porquc sc supone que el rebelde los niega.
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314. Cámara de la Provincia-Véase Espedientes, núm.
1135.

315. Cáma.ra de Apelaciones-Tiene facultad para orde­
nar á la Municipalidad de la Capital la suspension de aquellas
resoluciones, que apeladas en tiempo y forma, no afecten las
secciones de seguridad, higiene y moralidad públicas.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 3i4.

316. Camarista-El nombrado debe entender en los espe­

dientes sorteados que correspondían al cesante.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 617.

317. Cantídad-e-Vónse: Incompetencia rationie materiai,
núm. 1405. Competencia, núm. 422.

318. Capellanía-El patrono que intente redimirla por un
precio menor del que representa el capital, debe justificar
previamente su derecho esclusivo al remanente.c-Tm-, Civ.,
tom. 2, p.íg. 563.

319. Capellanía-Que comprende como capital <'1 valor
íntegro de la finca sobre que se haya establecido, la redencion
debe hacerse depositando íntegramente ese valor.s--Tur. Civ.,
tom, 2, pág. 563.

320. Capellanía-Las leyes vigentes y las disposiciones

315-Por el nrt, 71 inc. 3 o do In Ley Org. de los Trib. de In Clip" entro
lns atrlbuclonos de 111 Cámnrn respecto de los IICtoS de 111 l\luniciplllidnd,
se encuentrn 111 de conocer de los recursos contra lns resoluciones siempre
que nsf lo exijn lu justiciu, esta implica necesarinmcntc 111 facultud dc
suspender provisoriumcnte su cjecucion, ~'II sen pnrn conservar la intcgri­

dnd de la cosn litigiosn é impedir que In sentencia que recnign sea ncgu­
tOl'ill,óporeulllquiern otra cnu-n quc hagn necesnriu esn medid/l.

Ln únicn limitucion impuesta á esta facultad es 111 establecida por el
nrt. :i2de 111 ley OrA'. de ln Municipnlidad de lu Cap, snneionndn el 23 de
Oct. de 1882, que dispone, que no se admitirá nccion nlguna PUl'll impedir
el cumplimiento de lus resoluciones que In )[uniciplllidnd dicte en uso
de IlIS atribuciones que' cstn ley le confícre cn lns secciones de Sequ rulad,
Hiqien« y llIol'alidacl IlIíblicas, lo cual demuestrn, que fuern de estas casos
de cscepcion, puede impedirse Ó suspenderse provisoriumcnte el cumplí­
miento de dichns resoluciones, cuando el poder público encargado do
conocer de cllus lo considere necesario,

32o-En los netos jurídicos, como lo es el testamento, su validez ó nu­
lidad se juzga pOI' lns leyes vigentes en la é;>ocn de su otorgnmiento.
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concordantea del Código Civil, prohibiendo su fundacion no
son aplicables á las fundadas en virtud de testamento de
fecha anterior.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 563.

321. Capilla-Véase Patrono, núm. 1915.
322. Capital-En las sociedades en comandita no es re­

quisito indispensable que los socios solidarios aporten capital
en bienes. -JUl'. Com., tomo 2, pág. 144.

323. Capital ejecutado-Véase Costas, núm. 636.
324. Carácter prévio-La interposicion en tal carácter,

de escepciones que la ley permite oponer solo al contestar la
demanda, debe ser rechazada.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 59.

325. Ca.rácter prévio - Véase ES('f'jJcifJJI de drfe ito lrqal,
núm. 1035.

326. Careo-DE:'l acusarlo con los testigos, la prescripcion
de la Constitucion Nacional que dispone que nadie puede ser
obligado á declarar contra sí mismo, no se opone á que el .1UE:'Z
de la causa lo orJcne.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 161.

327. Carga-La ley supone propietario de ella al que lo
sea del conocimiento concebido á la órden. --JUl'. Corn., tomo
2, pág. 220.

322-8e trata de una sociedud contruida por dos socios industriales y
uno capitalista. LII minoria de la Cámaru 111 consideró como de cnpitnl
é industria, fundnndose en el nrt. 435 del Cód. de Uom., porque los dos
primeros no habinn nportado á In sociednd mns que su industria. A
lo que 111 mayorin contestó, que la sociedad ern en comnnditn, por­
que el aporte de bienes por pnrte de los socios solidnrlos, (lile son en el
caso sub-judice los industriu'es. no es un requisito esencial pnra la exis­
tencia dc 111 socicdnd en comandita.-Art. 425, Cód. de Corn.

326- Los Tribunnlcs de 1/\ Cupitul dcben regirse por las leyes de Pro­
cedimicntos civilos, comerciales y criminales de ln Provincin El careo,
ya sen de los procesados entre sí ó con los testigos, es unn diligencia de
prueba ndmitida por los procedimientos de la Provincia J prncticudu día­
riamente. Ad('ma<, el nrt a·j3 de la Le)' Nncionn! admite la confesiun
con cur~;1S del reo, de donde se infiere 'lile no se hn considerudo vio­
lado el arto IR de la Cunst. ~ae por.) hecho de recibirse indugutorias,
careo 6 confesion ('11 los juicios criminulr-s.

3:l7-El urt, ] 190 del Lód. de Corno nsi lo establece, snlvo prueba cn
contraro, la quc no puede ser testimonial-cart. ]017 Cód. Viv.-dispo·
sicíon III,licl\blc al presente caso en virtud de lo dispuesto por los arts.
191 C6d. de Como y 139 del Cód. de Proc.
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3~8. Cargo -Véase Escrito, núm. 1114.
329. Carta de pobreza - Véase Honorario de abogado,

núm.la62.
330. Carta rogatonía.c-Véuso Sentencia, núm. 2430.
331. Cartas-Véase Declaraciones, núm. 756.
332. Caucion-Véase: Acreedor, núm. (jG. Embargo pre­

ventivo, núm. 97:>.
333. Caucion juratoria-No estti autorizada por las dis­

posiciones vigentes sobre escarceiacion bajo fianza. - JUl'.
Crim., tomo 4, pág. 8.

334. Causa er-imlnat-c-Puedo ser reabierta durante el
término de la condena, si resultase qne la infraccion cometida
debla ser penada con pena mayorv-- J ur. Crim., tomo 4, pág.
150..

335. Causas criminales-El término para alegar en ellas
Bolo empieza á correr para el demandado desde la fecha en
que se haga saber que se ha espcdido el actorv-e Jur. Crim.,
tomo 2, pag. ·tH.

336. Causas criminales- Véase: JI¡:dic()¡I, núm. ln9.
Volltntad criminal, núm. 2661. Tacha, núm. 247:~. o-u«.
cion, núm. ~11.

337. Cedente -Dp- un crédito no endosable, est.i siempre
obligado ;í garantir su existencia y lcg it.imida.l al tiempo de
la cesion aunrllle se haya celebrado sin gal'antia.-Jul'. Com.,
tomo 3, p,íg. sos.

338. Cedente-Véase Ceúon de crédito, núm. ;~5:3.

339, Cédula-Véase: ra.lid!'z, núm. 2(j~8. ui»; núm. sn.
Noi(lic(u;io/l /JO/' cédul«, núm. 1~07.

340. Certificado - Dc depósito ,í la órdcn, endosado en
debida forma, es cjccut i vo.c-slur. Com., tomo 3, p¡ig. 147.

333-Ln ley de 4 de .Iulio de 18j8 hn derogado las diversas especies de
finn1.l\s nntoriorrncutc untorizndua y determlna en su artv I ? las formas en

que debe otorgnrse.
334-Art. 86 CM. Pell.
33;-Art. 567 dcl esa. de Como
340-Arts. 221; y 1513 Cód. c.-.
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341. Certificados-Los espedidos por funcionarios públi­
cos, basados en las constancias de los archivos á su cargo,
llevados con arreglo á la ley, son instrumentos públicos.­
JUl'. Com., tom. 2, pág. 27.

342. Certificados de hipoteca-Se autoriza al Escribano

de Hipotecas de la Capital para espedir los que pidan las
autoridades judiciales de la Provincia.-Jur. Civ., tom. lo,
pág. 29.

343. Cesacion de pagos-Debe fijarse desde la primera
obligacion que el fallido no hubiere abonado.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 140.

344. Cesacion de pagos-No basta para justificarla, el
protesto de una obligacion ante la )Iunicipalidad.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 180.

345. Cesacion de pagos-La declaracion de quiebra solo
es procedente, demostrada plenamente la cesacion de pagos.­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 510.

346. Cesacion de pagos-Para fijar con certeza la época
en que tuvo lugar, no basta proba¡' que en una fccha determi­
nada el pasivo escerl ia al activo, se requiere la prueba evidente
de que en esa fecha existia la suspension de hecbo.s--Jur.

Com., tomo 3, pág. 87.

341-Art. !li9 incisos 10 y 2 o Cód. ci-.
3j3-Art. 1511 del cea.de Como
3H-Para que un comerciante sen dcclnrndo en quiebra á instnncin de

un acreedor, son neccsnrius dos circunstnncins: 1 = que el acreedor sen
legítimo de una manera inconcusn.s--nrt. 152;j Cód, de Com.-y 2= que
hnyn cesado efectivamente en sus pngos; lo que no puede uflrmarse en
mérito de unn cbligncion protestndu en lu forma indicudn, desde que por
el nrt. 8;j2 Cód, de Como son ndmisibles v-nrins csccpciones contru 6U

accion ejecutiva, y el demnndndo no hn sido escuchado.
345-Art. 1511 esa. de Com.
34G-LlI circunstuncia de que el pnsivo de un comcrcinnte escedu nI nc­

tivo no irnporta unn cfectivn cesncion de pagos, porque unn posicion crítica
tiene 6U aalvacion en el crédito, corno dice Pardessus, párrafo 1100: este
estado característico 8010existe cuando el comcrciunte ha dejndo de pngnr
algun crédito comercial sin razon particular que lo jU8tillque.-Arts. 1511
y 1525, cea. de Corn
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347. Cesacion de pagos-Los acreedores de un concurso
tienen derecho á rectificar la fecha que se haya fijado á la
efectiva cesacion de pagos.-Jur. Com., tomo 3, pág. 207.

348. Cesacion de pagos-La. deuda abonada en papeles
de comercio Ó dinero, después de la fecha señalada, es válida.
-Jur, Com., tom, a, prig, 3:~4.

349. Cesion-.\ título gratuito, en perjuicio de un acree­
dor, debe ser revocada aunque el tercero cesionario ignorase
la insolvencia del donante.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 419.

350. Cesion-Cuando ella no ha sido consentida por el
deudor, este puede oponer contra el cesionario las mismas es­
capciones que habria podido oponer al cetlente.-Jur. Com.,
torn. 2, pág. 4a8.

351. Cesion-Véase: Compensacion; núm. 417, E.~ceJlcio­

nes, núm. 10(19.
352. Cesion de crédito-Declarada simulada, el cesiona­

rio solo tiene obligacion de devolver-al cedente ó SIlS herederos,
la parte que hubiese percibido del deudor, pero no la totalidad
de lo que fué materia de la shnulaclon.c--dur. Civ., tomo 4
pág. 213. '

353. Cesion de crédíto-e-Eíectuada en fraude de los acree­
dores del cedente, debe ser anulada á petición de parte, siem­
pre que se justifique la complicidud del ccsionario, hasta la
concurrencia •Ie lo que haya sido favorecido, si éste justifica
que con parte del importe del cródito, se pagaron deudas esclu­
sívas del cedente.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 5:36.

354. Cesion de crédito-Consentida, no puede oponerse

3H-Esto se entiende. siempre que dichos ncrccdores no hubiesen con­
sentido ú no hubiesen intervenido en In fijucion de In fecha. Pnrdossus
dice, que estn fucultud «lince del derecho que cada uno tiene de no reconocer
unn cosn juxgu.ln con otro, sin hnber antes sido citudo, cuando esta le
causn perjuicio»-Xúm. 1112; Art. 1532 Cód. de Com.; DI'. Moreno,
tratado de lns quiebras, núms. 21G á 2,")0; Huebra y Renounrd,

3'18-Art. 1540, inc, 3°, Cúd.de Com.
34n-Art. nG7 esa.cr-.
350-Art, (j(;5 Cód. de Como
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á su ejecución otras escepciones que las que la ley permite,
las que hubiesen podido oponerse al cedente deben ser dese­
chadas.-Jur. Com., tomo 4, pág. 3;~!l.

355. Cesion de crédito--La falta de antenticacion no
puede fundar la escepcion de falta de personer-ía, si no se
tacha de falsa la cesion.-.Jur. Civ., tomo 5, pág. í!l.

356. Cesion de acciones personales-De una sociedad,
no importa en ningun caso la de las acciones que por otro
títnlo puedan corresponder al cedente.-Jur. Com., tomo 4,
pág. 435.

357. Cesionario-De un contrato de locacion, es tan res
pon sable como el cedente por los deterioros y daños sobreve­
nidos ri la finca ocupada.c--dur. Civ., tomo a,pág. 150.

358. Cesionario-Véase Ejecutado, núm. 94~.

359. Chancelacion-En el juicio ejecutivo, el cobro es­
traju-l icial del crédito reclama-lo importa una chancelacion
en la que esttin incluidas las costas causadas.-Jur. Com., tomo
2, pág. 42.

360. Chancelacion-De una hipoteca por el acreedor,
obliga al Escribano á poner en la matr!z y testimonio la nota
respectiva, sin buscar antecedentes en otras actuaciones judi­
ciales, que puedan haber motivado actos privados entre las
partes Ó terceros.c-Jur. Civ., tomo 5, pág. 507.

361. Chancelacion-Véase: OMigaGiontlS, núm. 18í6. Hi­
poteca especial, núm. l:~:~;j. Deuda líquida, núm. 862.

362. Cicatriz visible-E indeleble inferida á una perso-

35;j-LA cesion puede hacerse por instrumento privndo, y por el solo
hecho dc In cesion, con In entrcgn del título si existiese, pASA ni ce­
aionario In propiedu-l del crédito cedido.-Art. 1457, Cód. Civ. No
puede por consiguiente negnrse In per sonerin de este, sino tachando
de fulsn la cesion; In ley no exije la nutenticuciou, ni es necesaria, desde
que el cesionario se halle Poli posesion del título en que conste el crédito
cedido.

357-Art J599, inc. 2 o, coa. Civ.

;l59-En virtud del principio de que lo accesorio sigue siempre In suerte
de lo principal.
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na del sexo femenino debe ser clasificada como deforrnacíon

á los efectos de la pena que establece el Cód. Penal.c--Jur.
Crim., tomo 4, pág. 323.

363. Ciencia propia-- Véase Declaracion, núm. í41.
364. Circunstancia atenuante-La casualidad solo puede

ser aceptada como tal, cuando no han precedido Ó acompañado
al hecho crunlnal, antecedentes ó circuustancias concurreutes

¡í.demostrar la intención del autor.c--dur. Crirn., tomo 3, p¡ig.
385,

365. Circunstancia atenuante - Para que la ebriedad

pueda alegarse como tal, debe probarse que es habitual en el
reo.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 1T,

366. Circunstancia atenuante-La provocación por parte
de la víctima no puede alcgnrse como tal, sino en el caso de
ofensas ó injurias ilícitas y gl'avcs.-Jur. Cri m., tomo 1,
prir. 2g.

367, Circunstancia atenuante-La ebr-iedad procurada

por el reo, se presume que lo ha sido al solo objeto elecometer
el crimen y no puede ser consideradn como tal. -JUl'. CI'jlU.,
torn.2, pág. 2;3.

368. Circunstancia atenuante-Véase Iutcncion, núm.
14í4.

369. Circunstancias-Es facultativo del Juez a 'lI(O tener
en vista las que precedieron oi la lesion corporal hecha sin
intencion de matur.i--Tur. Cri m., tomo 1, pág. 3;3.

370. Circunstallcias-Yéase Heridas, núm. U17.
371. Circunstancias atenuantes-e-Corresponde á la de­

fensa la prueba de ellas,-Jur. CI'ilU., tomo 1, págs. 20, 2ü! y

395.

3G2-Art. ~35 Cód. Penal. Uno de los principales tesoros de In mujer
es la belleza, In cual se destruye por deformucion de su fa7. y es por esta
razón que los Códigos estrnnjcros cnstigun como deformacion, husta lus
manchns de carácter permanente que le quedan en la cara.

a65-Arts. 148, inc, 3:> y rss, inc. 1)o, cea.Pcn,
366-Art. 197, Cód. Peno
367-Art. 10,Cód. Peno
369-Arls. 163 y 2·1U, cea, Peno
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372. Circunstancias atenuantes -Los jueces solo pueden
tenerlas en cuenta en los casos que la ley señala en máximum
y un mínimum como pena.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 515.

373. Circunstancias atenuantes-La tentativa próxima
de homicidio simple sin circunstancias atenuantes, debe ser
penada con cuatro y medio años de penitenciaria.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. G5.

374. Circunstancias atenuantes - Deben tomarse en
cousideracion siempre que la ley señale un máximum ó un
núnimum.i--Lor. Crim., tomo 4, pág. 450.

375. Circunstancias atenuantes e-No deben ser tomadas
en consideracion cuando la ley no faculta al Juez para propor­
cionar la pena.-Jur. Crim., tomo4, pág. 4G7.

376. Circunstancias atenuantes -Yéase: Locura, núm.
1685. Edad, núm. 928. Delito, núm. 777.

377. Citacion de eviccion-Solo es procedente cuando el
propietario es turbarlo en su posesion por un tercero, pero no
cuando lo es por un sucesor á título singular que ejerce con­
tra él una accion personal.-Jur. Civ., tomo 1, pág. :n5.

378. Clandestinidad-Véase Interdicto de recobrar, núm.
1482.

379. Cláusula-La eliminacion de la de eviccion y sanea­
miento, J la vileza ó exageracion del precio forman grave

372-EI art, 163 del Cód. Peno dispone. que los Tribunnles no pueden
separarse de las penns impuestas por la le>.. sino en los casos espresnmcnte
determinados por clln,

ai3-Arts. 20, ine. 3, y 193 Cód. Peno
374.-Arl 190 C6d. Pen.
375-Art~. 81 y HIOCód. Per•.
377-Se trata de la segunda trnsrnision de un fundo, del cunl no se ha

dudo posesiun ni en la primera ni en In segunda trnsmision: cl segundo
adquirente demnndn al primero por )/1 po-e-ion del fundo, este ásu vex,
cita de eviccion al propietnrio otiginnrio. Es evidente que estn citncion
no procede, porque no rcune las condiciones exigidns por el nrt. 2091 del
Cód. Civ. ni se encuentra en las condiciones del nrt. 2108, pues el segun­
do adquirente que pide la posesion no es un tercero respecto dcl primer
adquirente, sino un sucesor á título singulur.
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presuncion de ser simulado el contrato de compra-venta.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 321.

380. Cláusula-De no enagenar en los contratos de com­
pra-venta: la disposicion de la ley prohtbiendola, no invalida
el instrumento en que está contenida, Esta regla es igual­
mente aplicable á las instituciones por testamento.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 321.

381. Cláusula - La de remunerar los serviclos con una
parte de las ganancias que resulten, no basta para trasformar
un contrato de locacion de servicios en contrato de sociedad.
-Jur.Oiv., tomo 1, pág. 45~.

382. Cláusula-Véase Contrato de locaciou, nlÍm.5(iO.

383. Co-autor-De un delito, pUl'aser declarado tal, no es
necesario haberlo llevado á cabo personalmente, basta la sim­
ple cooperacion.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 330.

384. Código de Procedimientos Civiles-Xo es aplica­
ble en materia penal.-Jur, Crim., tomo 4, págs. 148 y 156.

385. Comercial-~o puede califícarse como tal la esplo­
tacion de establecimientos rurales.-Jur. Com., tomo 1, pág.
559. '

379-Dalloz, tomo 33, pág. 233.
3S0-EI nrt. 136! Cúd. Civ. prohibe 11\ cláusula de no cnngennr en

el contrato de comprn-veutu, y cl urt. 2612 establece que cl propietario
de un inmueble no puedo oblignrse á no enugcnnrlo y si lo hicieru la
enngenncion será válida, de donde se signe la vulirlez del neto jurídico
y In nulidad de In cláusula; sin cmburgo, estn regla tiene su escepeion
en lns disposiciones de 1I11ima voluntad y en las donaciones, en lns cua­
les elln puede establecerse válidumeut a por el término de diez años. Art.
2613 CM. Civ.

aS3-Art. 39 CM. Peno
384-EI Cód. de Proc, de la Provincia que rije provisotiamente en los

Trib. de la Cnp. fué legislndo pnra h\ mnterln civil y comercial sin que
hayn en él ninguna disposición que por escepcion sea aplicable al juicio
crhulnnl.c--Vénse :el Preámbulo y los nrts. 813 y 814.-Esta regla se ciño
estrictamento ni ncatumiento de las jurisdicciones, que ademas de ser
preventivas. son de órden público, de mnnera que no es lícito aplicar
á una los procedimientos de otrn, mientrus no lo prescriba una ley especial.

3d.í-Art. 616, inc, 3;¡, Cód. do Como
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385 bis. Comercial-Tal se conceptúa la compra de plan­
tas en grande escala con el objeto de revenderlas.-Jur. Corn.,
tomo 3, pág. :~21.

386. Comercial-Véase Pagaré, núm. 1f136.
387. Comerciales - Para conocer en estos asuntos, son

competentes los Juzgados de lo Civil, por impedimento ó re­
cusacion de los de Comercio.-.Jur. Com., tomo 2, pág. 3i4.

388. Comerciales-Véase Contratos, núm. 5aO.

389. Comerciante -Que solicita moratorias, puede con­
tinuar legalmente sus operaciones sin autorizacion de los
interventores, mientras los nombres de estos no ha yan sido
publicados con arreglo á la ley.-Jul'. Com., tomo 1, p.ig. 44fl·

390. Comerciante- Los asientos de sus libros llevados
con arreglo á lo dispuesto en el Cód, de Comercio hacen
prueba plena, mientras su adversar-io no presente asientos en
contrario, hechos en libros que reunan las mismas formali­
dades.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 285.

391. Comerciante-Que por.cualqu iera cansa cesa en sus
pagos, se halla en estado de ljniebra.-Jur. Com., torn.4°,

pág. 147.
392. Comerciante-A quien BE"ha concedido moratorias,

no puede celebrar contrato alguno sin asistencia d,) los ínter­

ventores nombrados, bajo pena de nulidad, aun cuando la
publicacion de edictos 8010 se haya verificado en un dia\'io.~

Jur. Corn., tomo 4-, pág. ;)GK
393. Comerciante-Yéase: DOCIlIIICII!OS, núm. !JO;). OMi­

g{(cione.~, núm. HI05. JIlfjer comerciante, núm. 178;).
394. Comerciant9s-L'IS operaciones mutuas de compra-

385-Arts.7, ine. 1 ~ Y 515, Céd, de Como
387-Art. 3!l6, CÓJ. de Proc.
38!l-Art. 1741, Cód. de Como
390-Art. 76, inc. :i :>, Cód. de Como
391-Art. 1511, Cód. de Como
392-Unn vez declarado un comerciante en morntorla y llenados los

requisitos quc cl Cód. de Como prescribe en los urts. 1739 y 1741, quedan
sujetas los operaciones dc aquel á lo dispuesto cn 108 referidos urtículos.



CO!\! 57

venta y préstamos entre ellos, escluyen tolla comunidad de
intereses, lícita 6 ilícita, respecto á las mercader-las qne les
sirven de base.-Jur. Com., tomo 1, pág. 478.

395. Comerciantes-Sus actos est.in sugetos á las leyes y
[urlsdíccíon comerctales.c-.Jm-, Com., tomo 1, pág. 52.

396. Comerciantes - La afirmacion del carácter de tal
hecha por el actor y llegada por el reo, debe ser justificada en
juicio snmario.-Jur. Com., tomo 2, pág. 4:\9.

397. Comerciantes- Véuse : Actos, núm. ai. Prescrip­
cion, núm. 2112.

398. Comercio-Sil ejercicio por parte de una mujer casa­
da, hace presum ir la autorizacion del marido, y por consi­
guiente Sil vénia, para intervenir en los ju icios que ten­
gan por base la industria ejercida.-Jur. Com., tom.3, pág.
3R3.

399. Comercio-N"o puede reputarse tal la esplotacion de
un establecimiento de barberia.c-clur. Corn., tomo 1, piig. 5G8.

400. Comercio-Yéase: TiJl()rl¡'(~{ico, núm. 2G1G. Actos,

núm. 9G. Jurisdicciou csclusira, núm. 1541.

3!J4-Esns operaciones climinnn toda sospecha de frnude ó simulacion,
por su publicidud , por su justo tílulo )' especialmente cunndo interviene
el pngo, de tnl suerte que estublcoeu unn vehemente prcsuncion de re­
luciones honestas entre In, partos. que solo puede ceder ú lus coustnncins
de nutos 6 á pruebns incontcstubles.

3!J5-Arts. 5 y G Cód, de COIll.
308-1':1 nrt. 22 del Cód, de Com. e,tú en abiertn oposicion con los arts.

188 y 190 d(·1 C6d. Ch'. El primero prohibe nbsolutnmcute á In muger
estur en juicio sin In véniu espresn dcl mnrido Ó Injudicinl en su defecto,
mientrns que los últimos prC511IllCII que In muger e-tú uutorizadu por el
marido, si ejerce públicnmonto algunn pl'ofesion ó industrin, pnrn todos
lo.' actos ó contratos CO'lcCI'"ie'ltes á Sl~ profesion Ó industria, Parece que
In ley comercial, como que es una esccpcion de In ley civil, debiera tener
prelucion sobre estn: pero no sucede usi, porque se trutu de IIIS relncioues
de fnmilin, de los derechos y deberes recíprocos de los cónyuges, que
están única y oscluslvumcntc regidos 1'01' In ley comun. Tul es In doc­
trinn seguida por el Proyecto de Rcformus del Cód, de Comercio en su
art. 20. Véuse Obnrrio, Cornnntnr ic nl CÓ<\.de Corn., tomo 1, núm. ¡8.

3!l9-EI ejercicio de este oficio no entra en la cntegoria de los actos
callñcndos por 111 Icy como comcreiales.-Art. i, Cód, de Como
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401. Comlslon-Por corretage, no puede reclamarla el ín­
termediario que no haya llenado los requisitos que exigen
los arts. 92 y lO·! del Cód, de Com.-Jur. Com., tomo 1, pág,
3j2.

402. ComlsloD-De corretaje en la compra-venta de mer­
caderias, es la de 112 "l« al comprador y 1/2 »t,al vendedor,
establecida en el acuerdo del Tribunal del Consulado de
Comercio de 2 de Junio de 18l.i0.-Jur. Com., tomo :~, págs. j

~. 440.

403. ComisioD-El correder de Bolsa no matr-iculado en
el Tribnnal de Comercio, carece de derecho para reclamar de
su mandante comision alguna por las operaciones en que haya
tntervenido.c-Tur. Com., tomo 2, pág. iO.

404. ComisioD-El que recibió con ese título Rolo está
obligado á rendir cuenta del producldo.c-Tur, Civ., tom.4,
pág. 484.

405. ComisioD-Cllando no ha sido estipulada, las partes
deben sujetarse al arancel respectivo.-Jur. Com., tomo 4",
pág. 29.

406. Comision-Del diez por ciento que la ley fija al tutor
como compcnsacion, no es aplicable cuando los menores no
han estado á su cargo.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 539.

402-E.tll acordada reproduce el nrt. de III Ley de Noviembre de 1821.
El arto 11:J -let Cód. de Como nutor izn III Tribunal de Comercio paro
organizur el nrnncel de los derechos de los corredores en lo; cnntrutos
Cll que intervengnn, previa propuesta de la Cámarn Sindical de la Bolsa.
Kst/\ Cámr.ra reprodujo, corno propuesta, el urt. 53 de su Reglnmcnto,
propuesta uccptuda por el citado Acucrdo de 2 de Juuio de 18f10,que no
ha sido derogndo ni modiñcado por otrn dispoaicíon legnl posterior.

403-Los corredores de Bolsu pur su ollcioson comerciuutes y en este
carácter están obligudos Ó m.•tr iculurse en el Tribunul de Comercio do
su domicilio y cumplir con lns obliguciones impuestas por los urts. 89 y
siguientes del C6d. de Corno para que sus actos senn protegidos por la ley
comercial.

401-Art. 382 y 384 del Cód. de Como
40S-Que es de medio por ciento el comprndor y medio al vendedor

segun uruncel de 2 de Junio de 1860.
4Otl-La ley señale el diez por ciento de comision, ni tutor que admi-
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40'7. Comlslon - De corretaje en contratos comerciales,
para tener derecho al cobro, basta justificar la intervencion
como corredor, sin que sea necesario probar que fué á peticion
de los contralantes.-Jur. Com., tomo4, pág. 2~.

408. Comision-Vl'ase: Martilleros, núm.Ji2~. Remata­
dor, núm. ~345. Dependiente elsueldo, núm. 826.

409. Comision y gastos-Deducidos estos, el consignata­
rio está obligado á reintegrar al comitente el importe de los
efectos consignacIos.-Jnr. Com., tomo 1, pág. 485.

410. Comisionista-La dcsaprobacion de sus actos debe
ser espresa y sn prueba corresponde al comitente.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. J5~.

411. Comisionista-Tiene derecho á exij ir retríbucion de
su comitente pOI' operaciones practicadas y que no hubiesen
sido objetadas dentro del término qne acuerdan las leyes.­
JUl'. Com., tomo 1, pág. 23~.

412. Comíaícnista-e-Vóaso Cuentos, núm. li8ti.

413. Comitente-El consignatario estri obligado:'á reinte­
grade el importe de los efectos consig-nados, deducida la
comision y gastos.-JI1l'. Com., tomo J, p¡ig.485.

414. Comitente - Véase Cuentas, núm. 686.

415. Compensacion-La injuria proferida contra tercera
persona no puedo servir de compensacion á las mutuas que se
hubiesen dh-igido las partes.e-Tur. Crim., tomo 2, pág. ;>lli.

nistra los bienes de los menores y cuida de 111 persona de estos, atendiendo
á sus necesidades. En cl cnso sub-judice, la comision se lijó en el siete
por ciento, porque el tutor hizo lo primoro IIlIlS no lo segundo.

"Oi-En ti derecho civil , los servicios se presumen gratuitos cunndo el
bencücindo no los solicitó, no sucede lo propio en el derecho mercnntil
segun el cUIII se cstublcco que los netos de los comercinntcs se presumen
onerosos. Adcmus el 111'1. 11:..!, inc, 2:> Cód. de Com. di "pone que el de­
recho de corretujo, sorñ pugndo proporcionulmeute por lus partes, sin
distinguir si el servicio Iué sol icitudo ó no.

"OO-Art. 382 del Cúd. de Como
410-Al't. 350, Cód. de Como
·11l-Arls. l:l6y 37!J, Cód. de Como
4l3-Véuse 1I0ln 40!).
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416. Compensacion-No puede admitirse, sino por las
partidas de fecha anterior á la mnerte del causante.c--Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 305.

417 Compensacion-Es la única escepcion que el deudor
no puede oponer al cesionario cuando no ha hecho reserva
alguna al ser notificado,-Jur. Civ., tomo 5, pág. 7~.

418. Compensacion-Véase: R~'cl'J}cio}/ de compensacion;
núm. 102~. Depositario judrcial, núm. 8:34. SCJ'L'Ícios, núm.

2453. Embarqo precentico, núm. ~!)i.

419. Competencia-La de la jm-isd iccion comercial se de­
termina por la persona demandada, sin que se requiera el
ejercicio del comercio en el demandante, si el juicio versa
sobre actos comerciales ó cosas de comercio.-Jur. Com., tomo
2, pág. 184.

420. Competencia-Xo importando una cuestion de com­
tcncia, la peticion de unos autos rul-effectu m oidendi, no debe
hacerse la rernlsion, si ella puede afectar derechos de coliti­
gantes.-Jur. Civ., tomo 1, pag, 4~~,

421. Competencia-El consentimiento del auto en que el
Juez la declara, abrlendo la causa á prueba, importa renunciar
á la jurisdicclon arbitral voluntarta.c-Tur. Civ., tomo 4, pág.
HG.

422 Competencia-Del Juzgado, por razon de la cantidad
que se demanda, se rige pOI' lo que el actor espresa al entablar
811accion, y no puede ser resuelta con arreglo ¡í lo que confiesa
adeudar el ejccutado.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 401.

417-Art. 14i4, Cód. Civ.
'il!l-Actor forum. reí 8equitl~r. Rogron, el Cód. de Com, esplicndo,

Comentario ni núm. 631.
4:!O-Los efectos de uno sentencia no pueden ser suspendidos por la

aceion de un juez estraño, sino en los cnsos autorizados por 1" ley.
421-Ln jurisdiccion nrbitrul en este CflSO, solo cm competente por \'0'

luutud de lns pnrtes, quienes turabien por mutuo voluntad podian libremente
renuncillr á eso jurisdiccion; renuncio que se presume en virtud de haber
quedado consentido el auto en que el Juez a quo se declaruba competente
para entender en el juicio.
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423. Competencia-Véase: Contrato de locacion, núm. 556.
Condeuacion en costa», núm. 472, De oficio, núm. 820.

424 Competente-Lo es el Juzgudo Correccional para co­
nocer <leaquellos delitos que aunque penados con dos años de
prision, son susceptibles de la disminucion antorizadn por el
arto 20, inc. :3", del Có.L Penal.-Jur. Crhn., tomo 1, pág. 346.

425 Competente -No lo es el Juzgado Correccional para
entender en un juicio de calumnia en que S'~ pida la aplica­
cion del art. 311 del Cód. Penal.- JUl'. Crim., tomo 1, pág. 245,

426 Competente-No lo es el Juez Correccional para co­
nocer en causas que puedan merecer mayor pena que la de un
año de prislon.e-cl lIJ'. Ci-im., tomo I , pág. 2%.

427 Competente-Véase Jueces del Crimen, núm. 1526.

428 Competentes-Lo son los Tr-ibunales de la Hepúhlica
para conocer en delitos de calumnia pOI'la prensa, ejecutados
en el estrangero, siempre que las partes residan en territorio
nacional ~. están domiciliadas en él.-JUJ'. Crim., tomo 1, ptig.

458.
429 Competentes-No lo son los Tribunales de Comercio

para entender en cuestiones por préstamos ó adelantos de di­
nero, aunque en el los interviniesen comerciantes, si no tuvie­
ran por objeto actos de comcrcio.-Jur. Crim., tom.1, pág. 366,

42·I-Se trntn de unn tentntivn de robo durante In noche. El crimen
consumado cunndo el vulor del robo no escode de 2JO pesos es castigndo
con dos uños de prision.-,\rts. :no, inc. 4 0 y 320.-Ln ley de Org. do
los 'I'rib, de In Cupitul de Dic. de 18111,establece In competencia del
Ju.-.gndo COlTeeeionnl pnrn los delitos cuya pena no esccde de un año do
prision: y como In peun de la tentativa del delito de que se tratn es la
del crfmen consumnlo disminuida en la cuartu parle 6 la mitad, el Juz·
gud« Correccil'llIl\ y In Cánuuu, fundudos en el n1'1. 20. ine. 3 o, han decla­
rndo quc cl primero es competente pnrn entender en él: porque In pena
de dos años disminuidu CII In cunrtn parto Ó In mitad, queda rcducidu á
seismesesóulllllio.

425-Ln pcnn scñnlndn por este nrtfculo es de dos años de prisión.

42G-Arl. 5I dc In Ll'Y Org , dc los Trib. de In Cap, del 1\110 1881.

428-Vénse 1I0tn 308.
42!J-Arts. j ,yroi esa.de Como Obarrio, tomo 1, núm. 23.
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430. Competentes-Los Jueces de la Capital no lo son
para compeler al cumplimiento de obligaciones de dar, cuan­
do el obligado no está domiciliado en la capital y no se ha
estipulado lugar para p,1 pago.-Jnr. Com., tomo 2, pág. 45.

431. Competentes-Los Tribunales de la Capital lo son
para entender en una demanda contra vecinos de la Provincia
siempre que el actor pruebe, en la estacion oportuna del jui­
cio, que el contrato debía tener cumplimiento en la Capital.­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 3tH.

432. Competentes -Lo son los Tribunales de Comercio
para entender en un juicio ejecutivo por deuda personal, y
para afectar á Sil pago la parte de herencia indivisa que pueda
corresponder al deudor.-Jnr. Corn., tomo 2, pág. 497.

433. Competentes-Lo son 103 Tribunales de Comercio
de la Capital para entender en las gestiones de créditos ejecu­
tivos suscritos en ella por comerciantes de la Provincia, si no
hubiese lugar designado para su pagc---dur. Com., tomo 2,

págs. 154 y 2l.il.

434. Competentes-La dlsposicion que ordena á los jueces
hacer esta declaracion al dictar el auto de prueba, rige solo
para lo prlnclpal, pero no para los incidente s.-J nr, Civ.
tom, 3, pág. 5fl3.

435 Competentes-Yéase: Autoridatles judiciales, núm.
254. T,.il)/(I/"les de lrt Capital, núms. 2liliü y 2662. Jaeces
de la Capital, núm. 152~.

436. Cómplice-Que no estorbó el robo con fractura, le
es aplicable igual pena que al autor.-Jur. Crlm., tomo 1, pág.
149.

430-El nctor sigue el fuero del reo.-Arls. 4°, ine. 4° del Ct»d. de
Proc. íO·j y 9:31 coa.de Corn., GI8 y 2252 CÓJ.. Civ.

431-Art. 4, vód. de Proc. y 1:3 CÓU:de Corn .
4;3:!-Arl~ ;/Gi5 y 2üi7, esa.Civ.
43J-Arls. 91i Y 78:3, CÓJ.. de Corno
43~-Art. 8i, Cód. de Proc.
43G-Arts. soy 40, Cód. Peno
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437. Cómplice- O auxiliador, no puede declararse tal,

mientras no se justifique quien fué el autor, y el grado de
relacion que entre ellos existió para la comision del delito.­
Jur. Crim., tomo 4, pág. 88.

438. Cómplice-Véase Declaracion, núm. í39.

439. Cómplices-En una similacion, solo pueden serde­
clarados aquellos, cuya intervención resulta de la misma es ,

escritura, pero no los que conociendo su existencia, no se
hubiesen opuesto.-Jul'. Civ., tomo 4, pág. 213.

440. Complicidad - Su declaracion solo puede hacerse
despues (le la cal iílcacion de la quiebra.i--Jur. Civ., tomo 1,
pág. :10:3-

441. Complicidad-Del comprador en una venta llevada
á cabo por un insolvente con el objete de defraudar á sus
acreedores, evidenciada cJue sea la nulidad del acto, debe
ser declarada á pet icion del acreedor clamnificado.-Jur. Com.,
tomo 3, págs. I:íG y 222.

442. Complicidad-Con el fallido, no puede existir cuan­

do la quiebra ha sido calificada como casual. - JUI'. Com.,
tomo 3, pág. 45~.

443. Complicidad-Véase Cesion de créditos, núm. 3:>3.
Nulidad, núm. 1821.

444. Compra-No puede desistir de ella el comprador,
aun cuando los títulos señalen al predio vendido en remate
mayor estension de la que tiene, desde que la determinada

,j;n-Los arts. 61 y 62 del rÓJ. Pen. presuponen In cxistcncin de un
Agente principal, que se le conoxcn y que se hnYII comprobado lcgnlmcntc
que cl nuxiliudor ó fautor lo conoce y lo hn fuvorccido de algun modo pero

á sabicndus.
4~0-Xo procede' 1:\ dcclnrncion de <'oJllpliciJlld, porque sin fullido cul­

pahle ó fraudulento no puede huber cómplices. Declnrnr cómplice á un
individuo en un hecho quc no hn sido culiñcndo aun, importnriu un pre­
juzgumiento, pues lo que 111 complicidad importa 111 existencia del delito.

4H-Arls. 228 y 22!J,Cód. de Como
442-Ln cnlillcncion ele ca-un! escluye todn idea do complicidnd. Yél\·

se nota 440.
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en las tasaciones y avisos sea la que realmente tenga­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 129.

445. Comprador-En remate judicial puede suspender
el pago del precio, si tiene motivos fundados para temer
la reivindicacion de la cosa.s--Jur. Civ., tomo 2, pág. 121.

446. Comprador-En remate judicial no puede exigir
de los vendedores las diligencias que considere necesarias
para subsanar los defectos de que adolezcan los títulos, su
derecho se circnnscrfbe á desistir de la compra.-Jur. Civ.,
tomo :~, p.ig, :~(jG.

447. Comprador- De un inmueble trasmitido á un ter­
cero sin haber tomado posesion <le él, no puede obligar
que el vendedor intervenga en el juicio que sobre pose­
sion le promueva el tercer adquircnte.-Jur. Civ., tom.1,
pág. 315.

448. Comprador-Que toma posesion de la cosa materia
del contrato, y ejerce acciones á nombre propio contra los
ocupantes, pOI' arrendamiento; no puede exljir del vendedor
los perjuicios sufrldos.c-Tur. Civ., tomo 4, pág. 425.

449, Comprador-Vi'ase: Banco Hipotecario, núm. 263.
Remate judicial, núms, 2350, 2:J51, 2353, 2355 Y 236:J. Buena
fé, núm. 30i'. Cómplice, núm. 4:n.

450. Compra-venta-Sienll0 la compra-venta de buques
ó la de sus aparejos un acto de comercio, los Jueces Civiles
son incompetentes para entender en las contiendas que con
ese motivo se susclten.c-clur. Ci v., tomo 1, pág. 502.

451. Compromiso - Véase Escepcion de compromiso,
núm. 1033,

452. Compromiso arbitral-Véase Cuestiones, núm. G!)2.

4t4-El con troto se hu opcrndo teniendo por base In. tusnciones y avi­
80S del remnte.

4·¡5-Arls. 1414, 1425, 208" 20!J0 y 21:¿2, esa.Civ.
44G-:iiemprc que 1"8 vicios no fuesen subsunubles en breve tiempo co­

mo dice el nrt. ;)~2 del Oód. de Procedimientos.
44i-Vénsenota 377.
4:iO-Art. 7, inc. G,Cód. de Como
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453. Compulsa-Véase Documentos, núm. ~O!).

454. Concordantes-La existencia de simulacion {)frau­
de puede ser declarada en virtud de presuncioues, si ellas
son graves, precisas y concordantes, sin que se requiera prue­
ba por escrítoo--Jur. Com., tomo 2, pág. 225.

455. Concorda.to aprobado-Solo es obl igatorlo para los
acreedores anter-iores al auto de quiebra, pero no comprendo

á los que posteriormente revistan cse car.icter, cualquier 'lIle
sea el origen de sus títulos, ni está obligado á respetado ('1

acreedor por cuenta iliqnida que no ha intervenldo, ni ha
sido denunciado en el coucurso.i--Jur. Com., tomo 4, pág. 72.

456. Concordato-Véase l'/·((JI.~((GGi{)n, núm. 26:15. COIt­

uenio, núm. 602.

457. Ooneursado-e-Vénse Concenio, núm. 60'2.
458. Concurso-El Juez que en él cuteudió, es el único

competente para autorizar las gestiones particulares de los
acreedores, pero cualquier Juez puede entender en ellas,

después de concedida la autorizacion.c-Tur. Com., tomo a,
pag, 598.

454-EI nrt. 9~}5 del Cód, Civil enumera los casos en que 1:\ simulaclon
tiene lugnr, lu que puede ser probudu por presunciones gruvcs, prcci-ns y
concorduutcs. Puede verse ndcmás 1'1' leyes 8, tít. U, Part. :l; 4, tít. 11,
Pau!. 5; 11, tít. 10; 13, tít. 16, Lib. &,yG, tít. SO, Lib. 9, n. C.: nrt s, 1fl2
illfille, Cód. de Comercio l1!JO y 11!J1 Cód, (¡"iL Duruntou Cours do
Droit Frnueuis, torn. lO, pág. 2G3. Dalloz, tomo 3:~, pág. :B:J. Domo lombc,
tomo 2;;, pág. }!JG. Puede verse p)r otra pnrtc I..s arts. l!J~, 22;, 2:!l:i,
229, 1&11, 1512, cea. de: Comercio y 10H, 101.) eúd. ci-u.

45:J-E5 de dercchov-e nrt. lG:!ljCúd. de Com,,-que el concordato npro­
bndo se hnce obligutorio pnrn todos los acreedores COlIOCi,!os ú dc.'cono­
cidos, sea que ellos figuren ó no en el bulnncc y fuern cual fuese In SlIIlI:I

que ulteriormente se IC5 ntribuyn por seutcnciu dctluitivn, con 1:1 soln es­
ecpciou de 105 hipotecurios y dcinns privilcgindos . Por In, ";l'lllinos de
este nrtfculo nquf solo se hace roferenciu á los 'lue JII á In époell de In
dcclnrncion do In quiebru invcstiun 1,1c.vlidnd de acreedores del fnllido,
y no á los que posteriormente viniesen á serlo por cualquier título, y á
quienes, sin dur efecto retroactivo ti csn dispos ic ion , no puede considu­
rnrsclcs comprendidos en In misma y obligndos á 111 observn.iciu de un
concordnto cclcbnulo con nntcriodud nl hecho de su cnlidnd de acreedores.

458-EI art, 1G! del Cód, dc Como requiere como requisito prévio, In
clnusura de lns operaciones do In quiebru, pnrn que los acreedores ICCU-
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459. Concurso-El síndico tiene personería para pedir
copia de las escrituras en que ('1concursado haya sido parte.
-JUl'. Com., tomo 1, pág. 5G4.

460. Concurso -El fallido, en los casos de juicio contra
el concurso, está habilitado para absolver posiciones.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 5GO.

461. Concurso -La sentencia de trance y remate censen­
tida, es título suficiente para justificar ('1 crédito que la
produjo, y el concurso formado con posterioridad debe darlo
por verificado sin que sea necesaria la formacion de un
nuevo juicio.-Jur. Com., tomo 2, pág. 188.

462. Concurso - Véase: Contrato de Prenda, núm. 5G4.
Apoderamiento, núm. 189. Transaccion, núm. 2Ga5. Síndico
definitivo, núm. 24iG. Cesacion de pagos, núm. aH. Estado
de gl'(lr1uacion de créditos, núm. 115i. Síndico, núm. 24i!).
Agente Fiscal, núm. 119. Alquileres.. núm. 161. Fallido,
núm. 1180.

463. Concurso civil-Despues de formado, el síndico es

peren sus acciones individuales contra la personn y bienes del fullido. El
derecho á que se refiere este artfeulo, importa devolver lss c-usns al fuero
individual que les compele por lns leyes, como hn sido resuelto por In
Suprema Corte de Jllsticiu Nucionul. Série 1, toru, 5, pág. 5!J.

459-EI art, IG45 del CM. de Com establece In plenitud de poderes á
favor del sfndico , Las copias deben darse con Ins forrnulidndes prescri­
tu; por los nrt •. 103i y JllUS del CM. Civil.

4G1-EI fullido pierde In n Iministracion de sus bienes por el hecho de
formurse el concurso; cl stndico es su represcntunto en él, pero COIl1I1 no
hn perdido su cnpucidud de derecho, se sigue que está fncultndo parn ab­
solver posiciones-Art. 136 Cód. de Procedimientos.

1GI-EI que ha obtenido In realixncion de unn ejccueion l'slá sometido
de-pues de concluido el juicio ejecutivo á In accion ordinnrin que el (·je·
cuuulo puede inieinr pum hucer vnler uquellns esccpeionos que no puco
den oponerse en el juicio ejecutivo. Si nq-..1CI que tiene es tu fucultud, no
huce uso de clln, serin completamente contrnrio á todo principio de de­
recho obligur al acreedor reconocido á promover unn nueva gestion ju­
diciol pura dcjnr deslindado el nlcnnce de su crédito, puesto que, su de­
recho cslá determinado por una sentencin ejccutoriudu y con todos los
cnrnctércs de In cosn juxgndn.
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el único que tiene personeria para gestionar los derechos
del concursado.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 551.

464. Concurso civil-No puede invoearse sn existencia
mientras no haya sido judicialmente declarado.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 140.

465. Concurso civil-El síndico solo puede tomar inter­
vencion en los bienes cedidos, en la parte que sean <lepropie­
dad del cedente, y los condóminos, son parte legítima en
el juicio J' conservan la administracion de los bienes en
condorníu ío.i--Jur. Civ., tomo 4, pág. 24.

466. Concurso civil - Véase: Demandas, núm. ROO.
Acreedores reconocidos, núm. 80. Remate judicial, núm. 2357.

467. Concurso forzoso-Véase Albacea, núm. 12:>.

468. Condena-Véase Causa crimina', núm. :333.
469. Condenacion en costas-No es procedente la del

ejecutado si abonare la obligacion antes de librarse el man­
<lamiento.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 250.

470. Condenacion en costas-El Juez debe guardar lo
dispuesto en el arto 221 del Cód. <le Procedimientos, aun-

463-Desde el momento en que se declara formado el concurso, el con­
cursado pierde la udministrncion de sus bienes, facultad que pnsu ul sfndico
-Arts. 727 y i37 del Cód. de Proc,

46t-EI concurso civil no existe de hecho: es necesario que él hnyn sido
declarado por el juez á peticion de los ncrcedores Ó del mismo deudor
que hace cesio n de bienes.-Arts. il8 y i19 Cód, de Proc.

46·')-Ln poses ion que se debe dar ni síndico es solo do los bienes del
fnllido, continuando nsi In posesion que este tenia, y de ningunn manera
puede pretenderse que se le dé 11\ posesión de otros bienes, pues esto im­
portaria invadir derechos de terceros. Si se mnndn dnr nl síndico In po.
sesión de In totnlidud de In cosa hnbida en condominio, esto importuria
privar ni condómino de su posesion, y haciéndose esto sin el juicio pré­
vio que prescribe el nrt. Gi;')del Cód. de Proc. importnria un verdadero
despojo.

46()-Se desprende do los arts. 4il y 483 del Cód. de Proc., que en el
juicio ejecutivo, fuera del caso de sentencia condcnutoriuvaolo son á curgo
del ejecutado, In5 costas ~' gustos del juicio, cuando se hubiese librado
mandamiento y requerido al deudor pnrn el pago, Este principio tiene su
csccpsicn cn la letra de cuuibio.
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que la sentencia recaiga sobre un incidente. -Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 17.

471. Condenacion en costas-No es procedente cuando
el demandado no se ha constituido en mora. - JUl'. Civ.,
tomo 1, pág. 120.

472. Condenacion en costas-No es procedente cuando
la demanda ha sido interpuesta ante Jnez cuya competen­
cia es potestativa del demandado.i--Tnr. Civ., tomo 1°, pág.
123.

473. Condenacion en Icostas-Es ineludible cuando el
reo no tuvo razón ni derecho para litigar.-Jur. Com., tomo
a, p¡íg. so.

474. Condenacion en costas-Véase Demanda, núm. 185.

475. Condicion-La declaracion judicial de haberse curn­
plido es irrccurrible para el obligado condicionalmente.­
Jur, Civ., tomo 1, pág. 2li7.

476. Condicion-DJ quedar rescindido un contrato de
venta de un inmueble, si fueren deficientes los títulos, no

470-Lns mismas razones de tcmeridud ó mnlicin pueden existir uislnda­
mente en le" artículos é incidentes del pleito corno cnlo principal.

471-Lllcondenncioncnco.;tns solocspl"ocedl'ntecontrnlnpllrlevencida
en juieio,-nrt. 21 del Cúd. de Proc.t--En el CIISO que nos ocupa el de­
mundudo ni tener noticins de In demnndn obló su importe en el Banco.

472-L:1 jurisdiccion competente pnrn entender en una dcmnnda contra
un estrungero es In Federnl. Pero la prorogacion de In jurisdiecion de
personu á pcrsonu es udmitidu por las ICJ'es de Procodimientoa.e-Vénse
)Inlnver tomo 1:>, pág. 3-1, núm. 3!). Curavuntes tomo 10, p. 305. };I
estrnngcro puede someterse á In jurisdíccion ordinnria cuando consicn­
tu en ello: no puede considerarse que hayn mnlieia de purte de un litio
gnnte que entable su nccion unte un juez que puede legulmente entender en
el asunto J' cuya competencia es concurrente.

473-:\rt.221 Cód. de Proc,

475-8e trntn de un depósito eondicionnl constituido por dos personas
en poder de un tercero. Se declara cumplida In condición, en juicio
contradictorio entre las dos personus, el vencido no apela: entonces el
depositario interpone el recurso de apelacion; se declara que para este la
resulucion es írrccurrible, porque la condicion no ha sido establecida en
su Iuvor.
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puede ser alegado por el vendedor.v-Jur. Civ., tomo 2, pág.
210.

477. Condicion-Se jnzga cumplida cuando dependiendo
del acto voluntario de un tercero, este rehusa su cumplí­
micnto.-Jur. Com., tomo 4, pág. 221.

478. Condicion-Véase: Boleto-promesa, núm. 2!)!). Es­
cepciou de falsedad, núm. 1040. Plato, núm. 2021.

479. Condicion esenctal-e-La falta de cumplimiento anu­
la la obligacion.-Jur. Com., tomo 3, pág. 3:n.

480. Condómino-Tiene derecho á quedarse con el bien
pOI' el precio que en Iicitacion se adjudique á un tercero,
siempre que sea mayor que el de tasacion.-Jur. Civ., tomo
2, p. 516.

481. Condómino-Que ocupa para su uso el bien en
condominio, no está obligado á pagar los frutos ó rentas
al otro condómino, si no hubiese contrato que asi lo de­
termine.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 224.

482. Condómino-Tiene derecho á percibir de los de­
mas condóminos el importe de las mejoras que hubiese
hecho en el bien común, segun tasacíon, pero debe con­

eurrf r á los gastos de conservación ¡í menos que prefiera

abandonar su derecho á la propiedad.-Jur. Civ., tomo 3,

pág. 529.
483. Condómino-Que compra en remate judicial la fin­

ca comun, solo está obligado á oblar la parte que segun

476-Ln condicion ha sido estipuludu en bencficio del comprador, pu­
diendo renunciar á clln. Ademus, estu condicion es implícita en los
contrutos de esta nnturnlczn y el comprador tiene In facultnd de rescindirlo
cuando los títulos no senn bucnos.-Art. 622, C6d. de Proc,

477-Art. 53i, C6d. Civ.
'ljll-Art. 548, V6d. Vivo
480-Ar\s. 61188 y 346i, CM. Civ,
481-Arts. 2676 y 2684, V6d. Civ.
482-Arts. 2685 ~. 2686, C6d. Vivo
48:3-Los condóminos ni comprar un bien comun, no compran sino In

parte que no les pertenece, porque nadie puede comprar su propia cosa.
De donde se sigue, que el comprador en este coso está obllgado ü oblar
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Iíquídacion corresponda al condómino ejecutadoo--Tur. Com.,
tomo 3, p. 381.

484. Condómino-El de un concursado, solo es parte en
los autos, al tratarse de la reallzacion de los bienes en
condominio.-Jur. Com., 2, pág. 241.

485. Condómino - Tiene derecho á exigir el nombra­
miento judicial de un administrador de la cosa común,
siempre que exista disconformidad. - Jur. Civ., tomo 5°,
pág. 580.

486. Condómino-Véase Venta, núm. 2702.
487. Condóminos-Véase Concurso civil, núm. 505.
488. Confesion -La estra-judicial en materia criminal

no es suficiente para decidir la verdad ele un delito.e-Tur.
Crim., tomo 2, pág. 156.

489. Confesion-La confesion ó reconocimiento de deuda
á favor de un tercero hecha por un deudor, no puede perju­
dicar á su acreedor, ni puede servir de hase á una ter­
ceria.-Jnr. Com., tomo 2, pág. 504.

490. Confesion-Del acusado, es indivisible cuando no
hay otra prueba y no está desvirtuada por presunciones
Ó indicios que le sean contrarios. - Jnr. Crim., tomo :lo,
pág. 475.

únicnmente el importe de lo que 11/\ comprado. Véase nrts. 2677,26!l5
Y 2696 del Cód. Civ ,

48!-Porque solo en este enso llegan á comprometerse sus intereses.
48:>-Siemprc que concurran lns circunstnncins previstas en los arts,

26!l9, 2701\,2703,2701,2705 Y 2706 del C6d. Civ.
488-Le)'es 1 ~, tít. 14 Y 33, tít. 16, Parto 3. o:

48!l-Ln confcsion en este cnso equivale á un documento privado y
segun el nrt. 1026 del Cód. Civ, el instrumento privado reconocido en
juicio tiene el mismo valor que un instrumento público pnrn los que lo
han suscrito y sus sucesores. De aqui se sigue que no tiene efecto contrn
terceros pnrn quienes es un acto completamente estruño, Res inter alios
acta aliis nee nocet nec prodest . • Fnlta In cnusa de la ubligncion, pues pnru
el tercero no puede considerarse COIllO cnusu un hecho ageno, No hay
obligucion sin cnusu.s--Art. 4!l!lCód. Civ.-Ortolnn, tumo 2, páS' 16 y )[nr·
cndé, cumentario al art.ll0ll,

400-Lcyes 2,)0 del Estilo, 3 y 7, Ul. 8, Lib. 2 0 , 1". R.
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491. Confesion-Del acusado ante el Comisario de Po­
licia y su ratificación ante el Juzgado, forman prueba plena
de ser el autor de la infracción, ). la retractación poste­
rior es de ningun efecto.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 25i.

492. Confesion-Obtenida por la absolucíon de posicio­
nes no basta para dictar durante el juicio embargo preventivo,
pues toda interpretacion que sobre ella hiciere el Juzgado,
importaria un prejnzgamiento. - JUl'. Com., tomo 3, pág.
GOL

493. Confesion-Del reo, siendo incompatible la doctrina
que admite la individibilidad de la confesion, con la pro­
snncion de dolo que el Código establece contra <'1 que comete
una trasgresión de la ley, corresponde á la defensa probar
las circunstancias atenuantes que se alegan en favor del
reo.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 518.

494. Confesion-Del reo, solo es indivisible cuando en
autos no existe prueba plena de su falsedacl.-Jur. Crirn.,
tomo 4, pág. 21.

495. Confesion-Del acusado, cuando no hay otra prueba
). no está desvirtuada pOI' presunciones ó indicios que le
sean contrarios, es indivlsible. - JUl'. Crim., tomo 4, pág.
32G.

4!l1-Hny eseepeiones determinndns ]>01' la ley para 'ciertos ensos. Adc­
mas, estn retructncion puede tener efecto siempre que ella tenga en la
causa unn buena bnse que 111 hngn vcrosúnil y admisible.

4!l2-EI embargo preventivo puede decrctarse en el cnso previsto en el
nrt. 448 del Cód, de Proe. Ln confesion esprcsa 6 fietn de que hnbla este
nrrículo no puede resultar de lns posiciones, porque pnru esto seria nece­
surio nprcciur su mérito y npreciur nsf mismo las eseepciones que hubiese
opuesto el que lus hn absuelto, lo cunl tendriu tudu In fuerza de un fallo
deflniuvo sobre el valor de ln pruebu, anterior á la sentenciu, lo que serin
nbsolutnmente contrnrio nl art. 217 del Cód. de Proe.

4!l3-Lnconfesiones indivisible cuando el hecho criminoso solo está
constntndo por In confesión del reo sin que existan otras pruebas, en cuyo
cuso se considetarin inoquitativo nceptnr como probado solo lo que le pero
judica reehnznndo lo fuvornble.

4!l4-L¡',}'es 2·jO del Estil,); 7 tít. fI, Lib. 2 F. R.
4!).j-Y I;USC notn anterior. Ley a, t(t. 8, Lib. 2 o, F. R.
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.96. .contesion-De uno de los herederos, no obliga. á
la suceslon al pago, si el acreedor no justifica su crédito
por otros medios. - Jur. Civ.,· tomo 3, pág. 549.

497.Confesion extra-judicial-En materia civil, forma
prueha plena cuando al confesar la obligacion se espresa la
razon y el origen de ella. -Jur. Civ., tomo 1, pág. 395.

498. Confasion extra-judicial-E3 prueba de la filiacion,
pero no basta para justificar la posesion de estado, ni de­
muestra la voluntad de reconocer al hijo públicamente.·­
JUl'. Civ., tomo 5, pág. 129.

499. Contesion extra-judicial-En materia criminal no
basta para establecer la culpabilidad, Bolotiene fuerza como
indicio.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 517.

500. Confesion-Véase Embarqo preventivo, núm. 992.
Circunstancias a tenua ntes, núm. 374.

501. Contesion ftcta-Véase Rebeldia, núm. 22i5.

49G-Dichn confcsion se refiere al hecho de un tereero.s--eu causa-ba­
bíentc.e-cuyas consecuencias nfectnn á unn sucesiontestamenturia, y no
constituye la conocencia prescrita por la L. 4i, tít. 13, Lib. 2 o F. R.
que determina entre otras cosas que se fuga contra si.

49i-La le)' 7, tít. 13, l'nrt. 3 dice, que la confesion extra-judicial no
dnñn al que la hiciere cuando confesare la deudu sin espresnr la razon de
ello, pero el que confiesa la cosn debida y la T117.on de la deudn, está obli­
gado á rogarla si no prueba su pago ó liberncion. El arto 138 del Cód,
de Procedimientos no ndrnite la prueba testimor.iul para justificar la con­
fesion extrnjudicinl, sino medinndo principio de pruebn por escrito. Esta
disposicion no tiene uplicncion cuando se trutn de los medios de prueba
admitidos por la ley civil.

4!l8-La ñlincion y la posesion de estado son dos cosas muy distintns.
LIL confcsion, en esta mnteriu, solo es prueba en el sentido coadyuvnnte.
Lnconfcsion extra-judiciul jnrnús proburin lu posesión de cstudo del hijo
nuturul, porque es SCCTl,ta y cl estado es por el contrario público. Si un
hombre revela á dos nmigos, que tiene un hijo nuturnl , esto no demos­
trnriu In voluntad de reconocerlo públicamente COlIJO tal, sino tan solo
comuuicar que e; pudre, en la rC;;CT\'a é inlirnidud de lo cspnnsion y dc
In confíunzu La confcsion extrn-judiciul de que hubln el Cúd. de Proc., DO

es In confesion que se requiere pnrn In prueba de In poscsion de estado,
pOfflue estu importa solo el reconocimiento tácito.
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502. Confeso-El litigante que en la absolucíon de po­

siciones no diese contestaciones claras, concisas y terminan­
tes á las preguntas de car.icter personal, jebe ser tenido
por tal.-Jur. Com., tomo 1, pág. 32~.

503. Confinamiento-La reincidencia en el robo de ob­
jetos CU)'o valor no esceda de 500 pesos nacionales debe ser
penada con el mínimum de él,-dos años-que señala el art.
111 del Cód. Penal.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 209.

604. Confinamiento-Véase Reincideucia, núm. 23:n.
505. Conforme-De un apoderado general con facultad

de contraer obligaciones obliga al poderdante como si él
mismo hubiese contraído la deuda.-Jur. Corn., tomo 4,
pág. 253.

606, Conformidad-Véase Porcion heredüaria, núm. 2034.

607. Conmutacion-Véase Edad, núm. 928.

608. Conocimiento-Véase: Carq«, núm. 327. Firmante,
núm. 1233. Espcdiente, núm. 113:l.

509. Conocimientos-Los de la carga redactados en forma.
legal hacen prueba para los interesados en el cargamento.
-JUl'. Corn., tomo 2, pág. 220.

610. Conocimientos-El endoso de ellos trasfiere al com­
prador todos los derechos y obligaciones inherentes á la mer­
caderia que no se hubiese esceptuado espresamente en el
contrato.e--dur. Com., tomo 2, pág. 53:3.

Ó02-Art. 133 cea. de Procedimientos.
ú03-EI nrt. 320 del Cód. ¡'enal cnstign el robo, cuando el valor do lo

robado 110 exceda do 5uO nucionnlcs, con dos 11'-'05 de prision. En lu rcin­
cidenciu, 1/\ ley custign los delitos que mCreZ(~1I11 prisión con el doble do
1/\ pcnu, pero como CII este CIISO 1/\ penll serin de cuatro II'-'OS do prisión,
ella 110 puedo ser upliendn porque el máximum do esta es do tres años,
debe penarse COII el mfuimuru de 1/\ imuediutu superior; In penu supe­
rior inmcdiutn á la Jo prisiou es In de confiunmicntov-e-urt. 9O-ye1 mí­
nimum de estu es do dos liños, 111'1. III Cód , Penul,

Ó05-Art. 14!lGCM. Civ, y 308 cea. de Comercio.
úO\.l-El nrt. 1G!l!l del Cód. do Comercio nsi lo establece, salvo prueba

en contrario, 111'1.1210. Véase IIÍlIll. 212.
ól()-Arl. 1201 CM. de Comercio.
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511; Consejo de Higiene-Véase Rf'gulacion, mimo '2330.
512. Consejo de Educacion-Véase: Herencia vacante,

núm. l:n4. Denunciante, núm. 818.

513. Consejo General de Educacion-Es parte legíti­
ma en todo juicio en que 'haya legados ó herencias trasversa­
les.-Jur. Civ., tomo 2, pág. a78.

514. Consejo Nacional de Educacion-Véase OMigucio­
1tes, núm. 18%.

515. Consejos escolares de la Capital-Véase OMiga­
clones, núm. 1896.

516. Consejos escolares de parroquia-Tienen capaci­
dad legal para adquirir por compra, inmuebles con destino
¡í. escuelas, con acuerdo del Consejo General de Educacíon.
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 14.

517. Consentimiento-El de las partes, tácito ó espreso,
subsana cualquier defecto de forma, mientras su omision no
perjudique el esclarecimiento de la verdad de los hechos.­
.Iur, Crirn., tomo 2, pág. 294.

518. Consentimiento-Véase Puro derecho, núm. 2258.
519. Consentimiento táeíto-s-Se deriva de hechos que le

presupongan ó indiquen de una manera inequívoca.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 556.

520. Consignacion-En la fecha del reconocimiento de

5l3-Ln intervención de esta corporacion se fundn en el interés directo
que tiene de que se hagn efectivo el pago del impuesto que la ley ha esta­
blecido á fuvor de las escuelas en las sucesiones de esta clase.

5l6-La ley de educRcion comun de 16 de Seto de 18i5 que establece
las atribuciones y facultades del Consejo General y de los escolares de
distrito, dice en su art. 23, inc, 13, corresponde al Consejo Gcnerul e nd­
quirir los terrenos y edificios que juzgue conveniente destinar á lns cs·
cuelas nncionnles.s El art.49 ni trutar de lns atribuciones de los Consejos
Escolares dice en su ine. 50: eProcurar la ndquisicion de terrenos pnrn
laeonstrueeion de edificios de Escuelus ó de asilos rurales por donacion
6 por compra, debiendo proceder en este último CIISO de acuerdo con el
Consejo General de Educacion •.

5li-Lcy 10, tít. 17, Lib. 4, R. C.
52Q-Arts. !>98y fig. Cód. de Como
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UI\a obligaclon por rehusarse á recibir su importe el acree­

dor, surte los efectos del pago.--Jur. Corn., torno 4. pág. aao.
521. Consignatario - :Ksti obligado luego de cumplida.

la consignaclon, á reintegrar al comitente el importe de los
efectos consignados, deducidos la comision y gastos. - JUl'.
Com., tomo 1, pág. 485.

522. Consulados estranjeros - Carecen de facultades
para informar sobre actos lejislativos de los paises que re­

prescntan.-Jur. Com., tomo 4, pág. 253.

523. Consulta-Véase Nulidad, núm. 1844.

524. Contl\dor público-Véase Honorarios del Cantador
pílblico, núm. UG4.

5~5. Contadores públicos - Véase .l.lfiem'JI·o.-: del Poder
Judicial, núm. Ji55.

526. Contadores públicos-Nómina de los matriculados.
-.Jur. Ci v., tomo 5, pág. 12~.

527. Contenciosos-Véase Ea/jllcrdus provinciales, mim.
1001.

528. Contra-demanda-El demandante, contra el cual
se deduce contestando la accion, puede antes de evacua¡' el
traslado oponer las oscepciones quc viere conveulrle.e-clur.
Civ., tomo :1, pág. ;\8:1.

529. Contra-demanda-Véase Reconreucion; núm. 2~88.

&30. Oontradíecíon-e-Vénse Instrumentos públicos, núm:

14G1.
531. Contrario impario-Véase: Aut», núm. 238. Cos­

tas, núrn G31.

Ú21-Art. 382 Cód. de Com.
528-LIl rcconvencion es una vcrdndora dcmnnda y como tnl se hnllu

comprendida en IIISdisposiciones de 111 ley de p rocedimieutos rclutivns .í.
III dcmundu y ó los medios do defensa en juicio que puede oponer el de­
mundudo. Así, el 111'1. lO:! del Cód. de Proc , establece el mismo término
de nuevo dius ñjudo pum el trusludo de In dem undu, Lo contrario im­
porturin colocnr nl deruundudo en 111 rcconvcnclon en condiciones des-

~:I:tu~~:il~~ \.:..:::;~~dJ~:e 1)~:I\,;~e::~::.o e:~Ci;I::~~:rCi ;~:::;~~:::~I~s.di Intorins, de
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532. Contrato-Cualquiera que sea la denorninacion que
le den Ias partes, el Ju("z puede prescindir de ella y apli­
carle los principios jurídicos que lo rijen segun los térmi­
nos en que est3 concebido.- Jur. Civ., tomo 1, pág. 459.

533. Contrato-En que se estipule espresamente ("1 uso
6 goce de una cosa por un precio determinado en dinero
y por tiempo fijo, debe ser calificado de contrato nomi­
nado de locacion.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 577.

534. Contrato-Justificado que los socios han manifes­
tado su voluntad de dejarlo sin efecto, no puede exigirse
por uno de ellos su cumplimiento con posterioridad á esa
manifestacion, aun cuando justifique que el culpable ha
sido otro socio.-Jur. Civ., tomo :~o, pág. 511.

535. Contrato-La prueba de modificaciones que alte­
ren su valor en mas de 200 pesos está regida por los arts.
193 del Cód. de Como y 1193 del Cód, Civ:-Jur. Com.,
tomo 1°, pág. 201.

536. Contrato-Las cuestiones resultantes del cumpli­
miento de modificaciones ó ampliaciones hechas á un con­
trato, deben ser resueltas por el Tribunal reconocido como
competente en lo principal. - Jur. Com., tom.1, pág. 171.

537. Contrato-Los Jueces pueden hahilitar á la espo­
sa, siempre que el marido se niegue á ello sin causa [us­
tificada.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 51:~.

538. Contrato-Los hechos aubsigulentes de IOR contra­
tantes demuestran la intencion que tuvieron las partes al

!i33-Reune todos los requisitos esenciales pnrn su existenein-Art. 1493
C61. Civ.

b34-Art. 1200 cea. Civ.
ó35--Véase Contrato escrito, núm. 672 y nota,
536-Lo accesorio sigue siempre á lo principal.
537-Art. 194 cea. Civ.
!i38-De acuerdo con los arta. 76 y 296, inc.4 del Cód de Como Nn­

da hay tan convincente para el espíritu, en este caso, como los libros <lo
comercio, cuando son bien llevados y concuerdan entre sí, porque á la
vez que consignan los mismos hechos de los partes de la rnaneru como
ellas Jos han entendido, preconstituyen una probanza irrecusable.
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formarlo y si esa Interpretacion se encuentra en los libros
de comercio llevados en debida forma por los mismos que
80n parte, la prueba es convincente ¡. irrecusable.e-slur, Corn.,
tomo 4, pág. 502.

539. Contrato-Véase: Transacciones, núm. 21;-:13. Si­
mulacion; núm. 2464. Precio, núm. 208!l. PI'I/f'IJ{(, testimo­

nial, núrns. 2250 y 2254. PI'Ilf'1JU pOI' escrito, núm. 2216.
Jurisdiccion. arbitral, núm. 1592. Bienes, núm. 2iO. De­

manda, núm. 795. Esposa, núm. 1143. Obliqacionc», núm.

IR!l8. Mandat», núm. lili. Remate judicial, núm. 2358.
Comprador, núm. 448. Término, núm. 2578. OMigaciolles
alternativas, núm. lnI. Nulo, núm. ]8G5.

540. Contrato aleatorio- Sobre diferencias de Bolsa,
debe ser calificado como hecho ilícito, no pudiendo en
consecuencia exijirse judicialmente las obligaciones que
resulten de su resolucion, - JUl'. Civ. tomo 3, péig. 282.

540-5e trntn de una venta de 250 nociones del Blinco Nucionnl-e-vcri­
ñcndn en el mes de Oclubrc,-nl precio de 12:1 $f. Y cuarto cndn nccion,
el 30 de Noviembre del mismo nño debinn entregarse dichas ficciones y
pagnrse su precio. Eu el mes de Noviembre untes del di" en que debía
llovnrss á cumplido efecto el contrato, el vendedor compra del com­
prador primitivo IIIS mismas acciones :l. JOS$f. cndu unn, debiendo co'
mo las nnteriores entregarse dichas ucciones el 3U de Noviembre. Antes
de estn fecha el comprador primitivo se reconoce deudor del comprndor
actual por la diferencia de los precios fljudos, pugnndole uro 50 0[0 de In
deuda y comprometiéndose á pagurlc des pues el otro 50 0[0, sobre el cual
versa 1/\ demnndn,

El procedimiento regular en estos dos contratos debió ser por pnrto
do O poner el 30 de Noviembre á disposición de BIlis acciones que lo
habin vendido. Solo cumpliendo con este requisito tcndríu derecho á cxi
jir el precio do ellas, pues ni cl vendedor puede pedir el precio ni el
comprador es deudor do él, si aquel no pone á disposicion de este la cosa
vendiü ',-lIrt. 531 Cód. do Comercio,-Io propio debió hucor B con las
nccioues que vendió á O. Ahorn bien, en los autos no se hicieron
constar estas circunstancias, por el contrario consta que B no podia po­
nor á disposicion de O In. acciones vendidas por él. O tenia pleno co­
nocimiento de ello, pues B vendla las mismns acciones que él le hubia
vendido pero no entregado. A pesar do todo esto y de no existir nun
ni deudor ni acreedor, B so roconoco deudor de lns diferencins de
los precios. La simuluclon es evidente, No so puede suponer que se
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541. Contrato aleatorio --Sobre diferenclas de bolsa, de­
be ser calificado como hecho ilícito, y sobre él no deben
los Tribunales admitir gestion.-Jur. Com., torn, 2, pá~. 70.

54:!. Contrato aleatorio-Véase Loterias, núm. 1687.

543. Contrato bilatera.l-Por instrumento privado, la
falta de diversos ejemplares no lo anula, si ha tenido un
principio (le ejecuclou.c-s.Iur. Civ., tomo 2, )><ig. 1!1.

544. Contrato bilateral - En este, las palotes aislada­
mente no pueden demandar su cumplimiento, si al entablar
su acción, no prueba el actor haberlo cumplido ú ofrece
cumplirlo.-.Jur. COlO., tomo 1, pág. 324.

hnya teuido r-l propósito único de cornprnr y vender acciones, operaciou
perfcctumente lícitn permitidn por el IIr!. 515 del Cód. de Com., porque ni
el vendedor se preocupa de poner á disposicion del comprndor 111 cosa
vendida, ni este se ucucrda de reclnmurlu como tenia derecho, cuidán­
dose tuu solo de las difcrencius de precios de lus supuesta- compra-ventas,
Es que solo pagaban esta diferencia, que era el precio de 111 npuestn á
la ulzn y á 111 bnjn, finjiendo el uno pura ocultar 1/\ exlstcnciu de la
npuestu, qne vcndiu acciones y el otro que vendía esas mismas ucclones,
por mns que este último no tuviese acciones que vender ni dinero bas­
tante pnra comprartas, como constaba en autos. Además, en el CIISO pre­
sente constn, en autos, por confesion del mismo actor, que 111 suma ges­
tionadu procediu de •diferencias e'~ las opu'acionell que estos documento»
atestiquan»: documentos que prueban 111 compraventa do acciones.

No se trnta por consiguiente, de una comprn-ventn verdadera de RC­

clones, se trntu de una vcrdnderu npuesta, en que se juegn sobre el pro'
cío que tendrán los acciones en su dia determinado. Y aunque no hny
ley ulguna que declare ilfcito este juego ó que lo prohiba, existe nque­
IIn que prohibe demandar en juicio IIIS deudos de tnl procedencia. Si
bien no puede atribuirse á IIIS operuciones do bolsn lu presuncion de
juego, esta puede disfraznrse bnjo las formas mns serios y el que se es­
cepcionu con él debe probarlo. Estn circunstuncin estubu comprobudn en
autos, 110 0010 por presunciones sino nsí mismo por confesion espresu do
IRS pnrtes.

541-Se trntn de juego de bolsa.juego prohibido POI In ley como todo jue
go no comprendido entre los esceptundos por el ort. 2055 del Cód. Civil; y
aunque versa s..bre operaciones de comercio, son contratos ilícitos que
no producen cbligucion ni nccion.e-Art. 198 Cód. de Como-Véase No­
fa, 54flo

543-Arto 1024 esa. cr-.
514-Arl.1201 Cód. cr-.
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545. Contrato bilateral-La falta de cumpl im iento de

una de las partes provoca la resolucion IIt'I contrato, y vuelve
las cosas al estado que ten ian antes de la formacionv -c­

JUl'. Com., tomo 3, pág. 2GR.
546. Contrato bitateral-La acciou de daños y pcrju i­

cios solo es procedente, cuando la parte demal1l1adasl.ni<.ga
á BU cumplimiento, ó este se ha hecho imposible pOI' su
culpa esclusiva. -JUl'. Civ., tom, 1, pág. :l21.

547. Contrato bilateral - La parte qu~ demanda su
cumplimiento debe probar que se encuentra en estado de
poderlo cumpl irv--vlur. Civ., tom, 1, pág. :l21.

548. Contrato bilateral-Indefinido, debe clasificarse
con arreglo á la interpretacion qne las partes le hayan
dado por sus actos posteriores.c-clur. Civ., tomo 4, l,ág. 151.

549. Contratos bilaterales- Una de las partes no pue­

<1e demandar á la otra el curnpl im iento de la obl igacion.
si no probase haber cumplido la suya ú ofreciese cum­
plirla, no siendo á pluzo.s-clur. Civ., tom. 4, pág. H~l.

550. Contrato bilateral - Véase: Boleto de compr:« "('11/((,

núm. :!~)li. J[rwda[o, núm. 1715. RIlI')(u'go jll'l'I'(,II!i,'o, núm.

989.
551. Contrato comercial-La declarucion de la existen­

cia de sunulacion Ó fraude corresponde á la jn r isd icclon

mercantil.c-clur. Com., tomo 2, pág. 24~.

545-Ln condición resolutoria es implícitn cn los contrntos bilntorales,
yel efecto do t:11 condicion, es retrotraer lns cosns ni estado que tcninn
antes dc celebrarse In obligncion,-nrts. 24-1 y 2!G del <;Ó(1. de Com

5tG-Pnl'n que proceda In accion de daños y perjuicios es necesario que
hayn habido room de psrte del deudor obligndo.-Art. 508 CM. Civ.;
Mourlon, tom, 2 o, núm. 1142. Aubry y Rnu, tomo 4 o, párrafo 3ú8.-Es
neccsnrio ndemns que se justifique In existenciu ofcctivn de los perjuicios
y el qllantltm de ellos.-Arts. ;J09 s 511 CM. Civ.: ~Iourlon, tOIl1. 2 o,
núm. 1143.

547-Art. 1201 esa. Cív ,
549-Art. 1201 CÓJ. Civ.
651-LRs cuestiones que versan sobre simulncion ó fraude en In forma­

cion de los contrntcs son declaradas especialmente comerciales por el
art.208 C6d. de Com,
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552. Contrato comercial - Véase: Hecho, núm. 1235.
Contrato de pesca, núm. 5G3.

553. Contrato de arrendamiento mercantil-Todas las
cuestiones que versan sobre su interpretacion deben ser de­
cididas en juicio arbitral.-Jur. Com., tomo 3, pág. 5G5.

554. Contrato de arrendamiento mercantil-Todas las
cuestiones que de él resulten deben ser decididas en juicio
arbitral.-Jur. Com., tomo 4, pág. 534. .

555. Contrato de locacion-Este contrato subsiste aun
cuando las partes con posterior-idad estipulen que el precio
del arrendamiento debe pagarse en especie, sea por cuotas
ó de una sola vez.-JuI·. Civ., tomo 1, pág. 577.

556. Contrato de locacion-La competencia de un Juez
para entender de su resclsion, resulta del valor total de
los alquileres y no del parcial de las mensualidades. ­
JUl'. Civ., tomo 1, pág. 58.

557. Contrato de locacion-La falta del cumplimiento
por parte del locatorio produce la rescision, si el locador
la solicitare.--Jur. Civ., tomo 2, pág. 238.

5&8. Contrato de locacion-Yéase: Auto, núm. 239.

Alquiler, núm. 158.
559. Contrato de locacion de servicios-Los trabajos

no insertos en él, deben ser abonados si el locador no se

¡.!j3-Art. 601 Cód de Ccm,
ói>4-Véase nota anterior.
55-S-Gornez Varim Resol. de Locatione et Conduetione, Cnp. III, núm.

a. Luscrna y )[ontlll"nn. Elementos de Derecho Civil , tomo 2, pág.
2tG, notu 1. E<.licion 5.:: Goycnn, Concordnncins sobre el nrt, 1473. Dr.
Alvnrez , Instituciones del Derecho Heul de Espuñu, tom. 2, tít. 26.
Vinnio, Cornenturio á las instituciones de Justiniano. Lib. 3, tít. 25, §

2, núm. 2, Ley de 23 de Setiembre de 1854 arto G.
Se trata de un contrato celebrado untes de la vigencia del Cód. Civ.,

cuyas disposiciones no pueden nplicnrse!c porque los netos jurídicos son
regidos por la. leyes bajo cuyo imperio fueron celebrados.

::;.j7-En el presente CIISO el nrrcnduturio no cumplió con su deber, dejó
trascurrir dos períodos consecutivos sin pagar el precio de Ia locucion, y
habiéndose constituido en mora, 111 Cámuru declaró rescindido el contrato,
fundándose en el urt. 15iO del Cód. Civ.
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hubiere opuesto á su ejecucion.-Jur. Civ., tomo 1, pág.
517.

560. Contrato de locacion de servicios-No basta para
trasformar en contrato de sociedad, la clausula de remune­
rar los servicios con una parte de las ganancias que se
produacan.e-Tur. Civ., tomo 1, pág. 45!l.:

561. Contrato de la esposa-No autorizado por el ma­
rido, no obliga ni los bienes de la. sociedad conyugal, ni
los del marido, ni aun los propios de la mnjer, si el marido
pidiese la nulidad del acto -Jur. Civ., tomo 1, pág. 203.

562. Contrato de la esposa-Véase Contratos, núm. 587.

563. Contrato de pesca - Con objeto de revender 8U

producto se conceptua comercial. - JUl'. Com., torn , 4°,
pág. 63.

564. Contrato de prenda-De fecha anterior á la de-

6GO-Es práctica constante en nuestros estnblechnientos de campo el
remunerar con unn parte de las utrlidndes á los individuos empleudos en
8U cuidado ó udministrncion, ni mismo tiempo que se les nsignn un sueldo,
á scmejunzu del interes que lus cnsus de comercio dnn á sus depenrlientes ,
sin qu« esto importe durles el cnrácter de socios.-Art. 4(j2, CÓ(1.de COIO.­
Porque en cnso contrario, atribuyendoles el cnrácter de socios, fulturin
unn dc las condiciones esenciales 1':11":1 1:1existencia dc In socicdud, cuundo
se establece que todo socio debe estar sujeto lI. lns pérdidas. Con un
sueldo fijo que se le nsignn, siempre se constituye unu gununcia pnru él,
lo que es contrnrio ú In esenci.r del coutrnto de sociednd, siendo este nulo
en consccuenciu-e-urt.. 16;)2, Cód. Civ.-Sicndo reglu de iuterprctucion que
los contratos deben interpretnrse siempre en el sentido que ellos produz­
can sus efectos lcgules. Uuicnmente cnel cnso en que se remunerase
los servicios esclusivnmcnte con \11\11 parte de lus utilidudcsv existirin con­
trnto de sociedud; porque en este CI¡';O las pérdidas del socio iudustr in l
cOII.istiriunensutrnbnjoindustl'inl.

661-Lu mujer cnsndn es incupnz de celebrar contratos sin In véniu del
m .rido y el resultado jurídico de estu incupncidud es que los contrates
celebrados por elln en estu formu pueden ser dcclumdos nulos cunndo
ella, el marido, 6 sus herederos reclamen su nulidud.c--Arts. 180 y 192
del CÓJ. Civ,

5G3-Se 11'IItn de un contrate colcbrado con In llunicipnlidud con esto
objeto; en cuyo caso tiene lugar In npl.cucion del urt. 7, inc. 10 Cód. de
Como El contruto no fué dcclurndo mercantil por In Cámlll"l\; las partes
de eomun ncuerdo lo dieron este carácter.

6(j4-11echu In dcclurncion de In quiebra queda el fallido ~!parBdo de
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claracion de quiebra, el Juez del concurso es el único
competente para ordenar la 'venta de los bienes que á él
responden.-Jur. Com., tomo 3, pág. 360.

565. Contrato de préstamo-Véase Banco Hipotecario,
núm. 263.

566. Contrato de compra venta-De un inmueble, su
existencia debe ser probada con arreglo á lo prescrito en
el arto 1193 del Cód. Cí v. -Jur. Civ., tomo 1, pág. 133.

567. Contrato de compra venta-De papeles de comer­
cio efectuados en la Bolsa, para que SI' conceptué real,
debe probarse que las acciones ó títulos que formáron el
contrato, se encontraban á disposicion del comprador en la
fecha señalada.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 282.

568. Contrato de sociedad - Aun cuando no conste
por escritura pública ni privada, los socios pueden demandar
á terceros por el cumplimiento de obligaciones vencidas.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 182.

569. Contrato de sociedad-La cláusula que defiere á
la asamblea la designación del estipendio que debe darse

lo udministracion dc sus bicnes,-nrt. 1533, Cód. de Com.-En cuanto á lo
competencin del Jucz del concurso, véase art. 1578 del mismo Cód.

56G-Este ort. del Código establece que los contrutos cuyo vnlor escednn
de 200 pesos no pueden probnrse por testigos, y ndemns el nrt , 1184 preso
cribe lo forma escrita para lo compra-vcntu de bienes inmuebles, bajo
peno de nuldud: el contrato que tiene una formn deterrninnda por lo ley
no se juzgnrá probado, si no está otorgudo en In formo prescrita, nrt, 11!l1.

5G7-Vénsenotos MO,}'541.
5G~-EI art , 3!l!l del C6d. de Como que exije lo inseripcion del título

habilitnnte pnrn que puedan nccionur los socios entre sí 6 contra terceros,
se rcñere solo 01 cnso cn que In socredad c~t(; constntndu por escrito y úni­
comente se refiere nsf mismo á los electos f uturos del contrato, pero no
se prohibe demandar en juicio por los efectos ya producidos ~. por lo que
respecto 01 pnsado: á no ser usí se nutoriznriu In usurpncion de bienes
ajenos: seriu In iniquidad clevnda á lo cntcgoria de ley. Véase Freitns,
nota al art. 303 del Cód , de Como Allluzet, núm. 381. Pnrdessus, núm.

1010.
6G9-Que el contrato libre este punto á 111 deeision de In asamblea no

quiere decir que en todos los cosos nsl hoyo de hacerse, pues esto acuerdo
no tendria razón de ser si se cstcndicsc 01 coso de que se trntn, pues si
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al socio administrador, solo es de válida aplicacíon cuando
se cumple al ser nombrado, pero no despues de haber
cesado en el desempeño de SlH funciones. - Jur. Com.,
tomo 4, pág. 22(j.

570. Contrato de sociedad-Debidamente registrado, no
es nulo aun cuando falte la designacion del domicilio de
los socios, y cual debe llevar la firma social.-Jur. Corn.,
tomo 4, pág. 42.

571. Contrato de venta-Véase: Simulacion, núm. 2467.
Cláusula, núm. 379.

572. Contrato escrito-La prueba de la rescision está
regida por los artículos 1!l3 Cód, de Comercio ). 11!l3 del
Cód. Civil.-Jur. Com., tomo 3, pág. 161.

573. Contrato escrito-El límite de un crédito en cuen­
ta corriente que no resulte de un contrato, solo se cono­
ce por la negativa del aceptante para llenar los giros del
deudor.-Jur. Com., tom.1, pág. 525.

574. Contrato escrito-Véase Inquilino, núm. 1443.

conculcaria los mas radicales principies en mnterin de contratos, librando
In suerte de una de lns partes al fnllo de In otra. Si el derecho ti ser re­
munerndo se sujetnse ti In dcliberncion de In usambleu, este se baria
ilusorio, puesto que dependerin de Sil soln y csclusivn voluntad.

670-Lns formnlidndes prescritus por el nrt 397 del Cód, de Com. tie­
nen por principal objeto determinar los derechos de los terceros respecto
de los socios, pero como ti ellos no les afecta In fultu de inscripcion de
In oscriturn segun lo decide el nrt. 52, con ménos rnzon les perjudicuria
lu omision de unn de lns circunstancins que el nrt. 397 especifica. Este
artículo no fulmina tampoco In nulidnd en este caso y corno ella no se
impone por 111. fultu absoluta de inscripeion, no debe tampoco imponerse
por In faltn de unn cláusula.

572-Estos nruculos admiten la prueba testimonial en los contrntos
cuyo valor no escoda dc 200 pesos. La resc'sion de IIn contruto es un me­
dio de estinguir lns oblignciones, es IIn contrato en si mismo, siendole
nplicnbles en consecuoncin las reglus que Ó. aquellos rigen. Adcmas, es un
axioma do procedimiento que contra el testimonio escrito no se admite
el testimonio no escrito; simplemente porque en caso contrnrio de nndn
serviría prescribir In formn escrita IMrIl probar los contratos, si por
medio de deposiciones de testigos pudieran dejarse sin efecto.

573-Es de In esencin do lns operaciones de crédito, In fijncion de un
Iímite, sin lo cual los bancos esturinn cspucstos ú serias perturbaciones.
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676. Contrato ilicito -No produce obligacion ni accion
cuando el contratante tenia certidumbre del fraude.c--Jur,

Com., tomo 2, pág. 295.
676. Contrato il~cito-Véase: Acciou, núm. 21. Compe­

teutes, núm. 4:31.
677. Contrato perfecto - Véase: Daños y perjuicios,

núm. 716. Remate judicial, núm. 2362.
678. Contrato por instrumento privado-Su fecha es

la de su protocolizacion-Jur. Civ., tomo 1, pág. 282.
579. Contrato por instrumento público- Los actos

privados de los coutratantes posteriores á su fecha r que
tiendan á probar su simulacion, no pueden perjudicar á

terceros que con ellos hubiesen contratado fundándose en
la veracidad del contrato. -Juro Com., tomo 3, pág. 65.

580. Contrato resuelto - Por mútuo consentimiento,
las partes están obligadas á devolver lo que con arreglo
á sus estipulaciones hubiesen recibido. -JUl'. Civ., tomo 5,

pág. 423.
581. Contrato simulado-Véase Posesion, núm. 2050.
582. Contrato social - Aun cuando por él, un socio

estuviera inhibido de usar de la firma de la sociedad,
siempre que su nomhre figure en la razon social, los ac­
tos quz haya llevado á cabo son válidos, mientras no se
justifique la complicidad del tercero. - Jur. Com., tomo 4,

pág. 527.
583. Contrato 80cial- Véase: Socios, núm. 2506. Contra­

to de locacion de servicios, núm. 560. Inscripciou, núm. 1447.
584. Contratos -Aqup-llos para los cuales se establece

por la ley formas y solemnidades determinadas, no PI'O·

5i5-Art. 198 C6d. de Como Esta nulidad es insanable, arts. 1041 y 104á
C6d. cr-. y 1540 C6d. de Como

5i8-Art. 1035 C6d. cr-.
5i9-Arls. 9'JGy 1034 CM. Civ , 394 esa. de Como
580-·Art. 1200 CM. Civ,
682-Art. 41;7Cód. de Como
584-Arts, 194 Cód. de (OID. y 916, 976, 1182 esa. Vivo
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ducen accion en juicio si ellas no han sido observadua.c­
Jur, Com., tomo 2, pág. 10.

585. Contratos-La ley al exijir un principio de prue­
ba por escrito en determinados contratos, no escluye lo
que pueda resultar del curso del litijio.-Jur. Com., tomo
2, pág. G2.

586. Contratos-La simulacion por instrumento públi­
co puede ser declarada en virtud de presunciones grave s,
precisas y concordantes.-Jur. Com., tomo 2, págs. 321, 352
s 385.

587. Contratos-La mujer que ejerce públicamente al­
guna profesion ó industria, se presume autorizada por el
marido para llevar á cabo todos los actos ó contratos re­
lativos á ella, si no hubiese reclamación por parte de él
avisando al público ó judicialmente notificada á quien
con ella hubiese de contratar.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 420.

588. Contratos-Anteriores al Código Civil, deben ser
juzgados con arreglo á las antiguas leyes.-Jur. Civ., tomo
2, pág. 204.

&89. Contratos - Para su interpretacion debe tenerse

5aG-La prueba que rcsultnria de lus posiciones p. e. en que el de­
mandado confesara ln deudn.

ó86-El nrt. 955 del Cód. de Civ. designa los casos en que tiene lugar
In simulncion en los actos jurídicos. Ln simulncion ó es presumida por
la ley sin que admita prueba en contrario, ó ella reviste en apnriencin la
verdad ele un contrato y entonces debe probar ). demostrar el fraude quien
1/\ alegue Leyes 39, tít. 2, Y 2, tít. 14, P/\rt. 3=, Y 14. tí!. 8, Lih. 2, R. C.
Durnnton, Cours de Droit Frnncuis, en el tomo 10, pág. 6:13dice; «Como
los acreedores no pueden siempre tener 111111 prueba escrita de la mala fé
de las pnrtes contrntnntes, se prueba por presunciones graves precisus y
.concordnntes •. eVI prueba del fraude», dice Dcmolornbc en su tomo 25
pág. 196,esea del deudor, sen de los terceros, puede ser hecha por todos
los medios, por testigos, ó por presunciones, porque los acreedores no
han podido procurnrsc una prucbn cscrita.» Nuestras leyes coinciden con
estos principios lidmitiendo algunas de ellas imll}íeitllmente la prueba
privilegiada. Leyes 8, tít. u, Part 3::; 40 tít. 11, Parto 5; 11, 12 Y 13,
tít. 16, Lib. 5; 6 tít. 33, Lib. 9 R. C.; art, 1191 cea. cr-,

ó87-Arl.l00Cód.Civ.
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como regla los hechos posteriores de los contratantes.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 517.

590. Contretos-Referentes al trasporte de mercaderias
son comerciales.-Jur. Com., tomo 4, pág. 185.

591. Contratos-Véase: Diligencias para mejor proueer,
núm. 8~O. Jueces de la Capital, núm. 1525. Obligaciones,
núm. 1906. Testigos, núm. 2611.

692. Contratos de arrendamiento mercantil-Todas
las cuestiones que se susciten deben ser sometidas á ár­

bitros.-Jur. Com., tomo 4, pág. 98.

593. Contratos comerciales-Véase Comision, núm. 407.
594. Contravenciones-Xo calificadas y penadas como

delitc por el actual Código Penal, no pueden fundar una
condenacion, aun cuando por leyes anteriores estuviesen pre­
vistas y penadas.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 4!)1.

695. Contribucion directa - Véase Propieta rios, núm
2200.

596. Convenciones -Legalmente celebradas, son ley pa­
ra los contrayentes.-Jur. Com., tomo 4, pág. :3D.

697. Convenciones-Deben cumplirse de la manera que
las partes verosímilmente quisieron y entendieron que de­
bian de cumplirse.-Jur. Corn., tom. 4, pág. ~21.

598. Convenciones-Comerciales, de dudosa interpreta­
cion, deben resolverse siempre á favor de la validez del
contrato, segun las reglas de la equidad.-Jur. Com., tomo
:3, pág. 577.

699. Convenciones-Entre representante y representado
no modifican ni alteran el derecho del abogado patrocinante,
para el cobro de sus honorarios.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 82.

[j!)O-Art. i, inc ... Cód. de Como
592-Art. 601 Cód. de Como
59G-Art. 2/)9, cea.de Corno
5!J7-Art.533 y nota CM. Civ.
598-Art. 296 Cód. de Como Ley 2, tCto 33, Pnrt , 7-.
599-Véase abogado, núrn. l.
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600. Convenciones-Son ley para las partes y los jueces
al resolver las dudas que sobre su interpretacion se susci­
ten deben optar siempre por la subsistencia de la convención.

-Jur, Com., tomo 2, pág. 338.

601. Convenciones-Las hechas en un juicio ejecutivo
no cumplidas, no lo suspenden, ni modifican su carácter.
-JUl'. Com., tomo 1, pág. 168.

60~. Convenio- Entre el fallido y sus acreedores, re­
quiere para su aprobación las formas determinadas para
el concordato y produce sus efectos. -JUl'. Corn., tomo 4,
pág. 407.

603. Convenio -Véase Validez, núm. 21i8!l.

604. Cónyuges-Cuando se hallan separados ilegalmente,
el Juez puede depositar los hijos menores en poder de
un tercero.-.Jur. Civ., tOID., 5, pág. 4G2.

605. Cónyuges-Y~aseBienes, núm. 2i:l

606. Copias - Véase: Espedientcs, núm. 1134. Escrito,
núms. 1115 y 11Ui,

607. Correccional-Las leyes de procedimlentos en lo
civil y comercial no rigen en materia correccional. -Jur,
Crim., tomo 2, pág. 250.

608. Corredor-Su intervencion en asuntos comerciales
se consldera onerosa.e-Tur. Com., tomo 4, pág. 2~).

600-Arl. lHJ(; Cód. Civil. Vénse notn 508.
GOl-Siempre que ln conveucion contenga In cláusula de que no cum­

plidu nlgunn de ellns, que.Iurin todo sin efecto y libre ln nccion del
nereedorpul"llcontinuurlllejecueion.

60,l-}<;1 nrt. 213 dcl Cód . Civ. nutorizn ni Juez pnrn entregar los hijos
muyores de cinco años ul esposo que n su juic'o sea el mns ñ propósito
PUI"II oducnrlos: sju embargo, esto solo tiene lugnr cuando los cónyuges 50

hnllnn sopnrndos lcgulmcnte, por unn sentcncin de divorcio. LIl prudencia
y In cquidud nconsejnn colocar á los hijos en un eSlublecillliento de edu­
cncion, Ó en UIIU CI\SU respetable, donde puedan estnr nI nbrigo de 111 mula
inñuenciu que puedan ejerccr sobre ellos los desacuerdos de los esposos,

GOi-Lns leyes nntiguns legislun pnm este CIISO.

608-]<;1 nrl , 2!JGine l/o doclarn que los netos de los comerciantes se

presumen onerosos.
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809. Corredor- Que no se encuentra presente y autoriza
con S\1 firma los boletos de la negociacion en que haya in­
tervenido, reteniendo un ejemplar, no tiene derecho á cobrar
corretage.-Jur. Com., tomo 4, pág. 122.

610. Corredor-Su comision debe abonarse no obstante
el resultado adverso de la negociacion en que haya inter­
venido.-Jur. Com., tomo 1, pág. 264.

611. Corredores - Las contingencias del cobro en las
negociaciones hechas por su intermedio son de cargo del
mandante, siempre que la operación no fuese objetada dentro
del término que asigna el art. 350 del Cód. de Com.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 264.

612. Corredores-Para quP,tengan derecho á cobrar comi­
sion de corretage, les basta ser matriculados sin que sea
necesario qne las transacciones se celebren en la Bolsa.-Juro
Com., tomo 3, p~. 440.

li09--Segun el arto 04 del C6d. de Com., en los negocios en que por
convonio de partes ó dispos icion de la ley, hnya de estenderse contrato
escrito, tiene el corredor la obligncion de hnllnrse pre-ente ni firmnr todos
los contratos, y certiñcar al pié, que se hizo con su intervención, reco­
Jiendo un "jelD)Jlar, que conscrvnra bajo su responsabilidad Esta preso
cripcion que es una guruntia de todos, y la prueba de los contratos dcbe ob­
servnrse y su inobservancia cscluye el derecho de cobrar corretnjc-s-Art. ](14.
-Aunque no hubiera ley, los usos y prácticas comercinles han establecí­
do que haya tantos boletos como pintes contrntnntes, y los usos y coso
tumbres comercinles tienen fuerza de ley. Reglas 10 y 14; arts. 29G,
inc, G?, y 2!l7 cea. de Coni.

GIO-Arls. 308 y 381Cód. de Como

611-Art. 308 C6d. de Como

GI2-Xo hay ley que así lo exija. Bnstn llenar los rcqnisit os exigidos
por el nrt. 90 del Cód. de Com., del que son correlutivos 103 nrts. 27,
28, 89 Y Y 91, por lo que respecta á la cnpucidad y á lns forrnus.
Lus ordennnzus de Bilbno que cla-iñcan lus diferente. cluses de corre­
dores: 111 ley de 14 de Nov. de 1821 que les ntribuyn In fucultud de ínter­
venir en todos los negocios del rnmo: In ley de 2 de Oct. que decln­
ró libre, y sin limitncion de número, el ejercicio de Corredor no exi­
gen que las trunsneciones se veriflquen en determinado local. El
C6d. de Como acuerda eomision de corretaje á los corredores en ge­
neral, sin clasificar ramos y Hin determinar que los negociacionea se
verifíquen en la Bolsa. Puro tener derecho 6 cobrnrcomisioll de eorreta]e
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61S. Corredores de bolsa-Se hallan sujetos á las mis­
mas obligaciones que los corredores de comercio, en lo re­
ferente á libros de contabilidad.-Jur. Corn., tomo3, pág. 54!.

614. Corredores de bolsa-Véase Comision, núm. 407,
615. Corredores de mercaderías-Véase Arancel, núm.

194.
616. Correspondencía-Véase Solicitudes y escritos, núm.

2~O~).

617. Corretage-Ví~ase Comision, núm. 402.
618. Cosa juzgada -El reconocimiento judicial de la

existencia de una sociedad de comercio no hace cosa juz­
gada para los terceros que no hayan intervenido en el juicio.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 449.

619. Cosa juzgada-De las resoluciones de los Jueces
de Paz que han pasado en autoridad de cosa juzgada, no
pueden conocer los Jueces de IR 1nstancia. -Jur , Com .;
tomo 3, pág. 235.

620. Cosa juzgada-La presentacion de una prueba des­
conocida en un primer juicio no es causal bastante para

solo se requiere estar matriculado y llevnr los libros exijidos por los arts.
92, 93 Y 94 del Cód. de Como

613-La Provincia do Buenos Aires dietó una ley con fecha 25 de Julio
de 1879, con el objeto de contener los excesos del ligio, esta ley, á pesar
de ser provincial, es sin embargo aplicable en la capital de In República,
porque la cesiou de la ciudud hecha por In Provincin á In Nación, no im­
porta suprimir las leyes vigentes en ella, sino someterla á la jurisdiccion del
Congreso, que puede derogar las leyes que In rigen, pero que no las ha de­
rogado. Lns únicas leyes que pueden considernrsc derogadas, son IIIS do
cnrácterpol{tieo, en cuunto son incompatibles con 111 nueva organización,
pero no las leyes comunes quo continunn en vigencia husta tanto senn de­
rogndas.

Gl8-Segun lo dice In Ley 20, tít. 22, Pnrt. 3, «el juicio que es dndo entre
algunos no puede empecer á otro fueras ende en COSIIS señaladas». Por
consiguiente, unn sentencin en In eual se declura probadn In existencia de
una sociedud no puede tener efecto contra un tercero que no hn tenido
intervención nlguna en juicio, mucho ménos cuando el caso está espre­
samente cscluido por lns leyes.-Art. 1666 Cód , Civ. Freítas, núm. 3083·

020-EI nrt. 118 del Cód. do Proc. eatubleec que las diligencias de prue­
ba deben ser pedidas, ordenadas y practicadas dentro del término, dispo-
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rescindir una sentencia ejecutoriada.-Jur. Com., tom, J,
pág. 97.

621. Cosa juzgada-l!:xiste siempre que concurra id,nti­
dad de cosa, de causa, de personas y de calidad.-Jur. Cív.,
tomo 3, pág. 440.

622. Cosa juzgada-Véase: Escepcion de inhabilid(td de
título, núm. 1059. Sentencia, núms. 2423 y 2425. Vali­
dez, núm. 2G90. Daños y perjuicios, núm. 715. Laudo,
núm. 1607.

623. Cosa vendida-Si el vendedor se encuentra en
la imposibilidad de entregar los accesorios, el comprador
puede desistir ó efectuar la disminncion proporciqnal del
precio.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 407.

6:l4. Cosas fungibles-Véase Bienes muebles, núm. 290.
625. Costas - La eondenacion al demandante es inelu­

dible cuando no justifica su accion.-Jur. CODl., tomo 3,
pág. 144.

626. Costas-Debe ser condenado á pagarla, el litigante
temerario.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 200.

627. Costas-Debe ser condenado en ellas el tercerista
que no prueba Sil accion.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 214.

628. Costas-El actor que no justifique su accion solo
debe ser condenado en las causadas con posterioridad á la
peticion del demandado.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 5.

sicion que tiene por objeto evitar que In resolucien de los pleitos quede Ji.
brada á In casualidad y aun á In malicin de lns partes, las que con el fin
de prolongados indefinidnrnente podrian recurrir al medio de ocultur he­
chos ó pruebas para hacerlos valer cunndo conviniere á su propósito, pro­
testando su anterior ignornncin. La ley 15, tít. 11, Pnrt 3~ dice que
"non se puede desfuzer el juyzio despues que fuera dado mngüer
mostrasen despues cnrtus que oviessen fnllndo de nnevo que si
el juzgudo las oviesse visto jndgartl de otrn manera."

621-Escriche, verbo cosnjuzguda. Conde de ln Cnñada. Pnrte 1'" Capa.
12 y 14, Goyena tomo 4, pág. 121. 'Ley 25, tít. 2, Parto 3"'.

623-Art. 1426 Cód. Civil.
ti25-Art. 221 Cód de Procedimientos.
628-Es un principio inconcuso de procedimientos que nI actor no pue­

de dárselo mns de lo que pide.
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62 •• Costas-El litigante vencido debe ser condenado
en todas las del juicio, aun cuando la sentencia de segunda.
Instancla fuese revocatoria de la de primera-Juro Civ.,
tomo 2,lJág. 31.

630. dostas-Es procedente la liberacion del actor cuan­
do alguna razón ha tenido para litigar.-Jur, Civ., tom.2,
pág. 289,

631. Costas-No corresponde la condenación en ellas,
cuando el Jusgado revoca por contrario imperio tina re­
solucion.-Jur, Civ., tomo 1, pág. 185.

629-8e trata de un caso en que el demandado es vencido en el juicio
pero el Juzgndo de primern Instnncin no lo condena en costas. Estn sen­
tencin es apeludn por ambas pnrt-s. El demandado por lo principal y
el actor por Ins costas. La Cámara confirma Insentencinen lo principal,
revocándola en cuanto á Ins costas, es decir, que e! demandado es con­
denndo por In Cámaru en las costas de primera y scgundn Instnncin. Es
evidente In justicin de esta disposicion, hny temeridad de pnrte del reo:
yes por ello que la Uámarn lo condena en las costns; nnda importa que el
.Iuez ti q"o no baya encontrado mérito para ello, In Cámarn lo considera
de otro modo y en 6U consecuencia revoca el fnllo. Si bien es cierto
quo el art. 2i4 del Cód. de Procedimientos establece que siendo la
sentencia conñrrnntoriu en todas sl'ls partes, de la de primera instancia,
las costas del recurso son á cnrgt. del apelante. En el presente ca­
so 60n ambos apelantes, y no es cÓflfirmatoria cn todns sus partes,
en consecuencia parece que cada par~ debiera cargar con sus costns,
Pero es el caso que el nctor npelnnte l'm obtenido en todo lo favo­
rable, la con6rmacion de la sentencia do ~rimer& Instancia, y hn ob­
tenido así mismo la revocncion de la parte lIcsfllvornble, de modo qua
1106010 liO lo dá nI actor todo lo que le otorgó 'el Juzgndo sino que se lo
dá mas, favoreciéndolo con las costas. No solo h.l habido temeridad de
parto del reo al oponerse á la demanda sino que hutlo tcme r idnd nI ape­
Inr do In sentencia de primera Instancia. El que hn -tenido justa causa
pnra litigar, está libre de In condenación en costas, porque esta tiene
por objeto reprimir la malicia 6 temeridad de los litignntbli. El tribunal
que tiene focultnd para apreciar en última instancia este r&quisito exi ,
gido por el Cód. de Procedimientos es la Cárnnrn.

630-Esto caso Sil perdió por el actor 1)01' falta de prueba. La
que no produjo el actor por ciertn vaguedad empleada por el de­
mandado en su contestacion, que lo indujo á creer quo ella no lo lQ.
cumbia.

631-Se entiende que siempre que no hubiese habido malicia do parte
del que solicitó y obtuvo la providencia revocada posteriormente.



92 COS

632. Costas -No debe condenarse á pagarlas al Iltigante
á quien no puede calificarse de temerarto.e-slur. Civ., tomo
1, págs. 18, 71 Y 150.

633. Costas-No debe ser condenada á abonarlas una
testamentaria cuando solo algunos herederos las han mo­
tivado, deben serlo éstos personalmente.-Jur. Clv., tomo 1,
pág. 147.

634. Costas-No debe ser condenado en ellas, el ven­
cido cuando no procede con temeridad ó malicia.-Jur. Cív.,

tomo 1, págs. 321 y 334.
635. Costas-No es procedente la condenación cuando

ninguno de los litigantes justifica sus pretensiones.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 449.

634:l. Costas-Solo las causadas por el ejecutante en el
incidente por ejecucion contra una testamentaria, tienen
prelacion al capital ejecutado.c--dur. Civ., tom.1, pág. 425.

637. Costas-La condenacion al ejecutante es procedente
cuando el tercerista prueba su accion.-Jur. Com., tomo 1,
págs. 196 y 430.

638. Costas-Cuando el demandante no justifica su ac­
cion debe ser condenado en las del juicio.-Jur. Com., tomo
1, págs. 235 y 324.

639. Costas-Debe ser condenado en todas las del juicio
el ejecutado que no ha interpuesto en tiempo escepcíon algu­
na legítima.-Jur. Com., tomo 1, pág. 155.

63~EI art. 221 del Cód. de Procedimientos establece por regla gene­
ral que la parte vencida en el juicio pague todos los gustos de la contra­
ria y &i bien es cierto que la testamentaria es la ptJrte vencida, tambicn lo
c~ que el incidente se siguió personalmente con sus herederos, los cua­
les no se conformaron con las pretensiones del demandante, por consi­
guiente sobre ellos no puede recaer una eondenacion en costas que no han
causado.

634-Hay malicia ó temeridad cuando el litigante no ha tenido justa
cnu¡¡a para litigar ó rnzon probable para ello.

G36-Arta. 61 y 62 de la ley de 2 de Noviembre de 1860.

639-Art. 607 del Cód. de Procedimientos.
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640. Costas-Los acreedores que no ocurriesen dentro
del término legal á verificar sus créditos, deben pagar las
que con su verificacion posterior causen á la masa.-Jur.
Com., tom. 1, pág. 407.

6-U. Costas-El litigante vencido puede ser exonerado
del pago de ellas, siempre que el Juez encuentre mérito
paro ello.-.Jur. Com., tomo 1, pág. 352.

642. Cost~s-En la causa seguida contra varios reos, la
condenacion en ellas debe repartirse equitativamente.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 413.

643. Costas-La condenacion en ellas, no es procedente,
cuando ninguno de los litigantes ha obtenido el resultado
que pretendia.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 393.

644. Costas-En los casos de condenacion en ellas, los
Jueces deben tener presente la importancia ó valor de la
cosa litigada, para la regulacion de honorarios.-Jur. Como
tomo 1, p.ig. 513.

645. Costas--La condenacion al demandante por existir
}Jiu.'! petüio, no es procedente cuando el demandado ha ne­
gallo en absoluto la deuda.c-Tur. Com., tomo 1, pág. 352.

646. Costas-Siendo potestativa del Juez, la condena­
cion en ellas, puede no hacerla cuando el demandante ha
sido inducido en error.-.Jur. Com., tom. 1, pág. 321.

647. Costas-La Cámara puede condenar en las de se­
gunda instancia, siempre que encuentre mérito para ello,
aun cuando el actor y demandado hayan apclado.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 220.

G4Q-Art. 1GI2, cea.de Comercio.
MI-Art. 2:.!1 del Céd. de Procedimientos.
GI2-Art. 6\), cea.Pcnnl,
G45-Lu jurisprudencia ha estnblecido que cl que incurra en la 111119 pe.

titio debo cnrgnr con las costns del juicio, pero es evidente que estn pe·
na solo debe imponerse cn los casos en que el actor hnyn procedido mali­
ciosnmcnte y que sen el exceso de la demandn el motivo de In resistencia
del demandado. Ley 43, 1ft. 2, Pnrr.B.

647-E~tll cuestión no fué votada en lo Cámnra, sino que simplemente
se confirmó la sentencia upelnda con costns, á pesnr dc que limbos liti-
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648. Costas-Las tIel incidente sobre embargo pl'evellti.

vo son á cargo del (lIudor, siempre que la accion haya stdo
declarada procedent,.-Jur. Com., tomo 2, pág. 443. '

649. Costas-ClJ8ndo la escepcion de prescripcion ha
sido la única defensa del vencedor, el vencido puede rer
exonerado de las QDstas.-Jur. Com., tomo 2, pág. 602.

650. Costas-J.a planilla no objetada dentro -Iel pl.zo
legal, es título .jecutivo.-Jur. Civ, tomo 3, pág. 37.

gantes hablan apeltdo. Esta resolucion es contraria á lo resuelto pOf la
Suprema Corte dll Justicia Nadonal que ha declarado en el tomo 13,

~~g;n~~~c~:gUnnod~~~~~~nq~:~:;~:;~~~:n~~:n~:rt~: :r;~~: ~:n:I~:~~~~;
costas deben pagarse en el órden causadas.

648-Esta resolucion solo debe ser admitida como unn escepcion, El
embargo preventivo puede ser trabado en dos cusos: cuando aun 'lo se
ha instaurado l. acción ó en el curso del juicio; en el segundo, la reso­
lucion que nos pcupa es siempre aplicable, no asi en el primero. Cuando
se traba el embargo preventivo antes de exigirse el pago judicialmente
como lo prescribe el art. '.HI, inc.2 del Cód. do Procedimientos, no prpcede
generalmente el pago de los costas y solo es procedente en el CII'O del
nrt , 483 que motivó estos autos. Pero tratándose de una letra d, cam­
bio, el caso difiere por que cl arto 486 del Cód. do Comcrcio dá 4/!recho
al portador de la letrn á exigir el reembolso de los gastos de protesto y
recambio, y sin que por consiguiente hoya sido necesario deducir la ac­
c.on ejecutiva á que alude el arto 483 del Cód. de Procedimientos, de
donde se sigue que si los gastos de protesto y recambio son á Ollrgo del
obligado en la letra, los costas del embargo preventivo deben SQrá cargo
del obligado á vI'rificllr el reembolso de ella.

64.9-Esta resolucion se dictó por mayoria do 4 votos contra uno.
Ella se funda en que segun el arto 221 del CÓ1. de Procedimientos,
los jueces pueden exonerar al vencido, siempre que encuentre mérito
para ello; considerándose un motivo bastante parn asi hacerle, la circuns­
tancia de babel' sido vencido por la escepcion do prescripcion. El Dr.
Bungo votó en minoria, sosteniendo quo In condenncion en costas era
procedente, porque la escepcion de prescripeicn ha sido establecidn por
la ley, habiendo tenido el legislador razones muy poderosas para dispo­
ner que por medio de la prescripción se adquiero el dominio y se estin­
gnn 1M oblignciones, Rnzonea, que no tienen, por otra parte, ningún
derecho á discutirlas, porque los Jueces deben resolver segun la ley, DO

siendoles permitido juzgar de su valor intrfnsico Ó de su equidad, re­
gIl' XV, tít. preliminar del Cód. de Comercio.
6.j~Esla resolucion so dictó de acuerdo con la ley de Enjuiciamiento

de 1878 que ordenaba en su arto 59, que una vez practicada la liquidaciou
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651. Cost"s-No debe 'el' condenado á pagarlas E'l de­
mandado, cuando el actor solo prueba parte de su demanda.
-JUl'. Civ., t~m. 3, pág . .'I.G3.

652. Costas-El litigailte cuya temer-idad no admite duda
no puede ser ~xonerad(J de pagarlas.e-Jur, Civ., tomo 3,
págs. 229 y 27Ó.

653. Costas-..&La parte que no tuvo razon derecha para
litigar, debe ser condehada en todas las del juicio.-JUI·.
Civ., tomo 3, pág. 307.

654. Costas-Dttbe ser condenado en todas las del juicio
el demandante que á ~abiendas produce la nulidad.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 4~1.

655. Costas - Dese ser condenado en ellas, el actor
que no justifica su derecho en la estacion oportuna.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 2tO.

656. Costas-La .contlenacion no debe fundarse espe­
cialmente, por SN' r~gla g-eneral aplicable al vencido, es
la escepcion la que la ley obliga á esplicar.-Jur. Civ., tomo
4, pág. sio.

por el actuario se pondrih de manifiesto durante tres dias. El Ululo do
esta ley fué declarado en vigencia por 11. Legislatura al dictarse el Có­
digo vigente.

6úl-En este caso el deluandado ha tenich:, rnzon para litigar oponién­
dose á Ins pretensiones del actor, pues este cobraba juas de lo que tenia
derecho á. cobrur.

(l5g-Se trata del cobro de una cuenta á cuyo 1lügO se habin negado el
reo, fundado en un error de hecho en el cual habin sido inducido por
un representante suyo, alegando que III cuentn habla sido pugnd u, Pos­
teriormente, conocido el ehor y untes de dictarse sentencia se presenta
desistiendo del juicio y ofreciendo pngnr la cuenta. Ln Cámnra resolvió
que la buena fé del dcmnndndo no le cxonerabn del pago de las costas en
presencia dcl arto 221 del CÓ\:l.de Proccdunien tos. Porque no es el nctor
sino el demnndudo el que debe sufrir lns consecucncius de su error de he­
cho y porque tiene á salvo sd nccion contra el n-presentunte que lo indujo
eu él.

666-Despues de establecer el arto 221 del Cód. de Proc. que la parte
vencida pngue I:IS cestas de 1" contraria si esta lo solicitase, agrega: el
Juez sin embnrgo podrá exilll\r en el todo ó en parte, de esta responsabi­
lidnd ni litigante vencido. siempre que encuentre mérito para ello, pero en
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65'7. Costas-Es improcedente la condenacion del vencido

cuando ha procedido sin malicia.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 315.
658. Costas-No debe ser condenado en ellas el liti­

gante que no ha sido absolutamente vencido.e-slur. Civ.,
tomo 4, pág. 467.

659. Costas-De la ejecucion, son á cargo del deudor
aunqne pague dentro de las 24 horas posteriores al reque­
rimiento y aun en este acto.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 496.

660. Costas -La disposicion que condena al ejecutado
á todas las del juicio, no es aplicable cuando al serle
requerido el pago consigna una parte del crédito, con la
cual el ejecutante se dá por chancelado y desiste de la
ejecucion.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 503.

este caso deberá espresarlo en su pronunciamiento, bajo pena de nulidad.
De manera que la sentencia del Juez no es nula cunndo condena
el'. costas al vencido, puesto que se sujeta á la regla de la ley, sien­
dolo solo cuando lo exime de aquella responsabilidad sin espresar haber
encontrado mérito para ello. Lo que la ley quiere para que la exención
del pago de las costas sea válida es que no se exima de ella sin dar
razono

757-Véase nota 634.
6li&-Art. 221 esa.de Proc.
659-A rt. 483 Cód. de Proe.
66o-El arto 453 del Cód. de Proc. parece no justificar á. primera vista

la resolución que precede, pues segun eat e, las costas del juicio son á
cargo del ejecutndo, aun cuandu pagase en el acto del requerimiento Ó

24 hora, después. Pero esta disposicion tiene á su vez por base el reco­
nocimiento que hace el ejecutado de los derechos del actor, pues al pa­
gar lo que se le intima en el mandamiento, reconoce la legitimidad de
la deuda, reconoce que no tiene escepciones que oponer y desde luego
se declara vencido en el juicio. En el CIISO que motiva esta resolucion
sucede todo lo contrario; el ejecutado pagó en el neto de ser requerido,
pero solo pagó la mitad de la deuda, que es lo único que reconoce de­
ber, que ha ofrecido entregar al acreedor y este se resistió á recibir: El
pagll se verificÓ por consignacion ante el Juez, conminando con las cos­
tos al acreedor si insi-tia en su pretensión. El ejecutante aceptó el pago
y lo ejecución terminó con él. Por consiguiente no ('S el caso del urt. 483
en que el ejecutado ije reconoce de antemuno vencido en el juicio y paga,
Bino del deudor que paga por consignocion lo que el acreedor no quiere
aceptar y se niega al pago de otra mitad de la deuda, anunciando que tiene
escepciones que oponer.
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661. Costas-Cuando el actor no justifica su accion, de­
be ser condenado en las del juicio. - Jur. Civ., tomo 4,
pág. 532.

662. Costas-Debe ser condenado en ellas el ejecutan­
te, cuando el ejecutado prueba la escepcion opuesta.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 281.

663. Costas-Las Cámaras de Apelaciones, pueden con­
denar al litigante declarado temerario, en todas las del
juicio, aun cuando su scntencia fuere revocatoria de la
de 1" 1nstancia.-Jur. Com., tom.4, pág. 4,10.

664. Costas-Véase: Cluincelacion, núm. '359. Escep­
cion de prescripcion, núm. 1072. Mandato, núm. 1716. Ar­

bitras arbitradores, núm. 201. Plus petitio, núm. 2025. Pa­

gos parciales, núm. 1947. Actor, núms. !12 y 95. Eiecutiro,
núm. !:l59. Honorarios, núm. 1353, Incidente sobre cobro de

costas, núm. 13a3. Condenacion en costas, núm. 471. Liti­

gante, núm. 1674. Nulo, núm. 1864. Sentencia, núm.
2422. Apelacion, núm. 179. Divorcio. núm. aoo, Jactancia,
núm. 149~. 111unicijJalidad, núm. 1790. Tercerista, núm.

25li1. Buena fe, núm. 304, Propietario, núm. 2200. Donan­

da 11te, núm. 80:}. Tcrccri«, núm. 2554. Tcrceri« de domi­

nio, núm. 2;);í7. Ejecutante, núm. !:l5:3. Prescripcion, núm.
212!1. Mnndamiento de embarqo, núm. 1701.

665. Costas y gastos-El ejecutante que abona las
costas y gastos que por la ley son á cargo del ejecutado,
subroga ¡i los acreedores y tiene personeriu legítima para.
repetidos contra él.-JUl'. Corn., tomo 2, pág. 1!13.

666. Costas judiciales - Véase Acreedor hipotecario,

núm. 75.
667. Cotejo de firmas-Véase Peritos, núm. 1a!:l4.
668. Crédito-El a.cto de dar pOI' verifícado un crédi-

GG3-Véaic nota 411.
GGB-La veriflcncion tiene por objcto la presentación de los créditos cn

la junta y 51\ comprobncon; es decir su ndmision 6 su rechazo. En ella
los acrccdorca, cl fnllido y cl síndico mismo, pueden objetar y rechazar



98 CRI~

to en junta general, no importa reconocerle ó negarle prí­
vilegio.-Jur. Com., tomo 2, pág. 5.

669. Crédito-El límite del concedido en cuenta cor­
riente, que no resulte de un contrato escrito, solo se co­
noce por la negativa del aceptante para llenar los giros
del deudor.t--Jur, Com., toru. 1, pág. 525.

670. Crédito-Los acreedores que no ocurriesen dentro
del término legal á verificarlo, deben pagar las costas que
con su verificacion posterior causen á la masa.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 407.

671. Crédito-Véase: Acreedor, núm. 68. •7Jfenores here­
deros, núm. 1750. Acreedor hipotecario, núm. 75. Cesion de
crédito, núm. 353. Confesion, núm. 4~(j.

672. Crédito nominal-Su cesion sin espresion escrita
del cedente es nula.-Jur. Com., tomo 2, pág. 10.

los créditos Ó ndmitirlos y rcconocerlos.e-urts. 1599 á 1~05 Cód. de Como
En este cnso, ~i el Juez Oomisario no ha podido concil'nr á los interesa­
dos, se hnce constar en el neto y sc remiten sin mas trámite los an­
tecedentes nI Tribuunl pnrn que rcsuclvn-s-nrt, 1G07.-Lngrnduucion de
créditos que dctcrrniun les privilegios, es posterior á In verificncion. Ln
graduncion y no In veriflcncion, es la que lija los privilegios. La veri­
ñcncion es lu prcpnrncion y la graduucion el resultado. Lo primero es
la demostrnccion de los créditos, lo segundo el órden en que deben ser
pagados. Estn cuestión fué resuelta en este sentido por mayoria de un
voto. Ln minoriu fué de opinion -quc el exámen de IOi créditos se veriñ­
cn no solo pnra reconocer su legitimidad sino tumbien pnrn saber la can­
tldnd que representa y In cunlidud que le. du prefcrencin», como dico
Cnrnvnntcs comentando el urt. 1101 del Código Español: de acuerdo asi
mismo con el Dr. )Iorcno en su trutado de lns quiebras. Cap. cDe In ve­
rificncion de los créditos». Igual doctr inn se de-prende de los nrts, 1~9!),

160G, lGIG, 1r.!O, lG58 y del titulo 10 «De lns diferentes clases de crédi­
tos y de su grnduncion •. Cód , de Comercio

Glj!)-Es fncultativo del ncreedor ncordar el crédito ó rehusarlo, ampliar­
lo Ó restringirlo. cunndo no hny convenio Ó disposicion legnl que lo cons­
tituye Ó deniegue; porque nadie puede oblignr á otro" hacer nlgunn co­
81\ Ó á restringir su libertnd sin haberse creado un derecho ni efecto-nrt.
910 Cód. Cívll.i--La limitncion del crédito Ó su estincion, podrinn afectar
condiciones personales é importar justicin ó injusticin moral sujetn al
criterio de la conciencia sin trnsccndencíu Iegul enel fuero esterno.

6iO-Art. Hi12 CM. de Como
672-EI art, 1454 del Cód. Civ. prescribe la forma carrito, bajo pena
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673. Créditos-Las preferencias de los que
del privilegio general, solo pueden resolverse mediando
insolvencia ó quiebra del deudor comun.-Jnr. Corn. tomo
1, pág. 559.

674. Créditos - El fiador de cárcel segura solo es
responsable de la persona del deudor, pero no de los cré­
ditos que resulten contra éL-Jul'. Corn., tom, 2, pág. 43.

675. Créditos-Véase 1'11to1', núm. 2G72.
676. Créditos Ejecutivos-Los Trlbunales de Comercio

de la Capital, son competentes para conocer en la gestion
de créditos ejecutivos suscritos en ella por comerciantes de
la Provincia, si no hubiese lugar designado para su pago.­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 2Gl.

677. Creditos Ejecutivos-Véase Competentes, núms. 431
~. 43:t

678. Crimen-Solo la certidumbre de su existencia puede
dar lugar á la aplicacion de una pena, las presunciones por
muy vehementes que aparezcan, no bastan para declarar
que efectivamente lo hubo.-.Jur. Crim., tomo .1°, pág. El9.

679. Cuadernos-Véase Lncidcnies, núm. 13!I4.
680. Cuenta-Por suma determinada, si el actor la pr('­

senta, no puede mandarse pagar una cantidad mayor.-Jur.
Civ, tom. a, págs. 41 ~. 53.

681. Cuenta comercial-Su conservacion sin observarla

de nnlidnd, pnrn todn cesión cualquier que fuere su vnlor. Los nrts. 19,1
Cód. dc Com.~· 910, 9i5, 1182 Cód. Ci\·., dicen que los netos ó contrutos
que requieren unn forma escrita, solo se juzgnrnn probados en estn foro
ma, sin que su omisión puede suplirse por ninguna otra prueba.

6i3-EI privilegio genernl presupone In insolvcncin ó quiebra del deu­
dor y se estiende á todos sus bcnes; este privilejio se funda en In irnpo­
sibilidnd de pagar á todos los acreedores y es necesario que In insolven­
cin ó quicbrn lo compruebe.

OiO-Art. 783, Cód. de Como
080-El Juez no puede dnr mas de lo que se pide en In demnndn.do lo con­

trnrio hubriu una condenncion ultra pctitio lo que importarin una nulidad
mnniñestu,

08I-La conservncion de una cuenta por mayor tiempo del scñnludo por
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dentro del plazo que la ley señala, no inhibe al tenedor
para oponer escepciones conjunta ó separadamente á cada
una de las partidas que la forman.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 366.

682. Cuenta corriente-Su saldo líquido, establecida su
autenticidad, es ejecutivo contra el que la ha presentado.­
JUl'. Com., tomo 2, pág. 82.

683. Cuenta corriente-No puede ser calificado tal, lo
que resulta de la entrega de mercaderías vendidas al fiado.
-JUl'. Com., tomo 2, pág. 232.

684. Cuenta corriente-El límite de un crédito en este
carácter, que no resulte de un contrato escrito, solo se co­
noce por la negativa del aceptante para llenar los giros del
dendor.s--Jur. Com., tom. 1, pág. 525.

684 bis. Cuenta corriente-La entrega de mercade­
rias en este carácter, aun cuando la venta deba hacerse por
cuenta y riesgo del deudor, importa la dacion en pago, y
el que las recibe solo es responsable por el saldo que re­
sulte despues de liquidada la cuenta.-Jur. Com., tom. 4,
pág. 301.

685. Cuenta particionaria-Véase: Heredero, núm. 1298.
Tutor, núm. 21i72.

686. Cuentas-Presentadas por el comisionista, la con-

cl arto 86 del Cód. de Com., sin dedncir reclnmncion alguna, demuestra su
exnctltud siempre quc no sc produce prueba cn coutrnrio, como lo autoriza
cste artículo, porquc la presuncion estnblecida por la ley cs solo [uris
tantllm.

683-Cno de los requisitos esenciales de In cuenta corriente es que In cali­
dad de deudor y acreedor no pucdn establecerse mientras no se liquide la
cuenta, En el presente caso la calidad de deudor .r acreedor resulta del he­
cho de la entrega de las mercaderías.

684-V éase nota 437.
684 bis-Arto 82 esa.do Como
68G-La persona á quien se rindc una cuenta tienc la obligncion de espre­

par su conformidad Ó disconformidad con ella. En este último caso su
disconformidad debe asumir la forma de observaciones, para que el que las
presente pueda aclararlas, disiparlas Ó discutirlas-arto 86, Cód. de Com.­
No puede limitarse única y esclusivamente 6 manifestar su disconformidad
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formidad ó disconformidad del comitente debe circunstan­
cíarse determinando aisladamente las partidas observadas.
-Jur. Com., tom , 3, pág. 513.

687. Cuentas corrientes -Liquidadas, se prescriben por
cuatro años y no ea bastante la interpelacion judicial para
la interrupcion del térmlno, si no hubiese sido notificada al
deudor.-Jur , Com., tomo 3, pág. 36.

688. Cuentas corrientes-No son legales en ellas las
partidas por intereses sino desde la fecha en que se de­
mande el capital, ó desde que se estableció el saldo líqui­
do arreglado definltivamente al fin de año.-Jur. Com.,
tom. 1, pág. 290.

689. Cuentas rendidas-Véase: Té/'mino, núm. 2573.
Notificacion, núm. 1803.

690. Cuentas saldadas-Véase Demanda, núm. 789.
691. Cuestion de derecho-Que haría inútil la recep­

cion de la causa á prueba, su resolucion es improcedente,

si no fuese opuesta como escepcion.-Jur. Civ., tomo 4,

pág. a70.
692. Cuestiones-A la resolucion de los árbitros, las

partes al formar un nuevo compromiso arbitral voluntario,

porque entonces seriu imposible para el que presenta las cuentas, disipar
dudas que no se manifiestan, errorcs que no sc indican ni observaciones que
no se formulan. Cuando In rendicion de cuentas es judicial, al deber de 111\·
cer observaciones se agrega In obligacion de oponerse categóricamente, es­
pecitícnndo con clneidad los hechos que alegue como fundamento de sus
csccpciones, so penn de poder ser tenido por confeso, respecto á los he­
chos nñrmados por el actor, arto 100, Cód, de Proc

687-EI art. 1003 del Cód, de Com., estublece la prescripción de cuatro
años pura estas cuentus y el nrt , 1010, ineisos2 y 3, requiere que el ern­
plaznmiento 6 protesto judieiul sea notñcndo ul deudor para que pueda
interrumpir la prescripcion,

688-No hny ubligneion de pagar intereses sino por convenio de partes
6 por min'stcrlo de la ley, en el presente juicio se cobraba intereses
sobre cnda una de lns pnrtidas de la cuenta corriente, lo que no podia
hacerse porque no se hnbia estipulado. En lus cuentas corricnts liquida­
das al fin de cada uño, ó aqucllus en que se cobra saldos definitivos, 111
ley autorizu el cobro de intereses aunque no hayn convenio al respecto.
-Al'ts. 718. inciso 2, y 82, cea.de Como
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pueden de cornun acuerdo, agregar nuevas cuestioncs.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 145.

693. Cuestiones á resohier-Véase Jueces, núms. 1500
y 1510.

694. Cuestiones propuestas-Véase: Jueces núm. 1500.
695. Culpa-Véase: Contrato bilateral, núm. 546. Daños

y perjuicios, núm. 724. Daño, núm. 710. Diligencias de
prueba, núm. 88~.

696. Culpabilidad-No puede ser declarada la de un
encausado, cuando las presunciones no son precisas, graves
y concordantes.-Jur. Crirn., tomo 2, pág. 15!).

697. Culpabilidad-Vloase Fuga, núm. 1251.
698. Culto-El Juez en el acto de las posiciones no pue­

de interrogar á las partes acerca del culto que profesan.­
Jur. Corn., tomo 2, pág. 348.

699. Cumplimiento-V~ase Contrato.':bilaterales, núm. 54:7.
700. Cuños-Véase Falsificacion, núm. 1194.
701. Cuota Rlimenticia-Los jueces para la fijacion de

ella, deben tener en cuenta 110 solo la necesidad del deman­
dante y la fortuna del demandado, sino tambien las obliga­
ciones que sobre este pesan por su familia legítima.-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 420.

702. Cura de Parroquia-Véase Poder, núm. 2028.
703. Curas Párrocos-No 60n considerados funciona­

rio", públicos á los efectos de la ley de imprenta. - Jur.
Crim., tomo 1, pág. 244.

704. Curador ad litem-En los procesos seguidos con­
tra menores, BU falta no causa nulidad, pues el Ministerio

6D~L('y 26, tCt.l, Parto 7.
'04-EI Reglamento de justicia de 1817 suprimió lns formnlidndes del

juramento y como estu era la única forrnalidnd que dcbin presenciar el
curador ad litem, es evidente que quedó, ipso [ure, sin efecto su inter­
vencion. Vénse VilunovlI, llateria criminal, Observncioues D, Cupo 7,
párrafo -15. Por otrn pnrte el reo está atendido hoy por su defensor le­
trado; incumbo á este, que desempeña propiamente las funciones de
guardador, velar por los derechos que le asisten á su defendido. Si se
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Pupilar creado por la ley de 24 de Diciembre de 1821 puede
y debe tomar la defensa del procesado.c-Jur, Crim., tomo 3,
pág. 414 )- tomo 1, pág. 435.

705. Curador de la herencia-El nombramiento no
procede si existe un pretendiente que se diga sucesor legí­
timo, aun cuando no haya justificado plenamente su dere­
cho.-Jur. Civ., tom.5, pág. 571.

706. Curador de un insano-El nombramiento hecho
por el Juez, no es apelable, sino cuando el apelante recla­
ma para sí el cargo por derecho propio.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 254.

707. Curador especial--Véase Tutor legal, núm. 26(;8.
708. Curadora-Véase Bienes de la sociedad conyugal,

núm. 280.

supusiera procedente In concurrencia de curador y defensor, se perju­
dicnrin In unidad de In defensa por In contradicción en que podrinn hu­
Ilarse esns dos persoualidndcs. El nombrnmiento de curador hn sido su­
primirlo por 111 le)', cncnrgnndo cspresnmcnte nI defensor de pobres y me­
nores, de la defensa de los reos que reuniesen nlgunn de estas condiciones.

iO:¡-EI nombrnmiento de curndor de unn herencia solo procede en los
cnsos en que estn debn considerarse vucnntc, segun se desprende de los
arts. 6ea y G89 del Có-I. de Proc. Ln cnlilicncion de sucesor leqitimo debe
tomarse nqui corno sinónimo de legal.

iOG-]o;1 recurso de apelucion es acordado á las portes en los juicios,
cunndo consideran agraviado su derecho por sentencia definitivn de un Juez,
6 nuto interlocutorio que resuelva nlgun nrtículo Ó trnign gravámcn ir­
rcpnrnble , como lo establece el art, 22G d<'1 cea.de Proc. En el CIlSO

81'b [udice el apelante no rcclnmnhn pnrn sí el cnrgo do curndor en
nombre de IIn derecho propio, sino invocnndo In conveniencia del insa­
no, en cuyo caso no es purte en el incidente sobre el nombramiento de cu­
rudor , Por otra parte, 111 1<')'hn confindo ,,1 juicio prudente del Juez In de­
ignncion de lns personns que hnn de dcscmpeñnr tules cargos, cs él quien
debe nprecinr In aptitudes del nombramiento, y el mnyor Ó menor acier­
to de su cleccion, no const.tuyc un ngrnvio para los que no son llnmudos
por In leynlejercirio de In tutcla ó curateln.
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709. Dacion en pago-Véase Cuenta corriente, núm. 684
bis.

710. Daño-Producido sin dolo, culpa ni negligencia, no
dá derecho para exigir la reparación de los perjuicios su­
fridos -Jur. Cív., tomo 1, pág. 334.

711. Daño de un tercero-Véase Ferro-Carril, núm. 1204.
712. Daños é intereses-Es responsable de ellos el deu­

dor si la obligacion no fuese cumplida por voluntad propia.
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. 71,

7t3. Daños provenientes de un delito-Esta accion
puede sustanclarse al mismo tiempo que la criminal.-Jur.
Cív., tom.2, pág. 173.

714. Daños y perjuicios-No puede ser responsabilizado
por ellos el mandatario que no cumple las instrucciones del
mandante por omislones que no le son imputables.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 388.

715. Daños y perjuicios-Resuelto por sentencias eje­
cutoriadas que el monto de los que deben pagarse sea esti­
mado por el Juez de la causa, dento de un límite fijado,

71o-Arts. 10G7,1071Y 1111, CM. ci-.
7l:¿-Ley35, tít. 11, Parto 5, concordunte con el nrt. úll del Céd, Civ,
713-Art. 1101, Cód. Civ,
714-En el presente coso el mnndutnrlc no tenia fondos del mnndnnte

pnra cumplir el mondnto y no estando aquel obligndo á constituirse en
ngentc de oficio para la provision de esos fondos, 110 es responsable de los
perjuicios Qque la inojecucion del mandato diese lugnr, Art. 1916, Cód.
Civil.

715.-Art.22O Cód. de Proc.
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el auto en que él los fija hace cosa juzgada.-Jur. Civ., tomo
2, pág. 154.

716. Danos y perjuicios-La obligacion de pagarlos por
inejecucion de un contrato perfecto, se entiende tácitamen­

te estipulada entre los contratantes, siendo la Iiberacíon de
esa pena la que debe hacerse constar esplícitamente.-Jur.
Com., tomo 3, pág. 12!l.

717. Danos y perjuicios-Al entablarse la demanda
debe designarse con toda exactitud la cantidad que se re­
clama. -JUl'. Corn., tomo 3, pág. 5i4.

718. Daños y perjuicios-Las indemnizaciones por tal
causa, reclamarlas en virtud de un COIH'Pllio con bases fijas,
deben ser liquidadas por los tribunales ordinarios y con
arreglo á lo estipulado por las partes.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 338.

719. Danos y perjuicios -La declaración judicial 'eje­
cutoi-íada que hace responsable al demandado por los daños
). perjuicios causados, no importa el reconocimíento de que
ellos existen.-Jur. Com., tomo 2, pág. 54G.

720. Da:iios y perjuicios--Es responsable de ellos el

7\0-1\rls. 210, 520, 53-1,541,54-1 J 509, Cúd. de Como
í\í-Eslncueslion se resolvió por mnyorin en este sentido, fundndu en

el nrt. 71, inciso 3, Cód , de Proc, que prescribe que en In demnndn inter­
PUCSIIl, debe designarse con todu exactitud \11 cosn dcmundndn. Ln mino­
rln sostonia quo lu üjncion del monto de los dnños no es nccesarin segun
se desprende de 1:1;: leyes l.;, 2Gy :JI, tíl.2, Pllrt. :J, y 4, 1ft. 2, lill. 4, Ro
C. a.ui. \5, 1'111'1. 7: :\1'1. 2 O J ¡,52 segullc\1I parte, Cú,1. de l'rllc

71R-Telliellllob,,,l';: flju .., 110 se t rntu sino de unn simplc opcruclon urit­
méticu quo debe c.unou-r-e 111Socrr-t-u-io de )IIC:lU-lI

71!l-EIl ICHlncuest ion subro rluños y perjuicio» 11:1,\",111;: pUIlIM á resol­
vor: uno de h-ch» si exi.tl'll rculmente c\:lilO" J peljllicic .. : 011'0 de dI"·
r.x-h», si el '1\1(' hu cnundo lo- dailll' y perjuieios t ivue obligncion de in­

Iklllllizllrllls. El lu-cho de ":\11:':11' cbilllS y pcrjuieios 110 implica 111 «blign­

e ion cl" indclllllizndos. \'0"']111' plll':l que c>ln "h'i~:ll'ion exista "" nr-cosnrio
que lo~ c\:li\('s 1\:\,\':\11 si,lo prodlll'idos COIl d. lo, culpu 6 negligellciu,
111"".1067, \Oil Y 1111, e,,,\,Ci'·-\"n;('JlII', Ctv., tom i,p:\g.3:H.

7:!O-~e trntu de lo;: dllil"~." pr-rjuje ios ""11>1\110;: pOI" un embargo pro­

veutivo indebidnmonte solicitudo . Los cmbnrgos ordeuudosv ticncn en el
eumc-rcl» unn ~I'¡1Il lr""l'c::.h'nl'¡", porque es el toque de nlnrmn p~rn 11"
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autor de un hecho voluntario aunque no haya mala fe de
su parte.-Jm·. Com., tomo 1, pág. 525.

721. Daños y perjuicios-No puede reclamarlo por ave­
rías, deterioro ó mala calidad de objetos, el comprador en
remate, debiendo sujetarse estrictamente á las condiciones
relatadas en los anuncios.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 235.

72:l. Daños y perjuicios-Para que pueda apreciarse
su existencia, no basta el juramento in litem, el actor debe
probarla.-Jur. Com., tomo 1, pág. 235.

723. Daños y perjuicios-Esta accion no es procedente
cuando la mora proviene de causa estraña no imputable á la
parte.-Jur. Civ., tomo 1, p¡ig. ~21.

724. Daños y perjuicios-Deben justipreciarse con arre­
glo al valor de la prenda y no al de la ohligacion.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. n.

725. Daños y perjuicios-Comprobada legalmente su
existencia pero no justificado su importe, la sentencia debe
deterrn inar la cantidad dentro de la cual el actor debe pres­
tar el juramento estimatorio.c-clur. Civ., tomo 3, pág. 415.

726. Daños y perjuicios-PoI' la rescision de un contra­
to, esta accion solo es procedente cuando se justifica que el
que la deduce se encontraba en aptitud de curnplirlo.-.Jur.
Civ., tomo a,p¡ig. 511.

727. Daños y per'[uícíos-c-Todo el que ejecute un hecho
que por BU culpa ó negligencia los ocasiona, está obligado á su
reparacion.-.Jur. CiL, tom.~, pág.5GH.

rclncioncs cornercinles y IIlUY espccinlmente pnrn los ncrccdorcs. Estns
consccuencins deben prcnrse por lodo comerciante. Por consiguiente,
ene bajo In disposicion de los urt s. !l02 y !l03 del C6d. Civ ., de donde
nace In obligneion de rr-pnrnrlos, Arts , 106!l y llO!l del Cúd. Civ. Adellln~,

el nrt. 221 del C6J. de Comercio prescribe lo establecido en In sumn de
estu resolucion.

7:23-Arl 513 Cód. Civ. )[ourlon, 10m. 2, núm. 1142. Aubry y Rnu, tom,
4, png.30fl. Lc)' 3, tft 2, Y 8, tfLR, Pnrt. ;},nllin.

72:>-Art. 220 del Céd. de Proe.
72G-En Jos contrnlos biluternles, nrt 1201 Cód. Civ,
727-Art nos, Cód. cr..
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7280 Dados y perjuicios-La sentencia que condena al
pago á varios solidariamente, es ejecutiva por el total contra
cualquier de los condenados.c--Juj-, Crim., tomo 3, pág. 572.

729. Dados y perjuicios-La condenación solo debe re.
caer sobre los que aparezcan evidentemente [ustlflcadoso-­
JUl'. Civ., .tom. 4, pág. lati.

7300 Daños y perjuicios -TI'atándose de aquellos cuya
apreciacion científica sea posible, las tasaciones de los peritos
judiciales deben prevalecer sobre las afirmaciones de testigos,
aun cuando sean peritos en el ramo.-.Jur. Civ., tomo4, pág.1:lG.

731. Daños y perjuicios-Debe ser rechazada la accion
cuando se funda en un hecho ilícito y cuyas consecuencias
no prueba el actor le hayan perjndicallo.-.Jur. Civ., tom.4,
pág. 189.

732. Daños y perjuicios-El ItlCI'O cesante no puede ava­
luarse en mas de un ¡jO por 100 del capital.-.Jur. Civ., tomo 4
pág. 285.

733. Daños y perjuicios-El que los cansó solo está
obligado á pagar los que se' justifiquen, pero no los qne pu­
dieron haber sucedido.c-slur. Civ., tomo 4, pág. 385.

734. Daños y perjuicios-Causados pOI' un acto ilícito ó

I 728-En los juicios criminales In condenacion por daños y perjuicios
grava solidariamente á todos los delincuentes, y el perjudicado por estos
puede accionar por la totalidad de los daños y perjuicios. Sinernbargo
el Juez debo fijur In cuotn parte que lo corresponde á cada uno do
ellos, para establecer lus respectivas rosponsuhilidudcs cntre los copnrtíci­
pes, pero esta designacion nndu tiene que ver con el damnilicado.-Art.
69, inciso 2, Cód. Penal, y 1081 C6d. Civil.

730-La prueba de testigos puede apreciarla el Juez, mientras que In
pericinl tiene fuerzn de pruebn legal cuando sus conclusiones fuesen
terminantemente nser tivns.s--Art, 178, C6d. de Proc.

731-ArUl. 1111 Y 1071 C6d. Civil.
i32-Estn resolucion no puede aceptarse como un procedente legal,

pues la Cámnrn ni ostnbleccrln, solo hu tenido en cuenta la inmovilizn­
cion de un cnpitnl durnnte seis meses, el cual no pudo producir mas de
un 50 por 100 durante dicho término. Pero si lu inmovilizacion so hu­
bieso prolongado por mns tiempo, tambien los perjuicios hnbrfnnse I\VI\­

luado en mayor proporciono
i34-No se concibo una rlcmnudu por indemnización de daños y per-
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un delito, es improcedente nna demanda por Indernnlzaclon ,
cuando no se justifica una existencia efectiva susceptible de
apreciacion pecnniaria.-Jnr. Cív., tcrn. 5, pág. 497.

735. Dados y perjuicios -Debe ser condenado á pagar­
los el acreedor que se niega á recibir el importe de una oblí­

gacion por la que despuss ejecuta.-Jur. Corn., tomo 4, pág.
330.

736. Dados y perjuicios-Para que la accion SE'a proce­
dente, dehe jnstificarse conjuntamente el derecho á ser in­
demnizado)" la existencia del perjuicio, no basta la jnstifi­
cacion de uno solo de estos estrernos.c-Jur. Corn., tomo 4,
pág. ~33.

737. Daños y perjuicios-Véase: Acciones, núm. 58.
Contrato literal, núm. 54(j. Pared dioisoria, núm. 1956. Lo­
catario principal, núm. 1684. Cesionario, núm. 357. Jura­
mento estimatorio, núm. 1582. Decla ra cio11, núm. 740. OMi­
gacion de dar, núm. 1887. JIalldatario, núm. 1711. Obliga­
cion de hacer, núm. 18x9. Embargo preoentiuo, núms. !l75 y
986. Fiador, núm. 1211. Jueces del cri men , núm. 1526. Em­
bal'go injusto, núm. !)n.

738. Deberes-Véase Prueba plena, núm. 2240.

juicios cnusudos por un ncto ilícito ó un delito, cn que no se dcmuestre
In cxistenciu efectiva de los dnños y perjuicios cuyn indemnizacion se
busco y que ellos senn aprccinbles en dinero. Pnrn los efectos civiles, no
hay hecho punible si no hny dnñ» causado Ó un acto exterior que pueda
cnusnrlo; hRY daño cunndo se CIIUSII á otro un perjuicio susceptible de
apreciacion pecuniarin, y la obligncion que unce de un delito, es In de
reparar el perjuicio que por él resultuse al otra personn.-Arts. 10Gi,
1068 Y 10ii, Cód. Civ.s--Es verdad que In obligncion que nnee do un
delito, se esticnde también á repnrnr el ngrnvio moral, pero esto es en
cuanto el delito hu molestado á otro en 5U seguridnd personn l ó en el
goce de sus bienes ó herídolo en sus afeccioncs legítimus,como se desprende
de los términos del nrt. 1078.

i36-LR justificnci(ln de nmbos estremos es de todo punto eseneiul en
demandas de esta clase, de tnl suerte quo nudn aprovechnrin ni lictor el
demostrar que su derecho á ser indemnizado es incontestnblc, si no probase
que ha sufrido daños y perjuicios, nsi como nndu le valdriu ucreditnr estos,
si por otro pnrte carece de derecho parn demandar 5U pngo.s-Véuse: notas
i19, i2Sy í31.
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739. Declal'acion-La del cómplice dada sin intencion
de sacar ventaja y cuando no media enemistad, es válida 6 al
menos atendible.i--Jur. Crim., torn. :~, p:íg.58a.

740. Declaracion-P.·estada ante un Comisario de Poli­
cía, no es un acto voluntario, siuo el cumplimiento de un de­
ber y el que pOI" ella se considere perjudicado carece de
accion para reclamar daños )" perjuicios.c-vlur. Civ., tomo 3,
p.ig, 243.

741. Declaracíon-cPara que tenga valor en juicio es ne­
cesarlo que el testigo manifieste los hechos qul' conozca por
ciencia propia y no lo qne supone ó juzga.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 432.

742. Declaracion judicial-Las partes pueden en el acto
de la. cleclaruclon, di rig ir al testigo por intermedio del Juz­
gado las preguntas pertinentes qUE' crean convenir á sus de­
rechos y éste se encuentra en el deber de hacerlas.o-Jur. Civ.,

torno 1, pág. '!!l8.
743. Declaracion [udíeíal-e-Véase Condic iIJ11, núm.4i5.

Datu)« y perjuicios, núm. il9.
74 t. Declaraciones-Las prestadas ante un Comisnrio

de Pol icia no forman prueba contra el reo, si en el acto no
Re hubiesen llenado los requisitos de la ley.-.Jur. Criui., tom,

2, pág. 51R.

739-)liltermnJel', Tratado de In prueba en mntcrin criminal.
HI-Lo único que se exijo del testigo es que declaro lo que sabe por

cicncia propiu, no lo que supone ó crec, pues puede equivocarse en sus
juicios, ser inexnctus 1115 consccuencins que deduce pOI' In mnln nprccin­
eion de los hechos, y no puede, por consiguiente, tenerse como prueba.

i4:!-Segun el nrt. 192 del Cód, de Proc, en el cxámcn de los testigos
deben obscrvnrse Ins disposiciones de los nrts, 131, 13:! Y 133; el prime­
ro de estos tres nrtículos nutorizn ti lus partos en el enso de ubsolvcr
posiciono s ti hacerse recíprocnmonte IIIS prcguntus y obscrvne ioncs que
juzguen convenientes.

iH-};1 decrcto dc Zl de)[lIr7.0de1822 quo fué dcclnmdo vlgcnto por lu
ley de 23 de Agosto de 111~9, prescribe que el Uomisnrio con el nctunrio de
Policin, Ó en 5,\ defecto, con dos testigos, levnnturán unn informncion breve
(h,IIIS circunstnncias mas notables del hecho, es decir del delito ó crimen;
110 llenando estos requisitos 111 informucion carece de todn fuerza probutorlu.
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745. Declaraciones-A.nte la policia, aun cuando no for­
man prueba plena, tienen toda la fuerza de una grave pre­
suncion.-Jur. Crim., tomo 3, pág,604.

746. Declaraciones-De testigos en causas crlminales ó
correccionales, la parte contra quien se presentan no puede
presenciarlas.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 183.

747. Declaraciones-De testigos, aunque concorrlantes y
precisas, que den por resultado la comprobacion de hechos
contrarios á las leyes de la naturaleza no deben ser tomadas
en consideracion por los jueces al dictar sentencia.-Jur. Cív.,
tomo 1, pág. 3~4.

748. Declaraciones-De testigos, contestes presentados
por el actor no forman prueba en cuanto le sean favorables,
si son contradictorias con lo aseverado por él en la de­
manda.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 523.

749. Dectaraciones-e-Las de los dependientes del actor
no forman prueba en cuanto le sean favorables.-Jur. Com.,
tomo 1, págs. 47 y 135,

750. Declaraciones-Cuando por las de testigos y de­
mas circunstancias que resulten comprobadas, parezca vero­
símil que el homicida se halló en estado de legítima defensa,
á causa <lelo peligroso del ataque, corresponde su absolucion.
-.Jur. Crim., tomo 1, pág. 272.

751. Declaraciones-Las prestadas en el sumario ante
un Comisario <le Policia, aunque retractadas al ser llevada la
causa á plenario, se presumen ciertas, mientras no se pruebe

745-Ley7, tít. 13, Porto 3.
HG-Lns Icycs dc Partida y Recopilada son los nplicnbles cn mnteriu

de procedimiento criminnl, ellns se limitan á decir que la pnrte contra
quien se presentase testigos, pueden prcscncinr su jurnmento, este dere­
cho no se esticndc á su exámcn y recepcion, porque In prueba es re­
scrvndn hasta que se munde hncer publicncion do probnnzas. Leyes 23 y
26, tít. 16, Pnrt 3, 4; tít. HJ, lib. 2, Y 8, tIt. G, lib. 4, R C.

749-La ley do Part. dcsigna entre los tachas legales que invalidan
el dicho dc los testigos el scr paníg"adQ del que lo presenta.

75O-Art.1 57. Cód. Penal.
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que fueron arrancadas por violencia que se ejerció sobre el
declar~nte.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 385.

752. Declaraciones-Tienen el mismo valor jurídico, las
prestadas en el sumario ante el Jefe y Comisario de Poli­
eia bajo la religion del [urumento, que las prestadas ante los
jueces del Crímen.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 37.

753. Declaraciones-La uniformidad no es necesaria,
basta su concordancia entre el hecho principal, tiempo, lu­
gar, etc.-Jul'. Civ., tomo :l, pág. 503.

754. Declaraciones-No prestadas dentro del término,
pOI'impedimento del Juzgado, deben serlo despues de ven­
cido, si la parte lo exigiese antes de los alegatoa.e-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 244.

755. Declaraciones-Del sumario, la falta de firma del
reo, no las invalida.-Jnr, Crim., tomo 1, pág. 37.

756. Declaraciones-Por carta, no forman prueba ni
tienen valor en jutcioo--Jur. Civ., tomo 5, pág. 410.

¡52-El decreto de )[nyo 31 de 1822, Ins leyes de Agosto y de 16 de Se­
tiembre de 1859 do In Provincia de Buenos Aires, que forman pnrte de los
Procedimientos pura In Cnpitnl, segun el art. 312 de In Ley Orgánica,
ncuerdn el Jefe de Puliciu y á los Comisarios, 111 fucultud de levan­
tnr los sumnrios, que liCllel1 clmismo valor [uridico, cllalldo 'l/lII sido to­
l1ul(los CO/l jlu'amellto, 'lue los .Icl'allt<tdos pOI" los mismos [ueces, Vense
ndemns Tejedor. Derecho Crim..! c= part , púg. 71. Donnier, Trntado de
IIIS pruehns, núm. 36•.

;;13-Ln perfecta uniformidnd es el dicho de los testigos, es muchns
vcces sospechoso como lo sostienen varios autores notnbles, pnrn que
produzca fé en juicio, bnstn que cllu reunn los requisitos enumerados
y que Ins disposiciones sen n npreciadas segun lns rr-glns de lu sunn crttico .

751-EI testigo fué citado é dcclnrur pur dos ocasiones y no lo hizo
porque el Jue7. no concurrió á su despacho, lo que prucb« que el inte
resudo urgin parn que dichn diligencia se cvacunrn, circunstuncin que
lo nuto rizu á pedido nnte de los 1IIeglltos.-Art. liS, C6d, de Proc.

755-Cunndo el reo no sube firmnr ó 1I~( 1" mnniflestn , porque entonces
mns vnle los netos judiciales del mngistrudo refrendados por su secretario:
netos que tienen á su favor In presunción de derecho, 111 rectitud del Jue1..
8U hourndcz é ilusu ncion dcdicudos II ndministrur justicin. Sin embargo
estu doctrinn debe nplicnrse restrictivnmente por los peligros que entra­
ñu. Esn presunción legnl puedo destruirse por pruebns contrarias.

i56-Elllrt. 181 del Céd. de Proc. dispone que cuando lus pnrtcs prcten-
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757. Declaraciones....;,... Véase: 'l'f'stigo.'i, núms, 2li04 y 2(iOli.
Formalidad, núm. 1235. Jueces de Paz, núm. 1520. .J.llaÚi'1lidad

natural, núm. Ji32. Testigos, núm. 2610.
758. Declaratoria de herederos e-Véase Hel'lU({J¡(J le.qí­

timo, núm. 1320.
759. Declaratoria de pobreza -No obsta para obtenerla

la circunstancia de que una persona tenga apenas como pro­
curarse la subsistencia.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 612.

759 bis. Defecto legal-El hecho de no acompañar los
documentos en que se funda la demanda no autoriza esta
escepcion.i--Tur. Civ., tomo 2, pág. Ji!.

760. Defecto legal-En el modo de proponer la de­
manda: no autoriza esta escepcion, el no haber el deman­
dante acompañado á la demanda, los documentos en que fun­
da BU accion.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 58:1.

761. Defecto legal-En el modo de proponer la de­
manda de simulacion: por no acompañar el documento fír-

dnn producir prueba de testigos, deben presentar \11111 listu de ellos, con
esprcsion de sus nombres, profesion y domicilio, y cl interrogatorio al.
CII,}"O tenor deben ser cxnrninndos. Este exámen debe hacerlo el Juez de In
causa sobre cndn lino de los puntos del intcrrogutorio, observando, segun
lo previene cl art , 192,1119 disposiciones de los nr ts. 131,132 Y 1:i3. Lns
dcclnracior es en que no se hubiesen observado rns prescripciones de In
presente ley, dice el nrt. 203 del Código citado, no tendrán vulor nlguno.

í59-S<,gundo pnrte del nrt. 695 del Cód. de Proe.

í59 bis-El nrt. í2 del Cód. de Proc., impone nl demnndnnte In obligncion
de presentar con Sil dcrnnudn los doellmentos)' escrituras en que Fe
fundu y en cnso de no tenerns á Sil disposicion, debe mencionnrhrs con
la individuntldud posible: 1:1 fllltn de cumplhnicnto de estn obligncion no
constituye IIn defecto legnl en <·1 modo de proponer la dcmundn, en In
cual Pllc<1l1fllnJnrseunnescepciondilntorill.)JII<'slll fu'tn de CIImplimieu­
lo de esu obligncion tiene 611 sancion penni en la mi-mil ley, nrt í:J, que
no le admite ni nClorcle.'pues,leinterpuestnlll<lelllnllllll,sino docu­
mr-ntos de fechn posterior 6 antericres pCI'O bnjo jurumeuto de 110 hnber
nntes tenido conocimleuto de ellos, 1" que supone la contestncion á 111
dr-mnndn y In prosecucion del juicio.

íOO-Yénse notu 496 bis.
;G1-Ln omision de ncompnñnr lo; documentos nI formulur 111 demnn­

du tiene &\1 snncion en ln ruismu le)'. Véll'e uúru. 4!lfjh ós . 1'0 r ot rn parte, 111
cuestio» relntivn ú In nUlllhilJilidnd Ó inndmi-ibllldnd dc In uceion de si-
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mado por alguna de las partes dejando sin efecto el acto sí­
mulado, no puede ser resuelto como dilatoria.-Jur. Cív.,
tom. 3, pág. 588.

762. Defecto legal-No constituye esa escepcion, la omí­
sion de algun antecedente al entablar la demanda.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 97.

763. Defecto legal-En el modo de proponer la deman­
da.-Véase: Escepcion de defecto legal, núm. 1036. Documen­
tos, núm. ~1O.

764. Defensa-Ella debe probar las circunstancias ate­
nuantes que alegue.-Jnr. Crim., tomo 1, pág. 3~5.

765. Defensor-De un ausente, carece de facultades para
reconocer obligaciones suscritas por su defendido.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 201.

766. Defensor-De un ausente, indebidamente nombrado
no tiene derecho á cobrarle sus honorarios.-Jur. Civ., tomo4,
pág. 556.

767. Defensor-Véase: Nulidad, núm. 1833. Juez, núm.

mulaclon es unn euestion de fondo que podrin solo ventilarse como uno.
escopcion perentoria, pero jamas como dilatorio.

762-AI actor corresponde establecer los hechos en que funda su de­
manda, la ley solo le obliga á esplicnrlos clarumente. Si el demandante
alega hechos insuficientes para fundar su accion, omitiendo otros, que
probados, la fundarinn concluyentemente, solo á él perjudicarin es la omi­
sion, porque la prueba producida sobre hechos omitidos 6 no articulados
serln impertinente y consiguientemente descstimadn. Art. 108, C6d. de
Proc, Toda discusion sobre si los hechos en que se npoyn In demanda, SOIl

Ó no bastantes pnra fundnrln debidnmeute, 110 puede ser mntcrin de una
esccpcion dilatoriu, porque nfccln directamente al fondo del asunto.

764-Estc principio no es exacto en todos los cnsos. Cunndo el reo
confiesa hubcr sido el uutor de un hecho criminoso, nlegnndo en seguida
algunns circunstnncins ntenunntes, si los antecedentes del sumario y las
pruebas produc.dus hncen ver--sfmil In escepcion, r-llu debe admitirse siem­
pre que en autos no consten mas elementos de prueba que lu confesion ca­
lificudu del reo, en cuyo cnso es indivisible.

76G-Ln primern obligncion de un defensor de ausentes, es ver si su
nombramiento hn sido legnl ó no: porque en este último CIl~O el juicio es
nulo y el cnusante de la nulidnd no tcudrin derecho á cobrur los honora­
rlos cn tnl juicio.
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1533. Acusador, núm. 110. Diligencias, núm. 877. Juicio in­
formativo, núm. 1567.

768. Defensor letrado-Por la ley de 24 de Diciembre
de 1821, que lo creó para la Defensoria de Pobres )' Menores,
quedó suprimido ipso jure el nombramiento de curador ad
litem.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 435.

769. Defensores de menores-De la Capital, son los úni­
cos que ejercen superintendencia sobre los menores deposi­
tados en los asilos de beneficencia. - JUl'. Civ., tomo 1,
pág. 174.

770. Defensoria de menores - Véase Reglamento,
núm. 2326.

771. Definitivo-A los efectos de la apelacion, no lo es
el auto por el cual el Juez ordena bajo apercibimiento se
cumpla una providencia de mero trámite.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 7.

772. Deformacion -El que cometiere lesiones corporales
que motiven la deformacion de una parte del cuerpo de la
víctima, debe ser penado con dos años de prision, aun cuan­
do por ellas el lesionado se vea privado del uso de un miem­
bro é incapaz de entregarse al trabajo.-Jur. Crim., tom.2,
pág. 521.

773. Deformacion-Véase Cicatriz 1Jl:~ilJle, núm. 362.
774. Defraudacion-La comete el dependiente que con­

trae deudas sin autorizacion y á nombre del principal, obli­
gándolo á su reembolso.-Jur Crim., tomo 4, pág. 366.

775. Defraudacion-Ante las prescripciones del Código

771-Porque para tal intimaeion no hay necesidad de un juicio formal,
pudiendo hacerse aun sin audiencia de partes y con la sola constancia de
autos.

i72-Art. 235, esa, Peno

ii4-L. 2, tít. 1; y 3, tít. 16, P.7.

i75-EI C6digo Penal no ha encontrado en la estufa, el abuse de con­
fianza y demns defraudaciones, sino formas diferentes de una sola in­
fracción, la cual consiste siempre en la apropiacion de lo ajeno por
medio del fraude, ya sea que pnra este fraude se sirva de maniobra 6 arte,
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Penal la estafa y el abuso de confianza se encuentran genéri­
camente calificados con este nombre.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 366.

776. Delito-No puede reputarse tal, el daño producido
sin dolo, culpa, ni aun negligencia.-Jur. Civ., tomo 1, p¡íg.334.

777. Delito-No lo atenua, ni lo desvirtua la circunstan­
cia de equivocar la víctima.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 452.

778. Delito-No puede aplicarse pena alguna al procesado,
mientras no haya prueba plena de su existencia; no bastan
para su existencia las presunciones por vehementes que sean.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 203.

rias capaces de ofuscar la mas fina y atenta sagacidad, ya consista en
una mera supercheria de que solo pudiera ser víctima un imbécil. Asi
ha puesto por epígrafe al capüulo IV que trata de ostns infraccones:
-De las estafas y otras defrnudneiones.s haciendo de la dofrnudncion el
género y de IR estafa la especie, castigándolas con la misma pena, sin
tener en cuenta otro elemento pnra 511 graduncion que la cnntidud de
daño inferido á la víctima. Al deñnir 111 estllfll,--nrt. :J34-incluye en su
deñnicion stcda defraudacion hecha por cualquier ardid ó enguño-, con­
fundiendo Ó mas bien unitlcando la estaf", con la defraudacion. No de­
fine el abuso de confianza, pero puede verse en el núm. 6 del arto 335
el castigo de este delito bnjo la denominacion de defraudncion que rije
todo el artículo. La cnliñcnclon, pues, de esta infracción con el norn­
bre de cstafu, abuso de confianza ó defrnudnciou, conduce al mismo
resultado, puesto que el art. 335 castiga Ins infracciones de que se ocupa,
con las mismas penas que el arto :l34. des pues de hnbcr comprendido
á todas bajo la denominación jenérica de defrnudacion.

776-Ar\.8. 1067, 1071 Y 1111, ese. cr-.
777-Los elementos constitutivos del delito existcn en este caso. La

víctima viene á determinarse en el momento de cometer el crimen.
Esta cuestion fué antes de ahora muy debatida, pero ha recibido su so­
lucion en los Tribunales Franceses en numerosos casos; y el Cód. Peno
Delga nsi 10 ha consignado en su arto 392. «y aunque el autor se haya
engañado en la persona de aquel que ha sido víctimn del atentado •.
Véase, apuntes de Derecho Penal por el Dr. Obarrio, pág. 118.

ií8-Para que lns presunciones puedan servir de base á la imposicion
de una pena cualquiera, con escepcion de la capital, es necesario que
ellas sean graves, precisas y concordantes, En el caso S14b jlldice las
presunciones eran graves, pero no precisas ni eoncordantes; por el con­
trario eran contradictorias y sin conexion, produciéndose en este caso
la duda, la que con arreglo á In Leyes 2; tít. 14, Parto 3; y 26, tít.
1, Parto 7, conduce á la nbsolucion.
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779. Delito-Véase Confesion, núm. 488. Cremen, núm. 678.
Actos preparatorios, núm , 103.

780. Delito público-Pasible de pena, lo constituye la de­
aaparlciou de las existencias de Caja, sin justificar su inver­
síon , la accion esclusivamente civil está reservada á los casos
en que se justifica.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 366.

781. Delito de Imprenta-Vi-ase: Jurado, núms. 1576 y
15i7. Triúunales de la Capital, núm. 2662.

782. Delitos-El derecho de acusar los pasibles de ar­
resto ó prision se prescribia á los dos mesea-c-Jur. Crirn., tomo
2, págs. 183 y 412.

783. Delitos-Cometidos á un mismo tiempo, debe im­
ponerse al reo la pena que corresponda al mayor. -JUl'. Crim.,
tomo 3, pág. 55~.

784. Delitos-Véase: Falsificacion, núm. 1195. Accion,
núm. 22.

785. Demanda-e-Cuyos fundamentos no resultaren com­
probados, debe ser rechazada con especial condenacíon en
costas.-Jnr. Corn., tomo 3, pág. ;'86.

786. Demanda - Antes de contestarla, debe interpo­
nerse y sustanciar la escepcion de incompetencia.-Jur.
Corn., tomo 1, pág. 166.

787. Demanda-El Juez al fallarla, debe tener en consi­
deracion la prueba producida por una de las partes fuera del
término, si fué consentida su agregacion.-Jur. Com., tom.T,
pág. 430.

782-Art. 192, Cód. Peno
783-Art. 178, Cód. Peno
785-Art. 2'..!1, Cód. de Proc.
786-Por su naturaleza y por m objeto, las escepciones dilatorias de­

ben oponerse formando artículo de previo y especial pronunciamiento
antes de contestar la demanda ó 01 contcstarla.-Arts. 8:j y 99. Cód.
de Proc,

787-EI que consiente la ngregocion renuncia implícitamente al dere­
cho que tiene al dcsgloce de la prueba contraria presentada fuera del
término probatorie y á la revocacion de 108 actos judiciales subsi­
guientes.
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788. Demanda-El reconocimiento tácito de la persone­
ria al contestarla, hace imposible su desconocimiento ulterior.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 407.

789. Demanda-La manifestacion al contestarla, de que
segun los asientos de los libros del demandado, la cuenta
del demandante está saldada, no importa la escepcion de pago
Bino una negativa.-Jur. Com., tomo 1, pág.2!)0.

790. Demanda-La no presentación de las escrituras 6
documentos en que ella se funda, no es bastante para decretar
su rechazo.-Jur. Com., tomo 1, pág. 306.

791. Demanda-La prueba producida sobre hechos no es­
puestos en ella y en consecuencia no articulados, no debe ser
tomada en consideracíon al pronunciar sentencia.-Jur. Corn.,
tomo 1, pág. 261.

792. Demanda-Lo pedido en el escrito de demanda, es
la base para fallar válidamente los jueces, aun cuando el
actor en el Clll'SO del litigio la hubiere modificado.c-clur. Com.,
tomo 1, pág. 472.

793 Demanda-No existiendo por la ley fórmulas pre-

i88-EI hecho de no oponerse en In estncion oportuna del juicio la
escepclon de fnlta de personerin importu su reconocimiento, y no se
puede des pues objetar en el curso del [uirio, porque esturin fuera del
cnnsi contrato de litis contestacion: no pueden tampoco los jueces pro­
nuncinrso sobre hechos que no hubiesen sido articulados oportuna­
mente.

i8!l-Lns locuciones, esta saldada y cstlí pagada no son sinór.irnns. Las
cucntas pasadns en cuenta corriente, dice Mussé, núm. 2275, no constitu­
yen á los corresponsnles ni en deudores ni en ncrcedorcs. Cuando un co­
merciante nñrmn, que en sus libros, In cucntn de su corresponsal doman­
dnnte está saldudn, niegn la exactitud de la cuenta con que se le demnn­
dn, pues micntrns la suya no presenta saldo deudor ni snldo acreedor,
nquclln con que se le dernnndn presenta IIn saldo acreedor. Por con si­
gu.cnte, al añrmnr que una cucntu corriente está saldada, se niega h deuda,

7!lO-Véase nota 761.
i91-Art. 10~, CM. de Proc.
792-La sentencia debe contener dcci-ion espresn, positiva y precisa

con arreglo d. las accioncs deducidas m jI4icio,-art. 216, Cod de Proc,
7!l3-No es una confesion lisa y llana. Es una confcsion cellñcadac cor­

respondiendo In prueba de In cnliñcacion 111 que la ha formulado.
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císas para negar los hechos afirmados en ella, Su reconoci­
miento, modificando la consecuencia, importa una negativa,
pero cambia respecto á las pruebas el rol de las partes.-Jur.
Com., tom.T, pág. 478.

794. Demanda-En que no se detallen clara y concisa­
mente los hechos en que se funde, debe ser rechazada.­
Jur. Civ., tom.1, pág. 539.

795. Demanda-Fallada ante un Juez de Paz una deman­
da sobre rescíaíon de un contrato, y declarado este rescin­
dido por sentencia ejecutoriada, no es procedente la accion
por daños y perjuicios por parte del vencido.-Jur. Civ., tomo
1, pág. 317.

796. Demanda-Cuando el actor no la justifica, sus pre­
tenciones deben ser rechazadas.-Jnr. Civ., tomo 3, pág. 539.

797. Demanda-Por calumnia, debe ser rechazada cuan­
do el demandado justifica los hechos imputados al actor.­
Jur. Crim., tomo 4, pág. 215.

798. Demanda-Para prepararla, no puede pedirse otras
diligencias que las enumeradas en el arto 67 del Cód. de Pro­
cedimientos.-Jur. Com., tomo 1, pág. 106.

799. Demanda-Véase: Documentos, núm. 909. Escepcio­
ne.'l, núm. 1088. Condenacion en costas, núm. 472. Jueces in­
feriares, núm. 1527. Jueces, núm. 1502. Prescripcion treinte­
naria, núm. 2142. Rebeldia, núm. 2275.

800. Demandas-A nombre del concurso, la facultad con­
cedida por la ley á cualquier de los acreedores para iniciar­
las ó seguirlas, solo pueden ejercerla los vertflcadca.e-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 505.

i94-EI art, 71, inciso 4 del C6d. de Proc, prescribe la esposicíon clara
de los hechos que sirven de fundamento' la accion ,

i95-Hay autoridad de coca juzgada.
i96-Art. 221 del Cód. de Proc.
797-Art. 311, C6d. Peno
798-Los casos enumerados en este artículo son limitativos.
8OO-Art. 787, C6d. de Proc.
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801. Demandas-Las entabladas ante Jueces de primera
Instancia, que por la ley orgánica de los Tribunales sean de
competencia del Juez de Paz, deben serles pasadas aun de
oficio, si no hubiesen sido contestadas; no obstante, los Jue­
ces de primera Instancia deben conocer y resolver en las es­
cepcíones opuestas antes de la vigencia de la nueva ley.­
JUl'. Civ .• tomo 1, pág. 375.

802. Demandas-Véase: Síndico, núm. 2478. De oficio,
núm. 821.

S03. Demandables - Véase Establecimiento comercial,
núm. 1154.

S04. Demandado-Probado por él la legitimidad de ope­
raciones calificadas de ilícitas por el demandante, corresponde
su absolucion.-Jur. Com., tomo 1, pág. 478.

S05. Demandado-Los Jueces no pueden condenarlo al
pago de mayor cantidad que la que exige el actor.-Jur.
Civ., tomo :3, pags. 41 y 53.

S06. Demandado -Al que opone la escepcion de arraigo
COITE'Sponde la prueba de que el actor no tiene domicilio en
el lugar del juicio.-Jur. Oiv., tomo 5, pág. 581.

S07. Demandado-Que confiesa un hecho afirmado por
el actor debe probar las modificaciones que haya sufrido.
-JUl'. Com., tomo 4, pág. 14.

SOl-El nctor puede retirar su demnndn porque antes de ser contestada
no puede considerarse ditlnitivumente radicada nnte el Juez nnte quien se
interpuso. Por otrn pnrte cl Juez es incompetente segun lo disponen los
artículos 10 y 4i d·, In ley orgénicn de los Tribunalcs. No sucede lo pro­
pio con las cscopciones, por cuanto respecto á estas ya cstll fijndn In [u­
risdiccion yel Juez debe préviamente pronunciarse sobre ellas.

SOS-Vénsenotn 6S0.
SOG-EI fundamento de la escepcíon dilntorin de arraigo, no cs otro que

el hecho de no tcncr el dcmandnnlc dorn.cilio conocido en cl lugar dcl
juicio; es indudable que la prueba de esto hccho incumbe al demandado
que lo nlcgn, en virtud del principio de derecho: reus in excipiendo lit
actor, y COII arreglo á In ley, corresponde ni uctor el OIlIlS p,·oballlli.

8Oi-Ln confcsion en este caso es caliñcndn, circunstuncia que coloca 111
confeso cn lo obligacion de probar In cnlillcncion. Ln modillcacion en 1"
confcsion importa aducir un hecho nuevo en juicio, cuyn prueba incumbo
al que lo aduce.
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808. Demandado-Véase: Actor, núm. 92. Escepciones,
núm.109!.

809. Demandante-Cuando no prneba su accion con
arreglo á la ley, debe absolverse al demandado.i--Tur. Com.,
tomo 1, págs. 1;:'2, 261, 321 y 324.

810. Demandante-Siendo potestativa del Juez la con­
denacion en costas, puede no hacerla cuando el demandante
ha sido inducido en error.-Jur. Com., tomo 1, pág. 321.

811. Demandante-Cuanuo no justifica su accion en la
oportunidad debida, sus pretensiones deben ser rechazadas'
-Jnr. Civ., tomo 4, pág. 265.

812. Demandante-e-Cuando no justifica su accion, debe
absolverse al demandado.s--Jue. Civ., tomo 5, pág. 459.

813. Demandante-Cuando no justifica su accion, la de­
manda debe ser rechazada con especial condenacion en cos­
tas.-Jur. Civ., tom.5, pág. 614.

814. Demandante-Véase: Escepcion de/alta de persone­

ria, núm. JO·H. Contrato bilateral, núm. 54G. Jueces, núm.
1505. ()lJli!J((ci(me.~, núm. 1898.

815. Demandar-A terceros por el cumplimiento de obli­
gaciones vencidas, pueden hacerlo los socios aun cuando no
conste por escritura pública ni privada el contrato de sociedad.

816. Demencia-Véase Locura, núm. 1G85.

SO!l-Ley 1, tít. 14, Pnrt. 3.
81~Art. 221, Cód. de Proc,
811-Ley 1, tít.14,Part.3.
812-Yli;.se notn Bl l ,
81:)-1...11 disposicion del nrt. Z9Ddel Cód. de Como se refiere Ji los efec­

tos futuros del ccntrnto de socicdnd. Freitns, comentando el urt, 303 del
Cód , do Com., idéntico ni nuestro, dice: que no es posible entender que
los socios estén privados de dernnndur á los terceros pnrn el pngo do
sus deudas y ugregn que «el nrt. 303 prohibe que sin el instrumento so­
einl rcgistrndo se vengun ti demandar efectos futuros del contrato, por ejem·
plo, pum que un socio realice la prometida cuota socinl, pero que no pro­
hibe que se demande en juicio por los efectos ')'a producidos, ó por lo que
respecta al pusndo; ti JlO ser use se nutorixnr in una usurpncion de bienes
agcnoa-. Esta I'S tnrnbicn la doctrina sostenida por los autores franeeses.­
V énse Al:lucct, núm. 384. Pardessus, núm. 1010.
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817. Denominacion-Véase Contrato, núm. 532.
818. Denunciante-Ante la municipalidad, de una he­

rencia vacante, carece de personería para obligarla á gestio­
nar derechos que corresponden por ley al Consejo de Educa­
cion.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 378.

819. De oficio-Deben inhibirse los jueces en caso de in­
competencia por razón del fnel'o.-Jur. Com., tomo 1, pág. 559.

820. De oficio-Deben inhibirse los jueces en asuntos
que reconozcan no ser de su competencia.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 565.

821. De oficio-Pueden los jueces repeler las demandas
instauradas sin los requisitos exigidos por el arto 71 del Cód.
de Proc.-Jur. Com., tomo 1, pág. 506.

822. De oficio-Puede la Cámara dictar las providencias
necesarias al esclarecimiento de irregularidades cometidas
por sus subalternos.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 164.

823. De oficio-Véase: Apelacion, núm. 176. Incompeten­
cia, núms. 1398 y 1399. Violacion, núm. 2710. Jueces, núm.
1506. Obligacion, núm. 1874. Falsedad, núm. 1190. Escepcion
de prescripcion, núm. 1073. Fallido, núm. 1182.

824. Dependiente-De comercio, para trabajos fijos y de­
terminados, tiene derecho á que le sean remunerados los ser-

SIS-La Icy do Scticmbrc de 18i5 confiere las herencias vncnntes al
Conscjo de Educncion, mal puede pues In Municipnlidnd gestionur dore­
chos que no le corresponde Si 1'\ denuncinnte adquiere derechos en "ir­
tud de la denuncin, para hacerlos valer, debe proceder contra quien COI"

responda.
819-Art. 3 del Cód de Proc.
S:/o--Véasc nota 8:9.
S21-Art. 75 del cea.de Proc.
S24-EI arto 142 del Cód. dc Com., prohibe á los factores los negocios

que hace el principal: de donde se deduce á cOlltl"al'io SCIIS/I, que ni) les
prohibe hacer negocios que no seun de los de que se ocupa el principul.
Elurl. 151, hace uplicuble á 1,,:, dependiente, lus disno-ic ones relutivus
1!.108factores. El nrt. 161, coleen entre lns cnusulcs )1:11'11 dl"Ill'<lir á los
dependientes y fuctores, la negocincion por cueutu propiu Ó njenu, sin
esprcso permiso del principal. Purece que estos nrtfculos son contradic­
torios: sin embargo no es así. Marte Eixulá Derecho Mercantil, pág. 1&8
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vicios de diverso carácter que preste á su principal.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 27.

825. Dependiente-Tanto el factor como el dependiente
rle comercio, fuera de las horas que deban dedicar á su ser­
vicio, pueden hacer negocios por su cuenta, siempre que estos
no sean de la misma clase qne los del principal ó en perjuicio
de este. -JUl'. Com., tomo 2, pág. 27.

826. Dependiente á sueldo-No puede exijir de en prin­
cipal comisiones por contratos ó ventas hechos á su nombre.
-JUl'. Com., tomo 4, pág. 557.

827. Dependientes-De comercio, á qnienes por via de
remuneracion se concede una parte de las utilidades, carecen
de accion para pedir la Iiquidacion de la sociedad por me­
dio del Tribunal Arbitral que autoriza el Código.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 193.

828. Dependientes - Véase: Prescripcion, núm. 2108.
Sueldos, núm. 2517. Factor ó dependiente, núm. 1173. So­
cios ó principales, núm. 2508.

829. Depositario --No puede en ningun caso resistir la
entrega de un depósito á la órden, á la presentacion del cer­
tificaJo endosado en debida forma.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 147.

nota e. Huebra Derecho Mercantil, tomo 1, pág. 67, conciliando los arts,
189 y 191 dr-l Cód. :¡';spnñol idénticos á los 142 y 151 citados, dice que:
tanto el factor como los dependientes pueden hacer negocios siempre que
no senn de In naturaleza de lns cnsas á que están adscritos y no sean
con pérdida de tiempo en perjuicio de estas.

825-Vénsenota8:l4.

827-EI nrt.362 del Cód. de Como no dñ lo representacion de socio á
los dependientes á quienes se les concede por remuneración de sus servi­
cios una parte de IIIS utilidades: de donde se sigue que estos no pueden
exijir la li-juidacion en estn formu, por cuanto los arts, 511 y 612con1le·
ten esa facultad ton solo á los miembros de la sociedad.

829-Cedido el depósito, pasan 111 cesionnrio todos los derechos inheren­
tes 111 depósito; entre los cuales se encuentra la facultad del depositante
de exigir la entrega del depósito aun Antes de vencido el término.-Art.
2;lli, Cód. ci-.
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830. Depositario-Que por mandato judicial consigne
el depósito á la órden de JUE:'Z competente, no está obligado
á pagarlo nuevamente al depositante ni á un tercero, po­
seedor del certificado endosado en debida forma.-Jur. Corn.,
tomo 3, pág. 147.

831. Depositario-Solo tiene privilegio especial, sobre
el objeto depositado, por todos los gastos que le hayan so­
brevenido con ese motivo.-Jur. Com., tomo 3, pág. 418.

832. Depositario-El poseedor á título de tal no tiene
buena fé.-Jllr. Civ., tom.1, pág. l~H).

833. Depositario-Sin contrato escrito, por un valor que
esceda de doscientos pesos fuertes, debe ser creido sobre
su declaracion, tanto respecto al monto, como cuanto sobre
la forma y plazo para su restitucion, y no está obligado :í
abonar intereses por su uso si no consta espresamente qUE:'
le estaba prohibido.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 2m).

834. Depositario judicial-Tiene derecho á una com­
pensacion que debe ser fijada por árbitros, y abonada por
aquel que motivó el depósito.c-clur. COIll .• tomo :\, pág. 261

835. Depositario judicial-De los L;"IH's dados á em-

830-EI nrt. 951 del C6d. Civ. nutorizn al deudorá consignar el importe
de la deudn si dentro de tres dias de cumplida la obligucion no aparece el
acreedor ú cobrarlo)' el nrt. !J5í fucultu nl deudor pllm hacer lu consig­
nacion desde que medie un simple ernburgo. Si procediendo usí queda
exonerado de toda responsubilidud, lo propio sucede, y con 11111)""1' ruzou,
desde que no sulo hay embargo sino órden de dcpo-itur el importe del
crédito.

831-Arts. 3883, 3892, 39UI l'6d. Civ, y ,li!J8 ine. 4, Cód. de ('0111.

832-Art. 2414, C6d. cr-.
833-Debe ser creído, porque Ilsí lo preceptun el urt.220\ del C6d. Civ.

No se deben intereses, porque siendo cl dr-pósito P0I' su naturulczu grutuito,
éstos no se pugnn sino cuando esprcsnmcnte se hubiese pactado Ó cuando
siendo irregular Sil hubiese prohibido su uso y el dcposit -rio se ha consti­
tuidu en morn pura devolverlo ·-Art. 2222 del ('6d. Civ,

S31-EIl)os depósitos judiciales los servicios son siempre sulieitudos,
condlcion requeridu 1'01' cl nrt, 1628 puru poder exigir rcmunernciun por
servicíos prcstados, siempre que estos no consistan en la profeson ó mudo
de vivir del que los presta -Art. 1627, C6d. Civ.

8Só-La forma de embargo de bienes cuando es decretada por los jueces
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bargo, no puede serlo el ejecutante. - Jur. Com., tomo 3, pág.
496.

836. Depósito voluntario-Véase: Prueba testimonial,
núm. 2253. Acreedor, núm. 66.

837. Derecho de pregoneria-Solo grava las ventas he­
chas por orden judicial. Las ventas voluntarias aun cuando
requieran la intervencion judicial, no están sujetas á este
impuesto.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 548.

838. Derecho de acusar-e-Por Infracciones castigadas
con pr ision, se prescribía á los dos meses contados desde
que se cometió el delito.-Jur. Crim., tomo 1, págs. 74, 138
Y 157.

839. Derecho hereditario-Comprobado y reconocido
ademas por los herederos declarados, no puede ser contes­
tado por terceros cesíonaríos de los herederos reconocidos.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 393.

840. Derecho hereditario-Véase: Separacion de hecho,
núm. 2449. Juez, núm. 1536.

842. Derecho á heredar-Concluye en el sesto grado,
los del séptimo no pueden concurr-ir ni aun por represen­
tacion.-.Jur. Civ., tomo 5, pág. 605.

842. Derechos-El que Rolo enagena los que tiene so­
bre un inmueble, no está obligado á entregarlo libre de
todo gravamen, y los impuestos que se adeuden son á cargo
del que haya tenido la posesion.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 546.

843. Derechos-Véase: Banco hipotecario, núm. 263.

es de 6rden público, no siendo regular que el ejecutante de I1ncrédito sea
el depositario.

83i-EI derecho de progonerin es un impuesto que grnva todas 1115 ventas
judiciales y IRS que se hacen con autorizacion judicial. Como gravamen
que es, no debe hacerse estensivo á otros casos que aquellos para que ha sido
espresamente establecido.

838-ArL. 192 del Cód. Penal que fué derogado por una ley posterior.
841-Arts. 3585, 3545 Y 3546, Cód. Civ ,
842-Aquí solo se enagena el derecho á un inmueble y no el inmueble

mismo, en cuyo solo caso podrin argüirse que se está obligado á entregarlo
libre de todo gravámen.
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Juicio informativo, mimo 1567. Jueces, núm. 1505. Herede.
"O reconocido, núm. 1305.

844. Derechos hereditarios-Las cnestiones sobre va­

lidez de un título que los trasfiere debe dilucidarse en
juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 584.

845. Derechos sociales-Véase Personeria, núm. 2007.
846. Derechos de colitigantes - Véase Competencia,

núm. 420.

847. Derechos posesorios-Véase Autoridades Judicia­
les, nüm. 254.

848. Derechos personales- La renuncia puede tener
lugar tácitamente, á escepcion de los casos en que la ley
exige que sea manifestada de una manera espresa.-Jur.
Cív., tom, 5, pág. 559.

849. Desacato-V¿'ase Acusacion, núm. 108.

850. Desafio irregular-V¿'ase Homicidio, núm. 1:347.
851. Desalojo-Véase: Rescision de un contrato, núm. 2387.

Auto, núm. 239. Banco hipotecario, numo 263. Arrendamien­
to, núm. 208.

852. Desercion-Véase Espresion. de aqracios, núm.
1152.

853. Desistimiento-Véase: Ven/a judicial, núm. 2iO:!.
Compra. núm. 444.

854. Despojo-Esta accion no es pertinente tratándose
ele cosas muebles, si el poseedor no hubiese sido despojado
de ellos junto con el inmueble. - JUl'. Civ., tomo 1,

pág. 456.

855. Despojo-Vencidos los seis meses de la fecha en

848--EI nrt, 873 del C6d. Civ., establece que In renuncia no está sujeta
á ningunn forrnu esterior y nun puede tener lugar tácitamente, la que
debe interpretarse restricrivnmcntc.c-nrt. 874.-El consentimiento tácito
se derivn de hechos que lo presu)longlln Ó indiquen de una muriera inequí­
voca, segun la doctrina recibida, ::l es lo que dispone también el urt, 1145
del Cód. Civ.

8.s4-Art. 2458, C6cL ci-.
8i>5-Art. 2493, C6d. Civ. Segun la ley de correcciones do Setiembre
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que tuvo lugar, el demandado puede escepcionarse con la
prescripcion opuesta en cualquiera instancia. - Jur, Civ.,
tomo 3, pág. 71.

856. Despojo-La resolucion que recaiga en el juicio
sumario es inapelable para el demandado.-Jur. Civ., tomo
3, pág. 183.

857. Despojo-Véase: Accion reivindicatoria, núms. 41
y 44. Interdicto de recobrar, núm. 1479.

8513. Destitucion-Conflicto de atribuciones sobre nom­
bramiento y destitucion de empleados.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 102.

859. Detencion-Por la via de apremio, ordenada por
un Juez de Paz, aun estralimitando sus atribuciones, no
reviste el carácter de delito.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 491.

860. Detencion - Del viaje de uno de los litigantes es

de 1882, csta accion de despojo dura un año, armonizando así este ar­
tículo con el 4038 del mismo Cód.

856-EI juicio dc dcspojo, segun la antigua lejislacion, se seguia siu
citar ni oir III demandado como despojante, porque la resolucion en dicho
juicio no causaba estado.-Leycs 2 y 3, tít. 34, lib. 11, N R.-Cuando
mas, se admitia /11 despojante una contra-Informacion, si teniendo noticia
del juicio sc presentnbn y ofrecía producirla. 8010 ero apelable la reso­
lucion que declaraba haber ó no haber lugar al despojo yen el solo efecto
devolutivo. Aunque por la actual Icy de procedimientos debe citarse y
oirse al demandado como despojantc, de cllo no se dcduce quc sean ape­
lubles las providencius dictadas en In tramitación del juicio: por el con­
trario, siendo esa tramitación breve y sumarla, reducida á una audiencia
en que se oye á las partes y se recibe la prueba que ofrecen, debiendo el
Juez dictar sentencia tres dias despues, el juicio se desuaturalizaria, la Icy
quedaría burlada, si fuesen recurribles las providencias.

858-8e resolvió que cl Podcr Judicial tiene Iacultadea propias para
nombrar y destituir sus empleados subalternos.

8z9-En los cosos previstos por el art, 882 del C'ód. Pen., no está com­
prendido este, por consiguiente el ocio no es pasible de pena, porque
es un principio inconcuso en materia pcnal,que no existen otras infracciones
que las que la ley con anterioridad ha caliñcado de crimen Ó dclito, y que
no hay otros delitos fuera de los que señala como tales el Cód. Peno

860-&s una medida que tiende á gllrRntir los derechos individuales, co­
mo que es la consecuencia inmediata del que tienen las partes de asistir al
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procedente en las causas criminales entre partes.-Jur. Crim.,
tomo 4, pág. 590.

861. Deterioros-Véase Alquileres, núm. 160.
862. Deuda líquida-Su reconocimiento implica la chan­

celacion de toda cuenta de fecha anterior.-Jur. Civ., tomo
3, pág. 490.

863. Deudas-De juego, los jueces no pueden aplicar la
disposicion que niega accion para cobrarlas en juicio, sino
en el caso en que las partes se escepcionen, calificándolas de
tales y probando ser ese su orígen.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 54!.

864. Deudas-De una testamentaria, deben repartirse
para que cada heredero haga valer en la estación oportuna
las escepciones que convengan á su derecho.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 54.

865. Deudas-Véase Bienes, núm. 273.
866. Deudas vencidas - Véase Cesacion de pagos,

núm. 346.
867. Deudas y legados-Véase Albacea, núm. 125.
868. Deudor-Que hubiese dado prenda, puede interve­

nir en su venta, pero no celebrar sobre ella transacciones.­
Jur. Cív., tomo 1, pág. 71.

869. Deudor-El cargo de interventor en los procedi­
mientos de este, durante el término de la moratoria, es per-

juicio. La legislacion uutorizn todas aquellas medidas tendentes á garantir
los resultados de todo juicio, hasta el estremo de permitirse el arraigo del
demnndnnte cuando no tuviese domicilio conocido. La restriecion de la
libertad personal, ndemas de estar justificado por el interés común, está
de acuerdo, sobre todo en materiu cruuinul, con In Ley 18. tít. 1, Part. 7.

863-Cuando la escepcion de jUl'go es ulcgudn por las pnrtes y cl hecho
se prueba dc unu manera evidente, los jueves no pueden prescindir de
aplicar la ley que nicgu In nccion pnru cobrar en juicio deudas de tal

.procedellcin: pcro el juez no pucde suplir de oficio, la escepciou no ulcgada
por lila pnrtes, eu1111\10 no se tratu (!e juegos prohibidos por In ley y pero
seguidos porln autoridad, sino de juegos permitidos 6 tolerudos, pues que
la ley se limita á negarles eficacia como contratos.

868-Art. 3221, C6d. Civil concordnnte con 111 L. 41, tít. 13,1'. 3.
f1(¡9-En virtud de su carácter de acreedor personal.
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sonal é inherente al acreedor nombrado.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 299.

870. Deudor-e-Véase: Créditos, núm. 6i4. Costas, núm.
632. Daños é intereses, núm. 712. Sociedad, núm. 2484.

871. Deudor principal-Véase Juez competente, núm.
1539.

872. Deudores solidarios-Véase Nulidad, núm. 1854.
873. Dias-Para comparecer en la oficina, la providencia

en que Reseñalan debe notificarse por cédula, y todas las no­
tificaciones por nota de providencias posteriores son nulas
aun cuando la parte haya sido notificada varias veces per­
sonalmente.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 474.

874. Dias feriados-Véase Estado de graduadon de cré­
ditos, núm. 1158.

875. Dias inhábiles-El remate por órden de juez com­
petente no se conceptúa actuacion judicial y en consecuencia
no es necesaria la habilitacion de dias inhábiles para que él
tenga lugar.-Jur. Com., tom.2, pág. 372.

876. Dilatoria-Véase Escepcion. de defecto legal, núm.
1036.

877. Diligencias-Las practicadas por los defensores en
causas correccionales en pró del reo, deben hacerse constar
por nota en el espediente.-Jur. Com., tomo 1, pág. 374.

873-La providencia haciendo saber los dias en que las partes deben
concurrir á la ofina • oir notificaciones, es un verdadero establecimiento
que debe notificarse en persona Ó por cédula' los interesados.-Art. 38
Cód. de Proc. y no puede darse por notiticudo legalmente por nota del
Secretario de no huber compurecido las partes en los dios señalados, sin
dar efecto retroactivo á dicha providencia. Como consecuencia de una
notilicacion de ese especie hecha en forma ilegal, son nulos todas las noti­
ñcaciones que se den por hechas en lo misma forma.

876-La habilitación de dias inhábiles de que habla el arto 6 del Cód.
de Proc, se refiere á actuaciones judiciales.

877-La ley de 7 de Octubre de 1857, mandó proceder verbalmente, en
lo posible, en materia correccional, proceder requerido por la naturaleza
y penalid ..d de lus infrucc.ones correccionales. El procedimiento verbal
no es contrario á la defensa ni á ninguna de IIlsgarantías declaradas por
la Constitucion, puesto que el juicio por jurados á instituirse con arrallo
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878. Diligencias-Véase: Secretarios, núm. 2417. Jueces,
núm. 1503. Procedimiento, núm. 2182.

879. Diligencias para mejor proveer-Los jueces no
pueden decretar otras que las enumeradas en el arto 57 del
CM. de Proc.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 242.

880. Diligencias para mejor proveer-Forman prueba
y las partes tienen el derecho de controlarlas. Las practica­
das sin intervencion de ellas 6 de testigos, no tienen fuerza
de instrumentos públicos.-Jur. Civ., tcm. 1, pág. 57.

881. Diligencias de prueba-Deben ser pedidas y prac­
ticadas dentro del térrnino.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 61.

882. Diligencias de prueba-e-Pedidas dentro del térmi­
no y practicadas fuera de él, se presumen retardarlas por
ocupaciones de los funcionarios encargados de su diligencia­
miento, mientras no aparezcan antecedentes que demuestren
culpa ó negligencia por parte del interesado.·-Jur. Civ., tomo
1, pág. 186.

883. Diligencias de prueba-Pedidas dentro del térmi­
no, y no practicadas por hechos no imputables á la parte que
las solicitó, deben practicarse aun despues de vencido.-J ur.
Civ., tom.1, pág. 236.

á la Constitucion Nacional, debe ser verbal, de acuerdo con la ciencia del
Derecho Penal y la práctica de todas las nuciones en que 1111 sido y es una
institucion. Pero para hacer constar las diligencias practicndus por los de­
fensores y paru su regulucion oportuna, debe dejarse nota en el cspcdiente,

879-Lns enumeradas por este urttcul« son limitntivus.
8BO-Las partes tienen derecho Rintervenir en toda diligencia de prueba,

El informe de un Secretario, sin este requisito, no merece 111 misma fé que
un instrumento público, por no hallurse comprendido entre los enumerados
por el arto 979 del Cód , Civ. Por otru parte, In fé públicu depositada en
el Escribano Sccrcturio, se limita á las funciones de su cargo determinadas

por la ley.
88l-Art. 118, Cód. de Proc.
882-La culpa y negligencia no son de presuncion legal.
ad3-En los juicios debe estarse siempre por aquello que facilite la de­

fensa y tienda al esclarecimiento de lOE hechos pura formar la conciencia
del juez. Ademas (·1 arto 118 del Cód. de Proc., establece que las partes
tienen derecho á exijir que lns diligencias de prueba pedidas dentro del
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884. Diligencias de prueba-Pedidas y no practicadas
dentro del término por omisiones de las autoridades encarga
das de recibirlas, deben producirse antes de los alegatos, siem:
pre que la parte que las solicitó lo exigiere, no estando obligado
á alegar de bien probado mientras ellas no sean cumplidas.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 296.

885. Diligencias de prueba-A los interesados incumbe
solicitar las necesarias para que las pedidas por ellas se pro­
duzcan dentro del término.c-dur. Civ., tomo 1, pág. 370.

886. Diligencias de prueba--Que no pudieron ser practi.
cadas dentro del término por atenciones del Juzgado deb en
practicarse aun despues de vencido.-Jur. Civ., tomo 3, págs.
184 y 180.

887. Diligencias de prueba-El auto que las admite es
apelable.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 597.

888. Diligencias de prueba-e-Pedidas dentro del térmi­
no y no practicadas por omision de las autoridades encarga­
das de recibirlas, pueden serlo fuera de él, á peticion de

término y que no fueron evacuadns por culpa de las autoridades, pueden ser
practicadns antes de los alegatos: circunstancia que supone el vencimiento
del término probatorio.

8S4-Art. 118, esa. de Proc.
886-V éase nota anterior.
886-Está dentro del espíritu del arto 118 del C6d. de Proc. Debe tenerse

presente que las leyes deben Interpretarse en favor de la produccion de la
prueba, porque el objeto de esta es demostrar la verdad de los hechos é
ilustrar el ánimo de 108 jueces.

88í-Segun el nrt. 106 dcl Cód. de Proc, es apelable la resolucion que
admite 6 niegu el recibimiento de In causa ó prueba: siendo esto así, no
hay razón para negnr 111 apclncion de una providencia que admita una
diligencia probntarin, siempre que estu, á juicio de unu de lns parles, no
corresponda practicurse. porque unu negntiva semejante puede en sus
resultados serie perjudicial y gruvoso como el auto mismo de prueba.

888-EI arto 118 del Cód. de Proc., acuerda á la parle interesada el
derecho de pedir untes de los alegatos, que se practiquen lns diligencias de
prueba que hubiesen SIdo pedidas y que no se hubiesen practicado por omi.
sion de IU6autoridades encurgudas de recibirlas. La disposicion de este artí.
culo no Vil hastn autorizar la suspension de los alegatos y do la agregacion
de 111 prueba, porque el término lijado por ti, es para pedir que 1118
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parte interesada, pero su no agregacion no suspende el térmi­
no para alegar, ni la tramitacion del juicio.-Jur Civ., toro:
4, pág. 12.

889. Diligencias de prueba-Pedidas dentro del térrní­
no, no cumplidas por omision del Juzgado, deben serlo aun
despues de wncido.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 28.

890. Diligencias de prueba-Que aunque pedidas den­
tro del término no fuesen practicadas por omision de las
partes, no pueden serlo despues de su vencimiento.-Jur.
Civ., tomo 4, pág. 585.

891. Diligencias de prueba-Pedidas dentro del tér­
mino y no decretadas por inoportunas, dehen ordenarse aun
despues de vencido, sin que se declare por eso que el tér­
mino no corrió durante determinado período.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 59.

892. Diligencias de prueba-No practicadas dentro del
término, pueden serlo despues de vencido, siempre que se
encuentren comprendidas entre las quP la ley permite al
Juez para mejor proveer.v-Tnr. Civ., tomo 5, pág. a8!.

893. Diligencias de prueba - Véase: Prejueqamiento,
núm. 2098. Partes, núm. 19(;2.

894. Diligencias preparator-ias-e-Dvl juicio ordinario,
la exhibicion de títulos no se halla comprendida entre ellas,
cuando la parte que la solicita no alega sobre ellos derecho
alguno.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 37it

895. Diligencias preparatorias - Véase Demanda,
núm. 798.

896. Disminucion-La que autoriza el arto 166 del Cód,

diligencias omitidas se practiquen, pero su ejecucion puede hacerse hAsta
la citucion parn dcñnitiva sin interrumpir la trnmitacion del juicio, esta­
bleeidn por el arto 21;~ del C6d. <h Proc.

889-Art. lIS, C6d. do Proc.
S9O-VéAse nota Anterior.
S94-De otro modo quedurín comprendido en el ine. 4 del art. 67 del

Cód de Proc, Ln enuncincion de esto nrtículo es limitutiva como lo esta­
blece el arto 70.
896-Art. 166 del <":6d. Peno
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Penal no es aplicable en los casos en que el reo es conde­
nado á simple prision.-.Jur. Crim., tomo 1, págs. 149 y 517.

897. Disposiciones-Véase Fuerza pública, núm. 1250.
898. Division- En especie, entre herederos, si bien es

obligatoria, debe hacerse con arreglo al valor y no á la es­
tension.-.Jur. Civ., tomo 3, pág. 429.

899. Division de herencia-Véase: Juriediccion, núm.
1585. llIillisterio pupilar, núm. 1759.

900. Divorcio-Lo hacen inevitable los repetidos escán­
dalos en el hogar, y las injurias á la esposa á quien se maní­
fiesta desprecio, y el esposo culpable debe abonar todas las
costas riel juicio.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 569.

901. Divorcio-Si bien antes de decretado, el padre ejer­
ce ilimitada la patria potestad, no puede en ningun caso pri­
var á la madre del derecho de ver á sus hijos y cuidarlos
siempre que lo crea conveniente.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 22.

902. Divorcio-Admitida la demanda y embargados los
bienes propios de la esposa, el marido no puede oponerse á
que se le entreguen una parte de los frutos por vía de ali­
mentos, aun cuando no se le haya quitado la administra­
cion.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 383.

903. Divorcio-Véase ES]Jo!w, culpable, núm. 1149. Ali­
mentos, núm. 152. Administrador, núm. 115. Embargo pre­
ventivo, núm. 990.

904. Documentos-Los probatorios acompañados á unas
poslciones no pueden agregarse á los autos si el término de
prueba estuviese vencido, debiendo devolverse al interesado
concluido el acto ele la absolucion.-.Jur. Civ., tomo 1,
pág. 491.

905. Documentos-Los de carácter civil, aunque otor-

9OO-Art. 204, inc. 3 CM, Civ.
9Q4-Art. 72 y 73, del C6d de Proc.
905-Para que proceda la jurisdiccion comercial, no basta que el otor­

gante de un documento sea comerciante, ea necesario ademus que el acto
sea mercantil en sí mismo.
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gados por un comerciante, no son exigibles ante la jurisdic­
cion comercial.-Jur. Com., tomo 1, pág. 565.

906. Documentos-Su remisíon por intermedio de oficia­
les públicos, hace innecesaria su legalizacion.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 430.

907. Documentos-No presentados por el demandado al
contestar la demanda, no pueden ser aceptados como prue­
ba, si tienen fecha anterior á aquella en que se trabó la litis­
contestacion.-Jur. Com., tomo 3, pág. 118.

908. Documentos-En que se funda la demanda, su no
presentacion no constituye una escepcion dilatoria.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 62.

909. Documentos-La no presentacion al entablar la de­
manda de aquellos en que se funda el derecho del actor, no
le priva del derecho de pedir su compulsa, siempre que hu­
biese hecho su desig-nacion.-Jnr. Civ., tomo 4, pág. 469.

910. Documentos-La falta de presentaoion de aquellos
en que el actor funda su demanda, no puede fundar la es­
cepeion dilatoria de defecto legal en el modo de proponerla.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 109.

911. Documentos-La no presentacion de aquellos con

906--Su remisión en esta forma equivale ti la legnlizncion.
907-EI actor debo instruir 1" demanda con las escrituras y documentos

que funden su derecho, mencionandolos con la individualidad posible.
deber que es idéntico para el demandado en el concepto espreso de los
arts. 72 y 100 inc. 4 del Cód. de Proc. La razón comun para ambos es,
que se establezca desde el principio el derecho de cada uno, Ó los hechos
en que han de fundar sus derechos respactivos, sin que el uno lleve
ventajas al otro en el debate. Despues de contestada la demanda y
celebrado el cuasi-contrato de litis contestaciun, no es lícito al actor
ni al demandado presentar documentos sino de fecha posterior, ó ante­
rior, bajo juramento de no haber tenido conocimiento de eHos.-Art. n,
Cód. de Proc. l!:stll juramento debe sor prestado por la misma parte,
sin que baste el prestado por su apoderado,

90S-Véase nota 769.
909-Art. 72, del Cód. de Proc,
910-Véase nota 759.
911-VélUle nota 759.
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que se inicia la demanda, no puede fundar una escepcion
dilatoria.-Jnr. Civ., tomo 5, pág. 45l.

912. Documentos-Vi-ase Juramento, núms.15í9 y 1580.
Actor, núm. 94.

913. Documentos habilitantes-De un poder, cuando
se encuentran trascritos en el protocolo del escribano auto­
rlzante, su inaercion no es necesaria.-.Tur. Cív., tomo 3,
pág. 583.

914. Documentos públicos-Véase A Iteraciones. núm. 164.
915. Dolo-Véase Dañn, núm. no.
918. Dolosamente-Véase Validez, núm. 2690.
917. Domicilio-Constituido en autos, se reputa subsis­

tente para todos los efectos legales, mientras el interesado no
haya designado otro.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 62.

918. Domicilio-Véase Arraiqo, núm. 206. Nulidad, núm.
183:}.Residencia occidental, núm. 2a~8. Posiciones, núm. 2071.
Notificacion personal, núm. 1805. Demondado, núm. 806.
Jueces de la Capital. núm. 1525. Contrato de Sociedad, núm.
570. Notificaciones, núm. 1810.

919. Dominio-La tercería de dominio como la reivindi­
cacinn, requiere como base ineludible, el dominio del bien
qUE' dá motivo á la acciono -Jur. Com., tomo 2, págs. 321
y 385.

920. Dominio --Debe justificarse para que sea procedente
la reivínd icacion.c-Tur. Corn., tomo 3, pág. 480.

921. Dominio-Acreditado por la presentacion del título

913-Art 1003, cea... Civ.
917-Art. 12, Cód. de Proc.
919-Arts. 529 y 530 del cód. de Proc.
92o-La accion reivindicatoria nace del dominio que cada uno tiene de

cesas particulares y puede ser ejercida por cualquiera persone que tenga
un derecho real perfecto ó inperfecto sobre una cosa determinada poseida
por otra.-Art. 2758, Cód. Civ.

9"21-La ley del juicio ejecutivo no reglnmentR las tercerias, pues solo
cstatuye las relaciones entro ejecutante y ejecutado; en cuanto Rl primero,
puede denunciar bienes del segundo, sin que esto importe el vejámen de
embargar bienes de tercero que áprima ItU~ demuestren su dominio per-
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de propiedad de un inmueble, hace innecesaria la deduccion
de una terceria.-Jur. Com., tomo 4, pág. 236.

922. Dominio-Véase Tercerista, núm. 2564. Enfiteuta,
núm. 1011. Restricciones, núm. 2394. Bienes, núm. 271. Pres­

cripcion, núm. 2105. Administracion, núm. 112.
923. Dominio perfecto -La esposa lo tiene sobre los

bienes adquiridos durante el matrimonio con dinero propio.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 430.

924. Dominio público-Véase Informacion, núm. 1419.
Municipalidad, núm. 1792.

925. Donacion-EI que la alega debe juutificarla con ar­
reglo á derecho.-Jur. Com., tomo 3, pág. 564.

fecto para ser exonerados del embargo, segun la doctrina de las leyes 66
de Toro y 1, tít. 9, Parto 3.

923-Art. 1256, cea.Civ.
925-Las donaciones no se presumen.-Art. 1818, Cód. Civ.-EI que

la alega debe probarla con arreglo á los arta. 1810 á 1817, del mismo.
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926. Ebriedad-Véase Circunstancia atenuante, núm. 367.
927. Ebriedad parcial-No es circunstancia atenuante.

-Jur. Crim., tomo 4, pág. 409.
928. Edad-Avanzada, solo es circunstancia atenuante

despues de los setenta años y al solo efecto de la conmutacion
de la pena de muerte.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 352.

929. Edad-Del procesado no es causa ele atenuacion, si
el delito debe ser castigado con simple prision.-Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 378.

930. Edad-Solo puede justificarse por la partida de bau­
tismo, la de casamiento no es bastante.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 555.

931. Edictos-La publicacion hecha en periódicos distin­
tos de los señalados por el juzgado, es nula.-Jur. Civ., tomo
3, pág. 592.

927-La ebriedad solo es una escusa legal absolutoria, en el caso pre­
visto por el inc. 3 del arto 148, del Céd. Pen., que es cuando por efecto
de la ebriedad involuntaria, el agente se encuentra con la inteligencia per­
turbada á tal grado, que no tiene conciencia del acto que comete ó de su
criminalidad.

928-Art. 170, Cód. Peno .
~La edad del procesado no es causa deatenuacion sino para los delitos

castigados con pena de muerte, presidio y penitenciaria.-Art. 166,
Cód. Peno

93l-El arto SO, del Céd. de Proc., establece que 1.. citacion se hará
por edictos publicados por 15 veces en dos periódicos que el Juez desig­
nará, y que esta diligencia se acreditará con un ejemplar y el recibo de
la imprenta respectiva. Elart. 82 dice que si el emplazamiento se hace
en contravencion á los artículos que le preceden, será nulo.



EDI 137

932. Edictos-Es indlspensnble su pnblicacion cuando
no hay testamento.-Jur. Ci v., tomo 2, prig, 103.

933. Edictos-Citado en esta forma el firmante de una obli­
gacion, y no habiendo comparecido, corresponde se d(~ por re­
conocida la firma.e--dur. Com., tomo 1, págs. 55 y 1li7.

934. Edictos-Véase Nulidad, núm. 1833.
936. Ediflcio-Su construccion, aun cuando fuere destina­

do á una empresa mercantil, no crea una obligacion exig ible
ante los Tribunales de Comercio.-Jur. Com., tomo 2, prig. 311.

936. Ediflcios-Ó mejoras hechas en terreno de uno de
los cónyuges, pertenecen al cónyuge supérstite.-.Jur. Civ.,

tomo 2, pág. 204.

932-Los arts , 637 ~. G42 del Cód de Proc., nplicnbles á Ins sucesiones
por testamento, no lo son á lus sucesiones ab- intesta/o. En nque\lns son
conocidos los herederos por estnr designados en el tes tumento; en estus no
se les conoce, ~. es por eso que en In práctica, de acuerdo con los urts.
68i y 6%, unn "el'. iniciudo el juicio ub-intestuto, se clta por medio de
edictos á los que se consideren con derecho á In herencia.

933-EI arto 468 del Cúd. de Proc., dispone que se cite para el rccono­
cimiento de un documento privado en la f..rmn dcterminndu por los nrts.
7i y sigulontes, ordenando nI mismo tiempo que esto sp verifique bujo
npercibimiento de darse por reconocido si no compnrecicse. Y siendo
una de In6 formas de citucion, la de edictos, so comprende que In ley no
autoriza In menor distineion pnra acordar los efectos indicados á In fuIt 11

dc comparencia del demnndudo. Esta intcligencin se confirma, teniendo
á In vista lo que dispone el nrt, 471. que dice: si se ignorase el domicilio
dcl ejecutado deberá nornbrárscle defensor con quien se seguirá el juicio.

935-Estn resolucion fué revocatorin de un fallo de primera Instuncin ,
El Fiscal dictaminó en el sentido de la resolucion, dictámen que fué ucep­
tndo por In Cámara. Estn cuestion fué por Inrgo tiempo debatida entre los
tratadista de derecho, pero hoy la doctrina ndrnitidn por los autores
modernos, como asf mismo por los Códigos mas udelnntudos es en el sentido
de In cornercialidad de esta clase do operaciones.

936-Esvlndo comprobado el dominio del terreno, pertenecen 111 propio­
tnrio de éste, los edificios construidos sobre él, yn sea que so haya hecho
con dinero propio ó del otro cónyuge; por que el edificio es un accesorio
del terreno que forma un solo cuerpo con él y que sigue la naturaleza de
su principal, y porque ademas, es disposicion espresa de In Il'Y que todos
los aumentos materiales que acrecen ll. cualquiera especie de uno de los
cónyuges formando un mismo cuerpo con él por ediflcacion, pertenecen al
cónyuge dueño la especie principalc--art. 1266, del Cód. Ch".-sin
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937. Editor-De un periódico, es responsable ante los Tri­
bunales en caso no se presentase el autor de una publicacion
injuriosa.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 178.

938. Editor-Dehe ser penado si no se presenta el autor,
con arreglo á lo prescr-ito en el arto 307 del Cód. Penal.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 7I.

939. Editores-Son responsables ante la ley. aun cuando
denuncien al autor de la publicacion, mientras este no se re­
conozca categóricamente responsable.-Jur. Crím., tomo 4,
pág. 536.

94Q. Efecto retroactivo-Lo tienen las leyes penales tanto
de fondo como de forma, si fueren mas benignas que las an­
teriores.-Jur. Crim., tomo 1, pág. U.

941. Ejecucion-Las sumas realizadas por ejecucion con­
tra una testamentaria no pueden apl icarse al pago de honora­
rios devengados en el espediente principal.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 245.

942. Ejecucion-De una sentencia pasada en autoridad de
cosa juzgada, en ella solo son lejítimas las escepciones enume­
radas en el art. 5:~~ del Cód. de Procedimicntos.-Jur. Civ.,

tomo 1, pág. 15.
943. Ejecucion-Fundada en un reconocimiento de firma

hecha ante autoridad que carecia dc jurísdíccion es nula.v-Jur.
Com., tomo 4, pág. 52~.

'lile pueda oponerse á esta dispos.cion la del arto 1272, en cuanto
se refiere á las mejoras hechas durante el matrimonio, porque esta es una
disposicion general que se halla limitada por la especial del arto 1266.

!J39-Art. !J del Decreto de 26 de Octubre de 1871.
!J4o-Es el sentir unánime de todos los criminnlistus y la teoría de

nuestro C6d. P(:n.
!J4l-Art. 51, ley de Noviembre 2 de lPro.
943-8e trata de un oficio librado por un Juez de primera Instancia á

un Juell de PlIlI. con el objeto de que dentro de un término IIjudo compa­
rczeu el citado unte el primero á objeto de reconocer la firma puesta al pié
deundocumento. Ei Juez de Paz en vez de proceder á lu simple notificacion
del mandamiento, hnce reconocer la ñrma en presencia de dos testigos. En
este caso no solo se viola la forma prescrita para el juicio ejecutivo sino
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944. Ejecucion-Vi'ase: Sentencias, núm. 2441. Acreedor,
mím.70.

945. Ejecutado-Xo habiendo interpuesto en tiempo es­
cepcion alguna lejítima, debe SE'r condenado en todas las
costas que se hayan causado en el [uicí o-c-Jm-, Corn., tomo 1,
pág. 155,

946. Ejecutado-La prescripcion no se interrumpe por
su ausencín.c-Tur. Com., tomo 1, pág. 20fj.

947. Ejecutado-Puede legalmente representar al terce­
rista.-.Jur. Corn., tomo 1, pág. 183.

948. Ejecutado-No solo puede oponer al cesronm-io todas
las escepciones que poclia oponer al cedente, sino tambien las
meramente personales que tuviese contra él.-Jur. Civ., tomo 5,
pág. 83.

949. Ejecutado-Vi'ase: Ri('II('.~ embargados, 11Iím. 285.
Condenarion en roslrt«, núm. 4Gft.

950. Ejecutante-Nu puede oponerse á la venta del bien
embargado, mientras el embargo subsista sobre el precio.c-Tur.
Civ., tom 2, pág. 187.

951. Ejecutante-Su pago solo puede suspenderse, cuando
exista un juicio general else deduzca una terceria.-Jur. Cív.,

tomo 3, pág. 603.
952. Ejecutante-No está obligado ,i.hacer escucion sobre

los bienes del deudor, si estos se hallan fuera del territorio
ele la capital dende ejerce su jurisdiccion el juez de la cansa
(¡ dependen, en manera alguna, de otro [uicio.c-clur. Civ.
tomo 5, pág. 123.

953. Ejecutante-Pnede ser eximido de las costas causa-

tnmbien el mandato del Juez a qllO. El procedimiento observado es nulo con
arreglo IIIArto 489 del esa. de Proe.

945-Arl. ú07, Cód. do Proc.
95O-Pol"que en esto cnso ln venta del inmueble no puede causarle pero

juicio nlguno.
!l51-~lientrns no esté declnrada ln quiebrn ó insolvencia del ejecutado.
9ó2-Arl. 2014, Cód. cr-.
953-EI ejecutnnte puede designar para el embargo, los bienes de que
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das por un embargo indebido, si el ejecutado se encontraba
ton posesión de los bienes embargados.c-jlur. Com., tomo 4,
pág. 596.

954. Ejecutante-Véase Costas y gastos, núm. 665.
955. Ejecutiva - Solo puede serlo la accion por cobro de

alquileres, con el reconocimiento previo del que se dice loca­
tario.-Jur. Civ., tom.5, pág. 33.

956. Ejecutiva-Véase: Obligacioíl, núm. 1868. A lquileres,
núm.1G2.

957. Ejecutivas-Véase Acciones, núm. 50.
958. Ejecutivo-La moratoria no suspende el curso de los

juicios ord lnurios que se siguen al deudor, mientras no ad­
quieran car.icter ejecutivo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 182.

959. Ejecutivo-Siéndolo el incidente sobre costas, el
anto que ordena su pago no es apelable.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 567.

960. Ejecutivo-De la providencia en que el juez deniegue
ese caracter ri un documento, no puede pedirse revocatoria.­
JUl'. Com., tomo 1, pág. 164.

961. Ejecutivo-Véase Cuenta corriente, núm. G82.
962. Ejecutivos-Solo lo son los títulos enumerados en

el art, ,l(j;j del Código de Procedimientos, Ó aquellos cuya res­
ponsabilidad se halle plenamente establecida. -JUl'. Com.,
tomo 1, pág. ;~OO.

963. Ejecutoria-La causa el auto que no hace lugar á la

el deudor esté en posesion.-Art. 4i8, Cód. de Proe.-Presume entonces
que los bienes en cuya posesion está el deudor son SII,}'OS, salvo prueba
en contrario; y estn misma presuncion legnl puede amparar al ejecutante
que usn del derecho acordado por el artículo citado: In presuncion legal
debe favorecerle pnra eximirle del pago de las costas.

!l55-Art, 466, Cód de Proc.
958-EI urt, li43, Cód. de Com., prescribe que el juicio ordinario debo

proseguirse, aunque se hubiese concedido la moratoria y el li30 limito.
su disposicion á los procedimientos ejecutivos.

!lSg-Art. [jO.j, Cód. de Proe.
9GO-EI arto 4i2 del Cód. de Proc ., solo permite el recurso de apelacion.
!J63-Art. 225 del Cód. de Proc.
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revocacion, sino se hubiere interpuesto apelacion subsidiaria,
y los jueces no deben conceder recursos sobre él.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 368.

964. Ejecutoria-Véase Requlacion; núm. 2328.
965. Ejecutoriado-Véase Menores herederos, núm. 1750.
966. Emba.rga.do-Véase Incompetencia del Juzqtulo Ci­

vil, núm. 1403.
967. Embargo-El auto que ordena su levantamiento,

queda ejecntoriado, si no se interpone recurso dentro del tér­
mino legal; no es bastante la simple oposicion por los que se
consideren damnificados.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 240.

968. Embargo-Su levantamiento it peticion de tercero,
no es procedente si no se deduce accion en forma.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 186.

969. Embargo-La acción criminal da lugar á él á las re­
sultas del juicio.-Jur. Crim., tomo 1, pág. li6.

970. Embargo-Véase: Heredero, núm. 12~)5. Inmueble;
núm. 1440. Insolcencia, núm. 1452. Depositario judiciul, núm.
8:35. InhibicifJ11 general, núms, 1435 y 14:\6.

971. Embargo anotado-En el registro respecti yo, equí­
vale á una hipoteca y la pr-ioridad de anotación (U preferencia
para el cobro en caso de que no exista juicio uninrsal.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 140.

972. Embargo de bienes-El órden señalado en el arto
4i6 del C6d. de Procedimientos, no inhibe al acreedor para

9G7-Pam que un auto plise en autoridad de cosa juzgada, bosta que
se haya dejado vencer el término legal sin hnber interpuesto los recursos
quo lus leyes acucrdnn, sin que sea ncccsnrio que el nuto esté ejecutoriado
ó cumplido. Unn vez consentido IIn auto no se puede volver sobro él.

969-LII rcsponsubilidad civil viene upurcjndu á In criminal por minis­
terio de lo le)".-Art. 68 Cód. Pcn.s-Dc tal suerte que en los juicios de
1)$18 naturulezu procede el emburgo de bienes pllm atender á los condena­
ciones pecuniarins, segun lo enseñan los prácticos y lo previene hasta
cierto punto la ley 7, tít. 23, Lib. 4, R C.
9T1-Exi~tiendojuicio universal, los acreedores entrnrian á prorata por

el importe de sus créditos y por el 6rden de los privilegios.
972-Lo tendencia del juicio cjecuti\'o es fuvorecer los derechos del
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ejecutar los qne resulten de mas breve realizacion.-Jur. Com.,
tomo 2, pág'. 57.

973. Embargo iDjusto- El que lo ha obtenido es res­
ponsable por las costas, daños y perjuicios que con él haya
causado.-Jur. Com., tom.4, pág.2aS.

974. Embargo Indebido-e-Véase Ejecutante, núm. 953.
975. Embargo preventivo--Sobre bienes que no se hallan

en poder del deudor, solo puede decretarse si la parte que lo
solicitare diese caucion por todas las costas, daños y perjuicios
que pudiese ocasional' en caso de haberlo pedido sin derecho.
-Jur. Cív., tomo 4, pág. 21.

976. Embargo preventivo-Debe limitarse á los bienes
necesarios para cubrir el crédito en que se funde y las costas
<lel juicio.-Jur. Com., tomo 2, pág. 442.

977. Embargo preventivo-El que lo ha solicitado debe
entablar la accion en que lo fundó en el término de ocho días,
bajo apercihimiento de que será levantado á peticion del dam­
nificado.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 50!).

978. Embargo preventivo-Es improcedente cuando no

acreedor, fucilitando de la manera mus breve posible el cobro de su cré­
dito. El órden establecido por este artfculo es en beneficio del acreedor.
-Art. 4i7 Lód. de Proc ,

!JiJ-};n virtud del principio general sentudo por el urt , 221 del Céd.
de Proc., y especialruente CH urciito de lo establecido en el urt, 444, del
mismo.

9iá--EI nrt, 4i8, del Cód, de Proc , permite embnrgor los bienes que
el ejecuuuue señale si estuviese en posesion de ellos el deudor: cir­
cunstancia que debe constuturse de uno JJ101ll~ru ciertu é incuestionuble, y
debe afiunzur lus resultas del embargo de acuerdo con el urt, 444, del
Cód. Jo PIOC.

97~.Art..s. 4:'1, 455 Y 4il del cea.de Proc,
9i7-l'or regla geneml nudie puede ser obligado á demandar en juicio

sus derechos, tueru de los cnsos de jnetanciu: cuando se hu obtenído un
embargo preventivo antes do lu demanda, la ley impone 111 que lo ha
soficitndo, la obligacion de entablartu en el término de ocho diaa.eo penu.
dc levunturse el euiburgo y de ser condenudo en los Coslas.-Art. 460, CÚJ.
de Proc ,

!li8-Los casos en que puede pedirse embnrgo preventido estan enume­
rados en el tít. XIlI, del t:ód. de Proc.
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concurre ninguno de los requisitos que exige la ley,-Jnr.
Civ., tom, 2, pág. 124.

979. Embargo preventivo-Tilme derecho á pedirlo el
heredero reconocido, sobre los bienes que forma ('1 patrimonio
comun.-Jur, Civ., tomo :!, pág. 59.

980. Embargo preventivo-Procede en juicio ordinario,
siempre que por confesion espresa SP. justifique la deuda­
Jur, Clv., tomo 4, pág. 33.

981. Embargo preventivo-El tercero que se dice due­
ño de! bien embargado, carece de derecho contra el ejecutan­
te para obligarle á deducir otra accion qne las que haya de­
ducido contra el deudor.i--dur . Cív, tom. 4, pág. 588.

982. Embargo preventivo-Fundado en la confesion

979-EI arto 448 del C6d. dc Proc., autoriza cl embnrgo preventivo
siempre que se hubiese obtenido una sentencin fuvoruble: en el caso pre­
sente la peticionnnte habin obtenido UIU' sentencia favorable, reconocién­
dola como hijl\ nutural del nutor dc In sucesión.

9Bo-Art. 4:13, inc. 2 del C6d. dc Proc.
981-EI arto 460 del C6d. de Proc., autoriza al dueño de los bienes

embargados á exigir que lu demanda sea deducida dentro del preciso tér­
mino dc ocho dias, bnjo los npercibimicntos establecidos en ese mismo
artfculo. Estn disposición se reficrc ni caso en que In dcmuudn uun no
hubiese sido instaurada, pero habiéndolo sido, no puede obiignrse ni ern­
barguntc ú. deducir nueva nccion, primero: porque es un principio de
proecdimiento que nadie puedo scr obligado ú. demandar á no ser cn cl
oaso de jnctnncia, y segundo, con especialidnd cn el presente cnso, no so
puede obligar á deducir nuevamente unn dcmundu yn instauradu.

982-Sc trntn de In indemnizacion dc daños y perjuicios ocasionndos
por un hecho, ilícito segun el lictor. El reo contiesu el hecho, pero niega
el derecho á exigir los daños y perjuicios. La disposicion del arto 498
dcl Uód. de Proc, es solo aplicable ú. los casos cn que 111 cuestjon que
se ventila cn juicio ordinnrio sen una cucstion de hecho, como se des­
prende de 5lH propios términos: -que por eonfesiun espresu Ó fíctn re­
sulten probados hechos etc», lo quc supone una controversia en quc IRs
partes no esten conformes sobre los hechos alegados, y que por confesion
cspresa ó fleta resulten probados: su aplicuciou en tules cnsos no ofrece
peligro alguno do prcjuzgamiento, desdo que Ins partes no pueden pro­
ducir otrus pruebas cn el tr ..scurso del pleito quc desvirtúen los efectos
dc la confesion: lo que no sucede en las cuestiones de puro derecho, en
que sobre In base de hechos en que III~ partes estuu conformes, se discute
sobro la existencia del derecho alegado y sobre 111 interpretacion de la.
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del demandado, solo es aplicable á los casos en que la cues­
tion sea de hecho, pero no en las de derecho.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 59!.

983. Embargo preventívo-s-Es improcedente siempre
que no resulten probados los hechos en que el demandante
fnnda su accion.-Jur. Com., tomo 2, pág. 595.

984. Embargo preventivo-El auto que 10 ordena, es
recurrible ante el superior por apelacion.-Jur. Cí v., tomo
1, pág. 234.

985. Embargo preventivo-Es procedente concurriendo
los requisitos ex ij idos por el art. 448 del Cód. de Proc.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 233.

986. Embargo preventivo-Es procedente, declarado que
sea por Juez competente, haber lugar á la indernnizacion de
daños y perjuicios, - Jur. Corn., tomo 1, pág. 5G(j.

987. Embargo preventtvo-c-No es procedente si el título
habilitante no reune alguna de las condiciones requeridas
por el arto 443 del Cód. de Proc..-Jur. Com., tomo 1,
pág. 5GO.

988. Embargo preventivo-De la propiedad que se pre­
tende reivindicar, es procedente, pero no pueden incluirse en
(!I los frutos que produzca.c-Tur. Civ., tomo 3, pág. 581.

989. Embargo preventivo-El juzgado de primera ins-

ley; el Juez no podría sin comprometer opin ion sobre el fondo, declarar
verosfrnil el derecho alegado por unn de las partes, con motivo de un
embargo preventivo•.

!l8:J- El embargo preventi ....o procede siempre que en el curso del jui­
cio resulten probados hechos que hagan presumir verosfmilrnente el de­
recho alegado.-Art. 448, Cód, de Proc,

984-Art. 4'i2, CM. de Proc.
986-Art. 448, Cód. de Proc. Se ha obtenido una sentencia fuvornble,
988-El arto 4i7 del Cód. de Proc., autorizo al lictor á pedir el embar-

go preventivo de !a cosa mueble ó inmueble que hayn de ser demandada
por nccion reivindicatoria, mientras dure cl juicio respectivo. No sucede
igual cosa respecto 111 embargo de los alquileres por cuanto el citado IITU­
culo no lo faculta, ni es justo privar de ellos al demandudo mientras no sea
vencido enjuicio.

!l89-EI embargo preventivo es un incidente que puede seguirse en pieza
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tancia puede ordenarlo, aun despues de concedida la apela­
cion.-Jur. Civ .. tomo :~, pág. 598.

990. Embargo preventivo-De los bienes gananciales,
antes de dictada sentencia de lli vorcio, solo es procedente
si se justifica sumariamente que la conducta del esposo hace
temer enagenaciones fraudulentas ó disipacion de los bienes.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 467.

991. Embargo preventivo-Fundado en un contrato bi­
lateral no procede, si la parte no justifica sumariamente haber
cumplido las obligaciones que el contrato le impone--c.Iur.
Civ., tomo 5, pág. 467.

992. Embo.rgo preventivo-Procede siempre que exista
confesion espresa del demandado, aun cuando oponga la es­
cepcion de compensaciou.e-clur. Civ., tom, 5. piig , 57:1.

separada, pues no ufccín á ln sentcncin ni obsta á In prosecucion de lo princi­
pal: ndemns el nrt. 222, inc. 2 del Cód. de Proccdimicutos espre-umente lo
autoriza.

9!lO-EI mnrido es el administrador legítimo de todos los bienes d;·1 mn­
trimonio. senn dotnles6 ndquiridos dcspucs do formndn ln sociedud: puedo
donarlos, enngennrlos, etc.-Arts. 12i6.r 12ii. C6d. Civ.-EI vjercicio de
estos derechos es ámplio y libre, sin que esté subordinado á In voluntad ó
autorizucion de In muger, 11\cual no puede impcdirlo,á ménos que justifi­
que alguna de Ins cuusnles que In 1<')'determinn pum ello, no bustándule
nlegnr cuulquiera de ellas purn conseguirlovporqu« si nsf no fuese, en ren­
lidnd vendriu á depender de su voluntad el ejercicio de esos derechos, ha­
ciéndolos ilusorios. todu vez que se le ocurriese invocnr fulsamentc una de
esas causales, Durante el juicio de divorcio, In muger puede embargar 11\
udministrncion del mnrido, pidiendo invcnturio de los bienes del mntrlrno­
nio y el nombramiento de otro ndministrndor ..n CU)'O poder se pongan
si 11\conductn de nquel hiciese temer enajenaciones fraudulentns ó disi­
pncion do esos bienes, (nrt, 211. C6d. Civ.) Ese derecho está, pues, su­
bordiuado á esa condiciono é importnndo su ejercicio una peticion de
embargo preventivo, esto solo es procedente en tu~ eIlSO, si se justiñcu
por una sumntin informncion In verdad de dichn condiciono con arreglo
/\1 principio establecido en el inc, 5 del urt. 443, C6d. de Proc.

991-Ar19. 1201 del C6d. Civ., y 443, inc. 3, C6d. de -Proc.
992-EI art, 448 del Cód. de Proc. autoriza este embargo, durante el jui­

cio ordinario, siempre que por confesiou espresn 6 fietn, resulten probados
hechos que hugnn presumir verosimilmentc el derecho nlegndo. Lu escep­
cíon de compensncion solo debe juzgnrse en deñnitlvn ul sentenciar la



146 EMB-El\IP

993. Embargo preventivo-Debe circunscribirse á los
valores que basten á responder del crédito reclama<.lo.-Jur.
Com .. tomo 4, pág. 57.

994. Embargo preventivo-Fundado en una sentencia
dictada por Tribunales estrangeros, es iruprocedente.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 5a1.

995. Embargo preventivo-Véase: Sentencia, núm. :~427.

Custo.>;, núm. li.J8. Acreedor, núm. liG. Confesion, núm. 4a2.
Accion reicindicatoria, núm. 43. Peticion de herencia, núm.
2018. JIalldamif'nto de embargo preventivo, núm. liO:~. Sepa­
racion de bienes, núm. 2451. Letra de comercio, núm. 163l.
Nulidad, núm. 18li2.

996. Embriaguez-Completa é involuntaria, si bien no
justifica los delitos, escluye la voluntad crlminul.c-Tur. Crim.
tomo 3, pág. :140.

997. Embriaguez-Para que sea considerada como cir­
cunstancia atenuante es necesario que sea voluntaria pero no
procurada.c-clur, Crim., tomo 4, pág. 453.

998. Empedrados-Yéase: Propietarios, núm. 2202. Em­
lJI'f!.'.;(( d« tra nnrcoj», núm. 1003.

999. Empleados-Xo es tacha bastante en materia crimi­
nal.-.Jur. Crim., tomo 3, pág. 572.

1000. Empleados-Vi'ase Destitucion, núm. 858.
t001. Empleados provinciales-Residentes en la Capital,

demanda: la cuest.ion de si dicha eseepcion es 6 no justa y admisible
no obsta al embargo.

!)!l3-Ar18. 455 y 471, C6d. de Proc.
9!l4-Art. 488 del C6d. de Proe., cuya disposicion por mas que se

analise, se vé que hace referencia pura y simplemente á las sentencias
dictadas en el país.

!l!l6-Siendo necesaria In voluntad criminal para la existencia del delito,
este no existe cuando faltn la intencion.

9!l7-Cllando la embriaguez no ha sido procurada y sí únicamente volunta­
ria, el nrt. 240 del Cód. Peno la acepta como circunstancia atenuante, per­
mitiendo disminuir In pena hasta la mitad 6 tercera parte.

9!l9-Segun se infiere de la Ley 18, tít. 16, P. 3.
l00t--Entre las atribuciones que la ley de 15 de Diciembre de 1881
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están obligados á obedecer las órdenes que en ejercicio elp la

superintendencia, espida la EXilia. Crirnara de la Capital, sin
que su negativa pueda convertir el conflicto en contencioso.
-JUl'. Civ., tom, 1, pág. 289.

1002. Empresarios-Vi'ase SIl'J-(~I/IJJJ'('s((I'ios, núm. 2512.

1003. Empresas de tramways-En sus relacionos con
la Mun icipal idad, se rige por la jurisdiccion civil, y están

obligadas á abonar las composturas que esta les haya ordena­

do, y que por su falta se hayan llevado á efecto por las cuadri­
llas municipales.-Jur. Civ., tom.4, pág. 4ii.

1004: Enagenacion-Por pode¡', despues de la muerte del
mandante, no anula el acto ni responsabi liz.i al mandatar-io,

si este hubiese adquirido con antei-ioridad la propiedad pOI'
otro título.-,Jur. Civ., tom, 5, pág. 502.

1005. Enagenacion-Véase Clríllsulll, núm. :H!l.
1006. Enagenaciones fraudulentas -- Véase HIJI!J{(I'OO

preventivo, núm. !)~)O.

1007. Endoso-Véase Conocimientos, núm. ;>10.

dá si IIIS Cámarns de justicia, se cnoucntrn 111 que les confiere el IIIt. !l7,
inc. :J, «de tornur y proponel' segun los casos, lns mcdidus ncccsur ins pllrn
'IUC los registros y archivos dc In udministrncion se conserven en buen estn­
do y COn todn seguridad». El cumplimiento de In" )<')"C5 de la Xnci .. n no
puede depender de In buena ó mnln voluntad de un emplcudo provin­
cinl. Se tratn de \ll1IL ley de órdcn público y no es po-iblo siquir-ru pensar
que sen necesario hacer pleito pnrn someter Ó. su obcdienciu :1.los que se
revelan contra elln Se trntu de In negutivn, por parte de un empleado pro­
vincial, de entrcgnr los archivos que perteneciun á 111 Provinciu y que PIISII­
ron ó. la jurisdicciou nncionnl después de In fedcru lizucion.

100:3-Se t rntn de un juicio seguido entre unn empresa y In )[unidpl\­
lidnd, cobrando estn el Importe de composturas de calles, hcchns por
cuenta de aquellas. Como In Municipnlidad nl componer lns ('1111es no hace
acto de comercio, se sigue que es In jurisdice ion civil ),l competente pnm
resolver 1115 cuestiones que nacen Jc 1\11 IICto que no es comercial. En cuanto
'In obligncion de reembolsar ó. la ~[nniei)llllidnd lns erogaciones ocnsio­
nudns en III~ composturas, elln nace de 111 concesion obtenidn por 111 cm­
presn , La Municipnlidud le intimó 111 composturn, intimncion quC' no fué
utendida: en consecuencia tcnia estn ln facultnd de mnndar hnccr el trnbnjo
por cuenta de 111 empresa, repitiendo lo pagado por estll.-Art. 2298 Cód.

Civil.
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1008. Endoso en blanco-Justifica la propiedad y hace
improcedentes contra el tenedor las escepciones que hubieran
podido oponerse al emlosaute.c-Tur. Com., tomo 4, pág. 462.

1009. Enemistad personal-Para motivar la recusacion
del .Iuez, debe emanar del recusado pero no del recusante.
-JUl'. Com., tomo 4, pág. 142.

1010. Enemistad persoual-c-Véase Tachrt, mimo 2532.
1011. Enfiteuta-Que no paga el cánon por diez años,

estando presente el señor del dominio, ó veinte estando au­
sente, adquiere el pleno dominio por prescrlpclou.e-Tur.
Civ., tomo 2, pág. 40.

1012. Error-De nbicacion en las escrituras, cambiando
el fondo por el frente, en terrenos que forman esquina, no
cambia en manera alguna la validez de los gravámenes que
pesen sobre el inmueble.-Jur. Civ., tomo 5, pág. ¡5.

1013. Escalamiento-Existe siempre que se penetra ri
una casa cerrada, ascendiendo, sea por medio de espedientes
improvisados ó de aparatos preparados de antemano.-Jur.
Crim., tom 4, pág. 1!l5.

1014. Escándalo-Véase Divorcio, núm. !lOO.
1015. Escarcelacion-En el incidente sobre escarcelacion

1008.-Justificn In propiedad, segun el art, 801 del Cód. de Como No
puede oponerse contra cl tenedor In5 escepciones que hubiernn podido
oponerse al endosnnte porque de lo contrario seria completamente iloscria
la accion ejecutiva ncordnda por el art, 850 del mismo Cód,

1009-Si se uutorzuse la recusación por los hechos del recusante, este
podria producirlos sucesivamente y con premiditacion, con el objeto de
deducir recusaciones sucesivas pura difícultnr la administracion dc jus­
ricia.

101l-Alvarez, Escriche y otros autores enseñan estn doctrinn. Adema5
la ley dc 29 de Julio de 18Gi, con el objcto de dnr seguridnd á la pro­
piedad raiz panicular, ha establecido que la posesion continuada por
cuarenta años ó mas, forma suficiente título ds propiednd contra toda
!\,c.tion de dominio por parte del Fisco ó de In ~Iunicipulidnd. Segun
esa Icy el 5010 hecho de la posesion, aunque no se tenga título, ó aun­
que el titulo sen insuficicnte forma título bastante de propiedad.

1013-Art. 319, Cód. Pen, y su comentarlo.
1015-Arts. 1549 y 1562, Cód. de Como
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del fallido solo tienen personerln legítima, el que la solicita,
el Juez comisario y el Síndico del coucnrso.c-Tur- Com.,
tomo 2, pág. 439.

1016. Esca.rcela.cion-El Juez del sumario es el único
que puede fija.r el monto de la fianza.-Jur. Crim., tomo l.
pág. 465.

1017. Esca.rcelacion-Para regular el importe de la fianza,
debe tenerse presente el valor de la lndemnizacion que ten­
dria que hacer si fuese condenado de conformidad con la
acusacion pendiente, el equivalente de la pena que tendría
que sufrír, gastos judiciales)' dernas antecedentes á que se
refiere la le)' que se trata de aplicar.-Jur. Crim., tomo 1,
pág. 4G5.

1018. Esca.rcela.cion-Bajo fianza, NI procedente, siempre
que el máximum del delito que se imputa al procesado me­
rezca como pena dos años de prision.-Jur. Cri m., tOID. 1,
pág. 50!).

101; -Desde que se comete el delito, el rIJO es posible de pcnn yen­
t6nees es de rigoroso derecho que In finnzu abrnce el importe de 1.\penn
pecuninrin en su cnso, 6el equivnlente de la corpornl y lus costns procesa­
les. No seria justo, en efecto, limitnrla á. los daños y perjuicios, porql:e
estos y \115 costas, meras acciones civiles, son unn consecucncin del juicio
cr iminnl que impone penas 6 absuelve, si hny mérito paru una Ú otra cosa.
El Cód, Peno de In Provincia cnlcqdo en los códigos de los unciones
IDas civilizndas, rige pnrn los Trib, de In Cllp.,-nrt. 313 de In Le)'
Org.-en su nrt. ;6 hace responsables, ll. los delincuentes, de los hechos
principales y accesorios: el nrt. G8 hace responsable civilmente al.toda
personn que lo es criminalmente. Debe su nutor, en consecuencia, In
restitucion de In cosa 6 In repnrncion del dnño causndo, 111 indcrunizn­
cion de daños y perjuicios, los gastos ocusionndos por el proceso, y Ins
costas procesales.e-Arta. 136, 137 s siguientes Cód. Pen.-Ln pena es
el objeto principal de In ley pnrn 11\ represión del procesado, parn In
vindictu público. La responsahilidud civil es su consecuencin. Parn
apreciur el qualltlllll de In flunzn solo debe atenderse 111 delito que hu
sido motivo de la ucusacion 6 prision, considerado nbstrnctumente.e-e
Art. 3 de In ley de Escarcclacion bajo fianza de 4 dc Juuio) de 18;4,
reglnmentnriu del 111'1. 18 de 111 Constitucion Provincinl.s--con absolutu
prescindencin de los pruebas y de In5 circunstancias ngruvnntes Ó ate'
nuantes, pafll no projuzgnr.

1018-Art. 3 de In Ley de 3 do Julio de 1878.
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1019. Escarcelacion-Rajo fianza, en estos casos, la suma
depositada responde á. las resultas del juicio que la motivó.
-.Jur. Crim., tcrn, l. pág. 572.

1020. Escarcelacion-Véasc: Registro, mimo 231G. Cau­
don juratoria, núm. 333. Absolucion, núm. 15. Fallido, núm.
lIS!.

102:1. Escepcion-Cuando la deducida no tiene base legí­
tima, el Juzgado debe pronunciarse sobre ella sin sustan­
ciarla.-Jur. Com., tom.2, pág. ·:l::tt

1022. Escepcion-La qne establece el segundo párrafo del
arto 221 del Cód. de PI'OC., no es aplicable cuan.lo el vencido
ha puesto de manifiesto su mala voluntad.i--dur. Com., tomo
1, pág. 239.

1023. Escepcion-La permitida por el art. 247, del Cód.
de Procedi mientos, no puede tener efecto cuando se trata de
la aclaracion de hechos sobre cuyo mérito no se ha pronun­
ciado el JUI'Z ri f)lfo.-Jur, Com., tom.l, pág. 525.

1024. Escepcion--Xo importa la de pago, sino negativa,
la rnanifestacion al contestar la de manda de que segun los
asientos de los libros del demandado, la cuenta del deman­
dante est.i saldada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 290.

1010-Siempre que el cscnrcclado no! fuese prcsentndo por el findor
cunndo el JuC'r. de In cnusn lo exigiere, pues en C/lSO contrario tendria
derecho á repetir 1/1 suma oblndn.

1021-Con un simple trnslado con cnlidnd de nutos.-Art. 400, Céd.
de Proc.

1022-EI art. 221 del Cód. de Proc., ordena que lo pnrte vencida
pague los gastos de lo contrurin, autoriznndo ni Juer. puro eximirln de
esta rcsponsnbilidnd siempre que encuentre mérito pnru ello. No es por
consiguiente nccesurio que hnya mediado temeridad por pnrte dC'1 vencido,
bastn la circunstancia de no haberse hecho lugnr á sus prctens ionos. Ln
escepcion que establece In ley, es solo pum el caso en que medie una razón
atendible que hnya impulsado á lo parte 6 cnusnr gastos ,r molestias
á la contrario y e" por esto que lo ley clCije que el Juer. lo esprese en
H\ pronuncinmiento,

1023-8iempre que estos hechos no tengan ninguna influencia sobre
el derecho declarudo,

1024-Vénsenotaí89.
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1025. Escepcion-Véase: Nulidad, núm. 18:33. Falta di!
personeria, núrns. lln y 1198. Delecto l('gal, núm. 7(j0. Pres­
cripcion, núm. 2117. Apelacion, núm. lRO. Cuestion. de derecho,
núm. 691. Personeria, núm. 2014. Leqüuna defensa, núm.
1618. Nulidad, numo 1843,

1026. Escepcion de arraigo-Véase Demandado, núm.
806.

10~7. Escepcion de compensacion-No es procedente
cuando no está basada en cantidad líquida y exijiblev-c-Jur.

Com., tomo 2, pág. lG5.

1028. Escepcion de compensacion-Solo es pertinente
cuando se funda en título que traiga aparejada ejccucion.­
Jur. Civ., tomo :3, pág. 20!l.

1029. Escepcion de compensacion-Solo procede fun­
dada en deuda líquida exijible que traiga aparejada ejecución,
pero ese carácter puede justificarse pOI'medio de la prueba.
-.Jur. Com., tomo :~, prig. 11.

1030. Escepcion de eompensacíon-e-No es procedente
en el juicio ejecutivo cuando no está basada en cantidad
l iquida que se compruebe por documento que traiga apareja­
da ejecucion.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 11.

1031. Escepcion de compensacion-Solo es procedente
cuando se funda en deuda líquida exijible.-Jur. Corn., tomo
4, pág. 114.

1032. Escepcion de compensacion--Véase: El/lhargo }J1'I'­

»entico, núm. 992. Compeusacion, núm. 417.

1033. Escepcion de compr-omíso-e-Cualquíer que sea el
nombre que le dé el ejecutado, es procedente siempre que se

1027-Arts. 819, 820, <.:'611. Cív, ~. 906 esa. de COID.

10:lS-Art. 488 ine. 8, Cód. d~ Proe.
1029-No es necesario que la aperejndn ejccucion apnrczca prima facie:

busta nlegarln y prometer su justiflcacion, pues con tul objeto se recibe
la causa á prueba si la escepcion fuese ndluisible.-.A.I t. 490 Cód. de
Proe.

10aO-Vénse nota 1029.
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ejecuten gastos causídicos, existiendo iguala con el ejecu­
tante.- Jur. Cív., tomo 5, pág. 83.

1034. Escepcion de cosa juzgada-No puede alegarse
del auto dejado sin efecto por el mismo Juez que lo dictó,
siempre que entre ambos no hnbiese trascurrido el término
que la ley requiere para declararlo consentido.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 525.

1035. Escepcion de defecto legal-En el modo de pro­
poner una demanda, aunque opuestas entre otras, es de carác­
ter previo.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 319.

1036. Escepcion de defecto legal-En el modo de pro­
poner la demanda, 6010 es procedente como dilatoria cuando
se limita á defectos de forma en el escrito de demanda.s-clur.
Civ., tomo 4, pág. 377.

1037. Escepcion de defecto legal-En el modo de pro­
poner la demanda, debe ser rechazada cuando esta reune 10l:!

requisitos establecidos en el art. 71 del Cód. de Procedimicn­
tos.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 562.

1038. Escepcion de defecto legal-En el modo de pro­
poser la demanda, solo es procedente como di lator-ia cuando

1034-Se trata de un cmbnrgo trabado á solicitud del actor, que no fué
notificado ni demandado sino conjuntnmente con el uut« que ordennba
1'1 desembargo; nI notificnrsele estas dos providencias, In pnrtc no recia­
mó de ellas. Fundudn en este ailencio In pnrte nctoru opone In escepcion
de cosa juzgude cuando el embnrgndo le hace cnrgos por los duños y
perjuicios causados por el embargo. Estn escepcion no procede: porque
los recursos por Sil nnturaleza propin, tienen por objeto deshacer un
ngravio, y 101 ngravío hnbin dcsupnrecido con cl levnntamicnto del ern­
bargo: si este se le notificó á In purte en In misma fcchn en que se le
hacia sabor la cesar-ion de esn medida, ern improcedente 111 inlroduccion
de cualquier recurso legal, porque no existía yn en ese momento nin­
A"una resolucion judicial que diera lugar á la nperturn de otra instnncin,
Dndos estos antecedentes, no puede decirse que el nuto referido quedó
consentido, ni puede decirse que haya hnbido cosn juzgadn.

1!l35-Porque resuelta esta aflrmativnmente, hace innccesnria 1/\ reso­
lueion de las otras.

1037-Jo'uera de estos requisitos no h/\y otros cxijidos por In ley.
I03S-Si adoleciera de otros defectos, estos no podrinn ser sino de

fondo, que no pueden ser npreeindos sino al dictar sentencia.



se limita á defectos de forma en el escrito de demnndu.i--Jur.
Com., tomo 2, pág. 374.

1039. Escepcion de falsedad-La opuesta á la ejecucion
de un laudo arbitral, es improcetlcnte.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 215.

1040. Escepcion de falsedad-Xo es procedente respecto
tic la condicion que hace exijible una obligacion condicional.
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. 2tia.

1041. Escepcion de falsedad-Por enmenrlaturas en el
plazo de un documento ejecutivo, solo es procedente probando

que es hecha pOI' el que lo presentu.i--Jm-. Com .. tomo 4,
pág. 117.

1042. Escepcion de falsedad - Véase: Laudo arbitral,
núm. lliüti. Firma á I'I/f',qo, núm . 12:\1.

1043, Escepcion de espera-Yóase ]>/((.;0, núm. 2021.
1044, Escepcion de falta de personeria-Es improce­

dente despues de ejecutoriado el auto en que se tiene pOI'parte
.í.un lit.igante.-.hll'. Civ., tomo 2, pág. 3~1.

1045. Escepcion de falta de personeria- Perm it idn
])01' el inc, 2 del art, 4~8 del CÚ(l. de Proced imicntos, solo se
refiere d la capacidad ó incapacidad del demandante (í de-

l030-Una vez dictndo ('1 lnudo por los árbitros nrbitrndorcs, In ley
no concede recurso alguno contra sus fallos. PUl' el cont rnr io, el 011'1. 808
del Córl. de Proc., dispone que contrn In sentencia de lo" amigables
componedores no se durá recurso alguno. Ln nccion de nulidad proveniente
de haber fallado fuera del término 6 sobre puntos no comprendidos,
solo puede deducirse dentro de 30 dins siguientes á uquel en que se hizo
saber el laudo.

IOt4-Porque hay COSIl juzgnda nI respecto.
1045-LII personalidad exijidn por este nrtfculo consiste en la cnpnci­

dnd de hecho, como In llnmn Freitns, pnrn compnrecer en juicio: no en
In de derecho que procede del título 6 calidad que se invoca purn liti­
gar JI.que se refiero In Ley lO, tCt. 3, Pnrt, 3, y que dabn lugar 'lites,
á In escepcion ~i,1C acciolle aqis, La capncidad de hecho In tienen todos
aquellos á quienes las leyes no niegan In facultad de comparecer por sí
en juicio y ejercer netos de In vidncivil, esccpcion [hechn do los compren­
didos en el nrt. 54, tód. Civ. Los menores udultos y las mujeres casndns son
cnpnces de eompnrecer por sí en juicio. Estas personas pueden hacerse
rcprcscntar.e-Art. 9, C6d. de Proc,
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mandado para comparecer en juicio.-.Jur. Com., tomo i~,

pág. 147.
1046. Escepcion de f!llta de personeria-Opuesta á la

ejecución de una letra de cambio es improcedente. -JUl'. Com.,
tomo a,pág. 423. .

1047. Escepcionde falta de personeria-Permitida pOI'
<'1 inc. 2 del art. 84 del Cód, de Proc., solo se refiere á la
capacidad ó incapacidad del demandante ó demandado para
comparecer en juicio.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 4!)1.

1048. Escepcion de falta de personeria-Fundada en
la falta de derecho para ejercitar la accion que se intenta, es
improcedente como dilatoria.-.Jur. Civ., tomo 4, pág. 497.

1049. Escepcion de falta de personeria-Opuesta á la
ejecucion de una letra de cambio, es improcedente. -JUl'. Com.,
tomo 4, pág. 191.

1050. Escepcion de falta de personeria-Es improce­
dente, cuando no se funda en la incapacidad del actor ó de­
mandado para estar-en juicio.-.Jur. Com., tomo 4, pág. 495.

1051. Escepcion de falta de personeria-Véase Cesioti
dI' crédito, núm. :~55.

1052. Escepcion de incompetencia-Por la calidad de
estrangero es improcedente, cuando es propia solo de su repre­
sentante legal.-Jur. Civ., tomo il, pág. 389.

l04G-El orto 852 del Cód. de Com., no comprende lo eseepeion de falto
de personerin entre los que enumera y por consiguiente debe estarse á
su dlsposicion, no obstante lo que dispongo la Ley de Proc., como se hn
resuelto de un modo uniforme por los tribunnlcs, cuando la ejeeucion
reconoce por base uno letra de cumhio ú otro documento que le está
cquiparudo, segun el arto 91í del Cód. de Como

l04í-Véose notos 1045 y 10lG.
1048-Esta circunstuncin se refiere al fondo de lo oecion, n6 á su

forma.
1049-V';a5e noto 1046.
1050-Véuse notus 1045 y 119i.
10:;l!-Se~un el arto 8 de In Ley de jurisdiceion y competencia de los

T'ribunnles Nacionales, es necesario que el derecho que se disputo pertenez­
ca originuriamente, y no por cesión ó mandato, á ciudadanos, estrangercs
Ú vecinos de otros Provincias, respectivumente.



ESO 155

1053. Escepcion de incompetencia-Debe interponerse
~. sustanciarse ántes de contestar la demanda.i--Jur. Com.,
tomo 1, pág. 166.

1054. Escepcion de incompetencia-Solo puede opo­
nerse antes de contestar la demanda en vía dilatoria, ó al
contestarla. -.Jur. Corn., tomo 3, pág. 77.

1055. Escepcion de incompetencia-No puede deducirse
por las partes consentida la resolucion en que el Juez se de­
clara competente.-Jur. Cív ., torn.T, pág.1!13.

1056. Escepcion de inhabilidad de título-e-Opuesta a
la ejecucion de una letra de cambio, es improcedente.-Jur.
Com., tomo 3, págs. V" 2i2, 277 Y 449.

1057. Escepcion de inhabilidad de titulo-Xo es pl'O­
cedente contra la ejecucion fundada en una letra de cambio.
-JUl'. Com., tomo 2, pág. 25i.

1058. Escepcion de inhabilidad de titulo-E!" proce­
dente siempre que el ejecutante reconoce que el título qne
ejecuta E'S un crédito ilíquido susceptible de variaciones.­
.JUl'. Cív., tomo ;;, pág. sa.

l053-Por su nnturnlezn y por su objeto las escepcioncs dilutorins de­
ben oponerse formnndo nrtículo de previo y espccinl pronuncinmiento,
untes de contestar In demanda 6 ni coutcsuu-ln.c--Arts. 83 y 89, C6<1. de
Proc.-Ln de incornpetenciu es sustanc iul, en cuyo cuso no es proce­
dente In respuesta de In demnndn. Ln contestucion serin contraproducente,
porquc elln importorin someterse á una jurisdiecion de In que no podria
declinarse después, y el Jue7. no podrin obligar nl demnndndo á ese trámite,
sin resolver préviumcnte si el caso es ó n6 de su competencia,

IOS4-Estn eseepcion solo puede oponerse en el tiempo y forma que
1,,9 demás escepciones dilntorins.-Art. 8i, Cód. de Proc. y estas no
60n admisibles sino Antes de contestar In demandn en via dilntoriu.-Art.
81-6 nI contestnrln.-Art.89.

l055":"'Hny cosa juzgada, y el Juez no podrin levnntarla sin contrnrinr
el precepto clnro de In regln 32, tít. 34, Port. 3.

I056--Estn escepcion no está comprendidu entre las únicas declaradas
procedentes por el nrt, 8':;2 del CM. de Como Estn ley rige especial­
mente en ejecuciones fundadas en letrns ú otros pnpelcs que le son equi­
pnrndos, como lo hnn resuelto uniformemente los Tribunales.

IO':;7-Yénse notnlOS6.
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1059. Escepcion de inhabilidad de título-Y espera, no
son admisibles en la ejecucíon de una sentencia pasada en
autoridad de cosa juzgada.-Jur. Ci v, , tomo 1, pág. 15.

1060. Escepcion de inhabilidad de titulo-Opuesta á la
ejecucion de una letra de cambio es improcedente.-Jur. COlO.,
tomo 4, págs. 65 y 330.

1061. Escepcion de inhabilidad de título-El fiador, en
obligaciones comerciales, no puede invocar el beneficio de es­
cusion para fundarla. --JUl'. Corn., tomo 4, pág. 117.

1062. Escepcion de inhabilidRd de título-Opuesta á
una ejecucion iniciada bajo el Imperio de la Ley de 2 Noviem­
bre de HiGU, por la que era inapelable el auto de solvendo,

es procedente.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 260.

1063. Escepcion de inhabilidad de titulo-Es improce­
dente, aun cuando no se haya reconocido la firma de la obliga­
cion, siempre que no se haya opuesto la de falsedad.-Jur.
Corn., tomo 4, pág. 416.

1063 bis. Escepcion de inhabilidad de titulo-Yéase

Plazo, núm. 2021.

1064. Escepcion de litis pendencia-Es improcedente
cuando no existe pleito pendiente sobre el mismo objeto,
entre las mismas partes y de igual caracter.c-clur. Com., tomo 3,

pág. 147.

1059-Entre las cscepciones del orto 539 que el Cód. de Proc. considera
como única. legítimns, al tratar de la ejecucion de Ins sentencias, no
ílgursn las de inhabilidud del título y espera legal.

lOOO-Yénse nota 1056.
lOGI·-Es de derecho en las obligaciones mercantiles-art. 611, Cód.

de COID.-que el fiador ó fiadores responden soliduriumentc corno el
deudor principal, sin poder invocar los beneficies llnmndos de órden y
de «scusion.

lOB3-Al oponer la escepcion de inhabilidad, el demnndndo no im­
pugnó la nutenticidad de la firma del documento, eireunstnncin que
importa su reconocimiento implfcito, reconocimiento que autoriza á te­
nerlo por auténtico, pues segun lo dispone la ley de 1862, que creó los
.Iuzgndos Letrados de Comercio, en ruuteriu mercantil debe procederse
á verdud subida y buena fé gunrdadu.

106"-y ante tribunal competente.
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1065. Escepcion de litis pendencia-Opuesta á la ejc­
cucion de una letra de cambio, es improcedente.-Jur. Com.,
tom.3, pág. 2i7.

1066. Escepcion de nulidad-No dá derecho á oponerla,
el endoso de una obligacion despues del protesto.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 80.

1067. Escepcion de nulidad-No bastan para fundarla.
aquellos hechos que, aunque justificados, no constituyen 1:\
violacion de ninguna de las formas que la ley del juicio eje­
cutivo ha establecido para su validez.-Jur. Corn., tomo 4,
pág. 495.

1068. Escepcion de pago-Opuesta á una ejecncion pOI'
impuesto de Contribucion Directa, la justifican plenamente
los recibos de la Direccion de Hentas.-Jur. Civ., tomo :~,

pág. 85.
1069. Escepcion de pago-Su prueba corresponde al dc­

mandado.-.Jur. Civ., tomo 1, pág. 131.
1070. Escepcion de pago-e-Debidamente probada hace

procedente la condenación en costas al ejecutante.-Juro Civ.,
tomo 2, pág. ;~:33.

1071. Escepcion de pago-De un documento concebido
á la órden, debe ser rechazada, cuando se apoya en recibo
suscrito por uno de los endosantes que no es el poseedor de la
obligacion.-J uro Com., tomo 2, pág. 4:33.

1065-J<:sla escepcion no se encuentra entre IRSenurnerndns en el nrt..
852 del Cód. de Com.-Vénse nota 1056.

106G-No está comprendida entre lus escepcioncs enumerudas por el
nrt. 852 del Cód. de Com.-Vénse nota 1056.

10G7-Ks esencial que esta violucion tengn lugar parn que sea procedente
la escepcion de nulidad con arreglo á lo dispuesto en el art, 459 del
Cód. dIJ Proc,

lOG8-Los documentos de esta reparticiou tienen 11\ misma fuerza
probntoria que aquellos que sirvieron de base á In ('jecucion.

10G9-Es una confesion calilicndn, circunstancia que coloca la prueba
de la cnlilicncion á cnrgo del escepciouante.

1071-1.os papeles de comercio se trasmiten por endoso, el último en­
dosado, es su verdadero tenedor y propietnrio. Ln propiedad do In let~:'

se traspasa por el endoso y responsabiliza á todos sus firmuntes hucin
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1072. Escepcion de prescripcion-Cuando esta ha sido la
única defensa del vencedor, el vencido puede ser exonerado
de las costas del juicio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 247.

1073. Escepcion de preseeípcíon e-En materia criminal,
es de órden pú blico y debe ser declarada de oficio.-Jur, Crim.,
tomo 4, pág. 593.

1074. Escepcion de prescripcion - Véase Costas,
Jl\ím.649.

1075.-Escepcion dilatoria·-No puede oponerse como
tal, la no presentacion de documentos en que se funda la de­
manda.-Jur. Civ., tomo 2, págs. (,2 y 600.

1076. Escepcion dilatoria-No puede fundarla el hecho
de no acompañar copia de la demanda.-Jnr. Civ., tomo a,
pág. 599.

1077. Escepcion dilatoria-Véase: Defecto Ieqal, núm.
761. Documentos, núms. 910 y 911.

1078. Escepcion mista-De falta de personer-ia, debe con­
siderarse como perentoria cuando se basa sobre la falta de ac-

el portadorv-c-á.rt». 801, 91J Y 914 CM. de Com.c-Brnvnrd, pág. 161,
dice, que uno de los objeto. del endoso es poner 01 cesionario 111 abrigo
de todas lns escepciones que no le son personnles y que hnbrian podido
H·r opuestas ni cedente, tales como la eompensaeion y otros, en cuyo efec­
to se distingue el endoso de la cesion de créditos no endosables. :lIassé, en
Ios núrns. 2300 01 2303 se esprcsa en el mismo sentido.

I072-Porque no hay tcmeridud n i malicia por pnrte del vencido.s-­
Véase nota 649.

to73-Sin hacer distincion si In causa se ha inicindo pública 6 parti­
culnrrnente.
I07~La escepcion de defecto legal en el modo de proponer la de­

manda, uutorixadu por el urt, fl4, inc ..J, C6d. de Proe., se refiere natu­
ralmente á lo establecido en el nrt. 71, que determina lo que IR doman­
da debe contener, no estando comprendido en dicho artículo la presen­
taeion do documentos. Vénse notus 759, i61 Y 762.

IOirr-8i ('S cnso 6 n6 de darse copia se resuelve de oficio y no es
materia de una escepcion dilatoria: esta resolución no puede causar gravé­
men irreparable, ni decide ningun artfculo. El Juez debe limitnrse á exijir
de olido las copias sin dar curso á In demunda, mientrns no senn pro­
sentadas.

I078-Estn escepcion tenderin á destruir 111 acción entablada y tal escep­
cion no puede nunca ser sino perentoria,
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cion en el demandante por no haberla tenido nunca.-Jur.
Civ., tom 1, pág. 542.

t079. Escepcion sobre menor edad-Permitida al padr.i
cuando se le cobran suministros hechos al hijo, es improce­
dente, si la accion se dirije contra él como heredero del
mismo.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 317.

1080. Escepcion previa-No puede ser resuelta como tal
la procedencia de la accion deducida, sino como razón general
de oposicion al fallar sobre el fondo del litigio.-Jur. Com.,
toro. 4, pág. 403.

1081. Escepciones -A una sentencia dictada en país e;;­
trangero, no pueden oponerse mientras no haya sido declarada
ejecutable.-.Jur. Civ., tomo 2, pág. 374.

1082. Escepciones-Cuando el ejecutado no justifica las
opuestas debe llevarse adelante la ejer.ucion.-Jur. Civ., tomo 2,
págs. 19, 44 Y 73.

10i9-No se le cobran los suministros como padre en virtud de obligu­
cienes propias, sino como heredero del hijo quien no puede escusarse ni
pago.

lOSO-Su resolución corresponde esclusivamento ai la sentencia dcli­
nitíva.

10SI-Llls sentencias dictadas en países cstrangeros no pueden tener
ejecución en In República, sino des pues do haberse declarado por el
Juez de primern Instancia que debe dürsele cumplimiento. Esta dcclu­
racion no puede hacerse sino cuando ellas reunen lus condiciones del
arto óá9 del Cód, de Proc. y oyendo prévinrnente ai las partes contra
quienes In ejecutorin se dirijo y ni Agente Fiscal.-Art. ~(jO. La intvr­
vencion flscnl y 101 del interesado no tienen mas objeto que oirlos sobre
si In sentencia do que se trntn reune ó nó lns condiciones requeridas pura
ser ejecutada en el país, debiendo en consecuenciu, limitar á esto solo
sus observuciones. Siendo esto asi, no deben oponerse ni tomarse en
consideracion otras escepciones que las conducentes al propósito indicn­
do: porque, ó In sentencia reune los requisitos de In ley ó 110, Si lo
primero, el Juez debe otorgnr su cumplimiento l' segun el procedimiento
que en el tftulo XV se determina, corno lo prescribe el arto 56:!, y en
este cnso la estucion oportuna del juicio pura alegar escepciones, es In
que estubleco el arlo 55S. Si lo segundo, In sentencia no debe cumplirse, y
entonces habrian sido inútilmente alegadus,

1082-Art. 49B, inc, 1, Cód. de Proc.
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1083. Escepciones-EI auto que manda recibirlas á prue­
hu en el juicio ejecutivo no es apelable.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 189.

1084. Escepciones-Opuestas en el juicio ejecutivo, fuera
de la estacion oportuna, no deben ser tomadas en considera­
cion.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 163.

1085. Escepciones-Opuestas fuera de término deben ser
desechadas con costas.-Jur. Civ, tomo 2, págs. 366 Y371.

1086. Escepciones-Opuestas en el juicio ejecutivo, si el
ejecutado no las prueba, corresponde se lleve adelante la eje­
cucion.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 36!).

1087. Escepciones-En el juicio ejecutivo, llegada la es­
tacion oportuna, solo pueden oponerse las enumeradas en el
art. 582 del Cód. de Com.-.Jur. Corn., tomo 1, pág. SO.

1088. Escepciones-No pueden oponerse como previas,
aquel las cuya resolucion importarla un prcjnzgamiento por
parte del .Iuzgado sobre el fondo d~ la demnnda.c-Tur. Corn.,
tomo 1, pág. 4!H.

1089. Escepciones-EI tenedor puede oponerlas conjunta
clseparadamente á las partidas que forman una cuenta comer­
cial, aun cuando la haya conservado sin observar-la durante
el plazo que la ley señala.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 366.

1090. Escepciones-Que no puedan hacerse valer en el
juicio ejecutivo, cuyos tramites renuncia el deudor, reservan­
dolas para la via ordinaria, dan derecho á exijir la fianza del

10!l3-En el juicio ejecutivo solo son apelnbles los nutos que espresn­
monte se declaran tnles.-Art. :;0;;. Cód de Proc.-Ln npelncion del
auto de prueba no está espresadn en In ley.

1084-EI nrt. 485 del Céd. de Proc. señala tres dins pnrn oponcr cscep·
clones en el juicio ejecutivo,
108~-Vénse nota 1084.
l08G-Art. 4!J8CM. de Prllc.
l08i-Siempre que se trate de letras de cambio ú otros papeles de

comercio.

10!l!J-Véase nota 681.
lOOO-Ln rcnuncin de los trámites en nodn ofccto que no so hnyo
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arto 501, del Cód. de Procedimientos aunque no se haya dic­
tado sentencia de remate.c--Jur. Com., tomo a,pág. 506.

1091. Escepciones-El rechazo de las opuestas por el de­
mandado trae aparejada la condenacion en costas.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 246.

1092. Escepciones-Ko puede oponerlas el emplazado
por exhorto, ante el JlH'Z exhortado.c-Tur. Civ., torn.T, pág. 5H.

1093. Escepciones - Opuestas 1'11 el juicio ejecutivo,
cuando el ejecutado no las prueba debe llevarse adelante }¡L

ejecucion.-Jur. Civ., tom.1, págs. 89 y 12!1.
1094. Escepciones-Cuando el ejecutarlo no prueba con

arreglo ¡¡ derecho las opuestas, corresponde se lleve adelante
la ejecuclon.e-e.lur. Com., tomo 2, pág. S2.

1095. Escepciones-El juicio de tercería se rije por las
leyes del ordlnurio, y deben rechazarse las escepciones que
en el segundo no sean permíttdus.c-clur. Com., tomo 2, pág. 447.

1096. Escepciones-Revocada por el super-ior la senten­
cia en que el inferior se declara incompetente, dpbe dev olvér
sele los autos para que SI' pronuncie sobre las d ernus opuestas
pOI'el ejecutado.-Jur. Civ., tomo 4, p¡ig. 40.

pronunciado In scnu-uciu .Ie II'IIII\·".r n'lIIal",\" '111" 11.. "" hnyu <I",luci.lo
upelucion do estu, pu"s lu renuncia citudu 1:.>COIIII'I"CI,<I". corno que lué

dcducidu pnra .nicinr el ju.cio ordínurlo que en este cuso es unu gurant.ia
en espectntivu paru el ejecutado.

l092-Las demundns deben ser e..ntestndns, yn sen di-e. tamente ú opo­
nlendo csccpciones unte el ruismo juez que lns admitió, snlvo el caso que
surju unu cuestioll de compctcncin y ostn se deduzca por inhibitoria.
y aun en este caso no se opone unn escepcion sino que se deduce una
acciono
I09~-AI L. 498, inc. 2, cea.de Proc.
l09i-Art. 498, inc. 2, C6d. de Proc.
1095-La tercería no está comprendida entre lns esccpciones enumeradas

por los 8\'19. 85 Y 95 del Cód. dc Proc , PI)\' otrn parte, los arts. ó29 y
5al autorizan ndeducir terccrins de mejor derecho en los juicios ejecutivos,
disponiendo que deberán sustnnciarse cn juicio ordinario hasta decidirse
quién tenga derecho á ser pagado preferentemente.

1096-Esta resolución fué dictnda en este sentido por mnyoria de un
\'010. Su fundnmeuto es el sigu.ente: Los nrts. 46 y 48 de la Ley org.
el los Trib de 15 de Dic. del 81, dicen: los Jueces de lo Civil cono-
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1097. Escepciones -C:llmf1o el ejecutado no justifica las
opuestas, debe llevarse adelante la ejecucion.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 55:\.

1098. Escepciones-EI auto que admite las opuestas en
11nescrito presentado sin los requisitos que la ley exije es ina­
pelabl e.c--Tur. Civ., tomo 5, pág. 578.

1099. Escepciones -El deudor que se ha opuesto á la ce­
siou puede oponer al cesionario todas las que tenia contra
el cedente.-J ur. Corn., tomo 4, pág. 459.

1100. Escepciones-Véase: Biencs embarqados, núm. 285.
Ce.~üJII. núm. :~50. Pago (í cue .."a, núm. 194:t Apelacion, núm.

178. Requlacion, núm. 2328. DCII/((lId(IS, núm. 801. Obliqacion;
núm. U¡95. Lejdim« drfens«, núm. 1617. Ejecutado, núm. !148.
Contra-demanda, núm. ;)28. Deudas, núm. 864. Carácter jJre-

cerán en primera Instancia de todos los asuntos regidos por las leyes
civiles con las limitaciones puestas en la presente ley y en la de Proeo­
dimicntos, y que sus sentencias y resolllciolles serán apelables en sequnda y
úUima iMtallcia para ante In respectivn Cámarn de Apelaciones; y el
arto íl en su inc. 1, agrega: «La ('ámllra de Apelaciones conocerá en
última instnncin dp. los recursos contra las resoluciolles de los Jueces de lo
Civil. ~ :So resolviendo un Juez de lo Civil, sino una escepcion, 111 Cá­
mara solo está llamada á pronunciarse sobre aquella escepcion única en
que ha recuido el juicio de primera Instancia. Lo contrario importaría
quitar á las partes recursos ámplios y espresamente concedidos, llevando
demasiado lejos las limitaciones establecidns en el juicio ejecutivo. -Arts.
226, 491, 501 )' 505 del Cód. de Proc.-La minoriu fundó su opinion con­
traria dicicndo: que el juicio ejecutivo no puede ser fraccionado con es­
capciones previas: todas ellas deben ser juzgndns á In vez en un solo pro­
nunciamiento. este es definitivo J solo podría determinar una de estas dos
C08RA 'lile resuelven por In afirmativa ó negntiva de la aceion: llevar la eje.
cucion adelante 6 no hacer lugar á lo ejecucion.e-Art. 498 del C6d. de
Proc.-Trae otros fundamentos que á nuestro modo de ver 80n concluyentes
y que hacen preferible este voto á aquel.

1098-EI arto 505 del Cód. de Proc. I prescribe que: «Fuera", In sentcn­
cia de remate, 8010 son apelables en el juicio ejecutivo, los nutos que Sil

declaren tules en el presente tftulo,» Esos autos son ünicnmente el dene­
gatorio de In ejecucion y aquel en que se declura la inadmisibilidad de
las eacepciones-c-arts. 472 y 491, Cód. de Proc.

1099-Arts. 564 y 565, Cód. de Como
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vio, núm. 324. Cesion de crédito, núm. 354. Endoso en Manco,
núm. 1008.

1101. Escepciones de nulidad-Y falsedad, opuestas á
la ejecucion de una letra de cambio deben ser rechazadas
como ímprocedentes.c-Jur. Com., tomo 2, pág. 577.

1102. Escepciones de pago ó quita-Las opuestas en el
juicio ejecutivo, deben ser rechazadas si no se fundan en
escritura pública, ó documento privado judicialmente reco­

nocido.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 424.
1103. Escepciones düator-ías-i-Deben ser opuestas en

un mismo término yen un solo escrito.- JUl'. Civ., tomo 2,
pág. 177.

1104. Escepciones dilatorias-El recurso de reposicion
es improcedente tratandoso de autos que terminan escepcio­

nes dilatorias.-Jur. Com., tomo 2, pág. 162.
1105. Escepciones dilatorias-Deben oponerse forman­

do articulo de previo y especial pronuuciamionto, antes de

contestar la demanda ó al tiempo de contestarla.c-clur, Com.,

tomo 2, pág. 5Ga.
1106. Escepciones perentortas-e-Deben ser rechazadas

siempre qne fuesen 0plll':'las COIJIO dilatlll·ias.-.Jul'. Civ.,

tomo 2, pág. 178.
1107. Escribano-Que autoriza un instrumento público,

no es responsable de la veracidad de lo quc espone el otor-

l101-EI urt, 852 del Cód. de Com., enumern In5 escepciones que pue­
den oponerse á una letra de cambio, entre ellas no se encuentran los de
nulidad ó Iulsedad, Solo pueden oponerse cuando constan de escritura pú­
blica ó de documento privado judicialmcute reconocido por las partes.
Véase nota 1056.

1102-Art. 852, Cód. de Com,

1l03-Art. se del Cód. de Proe.
1104- Tilles nutos no pueden ser considerados de mero trámite y solo

estas providencias pueden ser materia del recurso de reposicion .

1l05-Art. 83 y 99, Cód. de Prqc.
II06--HIl)' escepciones pere otorius que pueden oponerse en forma de

urtfculo previo-ar!. 95, Cód. de Proc.s--Lns demns cscepcioncs peren­
torios solo pueden oponerse ni contestar In demanda.
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gante, sino de que lo consignado en él, es lo que verdudr-­
ramente le manifestaron las partes que lo thman.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 507.

1108. Escribano de htpotecas-e-Se le ordena suspenda
la «ntrega de su oficina.-Jur. Civ., tom , 1, pág. 29.

1109. Escribanos de lo civil-No pueden otorgar escr-i­

turas mercant iles.e-c.Iur. Com., tomo 4, pág. 151.

II09-Los escribunos de registro obtíencn el nombramiento, que autoriza
su ejercicio, del poder público paro dar fe de los actos ó contratos de In.
diversos fueros en los límites señalados por el título de su creacion en la ju­
risdiccion respectiva, observando de este modo In indopendencin de lus ju­
risdicciones, que son de órden público y de la que emanan aquellos. Aun­
queen épocas remotas se encontrabnn reunidns en un solo escribano Ius fa
cultades pura nutoriznr contratos de los diversos fueros, en ruzon de Ins es­
casas tmnsacciones Ó nn razón del número limitado de Escribanos, el
desarrollo r-recicnte de aquellas produjo In necesidad dcl aumento de
estosv circunstuncias quo indujeron III legislador á rcgularizur las oñcinas,
detcrminaud» los contratos en que e..du repartic ion de ella- debia dar fe ,
como lo dvmuest rn la Ley 1, tíl. a, lib. 5", R. de India'. A consecuen
cia de los abusos que los Escribanos de Registro del fuero comercinl, en
desconocimicnto de aquel principio intrcdujeron, sutoriznndo escrituras
que 110 eran de su fuero, In Exmn. Cámnrn de Justici» de Buenos Aires
dictó el ncuerdo del 17 de Setiembre de (835,-el judicial núm. 12­
mandándoles que re abstuvierun dc esteuder en sus Rejistrcs, testamentos
ni contratos públiccs que no fuesen mercantiles Ln repeticion de los
abusos, no ob-tantc Ins conminuciones del mns alto Tribunal do! aquella
época, no pudo evitarse, siendo necesnrio mns tarde que el Superior Trl­
bunal de Justicia prohibiese á los Escribanos de Rejistro Civil que auto­
rizaran contratos mercnntiles, y á los de Rejistro Comercial, contratos ci­
vile~.-FaJlos de In Supo Corte de la Prov , tom. 3, pág. 372, serie pri­
mero.-E,;los acuerdos, como todos los de ese alto Tribnnnl, son los que
establecen In jurisprudencia para que no sea vnrinble é instable, formnndo
pnrte de los Proc. que de lo Provincia han tomado provisoríumente los
Trfbunnles de la Cllp.-art. 312 de In Leg: Org.-Ademas, el escribnno pú­
blico para dar valor al instrumento público de que dá fe, PS neeesurio que
obre en los Iímites de sus atribuciones, respecto de lo naturale«: del neto,
forlllali7.ándose este dentro del territorio designado parn sus funciones y
en el fuero respectivo, porque así como el neto y In calidad de las perso­
naa determinan la jurisdiccion, así también la naturaleza del eontrato rije
el fuero del escribano-arto 980, C6d. Civ.-so pena de que el acto ema­
nndo del oficial público incompetente, aunque valga como instrumento pri­
vndo si esté firmado por las partes, no "alga como público-orto 986 del
mismo-y siendo el Escribano de Rcjistro el funcionario público autori·
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1110. Escribanos de registro-De la Capital, son los
únicos competentes para otorgar escrituras judiciales orde­
mulas por Jueces de la Capital, aun cuando los bienes sobre
que versen no se encuentren ubicados en su jurisdiccion.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 552,

1111. Escribanos de registro-Dependen única y esclu­

sivamente de las autoridades nacionales.c-ilur. Civ, tomo 1,
pág. 209,

1112. Escribanos de registro-V éase Posesion (li~ r.w;/'i­
bauia», núm. 2064.

1113. Escribanos secretarios-V éase: Dilif/mú'(s pnr:«

1I1J:iOI' proreer, núm. 880, Instrurnentos p¡',b1i,:o.'l, núm. 141iil.
Validez, núm. 2(i~)O,

1114, Escrito-De fJlIP se deba dar t rashulo, 1'1"'sPllt;ulo
sin los requisitos que la lvy ex ije, se tr-ud r.i por 1111 PI'Pf'l'll-

zado pnra dar fe conforme á las leye.9, de los netos y contratos que ante él se
estendicrcn Ó pnsureu, lo que debe observnr es: primero, r-l tftulo de su nom­
brnmiento; segundo, In naturaleza de los netos y contratos que segun él
puede nulori7.nr)' tercero Ins leyes precxis tentes 'lile roglnmontnn SU ejer­
cici ••, paru 110 ultrnpnsur sus atribuciones invndicudo las de otros cscri­
banos que tienen derechos ndquiridos en virtud de 011'0 título 'lll<' los hnbi­
litu puru nutortzur osceiturns de fuero dífcrcnu-e-urts , 160y lG8de In Ley
Or~ -Ln ndscripcion de los Escribanos en gC'nl'ral, á unn detcrminadu re­
pnrj icion, segun la jurisdiccion de los 'I'rib. y segun el fuero de lns oficinns
de Reji-tro, está determinada por el título hnbilitnutc que les confiere el
Poder I~jceulivo, de mnnern que si se prcscindiern de ese tf tulu, podrin
un escribnno civil autoriznr no solo unn escritura de cnrácter mercnnt.il ,
sin .. tnmbien escriturns de réjimcn mnrítimo, de escnrcelncion bnjo flunzu
y orros de diverso fuero, lo que sería ntontatorio y contra derecho.

11l0-No hny ley que prohibn á los Escribnnos de Rejistro de In Cnpitnl
autortzur contratos sobre bienes situados fuera de su radio, trntáudose
de It\ escriturnclon de una venta ó ndjudicncion en pllgo ordenado por UII
Jue1. de 111 Capital: ndemns, los contratos que deben reducirse á escriturn
pública, deben hacerse ante los oficinles públicos del lugar donde el con­

trnto se celebró.
llll-Art. 289, inc. 2 de In ley Org. de los Trib. de 15 de Diciembre

de 1881.
1114-Se trntn de un escr.to 111 cunl Ilebinn ncompañarse copias, sin cuyo

requisito el secretnrio lo recibió y le puso curgo, el Juzgado proveyó 01"

denundo que In copia se presentara dentro del término de 24 horas, man­
dar» que no fué obedecido sino despues de trascurrido el término fijado. Si
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tado, aun cuando el actuario le haya puesto cargo.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 496.

1115. Escrito-Cuya copia no se acompaña en los casos
qUE' prescribe la ley, para que se tenga por no presentado, es
necesario que el secretario no lo reciba ni lo ponga al despa­
cho.-Jl1r. Cív., tomo 4, pág. 498.

1116. Escrito-Cuya copia no se acompaña, para que se
tenga por no presentado, se requiere que la ley prescriba es­
presameute la copia y que el secretario no lo reciba ni lo
ponga al despacho.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 582.

1117. Escrito-El Juez al mandar devolver el calificado
de irrespetuoso, no puede dejar de proveer sobre lo pedido en
"'l.-JUl'. Com., tomo 2, pág. 52.

1118. Escrito-Véase Término, núm. 2580.

1119. Escritos-De espresion de agravios, no presentados
ante el secretario de la respectiva Cámara, por estar cerrada
la oficina, deben ser recibidos por cualquier oficial público,
poniéndole inmediatamente cargo del dia y hora: si no se lle­
nase este requisito se tendrá por no presentado.s-clur. Civ.,
tomo 1, pág. 297.

la parte hubiese dudo cumplimiento 111 rnnndnto del Juzglldo, la deñciencia
habrin quedado -ubsunuda. Véase not1l1115.

III5-Si lo recibe y le pone curgo, no se encuentra en las condiciones
exijidlls por el arto 21 del Cód, de Proc, En el presente caso el escrito
fué recib do ~' providenciado, mundnndo el Juez que se presentase copia
dentro de un término dado, uuto que fué ncntndo por la parte, presentando­
la dentro del término señalado.

Il16-Art. :!2, cea.de Proc.
111í-El C6d. de Proc., no ordenn la devolucion de los escritos irrespe­

tuosos, solo autoriza á mandar testar las frases que tengun este cnrácter-«
art, 52.-Por otrn parte, el mismo Cód. así lo ordena en el orto 227, cuya
disposicion puede aplicarse por analogía al presente caso.

11l!)-Pue,to curgo por ('1 oficiul público, el escrito debe ser presentado
á primera hora del din siguicnte al del vencimiento del término. Este es el
único medio de hacer constar de una manera auténtícu que el escritofué
presentado en oportunidad; lo contrario seria dejar abier tu la puerta á 108

ubusos con que se burlarían lua prescripciones relativas á los términos ju­
diciales.
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1120. Escritura de compra-venta-Yéase Precio, núm.
2089.

1121. Escritura de fianza-Su importe es á cargo del
ejecutado.-Jur. Com., tomo 4, pág. 466.

1122. Escritura pública-Aun cuando ni por ella, ni
potO privada conste un contrato de sociedad, los socios pue­

den demandar' á los terceros por el cumplimiento de obliga­
ciones vencldas.c-Tur. Com., tomo 1, pág. 18:!.

1123. Escritura pública-Llenadas las formalidades re­
queridas por los arts, 1007 y 1008 del esa.Civil, el Juez <Iebe

ordenar la ospedlcion de la copia (pIe se solicita.-.Jur. Com.,
tom, 1, p¡ig. 182,

1124. Escritura pública-Esta es la forma en qne debe
hacerse la «nagenacion de un inmueble. bajo l)('na d(' nu lidn.l.
-.Jur. Civ., tomo 2, pag . 280.

1125. Escritura pública-Los derechos que confiere, no
pueden declararse pertenecientes á un tl'J'C<'I'O pOI'simulncion

de la misma, m ientras no se justifique pOI' instrumento pú­
blico () pr-ivado <lue emane del mismo adquirente, en que se

declare <¡ue la arIquisiciou la hizo para otro. -.JUl'. Civ., tomo 4,

pág-. :\52.
1126. Escritura públíca-e-Vóasc: Tr'¡,(,(,¡,ja, núms, 25:>1 y

1121-Se trata de la fianzu exijirla por el nrt. 501 del Cód. do PI'OC., para
qucel ejecutante pueda percibir el importe de la cjccucion. Sicndc este un
gasto ocnsionndo por laejecucion, corresponde scr nbonndo por el ejecutado
cuando es vencido, como lo declara cl nrt , SOi, sin perjuicio de que en In
oportunidad correspondiente, pueda de-lucir 111 respectivu repetición al pro­
mover el juicio ordinario.

1122-Vénse nota 5G8.
1124-Art. 1184, inc. 1, Cód. Civ.
1125-Los derechos que confiere una esctiturn püblicn en virtud de un

contrato legítimamente celebrado, no pueden estar subordinados ni dopen­
del' del simple dicho de testigos que declaren que la cosn objeto del contrato
pertenece ó se adquirió para un tercero y no pnrn el titular de clln: de otro
modo no habrin propiedad segura, y de nndn vnldria 111 fe que las leyes atri­
buyen á los documentos públicos. El documento privado que se presentase
parn destruir el contenido de un instrumento público 110 haria fe en juicio.
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~;);¡:!. (}O)l('lfI'IW, núm. 459. OMigacirJ)l, núm. 1875. Simula­

ciou; núm. 2469. Error, núm. 1012. Sociedad, núm. 248ü.
1127. Escrituras judiciales-Véase Escribanos de regis­

tro, núm. 1110.
1128. Escrituras mercantiles-Véase EscI'ibanos de lo

civil, núm. 1109.
1129. Escrituras Ó documentos-La no presentación d~

aquellos en que se funda una demanda, no es bastante para de­
cJ'e1;\I' su rechazo.-Jur. Com., tomo 1, p,i;;. a06.

1130. Escrituracion- En las actuaciones previas de una
venta jndicial, el Juez puede dar audiencia á los n-matadores,
pero en el juicio pendiente entre comprador y vend. do" sobre
val idez Ó nulidad de la venta, esa intervencion es improceden­
te, y solo puede ser oido como testigo en la estación oportuna.
-Jur. Civ., tomo 5, pág. 73.

1131. Escusa legal--Véase Testigo, núm. 260:t
1132. Escusas-El auto que no hace lugar á las alegadas

por un testigo para no comparecer á prestar declaracion, es ape­
lable.-Jur. Civ., tom.5, pág'. 388.

1133. Escusion-Vi'ase A,'jccntftntc, núm. !l52.
1134. Espedjentes-En los anter-iores á la ley de Proclo-

1129-Véflse notn í5().

113O--LII uudir-neiu de IlJ~ remntudorcs importnrin introducir en el jui­
cio como parte nnu pr-rsonn estruñu , pues no es ni deumndunte ni deman­
dado, solo puede" ser oidos 1'01110 testigos en 111 estacion oportunn del juicio.
Ln uudienciu de los remutudores en las nctuncione- prévins Á la escritu­
racion de unu vcntu judiciul puede ser útil y necesnrin, y el Juez puede
decrctarlu de oficio solo cuando se trutu de lu nprobncion de la venta:
pero cuando huy juicio pendiente entre comprador y vendedor sobre va­
lidez Ó nulidnd de la venta Ó sobre la manera de cumplirla, la interven­
don del remntndor no siendo purte en ese juicio, no se hAllnriajustiBeada
sino como pruebn y en lo oportunidnd debida.

1132-PIH'de enusarte gravérnen irrepurnble, yn sen porque In deje BU·

jeto á In pennlidad establecida en el arto 182, inc, 3, Ó porque le prive
de UII derecho, como en el caso del art , 202, en que el testigo solo está
obligado á prestar su declarucion por medio de informe, ~in comparecer
J.ersonalmente ni Juzgado,

1134-EI art. :16 del Céd. de Proc. vigente, ca nplienble á nquellos ea-
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dimientos de 18RO, el término para espresar agravios 8010

corre desde que los autos esten á la dispoaicion de la parte.­
JUl'. Cív., tomo 1, pág. 314.

113f>. Espedientes-Qne entreguen los Juzgados de la.
Provincia, se designan los Iuncionarios que deben entender
en ellos.-Jur. Cív., tomo 1, págs. 26 y 28.

1136. Espedientes-Que los Jueces de la Provincla nece­
siten tener ¡í la vista, deben pedirlos por' intermedio de las au­
torldades judiciales de la Naciou.c-slur. Civ., tomo 1, pág. 209.

1137. Espedientes -Que perteneciendo á oficinas públi­
cas se encuentran indebidamente retenidos en poder de par­
ticulares, se ordena se entreguen al archivo.c-clur. Civ., tomo
1, pág . .t8G.

1138. Espedientes-Trámites con que deben solicitarlos
las autoridades de la Provinciuv-e-Jur. Civ., tomo 1, pág. 25G.

1139. Espedientes-El firmante do un conocimiento en
el libro respectivo es el único responsable de su presentucion,
-.Jnr. Civ., tomo 3, pág. 44(;.

1140. Espedientes-Se ordena su devolucion sin prévia

reposlcion de sellos.-Jur. Civ., tomo 3, pág. (j11.
1141. Espedientes- Véase: Lustrruuenlo ]Jlíblil'lJ, núm.

1467. Firmante, núm. 12:~3. Inciden/e, núm. U91. Valid(~z,

núm. 2690. Apremio, núm. 191. Ju risdiccion nacional, núm.

1598.
1142. Espera é inhabilidad de titulo - Véase: ¡,,\cepcio//,

núm. 1057. Plazo, núm. 2021.
1143. Esposa-Sin licencia ó poder del marido, no puede

celebrar contrato alguno ni contraer obligaciones aun cuando
ellos recaigan sobre bienes proplos.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 20:L

pcdicntos que en virtud de su anterior iniciucion, lns partes cnreccn <lo
las eopins necesnrins-e-art , 812 CÓ<l.de Proc,

1140-Se trntn de espedientes existen les en IR Cárnnru ;,. que no se devol­
vian por flllLl\ de reposicion de sellos. Ordena RI mismo tiempo es te Tri­
bunal que lRS reposiciones se hagan nnte los Juzgndos de primeru Ins­
tancia.

l\43-Art. 189 del Cód. Civil.
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1144. Esposa-El qne á sabiendas matase á su esposa debe
ser castigado con penitenciar-ia por tiempo int1etel'minallo.­
-Iur. Crirn., tomo 2, pág. 273.

1145, Esposa-El qne matase la propia será castigado con
presidio ó penitenciar-ía por tiempo indeterminado.c-i.lur.

Crim., tomo 1, pág. 77.

1146, Esposa-Puede obligarse como fiadora del esposo,­
.Jnr. Com., tomo 1, pág. aos.

1147. Esposa-Aunqne se litigne bienes de su propiedad
no puede absolver posiciones sin la vénía marital.-Jur. Civ.,

tomo 4, pág. ~.

1148. Esposa-Véase: Dirorcio, núm. !lOO. Contrato, núm.

!i37, Bienes de la sociedad cony"gal, núm. 280. Bienes muebles,

núm. 290.

1149. Esposa culpable-Del divorcio, solo puede exijh­

los alimentos necesarios, justificando su absoluta carencia y

la imposibilidad física de gandrselos.i--dur. Civ., tomo 4,
pág. 529.

1150. Esposa culpable-Véase Dicorcio, núm. 900.

114.a-Arl. 212 del Codo Peno
114.j-Véllse nota 1144.
ll46--Segun el arto 189 del Cód. Civ. la mujer puede contrntnr con la

venia de su marido y como todos los que pueden contraer empréstitos son
cnpuccs pnrn obligurse como fiadores, es indudable que pudiendo aquella
r-ontrner tal género de obliguciones, le es dudo obligarse como fiadora,
siempre que IR autorice pllm ello su esposo.

1147--La nbsolucion de posiciones solo puede proponerse á la parte que
legulmeute puede comparecer en juicio y obligarse válidamente. La es­
posa, RUncuund o se trute de bienes que le pertenecen como gnuancíulcs,
no puede estor en juicio ni obligarse válidamente sin licenciu del ruuridc
Ó la judiciul en su defecto.

1149-EI Rrt 217 del Cód. Civ. exije como requisitos pnra que el esposo
culpable ten za derecho á pedir alimentos, la justificación de los estremos
siguientes: primero, que el inocente tenga recursos; segundo, que el culpa­
ble no los tenga, y tercero, que sea de toda necesidad que el inocente
provea de lo preciso pnru 111 subalstenciu del culpable. Faltando eunlquier
de estos tres elementos, t-I cónyuge culpable no tiene derecho ll. ser ali­
mentado por el inocente.
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1151. Esposo-Véase: OúligaciollM, nÍlm.189!. Jlelwr ca­
sada, núm. 174G.

1152.-Espresion de agravios-La falta de firma en la
copia no hasta para dar por desierto el recurso de apclacion.-­
Jur. Civ., tomo 4, pá~. :~81.

1153. Espresion de agravios-Véase: Litigante, núm.
lG¡2. Escrito.~, núm. 1119.

1164. Establecimiento comercial-De la Provincia, con
carácter de persona jurídica, en sus contratos con part.icu­

lares, son demandables ante los tr-ibunales ordhuu-ios.c-Tm-,

Civ., tomo 4, pág. 25li.

1155. Establecimiento de barberia-Su csplotaciou no
es comercial.-Jur. Com., tomo 1, pág'. 5li~.

1156. Establecimiento industrial-Véase Posesion, núm.
2058.

1157. Estado de graduacion de créditos-lIahicndo
sido objetado, no puede hacerse disn-ibucion alguna de fon­

tIoB.-Jl1l', Corn., tomo 1, pág. 508.

1158, Estado de graduacion de crédítos e-Dvl término
señalado sobre depósito en la oficina, debe descontarse los
dias feriados.-Jur. Com., tomo :3, pág. 181.

1159. Estafa-Véase: Factor, núm. 1172. Jloll"da,Ulím.
liGG. Defraudacion, núm. ¡i5.

1152-Véllse notns 1114 Y 1115.
11M-El hecho de pertcnccer ñ unn Provincia un establecimiento co­

mereinl, no cnmbin cl vnrúctcr de este ni CI'(.II un fuero especial.

1165-Su propieturio se Iimitubu nl ojerciclo do su profesion , sin que tu
viera nrtfculo alguno que hicieru presumir los netos de compru-ventn que
In ley requiere pnru cnliflcnr de comerciuntc 111 que los prncticu.

115i-EI urt. 1701 del C6d. de Com, dispone que In oportunidnd pllm
hacer In dlstrtbucion de los bienes del concurso, es unn vez que se hnvun
resuello lus diñcultndes suscitndus COII motivo de In graduacion de crédi­
tos, puesto que, pendiente esn circnnstuncin, no pucde dnrse por cluusurudo
el estado de gruduncion,

1158-Trlltándose de un término judiciul , como lo es In publicncion del
estado de graduaciou, este debe contarse con arreglo Ó. In ley que legisla

la mntcrla.
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1160. Estatutos-Los de las Sociedades de Beneficencia
son ley para los socios, y mientras no se justifique su viola­
cion, las decisiones de sus asambleas son irrecun-ibles ante
los Tribunales.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 587.

1161. Estatutos-Véase Sociedades anónimas, núm. 2502.
1162. Estension-Véase Predio, núm. 2096.

1163. Estrados-Debe señnlarselos el Juez como leg itimo
defensor, al ausente declarado rebelde ~y contumaz, prévíos

los llamamientos de ley, en los cuales bajo pena de nulidad
debe espresarse si es primero, segundo ó tercero, por certifica­
do del actuario.-.Jur. Crim., tomo 1, pág. 227.

1164. Estrangulacion-Siendo ella un medio capaz de
causar la muerte por asfixia, el peligro de ser estrangulado
constituye un estado de legítima defensa.c--Jur. Crim., tomo
1, pág. 129.

1165. Estravio -Véase Pérdida de un espediente, núm.
ism.

1166. Estremos-Justificados los que exije el arto 602
del Cód. de Procedimientos, el suministro de alimentos es
ineludible.--Jur. Civ., tomo 1, pág. 238.

1167. Estupro-Véase Acusacion, núm. 107.

1168. Eviccion-Cuando el 'Vendedor demanda la nulidad

1160-J!:s un principio reconocido, que Ins socledndes SI! rigen por sus
estatutos, y prescribiendo los de 111 sociedad mencionadu-e-Unione e nene­
volenzn-que las decisiones de ls Asamblea tienen fuerzu de ley, no
puede un socio, que se sometió voluntnrlumonte á esos estatutos, sublevar­
se contra ellos. salvo el cnso en quc se probnsesu violacion.

1164-EI cnso puede comprenderse en el orto 100 del Cód. Peno
]166-Art.604 del Cód. de Proc,
1168 - La obligncion de eviccion , que contrne el vendedor, se entiende

l>nrn el cnsoen que un tercero dernnnde lo cosn vendidn, no pnrn cuando
(;1 mismo Ó sus herederos, que forman con él jurídicamente una mismn
persona, segun In espresion de Inle.v13, Ut.!J, Pnrt. 7, senn los deman­
dontes; pues serin absurdo que ellos se encorgnsen de contradecir su pro­
pin acciono Así lo establece de unn mnnera es presu el art. 2108 del Cód.
Civ. que dispone que el enngennnte dcbe snlir á la defensa del udqui­
rcnte en el caso que un tercero le demandase la propiedad, etc.
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de la venta, no es procedente su citacíon para defender al
comprador--e.Iur. Civ .• tomo 2, pág. 34;').

1169. Eviccion -- No basta para fundar la citaciun de
eviccion al anterior propictario, la cuest ion que suscite el
comprador al vendedor' sobre integracion del arca vcnd ida.

-JUl'. Ci'·., tomo 4, pág. 494.
1170. Exhortos-Yéase Procedimientos, núm. 2]~i.

1171. Existencias-De una casa de comercio, qlH' gira
bajo el nombre del que se encuentra á su frente, responden

á las obligaciones pOI' él contraidas.-Jur. Com., tomo 4,

pág. 2ao.

1169-Lncitnciondcc\"iccionwlocsprocedcntecunndosctrntndelllgu·
no de los CIISOS comprendidos en el nrt. 21CS del Cód. Civ, entre los
cuales no se halla el derecho que se reclnmn.
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1172. Factor-Xo puede cometer el delito de estafa res­
pecto de su prínclpal.c-clur. COIIJ.,torn. 1, pág. lOi.

1173. Factor ó dependiente-Que ejecuta operaciones es­
trañas al giro del establecimiento, en virtud de órdenes de S\lS

comitentes, deben ser-le compensadas con arreglo ¡i lo que de­

term incn per-itos, si no hubiese conveucion especial.-Jur.
COIl1.,tomo 4, pág. 31l't

1174. Factor-Yloase Dependientes, núms, 824 y 825.
1175. Facultades-Yéase Jlwdrttal'ilJ, núms, 1712 yrna
1176. Fallecimiento-El del demandado, obliga al de-

mandante á dirigir su accion, bajo pena de nulidad, contra

la testamentaria ó herederos, si no hubiese sido iniciaua.-.Jul'.
Civ., tour, 1, pág. ll~.

1177. Fallecimiento-Del sust.ituyente, no altera la per­

soneria del sustitu ido, este continua directamente obligado y

obliga pOI' lo tanto al mandante.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 382.

) 172-Sr: desprende del nrt, lGl del Cód. de Como Pero da nncimiento
:í nociones de otrn nnturnlezn-s-urt. 1;») del Cód , de Como

117;~-Yé:l·e nota 824.

1177-Entre los casos previstos por los nrts. 1963 del Cód, Civ., y 18
del Cód. de Proc. pnr" 11\ conclusion del mandato, por fullecimieuto (¡

incnpucidad del mnndunte ú mnndutnrio, no se hnlla comprendido el de
lu muerte Ó incupacidud del apoderado que hu sustituido el poder, pues
este por el hecho de lu sustitucion, ha dejudo de ser mundatario, quedan­
do en su Ingur)' en relncion dircctn con el mundnnte el apoderado susti­
tuido-e-arts 1926 y 1927 del Cód. Civ. No conservando el sustituyente
respecto del mundnntc, sino In responsubilidud que le impone 1'1nrt, 1924,
HI muerte no puede producir alterucion nlguun en lns relaciones creadns
por In sustitucion entre el mandante y el apoderado sustituido,
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1178. Fallecimiento-Yt'asp l'rll'lidas parroqniale», núm.
1%5.

1179. Fallido-El inc. 1 del art. lG!I;, dl'l CÚl1. lle Co­

mercio no es aplicable al produculo de los bie-ne s fIut' t'l hu­
biese enagvnado a título de mandatario.-,Jur. COIlI., tomo 1.
pág. 407.

1180. Fallido-La facultad fIue la ley le confiere para
ejercitar aquellas acciones que tienen por objeto derechos

inherentes á su persona, Ó que sean meramente conservato­
rias de sus bienes Ó derechos, no puede hacerse estensiva .í
los bienes del concurso.c--Jur. Com., tomo 4, pág, 2!14.

1181. Fallido-PuNle pedir su escarcelacion bajo fianza,

sin constit u irse previamente en arrestov--cl ur. Com., tom.4,
pág. ;'39.

1182. Fallido-Tiene personeria aun despnes de la decla­
ratoria de insolvencia de la masa, para pedir la adopción lh~

aquellas medidus qne el Juez está facultado para pedir de
oficio.-.J ur, Com., tomo 4, pág. 595.

1183. Fallido-Yéase: Apoderamiento, núm. J89. Contra­
lo d" prenda, núm. 5G4. Complicidad, núm. 442. Escarce/a­
árJII, núm. 10];'). COI/('III'SO, núm. 41;0. Qw'r'1JI'((, nú:n. 22GG.

1184. Fallo-Yl'ase Recurso, núm. 2289.
1185. Fallos y decisiones-De los 'I'ríbnnales de cual­

quiera ger':u'(luia, solo son aplicables al caso para que han
sido declarados.c-clnr, Civ., tom. 1, p;íg. ;,0:;.

1179-Sil'lllpl'e que e-l fullido hubiese recibid» el previo 11l1h's de 111 quie
brn, porque en este cuso hn entrudo en los bh-uos dr-l f"l\id" con los que
se hnconfundido. Vénse DI'. Moreno. Trntudo de la quicbrn.

1I80-Arls. 15:33, lá34, 153i s 1539 del Cód. de COlO.

1181-Si bien el arresto es una do las medidas provisorias de la quiebra,
teniendo en cuenta que el ine. :~ del arto 1549 del CÓl1. de Com., dá
derecho Al (/llIido parn exonerarse del nrresto, dando fianzn, es preciso
convenir, que ln espresion exo'lc"arse debe entenderse en el sentido de
que el incidente de finnzn puede sustanciarse sin necesidad de constituirse
en Arresto prévio.

1185-Los fallos de la Suprema Corte solo resuelven los CASOS especiales
que le son sometidos y sus decisiones no pueden hacerse ostensivas 11 otros
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1188, Falsedad-De un instrumento público, incumbe
probai-lo al que la afirma.-Jul', Civ., tom, 1, pág. !ll.

1187. Falsedad-De un contrato, el parentesco próximo
entre los otorgantes la hace presumlr.i-c.Iur. Com., tomo 2,

pág. :\52.
1188. Falsedad-La rem ision de los antecedentes al Juz­

gado df'l crimen que prescribe el art, 16ü dE"1 Cód. de Proce­
dimientos, debe hacerse apenas aparezcan los indicios.-Jul'.
Civ, tomo 4, pág. 101.

1189, Falsedad-De un documento puede deducirse en

cosos semejuntes, porque soloes ntributo de lo ley dictur disposiciones de
carácter genr.rul que los jueces están en el deber de nplicnr, Si bien IIIS

decisiones de los Tribunnles y especialmente lus de In Suprema Corte,
son nntecedentes IIIUY respetables y dignos de tomurso en cousideruclon
puru lo resolue ion de cosos nnálogos ó semejuntes, no se les puede utri­
buir tnntn nutoridud como l" In ley mismu, ni constituyen uno doctriuu
impcrut ivu é invnriublc, ni formnn propinmente jurisprudenciu sino cunn­
do e\ln hn sido contirmodu por unn serie de resoluciones en el mismo
sentido,

1186-EI nrt. !l93 del Cód. Civ. dice: quo el instrumento público hoce
plena fé hustu 'lile sen argüido de f'-Iso. 111dubio iJlstl"ll1l1ellt,ulI e.yfamlum

est; )Ie~ aetus, simulatus presIUllítu,', decin lo ley Romnua. Con arreglo (1

estos prill':ipios, la prueba incumbe 01 que se levnnta contra las presuncio­
ues quc ullos creun.

1187-S"glln el uforismo: íllter proxilllos l)"CSlllllitur fraus: presuncion
que In ley cnliticn de gmve y precisa, que concordnndo con otrn circuns­
tancia puede determinar lo simulncion segun In ley 2, tlt. 9, lib. 10, R C.

1188--Porque In nvcriguacion do los delitos no admite diluciones, ni el
prncedimionto ó juicio en lo criminal dependo de lus autoridndes del jui­
cio civil. Adcmas cl art. 196 del Cód, do Proc ofrece ulguuu sernejunzu
con el presente coso, en cuanto á In oportunidud de remitir los anteco
dentes nl Jue» del Crimen, pues ordenu que esto se hngo ínmedlntnmente
de npnrecer los indicios graves.

1189-EI incidente de falsedud puede ser promovido en cualquiera ins­
tancia, tanto porque es natural que no pueda deducirse ~ino cuando la
pieza tachada do falsa es conocida por el que In tachn, cuanto porque In
falsiñcaciou puede haber tenido lugor en segunda instanein. cDesde que el
proceso existe, aunque sea en apelaclon, se puedo decir de fl1lsednd, dice
Carré, cuestion 8C3, contra una pieza que ha servido de base al juicio del
Tribunal de primera Instnncin , Y se puede,s agregn econsiderar COIllO un
principio cierto que puede decirse do falsedad en cualquier estado de la
causa, y aun cuando la pieza hoya sido verilleada 6 reconocida en 01 cur-
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cualquiera estaclon ó instancia del [u icio, pero solo ('1 infe­
rior puede tramiturla y resolverla en la forma ol'dinal'ia.­
JUl'. Com., tom. 4, pág. 2~)8.

1190. F'alsedad-s No alegada pOI' las partes, no puede ser
declarada de oficio,-,Jur. Com, tomo 4, pág. :Il:t

1191. Falsedad-De una letra de cambio, puede fundar­
se en no ser exacto su contenido, aunque las firmas seun au­
ténticas,-Jur. Corn., tomo 4, pág. 35,1,

1192, Falsedad-PI'obada en juicio sumnrio la del titulo

con que se ha obtenido el auto de quiebra, su levantamiento

es procedente aun cuando al p~1iI' la reposicion no se hu­
biese invocado esa c¡\llsal.-Jur. Com., tomo 4, pág. ;)40,

1193, Falsedad-Vl-asp: Arto iiicito, núm. X5. Anteceden­
ir, núm. liO. Escrpcio« d,. inlutbilidnd d" t.tul», núm. lOtj3,

1194. Falsiflcacion-Los procedimientos fotográficos pre­
liminares no pueden equipararse á los cuños, marcos ó i nst ru-

so de 11\Instnncia.s La doctrina y la jurisprudcncin son unánimes á este
respecto. El urt. 214 del Cód. Francés de Proc. dice: ePuede ser 11111\ pie­
ZR dicha de fulscdnd uunque huyn sido veriflcnda puru otros fines que purn
IIn juir-io de fulsedud y nunque en consecucnciu huyn existido 1111 juicio
sobre dicha piezn que In declure verdnderu. Ademasv solo el inferior plle·
de trnmitnr y resolver el incidente, porque In Cámarn no conoce sino en
grado do apelucíon.

1191-EI arto 852 del Cód. de Com. admite ln escepcion de fulscdud con­
tra la ejecucion de Ins let-ns dc cumbio, En la iden genéricn de fulscdud,
debe entenderse comprendida, no solo la falsiflcnciou de In flrmn del li­
brador ó nccptunte, sino tumbien cuando se consigna en un documento
una cbligncion que no so IIR contrnido, por ejemplo, cuando lino por des­
cuido, ñrmn un pupel en blanco y otro por abuso lo llcnu convirtiéndolo
en documento de obligucion. ¿Cómo no aceptar In prueba de su fulsedud?
El arto 852 no la prohibe desdo que al enunciar In cscepcion do fulscdnd
110 la limita al caso do fulsllicucion de ñrmn. Si In fulscdnd consiste en el
aumento do lu cantidad, so sigue que conforme se exiruiriu, probando )1\

falsedad por «.'1 todo, también deberá quedar exento cunnd... consiste solo
en parte. Estas consideraciones rigen en lns letrus do cambio, corno lo
conñrrnn el art. 824, que declara lneñcnx In aceprncion cuando se prueba
que la letra es falsa, y sincmbnrgo no tiene en cucntu In buena fé del te­
nedor do In letra, ti. quien no le queda mas accion que 111 de dirigirse con­
tra In persona de quien la obtuvo, y usí suceslvamente hasta dur con 11\
persona autora de lafnlscdnd.
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mentos que exije la ley á los efectos de la pena.-.Jul'. Criru.,
tomo 3, pág. 53.

1195. Falsiflcacion-De moneda estrangera, sin curso
legal en la República, no es delito penado por el Código.­
.lur, Crim., tomo 3, pág. 317.

1196. Falsiflcacion-Véase: Moneda, núms. 1766 y 1767.
Alteraciones, núm. 164.

1197. Falta de personeriR-Esta escepcion solo es pro­
cedente cuando el qne se presenta en juicio no está en el ple­
no ejercicio de sus derechos civiles.-Jnr. Civ., tomo 3,
pág. 49.').

1198. Falta de personeria-Opuesta á una dernunda de
reivíndícacion entablada por varios herederos. es improce­
dente respecto de aquellos que hayan acreditado su derecho.
-JUl'. Civ., tomo 3, pág. 58:l

1199. Falta de personeria-En un juicio posesorio no

11!l5-EI título 3 del Cód , Peno que habln de las falsedades, 6010 so
oCUJl/\ de lo fnlsificacion de billetes, documentos, etc .• sin mencionar nb­
solutnmcnte 111 fnlsificocion de moneda. El nrt 441 no puede comprender.
In cntrc sus disposiciones genernles; ya porque su redaccion no favorece
esta inteligencia, cuanto porque lo pena que en él se fijn no guarda IHO­

porcion con la gravedad del delito. Esta omision no es casual, no procede
ni de olvido ni de descuido del codificador. La facultad de acuñar mo­
nedu es inherente á lo sobcrania y segun nuestra carta fundamental, coro
responde esclusivamento á lo Nncion, lo facultad de penar 01 delito de
falsifícaclon: tambícn debe pertenecer correlativamente á sus Tribunales
11\fncultnd de cnstignrlo. Este delito no podrin, por consiguiente, ser eom­
prendido en un Cód, Provincial. El mismo Código asf lo establece en su
nrt. 4, inc, 4, cuando dice que 6US disposicioncs no comprenden los Cl f·
menes y delitos del fuero nacional que tienen su Código y sus Tribunales,
{, saber: In ley de 14 de Setiembre de 1863.

119i-Es necesario no confundir la falta de personería con In fllltu de
derecho paru demandar, Ln fuIta de personcria solo tiene lugar cuundo
<'1 que ,1' presenta en juicio no está en el pleno ejercicio de sus derechos
civiles, ya 6ea por incnpacidad morul Ó ffsica, como si fuese hijo de fu­
mil in, bajo la patria potestad y compareciese sin licencia del padre, ó si
fuese demente y compareciese sin 1/\ intcrvenciondcl curador.

11!l9-EI escepcionnnte confundiu la fulta de personería con la falta de
derecho para litigar: esta última circunstancia hace 01 fondo de la cues­
tion; no puede ventilnrse como escepcion dilatorio.
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puede oponerse contra el poseedor.c-cl ur. Civ., tomo 1,
pág. 54G.

1200. Falta de personeria-A título hereditario, no COI'­
responde la prueba ante la jurisdiccion comercial.-.Jur.
Com., tomo 4, pág. 402.

1201. Falta de personeria-Véase: Escepcioti de/alfa d«
personeria, núms. 1046, 104~ y 1050. T'rn nsacciones, núm. 2GH.
Nulidad, núm. 1852.

1202. Fecha-Véase: Contrato de prenda, núm. ;;G4. II/s­
trumento prioado, numo H5~.

1203. Fe de bautismo-Véase 11laternidad natural, núm.

1732,

1204. Ferro-Carril-La omision por parte de la empresa
de medidas tendentes á prevenir el daño de un tercero en sus
vías, es un acto ilícito pOI'el cual es responsable civi lmonte
ante los Tribunales.·-,lur. Civ., tomo 2, pág. 4:l5.

1205. Ferro-Carriles-Yéase Tarifas, núm. 2;¡:H.
1206, Fiador-Exigido por la ley, basta que tenga capa­

cidad legal para contratar, sin que pueda exigirse qne se
declare liso y llano pagatIor.-Jur. Com., torno 3, pág. 502.

1207. Fiador-El carácter de ~Iillistro de Estado no es
causa legal de ímpediruento.c-Jur. Com., tomo :l, pág. 502.

1200-Se trntn de unn demanda de tercerin deducido nnte un juzgndo
de lo comercial, fundndn en In propiedad, á título de heredero, de inmue­
ble embnrgndo, ofreciendo probar su carácter de heredero. Estn prueba
no puede producirse ante esta jurisdiccion, porque su justilicncion com­
prende un punto de naturaleza civil que corresponde á 1" jueisdiccion
civil.

1204-Ln empresa tiene la pericia bnstnnte para estimar cuál es el mo­
mento y los medios de prevenir los desastres. Si no toma las medidas
que esa pericin aconseja tomar, ella es pusible de culpa grnve y en conse­
cuencin debe indemnizar los dnños y porjuicios.
l~06-Lns leyes españolas que exijian que el ñndor fuese liso y llano

pngndor han caducado con la promulgncion del 06d. Civ , en cl cual no
RO exije nquella condición, sino la capncidud legal para contratar. Art.
2011 V6d. Civ.

1207-No se encuentra entre los impedimentos enumerados por el art.
2011, C6d. Civ.
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1208. Fiador-El que paga la obligacion queda subroga­
do al acreedor y este debe entregarle el título de la deuda.
-.TIlI·. Corn., tomo 1, pág. 170.

1209. Fiador-De obligacion futura, no está obligado
pOI" la pr-incipal contraida con posterioridad á la fecha en que
haya hecho saber su retractacion.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 140.

1210. Fiador-Su responsabilidad subsiste, aunque re­
quiera al acreedor para que proceda contra el deudor, si no
justifica que la insolvencia es posterlor alrequerimiento.­
.TUI·. CiL, tomo 2, pág. 25.

1211. Fiador-De obligacion de hacer, está obligado :í
entrar al pleito instaurado contra el fiado, aun cuando la obli­
gacion pueda resolverse en daños )' perjuicios.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. ui,

1212. Fiador-Véase: Juez competenle, núm. 153!). Accion,
núm. :n. Tenedor, núm. 2543. Escepcion de inhabilidad, núm.
lOG1.

1213. Fiador de cárcel-Véase Crédtto«; núm. Gí4.
1214. Fiadora del esposo-Puede sedo la esposa.-Jur.

Com .. tomo 1, pág.30K
1215. Fianza-Véase: Escarcelacion, núms. 1016 y 1017.

H('JI ocacion , núm. 2:HI. Reqistro, núm. 2316. Esccpcioues,

1208--Queda subrogado, porque lo prescriben los urts, 614 y 639, inc. 2
CÚJ. de COID. y debe serie entregado el documento que lo constata para
hncer valer sus derechos de acreedor.

1209-Art. 1990 Cód. ctv.
121O-Art. 2015 cea, Civ.
1211-:;1.' trata de la escrituracion de bienes mices, la que rué garantidu

por un tercero; la escrituracion no pudo efectuarse porque el.lindo murió
:y su sucesión fué declarada insolvente, por cuya cnusa la obligncion so
ccnvirtié en solidarill.-Art. 2013 inc. 5, Cód. \JiY, El fíudor está obligudo
á tornar el lugar del lindo, en su defecto no puede escusurse á la eviccion,
so pretesto de que se trata de una obligacion de hacer, y de que esta se
resuelve por la ley en indemnizaciou de daños y perjuicios, porque la
citacion tiene por objeto en este cuso, cumplir un hecho que 110 es per
sonalf..imo del Iiudo y que puede ejecutarlo cl .liudor, pues, como so ha
dicho ,}'u, se trata del pago do terrenos que aquel debe escriturar.
1214-Véas~ nota 1146.
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núm. 1090. Iuhihicion general, núm. 1435. Aceptacion tácita,
núm. (jI. Locaciou, núm. l(jí~l. Accion, núm. 27. Fallido'
núm. 1181.

1216. Filiacion legitima-.-\. falta do inscripcion en los
libros parroquiales y de la posesion de estado, puede probar­
se con testigos.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 22.

1217. Filiacion natural-Los Tribunales pueden de ofi­
cio aplicar la disposicion que prohibe la investigacion, cuando
el hijo se atribuye á una mujer casada. - JUl'. Civ., tomo 3,
pág. 471.

1218. Filiacion natural-Puede probarse durante la vida
del padre por todos los medios de prueba admisibles en derc­
cho para probar los hechos.-Jur. Civ., tomo 2, p.ig. 3!);t

1219. Filiacion natur-al-e-Muerto el padre, solo puede
probarse por el reconocimiento espreso ó tácito por medio de
la posesion de estado.-Jur. Civ., tomo 1, pág. ;~~5.

1220. Filiacion natura) -En vida de los padres, la
prueba debe recaer sobre la existencia de las relaciones ilíci­
tas entre las personas á quienes se atr-ibuye y que éstas dieron
por resultado el nacimiento de la persona, para quien se de­
manda elrcconocimiento.-Jnr. Civ., tomo 5, pág. 88.

1221. FiJiacion natural- Despues del fallecimiento del

1216-Art 263, cee.ci-u.
121i-Aunque el demandado no invoque en su favor lu disposicion de lo.

ley, ellu debe hacerse efectiva en este caso, porque se trata de una preso
cripcion de órden público, que no es renunciable, como todus las prescrip­
cienes legales que se refieren al estndo de lus personas y á la constitución
de la fumiliu. Esta prohibieion desaparece conlu muerte dclu mujer ca­
sadu; porque In personu muerta no conserva su estado civil de casada,
único fundumento de esta disposlcion legul. Los muertos no tienen estado
civil,nosonsino muertos.

1218-Art. 325, cea. Civil.
1:l19-Se trula de la paternidad natural de un hijo póstumo y concebido

22 días antes de ln muerte del pudre, Lu prueba de In poscsion de estado
es imposible en esle caso, porque el padre muere en lu iguornucia del cm­
barazo; no puede tener en tun corto tiempo conocimiento do este hecho:
los síntomns del embarazo no se hnblun manifestado aun, de modo que la
misma madre ignoraba su estado.

1221-La jurisprudencia de los tribunales de Buenos Aires sobre este
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padre la única prueba admisible para justificarla es la pose­
sion de estado.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 129.

1222. Filiacion natural-Véase: .Madre natural, núm.
1692. Prueba, núm. 2222. Posesion de estado, núm. 2066, Pa­
rentesco, núm. 1957. Sentencia ejecutoriada, núm. 2438.

1:l23. Fincas urbanas-Véase A rrendamiento, núm. 208.
1224. Firma-De una razon social no puede darse por re­

conocida en rebeldía de uno de los socios.-Jur. Civ., tomo a,
pág. 457.

1225. Firma-La falta de la del reo en las declaraciones
del sumario, no las invalida.-Jur. Crim., tom, 1, pago 37.

punto hn sido vária: al principio se admitió todo género de prueba en
demostrncion de 111 filiacion natural, interpretacion á que se prestabnn los
términos absolutos del primitivo artículo 325 del Cód. Civil: e admitién­
" dose en 111 investigncion de la paternidad ó mnternidad todas las prue­
« bns que se admiten para probar los hechos y que concurran á demos­
e trar la lilincion naturnlj » se adoptó mas tarde In doctrina de Derno­
lombe y demas comentadores del Código Napolcon lirnitativu de In prueba
sobre filincion naturnl á In posesion de estudo, la que fué consugrada por
el H. Congreso de la Naciou en Ley de 9 de Setiembre de 1882. Muy fun­
dndnmente hnn limit..do vnrios Códigos el ejercicio de la accion, para recla­
mur, los hijos nuturales el reconocimiento de la ñliacion, á la vida del
pudre, porque la accion deducida recien después del fnllecimiento de este,
..in un motivo razonnble que justillque In demora, puede aparecer sospe­
ehosu , Ln cláusula agregada á nuestro Código no coarta la prueba, limi­
tu solo la durucion de In nccion, restrinjiendo su ejercicio en el caso
pUl' ella presvisto : el fallecimiento del padre. La posesion de estado,
exijidn por el Código, es In voluntad rnunifestuda por una persona de
considerar como hijo suyo á otra; es menester, pues, que el padre haya
reconocido ni que se pretende hijo natural, es decir que el estado debe ser
público; por eso In confesion extra-judicial es prueba de lo ñllacíon,
pero 110 lo es de In poscsion de estado del hijo nnturul, Ln Illiacion y el
estado SOIl cosns bien distintas. Ln confesion cn esta mnteriu solo pruebo.
en un sentido coadyuvnnte. Aun antes de In citsdu Ley de Correcciones
nl Cód. Civil de Setiembre de 1882 en los tribunales de la Capitel preva­
leció la doctrina de que pllra In indagacion de la paternidad, despues del
fullecimiento del pudre, solo es ndmisible la poses ion de estndo. La doc­
trina contraria dejuria ancha puerta á los abusos en mnteria tan oscuru,
como la ñlinc.on natural, siendo COlO o es tnn difícil la defensa de los he­
rederos del supuesto padre, ajenos quizá de todo punto á los hechos que
~l' caponen y controvierten.

1225-l:!:ntre la añrrnacion de un Juez y lo. de su Secretnrio que auto
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1226. Firma-Su reconocimiento es indispensable para
dar fuerza ejecutiva á una obligacion civil.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. llS5.

1227. Firma-Todo documento comercial, de cuyo con­
testo resulten obligaciones sucesivas, puede adquirir carácter

ejecutivo por falta de pago, )" los jueces no pueden negar el
reconocimiento de la firma, á solicitud de parte para darle
ese carácter.-Jur. Com., tomo 2, pág. 319.

1228. Firma-El reconocimiento judicial de la firma que
suscribe un pagaré á la órden, no protestado á su vencimiento,
interrumpe la prescripcion, aun cuando no se haya entablado
demanda en forma.-Jur. Com., tomo 2, pág. 501.

1~29. Firma social-El uso de ella, en las sociedades
mercantiles, no altera las responsabilidades de los socios.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 133.

1230. Firma social-Véase Contrato de sociedad, núm.5íO.
1231. Firma á ruego-Por incapacidad, justificada la

riza sus actos y la negación del reo que los objeta como falsos, debe estarse
á In primera. De 'otro modo, no habría buena ndmiuistracíon de Jus­
ticia posible, no hubria procesado que no la desmíntiern. La preauncion
de derecho, es In rectitud del Juez, su honradez é ilustrncion dedicadas á
udministrnr justicia.

1226-Art. 465, inc. 2 del CM. de Proc.
122i-Trntáodosc de un documento comprendido cn 111 di-posicion del

arto 46:; del Cód. de Proc, se puede preparar la vin ejecutiva en In for­
ma que determina el arto 466, puesto que es incontestnblc el derecho ce
ojccucion, por lo que respecta á lus CUOtllS vencidas.

1228-Ln prescripcion se interrumpe por el reconocimiento judicial es­
preso mediante el emplazamiento legul c-art. )010 del Cód, de Como LI\
intimacion de pago no es el único acto que interrumpa la prescripcion, se
vcriñcn tambicn por otros medios legales menos solemnes, tales son la
protesta judiciul ó por edictos al nusente ó por emplnzamiento ante .Juez
incompetente. El reconocimiento judicial 00 la firma tiene In fuerza de
la confesionjudieinl-Art. 138 del esa. de Proe. Tít. i, lib. 2, F. R;
Ley 4, tít. 13, Parto 3; 1~' 2, ut. i, lib. 4. R. C.
1231-~ita autorizncion puede comprobarse por medio de testigos. Los

contratos comerciales se justiíícnn por documentos prlvados ñrmados á ruego
yen nombre de los contrntantes, segun lo estnblece el art. 192del Cód. de
COID. LIIs disposiciones del Cod , de Proc. no son do tenerse presentes,
porque esto en su arto 813 ordena que ellas sean observadas tan solo cuando
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autortzacion, la escepcion de falsedad es improcedente.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 65.

1232. Firmas-Véase Providencia, núm. 2206.
1233. Firmante-De un conocimiento en el libro respec­

tivo, es responsable <le la pérdida ó estravio del espediente á
que él Rerefiere.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 7.

1:l33 bis. Firmante-Véase Adulteracion; núm. 118.
1233 ter. Firmante á ruego-Véase Obliqacion, núm.1880.
1234. Firmar-Para hacerlo á nombre de otro no se re-

quiere poder especial :rel obligado en esta forma debe cum­
plir las obligaciones, siempre que se justifique que el fir­
mante acostumbraba hacerlo con su aquiescencia y que los
objetos que han producido la obligacion fueron aprovechados
por éL-.Tur. Civ., tomo 2, pág. 219.

1235. FormaJidad-~aexijida por el art.184 del Cód. de
Proc., no es aplicable al citar testigos que hubiesen prestado
sus declaraciones con anter-ioridad en la misma causa.c-dur.
Civ., tomo 1, pág. 2a6.

1235 bis. Formas-Véase Nulidad, núm. 1859.
1236. Formas y solemnidades - Véase Contratos,

núm. 5~4.

1237. Fractura-Si Sil existencia no está evidentemente

no se opongan á IIIS prescripciones del Cód de Como y aunque el arto
465 inc, 4! del Cód. de Proc., IIcuerJII fuerza ejecutiva á los documentos pri­
vndos suscritos por el obliqodo, que sean reconocidos en juicio, lo que es­
cluyc implícitumente los documentos firmados á ruego; esta drspoaicion no
puede oponerse á los prescripciones del Cód. de Como Tampoco puede
cxijirse 111 prcsentucion de un principio de prueba por escrito, emanado
del ejecutudo, cuando conste que no sabe escribir, cir cunstnncin qun resul­
ta comprobada siempre que se pruebe la verdud de un documento lirmndo
á su ruego y en su nombre, pues este tiene todo el valor de 111 prueba
escrita. El urt. ;85 del Cód, de Com., no es aplicable, por que legisla res­
pecto de los que firmnn por poder, como libradores, aceptantes 6 ende­
snntes, pero no de los que ñrman á ruego de quien se obliga,

1234-En virtud del principio de eterna justicia: tlemo C1l1/l. alteriu sdetri­
men film locúpletiorem. jiat.

1235-Esta diligencia seria supérñun, pues ella se cumple ul presentar
los testigos por primera vez.

1237 -Art. 17a, C6d. Peno
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probada, deberá disminuirse en seis meses la pena del delito
principal.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 257.

1238. Fratricidio-Debe ser penado con presidio ó pe­
nitenciaria por tiempo indeterminado.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 467.

1239. Fraude-Es indicio de su existencia, si un com­
prador pobre hubiese pagado un precio evidentemente supe­
rior á sus facultades.-Jur. Com., tom, 3, pág. !>5.

1240. Fraude-Hay indicio de fraude y presuncion de li­
beralidad, si un comprador pobre y sin recursos hubiese pa­
gado un precio considerable y evidentemente superior á sus
facultades.-Jur. Com., torn. 2, págs. 321, :~;)2 y 385.

1241. Fraude-Véase: Contrato comercial, núm. 551. Ac­
cion, núm. 21. Contrato ilícito, núm. 5i5. Acto jurídico,
núm. !>O.

1242. Frutos-Véase: Padres, núm. 19:~O. Em1Jal'[Jo IJl'e­

centiuo, núm. 988.

1243. Frutos ó alquileres-Los de la cosa em hargada
siguen la suelte de lo principul y deben ser depositados ¡i las
resultas del juicio.-Jllr. Com., tomo 2, pág. lil.

1244. Frutos percibidos-El poseedor que fuese conde­
nado á restituir el bien poseido, es responsable de los frutos

1238-Es In pena fijndn por el art. 212 del Cód. Pen. Pena fija y deter­
minada que no es susceptible de aumento ni oc disminucion, segun lo
dispone el arto HlO, pues el JUI'7. solo puede aumentar Ó disminuir In penu
cuando lu le>' doju indeterminada esa euestion.-Art. laS.-Siendo espresu
la ley, no puede darse cabida á 111 opinion de los autores, por mas arre
glndn que sen esu opinion ti los principios admitidos por In ñlosotfu y
jurisprud-ucin. Estu cuestion fué resucltn cn este sentido por mayor in de
votos; opinando In minorin que In pena del pnrrieidio es susceptible de
aumento ó disminucion.

1240-Dl1l1oz, tomo 33, pñg. 233. Toullicr, tomo 9, núms, 160 y siguientes.

1243-En virtud de la teorin de que lo accesorio sigue siempre b
suerte de lo principal. Por otru parle, In ley únicu, tít. 12,lih. -1, R. e
ordena que el ejecutado U~C, prrmanc7.en y maneje las cosas raíces em­
bnrgadns ~' solo I/ete,.,nina qlle se depositen SIIS frutos.

1244-Art. 2433 del esa. de Como
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percibidos, desde el dia en que se le hizo saber la demanda.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 17l.

1245. Frutos del país-Véase Transacciones, núm. 2646.
1246. Fuero-Véase Incompetencia ratione materia, núm.

1404.
1247. Fuerza ejecutiva-~o le da el protesto, ante la

Municipalidad, de una obligacion suscrita á ruego.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 490.

1248. Fuerza ejecutiva-Para que la tenga una obliga­
cion, no es requisito indispensable que el protesto se haga en
persona, si por la ley puede serlo ante la Municipalidad.­
Jur. Corn., tomo 1, págs. 173 y 180.

1249. Fuerza ejecutiva-Véase: Firma, núm. 786. Man·
damiento, núm. 1129. A val, núm. 161.

1250. Fuerza pública-Puede requerir su auxilio la
Exma. Cámara, para llevar á debido cumplimiento sus dispo­
siciones desconocidas por empleados provinciales residentes
en la Capital.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 289.

1251. Fuga-Del acusado, es presuncion vehemente de
su cnlpabí lidad.i--Tur. Crim., tomo 3, pág. 168.

1252. Fuga-Vi'ase Locura, núm. 1686.
1253. Funcionarios públicos-Véase Curas pá1"rOCOS,

núm. 703.

1247-No autoriza la ejecución mientras no se establezca judicialmente
la autorizacion del ruego, requisito indispensable en casos semejantes, se­
gun la ley 114, tít. 18, Purt.3.

12J8-Los nrts. 891 y 892 del C6d. de Corra, prescriben el protesto ante
la Municipnlidnd del lugnr donde la letra debió ser pagada, en caso do
ausencia del suscritor de la letra en dicho lugar. Por otra parte, la dero­
gReion del art 4fl3 de la ley de Proe. de 1879 que prescribia el protesto
en persona al deudor por el nrt. 465, inc. 6 del C6d. de Proe. vigente, que
10exige en la forma prescrita por el Cód. de Com., claramente da á. en­
tender que no es indispensnble el protesto hecho en persona al deudor en
los casos en que el C6d. nolo requiere.
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1254. Gananciales-Las adquisiciones efectuadas por el
marido ó la mnger durante el matrimonio y ántes de la pro­
mulgacion del Cód. Civil, se presumen gananciales mientras
no se pruebe el origen d..l precio con que lo hayan sido.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 405.

125ñ. Gananciales-Aun cuando no existan, es proce­
dente la soparacion de bienes de la sociedad <:onyugal.-Jur.
Civ., tom, 1, pág. 342.

1256. Gananciales-Véase: Bienes, núms, 174 y 274.
Privilegio, núm. 2174.

1257. Ganancias-Vl'ase Contrato de locacion de seroi­
cios, núm. 560.

1258. Garantias-Véase: Cedente, núm. 237. Deudor,
núm. 868.

1254-Ln Ipy 2, tít. 14, Part . 3, inducia In presuncion juris de que lodo
lo que se hallase en poder de In mugor era del marido. Esta ley no se fun­
daba en In equidad. Ln equidad exijia que hnbiern perfectn igunldnd en­
tre los cónyuges, partiendo por mitad los bienes adquiridos durante el
mntrimonio, por el trubnjo comun, Ln ley 203 del Estilo dijo: que aunque
las presunciones son que los bienes que hnn mnrido ;,' mujer son primero
hasta que In segunda pruebe que le pertenecen es costumbre que se repulen
de ambos por medio, snlvo los que probase cad n uno que son suyos npnrta­
damentc, Ln ley 205, establecin que el simple hecho de cornprur el mnrido
una heredad ú otra cosn que gnnó es/amia en uno COII Sil ml~jer, pudiera ven­
doria SI no era con mirn de defraudurlu. Ln doctrina estnblecidn por estas
leyes hn pasado nmplindn y esplicndn á Ins del Fuero Renl y Recopiladas, y
de ellas se puede deducir que todo lo que marido J' mujer compraren y ga­
nnren ea/al/do de COl/S1t110 sen de ambos por medio, salvo pruebn en contrario.
Leyes 1, tít. 3, lib. 3, F. R; 2, tít. 9. lib. 5, R C. De mnncrn que es pre­
suneion [uri» que todos los bienes que poseen lo" C"pMOS son gnnuncinles.
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1259. Gastos causídicos-Véase: Honorarios del Juez co­
misario, núm. 1365. Escepcion de compromiso, núm. 1033.

1260. Gastos causídicos-Véase: Acreedor hipotecario,
núm. 75.

1261. Gastos de administracion - Véase: Alquileres,
núm. 161.

1262. Gastos de depósito --Véase Depositario, núm. 831.

1263. Gastos funerarios- Y de última enfermedad, tie­
nen prelacion sobre cualquier otro crédito.-Jur. Civ., tomo 3,
pág. 298.

1264. Gastos funerarios-Véase: Privilegios, núm. ~178.

1265. Gastos judiciales-Solo tienen preferencia en los
juicios universales, porque en ellos se trata de intereses co­
munes.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 263.

1266. Gastos y costas-Los que cause el tutor al rendir
cuenta de su tutela, son á cargo del haber del menor.-Jur.
Civ ., tomo 1, pág. 240.

1267. Gerente-La negativa del de una sociedad anóni­
ma, á la anotacion de una trasferencia de acciones, da derecho
al propietario de ellas para reclamo de los perjuicios sufridos.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 263.

1268. Gerentes-Véase Accion, núm. 23.

1269. Gestion de negocios-Las acciones derivadas de
ella, corresponden á la jurisdiccion mercantil, si el beneficiado
fuere comerciante.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 602·.

12G3-Art. a880, incs. 1 y 2.
1265-EI art. 38i9, inc. 1, y su nota csplicativa son esplícitcs y termi­

nantes. Los gn-tos de justicia tienen preferencia solamente en los juicios
universules, porque COI ellos se trata de intereses comunes. Igunl cosa dís­
pone el nrt. 3916 del Cód. Civ, in fine.

126";-E" acto de ndministracion y hasta de forma, la anotacion de las
trasferencius de las acciones cn el libro respectivo: es obligacion del ge­
rente practicar ese acto, y si no lo practica, falta alsu obligacion, la cual
siendo de hncer, se rcsuelve cnindcmniaaclon dc daños y perjuicios-art
215 dcl Cód. de Corno

1:l69-Art. 3:i2 dcl Cód. dc Como
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1270. Gestion de negocios-Para que se declare que exis­
tió, es necesario probar que el gestor hizo el negocio á nom­
bre de otro, sin intencion de apropiarse sus resultados.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 16.

1271. Gestion de negocios-El dueño del negocio, apro­
bada lagestion oficiosa, es responsable de todas las conse­
cuencias que (¡el negocio snrjan.c-Tur. Civ., tomo 3, pág. :no.

1272. Gestor de negocios-Los actos no aprobados, no
obligan á aquel en cuyo beneficio se dice fueron ejecutados.
--JUl'. Com., tomo 3, pág. 472.

1273. Gestor de negocios-Solo está ohligado á rend ir
cuenta de la administraclon hasta el día en que haya enuze­
nado los bienes, y posteriormeute, de los intereses del precio.
-JUl'. Civ., tomo 5, pág. 112.

1274. Girante-Véase A cepta.ute, núm. 6:~.

1275. Gracia-Las sol icitndes para obtenerla, deben ser
presentadas al P. E.-Jur. Crim., tomo 1, pá~. 24.

1:l76. Gracia-Esta atribucion del Poder Ejecutivo, se

12iO-Art. 2289 del Cód. Civ.-EI que hnce un negocio propio Ó ere­
yendo que es propio, no procede corno ge,lor sino como dueño.

12il-La gestion ofíciosn unn vez rutiflcndu por el beneflciudo se equi­
para 111 mnndato. Ratihubitio ]1/'0 malldato eqItipa ra! 11l' , decin 111 ley Ro­
mana, y es sabido que el mnndante responde de lo, IIctOS celebrados por
el mundatnrio dentro de los límites del m1111<11110.

12i2-Arts. 832, cea. dlJ Como y 2305, UÓ·1.Civ,
127;$-Arts.574 y 6i9, cea. Civ.
1275-Con arreglo á lo dispuesto por el nrt, 86, inc. G de 111 Consto Na­

cional, el indultar 6 conmutar las penns es ntribucion del P. E. el cual
para ejercerla, debe recibir préviumont.: informe del Trib. correspondiente.

127G-Por el inc. 3 del arto IJ2, Clip. :J, Sección cuarta de In Constitucion
de Buenos Aires, cm ntribucion del Ejecutivo conmutar las penas impues­
tos, previo informe motivado del 'I'ribunul Superior sobre la oportunidad
y conveniencia de la conmutncion. Esta fucultnd debia ser ejercida con
arreglo á In ley rcglnrnentnrin y no podin ser nplicada á nqucllos delitos
en que el Sonado debin conocer corno Juez, ni aS. los cometidos por funcio­
narios públicos en el ejercicio de sus funciones Se desprende de lo espuesto
que el derecho de gracia no comprendin el perdon ni el indulto: se limi­
taba únicamente aS. In facultad de eonmutur las penas, Ln legislaturu dictó
la le)' reglamentaria con fecha 17 de Octubre de 18ii, en 01111 se restringe
mucho mas todnvin el derecho de gracin, escluyendosc de la conmutacion
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rige única y escluaivamente por lo dispuesto en el Inc, 6 del
art, 86 de la Constitucion Nacional.

1277. Graduacion-Tiene ese carácter, el órden en que
el arto 90 del Cód. Penal designa las penas corporales.-Jur.
Cri m., tomo 1, pág. 209.

1278. Graduacion de créditos-La estacion oportuna
para la aprcciacion del privilegio queda deferida á la presen­
tacion del estado de graduacion de créditos.-Jllr. Com.,
tomo 2, pág. 5.

1279. Gravámen - Véase Derechos, núm. 842.

1280. Gravámen irreparable-Véase Recurso de ape­
lacion, núm. 2290.

1281. Gravámenes-Véase: Sucesor; núm. 251G. Erro?',
núm. 1012.

la mayor parte de los delitos. Es evidente, que federal izada esta Capital
y cesando en elln 111 jurísdiccion de las autotldades provinciales, cadu­
cnban todas las leyes r-munudas de aquella. La Constitución Provincial
dejaba de regir ~' consiguientemente perdin lodo su vigor legnl la ley de
1877 que no eru sino In rcglnmentncion de un artículo constitucional. Con
todo, en el C6d. Penal que n-gin en toda 11\Provincin, y que rige en la Ca·
pital por disposición de In ley Nacional de 15 de Diciembre de 1881­
arto 313,-se encuentra tnmbien una reglamentncion de In facultad de con­
mutur, bastante restrictiva.c-rArts. 9!J, 100 y 105.-A pesar de esto, siendo
absoluto en el P. E. el derecho de gracia, sin otra limitacion que la que
se deduce de los términos liternles del arto 86, inc. 6 de la Cons, Nac.,
y no hallundose el Congreso nutorizndo parn restringirlo, las citadas dis­
posiciones del C6d. Pcnul, de ningun modo limitan la facultad del P. E.
Nacional en In materia, y In Icy Nocional que lo declara vigente, debe
entend...rse en cunnto no "e opongn á In Constituclon General. Que la fa·
cultad de gracia es cnsi ilimitudu en el Ejecutivo, con arreglo á la Consto
Nacionnl, se deduce del inc. del lITI. precitado, concebido en estos términos:
«Puede iudultur ó conmutur lus penlls pOI' delitos sujetos á In jurisdiccion
Federal, previo informe del Trib. correspondiente, escopto en los casos de
ncusacion por la Cámara de Diputudos.» Es dornas advertir que Ins palabras
[urisdiccion Federal esuu, tomudns corno sinónimos y equivalentes á lus de
[urisdiccíon. Nacional, en contruposicion á Injurisdiecion Provincial,

12i8-Vél\se nota lGS.
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128:l. Haber del menor-Véase: Gastos y costas, núm.
1266.

1283. Haber testamentario-Dehe ingresar al del se­
gundo matrimonio, el valor de las mejoras efectuadas por vl
padre en bienes pertenecientes á menores de un primer ma­
trimonio.--Jur. Civ., tomo 1, pág. 406.

1284. Habilitacion-Véase Contrato, núm. 537.
1285. Hecho-Las cuestiones sobre la existencia de frau­

de, error, dolo, simulacion ti omision culpable en la ejecucion
de contratos comerciales, deben ser dirimidas por un Tribu­
nal arbítral.c-clur. Corn., tomo 1, pág. ;3liR.

1286. Hecho-Véase (Iontruto aleatorio, nú ms. 540 y 541.
1287. Hechos -La tentativa próxima 11(' robo, no puede

1283-Este cnso fué resuelto con nrregl .. ti lns nntiguas leyes. Ln mujer
segun las leyes 1 y 3, tít. 4, Lib. lO, N. R, concordantcs con lns 1
y 3, lib. 3, del F. R., tiene derecho á In mitad de los bienes gnnuncinles ad­
quiridos durante el matrimonio. Entre estos gunnnciales se hnllnn compren­
didos, segun Gregorio Lopez lo dice en su glosa segunda de la ley 18,
tít. 11, Purt, 4, y Antonio Goruez cn lu ley 50 de Toro, número ;8, 10f

frutos de nlzun usufructo que tuviere cualquier de los consortes. Estos
frutos no pierden su carñcter de gnnnnciules por estar represcntndos en
formn de mejorns Luego, In mujer conserva sobre estas los mi51l10S de­
rechos quc tiene sobre aquellos. Admiti,' lo contrario, seria establecer que
el mnrido puede privarla, en beneficio de los hijos del primer mntrimo­
nio, de todos SIIS ganancinlcs, con solo dar á estos In forma de mejoras in­
troducidns cn 1'1bien adventicio oc uquellos, quc tiene en usufructo: Jo
que noserin ni justo ni rncionn\.

1285--Art. 208, Cód. de COID.
1287-Art. 20, Cód. Pen, Chnuvenu, Droit Criminal, tOIU. 5, pág. 26.

Para que haya robo es necesario que el Indron lleve 1'1 objeto robado.



192 HEC-HER

calificarse de robo, aun cuando su consumacion no se haya
llevado á efecto por hechos independientes de la voluntad del
reo.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 204.

1288. Hechos-Su aclaracion no puede tener efecto cuan­
do el .Iuez a quo no se ha pronunciado sobre su mérito.­
Jur, Com., tomo 1, pág. 525.

1289. Hechos-No existiendo por la ley fórmulas preci­
sas para negar los afirmados en una demanda, su reconoci­
miento, modificando la consecuencia, importa una negativa,
pero cambia el rol de las partes respecto á la prueba.c-Tur.
Corn., tomo 1, pág. 478.

1290. Hechos-Resueltos estos por un laudo arbitral en
un juicio misto, debe proseguirse como de puro derecho.e­
Jur. Com., tomo l. pág. 177.

1291. Hechos-Afirmados por el demandante y no nega­
dos categóricamente por el demandado, no requieren ser pro­
bados.c-Tur. Civ., tomo 5. pág. 404.

1292. Hechos-No negados al contestar la demanda deben
tenerse como confesados.-Jur. Com., tom.4, pág. 350.

1293. Hechos-Yéasc: Declaraciones, núm. 747. Escep­
cion, núm. 1023.

1294. Hechos iUcitos--Véase Da f¡osY perjuicios, núm. 731.
1295. HeredE'ro-Solo puede ernbargarsele la parte lí­

quida que le corresponda despues de abonados todos los gas­
tos testarnentarios.c-Tur. Civ., tomo 2, pág. 5!l5.

1296. Heredero-La declarator-ia de tal, solo puede ha-

12!lO-Se trntn de 111 inejecucion de un contrato de compra-venta por
omision culpable del vendedor. Pum determinur la existencia de la omi­
sion solo es competente el Trib. arbitral , segun el nrt. 208 del C6d. do
Como Unu vez resuelto este punto, la cucstion se tramitn como de puro de­
recho.

1291-Xo requieren scr probndos por el actor: pero el demandado, cUYI\
contcstnr-ion hn sido evnsivn Ó que hn guardado silencio sobro nlgunos he­
chos nfirmndos por el lictor, debe producir pruebas puro desvirtuar estos
hechos nfirmndos porel demundnntc y no negados por él.

1292-Art. lOO <':6d. de 1'1'01'.

1296-Porquo cualquier que fuere el objeto de 11\declarntorin, ellu pro-



HER 193

cerse en juicio testamentario. Las informaciones hechas con
ese objeto solo pueden ser resueltas por el Juez de la testa­
mentaria.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 550.

1297. Heredero-Cu~'o carácter fuera contestado, debe
justificarlo en incidente separado y mientras este no termine,
no puede intervenir en el juicio testamentario.-Jur. Civ.,
tomo 4, pág. 255.

1298. Heredero-La aceptacion de bienes adjudicados en
una cuenta particionaria, importa la aprobacion tácita de los
actos de su mandatario, y hace improcedente todo reclamo
ulterior Robre deudas reconocidas por este sin facultad, que
por la cuenta les hubiesen sido adjudicados.-Jur. Civ., tomo
4, pág. 381'.

1299. Heredero-Instituido pOI' testamento, en que se
guarden las formas que la ley prescribe para su validez,
puede pedir la posesion de la herencia, sin esperar la resolu­
cion de las cuestiones que sobre nulidad del mismo se hayan
iniciado.-Jur, Civ., tomo 5, pág. 401.

1300. Heredero-No puede disponer, sin el consentimien-

duciria lodos los efectos que le es consiguiente: luego, la deelnrntorin de
heredero solo puede ser hecha por cl Juez de la testnmentaria, que lo cs
el del lugnr del último domicilio del difunto. Arts, 3284, C6d. Civ, y.634,
C6d. de Proc.

1297-EI arto 699 del C6d. de Proe. establece que de las solicitudes de
los que se presenten alegando derechos á la herencin, se formará incidente
por separado á fin de que su título sea justifícndo S declarado en juicio
contradictorio, con audiencia de todos los interesados: entre tanto no tiene
derecho á intervenir en los autos principales sino el Ajente Fiscal y aque­
llos herederos cuyos títulos se hallen reconocidos 6 no fuesen contestados.

1299-Elnrt. 3413 del CM. Civ. dispone que el heredero instituido en
testamento, sin vicio alguno, debe pedir la posesion hereditaria, exhibiendo
el testamento, y toda contradiccion á su derecho debe ser juzgada suma­
riamente. LIL les 2, ttt. 14, Part, 6, concordnnte con este artículo, estable­
cía también que presentando el heredero nl Juez la carta del testamento,
hecho en el modo debido y sin raedura ni cnncelacion, se le debe poner
en posesión y tenencia de los bienes que dejó el testndor al tiempo de su
muerte, aunque el tenedor de ellos se oponga ). diga de falseded ó nulidad,
salvo si quisiera luego probar su dicho, pues en tal CMO será oido y admi­
tidas sus pruebas.
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to de los demás coherederos, de la parte que pueda corres­
ponderle en una sucesion indivisa.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 479.

1301. Heredero con beneficio de inventario-Solo es
responsable por las deudas del causante hasta la cantidad que
heredó.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 598.

1302. Heredero con beneficio de inventario-Solo es
responsable por las obligaciones del causante hasta la suma
que hubiese recibido.-.Jur. Civ., torn. 1, pág. 504.

1303. Heredero reconocido -Tiene personería para so­
Iicítar la inhibicion de los bienes que forman el haber testa­
rnentario.-Jur. Civ., tomo 2, págs. 55 y 59.

1304. Heredero reconocido-Judicialmente, puede pe­
dir la inhibicion de la herencia.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 452.

1305. Heredero reconocido-Puede ceder sus derechos
á un tercero sin anuencia do los demas coherederos.- JUl'. Civ.,
tomo 5, pág. 45(;.

1306. Heredero reconocido-Aunque no declarado, tie­
ne personer-ía para solicitar la inhibicion de los bienes que
forman el haber testamontarlo.e-clur. Civ., tomo 1, pág.5G8.

1307. Heredero instituido-Véase Inaccion, núm. 1385.

1301-Art. 33il, cea. cr-.
1302-Véu!'cllotRRlIlcr:or.
1303-E;la inhibicion no importa sino hacer efectivo el cumplimiento

de lo 'lue dispone el nrt . 2ljK2 del Cód Civ., por el cuul SC establece que
el condómino 110 puedo ensjvnnr ctc., con perjuicio de los co-propietarios.
Los coherederos son co-propietm-ios de los bienes indivisos de IRs suce­
siones.

1304-EI nrt , 448 del Có-l. de Proc , nutorizn el ernbnrgo preventivo
cunnd. el 'lile lo s.. lic-ite hubie-» obtenido unn sentencia favornble, y la
inhibieion pr.x-cde, segun el u rt , 461 del mismo Código, en los mismos casos
que el emburgo preventivo, cuando este no puede cfectunrse por no co­
noccrse b ,·rIeS del deudor. Pu-sentundose, pues, unn seutcncin que declara
ul pet icio uunte heredero e>' de rigorosn nplicncion, lo dispuesto por los
urtfculos meucionudos.

130G-EI lu-rerlcro rccouoc ido tiene un derecho declnrndo pOI' lns leyes
sobre los hienr« ,le 111 succsion, independieutcmente de In declurutorin de
herederos •. y en tul caso ,,1 'lIlhllrgo preventivo se hnllu justiflcudo por lo
dispuesto Cll el urt. 44; del (ód. de Proc., bastando In cuucion juratoria
del que lo soliciln.-Vén-c ",,1:1.' 1303 J 1304.



HER 195

1308. Heredero ilegitimo -Véase Juicio testamentario,
núm. 1571.

1309. Herederos-Véase: Bienes inmuebles, núm. 289.
Testnmentaria; núms, 25~4 y 2595. Validez, núm. 2690. Tribu­
nale» de la Republica, núm. 2658. Confe«ion , núm. 496. D(!Il­

das, núm. 8(j4. Bienes, núm. 272.

1310. Hereditario-Véase Informaciones, núm. 1421.

1311. Herencia-De la esposa, si no se justifica haberse
invertido en bienes determinarlos, el marido le es deudor de
las sumas en especie, pero los bienes quc' posea la sociedad
conyugal, se reputan gananciales y responden á las deudas del
esposo.v--Jur. Com., tomo 3, pág. 569.

1312. Herencia-Véase: In/adicto de adquirir, núm. 1476,

Ministerio pupila.«, núm. 1759. Transacciones, núm. 2G4ü.

1313. Herencia afectada-Para proceder á su realiza­
cion, el acreedor debe acudir al Juez que entienda en la
testamentar-ia, ó al que pOI' su jurisdiccion corresponda, si
esta no hubiese sido iniciada.-Jur. Corn., tomo 2. pág. 497.

1314. Herencia vacante-El denunciante de ella carece
de personer-ía para gestionar su declaratoriu mientras el Con­
sejo ele Educaciou no admita en forma la denuncia y le
conceda pode-r para llevar adelante la gestion.-,Jm. Civ.,

tomo 1, pág. 555.

1315. Herencia vacante-Véase: Jurisdiccion, núm. 1585.

Denu nciaute, núm. 818.

1316. Herencias trasversales - Véase Leqados, núm.
1610,

1317. Heridas- El carácter y cantidad no son de tenerse
en cuenta al castigar al autor; la pena debe aplicarse con
arreglo al tiempo de enfermedad que ellas produzcan.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 229.

13U-Art. 1264, Cód. Civ.
1l114-Porque el denunciante no gestiona derechos propios, sino dere­

chos del Consejo de Educaeion.
1317-Art. 233, Cód. Peno
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1318. Heridas -La calificacion médica así como la buena
ó mala asistencia, ó el organismo débil del herido, son cir­
cunstancias sin valor ante la disposicion de la ley que repu­
ta mortal la herida, causa eficiente de la muerte.-Jur. Crim.,
tom.3, pág. 229.

1319. Heridas-Véase: Lesiones corporales, núm. 1622.
Tentativa próxima, núm. 2546.

1320. Hermano legitimo-Tiene derecho á intervenir
en la testamentaria y sus incidentes, antes de la cleclarato­

ria (le herederos.-Jnr. Cív., tomo 4, pág. 14.
1321. Hermanos-El hecho de ser dos personas hijas de

los mismos padres forma prueba plena de que son herruanos,
aun cuando hubiesen variado sus nombres ó apellidos.-Jur.
Cív., tomo 3, pág. U7.

1322. Hermanos-Véase Testigos, núm. 2606.
1323. Hija legitima casada-Véase Padre, núm. 1927.
1324. Hijo natural-Que pretenda ejercer acciones rei-

vindicatorias, debe préviarnente justificar su carácter de he­
redero universal del causante.-Jur. Civ., tom, 4, pág. 420.

1325. Hijo natural-No reconocido, el Juzgado á peti­
cion de los herederos puede nombrar un tutor especial que
intervenga á su nombre en el juicio, á fin de evitar nulída­

des.i--Jur. Civ., tomo 5, pág. 66.
1326. Hijo natural-e-Véase: Patria potestad, núm. 1972.

Padre natural, núm. 1929. Testamentario, núm. 2595.
1327. Hijos-Siendo facultativo del Juez designar el es­

poso que debe tenerlos en su poder. puede mantenerlos se-

1318--Art. 205, <:6<1 Peno
1:32Q-Véase nota 1306.
1324-Siendo hijo nnturnl carece de tal nccion mientras no obtenga In

pose-ion de In herenciu. 111 que solo puede obtener previn declnratorin de
herederos.-Arts. 3412 y 3414, C6d. Civ.

13:l7-Solo en las circunstnncins especíalfsimus previstns por el art 309
del C6d. Civ., Ú otrns que diesen mérito á In perdida 6 suspension de la
patria potestad. Fuera de estos CIISOS In facultad conferida á losjueees por
el arto 213, está limitado á elegir cuál de ellos hu de tener á sus hijos ma­
yores de cinco años.
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parados de ambos, mientras las circunstancias lo permitan.
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 569.

1328. Hijos de los hermanos-Véase: Línea colateral,
núm. 1664.

1329. Hijos menores-Véase Cónyuges, núm. 604.
1330. Hijos naturales-De la esposa, el esposo no tiene

representacion para ejercer la patria potestad sobre ellos.­
JUl'. Civ., tomo 2, pág. 477.

1331. Hijos naturales-Carecen de accion sumaria para
exijir alimentos, mientras no hayan sido reconocidos ó de­
clarados tales por JUE>Z competente en juicio contradictorio.
-JUl'. Civ., tomo 5, pág. 432.

1332. Hipoteca-Equivale á ella el embargo anotado en
el registro respectivo en caso que no exista jn icio universal.
-JUl'. Civ., tour. 1, pág. 140.

1333. Hipoteca-Al deudor que ha satisfecho el gravamen
corresponde mandar otorgar la escritura de chancelacion.­
JUl'. Civ., tom. 3, pág. 204.

1334. Hipoteca-Constituida sobre un inmueble, cuya

1332-EI embargo es una verdudcra gnrnutiu que Ibl'gurn ni acreedor el
p~go de su crédito COIl el valor dc In ('0':'1 cmburgudn. Es tnmbien un gra­
vámen sobre la cosa misma. Como gruvámcn ~. CI)\II0 gnruntin os entera­
mente iguul áln hipoteca. Si existiese juicio universal, los acreedores en­
trariun á prornta y por el órden de sus privilegios.

1333-EI urt. 320~ del Cód. Civ. dn derecho al deudor hipotecario para
hacer chancclar la obligucion sin intcrvenciou del acreedor. El arto 1424
dice que el comprador debe pngur el instrumento de la venta, La rRZOIl

de esta disposicion es que ni comprador interesa el otorgamiento de la escri­
turo, tanto porque sin elln no puede adquirir el dominio de la fincn como
prada como porque necesita tener In prueba de haberlo ndquirido.
Iguales rnzones militnn pnrn que el deudor hipotecnrio esté obligudo al
pago de los gastos de chnncclucion, pues solo á él interesa la libertad del
inmueble.

1334-Ln escritura pública de comprn-vcnta, siempre quo se hayu lle
nodo los requisitos necesarios pnrn In celebrncion del contrato y senn capa­
ces los contrntnntes, contiene en sí misma In prc-uncion de verdad. Los
terceros que no hnyan intervenido en ella, no debcu sufrir las consecuencias
de la invuliducion posterior, si no han pnrticipndo delncto ilícito, que fué
la causn secreta é impulsiva de su otorgnmicnto. El nrt. 1046 del Cód.
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venta ha sido declarada nula judicialmente por haber sido
simnlada, es válida.-Jur. Com., tomo 4, pág. 126.

1335. Hipoteca-Véase: Obliqacion; núm. 1875. Chance­
lacion, núm. 360.

1336. Hipoteca especial-Su chancelacion momentánea
no estingue la obligacion, y al ser nuevamente inscrita solo
reconoce privilegio en las obligaciones de igual carácter, que
lo hayan sido durante el intervalo liberatorio, pero no en las
anteriormente inscritas, ni tampoco en aquellas obligaciones
qne sin estar inscritas, tienen hipoteca general tácita en
todos los bienes del deudor.e-Tur. Civ., tom.3, pág. 107.

1337. Hipoteca tácita-Véase: Banco de la Provincia,
núm. 260. Hipoteca especial, núm. 1236. Privilegios generales,
núm. 2179.

1338. Hipoteca espresa-Véase Privilegio especial, núm.

2176.
1339. Hipotecario - Véase Acreedores privilegiados,

núm. 79.
1340. Homicidio-Corresponde la pena de presidio por

ni'\"o dice: que los actos anulables se reputan válidos mientras no sean
anulados; )" que solo se tendrán por nulos desde el día de In sentencia que
los anulase. Declarada la nulidad de la compra-venta, sus efectos se cuen­
tan desde el dia de la sentencia que declaró la nulidad, para establecer de
este modo las relaciones jurídicas del deudor que enajenó la propiedad
con el acreedor ejecutante á quien quiso defraudar, pero no para esten­
derlas al acreedor hipotecario que no supo de la simulacion ni participó
del fraude.-Arts. 968, 969, 970 Y 971, Cód. Civ.-El arto 1054 que á
prima fdcie parece contradecirse con el 1046, tiene su esplicacion racional
y lógica cn el arto 996 y en su nota ilustrativa yel arto 1194 complementa
In doctrina. La revocacion del dominio tiene efecto retroactivo al dia en
que se adquirió si no hay en In ley ó en los aotos jurídicos que la estable­
cen disposicion espresa en contrario y entónces el antiguo propietario
está autorizado para tomar el inmueble libre de cargas, hipotecas etC'.­
Arts, 2G69 y 2670, Cód. lJiv.-Pero la buena fe de los terceros, les pre­
serva del efecto retroactivo y por esoen la nota del arto 2669 antes citado,
el codificador ha dicho: 1.11 revocacion de la propiedad tiene lugar ex
",me, cu-mdo ocurre en virtud de un derecho perteneciente al propietario
y ex tune cuando tiene lugar en virtud de un derecho perteneciente á otro
que al propietario.

1340-EI art, 207 del Cód Pen I dice: cEs calificado de asesinato y tiene



HOM Hl9

tiempo indeterminado al cometido con alevosía y premedita­
cion, cuando la detencion preventiva dura dos ó mas años.
-Jur. Crim., tomo 1, pág. 395.

1341. Homicidio-El simple, cometido sin intencion y

bajo la presión de la ira producida por las Injurias de la
víctima, debe ser penado con tres años de prlsíon.e-tlur.
Crim., torn. 1, pág. 84.

1342. Homicidio-El cometido sin intencion criminal,
no puede calificarse de premeditado.-Jur. Crim., tomo 1,
pág. 84.

1343. Homicldio-m simple cometido sin rellexion ni
premeditacion, debe ser castigado con seis altos de peuiten­
ciaria.-Jur. Crim., tomo 1, págs. 2;9 y 518.

1344. Homicidio-El simple en riña, con provocacion por
parte de la víctima debe ser penado con seis altos de pcni­
tenciaria, siempre que no baya existido el inminente peligro
que menciona el arto 15li del Cód. Penal. -.h1\". Cri m., tomo
1, pág. 5.

1345. Homicidio-Para Sil imputabilidad, basta quc el

la penu de muerte el homicidio cometido con p·clllcdilllCioll Ó ulevosia».
Segun este urtfculo 110 se requiere 111 coucurreuciu de lus d..s circuustuncius
de premedituciou y ulevosiu, bnstu con 111 existenciu de unu solu de ellus.
Se ha cousiderado UII e1'1'(11' ripogrático 111 conjuncion disyuntiva Ó 1/1que
debe tomarse por la conjunción copulativa y. Así lo han observado en 111
práctica los 'I'ribunules. Aunque 111 pena del ases inato es 111 de muerte
estu 110 puede nplicurse cuund. 111 deteucion preventivu ha durado dos ¿
mas /li\os.--Art. 17:l, C6d. Pell.

1341-Art. 197, C6d. Peu.
134:.!-Es necesario 110 confundir 111 voluntad criminnl con In intencion

criminul. LII voluntud crhninal es simplemente negativu de 111 falta de
voluntud, que escusa de rcspousubilidud cuando se prueba su cxistencin.
LIl intencion criminal, supone por el contrnrio, lo que puede 110 existir
en la voluntad simple, premeditucion y prevision de los resultudos de la
ncciou premeditada -Art. 14, Cód. l'ell.-Así, es cnliflcudo de usesinato
el homicidio premeditado CU)"II intcncion en ef njente eru ln muerte de su
\'ÍctiIDII.-Arl. 107, 6d. l'en.

1343-Art. H16,C6d. Peno

1344-Alt. 196, Cód. Pon.

1;¡~5-.\11. :lü5. CÓII. Pell.
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acto inicial fuera capaz de producir la muerte.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 84.

1346. Homicidio-No dehe calificarse de premeditado, si
la premeclitacion no resulta clara y precisamente demostra­
cIa.-Jul'. Crim., tomo 2, pág. 65.

1347. Homicidio-Precedido de un desafio irregular, debe
ser calificado como simple, sucedido en riña y penado con
seis años de prision. -JUl'. Crim., tomo 4, pág. 342.

1348. Homicidio-Véase: Aleoosia, núm. 139. Asesinato,
núrns. 214, 215 Y 216. Voluntad criminal, núm. 2720. Legíti­
ma defensa, núm. 1617.

1349. Homicidio simple-Corresponde á este delito la
pena Je seis años de penitenciaria ó presidio.-Jur. Crim.,
tomo 1, págs. 20, 26, 29 Y 340.

1350. Homicidio simple-Corresponde la edificacion de
tal, al causado por heridas inferidas en riña )' debe en conse­
cuencia sor penado con seis años de penitenciaria.-JuroCrim.,
tom.1, págs. 90 y 204.

1351. Honorarios-Para la regulacion de ellos en los ca­
sos de condenacion en costas, los jueces deben tener presente
la importancia ó valor de la cosa litigada.-Jur. Com., tom.T,
pág. 513.

1352. Honorarios -La peticion de que sean regulados
interrumpe la preecripcion.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 85.

1353. Honorarios-Para su justipreciacion en los casos de
conc1enacion en costas, debe tenerse presente la importancia
c1ellitigio.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 78.

1354. Honorarios-Devengados en una testamentaria pi.

134i-Dc conformidad con lo prescripto en el arto 196 del Cód , Peno
134!l-Art.196, cea. Pen.
135O-Véase nota 1349.
1352-LfI solicitud sobre regulncion importa una verdadera demanda en

el juicio especial sobre honorarios, y es indudable que la demanda judi­
cial iutorrnmpe la prescripclon aunque sea ante Juez incompetente.­
Art 3!J86, C6<1. Civ.

1:154-En este caso, los procedimientos pueden considerarse como una
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diendo diligencias (le interés comnn, deben ser abonados de la
masa.-Jur, Civ., tom.l, pág. 299,

1355. Honorarios - Consentida por los herederos una
regulación, la escepcion de inhabilidad fundada en la propor­
cion diferente que á cada uno corresponde, es improcedente
si 'la accion se dirije sobre la masa de los bienes testarnenta­
rios.-JUI'. Civ., tomo 3, pág. 220.

1356. Honorarios-La manifestacion de no estar confor­
lile con una cuenta, no importa el reconocimiento de la obl i­

gacion de pagal'los.-,Jur. Civ., tomo 5, pág. 481.
1357. Honorarios-El abogado patrocinante de un here­

clero carece de accion contra la testamentaria r-e-Jur. Civ.,
tomo 2, p.ig. 1;9.

1358, Honorarios-El mandante es el único responsable
con relacion al mandatario, aun cuando su defensa haya favo­
recido :í terceros.-Jur. Civ., tomo 2, pago 241.

gestion de negocios conducido útilmente, en que el dueño hu sido obli­
gad» pOI' los gustos hechos en ella, conforme á lo dispuesto en los arts.
2:.!98y 230:.!, cea. cr-.

1355-No son los herederos los deudores del nbogndo patrocinnntc, loes
la sucesion. Otra cosa seriu si In pnrticion estuviese hecha, porque enton­
ces el ubogado se vcria en la necesidad dc dirijir su uccion cout ru cndn
heredero individualmente por su purte proporcionul.

1356-Setmln de In ejeeueion seguí In por cobro de contribucion directa
adeudada por una finca, cuyn ejccucion se sigue contru una PCI'SOIIl\ que
no es su propieturia. El juzgado de pr imcru instancia condenn 111 propio­
tnrio de ellu, fundado en que lo contribucion directa gruva c-pociulmente
la propiedad, y se debe por el dueño sen quien fuere. Este fundamento es
exacto, pero de él no se induce que 1"" costas de una ejecucion seguida
contra un tercero que no es dueño de In propiedud , deba pagarlas el pro­
pietnrio.

13ó7-No existe relaciones de derecho entre el nbogndo y In testamcn­
taria á 111 que no ha prestudo sus servicios profesionnles; sino entre él J'
su cliente contra quien debe dirijir su uccion. Si el heredero se cree con
derecho de cobrar los gustos que hubiese hecho pnra obtener su porción
herediturin, el nbogado no es eesionnrio de sus derechos para poder hn­
cerlos vnler en juicio.

1358-EI hecho de que existan otras personns á quienes favorece In de­
fensa no exonera al mandante de abonar á Sil mnndntnrio los honorarios y
gastos causados en su nombre, puesto que ellos no están comprendidos en
ninguno de los casos indicados en el orto 195; del Cód. Civil.
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1359. Honorarios-Del abogado del síndíco, solo reco­
nocen privilegio en los acreedores de dominio.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 597.

1360. Honorarios-V~ase:Mandatario, núm. 1707. Abo­
{lado, núms. 3,5 Y6. Albacea, núm. 126. Apelaciou, núm. 179·
Testamentaria, núm. 2596. Defensor, núm. 766. Ejecucion,
núm. 9U. JIenorN; herederos, núm. 1750. Prescripcion, núm.
2128. Requlacion, núm. 2~29. Tutor, núm. 2673. Prescripcion
de honorarios, núm. 2138.

:1361. Honorarios de abogado-No debe condenarse al
vencido ti pagarlos, si el vencedor pudo por la ley hacerse pa­
trocinar por el defensor de pobres.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 432.

1362. Honorarios de abogado-s-No está obligado á abo­
narlos el litigante con carta de pobreza.-Jur. Cív., tomo 1,
pág. 449.

1363. Honorarios de los peritos-En asuntos judiciales,
deben ser regulados con arreglo á los trabajos necesarios para
llenar su cometido, pero no á todos los que hayan practicado
y que resulten inútiles.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 536.

1364. Honorarios del contador pÚblico-Nombrado por

13~9-EI abogado del síndico, en los concursos, no discute intereses
propios, sino que es mero director intelectual en beneficio de In mnsa de
acreedores: mientras los acreedores tienen un rol directo en el juicio de
concurso, ejercitando derechos propios, el abogado del síndico no tiene
interes directo ni ningun derecho que le sea personal, ni tiene fneultad
de discutir nada Ji.su respecto durante el juicio. Es en este concepto que
los arts. 1587, 1697 del Cód. de Como y el 3879, ine. 1, Cód. Civ. atrio
buyen preferente pago á los gastos de justicia hechos en el interés comun
de los acreedores y los que caUSRSe la administracion durante el
concurso: lo que importa establecer que los honorarios del síndico, no
hnbiendo acreedores de dominio, se abonen antes que ningun otro eré­
dito.
1364-~('gun el art , 3873 del Cód, Civ. los gastos hechos por el nlbncen,

relativos á sus funciones son á cargo de la sucesion. La rendicion de
cuentas es una funcion inherente al cargo de albacea, segun el arto 3878.
Siendo esto asf', los gastos que ella demande deben ser abonados por la
sucesión, pues se hallan comprendidos en el arto 3873. Ademas, el albacea
Be halla en el mismo cnso que el tutor respecto á la obligacion de reno
dir cuentas; y debiendo abonarse á este, segun lo dispuesto en el nrt. 462,
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el albacea de 1111:\ t cstameuturla para la formacion de la cuenta
que debe rendir son á cargo de la suceslon.c-dur. Civ., tomo 1,
pág. 186.

1365. Honorarios del Juez comisario-Son considera­
dos gastos causílIicos.-Jur. Com., torno il, pág. 606.

1366, Honorarios del Juez comisario-Son considera­
dos gastos causíclicos.-Jur. Com., tom. 4, pág. 13:>,

1367. Honorarios devengados-En prlrnera instancia, la
Cámara al condenar en todas las costas del juicio carece de
jnrisdiccion para rcgular-los.c-Tnr. Civ., tomo 2, pág. 355.

1368. Honorarios devengados-Fuera de juicio y ante­
rieres á la cesion de bienes, no tienen el pr i vilejio (Iue la ley
acuerda á los gastos cauaidicos.e-clur. Civ., tomo 2, pág. 510.

1369. Honorarios devengados - POI' el sustituto del

los gastos que en dicha opcrncion hiciese, no hay ruzon pnra que roo se
Abonen tambren nl nlbnccu.

1365-Véase no11l1359.
1366-Véllse nota ant-rior.
1367-EI arto 63 del apéndice 111 C6d. de Proc, establece que el juez .~

tribunal que huga In condenacion en costas esprese en In rnismu senteucin
lo que hnYII de ubonnrse por honorurios: es evidente que esto se rvliore lÍ

los honorarios de la instancia en que hubiere recnido In condenueiou en
costas. Por otra parte, no habria motivo alguno pirn que Jos honorurios
de primera instnnciu fueran fijados en única instancia por el superior,
privando á los interesndos de los recursos legales. Además. 10<111 inter­
pretacion que dé por resultado sucar á In Cámnra de su rol, huciéndnln re­
solver en única instancia en los CIISOS en que sea posible el recurso y que
suprima la apelacion concedida á las partes, por regla general y especial­
mente en materia de regulaciones, es inndruisible como opuesta al espío
ritu do la ley.-Arts. 226 y ~Gj del C6d. de Proc., 61, 68 Y G9-lIpénJice
al C6d. de Proc. y jI, inc. 1 de 111 ley de orguniznclon de los tribunales
de la Capital.

13G8-No son sino gastos profeaionnles prestados fuera del juicio y
anteriores á él.

13G9-En general el mandato debe ser desempeñndo por (·1 mismo man­
datario, pues adornas de obligarse él personalmente al nceptarlo-c-nrts ,
1869 y 1904, C6d. Civ.-son sus aptitudes, cuulidades y condiciones per­
sonales y su nccion individunl, las que se tienen en vista nI deferirlo el
manrluto . Segun esto, el mandatnrio debo dcsempcñnr personalmente el
mandato deferido, Ii menos que la nnturulczn del mismo mnndnto hiciem
necesaria I.. prcseucia rl. un interrncdiuriov porque eu tal cnso la cstensicn
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mandatario, no debe pagarlos el mandante, si aquel hubiese
podido cumplir personalmente las diligencias.-Jur. Com.,
tomo 4, pág 477.

1370. Honorarios médicos-El Consejo de Hijiene es la
única autoridad que puede fijar su verdadero valor.-Jur.
Civ., tomo 2, piig. 185.

1371. Honorarios médicos-Debidamente justificados, el
Consejo de Higiene es el único tribunal competente para fijae

su valor.-Jur. Civ., tomo a,pág. 75.

1372. Honorarios médicos-Se prescriben pOI' el tras­
curso de Jos años sin gestionar su cobro.-Jur. Civ., tomo 5.
pág. 410.

1373. Honorarios médicos-Véase: Requlacion, núm.
2328. JIédícos, núm. 1739.

1374. Hurto-:No puede calificarse de tal, el robo llevado
á cabo con fractura, aun cuando el valor de lo robado esté
comprendido en la disposlcion del alto 321 del esa.Pen.-­
.Iur, Crim., tomo 2, págs.49;} y 51:\.

1375. Hurto-De noche, debe ser calificado de robo y

penado con dos años de prision, cuando el valor de lo robado
no esceda de quinientos pesos. - JUl'. Crim., tomo 3.
pág. 114.

de los poderes del mnndntnrio se determina por el objeto del mnndnto-«
nrt. 1905. Pero cuando el mnndntnrio puede cumplir personulmentc Ins dili­
gcncins, el sustituto no puede cobrar mas honorarios de los que el mismo
mnndnturi« originario hubrin podido cobrar.
~37o-Art. 10, inc. 4 de In ley provincial de 26 de Julio de 1870.
1:371-Vén!'enotnanterior.
1372-Art. 4032, inc.4,Cód. Civ.
1374-E,te nrtfculo establece que hny hurto, siempre que en el hecho

no concurra ningunn de las circunstancias de los artículos que le preceden,
y corno la frncturn e!'lá comprendida entre estas eircunstancins-nrt.. 319,
inc. 2-l'esultll que en este caso no hay hurto sino robo.

1375-Véa!'e notn anterior.



1376. Iguala-Véase Escepcion de compromiso, núm. lO:tL
1377. Ilícito-Vi'ase Contrato aleatorio, núms, 540 y 541.
1378. Impedímento-s-Vóase Fiador, núm. 1207.
1379. Imprenta-El juicio por jurados para estos delitos

no está aun establecido, segun el art. 52 de la ley orgánica de
los Tribnnales.c- JUl'. Crim., tomo 1, pág. 56.

1380; Imprenta-VloaseJurados, núm. 15iG.

1381. Improcedentes-Los Jueces no pueden rechazar
las diligencias de prueba solicitadas por las partes, pues la
declaracion de ser improcedentes importa un prejuzgamien­
to.-JUI'. Com., tomo 2. pág. 58.

1382. Improcedentes-Véase Superior, núm. 2527.
1383. Impuestos-De. una casa de comercio, se presume

que el que los paga es cl propíeturlo.c--Jur. Corn., tomo a.
pág. 226.

1384. Impuestos-Véase Derechos, núm. 842.
1385. Inaccion-Pol' mas de treinta y siete años, de un

heredero cuyo paradero se ignora y que ignoraba el testador

13i9-Segun resulta de los términos de este nrtículo, el juicio por jura­
dos no está aun establecido. Lo dispuesto en el nrt. 53 es referente á In ley
de procedimientos que hn de dictarse, pues lns reglns que nllí se fijan no
están en nrrnonin con lns leyes de In Provincia de Buenos Aires que 01'­

gnniznron el jurado de Imprenta. Y aun suponiendo lu existcncin del ju­
rndo, en virtud de lo cspresado en el 111'\. 53, serin imposible SIl nplicacion
por fnltn de todn ley que determine sus atribuciones y procedimiento,
desde que Ins de In Provincin le son opuc-tu-, tanto con reine ion 111 nú­
mero de instnncins corno al. lns facultndes del Jue7. letrado ). de 109 jura­
dos que hubieren de intervenir.

1385-Arts. 117, 1111 y 3424. C6d. Civ ,
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desde mas de diez años, autoriaa al heredero instituido, en
reemplazo de aquel, para pedir la posesion de la herencia con
garantia.-Jur. Cív., tomo 5, pág. 10.

1388. Inapelable-Véase Escepciones, núm. 1098.
1387. Incapaces-Véase Nulidad. núm. 1841.
1388. Incapacidad-Véase Bienes de la Sociedad COIl,l/U­

gal, núm. 280.
1389. Incendio-La tentativa próxima debe ser penada

con tres años de penitenciaria.-Jur. Orím., tomo 3, pág. 168.
1390. Incidente-El auto que ordena su formacion en

un auto mandado elevar por apelacion es apdable.-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 52.

1391. Incidente-Sobre devolncion de un espediente, no
está sujeto á los trámites del juicio ordinario.-.Jur. Civ..
tomo 1, pág. 7.

1392. Inr.idente- Véase: Auto, núm. 243. Tutor especial,
núm. 2677. Tachas, núms. 2534: y 2535. Accion, núm. 26.

1393. Incidente sobre cobro de costas-Debe sustan­
eiarse en pieza separada, á fin de no entorpecer el curso del
espediente en que hayan sido eausadas.-Jur. Civ., tomo 1,
pág. 114.

1389-Arts 20, inc 3 y 344, Cód. Peno
139O--Es apelable, porque envuelve una «ucstion de jurisdiccion. Si se

manda formar espedicnte por sepnrndo, este es elevado 01superior y el infe­
rior continua ejerciendojurisdiccion en el pleito en los autos principales,
10 que solo puede suceder en los casos previstos por el título IX del Uéd.
deProc. Por otrn )lllrte,la formacion de incidente por separado, causa
perjuicio irrepnrablc, porque SP. opera un fraccionamiento en el espedientc
que rompe la unidad y continencia de 111 causa.

1391-Para intimar la devolucion de un cspedlente no hoy nccesidnd de
un juicio formal, puede hacerse aun sin audiencia de parte y con la sola
constancia de lrdlarse los autos en poder del intimado,

1393-Segun el art, 406 del Cód. de Proc., los incidentes que no obsten
, la prosecucion de la demanda principal deben sustunciarse en piezu se­
parada sin suspenderse el curso de aquella. El cobro de costas no es mas
que un incidente del juicio que las hn ocusionado y cuya sustanciacion no
impide In prosecucion de éste. Estols incidentes deben sustanciarse por
cuerda sepnrndn con los inserto- necesnrios.
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1394. Incidentes-No pueden considerarse tales los cua­
dernos formados con las pruebas de las partes.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 52.

1395. Incidentes-Sobre multas por infracciones á la ley
(le papel sellado, solo el ministerio fiscal tiene personeria.­
Jur. Civ., tomo 1, ]J¡ig.301.

1396. Incidentes-De una testamentaria, cualquier que
sea su monto deben ser resueltos por el Juez de lo princi­
pal.i--Jur. Civ., tomo 2, pág. 123.

1397. Incidentes--Véase: Acciones !J01'daños y perjuicios,
núm. 58. Competentes, núm. 434.

1398. Incompetencia·-No puede fiel' declarada de oficio
si las partes hubiesen consentido la resolución en que el Juez
se declaró competente.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 1!l3.

1399. Incompetencia-No pueden las partes deducirla,
ni de oficio los jueces declanu-la, despues de consentida la

1394-No deben confundirse los cuadernos que contienen la prueba de
cada parte, pues estos deben ngregurse á los autos principales, una 'HZ

vencido el termino de prueba, como lo prescribe el art, 213 del Cód. de
Proc., con las piezns separadas que prescribe el art. 406 ,i que deben for­
marse por órden del Juez en cada caso con deaiguacion de 18$ piezas que
deben contener.

139ó-Las multas no son á favor de In parte sino del fisco.

1396-EI juicio sucesorio es un juicio universal que atrae á sí todos los
demos.

1398-En el caso resuelto In escepcion de incompetencia fué opuesta en
dos ocasiones: primern, como escepcion prévin, fué rechazada; luego, ni
alegar de bien probado, el Juez volvió sobre lo Ja resuelto declurándol..
procedcnte. La Cámnru revocó este nuto, fundándose: 1° En que 111 cscep­
eion de incompetencin opuesta eru por rnzon de la cantidud, en cuyo caso
la prorogacion de In jurisdiccion es admitida y una vez consentida por 1/\
litis con testacion , Ó por una sentencia ejecutoriada, ,)'n no se puede volver
sobre lo resuelto. regln 32, ut. 34. Part, 7. Este principio sufria una escep­
cion en los casos de incompetencia mtiol/Ill materilll, eseepcion consignadn
uai mismo por 111 ley de j<;njuicinmicnto de 18i8, que ha sido derogada por
el art, 87, incs. 2 y 3 del Cód , de Proc. cuando dice: «Consentida que se"
la providencin en que el juez se declare competente, no podrá en adelante
deducirse incompetenciu por les pnrtes, ni de olicio por los jueces inferio­
res ó superiores .•

139!l-Vén,eJ¡Plun!11('1ior.
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providencia en que el Juez se declara competent.e.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 65.

1400. Incompetencia-Los jueces deben declarada de ofi­
-cio en cualquiera estacion del juicio en que ella resulte de
autos.-Jur. Com., tomo 3, pág. 189.

1401. Incompetencia-Por razon del fuero, en estos casos
los jueces deben inhibirse de oficlo.c-Tur. Com., tomo 1,
pág. 559.

1402. Incompetencia - Véase: Escepcion de incompetencia,
núms. 1052 y 1054. Nulidad, núm. 1853. Pago á cuenta, núm.
1~43. Escepciones, núm. 1096. Sentencia ejecutoriada, núm.
2437.

1403. Incompetencia del Juzgado civil-No la produce
el hecho de haber sido embargado por ante un Juez de 00­
mercio el bien hipotecado.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 1:.!9.

1404. Incompetencia ratione materhe-Puede basarse
en el fuero, pero no en la cantidud.c-Tur. Civ., tom.l, pág. 193.

1405. Incompetencia ratione materire-Es absoluta y
no solo puede, sino que debe ser declarada de oficio, aun
contra la voluntad de las partcs.-Jur. Com., tomo 1, pág. 254.

1406. Incompetencia ratione materire -Véase Senten-
cia de Juez de Paz, núm. 2433.

1400-As{ lo nutoriza el art , 3 del Cód de Proc, Siempre que el JUr.Klldo
no se hubiese declarado aun competente en In forma prescrita por el arto
87. Cód. de Proc. ó que esta providencie no esté consentida por las partes.

HOI-Art.3dl'l(;ód. de Proc
140::;-Porque el juicio seguido ante este último no tiene el carácter do

universal pnrn abarcar los demas que se relacionan con lo propiedad cm­
bargado. Por otru parte, 111 ejecutarse la sentencia de remate y venderse
la finca embnrgndu por otro juez, el dc 111 ejecucion sof icitu el levanta­
rr.iento del embargo y si hubiere oposicion de parte del que lo obtuvo, en­
tónces es llegnda 111 oportuuidud de resolver cuál de los dos jueces es el
competente para proceder á la venta: de munera que la cucstion de como
petencia por la razon alcgnda, solo puede sobrevenir en el caso de la
venta, yaun entónces no será el ejecutado sino el otro ejecutante quien
podrá promoverla, oponiéndose al lcvuntarniento del embargo.

1405-Porque la ley que establece III jurisdiccion de los tribunales, es
una ley de órdcn público, CU,}"IlS disposiciones no pueden dejarse sin efecto
por la mera voluntnd de lns pnrtes.
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1407. Incompetentes-Estando el juego de las loterías
especialmente reji.Io por las disposiciones del Cód. Civ. (tít.
11 «De los contratos aleatorios s ), los tribunales de Comercio

son incompetentes para entender en los Iitijios que de él
provengan.-.Jur. Com., tomo 2, pág. 242.

1408. Incompetentes-Véase: Compra-renta, núm. 450.
Trihunale« de la Capital, núm 2661.

1409. Indemnizacion-Por daños y perjuicios, cuando la
demandada pOI' el acreedor es mayor que la que por derecho
corresponde, no debe condenarse en costas al deudor.i--Tnr.
Cív., tomo 1, pág. 71.

14:10. Indemnizacion-Hesuelto pOI' el superior (Iue Sil

monto debe ser fijado pOI'peritos, el infer-ior no puede hacer
aclaraciones que importen señalar ¡i estos los puntos á resol­

ver.-.JIlI·. Civ., tomo 4. pág. 548.
141:1. Indemnizacion-Véase: Daños y perjuicios, núm.

718. Inquilino, núm. lHit
1412. Indemnizacion pecuniaria-V l'ase Juez del cri­

men, núm. 152ti.
1413. Indivisibilidad-De la confesion del reo, siendo

incompatible la doctr-ina qut' la admite con la presuncion (k

dolo que el C<',digo establece contra el qm' comete una trans­

gresion de la ley, corresponde á la defensa proba l' las circuns­

tancias atenuantes que alt'gue.-.Jur. Crun., tomo 1, pág. 518.
1414. Indultar ó conmutar-Véase Gracia, mims.1275

y 1276.

1400--Porque en este Cll50el demnndado ha tenido rnzon y derecho pura
litigur.

'41O-E~tllsnclurncioncs deben pedirse nnto In mismn Cámarn dentro del
término del 111'1. 222 del Cód. (le Proc.

1413-L05 nrts. 13 y 150 del Cód. Peno han "en id" á condenar acabada­
mcntc 1:0teorin tnn dobutidu sobre 111 indivisibilidad de In coufcsion. Estos
artfcul- s establecen 111 presuncion d" dolo en toda nccion criminul. La
pruebn do la uusencin del dolo, de IR irresponsuhilidnd criminal, )"
provocucion y dcmns circunstuncias que debieran in8uir en In npticucior,
de la penn, incumbe 111 procesado; lo que no importa exijir á su respecto
pruebas ucnbudas , en rnzon de que In ley penal se satisface con presuncio­
nes l}U(,hllA'lln \·PI'."flllil.s III~ circunsrnur-ins favorable- 111 reo.
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1415. Industria-Véase Contratos, núm. 587.

1418. Industrial-Que haya ejercido el comercio, puede
ser declarado en quiebra )101' obligaciones contraídas durante
el tiempo que lo ejerció.c-v.Iur. Coin., tomo 3, pág. 421.

1417. Ineptitud-Vpase Sepa racion de bienes, núm. 2450.
1418. Infanticidio-La falta de las precauciones necesa­

rias para conservar la vida del hijo que va ¡i nacer, demuestra
en la madre la voluntad de cometer el infanticidio, y debe
ser castigada con dos años de prision.-.Tur. Crim. tomo 4,
pág. 551.

1419. Informacioll-80bre reposicion de títulos, la Mu­
nicipalidad es parte legítima en todas aquellas que se preten­
dan producir, si por medio de un título preexistente no se

comprueba que el bien había salido del dominio público.­
Jur. Civ., tomo 1, pág. 49~.

1420. Informacion--Véase: Partidas parroquiales, núm.
1965. Títnlo orioinario, núm. 2ti21. Ubicacion, núm. 2680.
Alimentario, núm. 141.

1416--Aunqlle no est!; matriculado: el comerciante en estas condiciones
tiene todns In" cnrgns del comerciante, nunque cnrcce de sus prerogntivas
La ley cornerciul ni lo ampnrn ni lo proteje.

1418-Siempre 'lile á esta fal tu sucedn 111 muerte.c-Ar]. 214, Cód. Peno

1419-Ln ley 'lile instituyó In )lnnicip"lidlld y todas las que posterior­
mentc se han dictado, le hnn fijudo corno uno de los recursos para su
subsistencia In propiedad de los terrenos públicos comprendidos en el dis­
trito municipnl.v-Scticmbre 2 de 1852, nrt. G8, Octubre 11 de 1854, arto 44,
Noviembre 2 de 1865 arto 19.-1'01' consiguiente, In Municipalidlld ínter­
viene en estos juicios ojcrcieudo un derecho de control en la formación
del nuevo tftulo, pllrllno resultar perjudicada sin ser oidn, No exis tiendo
comprobnnte alguno preexistente, de que la propiedad hlll'lI salido del
dominio público, aquclln retrovierte á este, salvo prueba en contrurio, 'lile
debe producirse con intervención dc purte Icgítimo, que es 111 llunic'ip"J:dad
en este CIISO. Además, el que pierde los títulos se encuentra en el
mismo caso que el qne no los tiene, dudu ln posicion en que se encuentra
lfl Municipalidad á la que todos opondriun 111 pérdida de los títulos para
la mas fácil comprobocion de SIlS derechos sin Ins contrariedades de un
contradictor que se oponga. Debe tenerse presente ademas, que Ins infor­
maciones en estos casos no son sino títulos declarntivos de dominio) no son
títulos trasletivoa dc él.
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1421. Informaciones-Las producidas ante otros jueces,
carecen de valor jurídico para atribuir personeria á título here­
ditario en los autos testamentarlos.> ,JUl'. Civ., tomo 5, pág. 585.

1422. Informe-No debe darlo la Cámara de Apelaciones
al Ejecutivo sobre providencia dictada en ejercicio de la supe­
rintendencia que ejerce por la le)',-,Jur. Civ., tomo 1, pág. In,

1423. Informe-Véase: Jurisdiccion, núm. 15~a RCCllS(l-

don, núm. 2:~06. Secretarios, núm. 2417.

1424, Informe médico-Véase Hf'I'idas, núm. 1:318.
1425. Informe in voce-Su omision no da lugar al recurso

de nul idad.s--clur. Civ., tomo 1, pág. aOli.
1426. Informe in voce-Véa¡.;e Autos, núm. 25;).
1427. Informes del Consejo de Higiene-Y médico de

los Tribunales, forman prueba del hecho que concluyente­
mente afir-man. -Jl1I'. Crim., tomo 4, pág.41a.

1428. Informes médico-legales-Hacen plena fé para
la calificacion del hecho sobre que versan.i--Jur. Crim., tomo 2,

pág. 211.
1429. Informes periciales-Xo objetados por las partes,

forman prueba plena sobre la verdad de los puntos que abra­
zan,-Jur. Civ., tomo :~, pág. 168.

1430. Infraccion-Véase Caue« criminal, núm. 334.
1431. Inhabilidad de titulo-Ejecutivo, solo puede fun­

darse en un vicio del título mismo, ó en no estar comprendido

1422-Serilleontrnrio á 111 constituclon que hn fíjudo con precisión ln ju­
risdiccion do los Poderes Públicos y ha consagrado al mismo tiempo la
independenciu del Poder Judicial.
1425-~oes un trámite esencial en el juicio,
142i-Setratllde unu causn criminal promovidn contrn una purtern por

nborto seguido de In muerte de 111 pnrturionte. S<, procedió ñ In autopsia
del cudüver. Los informes pasndos p"r el médico de los Tribunales y por
el Consejo de Higiene estnblecinn que el aborto habia sido provocado por
In sonda 6 un instrumento semejante, y que In muerte fué debida á la
lIegmnsin consecutiva que sobrevino como efecto de In maniobra. La
conclusion á que llegan estos informes merece entero crédito por In na­
turnleza de los puntos sobre que versn el exámeu practicado por estos fun­
cionarlos técnlcos.

14:il-No adoleciendo de vicio nlguno 1111documento comprendido entre
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entre los que la ley considera como tales.-Jur. Oiv., tomo 3,
pág. 212.

1432. Inhabilidad de titulo-Véase: Honorarios, núm.
1355. Escl?pcio/t de inhabilidad de tít/(Io,núms. ioss, 1057,1060
J 10l.i2.Escepcion de compromiso, núm. 1033. Plazo, núm. 2021.

1433. Inhibicion-De los bienes que forman el haber tes­
tamentario puede pedirla el heredero reconocido.-Jur. Civ.,
torn. 2, pág. 55.

1434, Inhibicion-Véase: Heredero reconocido, núm. 1303.
Nulo, núm. 1866.

1435. Inhibicion general-Su levantamiento solo puede
pedirse presentando bienes bastantes á embargo, ó fianza á sa­
tisfaccion del ejecutante.-Jur Cív., tomo 1, pág. 46.

1436. Inhibicion general-Solo puede ser ordenada en
el caso de que no pudiera hacerse efectivo el embargo por no
conocerse bienes al deudorc--d ur. Civ., tomo 4, pág. 253.

1437. Inhibicion general-Véase Heredero reconocido,
núm. UOI.i.

1438. Injuria-Es lo que importa el calificativo de ladron,
no aseverando que aquel á quien se aplica baya cometido el
delito.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 192.

1439. Injuria-Véase: Divorcio, núm. ~OO. Üompensacion,

núm. 415.
1440. Inmueble-Vendido por el deudor con pacto Je

los enumerudos por el nrt. ·165del (·ód. de Proc. no puede considerarse co­
mo inhábil.

1433-E,tn inhibicion no importa sino hacer efectivo el cumplimiento de
lo que dispone el nrt. 2682 del Cód. Civ cuando dice, qne el condómino
nI) puede enngennr, constituir servidumbre, ni permutar con perjuicio de
lo;; copropictnrios.

1435-Art. 461 in tlne del Cód.de Proc.

1436-Vén"enolnI435.
1438-No concurre: ninguno de los requisitos exijidos por el arto 310 del

CÓJ. Pcn i y está comprendido en el inc. 4 del art. 308.

1440-El ejecutante ejerciendo las acciones y derechos de su deudor-e­
IlTts 1196, Cód. Civ. )" 22i, Cód. de Corn.-puede legalmente, pnra reintegrar
el crédito que le 11<1('lid l' , pagnr por él el precio con IIIS mejoras etc.-Arl.!;.
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retroventa, pi acreedor pue.le embargarlo siempre que se obli­
gue á reembolsar al comprador el precio y gastos correspon­
dientes.-Jur. Com., tomo 3, pág. 29,

1441. Inmueble-Véase: Contrato de cinnpra-renta, núm.

566. Poseedor, núm. 20:36. Prescripcion treiutenaria, núm.
2143,

1442, Inmuebles-e-Véase: Despojo, núm. 854. J.l1w'hies,

núm. lii5. Escriucra publica, núm , 1124. Consejos escolares,
núm. ;')llj

1443, Inquilino-Sin contrato escrito, no puede exijir del
propietario indenm izacion pOI'las mejoras hechas en el predio
arrendado.s-cl ur. Civ., tomo 5, pág. 521.

1444. Inquilino- Véase A rrendnmiento, n Ú1l1. 208.
1445, Inquilinos-Véase 1'est(qo.'l, núm. 2GOJ.

1446. Insano-Véase Curador de u n. insano, núm. i06.
1447, Inscripcion-Las sociedades mercunt í les cuyo ca-

pital no escoda de mil fuertes no se encuentran comprendidas
en la disposicion que hace obligatoria sn inscripclon, hajo

pena de nulidad.-J 111'. Corn., tomo 2, pág. 52!l.

1448. Inscripcion-De una sociedad en la matricula de
Comercio, para hacerla no se requiere la inscripcion previa

del contrato social ni aun su exhibiciou.c--dur. Com., torn, 4,

pág. 18:t
1449. Inscripcion-Yéase: Sociedad, núm. 2487.Sociedad

anónima, núm. 2·l90,
1450. Inscripcion retardada-Véase: Sociedad, núm.

2487. Sociedades anénimas, núm. 2;')02.

1451. Insolvencia-En las obl igncionss solidarias, el falle-

1384 ~' 13~5. C6d Ci\'.~' el comprador CCII. pacto de retroventa no tiene
derecho á oponerse, desde que se le devuelve lo que se Ic debiu, segun con­
trato,

1447-Art. 393, C6d.de Como
1448-Ln mutr iculncion de que hablu el nrt. 34 del C6d. de Como es

un requisito distinto del de In inscripcion de los contratos de comercio en
el Registro público, que prescribe el 111'1. 47, Y )lor lo tanto no puede
hacerse estensivns ni primero 11\condiciones requcridns por el segundo.

1451- El nrt. 84G. inc 2, Cód'. de Com., estublece que unn vez intentadn
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cimiento del firmante contra el cual se hubiera iniciado la
gestion, no basta para poder ejercerla contra otro si no se de­
muestra su insolvencia.-Jur. Com., tomo 2, pág. 397.

1452. Insolvencia-Del deudor, queda demostrada si en
el acto del mandamiento no presenta bienes á embargo.-Jur.
Com., tomo 3, pág. 447.

1453. Insolvencia-Véase: Fiador, núm. 1210. Prioile­
giO!:; .rrnerales, núm. 2179. Fallido, núm. 1182.

1454. Instancia--La nulidad por defecto de procedimiento
solo puede ser deducida en la instancia en que se haya pro­
ducido.-.Jur. Corn., tomo 2, pág. 40;;.

1455. Instituciones-Véase e/dllsllla, núm. 380.
1456. Instrumento privado - Reconocido, no prueba

contra terceros, las enunciaciones que contenga.-Jur, Com.,
tomo 1, pág. 5t.iü.

1457. Instrumento privado-La fecha cierta, con res­
pecto á t-rceros, es la de su presentacion en juicio.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 249.

14~8. Instrumento privado-Reconocido por las partes,
modificando el contenido de una escritura pública, es perfec­
tamente legal, mientras no se pretenda que produzca efecto
contra terceros.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 297.

1459. Instrumento privado-Solo tiene fecha cierta con
relacion á terceros, desde su presentacion en juicio.-Jur.
Com., tomo :~, pág. 240.

1" Rccion contra 11110 de los endosan tes ó contra el librador, no puede ejer­
cerla contrn los demos, sino en caso de insolvencia del demandado. La
muerte <le este no prueba su insolvencia. •

1452-Unn ve? que el ejecutado no presenta bienes á embargo y el acree­
dor no los conoce pora denunciarlos, no se le puede oblignr á seguir un
juicio parn derno-trur In insolvencia del ejecutado, porque esto importa­
ria ordinarixar!o contra la disposicicn de 1" ley que ha querido hacerlo
breve.

1454-Art. 210, Cód. de Proc.
145i-Art. 1O:i5, inc, 1, Cód. Civ.
1458-Art. 1194, Cód. Oiv.
1459-Art. 1035, inc, 1, Cód. Civ.



1460. Instl"umento privado - Véase: Contrato, núm. ;)7l:1.
Contrato bilateral, núm. 543.

1461. Instrumentos públicos -Cnanclo existe contradic­
cion entre dos ó mas, las aseveraciones del mas antiguo des­
truyen las del moderuo.c--Jur. Civ., tomo 1, pág. 150.

1462. Instrumentos públicos-Hacen plena f~ de las
enunciucionea que forman BU objeto prlncipal.c-clur. Civ.,

tom. 1, págs. 91 y 150.
1463. Instrumentos públicos-Lo dispuesto en el art.

~)92, de este titulo, PS aplicable á los Escribanos Secretar-ios en

las trarn ituciones del ju icio.e-clur. Ci v., tomo 1, p.ig, 4!1.

1464. Instrumentos públicos-Re presumen verdaderos,

mientras no se pruebe su falsedud.i-c.Iur. Civ., tomo 1, pág. 91.

1465. Instrumentos pübltcos-e-Pueden quedar sin efecto

por un contra-instrumento pr-ivado, y los jueces deben co­
nocer sobre la simulacion.-.Tur. Com., tomo :3,pág. 44,

1466, Instrumentos públicos-Hacen plena fl~ de las
enunciaciones que forman sn objeto,-.Jur. Com., tomo 1,

págs. 430 y 51:3-
1467, Instrumentos públicos-No argüidos de falsos,

prueban plenamente las aseveraciones que contienen.-.Jur.
Civ., tomo a, pág. 147.

1468. Instrumentos públicos-Lo son las diferentes
partes (le un espc.l iente judicial, y pOI' consiguiente forman

prueba plena.c--Jur. Civ. tomo a, pág. 274.
1469. Instrumentos públicos-Las agregaciones sal vallas

14G2-Art. 993, CÚ<1. Civ ,
H63-Porel cuul se establece que elolieilllpílblicoqnel\utori7.ó un ins­

trumento público )' 1"5 testigos no pueden contrndecir, vnriur ni ulternr
el contcnido xle (:1.

14G4-Art. 092, Cód , C¡\,., que tiene su fundamento en el nforismo ro
mano' In. dubio ill.'ltnwlell/ltIIl stallclulII est, 'lec actus silllu/a/us I,,·esumitllt·.

LIl Ley 2, íít. :1:1, Part i disponin subiumcnte que los jueces deben incli­
nurse en caso de dudu á In subsistencia de los netos.

14G5-Art.9!JG. Cód. Uiv.
l1GG-Art. 9:n, Cúd. cr-.
146i-Vénse notn nntorior.
14M-Es nntes de tirmur que se consigunu lns snlvedudes, pues In_ íir-
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despues de firmadas no pueden ser consideradas eomo la sal­
vedad que la ley permite)' declara vallda.i--dur. Civ., tomo 2,
pág. 441.

1470. Instrumentos públicos-Se presume verdaderos,
mientras no se resuelve la simnlacion.e-clur. Ci v., tomo 2,
pág. 183.

147j. Instrumentos públicos-La sociedad comercial
cuya ex ístencia no se comprueba por tal instrumento, debida­
mente rejistrado, carece de acción contra terceros lJue no hu­
bies-u reconocido directamente su exlstencla.i--Jur. Com.,
tomo z, p¡íg. 449.

1472. Instrumentos públicos -La shnulacion de un con­
trato por instrumento público puede ser declarada en vir­

tud de presunciones graves, precisas )' concordantea--dur.
Com., tomo 2, pág. 321.

1473. Instrumentos públicos-Véase: Cláusula, núm.
380. Simulaciou, núms, 2461, 2462, :!4ti7)' 2468 bis, Contrato
por instrumenlo jJllMico,núm. 579. Diligencias para mejor pro­
veer, núm. 8~O. Certificados, núm. 311. Escribano, núm. 1107.

1474. Intencion-Del reo, no t"'S admisible ni aun como
circunstancia atenuante para demostrar la inculpabilidad en
materia penal. -JUl'. Crim., tom. 4, pág. 93.

1475. Intencion criminal- Véase Asesinato, núm. 217.
1476. Interdicto de adquirir - La tramitación que 1<\

mas cierrun el neto, dc otra msneru estas no presentarian en muchos
CIISoS 1II1Il gnrnntiu suficiente.

147o-Art. 996, <:6d. Vivo
14il-Art. :199, V6d. de Com,
14i2-Véase noln686.
1474-En rnaterin penul no es lícito oponer 111 intencion propia pnrn de­

mostrar la inculpnbilidnd, cuando hny hechos muteriales, caliñcados con
anterioridad como culpables, quc niegan la legitimidad dc la nccion y es­
tablccen mns bien la presunción de criminalidad.-Arts. 9, 1:1y nrgumen­
to del 159, Cód , Peno -Ln intencion ('S un aecion fisiológica del esptrltu, que
por ser interna, no puede ser uprecindn sino por 111 persona quc 111 conci­
be, y que escupa completamente á la penetracion de los demu-, que juzgan
los hcchos por los netos estemos.

14i6-La trumitucion cstnblecidn lur 1'1 Cód , ele' Pror-. pnrn este ínter
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Jf'Y senu.a no es aplicable cuando se pille la pososion de los
Lie:1E':; l~e una herencia.-.Jur. Civ., torno 4, pág. 30.

1477. Interdicto de obra nueva--Es improcedente, mien­
tras no se justifique haber sido turbado en la posesiono -JUl'.
Civ., tomo 3, pág. 5:36.

1478. Interdicto de obra nueva-Véase Tribunales de
la capital, núm. 2661.

1479. Interdicto de recobrar-Es improcedente si el
despojo se ha llevado á cabo en virtud de sentencias ejecuto­
l'iadas.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 200.

1480. Interdicto de recobrar-Es improcedente cuan­
do el demandante no justifica la posesion que tenia, el des­
pojo y la época en que tuvo lugar.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 513.

1481. Interdicto de recobrar-Qne se intente, sin jnsti­
ficar la posesion ó tenencia de la cosa demandada, es irnpro­
cedente.i--Tur. Civ., tomo 3, pág. 2i4.

1482. Interdicto de recobrar-Solo es procedente cuan­
110 se justifica la violencia ó clandestinidad y el tiempo en
qne tuvo lugar el despojo.c-clur. Civ., tomo 5, pág. 441.

1483. Intereses-Lo dispuesto en el inc, :3 del art. iG del

dicto es aplicable solo cuando se trata de ndquirir determinados bienes,
corno se desprende claramente de los términos de los arts. 6(r¡ y 5US;
pero no cuando se trutu de In posesi ..n de In herencia pedida por el he­
redero , s in concretursc á. bien alguno determinado, en cuyo CIl~O y con
arreglo á lo dispuesto por In ley 2, tít. 14, Purt. GO:: y el arto 2413 Cód.
Civ., el juez debe cxumiuar el título ron que se pide y dnr In posesion
hercditnrin si lo hullusc sin vicio nlguno, juzgundo sumur.muente toda
contradiccion á su derecho,

14i7-Arts. Ci85,esa.de Proc , y 2408, 24!l!), Cód. Civ,
14iO-EI interdicto en este caso importnrin un recurso contra In <'jecu·

toriu, lo que no es admisible, desde que contru 111 ojccutorin no hny recurso,
ni lo es el interdicto.

1480-Arts. 2404, Cód. Civ. y 581 Cód. dc 1'roc.
1481-Es uno de los requisitos esenciales exljidos por los nrts. 2i1l4,

Cód. cr-. y 5SI, Cód. de Proc,
1482-Vénsenotn148ll.
1483-No son pos ibles los asientos respecto de intereses no estipulados
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Cód. de Com., no les es aplicable.-Jur. Com., tomo 1,
pág. 290.

1484. Intereses-Dehen basarse en un convenio, no sien­
do legales en las cuentas con-lentes, sino desde la fecha en
qne se demande el capital.-Jur. Com., tomo 1, pág. 290.

1485. Intereses-Aunque no hubiesen sido estipulados
deben ser abonados desde 1:'\presentacion de la cuenta al deu­

dOI', si no fuese observada dentro del término que la ley se­
ñala.c-Tur. Civ., tomo 3, pág. 144.

1486. Intereses-Por el uso del depósito, no está obliga­
do á abonarlos el depositario, si no consta espresamente que
le estaba proh ibido.c-slur. Civ., tomo 2, pág. 299.

1487. Intereses-Véase: Pagos parciales, núm. 1946. Be­
neficios, núm. 2ü6.

1488. Interlocutorias-EI recurso de reposicion es pro­
e 'dente no solo de las providencias de mero trámite, sino
tambien de todas las interlocut.orias.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 588.

1489. Interlocutorias-Véase Reposicion, núm. 2380.

1490. Intervencionjudicial-Véasp Paqos, núm. 1915.

en oposlcion á una imputneion de intereses, de que no so tenia conocí­
miento. Tampoco es posible unn prueba positiva contra uoncto unilateral,
cuyo nsiento no conoce ni lo puede conocer siuó el que lo practica. Este
inciso se refiere á hechos jurídicos que vinculnn á los comercinntes y
únicos que pueden obligurlos.

1484-EI arto í07 del Cód. de COlO. fijn por regla general el día de 111
demanda pnra el cobro de los intereses.

1486-EI depósito es por su nnturnleza gratuito y no se debe intereses,
sino cuando «spresnmente se hubiese pactado Ó cuando siendo irrcguliu- su
ha prohibido su uso y el depositario se ha constituido en mora paru de­
volverlo-e-nrt, 2'2:!:!, Cúd. Vivo

1488-EI arto ZZ5 del Cód. de Proc. establece que la resolucion que re­
caigu scbre tal recurso huco ejecutoriu, salvo que ese recurso fucrn acom­
"miado del de apelncion, yestn npelacion fueru procedente, segun el nrt,
Z:W. Esta disposicion legal demuestrn de unn mnnera incontestublo que
lns interiocutorius que decidun nlgun nrtfculo ó causen gruvámen irrepa­
rable son susceptibles as( mismo del recurso de revocatoria, porque son
las únicas que reunen 11\5condiciones requeridas para ser apelubles.
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1491. Interventor-En los procedimientos del deudor du­
rante el término de la morator-ia, es cargo personal é inherente

al acreedor nomhrac1o.-Jur. Com., tomo 1, pág. 29~.

1492. Interventores-Véase Comerciante, núm. :3a2.
1493. Intimacion-La prescrita pOI'el a1'L 428 del CÓ(]

de Proc, debe ser clara y esplícíta, no considerrindose tal, la
órden de deducir sus acciones dentro del término de diez

d ias, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por dei-e­

cho.i--Jur. Cív., tom. 1, pág. 11;).

1494. Inventario-Solo prueba la existencia de los bienes
que tuvieron á la vista los inveutm-iadoros, y no puede serv ir

de base para fundar responsabi lldades contra un tercero, que

ni lo ha suscr-ito ni ha pedido su nprobacion.i--cl ur. Civ., tomo

4, pág. 235.

1495. Inventario -T'ara la entreza 11(' mercu.lerius. tie­

ne derecho á ex ig it-lo el comerciante á quien se hubiese le van­
tado el auto de ()uiebl'<\.-Jul'. Com., tom, ·1, p;íg. ;Ia:?

1496. Investigacion - Véase Fi,i,,,·ilJl/wt!III'ul. núm.

1217.

1497, Irresponsabilidad - Yt'ase Votuut-id rriminnl,
núm. 271!).

1-l!lI-ComocnrgO)lcrSOlllll é inhercnte nl cnrácu-r dc ucrcvdor no puede
este ser delcgndo.

1-l!l:l-Delteslo de dicho nrtfculo se deduce que el juez debe cSl'l'csnr
con clnridnd los efectos del upercibimiento que h~~1I pnm que e-tc sen
procedente,
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1498. Jactancia-Vencido el término señalado para en­
tablar la accion qU1: surge de haberse atríbuído derechos pro­
pios á bienes que constituyen el patrimonio de un tercero, la
condenaciou en costas es ineludible.-Jur. Civ., tomo 3,

pág. 5.
1499. Jueces-Deben recibir la cansa á prueba, aunque

las partes no lo pidan, siempre que se haya alegado hechos
acerca de los cuales no haya conformídad.c-Tur, Civ., tomo 3,

pág. 27,

1500. Jueces-Xo están obligados á resolver las cuestio­
nes propuestas por una de las partes, sino las que alegadas por
ambas resulten probal1as.--Jur. Cív., tomo :~, p.ig, 432.

1501. Jueces-Al dictar sentencia no deben tomar en con­
sideracion las declaraciones de testigos que, aunque concor­
dantes y precisas, den por resultado la verdad de hechos con­
trarios á las leyes de la naturaleza. -JUl'. Cív., tomo 1,
p;Íg.334.

1502. Jueces-Al repeler de oficio una demanda que no
se acomode á las reglas establecidas, deben fundar su auto.­
.Iur, Civ., tomo 1, pág. 503.

1498-Art. 428, C'ód. de Proc.
14!>!l-Art. 1O-l, Cód. de Proc,
1500-Art. 21G,Céd. de Proc,
1501-Trotándose de hechos que se producen, obedeciendo á una ley fllt,,1

dc la naturulezu, debe esturse á 111 ley y no á lo declarncion de testigos.
l!i02-EI nrt , 75 del C6d. de Proc., si bien autorizn á 108 jueces á. re­

pcler de oficio IIIS demandas que no se acomoden á 108 regios establecidos,
mando osí mismo que aquellos cspresen el defecto que estas contengan.
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1603. Jueces-.Para mejor proveer- no pueden ordenar
diligencias que las partes han debido pedir dentro del tér­
mino de prueba. La prueba producida fuera del término debe
ser rechazada.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 372.

1504. Jueces-No pueden antes de la sentencia definitiva
apreciar la prueba producida en un juicio, ni declarar en
consecuencia innecesaria alguna de las diligencias pedidas
por las partes. - Jur, Civ., tomo 1, pág. 184.

150fó. Jueces--No pueden dar por deaistido al demandante
que no presente al deducir sn accion los documentos en qne
funda sus derechos.-Jnr. Civ., tomo 1, pág. 121.

1506. Jueces-Puede de oficio ó á peticion del Ministerio

1503-Seria violnr el precepto claro y terminante del arto 118 del Cód.
de Proc,
150~-Segun el arto lOS del Cód. de Proc. la prueba <1ebe nnreciarse

al pronunciar sentencia de6nitivn. Proceder de otro modo importurla un
prejuzgnrniento.

1505-EI arto 72 del Cód. de Proc. establece, que cuando el actor no
tiene á su disposicion las escrituras y documentos en que funda
8U derecho, debe mencionarlos espresando lo que de ellos resulte,
dcsignundo el archivo, oficina ó lugnr donde se encuentran. El art, 73
dispone que después de interpuesta la demanda, no se admitan al actor
sino documentos de fechu posterior, ó anteriores. bajo jurnmento de no
hnber antes tenido conocimiento de ellos. 1<.I.iu"z no puede, en cense­
('ueucia,intirnarnlactorquepresentelosdocumento.enquefund!lsUS
derechos bajo npercibimieuto de tenerlo por desistido, porque en los ar­
tículoscitndosestán establecidos los efectos que produce la no presentacion ,
quo no es seguramente la pérdidn de los derechos del actor, sino 1" prohi­
bicion de hacerla valer en juicio.

1506-No puede invocarse en contrario el arto :197 del Cód. Civ: 1"
Porque la designacion que en él se hace de los CIISOS en que los jueces
tienen el deber de dar á los menores tutores especiales, no importa 1/\
prohibicion de hacerlo en casos análogos. 2° Porque el cnso que nos
ocupa puede considerarse comprendido en el inc. 1 de dicho arto • Los
jueces darán á los menores tutores especiales cuando los intereses de ellos
estén en oposicion con los de sus padres, en cuyo poder se encuentren.'
En el caso que nos ocupa, 1" madre desiste de un juicio que interesa di­
rectamente al menor, y desiste porque quiero ausentarse y teme las mo­
lcstias de un pleito. De munern que consultando su propin comodidud Ó

HIS intereces que lo llaman á otra parte, sacrifica los de su hijo priván­
dolo de un padre .r del derecho que tiene para que este le suministre
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Pupilar nombrar 11n tutor especial que gestione los derechos
11('1 hijo natural, si la madre hubiese desistido de probarlos.­
-Iur, Civ., tomo 1, pág. :395.

lf-07. Jueces-No pueden, antes de la sentencia, pronun­
ciarse sobre la procedencia ó improcedencia de la prueba pe­
dida por la parte.-Jur. Com., tomo 2, pág. 58.

1508. Jueces-No pueden fallar válidamente sino sobre
puntos sometidos á Sil declsion -JUI', Com., tomo 1, pág. 4i2,

1509. Jueces-Al señalar dia para el cumplimiento de
diligencias, no pueden abreviar los términos establecidos
para qlle las partes se opongan á lo en ellas ordenudo.s--Tur.
Civ., tomo 2, pág. GOS.

alimentos. Ahorn bien, si segun el inc, citado, bustn que los intereses de
hijo esten comprometidos por hul lnrse en cposicion con los del padre,
pnra darle un tutor especiul, con doble rnzon debe dársele cuando In
mndre no solo los compromete, sino que los pierde dctlnitivamente por el
abandono que hnee (le ello'. El urt íeulo :l2H del Cód. Civ., dá á los pn
dres nuturules los mismos derechos y nutoridud que ñ los pudres logftimos.
Pero el nrt. :ll!l dispone: que los jueces pueden restringir 6 suspender en­
tcrnmcnte el ejercic i i de e-te derecho, cuando asf convenga 111 interés ch'
los hijos. Estu rcstrlccion Ó -u-ponsion uo puede tener por objeto dcjnrá
estos dcsnrnpnrndos, sino por el contrnrio, dnrles UII nuevo prot-ctor que
rcemnluce con ventnju ul padreen el ojcrcicio de 1(., derechos restringrdos
6 suspendidos, y este nuevo protector no es otro que el tutor que
se nombre ni objeto. Lueg», si In fur-utud de restring ir Ó su-pender In
patrin protestad implica neccsuriumente In de nombrar un tutor, es indu­
duble qlle el Jucz puede hacer este nombrumiento no sclo en los cnsos
esprcsnmcnte determinados en el nrt , :l!)i sino tnmbien siempre que IIS(

cor.vengu á los intereses de los menores, El arto 171 es mns espreso aun:
dispone que ~i el pudre fultnse á In obligncion de prestur ulimcntos, pue­
de ser demnndud o Ó por el propio hijo si fuese ndulto, asistido de tm
tutor especial, O por cuulquier de los parientes ó por el ministerio de me­
nores.

1:)Oi-ImpOltarin un prejuzgnmiento.
1:JÜB-Véllse nota núm. rsio
1:)(J!)-Serin privnr á los litigantes de los términos que les acuerda In

ley pnrn hucer valer sus derechos, Cuando el Juez señala dia 'parn el
cumplimiento de una resolucion dentro del término en que ..lla pueda ser
recurrido, In designncion de eso din, lleva implfcitn la eondieion de que
aquel á quien perjudica In resolución se somete" ellu, pues de lo eontrnrio
loa términos legnles podrían abreviarse á voluntad del Juez, restringiendo
In Iibertnd y amplitud que las leyes ncuerdan á la defensa.



JUE 223

1510. Jueces-Solo están obligados á resolver las cues­
tiones articuladas en la demanda, su omision en resolver las
que durante la secuela del juicio puedan haber introducido
las partes, no es causarle nulidad.-Jur.Civ., tomo ·t, pág. 521.

1511. Jueces-Al dictar sentencia, no pueden declarar
que una de las partes tiene derecho á promover determinado
juicio.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 5G9.

1512. Jueces-Solo deben tener presente al pronunciar
sentencia, lo exijido por la parte al entablar su accion, ha­
ciendo caso omiso de las modificaciones que en la secuela del
juicio hayan podido producirse.i--dur. Civ., tomo 5, pág. Itl,

1513. Jueces-No pueden declarar cuales son las cues­
tiones á resolver cuando el arbitraje es voluntario.c-Tur.
Com., tomo 4, pág. 145.

1514. Jueces-Carecen de [urlsdiccion para obligar al
pago de la multa por infraccion á la ley de sellos, á los fir­
mantes que residen fuera de la Capital.c--Tur. Civ., tom.4,
pág. 535.

1515. Jueces-Véase: Accion, nÚm,2G. Contrato, núm.
5G4. Potestad, núm. 2088. Competentes, núm. 430. Improcc­
dentes, núm. 1381.

1510-Ll\senteneil\debe contener In dccision espresn J' posltivn con ar­
reglo á Ins acciones deducidas en el juicio. El art. :?IS del Cúd, de Proc.
dispone, que cuundo hayan sido vurios los plintos lit igioso», cl Juez ~e

pronuncie sepurndutuente sobre cudn lino de ellos: pero los puntos litigio­
sos á que se refiere estn disposicicn, son tnn solo lus cuestiones que com­
prende In demnndn y 11\contestaclon, y los hechos pertinentes que hacen
parte de ellas.

1511-EI Juel\ debe limitnrse t\ dejar á salvo Ins nociones de In pnrte.
1512-Despues de contestada la demundn no puede ser modiñcudu, y 11\

scntencin debe contener decision espresa, positiva y precisa, con arreglo
á lns acciones deducidns-e-art, :?IG del C6d. de Proc.

1513-Porque SU determinncion depende de 111 libre voluntad de los
partes, con arreglo á lo estublecido en los nrts. iüi y i!)l del Cód. de
Proc., pues son ellns lns que hnn de convenir el nrbitrnje y fijar IIIS cues­
tiones que se someterán al fullo de los árbitros. 1'01' otra parte, 111 formnli­
zncion del compromiso es un contruto, atento lo dispuesto por los nrts.
iü!) y ii1, Y In intcrvencion del Ju('z es de mera formu parn su vulidez
cunndo hubiese de otorgarse en juicio pendiente.
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1516. Jueces civiJes-Véase Compraventa, núm. 450.
1517. Jueces comisarios-Véase: Honorarios del Juez

Comisario, núm. 1365. Escarcelacion, núm. 1015.

1518. Jueces de comercio-No son competentes para en­
tender en el cumplimiento de cuestiones sobre trasferencia
de bienes raíces, aun cuan.lo en ella haya Intervenido como
parte una sociedad anónima.-Jur. Com., tomo 1, pág. 445.

1519. Jueces de mercado-Sus resoluciones son inape­
lables.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 181.

1520. Jueces de paz -No se encuentran comprendidos
entre los funcionarios que deben prestar declaraciones ó ab­
solver posiciones por medio de informe.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 170.

1521. Jueces de paa -y alcaldes, no estan obligados á

151A-Pnrn que un asunto surtn el fuero mercantil es necesnrio que el
ncto que lo produce sea comercial independientemente de In calidud de
IIIS personas ó de 11\5 purtes contrntuntcs; Ó que siendo comerciantes los
que lo ejecutan, ejerzan de cuenta propia netos de comercio, pues la nu­
turuleza del negocio en el primer euso, y In, del neto y In culidud de IIIS
personns en el segundo, detormiuun In jurisdiccion. Lo, arts , 1 á 7 del
Oód, de Como que enumeran los casos en que 11),personas y 1115 CO,IIS de­
terminan In jurisdiccion mercantil , no comprenden In venta de un bien
raiz verificado por un comerciante, antes ni contrnrio, In especiñcacion
de ellos, revela que están fuern de lus opernciones comercinles los contra­
tos sobre inmuebles, y nsi lo constntn el nrt, 516 que los csccptua del
comercio.

1519-Ln ley org. de los Trib. de In Cnp, que creó In jurisdiccion do
estos, no contiene nrtfeulo nlguno que ntribuyu á los Jueces letrados de
primern Instuncin, jurisdiccion pnra conocer de lns npelnciones que se in­
terpongsn contrn las resoluciones de los Jueces de )[ercnllos. Por otra
parte, el Juez de Corrales, sole desernpeñn la funcion judicinl que desig­
na el ine. (i, a rt. 120 del Cód. Rurnl, el que textualmente dice nst: «oír
y decidir verbalmente dudas ó reclamos sobre deudas entre nbnstecedores
y sus peones, relntivos á jornales.• Esto artículo no establece si las reso­
luciones que dicte, son Ó no npelublcs. La práctica hn consagrado que
ellas no son apelables, y los Jueee3 de primera Instnnciu entienden en
grado de apelacion solo de lns resoluc'ones de los Jueces de Paz.

152o-}t~1 art.202 del Cód. de Proc, no los comprende.

1521-Las leyes de la Provincia de Buenos Aires incorporadas á les de
Proc.-art. 312 de la Ley Org.-prescriben 'lile en los asuntos de la COO1'
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seguir' en los ju icios los trrimites y formaliduck s l¡tl(' la ley
exije para los jueces letrados.v-vlur. Com .. tomo 1, pág, j·B.

1522. Jueces de paz-Yl'ase: Demandas, núm. SO\. ."""'11­
teucia d" JI/f!Z d" ¡lUZ, núm. 2-!:t1.

1523. Jueces de primera instancia-Xo pueden cono­
cer de resoluciones 11e los (le Paz 1(111' han pasado en autori­
dad de cosa j uz;ral\a.-.J 111'. Com., tomo 1, p¡íg. 2a;;.

1524. Jueces de primera Instancia-e-Véase Demandas,
núm. :-l01.

1525. Jueces de la Capital - Son competentes para
entender PI) el cumpl im iento de contratos sobre bienes si­
t uatlos frn-ra dI' Sil jurísd ícciou, m ieutras no SI' trate de ac­

ciones posesorias, y los interesados tengan su domicilio en
ella.-Jur, Civ., tom. ;j, pág. ;j8:3.

1526. Jueces del Crimen-Son los únicos competentes
para ejecutar las sentencias en (¡tle pOI' razon (le daños y 1)('1'­

juicios hayan sido condenados los reos á una iudenmiza­
cion pecuniar-ia.c-vlur. Crim., tom. 4, pág. Hjli.

1527. Jueces inferiores-Solo pueden ser recusados sin

petonciu de los Jueces de 1'117. se procedn en nctuacioncs verbales, p res­
cindiendo de In escrupulosidnd de los juicio".

);,2;,-Se tratu de unn demnndu deducidu sob re cntrogu de un campo,
Corno estu uccion es por SIL nuturulczu pcrsonnl ene bnjo In snnc-ion del
nrt -lO del C6d. de Proc,

1;,:!6-Emnnnndolnsentenci'ldelnjul'is,liccionel'iminnl,esá ('11 n misma
á quien co rr esponde hnce r ln efcetivn, llnv.indoln ,~ ejecucion 11I11I cuando
comprenda indomuizncioncs civiles, Si hicn el CÚ,l. Civ. estnblccin una
completnscpnrllcioIlClIll'elnllceionpellnl)'llIei\·il.ellnhnsidonllel'l\dll
por el Uód. Pon. que eslnblecc que todn vez que se declu re ni procesado
uutor de UII delito, se le debn condenar ni lIIislIIO tiempo á In indo mniza­
cion de los pe rjuicios, El Cúd. Pcn no solo establece In iudomu izuc ion
de los daños y pl' rjuicios cnusudos por un dl'lilo,sino que determinu tam­
bien In mnnern de hncerlu efer-tiva: locunl denota clurumcnte In compe­
tenciu del Jue7. del Crfmcn Ó. quien correspondo siompro In npl icncion del
C6d. Peno Ademus, es rcgln de procedimiento que es .Iuez competente
en todos los incidentes y emergoncins de una cnusu, el que lo es pnrll
conocer de lo principal: COIllO que tnmbien In ojocucion de In sentencia
corrcsponde nl mismo Jue7. que In pronunció.

I;,:li-Art, 366, C6d. de Proc, Por nnuloaiu se hn ndmitido las recusa-
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causa por E'Iactor al entablar la demanda, y por el demanda­

do antes ó al tiempo de contestarla. El cambio de jurisdic­
cion sufrido en la Capital no modifica la regla, si el que ha
sido nombrado conocia ya en el espediente.-Jur. Civ., tomo

1, pág. :~(j3.

1528. Jueces originarios-Son los únicos competentes
para ordenar la reposicion de sellos.-Jur. Com., tom, 4,
pág. 155.

1529. Juego-Las deudas que tienen ese origr-n no son
exij ibles ante los 'I'ribunales.c--Tur. Civ., tomo 2, pág. 282.

1530. Juego-Véase Deuda, núm. 863. Incompetentes,
núm. 1407. Loterias, núm. lGIH.

1531. Juez-Cuando existe conformidad de partes en la
calificacion de un hecho, el Juez no tiene facultad de cambiar­

lo Ó desfigurarlo al pronunciar sentencia.-Jur. COID., tomo 2,

pág. 144.
1532. Juez-La forma en que él considere deber hacer á

los testigos preguntas propuestas por las partes, no es causal
de recusacion.-J ur. Com., tOID. 2, p¡ig. 240.

1533. Juez-Debe averiguar sumariamente si el acusador
carece de recursos, y si resultare afirmativo, autorizarlo para

usar papel simple, nombrándole un defensor si manifestase

ese deseo.-Jur. Crim., tomo 1, pá[". 11:15.
1534. Juez-Podrá dlsminuir la pena de un año de pri­

sion hasta la mitad ó tercera parte, segun las circunstancias.

-JUl'. Crim., torn. 1, pág. 227.

1535. Juez-Queda á su arhitrio optar por la pena de pre-

cienes fuera de los casos do este artículo cunndo han ocurrido cambios de
jueces en el conocimiento de In~ causas Ó en el personal de los juzgados;
de ninguna numera puedo admitirse cuun.lo el Jue"- es el mismo que hl\
conocido en el usunto con el consentimiento de lus partes.

I;:';¿íl-Arl. 18 del Decreto ltt·glnlllenta:"io.

1:)20-Vénse notas 540, &tI Y 116iI.

1532-No está comprendida entro IIL" enumerudus en el IIrt. 3~ dol Cód.
de Proc,

1534-Art. 2-10, Cód. Peno
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sldio ó penitencim-ía segun la edad del r~o.-.hlJ', Cri m., tomo
1, pág. tt.

1536. Juez-El de la testamentar-ia es el úuico competen­

te para reconocer derechos hered itar-ios.c-Tur. Civ., tom. :',
pág. 585.

1537. Juez-DeclaJ'ado nulo un auto, las costas pot' l·l oca­
sionadas deben ser a cargo del Juez qnc las calls<',.-Jllr. Civ.,
tomo 1, pág. 371.

1538. Juez - Véase: OMig{(l:ioll, núm. 187-1. R('('IIMI";OIl,

núrns. 2a01, 2:\07 y 2310,

1539. Juez competente-Para entender en la demanda
contra el deudor principal, lo es tambien para entender en el

juicio qne se promueva contra el fiadoiv--clur. Civ., to:n. 4,

pág. 27.
15'40. Juez competente-e-Véase: A cusacion, núm. 107,

Tronsarciones, núm. 21i·U.OM':r¡w'iol/('s, núm. 1flOG.
1541. Juez comísar-ío-i-Yéaso Honorarios (/I'¡ JII('Z routi­

sario, núm. I:3(j1i.

1542. Juez cor-receíonal-c-Carece de jurisrl iccion para en­

tendel' en demandas en que se pida conjuntamente la aplica­

cion de las penas de arresto y multa.i--Tur. Cri m., tom.4,

pág.40G.

1543. Juez correccional-Xo es competente para cono­

cer en cansas que puedan 11101'PC01' mayor pella q\l(' la de un
aiio de lll'ision,-.Jnl'. Ci-im., tom , I, pág. ~~I(j,

1544. Juez de la tutela-e-No puede renunciar garantias

1;-,3i-Art. 2,10 in filie Cód , de Proe.

1.-'3!l-Art.:' del C6d. del'roe.

]:,1:?-Arl. :,,1de In Ley Org. de los Tl'ib. dc 1:\ CliP'

l~,.j:I-"énsc notu nnterior,

1;",.j·I-1,n nutorldnd del Juez de ln tutcln n" se esticndc hnstn disponer
do los derechos de los menores contra In voluntud de sns j-eprescutuutcs
lr gnles, y solo puede autorizar ñ ejerc('rn'1uellosnelf,s'luecslos no pueden
pructicnr por sí solos s in lu uutortzneion judicial. como se desprende de
I:\s disposiciones del tít. de 111 Administrucion de lu tuteln del Cód. Civ.­
Arts, 40!) á4j.j.
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establecidas en favor de un menor contra la voluntad del re­

presentante legal de este.-JIII·. Civ., tomo 1, pág . .J.J.
1545. Juez del Crimen-Recusado, otro «le igual juris­

diccion debe resolver el incidente.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 15li.

1546. Juez exhortado-Ko puede adm itir del emplazado
excepcion alguna.-.Jur. Civ., tomo 1, pá~. 58.

1547. Juez Incompetente-e-Yéuse: Nulo, llIím.18lili. Nu­
lidad, núm. 18(i2.

1548. Juez recusado-e-No puede resolver si la persona

que lo recusa es Ó 110 parte en el juicio, solo debe resolverse
el incidente sobre personer-ía, despues de aceptada Ó negada

la recusacion.i--vlur. Ci v., tomo 5, pág . .Jili.

1549. Juicio- Siendo independientes entre sí la tercer-ía
~. el ejecutivo, en que esta se haya deducido, el Juez tiene

jurisdiccion para continuar entendiendo en lo principal, aun

cuando la tercer-in penda de resolucion ante el superior.­
JUl'. Civ., tomo 1, pág, 3li5.

1550. Juicio-Los Jueces no pueden suspenderlo, no exis­

tiendo conformidad de partes.i--d ur. Civ., tom.2, p¡íg.189.

l,j.j,j-Llls leyes HH uel E"tilo; o,tít. 7, lih, 1,1", R: G, tít. 10, lih. 2, n.c..
~, tít. 2, lih. 11. No\·. J~. y nrgumento de In ley de In de Nov. de 1828, oro
.lenln'lueenc"soderecu,,"doeouclllIsRullodelosnlculdes-quesonlos
.Iucccs de prirueru Instunciu-c-couozcn otro ulculde dc lu recusncion con el
objeto 'le declarar si e" Ó nó procedente.

l~)jG-,"(',ase nota 1092.
1~)4,o;-EI Juez debe lirnitnrse á resolver sobre IR recusncion, ndmitién­

dolu Ó desechándolnv y enel pri mer cnsov ul duez á quien corrcspondleru et
conocirnicuto de lu causu, serin el 11I1I11UUO á resolver sobre In persoucriu
iuvocnduj y eu el s.'glllluo,ejeclltorindll Ó conflrmndu su rcsoluvion, recien
es llegudo el cuso de resolver sobre ln pcrsoner¡s.

};",-t!J-Siendo iudepeud icntes entre se estos UOS juicios, In apclacion en
el uno no obsta á In prosecuciou del otro y el Jllez tiene plcnu jurisdice ion
enelquepelltluunteél.

1550-E,to irnportnriu dr-jur sin efecto lus obligncioncs que surjen paru
las purtes del cuusi-s-eontruto de litis contestnciou, nr-gnndo ul nctor y ni
demundndo cl derecho que tienen pum lIe\'III' eljnicio ndelunte hustnque
sen pronuneiudn sentcuciu detinitiva, condenundo ó absolviendo sobre \.l
nccion eutabludu.
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1551. Juicio-Seguido contra un ausente, no puede en
ningun caso conferir los derechos que la ley acuerda contra
el rehpldE'.-,Jur. Com., tomo 4, prig, 177.

j552. Juicio-Véase: Certificado», núm. :H1. COIlf.'''I",'iO,

núm. 4G1. Acreedor, núm. Gli. A"to, núm. 2:3li. Esra rcelnvion,

núm. IOI!). J/illisil!/'io dI' 111f'IIO I""S, núm. 17(i2. Transarciou,
núm. 2G37. Hetencion, 1I1Ím. 2:3!l;¡. 1\"lIlid((d, núm. Hi;¡!).

1553. Juicio arbitral-El tercero solo forma parte del
Tr-ibunul en caso de d iscordia.c-cl m-. Civ., tom. 2, pág. ;¡!)!l.

j554. Juicio arbitral-Véase Contrat» de urreudamien­
to mercantil, núms, ;¡;)3 y 5;¡4,

1555. Juicio contradíctor-lo-c-Véase: Valid-s, núm. 2G!IO.
Alimentos, núm. 1;)5.

1556. Juicio criminal-En este, tanto el acusador como
el acusado deben presentarse por sí mismos, sin qne pueda
aceptarseles representantes en ningun caso.v--d ur. Crim., tom.

2, pág. 24.

1557. Juicio de alimentos-La prueba producida en lino
no tiene valor en los posteriores, cuando E'I t.ir-mpo trascur i-i­

do entre lino y otro es mas ó menos remoto.-Jnr. Civ., tomo
1, p¡íg. ;¡li,

15[;8. Juicio de tachas-e-Véase Tucka«, núm. 2;¡:\4.
1559. Juicio de terceria--"óase l~'sf'f'IJI"i(IIII'~, núm. lO~;¡.

1560, Juicio ejecutivo-Los Tribuuulos de la Capital son

t:",;j\-Ll\l\usencin en sí mismn es un hecho inculpuble , mientrns no se
pruebe In inlenci.. n d .. losa {, 1" uegl ijenciu con que 'C hny« efcctundo,

\;,ijfi-!.n ley 1~, tít. ;1 0 1'111'1 urccrn como 1" 31,tí1.2de In mismn, ul
ndmií.ir la representncion del acusudor y dcf ucusndo en I'I.iIO cruninul,
la ni('~1I en los eusos en que In justicia no se pudicru 1111<"'1' directumentc
t-u 011''' sno en uquel que ji/ce el yel'l'o cuando le fuese probado. l<:1I todn
ueu-nciou cu que iu penu no sen 1111111". ,,1 ncusudu debo hnl lurse l' rescute
en el juicio, pOl'que siempre C~ couvenicntc oir sus couviecioucs corno

«Icmcntos d<, deeislou Ú descargo.

If,;ji-gll es le truscurso puede cnmbinr el estndo pccuninrio de 11110 y
otr«.

l.'jlio-Asílo onseñn In comun doctriun fundndn en it, conexidad de In

cuu-u , Ademns trutúndose de unu uccion pcrsonnl es Juez competente,
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competentes para entender en demandas ordinarias contra
indi viduos ó sociedades residentes en el estrangero, siempre
que ellas sean consecuencias de un juicio ejecutivo seguido
ante ('lIos.-Jnr. Com., tomo 2, pág. 200.

1561. Juicio ejecutivo-El exceso en los bienes embarga­
dos para responder al pago de la obligacion y costas, no es
causa de nulidad.·-Jur. Corn., tomo 1, pág. 233.

1662. Juicio ejecutivo-Llegada la estación oportuna,
solo puede oponerse las escepciones enumeradas en el arto
852 del Cód. de Com.-Jur. Com., tomo 1, pág. ~O.

1563. Juicio ejecutivo-Las convenciones hechas en él,
no cumplirlas, no lo suspenden ni modifican su carácter, cuan­
do se hubiese convenido qne no cumpliéndolas quedarían sin
efecto y libre la accion del acreedor.-Jur. Corn., tomo 1,
pág. lG~.

1564. Juicio ejecutivo- Solo es procedente cuando se
dirije contra las personas inmediatamente responsables.c-Tur.
Civ., tom.3, pág. 2:1ti.

1565. Juicio ejacutivo-Vi'as(l: Clucncelaciou, núm. 35!).
Üompeteule«, núm. 432. Litis-pendencia, núm. lG77. Renuncia,

núm. 237~. Sentencia, núm. 242:3. Ee cepciones, núm. 10!)O.

no habiendo lugnr convenido pnra el cumplimiento de In obligncion, el
del domicilio clld dernnndudo ó el del lugnr del contrato, aunque acci­
dontulmente se hnlle en él. CU)"II circunstnuciu es necesurio se relllice.­
Art. -1, inc. :1, Cód , de Proc ,

15GI-Jo:I urt , -IH!Jde 111 1<')"sobro juicio ejecutivo nutorlzn In nulidad cuando
Fe hubiese violado las forrnns estublecidus pura este JUIcio, pero no puede
decirse que hny vlolur-ion cunndo simplerueuto se nlcgu un exceso en los
bienes embnrgados, exceso que puede subsannrse por el correspondiente
recl n1110 de 11\purte interesnda ,

1;>G2-Siempre que se trnte de letras de cnmbio ú otros papeles de co­
mercio.

1563 -En este caso no hny sino unn suspcnsion condicionnl de In eje­
cuciou.

1564-EI juicio ejecutivo es un juicio eminentemente personal y solo se
admito en virtud de un título que por si mismo hace prueba plena y ul
cunl le da In ley tnntu fuerzu como á la decision judicial.
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Escepcion de compensacion, mimo lO:lO. Apelaciones, núm. '183.
Escepcion de nulidad, núm. 1067.

1566. Juicio general--Véase Ejecutante, núm. !151.
1567. Juicio informativo-En él ;para. probar el orígen

de derechos que deben hacerse valer en oportunidad la prue­
ba no tiene término fatal. El defensor del ausente cuyo fa­
llecimiento se pretende probar, debe circunscr-ibu-se á fiscali­
zar la prueba rendida.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 382.

1568. Juicio mixto-Resueltos los hechos por un laudo
arbitral debe proseguirse como de PUI'O derecho.-Jur. Coui.,
tom.l, p¡íg. lii.

1569. Juicio ordinario-Véase: Sentencia, núm. 2425.
Sumario, núm. 2520. Datu« y perjuicio«, núm, iIU. Di'Iechos
hereditarios, núm. 844. Letra de cambio, núm. Ili2U.

1570. Juicio principal-Véase Acciones pOI' daño» y per­
juicio.':, núm. 59.

1571. Juicio testamentario-Iniciado antes de la vigen­
cia del Cód. Civ., el heredero ilegítimo puede disponer libre­
mente de su parte de herencia, aun cuando le hubiese sido
concedida como pension alimenticia. - Jur. Civ., tomo 5,
pág'. 456.

1572. Juicio testamentario - Véase Heredero, núms.
1:!96 y 1297.

1573. Juicios sucesorios- Véase Tl'ibunales de la Capi­

tal, núm. 26liO.

lií6i-Los derechos sucesorios, segun el nrt, 3282 del Cúd , Ci\'.,se nd­
quieren recién 1'01' In muerte dcl nutor de In sucesión Ó por la presuu­
cion de muerte en los casos prescritos 1'01' 111 ley. L()~ lhunndos á ellos
son libres de ejcrcitnr Ó 110 esos derechos, «uundo lo tengan á bien, desde
que ningunn ley les obliga tÍ hucerlos vnler en un tiempo dndo. No huy,
por cousigulentc, rnzon pllTllII' garles el derecho á probar cunndo quieran,
el hecho de que so originnn II':!derechos que In ley les acuerdn , Su des­
cuido ú omision en rendir mns Ó menos pronto esa prueba, ~olo puede
per] ..dicar á los mismos que la ofrecen, sin que afecte cn mnner.. ulguns
IlIs intereses de aquel cuya muerte Ó presuncion de muerte se truta de jus­
tiücar,

15il-L,''y octava, tíl. 8, lib. 5, Rec. C. ó sen In sexta, lit. 2. Lib. 10 de
In ~o\'. R.
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1574. Juicios sumarios-Véase: Recusacion, núm. 2305.
.Ali/l/(,1I/0S, núm. 148. Comerciantes, núm. :\96.

1575. Juicio Universal-Véase: A notacion. de f'mbargo,

núm. Ilil{. "-'/l/b((rgo auotndo, núm. 971. Pricileqio« gf'lIel'o}e.'1,

núm. 217!1. (Fastosjndiciales, núm. 12li5.
1576. Jurado-Para los delitos (le imprenta no está aun

establecido, segun el arto 52 de la Ley orgánica de los Tri­
bunales.-.Jnr. Crim., tomo 3, pág. 499.

1577. Jurado-Para los delitos de imprenta no existe co­
mo inst.itucion judicial en la Capital.-Jur. Crun., tomo 1,
pág. 241.

1578. Juramento-paJ'a desempeñar funciones arbitrales

solo es esencial y aplicable á los particulares. -.Jur. Civ., tomo
2, p¡íg. 381.

1579. Juramento-Pllelle ser ordenado despnes de la
agregaclon t\p los documentos á qne él se l'efiera.-Jnr. Civ.,
tomo 2, pág. Il'10.

1580. Juramento-Bajo el cual puede pedirse la agrega­
cion de documentos no conocidos al entablar la acción, debe
prestarlo personalmente el qne los acompaña: el de su apo­
derado no basta.-,Jnr. Ci\·., tomo 4, pág.4li9.

1581. Juramento-Vi-ase Dano» !lllf'I:illi('ios, núm. 725.
1582. Juramento estimatorio-De los daños y perjui-

l.'íiG-Y,;nsenotn 13i9.
15ii-\'én'l!lIotn13i().
15i8-Xó :i los jueces, porque 'estos yn 10 tienen pres tndo ni recibirse

de Sil curgo ,
15i!l-~.'tll d ilijonciu puede dicturln el Juc» purn mejor proveer, nsf lo

nutoriza el art . 5i, inc. 3 del Cód , de Proc ,
15f:lO-:,in cmbnrgo, no es esencinl que lo preste personalmente, bnstu

que ofrex-u, bnjo 111 respousnbilidnd de su reprcsentndo, el juramento
que prescribe In ley .

1562-E"lc jurnmento prescrito por cl nrt , 220 del Oód, de Proc., pnru
fijnr el monto di, los perjuicios sufr idos, uunque está concebido en términos
genernles , debe interpruturse conforme Ii lns reglus de 111 Iójicu, de IIUl­

nern 'IUCsu npficucion no resulte un contrnsentido, y debe liruiturso á los
perjuicios cuya importnucia no puedu dcter.r.innrso por otros medios de
prueba. Este juramente es un medio supletorio de prueba que la ley con-
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cios, solo es pertinente, cuando estos no pueden ser proha­
dos por todos los medios que la ley permite.-Jur. Civ.,
tomo a, pág, 150.

1583. Juramento in litem-No basta para que pueda
apreciarse la existencia de daños y perjuicios.-Jur. Corn.,
torn. 1, pág. 235.

1584. Jurisdiccion--Careccn de ella los tribunales, para
entender en asuntos adrnln istrativos.c-Tur. Civ., tomo L
pág. 188.

1585. Jurisdiccion-La del Juez de la testamentaria cesa
despnes de aprobada y hecha la divlsion de la herenciav-c­
JUI'. Civ., tomo 1, pág. 5.

1586. Jurisdiccion-Solo deben considerarse mercuntiles
á efecto de conceder jurisdíccíou á los tri bunales, los actos ú

obligaciones contraidos por una empresa comercial con ohje­
tos esclnaivamente comerciales.-Jur. Com., tomo 2, pág. 31!.

1587. Jurisdiccion-De los jueces, por razon de la canti­
dad demandada, se rije por el saldo deudor al tiempo de ini­
ciarse la demanda, y no pOI' el monto primitivo que tuviera
la obügacícn.c--Jur. Com., tomo i\, pág. 189.

1688. Jurisdiccion - La EXUla. Cámara de Apelaciones
carece de ella pam conocer de recursos interpuestos contra re­
soluciones dictadas por el tribunal arbitral creado por el art ,

cede \,01' esccpcion, cuando cl crédito J' la obligncion están legnlmentc
comprobados y no hn podido probarse su importancia pccuninria: pero
In escepcion 110 puede convertirse en regla, porque de lo contrurio el
acreedor podrin convertir en su provecho ln deflcienciu de su prueba, y
aun omitir todu dilijenciu tendente á probar el monto de su crédito, parn
lIjul'lopor el medio mus fácil del jurnmento.

1;¡toI3-EI art. ~20 del C6d. de Proc. presupone In comprobucion de In
existencia de 105 dnños y perjuicios.e-Yéuse nota 1582.

F¡HG-Vénse nota l;llH.

1[¡88-Por dos razones: 1°, Porque el urt , 80S del Cód. de Proc. dispone
que scontra lo sentencia de umigubles componedores no se dará recurso
alguno, salvo In nccion de uulidud» etc., y :l", porque )1\ Cámara no es
competente pum conocer dircctumente en 1II1n accion que no se 111' <lis­
cutidonircsueltoellprimeminsluncin.
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1 del Reglamento adicional de tramways.-Jur. Civ., tom.B,
pág. 409.

1589. Jurisdicclon-Del inferior, ni el recurso de hecho,
ni la providencia pidiendo informe al Juez de la causa, la
auepende.c-Tur. Civ., tom.2, pág. 42G.

1590. Jurisdiccion-De los J ueces de Paz, las disposi­
ciones de la Ley orgánica, no son aplicables á los juicios exis­
tentes al tiempo de promulgarse.-Jur. Civ., tomo 2, págs.
12:\ y :\19.

1591. Jurisdlccion-Vi'ase: Autoridad militar, núm.

25:~. Herencia afectada, núm. 1313. Autoridades judiciales,
ntÍm.254. Jueces inferiores, núm. 1527. Juicio, núm. 154!l.
Ministerio fiscal, núm. 17;'7. Apelacion, núm. 177. Senten­
cia, núm. 2441. Competencia, núm. 421. Empresas de lram­

U'a!Js, núm. 100:t Jueces de la Capital, núm. 1525. NI/lo,
núm. 1866. Juez correccional, núm. 1;'42.

159:l. Jurisdiccion arbitral-Corresponde á ella el co­
nocimiento de cuestiones provenientes de la interpretacion de
un contrato de arrendamiento mercant.il c-slur. Com., tomo I,
pág.lG6.

1&93. Jurisdiccion arbitral-Véase: Arbilros arbitra­
dores, núm. 202.

1594. Jurisdiccion comercial-No son exijibles ante
ella los documentos de carácter civil aunque otorgados pOI'

un comerciante.c-clnr. Com., tomo 1, pá~. 5G;'.
1595. Jurisdiccion comercial - Los rernutadores son

1589-No lo inhabilitan paro seguir entendiendo en la caU5Rhasta fullarla
definitivamente, porque así lo estnblcce la cédula de 11 de Enero de 17iO.

1500-EI nrt. lO, inc 1 de dichn ley dispone que elln es solo aplicnble
á las causas qlle se inicien despucs dc o-tublccidos los Tribunnles creados
por ella.

1592-811 interpretacion requiere c..nocimientos especinles ujenos ni
JlIe7.. Argumento dl'l orto i ()¡'I H..glamento de ndmiuistrncion de justicin
de 1813. Arl. (jOI del <':6d. de COIll.

l."lH-E" ncccsario ademns <1<-1 eurá"'"r de comerciuntev quc el neto sea
por su nnturulczn IIICI'Clllllil.-Y"llse u-tn 1578.

1595-Sl'gllll el 111'1. Ilf\ del Cúd. (le com., los rematndorcs SOIl agentes
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agentes auxiliares del comercio, y como tales están sujetos á
la jurisdiccion comercial respecto á las operaciones en que
intervengan en ese caracter.c-slur. Com., tomo 2, pág. 1!IO.

1596. Jurisdiccion comercial-Es competente para en­
tender en la ejecncion promovida pOI' uno de los firmantes de
un documento privarlo, que ha oblado íntegra la multa )101'

infraccion á la ley de sellcs.c-Tur. Com., tomo 4, pág. 416.

1596 bis. Jurisdiccion comercial-Véase: Competencia,
nÍlm.419. Contrato comercial, núm. 551. Acciones, núm. ;,2.

Obligaciones, núm. 1905.

1597. Jurisdiccion esclusiva-La tienen los Trihunales
de Comercio (le la República, para entender en cuestiones
promovidas contra sociedades anónimas estrangeras estable­

cidas en ella como personas jurídicas, sobre bienes situados

en el país.-J 111'. Corn., tomo 1, pág. 5~3.

1598. Jurisdiccion nacional-Sobre los archivos exis­

tentes en la Capital es escluyente de la Prov lnoial.i--cl ur.

Civ., tomo 1, pág-s. 1H Y 209.

159ft Juzgado - Véase: Escrito, núm. 1117. AJl"/a/J!,',

núm. 17:1.
1600. Justo titulo - Véase Posesion, núm. 2052.

auxiliares del comercio y como tllÍes estuu sujetos á 111 jurisdiccion y leyes
mercantiles respecto á IIIS opernciones que ejecutan en esa calidad. El ca­
rácter de la persona es comercial yel IICto reputado acto de comercio.e-e­
Art. T, ine. 2, Cód, de Uom

159G-LII imposición de niultns 1'01' violacion de 111 ley de sel l... en las
ohlignciones comercinles, competr- al Juez que ,'0110"" de diehns obliga­
cione-: tanto porque nsí lo dispouiu esu ley en su urt. 43, cuanto por'lue
llS UII incidente del juicio priuc ipnl, el que nl pago de In multn -e refiere.
y corno 1:1subrogucic-u del 'lIle Jlngll In multu, en los derechos del Fisco,­
Art. j'G8, inc, 2, Cód. Vi,'. -Ic du tambien el derecho J(~ ..jercer Ius uccio­
nes nnte In mlsma juvisdiccion unt« la cunl podr'in ejercerlus: pues In subro­
gucion legnl trnspnsu al nuevo ucreodor 1'011 todus lns gnrnntins ~. .lerechos
del antiguo acreedor, todas lus acciones que tenia pura ejerecrlll,.-Art.

in ibid.
t;J9j'-·~1 nrt. 4 del Cód , de Proc. e,Il\),I",'., que el JlIer. competente,

cuando se ..j e rcitun acciones reules s.. bre bienes inmuebles, es el del lugar
donde estn situndu In cosn litigiosn.
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1601. Juzgado correccional-Xo es competente para en­
tender en un juicio de calumnia en que se pida la apl icaciou
<lel arto iU1 del Cód. Penal.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 245.

1602. Juzgado de la Capital - Véase Competente»,

núm. 431.
1603. Juzgado de lo CiviJ-Vpase: Comerciales, núm.

387. Incompetencia del Juzgado civil, núm. 1403.
1604. Juzgado del crimen-Véase Robo, núm. 2408.

160!-Estc artículo impone 111 pCIlAde dos Años dc prision, siendo Así que
el nrt. 54. dc ln ley Org. de los Trib. de In Cup., solo autoriz« á imponer
pcnllshllst:lUnllliodcI'risioll.
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1605. Laudo arbitral-Resueltos los hechos pOI'('ste en
un juicio mixto, debe proseguirse como de puro derecho.­
JUl'. Com., tomo 1, pág, In.

1606. Laudo arbitral-Contra su ejecucion, no procede
la escepcion de falsedad.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 18.

1G07. Laudo arbitral-Hace cosa juzgada cuando no ha
sido recurrido en tiempo.-.Jur. Corn., tomo 4, pág. 18.

1608. Laudo arbitral-Dictado en el estrangero por un
tribunal arbitral nombrado por mandato de la ley, requiere
para su cumplimiento en la República, la ejecutoria de los
tribunales competentes.-Jur. Com., tomo 4, pág. 2GO.

1609. Laudo arbitral - Véase: Escepcion de fulsnlad»

núm. 1039. Arbitros, núm. 1!17. Nulid(((l, núm. 1861.
1610. Legados-La obligacíon de atender las cargas que

gravan á uno de ellos es ineludi ble cuando se ha aceptado

1605-En lns cuestiones mistas es necosnrio coustutur en primer término,
el hecho que debe dur nacimiento ni derc,·h".-Art. 208 del Cód de Como

1607-Contralos lnudos se dan I<.lS mismos recursos que contra lns sen­
tencias-Art. 789, Cód. de l'roc.,-y tanto los unos como lns otras causan
ejecutorin cuando n ) son apelados.

160a-Se trata de un arbitramiento fo1'7.0S0, en que los árbitros desem­
peñan unn delcgucion do los Tribunales y cuyo luudo es una verdadera
sentencia pronunciada en cl ejercicio de la jurisdiceion contenciosu, sujeta
á 1119 mismas restricciones en cuunto á su cjecucion en el cstrnnjerov que
las sentencias dc los tribunales. Sobre este punto Curavautes hu emitido
su opinion en este sentido, fundándola en argumentos irrcfutnblcs.s--Yéase
tomo 3, pá~. 680.

1610-Art. 3807. ese. Civ.
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otro legado que sea libre y perteneciente á la misma sucesion.
-Jur. Civ., torn. 2, pág. 543.

1611. Legados - Véase Consejo General de Edacacion,
núm.5I:t

1612. Legalizacion-Véase Documentos, núm. 906.
1613. Legatario-Que cumple la obligacion, tiene dere­

cho de repetir contra su co-legatarío la parte que por él hubiese
abonado sin que se requiera la autorizacion de éste para el
cumplimiento de las obligaciones comunea.e-clur. Civ., tomo
2, pág. 513.

1614. Legitima defensa-No puede invocarse cuan-lo 108

ataques no sean de naturaleza capaz de poner en peligro la
vida.--Jur. Crim, tomo 1, págs. 84, 129 Y 272.

1615. Legitima defensa-No se hará cargo al reo por ha­
berse escedido en el ejercicio de ella, si de la posicion del
homicida al cometer el acto, resulta que pudo obrar bajo la
imp resion súbita de la turbación causada por un espanto
Irreaistible.c--Tur. Crim., tomo 1, pág. 272.

1616. Legitima defensa -No se considera tal cuando el
atacarlo ha tenido tiempo y posibilidad para sustraerse al ata­
que de la victirna.c-vlur. Crim., tomo 3, plÍg. 26.

1617. Legitima defensa-La tentativa de sustraerse á la
agresion antes del homicidio hace presurn ible esta escepcion.
-Jur. Crim., tom. 3, pág. 562.

161~. Legitima defensa-La prueba de la escepcion cor­
responde al reo.-Jur. Crim., tomo 4, págs. 21 y 409.

1619. Legitima defensa-Véase K~tl'flllrJul(fci(JII, núm.

1I64.

1Ii1:1-Las cargus impuestus á los legados son por su nnturulezn indivi­
sibles, y III cumnlirlus uno de los legutnrios en su totalidad, tiene derecho
á repetir del otro III parte que le corresponde, si" que le valga á este
alegar que no quiso ni nutorizó á aquel para llenar dichu obligo"¡on.­
Art. 1589,C6d. Civ.

1Ii14-Arl. 160, C6d. Pen.
lIH.'"_Arl. 157, Cód , Peno

1Ii1l;-Arts. 154)" 155,C6<1. Pen.
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1620. Lesion corporal-Que solo ocasione enfermedad
de un mes ó mas, sin dejar defecto físico, debe ser penada
con un año <leprision. -Jur. Crim., tomo l. pág. 227.

1621. Lesion corporal-A la hecha sin intencion <le
matar corresponde la pena de un año de prision.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 33.

1622. Lesiones corporales-Como tales deben ser cal i­

ficadas y castigadas las heridas causadas por sevicia qU(' no
ponen en peligro la vida ni deforman miembro alguno.e-slu r.
Cr-im., tomo 3, pág. 426.

1623. Lesiones corporales-Las que inhabilitan COIll­

pletamentv para el trabajo, deben ser castigadas con tres años
de prtaíon.i--Jur. Crim., tomo 2, pág. 211.

1624. Lesioneg corporales - A este delito corresponde
la pena de tres meses de arresto, - JUl'. Crim., tomo 1,

pág. R2.
1625. Lesiones corporates e-Producidas con intencion

manifiesta de causar la muerte, debe castigarse como tentati­
va próxima de homicidio, frustrado pOI'circunstancias agenas

á la voluntad del reo.-Jur. Cri m., tomo 4, pág.3:t
1626. Lesiones corporales - VI'ase Deformacion,

núm. 772.
1627. Letra de cambío-e-Lu esce pcion de litis-peuden-

cía opuesta á la ejecucion de una letra d,' cambio debe ser
rechazudn.e-cl ur. Com., tomo 2, pág. 129.

162o-Art. 23-1,Cód. Peno
1621-Vénsenotnnnteriur.
Hi22-Art. 230, Cód , Pen. Véase el comentnrio de este artículo hecho

por el Dr. Tejedor en Sil Proyecto de Cód . Peno pnTII In Rcp. Arg., tom , 2,

pág. 889.
lG23-Art. 236, Cód. Peno

W:2-1-Art. 233, cea. Peno
Hi:25-Arts. 20 y 196 del Cód. Pen. y SIIS eomenturios,
lG:2i-Lnsúnicns escepciones ndll1isible,;contl"llllnnletrndecnmbio son

Ias especitlcndus en el nrt.8.j2 del Cód. de Como LRS ostublecidus por el
Cód. de Proc , no son uducibles, porque svgun el nrt. 813 dc este Có<1.SIlS

dispoaiciones no pueden uplicnrse en cuunto se opongan ni Cód. de Como
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1628. Letra de cambio-La que no lleva lugar designa­
do para su abono, se entiende pagadera en el lugar donde­
ha sido firmado.--Jur. Com., tomo 2, págs. 154 y 261.

1629. Letra de cambio-Probada en juicio ordinario la
deuda que la motivó, no es necesario probar ia autenticidad
de las firmas que la suscriben.-Jur. Com., tom.4, pág. 313.

1630. Letra de cambio-Véase: Escepcion de inhabili­
dad de título, núm. 1060. Escepcion. de falta de personeria,
núm. 104g. Adulteracion, núm. 118. Falsedad, núm. l lül ,
Aceptante, núm. 6:3. Tenedor, núm. 2543.

1631. Letra de comercio-c-Es título suficiente para fun­
dar un embargo preventivo.-Jur. Com., tomo 4, pág. :237.

1632. Letras de cambio-La ley las reputa comerciales,
aun cuando los que en ellas intervengan no sean comer­
ciantes.-Jur. Com., tomo 3, pág. 272.

1633. Letras de cambio-Se prescriben á los cuatro
años.-Jur. Com., tomo 3, pág. 279.

1634. Letras de cambio-El documento de responsabi­
lidad única, otorgado pOI'el aceptante á favor del librador,
no equivale á la proviaion de fondos que exije el Cód.­
Jur. Com., tom. 3, pág. :~30.

1635. Letras de cambio-El adquirente por pago, sub­
roga al acreedor en todos sus derechos contra librador y

aceptante.-.Jur. Com., tomo 3, pág. 330.

Hi:2H-Art. j8:3, C6d. de C..m.
\fj::t-EI ine. -l del urt. 443 del Cód, de Proc., que nutorizn nl ucreedor

pnrn pedir emburgo preveutrvo, se refiere procisnmeute á las deudas que
estcn justiflcndus por los libros de comercio llevados en debida formn 1'01"

el lictor, lo que importa haber comprendido cn el artfculo citudo, los do­
curnentos comercinlesv corno lo es lu fetra de comorcio ,

\fj:::2-Por el arto j, ine. :¡ del Cód de Com., las .. pcracrones sobre letras
de cambio son considcrudus comerviules, y 10.'1 que cn ellas intcrvengnn
quedan sugctos á las leyes y jurisdiccion comercinles-s-art, G del C6d. de
Comercio.

J(;:¡:l-Art. 1003, ine. 1, Cód , de Como
I(jT,-LIl primera parte de) nrt, &lOdel Cód. de Com., sienta ~ste prin­

cipio geuerul, pero tiene ulgunus limitnc iones que lus ccnsiguu en In H~·

gundn parte.
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1636. Letras de cambío-e-Las acciones provenientes de
ellas, se prescriben á los cuatro años.-Jur. Com., tomo :J,
pág. 332.

1637. Letras de cambio-O papeles endosables, se pres­
criben á los cuatro años.-Jur. Com., tomo 1, pág. ~06.

1638. Letras y pagarées -A la órclen, Ó papeles endosa­
bles, se prescriben á los cuatro añOR.-Jur. Com., tomo 4,

pá~. DO.
1639. Letras de eambío-c-Véase: F:scepcion de inhalJili­

dad, núms. 1056 y 1057. Escepcion. de litispendencia, núm.
1065. Privilegio, núm. 2171. Escepcioii de fulta de personeria,
núm. 1046.

1640. Ley de Imprenta-e-Véase Cura-párrocos, núm. ¡(lit

1641. Ley de sellos-Las dudas sobre su interpretacion
deben ser resueltas por la autoridad ante quien se susciten,
- JUl'. Civ., tomo 1, pág. l8H.

1642. Ley de sellos-e-Véase: H?Jw, núm. Hl81. JlIl'isdú'­
don comercial, núm. l;;~ll.i.

1643. Leyes civiles-Véase Pleitos comerciales, núm.

2023.
1644. Leyes de la naturaleza - Vóase Declaracio.o»,

núm. 747.
1645. Leyes penales -Tanto ,le forma como de tondo

tienen efecto retroactivo, si son mas benignas que las anterio­
res.-.Jur. Crlm., tomo 1, pág. 74.

1646. Leyes de procedimientos-Si bien son considera­
das de órden público, los litig-antes pueden renuncia.' los (le-

1G:lfi-Arl. 1003, inc. 1, C6d. de Como

1G:li-Vénscnolnnntcrior.

1li:~~-Vénscnúlll.1G36.

1li41-Art. 845 de In ley de:21 de Dicimbro de 1881.
IG4!i-Tcorin nceptndu por nuestro <:6;1. Pen., fundndn en r-l común

sentir de los er iminnli-tus . Vénsc: Chnuvenu Adolphe, tom, 1, pág. 40.
J. J. Hnus, Derecho Penal Belga. Dr. Obarrio. Apuntes de Derecho Pennl
pág. 5.

1li4fl-Art. l!l. (6d.de Proc.
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rechos que ellas confieren cuando solo afectan su interes in­
dividual.-Jor. Com., tomo 2, pág. 405.

1647. Librador-Véase: Letras de cambio, núm. IGa4.
Aceptante, núm. 62.

1648. Libro-Copiador de cartas, no forma prueba en la
estacion oportuna, si el actor al entablar su demanda omitió
hacer referencia á sus constancias y no pidió se tuviera como
prueba.c-s.lur. Civ., tomo 2, pág. 608.

1649. Libros-De un fallido, aunque llevados con arreglo
á las disposiciones del Cód, de Com., admiten prueba en
contra.-Jur. Com., tomo 1, pág. 131.

1650. Libros-Comerciales sin rubricar, sus asientos no
forman prueba contra terceros.s-clur. Corn., tomo 3, pág. 144.

1651. Libros-De comerciantes, aun llevados con arreglo
á las prescr-ipciones del Cód. de Com., no forman prneba
respecto á las aseveraciones contra tercerosv--slur. Com., tomo
2, pá~. sm.

1652. Libros -De comercio, no son documentos que de­
han acompañarse al entabla.' la demanda, y la prueba qne
de ellos resulta debe producirse en el lug-ar en que se en­
cuentran.-Jur. Civ, tomo 2, pág. 591.

1653. Libros-De comercio, solo puede ordenarse la com­
pulsa de los de aquellos que son parte en el juicio.-.Jur.
Civ., tomo 2, pág. 5%.

HHI:l-Ln prueba de los libros de comerci ) es unn prueba instrumental
que se hnllu sujeta á lus mismas prescripciones, en materia de procedi­
mientos, que los dem IS documentos; pero como los libros no pueden acom­
pnñarse á 111 demnnda, deben lus purtes referirse á ellos en su demnnds 6
contestncion, espresando lo que de ellos resulte, 6 designnndo el lugar
donde se encuentren COIDO lo prescribe el urt, ;20,,1 C6d. de Proc.

IG·¡!l-Arl. G9, inc. 2, CÓU. de Como
](j.-,O-Art Gi, Cód. de Como
IG.-,I-Respcclo de los cuales son res inter alios acta. Los terceros se

entiende ser personas no comerciantes.
IGj2-~o son propiamente los documentos de que habla el arto í2 del

Cód. de Proc., ni pueden presentarse r-omo formnndo parte de la demanda.
Su fuerzn probatoria se halla especialmente rejidu por el Cód. de Como
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1664. Libros- De los rernatadores y comisionistas, Sil

exhibición como prueba, solo puede ser pedida en la parte
pertinente al punto materia del Htlgio . --.Jur. Corn., tomo 1,

pág. 54.
1655. Libros-De una sociedad anónima, aun debida­

mente rubr-icados, no forman prueba bastante p:mt atribuir á
un ausente el carácter de accionista.-Jnr. Corn., tomo .1.
pág. 177.

1656. Libros-De comercio, debidamente rubr-icados, no
hacen fe en juicio sobre las partidas engloba.las.c-clur. Corn.,

tomo 4, pág. 177.
1657. Libros-De comercio, llevarlos con arreglo á la lev

forman prueba plena si no se I~ oponen asientos en contrar!»,

-.lnr. Com., tomo 4, pág. 413.
1658. Libros-Véase Corredore» di' bolsa, núm. lil:~.

1659. Libros de conocimientos-Véase Firnuuitc», núm.
1233.

1660. Libros par-r-oquíates-c-Véase Fitincio» /¡'f/itillla,

núm.1216.
1661. Lícencla-e-Vóase A's/JlJsa, núm. 114:t
1662. Líeítacíon-c-Véase C/)JI{!tílllil//), núm. 4RO.

1663. Linderos-Véase: Tduto di' /II'/)/Iil'dad, núm. 2li2~.

Pared dioisorirc, núm. 1!)54.

y solo puede pedirse su exhibicion ó compulsa en 1:'1 lugar donde existnn
y no pueden trasladarse al lugur del juicio.-Arl8, ii y n. Cód, de Como

165-1-El nrt. 1H) del CÓ,.1. de Como cnumeru los libros que deben llevnr
los remntndorcs: el H;j dice, que el Registro podl'6. mundarse exhibir 1:'11

juicio á instnncin de parte iutcresudu, y el j¡! dice que en este I':lSO SI'

circunscribirá lt\ CQruPU)SII. csclusivnmonte 6. In pnrte 'lUO tcngu rclucion
con la euestion que se ventiln . Lnexhibicion general solo puede ordenarse
en los C.ISOS previstos en el art. 71.

IG5G-EI art, 5G del Cód, de Corn. solo autoriza á nscntnr In5 partidas
englobadas cuando se trntn d'l ~aslo,; domésticos: de donde se deduce, tí

contrario sells". que otras pnr tidus no pueden asentarse en globo, Esta
mismn consecuencia resulta de lo prescrito por el ine. 1 del nrt. fili, De a'1l1í
se deduce que los libros no hnccn fe en juicio á favor de sus dueños,
cuando se violu algunu do !IIS formnlidndos prcscritnsvcomo en <'1 presento
caso.-.\rt. fii, Có<1. de Como

lH57-Art. 76. Có<1. (le Com,
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1664. Linea colateral-El derecho para heredar por re­
presentacion no pasa del tercer grado de los hijos de los her­
manos.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 605.

1665. Liquidacion -El auto aprobatorio debe ser notifi­
-cado personalmente Ó por cédula.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 296.

1666. Liquidacion-Practicada con arreglo á. lo dispuesto
pOI' sentencias ejecutoriadas, debe ser aprobada.-Jur. Cív ,
tomo 3, pág. 267.

1667. Liquidacion-De una sociedad entre dos personas,
debe hacerse por el que la hubiese administrado, si no existe

16G-l-EI 111'1. :).-)(;0 del C6d. Civ. dice: en In linen colateral la represen­
tacion solo tiene lugnr en favor de los hijos y descenclientes de los hermanos,
y In notn agrega: «Los ,'ódigos, Frnnces, de Nápoles, de Vnud y de Lui­
SiRIlR, cstienden In rcpreseutucion en la línea trasversal á los hijos de los
herma nos y ti. sus descendientes. TIII sistema, llevando la representacion ll.
lo inñnito en In línen colateral, tiene grundes inconvenientes y peligros,
porque dividiendo ln sucesion en ramus múltiples viene áser una fuente
de ditlcultades y de pleitos .• Ln re presentaclon tiene lugnr dentro de lo.
límites de 111 sucesi-.u. El que no se encuentra dentro de este límite, ~.

que por consiguiente ni es heredero, no puede disputar ninguna pnrte de
111 herencia á uquel á quien ln ley ntribuye ese carácter. Puru el pnrieute
del sétimo grado no huy herencia, porque está fuera de la sucesion. Si
hubiera de entrar en representnciou del sesto grndo, la su cesio n compren­
deriu de hecho el sétimo grado, ~. entónces el octavo podrin venir re­
presentando 111 unlerior y In sucesion no concluiria jumus , Noserin posi­
ble llevar por nuestro derecho In succsion colateral mus ullá del aesto gru­
do por la represe .tacion, cuando este estrecha el limite de IR legislncion
espnñolu,-décimo grndo-~' dichn lcgisluciou 8010 perrnitia In represento­
cion en los -obrinos, respecto á sus tios, y en concurrencia con ellos en In
sucesi ..n de los herrnunos, así estaba estublccido en In Icgislncion que ha
precedido en vigencia al CÓ,1. Civ.; In rcprescntacion no pasaba de los hi­
jos de los hermanos. As! lo entienden tumbien Gutierrez Femandex «CÓ·
digos», tomo 3, págs. ülG y rj¡ i ; La Sernn ~' MonlRl\'llll, quinta edicion,
tomo '1, pág. i'1; Eserlchc, «Heredero legítimo Ó ab-intestato, » )" aun el
mismo Goyenu, á estar á las palabras con que concluye su apéndice lO,
pég. 355, 10m. 1, de 611S Corconduncins ; Molinn, Comentario á la ley oc­
tava de Toro, núms. 3, 5, '13, 2-1,21;, 3I;~' :'J!),

1IJ65-Siempl'e que este uuto lengn que tomnrse como definitivo del juicio
que estaba llamado á pronunciar, por que en este coso cae bajo la prescrip­
cion del nrt, 33 del C6d de Proc.

HiHi-Art. -Ifli C6d. de Como
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en el contrato una estipulacion espresa.-Jur. Corn., tomo 4,
pág. 345.

1668. Liquidacion-Y di vision de una sociedad aprobada
pOI' los Bocios, hacen improcedente todo reclamo recíproco
que no tenga por base ese convenio.-Jur. Com., tomo 4,
pág. :H7.

1669. Liquidacion-Véase: Prenda, núm. 2103. Acreedor,
mim, (;9. Auto, núm. 244.

1670. Liquidacion de sociedad-Véase Dependiente»,

núm. 827.

1671. Litigante -Que en la absolucion de posiciones, sus
contestaciones de carácter personal no fuesen claras, concisas
y terminantes, debe ser tenido pOI' confeso.i--dur. Com , tomo 1,
pág.2:HJ.

1672. Litigante-}..l cual se le haya concedido recurso en
relacion, debe pedir ante la Cámara dentro de tercero dia de
la providencia de autos, declare que debía ser concedido libre­

mente, dándole término para espresar agravlos.c-vlur. Civ.,
tomo 1, pág. 311.

1673. Litigante -Con carta de pobreza no está obligado
á abonar los honorarios de su ubogudo.s--Tur. Civ., tomo 1,

pág. 4t!"l.
1674. Litlgante-c-Quc á sabiondas produzca actuaciones

nulas, debe ser condenado á abona¡' todas las costas y gastos
que con ellas cansa á la parte contruria.c-Tur, Civ., tomo 1,

pág.5IjO.
1675. Litigante-Véase: Co.~f((.~, núms. 6:U, li:~5 y 658.

Nouficacion porcédula, núm. 1807. Icet.etde, núm. 2274. Te­

meridad, núm. 2542.
1676. Litigio-Véase: .Ionorarios, núm. 135a. Contriüos,

ntÍm.585.

lG68-Art. !lO·1 U6d. de <.'01\1.

1G71-Arl. 133 cea. de Proc.
IG72-Arl. 270 C6d. de Proc.
IG7:l-Los nbogudos tienen 111 obl igncion de pntrocinar gratuitamente á

lns personus que lilignn en estas condiciones.
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1677. Lltls-pendencia-Basada en un juicio ortiinario
debe ser desechada como improcedente si se opone en el eje­
cutivo. - .Iur, Oív., tomo 1, pág. 513.

1678. Litis-pendencia-Véase: Letra de cambio, núm.

1627. Escepcion de litis-pendencia, núm. 1064.
1679. Locacion-Las alteraciones en el precio no importan

una novacion en cuantos ellas favorezcan al fiador.-Jnr. Civ.,
tomo 2, pág. 25.

1680. LocacioD de servicios-Véa~e: Privilegio, núm.
2líl. Contrato de locacion de servicios, núm. ;'60. Término,
núm. 2;)í~. Servicios, núm. 2453.

1681. Locador-Está obliga.lo á requerir el precio lle la lo­
cacion en el domicilio dellocatorio.-Jur. Cív., tomo2, pág. 340.

lOii-Estn escepcion tiene por objeto evitar la concurrencia do dos sen­
tcncias sobre \1111\ misma cosu, aunque nu es el único, pero es preciso que
esas sentencias sean de tal naturaleza que produzcan los mismos efectos.
La razon es, que si ambas sentencias son iguales, esto es si nmbus resuel­
ven la cucstion del mismo modo, una de ellas seria inútil: si son contra­
rias, ó podria oponerse In dictada primero como escepcion de cosu juz­
gadu cn el segundo juicio, Ó su ejecucion seria imposible por oponerse á
ambas dicha escepcion de cosa juzguda. Estos inconvenientes no existen
en cl presente CHSO¡ porque lusentcncia pronunciada en el juicio ejecuti­
va no hace cosn juzgada-Arto ;)00 Cód. de Proc-y porque aun en el
caso de que 111 sentencia que recaiga en el juicio ordinario ó In que
se dicture en el juicio ejecutivo sean igualmente favorables, siempre
se cumpliría el objeto del juicio ejecutivo que ha sido establecido para
que el acreedor' sea pagado sin Ias diluciones del juicio ordinurio.

¡r¡j'!)-Ln novncion, segun el nrt, 801 del Cód. Civ., es In trasformación
de unn obllgncion en atril. Pero en el caso presente no hny cambio de
obligacion ni de personas, que es tumbien uno de los modos de operarse
la novación, sino una simple disminucion en la oblizacion principal y se·
riu monstruoso que este hecho, que mcjorn la condicion del ñudor, produ­
jera la estincion de la obligncion por la sola razon de 110 hnber interveni­
do en él. Por otra parte, la novacíon nosc presume.

l(jfll-Spgun la regla general consagrndn implícitamente por el nrt, !i0!1
del Cód, Civ., el deudor no está obligudo á bUSCHI' á su Acreedor para
pagarle, y e- éste quien debe ocurrir al domicilio del deudor á requerirle el
pago: no habiendo lugar designado pura el pago, este debe hacerse en el
domicilio del deudor, como lo dispone el arto i-l7 del mismo. Elurt. 155G
establece además que el pugo del alquiler debe hacerse segun los liSOS del
lugar respecto á pluzos , á falta dc convencion: esta rcgla serin upiicnble
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1682. Locador de servicios-Que suministra los materia­
les, es dueño de la casa construida y puede reivindlcarla del
tercer poseedor á nombre del locatorlo.i--dur, Corn., tomo 2,
p~g 472.

1683. Locatario principal-La ley supone que son de su
propiedad los objetos y muebles que existen en la finca arren­

daduo--Jur. Civ., tomo 2, pág. 245,
1684. Locatario principal-Es responsable por los daños

ó dete r ' JI'OS que se causen en el fundo arrendado, si no justifica

el consentimiento espreso del locador para sub-arrendar al
que los ca'lsó.-.Jur. Civ., tomo ;~, pág. ]50.

1685. Locura-Paraserconsic1erallacil'cunstanciaatenllall­
te.rlebe ser clara, precisa y defin ida.s--d nr. Cri m., tom.S, pág.;)ti.

1686. Locura-No puede calrficarse de tal, el furor'estrerna

do que permite al criminal hacer uso de todos aquellos recursos
que tiendan á hacer posible su fuga.--.Jur.Cl'irn.,tom.3, pág. :~12.

1687. Loter-ias-c-Permit idas y reglamentadas por autori­

dad competente, su juego es lícito, no obtante las prescrlp­
cienes dpl Cód. Ci v. -.JllJ'. Com., tomo 4, pág. 440,

1688. Loterias - Véase [11 CIJ111uetente S, núm. 1407.
1689. Luero cesante-e-Vóuse Dano« y perjuicio», núm. 732.

Igualmente en cuanto ni lugar del pllgo, aun suponiendo que no existieran
las disposiciones espresus untes citndns, que p.cscriben lu rcquisicion previn
al deudor en "U domicilio: la costumbre entre nosotros es que el locador
mande cobrar cl alquiler, pero nó que éste \'ny" á pngurlo á cnsn de uquel.

168:!-Arls. :>!l(), [>!)I, Cód. de Com, y lfi45 cea. Oiv.
16tl:l-Art. 15:>8,CÓd. Civ.
168t-Arl. 1561, Códv Clv,
168j-~'¡¡ngun neto voluntario tiene cl carácter de ilícito, sino cuando

ha sido e-pre-nmente prohibido por lns lcyc,;.-A~l. IOlj(j Cód. Ci\·.-EI
jucgo de loterin, cn In Capital dc In Xucion, lejos do ser esprcsamento pro­
hibido, en In época en que se dictó esta rosoluciou, estaba uutorizudo por
la ley Org. de la ~Iunicipnlidud en S'1 urt, '14, inc. 8 y por ley de Pntentes
de 5 de Octubre dc I88:!, arlo 4. Em permitido, por cous iguicntc era lío
cito. El e6<1. CiL que es unn lcy emanadu del Oongreso, no puede de
ninguna manera tener prelncion sobre utrns leyes dictadas con posterior]­
dad pOI' este ruismo Poder. Las leyes posteriores dictndus por cl Congreso
dcrognn lns nntcriores en cuanto les sean contrarias.
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1690. Madre--No tiene personeria para gestionar del abuelo
alimentos para sus hijos, viviendo el esposo.c-Tur. Civ., torno3,
pág. 11.

169!. Madre-Véase Violacion, núm. 2710.
1692. Madre natural-:No puede desistir del derecho ¡i

probar la filiacion del meaor.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 395.
1693. Madre naturat-i-Carece de personería para opo­

nerse al nombramiento de administrador de los bienes de sus
hijos, hecho por el JUE'Z de la causa.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 63.

1694. Madre natural-Carece de personería para inter-
venir á nombre de una hija, no reconocida aun, en la testa­
mentaria del que dice ser padreo--Jur. Civ., tomo 5, pág. 66.

1695. Medre naturaJ-:No obstante su falta tiene á Sil

favor la presuncion de honestidad, al que la niega incumbe
la prueba.i--dur , Civ., tomo 5, pág. 88.

W!)()-Los hijos estan bajo la patria potestad del esposo.
W!l2-VéBse nota 1.')00.
Hj!l:~-EI nombramiento de administrador se hace por el Juez en uso de

uno. facultad conferida por lu ley, este nombramiento no puede causarlo
agravio alguno á la madre natural por cuanto la ley le niega la ndminis­
tracion de los bienes de sus hijos.

W!l.')-Por el hecho de ser una mujer la queridn de un hombre, no se
sigue que lo haya sido ni lo sea á 111 vez de otro ú otros, y que debn con­
siderarse una prostituta 6 meretriz. Con este nombre se llamo á la mujer
que hace tráfico de su cuerpo, entregandose á mas de un hombre, y esta
odiosa y degrudante condicion jamas puede ntribuirse á una mujer por el
hecho solo de hnber sido víctima de la sedueeion de un amante. }t~sta r-s

una verdad de sentido comun, confirmada por la esperiencin de todos los
dias y que no necesitu dcmo-trnrse.
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1696. Maestros mayores-:..Nómina,-.Jllr. Civ., tomo 5,
pág. 127.

1697. Mala fe-Solo puede justificarse, probando que al
poseedor de una cosa mueble le fué ro hada ':i que el actual
tenedor conocia el liecho.c-Tur. Civ., tomo 5, pág. 512.

1698. Malicia- "¡"ase 1'ell/l'1'id((d,núm. 2541.
1699, Malquerencia-V¡"ase 1'((('11((, núm. 25a2,
1700. Mandamiento de embargo-e-Librado este, el Juez

8010 puede pronunciarse sobre la fuerza ejecutiva del título,
al sentenciar la causa de rematl'.-Jur. Cí v., torn. 1, pág. 42.

1701, Mandamiento de embargo -Xo habiéndose lle-
gado á librar l'ste, el ejecutado no está obligado á pagar las
costas del ejecutante.i--dur. Civ., tomo 1, pág. 18:3.

1702. Mandamiento de embargo- Véase Condeuucion
rncostas, núm. 4()~).

1703. Mandamiento de embargo preventivo-Debe es­
presar la cantidad fija pOI'la cnal se manda trabal', y sn ejecu­
cion debe entenderse con el deudor en primer tórrniuo.i--ilur.

Civ., tomo 4, pág. 9.

1(j()'-Art. :Hl:!, cúd.Civ.
1,OO-Si bien es cierto que por el nrt . .j'1 del Cód, de Proc, se deja

nI criterio dcl JUC;\ cl uprcciar si el documento con que se instuuru un n
ejecueion, la lraeún6I1plIl'cjndll,tlllllbienloesqueulla vcx f ibrndoel
mandnmiento de embargo, no tiene, segun el mismo Código, otra oportu­
nidnd pnrn prouuncinrse sobre el procedimiento ejecutivo 6 sobre el ins­
trumento que lo motivó, que ;lIscntencin de remate.

1iOI-Ar"'. 4,1 y 4s3 CM. de Proc. Vén5e notu (j'¡~.

1?03-EI derecho ucordudo por el nrt. 448 del Cód de Proc. pnra
pedir el cmbnrgo preventivo se hnlln timitndo por lus arts . .j.',1 y 4;",:,
que establecen In forrnu en que se debe decretar y el modo como que debc
ejecutarse el embargo, con el lin evidente de limitnrlo á lo nccesnrio, do
evitar embnrgos C5CC5i\·os y perjuicios ul deudor. El primero de estos ar­
tículos dice, que en In ejecucion del embargo, se observe lo dispuesto
en el urt. 471, esto es, que sc requiera ni deudor, y en CIISO de no "ngnr
en el acto, so proceda á embnrgnr bienes suficientes pum cubrir In CIlII'
udnd demundudu y 1116 C05tllS, lo que 511pOllC un mnndamiento librarlo por
cuntidud determinndu, corno lo prescribe el IIr\. 4ij. l!:lal'l ·'/;-'5 proscribe
que el embargo se lilllitnrA ai los bienes necesnrios pnra cubrir el crédito
y IIIS costvs, Y por lin el 111'1. 4.-,(i,en armoniu con estas disposicioncsv cstn-
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1704. Mandante-Las contingencias del cobro en las ne­
gociaciones hechas pOI' iutermedlo de corredores son ele su
cargo, siempre que la operaclon no fuese objetada dentro del
término que asigna el art., 350 del Cód. de Com.i--Jur. Com.,
tomo 1, pág. 2G·t

1705. Mandante-Véase: Ejecutado, núm. !l47. Enajena­
cion, núm. 1004, Honorarios decetutados, núm. 1369,

1706. Mandatario-El de un ausente, cesa en ese carácter
por el regreso del mandante y los actos poster-iores son nulos.
-JUl'. Civ., tomo 1, pág. 282.

1707. Mandatario-Tienr: accion para ejecutar directa­
mente á su mandante por el cobro de sus honorarios, sin es­
perar el resultado del juicio en que haya ejercido sus trabajos.
-JUl'. Corn., tomo 3, pág. 250.

1708. Mandatario-Xo puede en ningun caso representar
~í las partes que en juicio tengan intereses encontrados, aun
cuando hubiese sustituido una de las representaciones. -JUl'.

Civ., torn.B, pág, 578,

1709. Mandatario-Al fullhlo que como mandatario ha
cnagenado bienes ralees, no le es aplicable el inc. 1 del art,
169:>del C6d. de Comercio.c-cl nr. Com .• tomo 1, pág 407.

blece que el mandamiento de embargo preventivo deberá esprosur siempro
11\surnn, á fin de que el deudor pueda librarse del embargo hnciendo con­
signacion de ello.

lí()l;-EI inunduto cesn por 1.. espirncion del tiempo determinado ó in­
dcterrninndo por que fué dudo -Art, I!)(;O, I"ód. Civ,

líOí-Art. 162í, CM. Civ.

líO!)-Sc trota de reivindicnr de un fullido el precio de un inmueble
dudo á vender á comision, y CU)'O precio ha sido ya pagado; el nrt, é inc.
citados no tienen aplicucion en este caso, pues estos se refieren á los acree­
dores de bienes que el fallido tuoiera á título de depósito, etc El urt.
l(j!)Gcorroboru esta teorfu, pues ocupándose del depósito en dinero, exige
que exista en especie paro que entre en In categorin de los créditos do
dominio. El urt, 1(;80, aplicable por nnulogia, establece el mismo principio,
puesto que pnru poderse reivindicar el precio de efectos vendidos en co
mision, es necesario que ese precio no huyo sido pngudo antes de la quiebra,
ni compensado en cuenta corriente. Véase DI'. lloreno. Trlltado de 108
quiebrus.
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17JO. Mandatario-Deb(· entregar al mandante lo fjlW

hubiere recibido en virtud del mandato, aunque lo recibido
no se debiese al mandante.c-cl ur. Cí v., tomo 2, pág. 431.

1711. Mandatario -Que contrata en sn propio nombre, no
obliga al mandante respecto (le terceros, y él es ('1único res­

ponsable pot' los daños y perjuicios qne estos puedan recla­
mar por la inejecncion del contrato.s--Jur. Civ., tomo 2,
pág. 210.

1712. Mandatario-Los convenios hechos, estral imitando
las facultades del mandato, deben anularse, si no hubiesen
sido aprobados espresamente pOI' el mandantev--cl ur. Civ.,
tomo 4, pág. 220.

1713. Mandatario-El que contrata con l·l, debe conocer
los poderes en virtud de los cuales interviene, y si careciese

de faculcades, no puede hacer responsable al mandante.­
Jur. Civ., tOIJ).4, pág, 220.

1714. Mandatario-Véase: Poder, núm. 202~. DrtlifJ,~ 1/

perjuicios, núm. 714. Banco hipotecaril/, núm. 2Ga. Fallrci­

miento, núm. lln. Albacea, núm. 133. Accion, núm. 29.
1715. Mandato-Es irrevocable, cuando es el resultado

de un contrato hi lntcra l "1'1 medio de cumplir una obl iguciou.

-JUl'. Civ. tomo :~, pág. 88.
1716. Ma.ndato-~u renuncia no destruye la obl ignciou

del apoderado pOI' lo que respecta al pago de las costas.­

JUl'. Com., tom.:l, pág. 3;9.
1717. Mandato-Su otorgamiento ante un escribano dr-

1jlO-Art. 1909, C6d Ci\".
1711-Al't. Hl2!),C6d. Civ.
17ó2-LI\ ley 1!1, tít. :\ Pnrt. 3 dice: «RU7.0Illlr, sin fucor non puede l'I

personero mns COSI\$ en el pleito, sin meter á juz io de cuanto le fue-e
otorgudo 6 mundudo por 1'1\7.<> n Jc 11\ personeriu E si á mus passure non
debe valer lo que l17.iel'e» Lo mismo dispone In ley 11, lít. 10, lib. 1. .F. It.
-Arl. l!l:IO,Cóll. Civ.

Ijl[l-Arl. IOij, C6d. ct-,
Ij((;-LII8 costns á que nquí se hnce referenciu son lus causadas cnln

actusciou del juicio, JlCI'O no los honorurios de nbogudo elc.-Y~use urt ,
15, C6d, do Proc.

Ijlj-KIIllRndulo judicial no puede ser otorgado por instrumento privn .
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Reg istro Civil, para gestionar asuntos ante los Tribunales de
Comercio, no es cansa de nulidad del instrumento.c-dur.
Corn., tomo 2, pág. 508.

1718. Mandato-No puede considerarse tal, el contrato
en que una de las partes ajusta con terceros, á nombre propio,
operaciones que le reportan utilidades y ele las qUE'! no dá
cuenta al otro contratante.e-slur. Civ., tomo 4, pág. 151.

1719. Mandato -El hecho de otorgarlo, aun cuando sea
aceptado por el niandatar!o, no implica desde luego su ejer­
cicio, ni constituye por sí solo á éste en la obligacion de ren­
dir cuentas de »ctos qne 1\0 haya ejecutado.i--cl nr. Civ., tomo 4,
pág. 228.

1720. Mandato-De procuracion, para sustituirlo se re­
quiere qne el poder en virtud del cual se haga la sustitucion,
contenga especialmente esta facultad.c-Tur. Civ., tom, 4,
pág. 372.

1721. Mandato-Véase Personeria, núm. 2007.

1722. Mandato tácito-La ley supone su existencia,
cuando se consiente los actos ó circunstancius por los cuales
el representante reconocido como tal, pretende defender IOB

intereses de su representado. -Jur. Com., tomo 2, pág. 525.

do, atento lo dispuesto por la ley H, tít. 5, Pnrt. 3, que COIDO contrariu
al nrt, 1:>i3 del CÓ¿. Civ., tiene que prevalecer en muterin de procura­
clones en virtud de lo prcscripto por el art. 18iO, inc. G. El poder otorga­
do en las condiciones espresudus en la resolución trnscrltn no anula
In escrrturu : l° porque el nrt. 1004 del Cód, Civ, dice que la inob­
servnnciu de otras formnlidudes no lo nnuln, y 2° porque sobre el par­
ticular se ha dietado diversas ncordadns y resoluciones, unu de lns cua­
les se registra en el torn. :1, pág. :li1 Fullos de 111 S. C. P, que reitera la pro­
hibicion á los escribanos civiles, de otorgar protestos lo dernns actos del
fuero mercantil y vice versa, bnjo apercibimiento de suspension, pero nin­
guna de ellas hu llegado á condenur tules escrituras, debiendo advertirse
que tules resoluciones se refieren esclusivsmente á la estension de netos
rnercnntiles, entre los que 110 figura una simple escritura de poder pum
gestiones judiciules.

li;¿O-Lll jurisprudencia constante de los Tribunales, de acuerdo eon
lo 'Iue sostiene Castro, Prontuario de Práctica Forense, á pesar de In opi­
nion de otros uutores, ha establecido que se necesita poder especial parn
sustituir un poder.
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1723. Marca-La propiedad de ella prueba plenamente
la de los animales ú objetos con ella señalados.e-Tur. Com.,
tomo 2, pág. 420.

1724. Ma.rca.-Véa~eFalsl/it:aciIJJt, núm. 1194.
1725. Ma.rido-V~ase: Biene, de la sociedad t:fJJtylt[Jal,

núm. 280. R.'iJ){):~((, núm. 1143.

1726. Martilleros-Ti~nénderecho á exijir remunera­
cion por una venta suspendida pOI' voluntad de las partes
-Jnr. Corn., tomo a,pág. 252,

1727. Martilleros-Sn nombramiento corresponde al
Juez de la cansa, cuando los interesados no estan de acuerdo
sobre el il debe efectuar la venta,-J ur . Com., tom. 2,
pág. 64.

1728. Martilleros -No pueden exijir remuueracion pOI'

una venta suspendida por órden super-ior, en 'Iue no inter­
venga la voluntad del comitcnte.e-cl ur. Com., tomo 1,
pág. 143.

1729, Martilleros-Qne suspenden una venta pOI' "ohm­
tad de las partes, tienen derecho ¡í cobrar una retribucion
por los trabajos practicados . -.Jnl'. C¡'·., tomo 4, p.í;,r,;. 9li y 2·!:\.

1730. Martilleros-La prevencion tll' 'Inc cl atto no

liZ:l-Se trnta de gnnudo lunar CUYII propiedad se prueba con 111 señal
yel boleto respectivo que espresn 111 pertenuncin de esu scñnl-s-nrts. OU y
68 C6d Rural,

lí:W-No suspendiéndose el remato pUl' culpn que les sen imputable á
los rcmutadores, es equitativo concederles ulgunn remunerucion por sus
trabajos, con sujecion al lo dispuesto en los urts. 1:?:!y :j::>O del C6d. de
·COID.

liZí-Art, :">12 CM. de Proc,
lí28-Lncolllisionue ventu es 111 rcmunerucion que pOI· su trubnjo do

vender corresponde ni remntudor, sen ordiunriu {¡ sea estipuludu. Si no
1\l~Y venta, no hay cuusu para 111 cxistenciu <le In obligll('i'lI1, y CUIUl' nc
hny ohligncion sin enusn-nrt. ·I!l\l Cód. Civ. npl icnhle s<'g'ln el nrt. 1!11
del C6d. de Com-es obvio que los reuuundoros no tienen <'1 derecho
eorrelutivo de exijir el cumplimiento de uitu obligneion que no existe. En
esto caso solo tienen derecho los remntudores, á 111 mcdin comisiou por vin
de daños y perjuicios.

lí2!l-Vénsc nolnlí:2G.
lí30-Estl~ prevención importaba detcrminur de antemano que el ncto
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tendrá lugar si solo se hiciera una oferta, priva de todo de­

recho al qu~ la hubiese hecho, para reclamar la 'Validez de la
venta.t--Jur. Com., tomo 4, pág.5ift

1731. Martilleros-Yéase Remate Judicial, núm. 2:\58.
1732, Maternidad nazurat e-Para justificarla, basta la

partida de bautismo y las declaraciones contestes de testigos.
-JUl'. Civ., torno 3, P¡íg. 508.

1733. Matricula de comercio-Véase Inscripcion, núm.

1448.
1734. Matrimonio-Véase Rimes muebles, núm. 290.
1735. Matriz-VéasE' Chancelacion, núm. 3GO.

1736. Mállimum-La tentativu en el reincidente debe ser
penada con el máximum que la ley señala.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. l:U.

1737. Medianeria-El hecho de esta.' construida una pa­
red divisoria en terreno escluslvo <leuno de los linderos, no
basta para obligar al otro tÍ su adqu isicion, si no justifica que

ha sido construida á Sil costa.-.Jur. Civ., tomo 4, pág. :\01.
1738. Medianeria-La acción sobre adqulsicion de mu­

ros divisorios, solo es procedente contra el propietario del

terreno y 110 contra el 'lile en él edifique, aunque sea con con­
trato por tiempo cIetC'rminacIo.-.Jur. Cív.. torn 5, pág. 37.

1739. Médicos-De la Penitenciaria, no pueden cobrar ho­
norarios pOI' los informes qlle espidan de oficio en causas
cr im inulvs. -.1111'. Crim., torn.3, pág. (JO:!.

1740. Mejoras-El valor de las efectuadas 1'01' el padre

judicial no se tendría por producido si no rnediubn mas quc una oferta.
Ante e,la preveucion no tiene trascendencia el arto 118 dcl Cód de Como

l':lCj-Yéll~'" notu 01111"1. l.!) Cód. Peno
l':¡'-Art. 2.28 Cód, Civ .
l':l~-EI 111'1. 2n(j acuerda al propk-tnrio, cuyn fincn lindn con una pared

mediuneru, 111 fucultud de adquirir ln mcdinneriu, no pudiendo por tanto
hacerse est eu- iva estu fncultnd Ú obligncion 6 un individue que 110 se"
dueño de In flr.cu en cuyo fuvor irin el condominio.

1.3!)-CoII,i>ticlldo su obligncion cn prestar a los alojados cn este esta­
blecimicnto 111 usistoncia necesaria, de HIJO surjc In dc dor los informes
consiguientes.
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en bienes pertenecientes á menores de un prime)' matrimonio,

debe ingresar al haber testamentario del segundo matrimo­
nio.-Jnr. Civ., tomo 1, pág. 406.

1741. Mejoras-O edificios hechos en terreno ele uno ele

los cónyuges pertenecen esclusivamente al cónyuge 1'1'0­

pietario.-.Jnr. Civ., tomo 2, p,íg-.204.

1742, Mejoras - Véase: Término, núm. 25iR. lnquilin»,

núm. 1443.
1743. Menor-La edad del procesado no es clrcunstancia

atenuante si el crimen cometido dvbe se!' penado ("011 simple
prisioll.-,Jur. Crí m., tomo 2, pág. 21i9.

1744, Menor-La edad del procesado no puede atenuar
la pena cuando la ley no señala má.cinuun Ó uúnimum.:«

JUl'. Ci-un., tomo 2, pág. 291.
1745. Menor-Véase: Prescripcion, núms. 2125 y 2130.

Tuto», núms, 2G(ixy 2GiO.Juez de lo tui-la, núm. 1544.
1746. Menor casada-Lo d ispuesto en el arto 8 del tít.

•De la division de la herencia» no es aplicable ¡i la menor

casada, curo representante legal es el esposo.e-d ur. Civ., tomo

1, pág. 232.
1747. Menor edad-V{'ase: ¡'J.~t'el)ci(Jn, núm. lOi!l. CI1'­

cunsluncin» atenuantes, núm. in4.
1748. Menor impúber - Vóase Violacion, mi ms. 2710 y

2711.

17·U-Se trnln de hechos tejidos rol' lu untigun lejishu-ion La rcsolu­
cion tiene por fundamento: 11\ Il'Y !l, lít. 4, lib. :3, Fuero Rcnl, Lnsernn y
:Monll\l\·lIn. Elemenlo~ de Dorocho Uivil , lomo 1, quintu ediciou, I'l\g. 2fifl.
Goyenl\.-Comenlllritl 111 art. !:IZ.-, de su Proyecto de Cód , Civ. Fcrnnn­
dcz Elins.-Nue\·o 11'111:\(10 histórico filosófico ele Derecho Civil espnñol ,

pág. 313.
1743-Arl. 166 delCóel. Peno
17oM-Arl. ioccea. Pcn,
1746-LllS términos de este nrrículo son gonernles y deben entenderse

sin perjuici - de lo di51111C'1" en el 111'1. ~4.-,t cunndo dice: "Los tutores y cu­
radores, intcresndos en 11\sucesion, los padres pOI' sus hijo" el marido po,'
la mujer y In mujer mismn con uuto r iznciou del marido. pueden pedir y
admitir In pnrticion pedido por 01.1'05." Cuun.lo el 1\1'1. 24-,(j dice: ~A los
menores ernnncipndos 50 les nombrará un curudor,» so refiere ti los que no

(Ilnp;lIn ropresentm.tes lcgnles.
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1749. Menores-Véase: Curador ad-litem, mimo 704. De­
fe) ..WJ/'lW de menares, mimo ¡ti~. Padrex legítimos, J9:n. Tutores
legítimos, núm. 2t;¡!), Jlilli...terio Jl"pilar, núm. 175~. Tribu­
nale« de la Rejl/íúlica, núm. 2658. Transacciones, núm. 2640.
Reconocimiento, núm. 22t'\2.

1750. Menores herederos-No pueden escepcionar de
nulo un crédito pOI' honorar-ios, ejecutoriado y mandado pagar
en los autos testamentarios..,.--Jur. Civ., tom, 1, pág. 5.

1751. Mensualidades - Véase COI/trato de locaciou,
ntÍm.556.

1752. Mercaderes-Véase Prescripciou, mimo 2112.
1753. Mercantil-La ley de procedimientos no os de ob­

servarse en materia mercantil, en cuanto se oponga á las pres­
cripciones del Cód. de Com.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 129,

1754. Mercantiles-Véase Juri....diccion, núm. 1586.
1755. Miembros-Los del poder judicial. de conformi­

dad de partes y r n causa propia pueden ejercer el cargo de
contadores públ icos.c-slur. Civ., tomo J, pág. 45.

1756. Minas-Véase Acto de comercio, núm. 8:t
1757. Ministerio fiscal-Su no intervencion en asuntos

que versan sobre jurisdiccion no es causa de nulidacl.-Jur.
Civ., tomo J, pág. 124.

1768. Ministerio fiscal-Véase: Incidentes, núm. 1:595.
Nulidad, núm. 1844.

1759. Ministerio pupilar-Carece de personería para exi­

jir la d i viaion (le la herencia contra la voluntad de los here­

deros, aun cuando haya menores interesados.-Jur. Civ., tomo

4, pág. 38:t

17~)1-Arl. 813 (,6u. ueProe.
li;;.',-~o existe incompatibilidad por cuanto se trata del ejercicio de

un cargo profesional yen causn propa.
17;)7-Lnlllision de este )Iinislerio es especialmente la de defender 1"

jurisrliccion de los tribunnles del pnfs; siempre que la euestion se resuelva
favorublemente á estn jurisdiccion, no CRUSa perjuicio al )lini5terio, base
de torln nulidud.

li.'J!)-Estn operacion, segun el nrt. :14;,2 del Cód , (iv., no es oblígate­
rin sino ('111111110 IR pidnn Ios herederosv los ucreedores 610s que tengan en
111 suco-ion ulgun dc rccho declnrudo por lus leyes.



1760. Ministerio pupítar-s-Puede tomar la intervenclon
que le permite la ley en las cansas crlnrinales seguidas contra
menores.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 4:~5.

1761. Ministerio puplta.r c-Véase Nutidad, núm. 1830.

1762. Ministerio de menores-e-Su iutervencion es esen­
ciai t'1I todo juicio seguido contra ausentea--cl ni'. Com., tomo 1,
pág. 301.

1763. Ministerio de menores-Solo puede oponerse ¡i los
nombramientos que hagan de conform idad los interesados
mayores, fundando la oposicion.--.Jur. Civ., tomo 5, pág. 470.

1764. Ministerio de menores - Yéase: Á rchico tlel uunis­
terio de 1IIf'IIOJ'('S, núm. 2Ü·LJurisdiccicn uuciounl, núm. 1;/9~.

Rf'f/I{(IIIf'nto, núm.2:\:!G. Nulidad, núm. 1841.

1765. Moneda-Las obl iguciones deben SPI' satisfechas en
la qne les dill orij-n y segun el valor que tenga 1:'1 d iu en <tUL'

se ver-ifique el pugo.-.hu'. Civ., tomo 2, pág. 2tJi,

¡7(j2-Lcs aUH'n\('S dcclurudos tilles en juicio, ticnen iucapucrdud Iegul
ubsolutn-Hl't. ;)-l C6d. Civ .-por CU,}'II ruzon deben ser asistidos de 111 rv­
presentucion nccesnriu-e-Auuque el C6d. Civ. al proveer á 111 curutcln de
los dementes y sordo-mudos que no suben leer ni escribir, hu guardado
silenl'io respecto de la representncion de los nuscntes, debe tenerse presento
que ('1 iuc. 3<> del art, ;)7 comprende cspresnmente á los ausentes entre
Ios Ineupnces é quicnes sus pndrcs n-cesurinmonto deben representnr. Los
arts. ;)9, -lO:l y ~9~, dun intervcncion ni ~linisterio Pupilnr so pena de nu­
lidad, en todo IISUlltO de los incupnces ; haciendo el art, li2 estensivu In
representacion de estos ñ todos los netos de lu vida civit, que no fuesvn
esceptundos por el C6d. Aunque IIIS leyes de procedimientos gunrdan silen­
cio sobre In re .. resentnc ion de los ausentes, deben sin cmburg» apllcnrse
con preferencia lus leyes de In ~acion. como el C6,\, Civ., que es unn
ley de fondo, In cual rije In re ....csentncion de los interesados en los ju i­
cios, como la do In mujer cusnda, el menor yen geuernl los incupuces ,
entrclosque clln enumeru á Ios uuseutcs.

1,(j:l-Si bien el )liniste rio de meuoros ejercítnen pró de estos y oc 1.."
incnpnces lns fucultudes que In ley le conlie re, los jueces y el tribunul sup,'­
rio r en su caso, pueden y deben controlurlns, implienndo esn ntribucion
la obligncion de desest imnr In oposicion que dicho ministerio haga á mv­
didns p ro.. uestus po r los lejítim"" represeutnntes de los meno res, siempre
que' nquc ll a no se funde en unn rnzou bnstuntc.

\7(j.-,-,\I'1. (il!l. cea.cr-.
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1'766. Moneda -Su espedtcion, groseramente falsificada
solo constituye el delito de estafa.-Jur. Cr-im, tom. 1, pág. 494.

1'76'7. Moneda-Falsa, siendo su circnlacion una violacion
de la fe pública, los jueces, para su castigo, deben tener en

cuenta la mayor ó men 11' perf'ecclon del medio emplearlo; no
puede cal ificarse de falsificacion la ímitacion imperfecta J'

grosera qne á simple vista SE' reconoz ca como tal.-Jur. Crim.,

tomo 1, pág. 4~H.

1'768. Moneda-Yéase Falsificacion, n~m. 1195
1'769. Mora-Véase: COlld'?'lacio/l, núm. 471. Daños y pe,.­

[uicio«, núm. 7:!:t
1'7'70. Moratorias-El comerciante qUE' las solicite puede

continuar leralmente sus operaciones, sin interventores, mien­

tras los nombres (le pstos no hayan sido publicados con arre­

glo á la ley.-.Jur. COI1l.,tomo 1, pág. 44!l.

1'7'71. Moratorias--Para su concesion, basta qne no se
hayan opuesto las dos terceras ó tres cuartas partes de los

acreedores que reunan las circunstancius de los arts, 1734 Y
1735 del Cód. de Corn., sin que se requiera que manifiesten

su conformldad.c-clur. Com., tomo 1, pág'. 569.

1'7'72. Moratorias-~e cuentan desde la fecha en que se

mandan suspender las ejecuciones y el término señalado como

liljl;-L'l moneda grosernmente fnlsillcndn no constituye cl delito de flll·
sificacion de moneda, porque el objeto juddico de este delito es la viola­
cion d" In fe públ icu. I<~~ preciso que In piezn falsitícndu Sen fácilmente
circulahle pnrn que pucdu producir ln violucion efectiva de esn conñnnza
pública que la le)" hu querido protojnr . Pero como estn e irculabllidud de­
pend- d« In nuturalezu de In imitncion, cstu pucdc no ser suficientemente
perf..cttl pnru hucer circuluble In piezn falsiñcnda, y cntónces como no ha
hnbid» lugnr á 1" perturbacion de In conñanzn públicu no habriu delito de
circuaci..n ele IIIOIIHHII\. )las, como lu ley proteje tnmbicn el derecho indio
viduu l de prcpiedad, si alguno por lijerezn ó inadvertencia hu recibid"
la pil'z" fulsiflcndu, IllI11 cuando este hecho no constituye circulncion, hn
producid.. sin emburgo, una efectiva violncion del derecho de propiedad
y enróuces 8U autor debe quedar sujeto á la penu eon que In ley cRstiga
este delito.

1770-ArL li..1 del coa. de VOIII.

17i2-Art. li3(j a-icea.de V,.m.
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máximo cOI'I'e aun cuando el auto que las conceda haya sido
apelado.i--dur. Corn., tomo 1, pág. 449.

1773. Moratorias-Véase: Interventor, núm. 1491. Deu­
dor, núm. 869. Ejecl/livo, núm. 958. Comerciante, núm. 392.

1774. Muebles-De una casa de familia, se presumen del
jefe de esta mientras no SE' pruebe plena y fehacientemente
lo contrarin.c-sl ur. Civ., tomo a,pág. 216.

1775. Muebles-La ley supone poseedor lle ellos al que lo
SE'a del inmueble en que se encuent ren, mientras no se pruebe
lo conu-arlo.c-sl ur. Civ., tom, 1, pág. 328.

1776. lIIuebles-La posesión hace presumir la propiedad.
-.Jm'. Com., tomo 3, pág. 240.

1777. Muebles- La posesion es título suficiente pal'a jus­

tificar la propiedad, salvo prueba en contrario.-Jur. Coui ..
tomo 3, p¡íg. 24!1.

1778. Muebles-Cuyo valor pase de doscientos pesos fuer­
tes. la propiedad sin poscsion debe ser probada pOI' escrito.
-Jm'. Com .. tomo ;1, pág.4!I;t

1779. Muebles - Los de una casa (le familia se PI'PSUIIWII
de propiedad del jefe de ella.-Jllr. Civ., tomo 5, pág. 404.

1780. Muebles-La posesión equivale al título y justifica
la p,'o)liedad.-,Jur. Com., tomo 4, pág. 5.

17tH. Muebles- Y('ast': Acciou, núm. 24. Despojo, núm.

854. Huena jl!, núm. :\01.

178:l. Muerte-'-¡'aSI' Alecosi«, núm. 1;\9.

177.j-Los do, her-hos xle ser xlucño de Iu cusu, ó locuturio ¡>l'inciplIl.r
01 de jefe de In fumilin quc hubitu 1" cusn, fundnn en fuvor del poseedor 1"
presuncion de dominio de l»s COSIIS muebles, con arreglo á los nrts. 1:,;,8

y 2412 del CM. Cil·.

lii5-Siend.. el inmueble lo priucipnl y los muebles lo ncccsorlo, IR po­
sesion del primero eren In prcsuncion de In posesión de lo" segundos e­

art. :140:Jd,,1 C6d. ('j\,.

liir-Art. 2412delCód. Civ.
liii-Yéll~e notu nnterlor.
lii8-Al'ls. nos del (,ód. Ci\'.)· 19:1 del ('ód. de Como
lii~I--VÍ'nse notn lii-l.
liIlO-AI'l. :!112 del cód. Civ.
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1783. Mujer-Véase Üontratos, núm. 587.
1784. Mujer casada-Véase Comercio, núm. 39.:3.
1785. Mujer comerciante-Los frutos que adquiere en

su comercio pertenecen á la sociedad conyugal y responden á
las deudas contraídas por el esposo. -.Jur. Com., tomo 4,
p¡ig.5í2.

1786. Multa-Las resoluciones de los Jueces de primera
Instancia á que se refiere el arto 45 de la ley de' papel sellado
nacional, son inapelables, no solo al tratarse del valor del sello
sino al de la multa que por su falta se haya impnesto.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 3~2.

1787, Multa-Vpase: Juez Correccional, núm. 1542. JU1·i.~­
diccion comercial, núm. 159G.

1788. Multa discrecional-Véase Perjurio, núm. 2000.
1789. Municipalidad-En sus relaciones con terceros,

debe ser considerada como persona jurídica y deducir sus
acciones ante el Tribunal correspondiente.c-clur. Com., tomo 3,
pág. 503.

1790. Municipalidad-Debe ser condenada en costas
cuando no prueba su accion,-Jur. Civ., tomo 3, pág. 5.

1791. Municipalidad-De la capital, considerada como
persona jurídica, no puede invocar como suyos derechos in­
herentes á la Nacion, y qne esta no hubiese declarado espre­
samente municipales.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 68.

1792. Municipalidad-De la Capital, no puede in vocal'
como suyos derechos inherentes á la Xacion y que esta no hu­
biese declarado municipales.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 403.

178;,-EI urt 1271 del C6d. Civ. dice: que son gananclales, los frutos
civiles de la profesion, trabajo 6 industrin de ambos cónyuges, ó de cada
uno de ellos: por consiguiente, lo que adquiere In mujer comerciante, por
su industria 6 comercio, pertenece á lo sociedad conyugnl, siendo esta la
razon porque se responsabilizu así mismo 1/1 comunidad social por las
operaciones de la mujer, segun el arto 18 del C6d. de Com .

l78!)-Art. 33, inc. 3, U6d. ci-.
lioo-Respecto de terceros lns personas jurídicus gozan en general de

10i mismos derech-a y son pasibles de 111'; mismas obligaciones que 108

simples JlRrticulares.-Art. 41, U6d. Civ.
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1793. Municipalidad-Debe probar que adquirió la. pro­
piedad por título legal, siempre que el poseedor justifique que
('1 terreno ha salido del dominio público.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 292.

1794. Municipalidad- Carece de facultad pal'a imponer
el pago de peajes á los vehículos que recorren el municipio.­
JUl'. Civ., tomo 4, pág. 363.

179f>. Municipalidad - Véase: CÚI//((/,((. d» apelacion f'S,

núm. 315. Denunciante, núm. 818. P().~(!edf)/,. núm. 20:~9.
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1796. Negligencia-Vt>ase: Daño, núm. 710.8f!/ HIJ·a cioll

de hiel/es, núm. 2,150.
1797. Noche-Debe entenderse tal para la calificacion del

robo, las horas trascurridas desde la puesta del sol hasta su
aparicion, segun el almanaque.-.Jur. Crim., tomo 1, págs. 209
y 517.

1798. Nombramiento- Véase: Destiluciou, núm. ~58.

Ase,w/I' de menores, núm. 218. Jlinisll'l'io de InI'IWl'eS, núm. 1763.

1799. Nombre--Véase Posesion. dI! estado, núm. 2066.
1800. Nota respectiva-Véase Chancelacion; mim.360.
1801. Notio.cacion-Del auto de solvondo por nota de no

haber comparecido es nnla.i--clur. Civ., tomo 2, pág. 272.

1802. Notio.cacion-Indebida, de resoluciones del Juz­
gado, no es causa de nul idad.i--Tnr. Civ., tomo 2, pag. ·1,17.

1803. Notio.cacion-.Judicial, de una demanda pOI'el saldo
que arrojan las cuentas rendidas, equivale á la recepcion estra­
judicial de la cnenta.-.Jur. Corn. torn. 3, pág. 51:~.

1804. Notio.cacion irregular-Queda subsanada por la
última presentacion de la parte, sin protest.a, y en todo caso
no invalida el juicio, sino las ulteriores actuacloncs.c-clur.
Civ., tomo 4, pág. 103.

1805. Notio.cacion personal-Del ejecutado, en un do­
micilio diferente del constituido en autos, no es causa de
nulidad.c-cIur. Com., tomo a,pág. 449.

180:?-No causa perjuicio alguno, buse de toda nulidnd.
1804-Art. \40, Cód. de PI'Oc.
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1806. Notificacion personal - De diligencias poster-iores
á aquellas que por la ley debían sedo por cédula y lo fueron

por simple nota, no invalida el proced im iento.c-cl ur. Cív.,
tomo 3, pág. 173.

1807. Notificacion por cédula - Solo debe hacerse en
caso (le que el litigante no cornparexca ;í la oñclua.c-Tur. Civ.,

tomo 1, p¡íg. 49.

180S. Notificacion por cédula -Hl'cha en el domlcif io
de aquel ;í quien va dirij ida y pOI' asuntos que le sean esclu­

slvuuu-ut« propios, es válida aun cuando en el nombre estu­
viere Plrlivocada.-.Jllr. Corn., tomo 4, pág. IR;).

1809. Notificaciones-Las hechas sin llenar las formali­

dades 1(11(' las leyes exijen, son nulas.-.Jur. Civ., tomo 1,
pág. 551;.

1810. Notificaciones-Hechas en un domicilio, que no es
el de la parte, unilan el pi-oced lmiento.c-Tur. Civ., torno 4,

pág. 477.
1811. Notificaciones--Véase: Nlllic1rl(/, núm. ]844. Dif("~.

mim.87:3o Testigos, núm. 21j08.

1812. Novacion-No se presume y su just.ificacion corres­
pende al que invoca Sil exlstenciu.c-clur. Com., torno 3, pág. 153.

1813. Novacion--Vi'ase: Henorarion, núm. 2370. Banco
de la Prorincia, núm. 2GO. Locacion, núm. lG79.

1814. Nula-Es la entrega hecha ;i IIn hijo por un padre,

de bienes cuyo valor sobrepase la porcion lIlU' la ley señala

como disponible al testudor, aun cuan-lo hubiese silla ;i título

oneroso.c-Tur , Civ., tomo 1, pág. 474.

1807-EI nr!. 3:ldcl Cód. dcl'roc.,qllcordcllIl la notiñcnclon por cédu­
In, solo tiene por objeto que lus provideuciu- á lus cuales se rcñere, duda
su importnnein en los juicios, scun conocidns de los litiguntes y 11" se
tcngnn por notilicndns por el solo hecho de no haber concurrido c-I.'s ñ
In oflclun, como sucede por principio general con Ins dcmns PI'O\'i<I<'IIl'iIlS,

scgun clnrl:1I del mismo Código.

1808-AI'1. 40, Cód. de 1>l'oc.

1812-.'\1'1. 981, Cód.de Com.

18H-Arl. 360~. Cód. cr-.
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1815. Nula-Véase: Venla, núm. 2701. Ejecucion,núlD. 943.
1818. Nulas-Lo son las sentencias basadas en simples

referencias.-Jur. Crim., tomo J, pág. 378.
1817. Nulas-Véase Resoluciones de la Exma, Cámara,

núm. 2391.

1818. Nulidad-Como accion, solo puede deducirse en el
término y en los casos que la ley la declara procedente.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 415.

1819. Nulidad-Deducida contra una sentencia ejecuto­
riada, no paraliza su carácter ejecutivo.-Jur. Civ., tomo 2,

pág. 470.

1820. Nulidad-De una sentencia inapelable, no puede
pedirse.- Jur. Civ., tomo 2, pág. 214.

1821. Nulidad - De una venta á título oneroso, para con­
seg-uirla, no basta probar que ha sido con detrimento de los
derechos de un acreedor, se requiere adernas probar la com­
plicidad del tercero.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 419.

182:l. Nulidad-De una venta hecha en fraude de los de­
rechos del acreedor, la prueba corresponde al que la alega.­
.Jur, Civ., tomo 2, pág. 533.

ltlI6-·Se tratn de una causa criminal en la que se condena al reo'
uno pennmnyor por concurrir circunstancias agravantes-reincidencias
confesadas espontáneamente por él. Segun la resolucion trascrita, no
basta la ~ilT.ple referencia del reo, (os necesario que esta circunstancia
esté plenamente comprobndu, porque de otro modo no se evitaría In apli­
cacion de penas nrbitrarias.

Itll8-Las uutiguas leyes de Proe. nutorixnban á las partes para alegar
In nulidad por vía de accion contra unn sentencin deflnitiva, ante el mis­
mo Juez que la dictó, siempre que la nulidnd se dedujese dentro del
perentorio término de sese ..tn dias-Ley 2, tít. 4 de Recopilocion. Hoy
la nulidad alcgadu por vía de nccion ante el mismo Juez, no es mas que
IIn recurso contrn In sentencin, como el de apelacion y nulidad ante el
superior. Las nuevus leyes no permiten 11811r de este recurso siuo conjun­
lamente con el dc apelacion.

1820-Art. 238, cea.de Proc.
1821-Art. 938, CM. Ci\'.
Ifl2:.!-En virtud del principio de que In prueba incumbe al que alega

un hecho nuevo en juicio.
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1823. Nulidad-La reserva del derecho de pedirla, no
basta para que el juzgado la tome en consideracion.-Jnr.
Civ., tom. 2, pág. 257.

1824. Nulidad - Para que pueda ser tomada en considera­
cion debe ser pedida y fundada por parta legítima.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 257.

1825. Nulidad-Por defecto de procedimiento, debe ser
reclamada en la misma instancia en que se haya p,·oducido.­
JUl'. Civ., tomo 2, págs. 30!>y 361.

1826. Nulidad-De un acto basado en otro de fecha an­
terior, no puede declararse sin previa declaración de que el
primitivo adolecía (le igual ·"icio.-.Jur. Cív., tomo 3, pág. 16.

1827. Nulidad-Tielle este vicio la sentencia dictada en
un juicio en que se hayan alegado hechos acerca de los cuales
no haya habido couforrn idad, y el Juez hubiese omitido la re­
cepcion de la causa á prueba, aunque las partes no lo hayan
pedido.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 29.

1828. Nuli::lad-De sentencias, la rE'solucion <le acciones
no deducidas en forma y tramitadas legalmente, las anula.­
JUl'. Civ., tomo 3, pág. !>6.

1829. Nulidad-Por vicios del procedimiento, debe ser
alegada en la misma instancia en que se haya producido, y el
superior no puede pronunciarse sobre ella sino en grado de
apelacion.-Jur. Civ., tomo ~, pág. 1!>3.

1825-Art.240, Cód. de Proc.
l827-EI arto 1O-l del Cód. dc Proc., prescribe ln npertura de la cnusa á

prueba aunque las partos no lo pidan, Este trámito es sustnncínl,

l828-Se trata de unn torcerla deducida. Aunque esta nccion 110 se de­
duzen en forrnn, bustn In oposicion del tercerista para que el juzgado esté
obligado á sustnncinrln ('11 juicio ordinario, como lo prescribe el arto 529
del Cód. de Proc. y ti. dnr ti. su resolución las formns prevenidas en el
art. 217 del mismo Cód., bnjo penu de nulidad.

1829-EI nrt, 23!l del Cód. de Proc , estublcco, que el recurso de nulidad
debe interponerse coujuutnmcnte con el de npclacion yen el mismo tér­
mino, con lo que clnnunentc se maniflestn ln voluntnd de que el superior
solo pueda conocer de él y do IIIS nulldndes que lo originnn, cuando ha
sido interpuesto debidamente. A no ser asf, inútil y sin objeto seria esa
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1830. Nulidad-La no intervencion del Ministerio Pupi­
lar en todo juicio que haya menores interesados, es causa de
nulidad.-Jur. Cív., tomo 3, pág. 288

183t. Nulidad-Los Jueces de primera Instancia, no pue­
den declarar la de las sentencias por ellos pronunciadas. -Jur.
Oív., tomo 3, pág. 399.

1832. Nulidad-El superior no puede conocer de ella cuan­
do ha sido entablada como accion en primera instancia, si no
lo hubiese sido al mismo tiempo como recurso.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. a99.

1833. Nulidad-Tiene este vicio el juicio seguido contra
una persona cuyo domicilio conoce el actor, y á la cual se no­
tifica por edictos, nombrándosele defensor.-Jur. Civ., tomo 3,
pág. 451.

1834. Nulidad-Por falta de intervencion de alguno de
los interesados en el juicio, solo puede ser deducida por el di­
rectamente damnificado ó su representante legal, pero en nin­
gun cu-.o puede asumir 8U personería pilra deducirla en Sil

nombr« uno de los que han intervenido.c--d ur. Civ., tomo :\,
pág. 55!1.

1835. Nulidad-Adolecen de este vicio, las providencias

disposicion, puesto que aun sin cumplirla el recurrente, el Tribunal en­
traria á conocer de aquella, lo que no es admisible.

1BaO-EI art. 59 del Cód. Civ. establece que á mas dc los representan­
tes necesarios, :Ios incapaces son promiscuamente representados por el
ministerio de menores, que será parte legítima y esencial en todo asunto
en que intervengan incapaces, bajo pena de nulidad: y el arto 494, fulmi­
na con cl vicio do nulidad á todo acto ó contrato en que estén interesados
los menores, ai en ellos no hubiese intervenido el ministerio pupilar.

18.'1l-EI arto Z22 del Cód. de Proc. dice cUna vez pronunciada y no­
tificadn la sentencia, concluye la jurisdiccion del Juez respecto del plei­
to y no puede hacer en ella variacion ó modificacion alguna.•La parte á
quien perjudique 8010 puede hacer valer contra ella los recursos de apela­
cion y nulidad parn ante el Superior en el tiempo y forma que prescriben
los arts, 22i, 238 Y 239 del Cód. de Proc.

1832-Véllsenotn1818.
183.3-Art. 7i, Cód. de Proc,
1835-Una vez concedida la npelacion queda en suspenso lnjurisdiccion
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que el Juzgado dicta despues de concedida la apelacion.­
Jur. Civ., tomo3, pág. 605.

1836. Nulidad-Por defecto de procedimiento solo puede
ser reclamada en la instancia donde se dice cometida. -Jur.
Com ., tomo 3, pág. 77.

1837. Nulidad-De una venta llevada á efecto por un in­
solvente con el objeto de defraudar á aus acreedores, debe ser
declarada, evidenciada que sea la complicidad del comprador.
-Jur. Com., tomo3, págs. 156~' 222.

1838. Nulidad-De una sentencia, no basta para causarla
la omision del JUf'Z de pronunciarse sobre acciones que se
enuncian y no se fundan debldamente.i--dur. Com., tomo 3~

pág. 176.
1839. Nulidad-No la causa la omision del Juzgado en

resolver al pronunciar sentencia, un punto sometido inciden­
talmente á su decision.-Jur.Com., tomo 3, pág. 217.

1840. Nulidad-De un contrato de compra-venta, la causa.
respecto á terceros la omision de la entrega del precio ante el
oficial público.-Jur. Com., tomo 3, pág. 222.

1841. Nulidad-Por falta de intervencion del ministerio
de menores en juicios seguidos contra incapaces, no puede ser

del Juez y no puede hacerse válidamente innovación ulgunn en el auto
apelado.

1836-Art. 240, cea. de Proc.
183i-Art. 968,Cód. Civ.
1838-La nulidad tiene que ser declarada con arreglo al testo espreso de

la ley: mas como no existe ley alguna que dé ese efecto á la sentencia
por la circunstancia de haberse guardado silencio sobre uno de los puntos
sometidos á la considerucion del Juzgado, de aquí se infiere que en casos
semejantes debe hacerse In discusión ante el Superior sobre tales puntos.

1889-Véase nota 1838.

1840-La entrega del precio es uno de los requisitos indispensables para
In perfeccion del contruto de comprn-ventu.s--nrts. i:lo y 1'322,Cód. Civ.-la
cual no se presume. Tnrnpoco lo comprueba In atcstacicn del escribano de
haberse recibido tintes del otorgamiento de 111 cscriturn, el precio de la
venta, porque ese fuucionnrio solo dá fe de los actos que pasan ante él en
6U prcscncia.i--Art. 99,1.Cód. Civ.

1841-Si bien la prescindcncin del ministerio de menores en todo asunto
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declarada á solicitud del que á sabiendas la ha causado.-Jur.
Com., tomo3, pág. 253.

1842. Nulidad-No la causa, el hecho de aducir el Juez
consideraciones, en su sentencia, no alegadas por las partes.
-Jur. Com., -tom. 3, pág. 324.

1843. Nulidad-Por Incompetencia de jnrisdiccion, este
recurso es improcedente si no fuese opuesto en la estacion
oportuna en que la ley permite dicha escepcion.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 379.

:1844. Nulidad-D.) una sentencia en causa criminal, la
produce la falta de notificacion al Ministerio Fiscal ó la su­
presion de la consulta al Superior.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 455.

1845. Nulidad -Cuando no se opera ipso jure, debe ser de-

judicial que sea concerniente á los menores, produce una nulidad absoluto,
esta debe entenderse de una manera racional, que no contrario el espíritu
de esas mismas IIIJes consogradns á gnrantlr sus bienes é intereses. En este
sentido debe recordarse el arto IO·ji del C6d. Civ. que autoriza á alegar la
nulidad por todos los que tengan interés en hacerlo, eseepto el 'que ha
ejecutado el acto, sabiendo Ó debiendo saber el vicio que lo invalidaba.
El art. 1049 prohibe á In persona capaz, pedir IR nulidad fundándose on
la incapacidad de 1:1 otro purte, cuyo principio es de alta mornl como lo
demuestran los demns casos de prohibicion que el mismo artículo enu­
mera. El arto llG~ viene á corroborar esto interpretacion de la ley civil.

1842-La sentencia no es nula siempre que se observen lns formas y so­
lemnidades á que se refiere el nrt. 21i del C6d. de Proc. Basta que en
ella se haga mencion de los hechos controvertidos, se les asigne la impor­
tancia que tienen en lo CRUSIl~' se aplique el derecho con el criterio que
es procedente. Si pnra llegar á ciertas conclusiones en una sentencia, el
Juzgndo entra en ciertas consideraciones que las partes no han tocado,
esto es por abundancia de demostraciones que no quitan á lo sentencia su
validez. Por lo demás, no es posible como dice Pardessus, someter la
redaccíon de unn sentencia á una especie de molde jurídico, que segura­
mente seria muy estrecho para la libertad del juicio de un magistrado.

1843-Las cuestiones de incompetencia solo pueden promoverse en la
forma eapreaada en el arto 410 del C6d. de Proc, con el objeto de obviar
las causales de nulidad que pudieran alegarse por razón de incompetencia
de los Tribunales, ha mandado que estos se pronuncien sobre ella al recio
bir la causa á pruebo. declarando que una vez consentida dicha resolucion,
no podrá volverse sobre el particular ni aun de oflcio.-Art. 87, Oéd.
de Proc.
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elarada por el Juez á solicitud de parte.-Jur. Civ., tomo 1,
Jl¡ig.203.

1846. Nulidad-La omision del informe in uoce no dá
lugar á este recnrso.--Jur. Civ., tomo 1, pág. 306.

1847. Nulidad-La ley 15, tít. 7, lib. 2, R. C. que ordena,
bajo penade nulidad. la ratificacion de los testigos que hayan
declarado en el sumario, al ser elevada la causa á plenario, no
es aplicable ante las disposiciones vigentes que ordenan que
las declaraciones sean prestadas ante los mismos Jneces.e-cl ur.
Crhn., tom.T, pág. 362.

1848. Nulidad-No la causa, en el juicio ejecutivo, el es­
ceso en lo" bienes embargados para responder al pago de la
obligacion y costas.-Jur. Com., tom.l, pág. 233.

1849. Nulidad-La pronunciada por los jueces vuelve las
cosas al mismo ó igual estado en que se hallaban antes del acto
anulado.c-cIur. Com., tomo 1, pág. 3(j~.

1846-80 ha reconocido en In prácticn que este trámite no cs esencial
enl'ljuicio.

1847-Ya esta ley 110 es aplicable, porque hoy o!stá desautorizada la fu­
cul.nd que ántes tenian los escribnnos de tomar por sí solos las declara­
clones de los testigos. l!:sta ley no prescribe que lus dcclnrncioncs que huyun
sido tomadas por los mismos jueces, debnn someterse á la diligcnciu de
ratiñeacion. Fué la doctrina de los autores la que hizo introducir esa dili­
gei.cin en la prácticn. En contra, véase: Tupiu, Cnp, de la Prucbn, párrafo
22; Gutlerrez, Práctica Criminnl Forense, Cap. de la Prueba, párrufo 30.
Esl:'! diligenciu ha caído en desuso en ln Provincia de Buenos Aires, segun
lo prescribe In ley de 28 de Noviembre de 18:>:3, que mnndn omitir la ra­
tiíícacion en los Juzgndos de primcrn Instnncin de ln cnmpaüa. Los Tri·
bu-ralos ordinarios del Depnrtameuto de lu Cnpitnl nsi lo entendieron uni­
formemente, de acuerdo con In opinion sosteu.dn por los Eiscnles Dres.
l':li90 y Victorica, y si bien dos de sus fullos fueron revocados por la
Supremn Corte Provincial, baste In simple lectura de esns disposiciones
¡.ara convencerse que ellas no traen al debate ningun argumento y solo se
aJloynn en la ley Recopilada.

1848-EI artículo de In ley sobre el juicio ejecutivo uutoriza lu declnra­
1 ion do nulidad cuando se hubiesen violado las formas establecidas para el
j¡;¡cio ejecutivo, pero no es dudoso sentnr que 110 hay tul violacion cuan­
(lo simplemente se alega un esceso en los bienes embargados, esceso que
puede subsanarse de otra manera, por el reclamo de parte interesada.

1849-Arl.. lOSO,Cód. cr-.
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1850. Nulidad-No la causa la omision ú oscuridad de
aquellas diligencias cuya aclaración puede ordenarse por los
Jueces para mejor proveer.-Jur. Com., tomo 1, pág. 435.

1851. Nulidad-El Superior no puede conocer del recurso,
si no hubiese sido interpuesto conjuntamente con el de apela­
cion ante el inferior.-Jur. Cív., tomo 4, pág, 262.

1852. Nulidad-De la sentencia recaída en el juicio de
terceria, fundada en la falta de personeria del ejecutante, es
improcedente.-Jur. Cív., tomo 5, pág. 404.

1853. Nulidad-Es improcedente este recurso por defec­
tos de procedí mientes, cuando las providencias estan consenti­
das.-Jur. Com., tomo 4, pág. 14.

1854. Nulida.d-No la causa el hecho de dirijir el ejecu­
tante su accion contra todos los deudores solidarios.-.Jur.
Corn., tomo 4, pág. 37.

1855. Nulidad-De una escritura de sociedad, no la causa

1851-Como lo prescribe el art. 239 del Cód . de Pral'.

1852-Lu falta de personertn nadn tiene qlle ver en el juicio de tercería,
la oportunidad de alegnrlu es tan solo en el juicio ejecutivo para ...1 cual
debe ser reservada.

11l5:!-Art. 2010, Cód. de Proc ,
18501 -El nr t, o1R!} del Cód. de Proc. nutorizn á alegnr de nulidad de la

ejecución, cuundo se hubiernn violado las formas que pura ello quedan
establecidas: es decir 1115 formas determinndns pUl' la ley reglnmentnria del
juicio ejecutivo. Por consiguiente, si en el Cód. ocProc. donde ha sido
reglnmentudo ese juicio, nndn se establece r-on referenciu á que pueda iní­
ciarse Ó nó conjuntamente contra lodos los deudores solidarios, el cobro
de un crédito, no cubo dudn que el arlo citado no puede invocnrse paro
pedir la der-lurucion dc nulidad.

18;);)-~e so-tiene que 111 fllltll de inscrlpcion en el Registro es contraria
á una ley de orden público, y 'lile en consecuencin viciu de nulidad ab­
soluta el acto á que se retlerc, con arreglo á lo dispuesto enel arto 21 del
C6d. Oiv. V'nlt ley de órdcn público es 111 que iuteresu mas directamente
á la sociednd 'Iue á los purticulures, Hi bien la inscripcion de los contratos
de sociedud en <,1 Registro, es UIIII formulidud importante, 110 reviste sin­
emburgo el curúcter de IIIS preseripc iones de órdcn público, porque su
umisiull no COIJIIHUJJlele el intere- social, solo perjudica y puede perjudicar
á los que iuu-rvieuen en el neto, pero de ninguna mnnern n terceros. Aun
euundo ese defecto pl'.·judicllse lÍ terceros , el munduto 11" serin do órden
público, 1'01' que e. muy liruitudo el número de los que contratan con una
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la falta de inscripcion dentro del término que la ley señala.­
JUl'. Com., tomo 4, pág. 42.

:J858. Nulidad-No la causa la falta de designacion del
domicilio de los socios en el contrato de sociedad debida-

sociedad. No podria decirse que es la sociedad en general IR que contrató.
Podriasurjir la duda en el caso de las sociedades anónimas, Ins cualesv en
razon de su naturaleza, del gran número de individuos que la componen y
de su objeto, que por lo general afectan directamente al interés público,
es con mayor motivo sobre esta clase de sociedades que debiera recaer la
sancion I<'gilI y sin embargo, no se disuelven por la falta de inscripcion,
pues I!I IIrt.422 del C6d. do Como Iimitn las causas de disolucion á lus que
enuncia, y el 408 responsabilizn personul y solidariamente á los direc­
tores hastu el momento en que se verifique In inscripcicr., de lo cual
se infiere 'Iue subsisten no obtante la omision. Ninguna disposicion
del C6el. fulmina la nulidad de un contrato de sociedad que no ha
sido registrado, y por consiguiente, si fuese tuchuble de nulidad,
esta no seriu absoluta y el acto anulable producirla SIlS efectos hasta
tanto no fuese desconocida su fuerza obligatoria. Esta conclusion es por
demns esacta si se tiene presente que por los términos del nrt. 52 se
considera existente la sociedad con relacion á los terceros que haynn
contratado con ella, y aun respecto á los mismos socios, sobre los derechos
que la comunidad de intereses hubiese creado entre ellos. La sociedad
cuyo instrumento probatorio no se hubiese registrado, será nula única­
mente para lo futuro y solo en el sentido de que cualquier de los socios
puede separarse cuando le parezca-arto 3!l!l-pero produce todos sus
efectos mientras esn sepuracion no se hnya efectuado. La separucion de
alguno de los socios fundada en 111 falla de inscripcion del contrato, no
anula tampoco el vínculo legal que existe entre los demns socios, y sub­
siste hasta tanto no quieran estos separarse á su vez, porque el 111'1.399
se limitn á nutoriznr por tul rnzon 1:1scparnclon de cualquier de los so
eios y no ordena que IR sociedad quede disuelta 6 sin efecto entre 109
demas contratantes. Es evidente, pues, que el C6d. no fulmina la nulidad
del contrnto, sino que acuerda á cuulquier de los socios el derecho de
separarse de IR sociedad contrnida. No puede pretenderse que esta inter­
pretacion haga ilusoria y sin objeto In inscripcion, porque son obvios los
perjuicios de los asociados mientras subsista el derecho de uno de ellos
para separarse, privando á 111 sociedad del concurso de su inteligencia, de
su industria, de su crédito y de su capital, colocándolos en situncion de
no serles posible de ese modo obtener IIIS vontnjas que habrian esperado
conseguir por medio de IRasociucion. En esto consiste la sanción penal del
no cumplimicnto del requisito qne 111 ley prescribe.

1856-Las formalidndes prcscriptns por el arto 397 del CM de Como tie·
nen por principal objeto determinar los derechos de los terceros respecto
do los socios; pero como á ellos no les afecta la falta de inscripcion de la
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mente registrado, ó la falta de designacion sobre cuál debe
llevar la firma socíal.c-Tur. Com., tomo 4, pág. 42.

1857. Nulidad-En el juicio ejecutivo, solo es proce­
dente cuando se violan las formas que la ley establece.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 65. . ,

1858. Nulidad-La intervencion personal sin interponer
este recurso revalida todas las actuaciones anterlores.e-Tur,
Com., tomo 4, pág. 413.

1859. Nulidad-Cuando las formas <leun juicio en lugar
<leser omitidas han sido violadas, el juicio no es nulo, pero
sí lo es el acto violatorio del cual, no del juicio, debe decirse
de nulidad en la misma instancia en que la violacion se co­
mete.i--dur. Corn., tomo 4, pág. 402.

1860. Nulidad-De un embargo, opuesta como escepcion
á la ejecucion de una sentencia, es improcedente.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 5al.

1861. Nulidad-De un laudo pronunciado por árbitros
arbitradores, ya sea como accion ó como recurso, debe ser fa­
llada por la Camara de Apelaciones; los Jueces inferiores ca­
recen de jur-isdiccion para conocer <leella.-Jur. Com., tomo
4, pág'. ses.

1862. Nulidad-Df' un embargo preventivo, no la causa

eactiturn.s--véuse nota 1i!Ji-segun lo decide el orto 52, con ménos funda­
mento les perjudieurin lo omision do una de los circunstunclus que el arto
39i espccitícn, E,te artfculo no fulminn tampoco lo nulidad en este cnso
y corno ello 110 se im pone por 1/\ fulta de inscripcion, no debe tampoco
imponerse por 111 fultu de unn cláusula.

185i-Art. 48n, Cód. de Proc.

1858-Art. 240, Cód. de Proc ,

1859-Véosenot/\ anterior.

18l.i0-::'io está incluidu entre los que menciona como legttimns el arto
53!J del Cód de l'roc.

18l.i1-1',1 orto in5 del CM de Proc. dice que el tribunal superior de
los árbitros arbitradores es el que sen superior inmediato del juez que
hubiese conocido del osunto si 110 hubiese sido sometido ti órbitroR;
considerundo como una primeru instuncia y como una jurisdiccion equi­
valelllcó ln ordiunrla de primera instunciu ln de los árbitros.

18G2-J<;lart. 46-1delCód. de Proev lo decluré vélido.
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el haber sido dictado por Juez incompetente.-Jur. Com., tomo
4, pág. 5~I.

1863. Nulidad-Véase: Remate judicial, núms. 2354 J"
2357. Notificacion irreqular, núm. 1804. Reiuindicacion,
núm. 2343. Arbitros, núm. 19~. Testigos, núm. 2608. Persone­
ria, núm. 2014. Jueces, núm. 1510. Cesion de crédito, núm.
353. Ministaio de menores, núm. 1762. Instancia, uúm. 1454.
Mandato, núm. 1717. Fallecimiento, núm. 1176. ~lfinisteri()fi$­
cal, núm. 1¡57 . ...lelojurídico, núm. 87. Curador ad litem,
núm. 704. Notificacion personal, núm. 1805. Edictos, núm. 931.
Escrituracion, núm. 1130. Transaccion, núm. 2639. Venta,
núm. 2701. Buena fe, núm. 303. Heredero, núm. 1299. Recur­
so, núm. 228!l. Accion. pauliana, núm. 37. Sentencia, núm.

2429. Escepcion de falta de personeria, núm. 1050. Procedi­
miento escrito, núm. 2185. Comerciante, núm. 392. Pleito." co­
merciales, núm. 2023. Accion de nulidad, núm. 35.

1864. Nulo-Lo es un juicio seguido contra un tercero
por error, y el deudor al tomar intervencion en él, no está
obligado por ninguna de las tramitaciones anteriores. En este
caso debe formarse un nuevo juicio, condenando al ejecutante
al pago de las costas causadas.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 557.

1865. Nulo-Los Tribunales no pueden declarar nulo un
contrato que por hechos voluntarios de las partes que lo for­
maron, ha quedado sin efecto.-Jnr. Civ., tomo5, pág. 423.

1866. Nulo-No lo es, el auto que hace lugar á la ínhi­
bícíon, aunque lo haya dictado un Juez incompetente, el que
conozca con jurisdicción puede decretarla sin nueva peticion
de parte.-Jur. Civ., tomo5, pág. 452.

1867. Nulo-Véase ~l1e1wr('-s herederos,núm. 1750.

1864-Si un ejecutanto se equivoca al instaurar su accion 6 inicia un
juicio equivocndamente contra una persona, debe, al reconocer su error,
desistir de él é iniciarlo contra quien corresponda. Por otra parte, "1
art.479 del C6d. de Proe , dice, que el juicio ejocutivo debe entenderse
contra el deudor, sin que ll. este se le PUl.'dR compeler ll. seguir un jui­
cio iniciado contra otro.

1865-Mal puede declararse nulo un contrato que no existe por haber
sido rescindido.
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1888. Obligacion-La que deba cumplirse cuando elobli­
gado pueda ó tenga medios de hacerlo, no es ejecutiva. Para
darle ese carácter se requiere previamente la prueba respecto
á la fortuna del obligado, ó al medio de adquirir bienes para
su estincion.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 61.

1889. Obligacion ·-Debe darse por reconocida si el fir­
mante citado por edictos no compareciera.-.Tur. Com., tomo 1,
págs. 55 y 167.

1870. Obligacion-Su reconocimiento ('/1 una cuenta de
Iíquídacion y particion testamentaria, no importa una renun­
cia, ni aun tácita, de la prescripcion consumada.-.Tur. Civ.,
tomo 4, pág. 41.

1868-Como obligacion condicional que es, se necesita comprobar el
cumplimiento de la condiciono Por otra parte, el arlo 620 del Cód. Civ. au­
toriza al Juez para designar el tiempo en que debe cumplirse, para 10 cual
es esencial comprobar los antecedentes que deben servir de base al cri­
terio judicial, de otro modo esa 6jacion seria arbitraria y sin base alguna.

1869-EI art. 468 del Cód. de Proc. determina que se cite para el re­
conocimiento de un documento privado en la forma de los arts. 77 y ai­
guientes, citnnion que debe hacerse bajo apercibimiento de darlo por
reconocido en caso de no comparecer: esta inteligencia se confirma con 10
dispuesto en cl art 471, Cód. de Proc.

18io-Si así no fuese, nunca podrían los herederos aprovecharse de la
prescripcion que hubiese empezado á.ganar su causante, sino que tendrian
que empezar de nuevo desde la fecha de la liquidacion de los bienes
testamentarios, lo qne no cs esacto. La liquidacion en nada altera ni
menoscabe los derechos del causanle de la sucesion. Ellos pasan Inta­
grOI á. sus herederos, y las prescripciones comenzadas pueden continuar
VKraéstos, computéndose el tiempo desde la fecha en que aquel principió
f. ~anarl", 'Y no desde que se liquidó Sil testamentaria.
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1871. Obligacion-La basada sobre el cumplimiento de
condiciones determinadas, no puede hacerse efectiva mientras
no se pruebe el cumplimiento de esas condiciones.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 201. \

1872. Obligacion-No habiendo lugar señalado para el
pago de ella, el tenedor puede exijirla en el lugar en que ha
sido firmada, en el domicilio del demandado ó en el lugar
donde estuviese aunque sea accidentalmente. - JUl'. Com.,
tomo 1, pág. 108.

1873. Obligacion-Su endoso, después del protesto, no dá
derecho al ejecutado para oponer la escepcion de nulidad.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 80.

1874. Obligacion-EI Juez no puede de oficio señalar
plazo pum su cumplimiento.-.Jur. Civ., tomo 1, pág. 41.

1875. Obligacion-Por escr-itura pública que debe ser
garantida con hipoteca, es meramente personal respecto de
terceros, si no se anota en el Registro renpect ivoo--dur. Corn.,

tomo :1,pág. 112.
1876. Obligacion-La chancelacion del duplicado justifi­

ca la de la primitiva, mientras no se pruebe que procedían de
distintas operaciones.i-v.Iur. Com., tomo:\, pág. :324.

1877. ObJigacion-lmpucsta por la ley al actor, (le aCODl­
pañal' á RU demanda los documentos en que la funda, debe
aplicarse al reo, bajo igualresponsabilidad.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 6080

187~-:\rt. -t,CÓJ. de Proc . E,tc nrtfculo no es contrarie 111 7~ del
Cód. de Com., tnnto porque no escluye el lugnr del domicilio, cuanto por­
que el nrt , 931, con el cual debe conciliarse, dice que el pago debe ser
hecho en cl domicilio del deudor cuando no hay lugar designado en la
obligacion. Véase Pnrdcssus. Derecho Comercial, núm. 1536.

1873-Porqlle no está comprendida entre las designadas en el art. 852
del Cód. de Como

18H-El Juez debe limitarse á resolver sobre la accion deducida, con­
cediendo ó negundo In nccion, como lo prescriben los urts. 471 y 472 del
Cód. de Proc,

1875-Art. 31:16Cód. Civ.
1877-Art. 100. inc . 4. CM. de Proc.
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1878. Obligacion-Mientras no exista constancia de la
negativa del obligado, no puede decretarse judicialmente el
PRgo.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 164.

1879. Obligacion-EI heredero á quien se haya adjudica­
do, puede invocar á su favor la prescripcion comenzada á ga
nar por su causunte.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 41.

1880. Obligacion-EI firmante á ruego no puede ser res­
ponsabilizado por su importe, siempre que el obligado Ó sus
herederos reconozcan la validez ele la autortzucion.c-clur.
Com., tomo 4, pág. 575.

1881. Obligacion-Véase: Danos y perjuicios, núms, 71ti
y 724. Contrato ilícito, núm. 575. Oondicion esencial, núm. 479.
Prescripcion; núm. 2112. Firma, núm. 122G.Daños é in tere­
SPS, núm. 712. Deudor, núm. 868. Fuerza ejecutira, núms. 1247
y 1248. Fiador, núm. ]208. Aecion, núm. 21. Edificio, núm.
935, Escepcion df? }Jago,núm. 1071. Jlandato, nÍlm.I715.Acto
ilícito. núm. R5. Coi/trato bilateral, núm. 549. Acrion,

núm.2i.

1882. Obligacion civil-Como tal se conceptna un paga-

18l:l2-E~tos papele- no puede considerarse como comerciulos, son sim­
ples promesas de pngur sujctas puramente á ley civil. segun espresamento
dispone el arto 91fi del V6d. de Com. Ln circunstnnci.. de espresarse en
un pagaré, que la cantidad que se promets pagar es por iguul valor re­
cibido en mercaderlns, no altera en manera alguna In natufHle7.f1 de la
obligaciun consignadu en él; desde que la ley 111\ dispuesto que esta ohli­
gacion se considere civil por In forma que reviste el documento. En tal
CMO nada importa que los que huyan otorgado el pngnr'; senn comercian­
tes, ni que las cantidades que se obliguen á pngar sen por val ..r de merca­
derias que hayan sido materiu de un contrato de compra-venta puramen­
te civil 6 mercantil; nada irnportn lo primero, porque si es verdad que 11\
calidad de comerciantes hace presumir que el neto que celebran es comer­
cial, este. presuncron jamns puede llegar hllstn. desnaturalizar convir­
tiendo en comercial, In obligacron, que hl ley ha clasificado de civil. Na·
d" importa lo segundo, porquc In referencia en el pngaré III valor do
mercaderlns ó de cualquiera otra cosa recibida, no hace que sea una mis­
ma é idéntica la cslipulacion del pagaré que la del contrato que se hubiese
celebrado mas 'ntes y por el cual se debiesc 01 mismo valor, pues SO/l

completamente diferentes siendolo también 10B efectos jurfdicos que pro­
ducen una y otra, dependiendo su clasiñcacion en el primer caso, de IRfor
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ré, firmado pOI' comerclantes y provenientes de actos de co­
mercio, no concebido á la órden.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 140.

1883. Obligacion comercial-Sin documento escrito fir­
mado por el deudor, se prescribe por dos años.-Jur. Com.,
torn.B, pág.;ji.

1884. Obligacion comercial-Para susci-iblr á ruego no
se requiere poder por instrumento público.-Jur. Com., tom.
4, p¡íg. 6~.

1885. Obligacion eomereial c-Véuse Industrial, nÜIIl.
141ti.

1886. Obligacion condicional-Yóase Plazo, núm. 2021.

1887. Obligacion de dar - El acreedor que se recibe
del uhjr-to ,¡ue la formaba, sin objeción, carece de derecho para

exijir daños y perjuicios bajo protesto de no haberscle entre­
gado de la especie Y calidad determinadas.-Jur. Civ. tomo 3,

pág. ·11~.

1888. Obligacion de dar-Véase: Monrd«, núm. 1765.
C'IIIII,eI"ltles, núm. 430.

1889. Obligacion de hacer-Reconocida su existencia,
el acreedor puede exijir su ejecucion y si esta no fuera posi­
ble, los daños y perjuicios que su falta de cumplimiento le
haya ocasionado.-,Jur. Civ., tomo 2, pág. 426.

1890. Obligacion Iutur'a-e-Vóase Fiador, núm. 120!1.

1891. Obligacion mancomunada-Es la que teniendo

mn que rovistn el pagnré y en el segundo de la naturaleza del contrato.
Nuda impide desvinculnr de un contrato civil Ó comercial, la obligaeion
df' pngur UI1l\ suma de dinero y trnsfcri rln á una letra O pagaré á la oro
den, ó IÍ. un pngnré concebido á nombre de persona determinnda,

188:1- Término fijado por el arto 100-1del Cód , de Como pata In pres­
cripclou de la accion por cobro de mercaderias vendidas nl fiado.

188i-Se presume que ('1 acreedor, ó renunció á exijir In cosa de la ca­
lidad y especie convenidas Ó que 111 cosa reune lns condiciones ell:ijidlls
},orelcontrnlo.

t88!/-Arl. (j2!J,Vód. Vivo
18!JI-Quepuedeó 110 ser soliduriu como lo establccc el urt. lJ!lOdelCód.

Civ.
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más de un deudor se basa en una sola prestacíon.e-dur. Civ .•
tomo 2. pág. 91.

1892. Obligacion solidaria-Solo puede declararse tal
la que así resulte de BU contesto en términos ínequlvocos.c­
.Iur, Civ .• tomo 2. pág. 9.

1893. Obligacion solidaria-Vpase: Sociedad colectiru,
núm. 2492. Renooacion, núms. 2370 y 2311.

1894. Obligaciones-Que imponen los contratos. 110 son
simplemente morales. ni pueden eludirse porque la parte que
elche cumplirlas alegue restricciones que se contienen en los
t("rminos de los mismoB.-Jur. Civ .• tomo 4. pág. 201.

1895. Obligaciones-Contraidas pOI' la esposa debida­
mente autorizada para ejercer el comercio. el esposo contra
quien se dirije la accion no solo puede oponer las escepcio­
nes que ¡í la esposa competan sino tambien las puramente
personales que la ley autoriza.-Jur. Corn.• tomo 3. pág. 366.

1896. Obligaciones-Que pesaban sobre los Consejos ER­
colares 111.' la Capital antes de la federallzacion, deben ser sa­
tisfechas por el Consejo Nacíonal.c-slur. Ci ..... tomo 2. pág. ]4.

1897. Obligaciones-A favor de I1l1a sociedad formada
para un objeto determinado. su representante se supone t.i­
citamente facultado para cohrarlas.-Jur. Civ .• tomo l. pág. 78.

1898. Obligaciones-El cumplimiento (le las personales,

ltl!lZ-Lllsolidllridl\d no se presume-arto 701, Cód Cív.

18!l:I-La mujer cusndn, nutorizadu debidamente para ejercer el comer­
clo, es re-ponsuble directamente por sus actos yen tal carácter le corres­
ponde intervenir en los juicio» que se promueva por razón de sus ope­
raciones puramente mercuntiles y en ningun caso estaria obligado el ma­
rido á responder con ws bienes propios: solo responde con los bienes pero
tenecientes á In sociedad y con los propios de 11\ esposa.

189fI-AI pnsar IRS escuelas de e.t.n. Ciudad á 1", Nacion, los Consejos
Escolllres de los ditritos pnrroquinles en que aquellu se dividin, fueron
refundidos en el Consejo Nacional de Educucion segun el decreto del P.
E. Nacional del 28 de Enero de 1881. Siendo esto así es evidente que la
ohligncion que II'Iu('lI11 contrnjo pvsn sobre esta última, porque es de 111'·
turnlczn de las oblignclones personules que la aeeion que produce se di­
riju aolamente contra cl deudor de 1118 mismas que es 1'1directamente res­
ponsnble de 5U cumplimiento.



OBL 279

puede á eleccion del demandante ser requeridas en el do­
micilio del demandado é> en el lugar del contrato.s--Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 124.

1899. Obligaciones-Los socios comanditarios no son en
ningun caso solidariamente responsables por las obligaciones
de la socledad.c--Jur. Com., tomo 2, pág. 144.

1900. Obligaciones-Las obligaciones á favor de una so­
ciedad no pueden ser ejecutadas sin justificar la personcriu
del que pretende hacerlas efectivas.-.Jur. Com., tomo 1.
pág. :>Oli.

1901. Obligaciones-A favor de una sociedad simulada,
para quv sean ex ijibles por uno de los socios, debe probarse
ántes la snuulaciou invocada.-Jur. Com., tomo 1, pág. :>06.

1902. Obligaciones-Las que incumben al propietario d..
una cosa mueble, no puede ser opuestas á los que de él la
tengan en Sil poder, aun cuando se pruebe que tuvo conoci­
miento de ellas, mientras no conste de una manera auténtica
1"11 aceptacion.-.Jur. Corn., tomo 1, pág. 47~.

1903. Obligaciones-Contraidas por la viuda, no son eje­
cul.ivas contra la testamentaria del esposo, aun cuando espre­
sen que reconocen ese oríjen.-J\1I'. Oiv,, tomo 3, pág. 236.

1898-Art.4, C6d. de Proc,
1800-Art. 428y 430, inc. último, Cód de Coru.
1900-Si las obligaciones 80n contraidns á nombre de unn sociedad, cor­

responde á estn el ejercicio de cualquiera nccion que deba deducirse,
aun en el caso que esn obligncion hubiese sido contrnida por uno de los
socios que figuran en In firmn social-e-art , 45i, inc. 20 Cód. de Com­
atento lo establecido por el nrt. 226 del mismo C6d. Uno de los socios
no puede presentarse en su nombre individual pnra exijir el cumplimicn­
to de obligaciones contrnidas con In sociedad sino á nombre de estn y
aeompañundo los documentos que acrediten su carácter de representante
de ella, yn sea como apoderado ó ndmlnistrador segun lo prescrito por
('1 arto 13 del Cód. de Proc.

1902-Los arts, :~2il y 32i2 declaran que las obligaciones que incum­
hen al propietnrio de COSAS muebles no pueden oponerse á los que de él
las tengnn en su poder.

1903-EI juicio ejecutivo es eminentemente personal y solo se admite
contra aquellas pcrsonns que resulten inmediata y directnmonte respon­
sables.



280 OBL

1904. Obligaciones-Contraidas á favor de terceros, Sil fal­
ta de cumplimiento no puede fundar la disolucion de la socie­
dad, deducida pOI'UIlO de los socíoa.e-dur. Civ., tom.L pág. 521.

1906. Obligaciones-Contraidas por comerciantes y pro­
venientes de actos de comercio, corresponden á la jurisdiccion
mercantil, aun cuando no estén concebidas á la ()l'llpn.­

JUl'. Cív., tom.4, pág. 592.
1906. Obligaciones-Que nacen de contratos pum de­

mandar su cumplimiento es Juez competente el del Iugar en
que fueron celebradas, siempre que se halle en él el demanda­
do, aunque sea accidentalmente.-.Jur. Com., tomo i, pág. 238.

1907. Obligaciones-A nombre de otro, pam firmurlas se
requiere poder con facultad espresa.s-clur. Com., torno 4,
pág. 559.

1905-Esta resolucion ('stá en abierta oposicion con el núm. 1259. Sinem·
bargo los casos prácticos no son los mismos esactamente. La resolucion
que consigna el núm. 12;,9 recayó en un juicio seguido entre un comercian­
te y UII sastre que 110 es comerciante, reconociendo IR obligacion por
origen un acto de comercio. Se resolvió en aquel juicio que la obliga­
cion en este caso cm civil por las razones que pueden verse allí apunta­
das y que aplicadus al CIlSO práctico que ahora nos ocupa, daria 1\ h~

obligacion un earacter civil , Creemos que la resolución contenida en el
sumario presente está fundada en la sana doctrina y en los verdaderos
principios jurfdicos por lus siguientes razones: Si bien el arto 9Hi del C6d.
de Como declara en HI última parte que los documentos no concedido.
á la orden no son papeles de comercio, se refiere solo á IRforma de di­
chos documentos y no escluye por eso de la jurisdiccion comercial la8
obligaciones consignadas en ellas, cuando en los mismos constan que
eetos provienen de actos ú operaciones de comercio; pues no puede supo·
nerse que ba,)'1l querido limitar IR jurisdiccion mercantil solo á las obli­
gaciones concebidas á 111 ord-n, cuando por el art. 6° del mismo U6d.
se somete á dicha jurisdiccion todo acto de comercio, aun efectuado por
un no comerciante, cualquiera que sea la forma en que esté consignado
con arreglo 1\ lo dispuesto por los arts. 5 y 6 del Cód. citado. Esta ínter­
pretae ion no se opone al arto 916, que se refiere á los vales, pagarées Ú

otros documentos concebidos á la orden, que por esta sola forma Ilovan
el sello de la obligacion comercial, con prescindencia de su orígen y natu­
raleza, no teuiéndoln para los efectos de su trasrnieion por endoso, los que
no estén concebidos en esa forma.

1!lOO-Art. 4, inc. ", Cód de Proc.

1907-Art ;k5. l'ód. de COIII.
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1908. Obligaciones-Véaso?: Posesion, mimo 2056.Contra­
to aleatorio, mimo 540. Sociedad conyugal, núm. 2495. Here­
dero con beneficio de inuentario, mimo 1302. COI/forme,
núm. 505.

1909. Obligaciones accesorias-No se puede exijir el
cumplimiento de las obligaciones accesorias de fianza, sin
justificar previamente que la principal en que aquellas se
fundan, no han tenido cumplimiento por parte del obligado.
-JUl'. Com., tomo 2, pág. 481.

1910. Obligaciones accesorias-Se chancelan al cum­
plir la principal.-Jur. Com., tomo 1, pág. 481.

1911. Obligaciones alternativas-El obligado puede
sujetarse á los términos estrictos del contrato con absoluta
prescindencia de las interpretaciones anteriores que por mu­
tuo acuerdo le hayan dado.c-Tur. Civ., tomo 5, pág. 16.

1912. Obligaciones comerciales-Véase Escepcion. de in­
habilidad de título, mimo 1061.

1913. Obligaciones con cláusula penal-El obligado
incurre en la pena estipulada cuando no cumple la obligacion
en el tiempo convenido, aunque por justas causas no hubiese
podido verificarla.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 232.

:1914. Obligaciones condicionales - Véase Escepcion de
falsedad, núm. J040.

1915. Obligaciones de hacer-Véase Fiador, núm.
1211.

1916. Obligaciones solidarias-La manifestacion del
ejecutado de carecer de bienes que dar á embargo faculta al

10t3-Art.6;'-I, Cód. Civ.
10t6-EI arto 84.6 del Cód. de Comoestablece que In libertad de accion

del tenedor de un papel de comercio, depende dcl hecho de In insolven­
cia del deudor. La insolvencia no tiene otro alcance en derecho, ni nd­
mite mas demostracion, pues de lo contrario vendria é. exijirse en princi­
pio In necesidad de la prueba negativa, lo que es inaceptable bajo todo
concepto, porque de otro modo 'estarin obligado el acreedor á esperar
indefinidamente sin poder hacer efectivos sus derechos. El art , 613 del
mismo Cód. es de perfecta aplicacion en este caso.
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r-jecutante á du-íjir su acción contra cualquier de los firman-
tes.-Jur. Com., tom, 3, pág. 182. '

1917. Obligaciones solidarias-Véase Insolvencia, núm.
14.'H.

:f918. Obligaciones sucesivas-Véase Firma, núm.
1227.

19t9. Obligaciones vencidas-Los socios pueden de­
mandar á terceros por el cumplimiento de ellas, aun cuando
no conste por escr-itura pública ni privada el contrato de
:'locictlacl.-.Tnr. Com., tomo 1, pág. 182.

1920. Obligaciones vencidas-Los representantes visi­
bles de una sociedad tienen porsoneria para demandar á ter­
ceros por el cumplimiento de obligaciones vencidaa.c-Jur.
Com., tomo 2, pág. 184.

1921. Obligado condicionalmente-No tiene personería
al tratarse del cumplimiento de la condicion si éste hubiese
de tener lugar entre terceros.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 26:3,

1922. Odio-Véase Tacha, núm. 2532.
1923. Oficina-Véase Notificacion, núm. 1807.
1924. Oficina públlea e-Véase Espedienles, 1137.
19:15. Ocupantes-Véase Comprador, núm. 448.

19H1-Véasc nota 3i9.



p

1926. Pacto de retroventa-Véase Irunucble, núm. 1440.
1927, Padre-Debe alimentos á su hija legítima casada

con su consentimiento, siempre que el marido no se halle 1'11

condiciones de hacerlo.i--Jur. Civ., tomo 3, pág. JI.

1928. Padre- Véase Dioorcio, núm. 901.

1929. Padre natural-Que haya resistido judicialmente
el reconocimiento del hijo, puede ser privado del ejercicio d!'
la patria potestad.-Jur, Civ., tomo 1, pág. 352.

1930. Padres-Mientras no sean prtvados de la patria po­
testad, pueden disponer libreuionte de los frutos producidos
por los bienes de sus llijos.-Jur. Cív., tomo 2, pág. 192.

1931. Padres Iegítímos-c-Mientras no sean privados d!'
la patria potestad, no estan obligados á depositar en <'1 Banco

192i-LII circunstnncia de ser cusndn la hijn ,)"(le pesnr principnlmen­
te sobre el marido 111 ubligncion de alimontnrln, no escluye la obligncion
del padre, cuando el mnrido no se hnlln en condicioucs de cumplir con
In suya, como so desprende de los términos del urt. :li3. del CÚJ. Civ., pue
solo cesn estn oblignciou cuando los hijos se cnsnn sin el consentimiento
de los padres,

1929-Lnresistencillencstc caso es unn prueba de poco afecto.

1!l30-Porque el usufructo de los bienes de los hijos tiene su fundnmento
en la pntrln potestad.

1!l31-La facultnd de administrar los bienes del menor y In de gozar del
usufructo de ellos, ncordndn por los nrts. 2!l3 y 2!li del Cód. Civ., nace
do la patria potestad: mientras esta no sea rcstringidn por una cnusu
legal justificada, tampoco pueden serlo los derechos que de ella nacen, Por
otra parte, la obligncion de depositar en los bancos los dineros de los
menores solo lo prescribe 111 ley respecto de los tutores cuyns Iacultndo­
son notorinmente menos cstensas que Ins de los padres.
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el dinero perteneciente á los menores.-Jur. Cív., tomo 1,
pág.30S.

1932. Padrinos-Véase Tuim'es legítimos, núm. 2679.
1933. Pagaré-Suscrito á ruego, no es título ejecutivo

si el protesto no se ha hecho personalmente al deudor.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 184.

1934. Pagaré-No concebido á la órden se conceptua
obligacion civil.-Jur. Civ., tomo 2, páp:. 140.

1935. Pagaré-Suscrito á ruego no es título ejecutivo,
ni puede darle ese carácter el reconocimiento en rebeldia.­
.Iur, Civ., tomo 2, pág. 228.

1936. Pagaré-En el cual se conceda al acreedor el de-

193J-La firma de las partes es una condicion esencial para la existen­
cia de todo acto bajo firma privada-arto 1012, Cód. Civ.-aplicablo se­
gun elurt. 191 del Cód. de Com.-EI hecho de firmar" ruego no implica la
facultad de hacerlo como lo requiere la ley 14, tít. 18, Port. 3.

19:H-Véase notas 1882 y 1903.
19:33-La obligaeion de reconocer en juicio un documento privado solo

pesa sobre el que lo ha suscrito con su firma. Asi so colije de lo dispues­
to por el arto 140 del Cód. de Proc. cuando dice: que todo aquel con­
tra. quien se presente en juicio un documento privado que so le atribuya,
llstá obligado á declarar si es ó no lJUya la firma. Igual cosa so deduce
de lo establecido por el art, 463, inc. 2, respecto á los documentos ejecu­
tivos. cTraen aparejadn ejecucion,. dice, "los documentos privados altscri­
toa por el obligado que sean reconocidos en juicio.• Por último el art.
1031 del Céd. Cív, establece que todo aquel contra quien se presente en
juicio un documento privado firmado por él, está obligado é. declarar si
ea6 1\0 lJUya la firma.

1!l36-Como esta cuestion ha sido materia do resoluciones contrarias
por parte de la Cámarll-véase núms. 188:l Y 1tO:>-segun los camaristas
que en ellas han intervenido, asi también el caso sub-judice se resol­
vió por mayoría de votos. F.I de la mayoria. se funda en 1118 siguien­
tes consideraciones de derecho. Que si bien cs cierto que por el arto 916 del
Cód. de Como los vales, billetes y pagarées ú otros documentos que con­
tengan obligaciones de pagar cantidad cierta é. plazo fijo, " persona. de­
terminada, siendo concebidos á la úrde'l, se consideran como letras de
cambio, tumbien lo es que la frase á la úrden, no es exijida como espre­
sion sacramental al efecto, segun lo establecen los tratadistas y entre
ellos Pardessus en su Curso de Derecho )lercantil, tomo 1, pág. 423. Segun
este tratadista, la única condicion requerida como indispensable, es que
la espresion con que se reemplace aquella no sea susceptible .de ninguna
acepcion capaz de escluir la intencion de trasferir la propiedad y auto-
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recho de trasferencia, debe conceptuarse comercial, aun
cuando no se haga uso en él de las palabras ó á su órden.­
Jur. Civ., tom.4, pág. 11.

1937. Pagarées-Véase: Privilegio, núm. 2171. Letras y
pagarées, núm. 1638.

1938. Pago-El derecho para reclamar el de las mercade­
rias vendidas sin documento escrito, se prescribe á los dos
años de la última operacion.-Jur. Com., tomo 2, págs. 304
). 232.

1939. Pago-Cuando debe ser hecho del último período
hace presumir el de los anteriores, salvo prueba en contrario.
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 302.

1940. Pago-Corresponde al demandante la prueba dei
hecho por errorc--olur, Com., tomo 1, págs. 135 y 485.

1941. Pago-No habiendo lugar señalado para efectuar el
pago de una obligacion, el tenedor puede exijirlo en el domi­
cilio donde ha sido firmada, en el del demandado, ó en el lu­
gar donde estuviese aunque seaaccidentalmente.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 108.

194:2. Pago-Véase Consiqnacion, núm. 520.
1943. Pago á cuenta-Antes de contestar la demanda,

permite oponer las escepciones á que esta modificacion diese
lugar sobre incompetencia por menor cuantía de la deuda.
-Jur. Civ., tomo 4, pág. 31.

rizar el embargo. La minoría fundó su voto en disidencia, diciendo:
que la espresion á la 6r¡lell, de 10 pagarées, es una forma establecida por
la ley para dar á estos 01 carácter de letras de cambio y hacerlos tras­
feribles por el simple endoso. Esta forma nopuede ser suprimida ni alterada
por las partes.

1938-Art. 100-1, Cód. do Como
1939-Art. 746, C6d. Civ,

1940-Segun la ley 2D, tít. 1-1,Parto 5, aplieuble en esto caso por dispo­
sicion del arto 814 del Cód. de Proc.

1941-Art.4 dol cea.do Proc.
1943-Cullndo se confiosa por el actor ó 50 afirma por el reo que se

ha recibido 6 pagado algo á cuenta, esta circunstancia disminuye 01mono
to de la deuda y no puede ser mnteria de juicio.
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1944, pagos-Los hechos al representante visible de una
sociedad son válidos si esta no hace saber á los deudores la oblí­
gacion de hacerlos á determinada persona.-Jor. Civ., tomo
1, pág. 78.

1945. Pagos-Por cuenta de una testamentaria, solo pue­
den ser hechos con intervencion judicial.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 305,

1946. Pagos parciales-A cuenta de un crédito ha­
cen presumir el pago de los intereses hasta la fecha del último
recíbo.e-Tur. Civ., tomo2, pág 519.

1947. Pagos parciales-Justificados por el demandado
y no confesados por el actor lo exoneran de las costaa.c-Jur.
Civ., tom. 2, pág, 519.

1948. Papel sellado-El que corresponde á los actos,
contratos, documentos, ú obligaciones otorgados en país ex­
trangero y que deban ejecutarse, pagarse ó producir efecto
dentro y fuera del territorio de la Nacion, no es el que co­
rresponde al va101' total de ellos sino solo á la cantidad ó
valor que haya de pagarse l') cuya concurrencia haya de PI'O­

ducir efectos en la Repúbl ica.e-clur. Civ., tomo 2, pag. 252.

1949. Papel sellado-Véase: T'ransaccion, núm. 2638.

Banco Ncccional, IlIÍm. 2G2. Rr?{jistm, núm. 2316. I/I cidente.",
núm. 1394. ucu« núm. 1786.

19foO. Papel simple-Vi-ase: Juez, núm. J:¡;\3.Acusador,
núm. 110. Antecedentes, núm. 170.

1951. Papeles de comercio-Véase Contrato de COllljJJ'(J­

venta, IlIÍm. 567.
1952. Papeletas-Comercialt:'6, que jnstifican simplemen-

J!HG-Arl. 777, cea.ci-.
1!l47-EII este «nso hn habido razon IJUrn litignr: además, ni unoni otro

ha obtenido un triunfo completo en sus pretensiones, en cuyo caso lns
costas se cornpensnn segun lo establece Gregor.o Lopcz en m glosn á la
ICl' ·n,tíl 2,1'.3.

1!J;J2-Son documentos prlvndos que enuncian el recibe de mercnderias
y estnblcccu la obligncion de pagnrlus: no son por consiguiente prescrip­
tiblcs sine por veinte nño~-Art. 1002 Cód. de Como
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.te el recibo de las mercaderias en ellas detalladas, 8010 son
preacrlptlbles por veinte años.-.Jur. Com., tomo 3, pág. 77.

1953. Para mejor proveer- Véase Diliqcncias par« me­
jor proueer, núms, 879 y 880.

1954. Pared divisoria-De los edificios se presume me­
dianera.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 289.

1955. Pared divisoria-Véase ..1:ledialtel·Ül, núm. 1737.

1956. Pared divisoria destruida-Su dueño no puede
reclamar por ella daños y perjuicios, tan solo su valor y la
mitarl de precio del terreno.i--dur. Civ., tomo 1, pilg.150.

1957. Parentesco-No es tacha legal cuando el pleito
versa sobre la justificacion de la posesión de estado para pro­
bar la filiacion natural.i--clur. Civ., tomo 3, pág. -171.

1958. Parentesco.-De un testigo es causa de impedi­
mento, aun cuando sea presentado por el litigante estraño

al vinculo.s-cl 111'. Com., tomo 4, pág. 533.

195·1-Aa-t. 2718, Cóc\. Civ.

195(j-~1 que destruye una pared divisoria de propiedad esclusivn del
vecino, no estñ obligado á In indemnizncion de los daños y perjuieios­
Arlo 2626. C6d. Civ.-pero sí está obligado al reembolso de la ruitnd de
su vnlor y del terreno en que se hubiese nscntndo-e-nrts. 2728 ~. 2737 Oód.
Civil.

1957-La Ley 14, tít. lG, P. 3 cspresnmente declara hábiles aun á los
Ascendientes pnrn deponer en pleitos sobre ednd y parentesco de sus
descendientes. Nadie mas interesado que los parientes en salvar el honor
de los suyos, ocultnndo sus debilidades: circunstancins son estas que los
hacen mas dignos de fe.

1958-EstR resolución fué dictnda por esta Cámara constituida cn Tri·
bunal de interlocutorias y por mnyorin de votos, fundándose en In dis­
posicion del art, 186 del CÚ,1. de Proc. Ella es contrnria á la dictada
por la Cámara de lo Civil-tomo 2, pág. 59G.-LR rcsolucion de este últi­
mo Tribunal nos parece arreglada á derecho, porque la prescntaclon de
testigos consnnguíneos solo es prohibida á la pnrto vinculada por el pa­
rentesco, y esto se funda en consideraciones de pnrcialidad é interés del
testigo. Hay por consiguiente completo acuerdo entre las disposiciones
del arto lA6, Cód de Proc , que asi lo determina y el arto 207, que auto­
r iza las tachas contra tales testigos. Pero cuando no existe aquella rn­
7,Onesclugente de la declarncion de esos testigos, no hny por que atender
)" prohibición de la ley, siendo entonces admisible S\I tostimonio,
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1959. Parentesco-Véase: Falsedad, núm. 1187. Amistad,
núm. 166.

1960. Parientes-Véase: Tutores legítimos, núm. 2679.
Tutela leqitima, núm. 2667.

1961. Parricidio-Debe ser castigado con pena capital.
-Jur. Crim., tomo2, pág. 543.

1962. Partes-No están obligadas á presentar sus alega­
tos, mientras no estan terminadas y agregadas á los autos
todas las diligencias de prueba-c-Jur. Civ., tom.5, pág. 71.

1963. Partes de Policia-Qlle no guardan las formas
establecidas por el decreto de 31 de Mayo de 1822 que ratifi­
có la ley de 23 de Agosto de 1859, no forman prueba.-Jur.
Crim., tomo4, pág. 326.

1964. Partida de bautismo-Véase Edad, núm. 930.
1965. Partidas parroquiales-A falta de ellas en los li­

bros parroquiales, el fallecimiento puede probarse por infor­
macion.c-slur. Civ., tomo 1, pág. 378.

1966. Partidas parroquiales-Si bien forman prueba,
los interesados pueden impugnarlas en todo ó en parte.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 471.

1967. Pasivo-Véase Cesacionde pagos, núm. 346.

1968. Patente-Comercial, impuestos y alquiler de casa

1961-Art. 211, Cód. Pen,

1962-Se desprende de los términos de la parto final del arto 118 Cód.
de Proc.

l003-Estas leyes ordellan que el Comisario con el nctuario de Policia ó
en su defecto con dos testigos levante una informacioll breve de las cir­
cunstancias mas notables del hecho criminal.

1965-Segun lo dispone el arto 10'1del Cód. Civ., la muerte de los per­
sonas ocurrida dentro del territorio de la República puede probarse co­
mo el nacimiento, esto es, con las partidas respectivas de los libros par­
roquiales, y el arto 108 establece que á falta de los referidos documen­
tos, la prueba del fallecimiento podrá ser suplida por otros en las cua­
les conste la muerte ó por declaraciones de testigos que sobre ella de­
pongan.

1966--Art. 86 esa. Civ.
l00~Son actos de posesion y dominio del negocio.
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ocupada por un negocio, Sil pago hace presumir que esta es
propiedad del que lo ha hecho.-Jur. Com., tomo 3, pág. 226.

1969. Paternidad natural-Justificada, hace ineludibl..
la provision de alimentos al menor.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 99.

1970. Paternidad natural-En las investigaciones des­
pues del fallecimiento del padre, la parte puede usar, para
comprobar la posesion de estado tácita, de todos los medios
de prueba que la ley admite para probar los hechos.-Jnr·.
Civ., tomo 1, pág. 523.

197j. Paternidad natural-Para justificarla en union..s
ileqitlmas, no basta la certidumbre del aecesov--cl ur. Civ .•

tomo 1, pág. 523.

1972. Patria potestad-Pam adquirir esta, no basta "l
reconocimiento del hijo natural por escritura pública.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 417.

1973. Patria potestad - Debe ser privado de ella, ,,1

padre qne abandonó sus hijos en la infancia. -Jur. Civ., tomo
3, pág. 159.

1974. Patria potestad-Véase: Padres legítimos, nÚIJI.
1931. Padre natural, núm. 1929. Tutor especial, núm. 2667.
Usufructo, núm. 268:t Hijos naturales, núm. 1330. Divorcio.
núm. 901.

1975. Patrono-Debe pagar los gastos de sacristan y me­
joras hechas por el administrador de la capilla, si no prueba
convencion espresa en contrario.e-clur. Civ., tomo 4, pág. 20].

1976. Patr-ono-e-Véase Capellania, núm :U8.
1977. Peage-Véase J.lfunicipalidad, núm. 1794.

1978. Pecuniariamente-La pena de prision que la lev

197~Asi lo disponen los nrts. 32;"), 332 Y 333 del Cód , Civ.

1~72-No bnsta el reconocimiento parn adquirir los derechos de 111 pn·
lernidnd, porque parn ser tenido por padre de una persona no bl\.<ln
uñrmarlo-c-arts. 320, 321 Y 335 Cód. Civ.-So requiero ndemns 111 justiti­
cacion de tRI aserto en juicio contradictorio.

1973-Art. 307. esa. Civ.
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señala para la tentativa de robo, es redimihle pecuniariamente,
-JUl'. Crim., tomo 2, pág. 401.

1979. Pena -Cuando la primitiva aplicada al reo lo ha
sido con arreglo á disposiciones anteriores al Código vigente,
110 procede la aplicacion de lo dispuesto en el arto 179 sobre
agravacion en casos de reincidencia.-Jur. Crím. tomo 3,
pág. 489.

1980. Pena-De tres meses de arresto, por lesiones corpora­
les, es redimible pecuniariamente. -JUl'. Crim., tom.l, pág. 82.

1981. Pena-Que la ley de sellos impone á cada uno de
los firmantes ó aceptantes de un documento estendido en pa­
pel simple y que debía serlo en el sello correspondiente, ea
la del décuplo del valor del sello á cada uno de los firman­
tes, pudiendo serle exijida á cualquier de ellos, la de todos
los que han incurr-ido en la pena.-Jur. Cív., tomo 4, pág. 120.

1982. Pena-Véa5e: Falsificacion, núm. 1194. Heridas,
núm. 1317.

1983. Pena de muerte-Las presunciones de las cuales
el reo no se justifica se convierten contra él en prueba plena,
siempre que el crimen cometido no merezca ppna de muerte.
-JUl'. Crim., tomo 2, pág. 134.

1984. Pena capital-Véase: Parricidio, núm. 1!)61. Edad

19i~De acuerdo con In ley de escarcelucion bajo fiamm y á razón
de dos pcs-s nacionules por dia,

19i9-EI art , 179 del Cód . Peno que establece los principios generales
referentes á In reincidencia, toma como punto de partida, IIIS infrnccio­
nes 'lile se produzcun bnjo In vigenciu de este C6d. No puede darse á
e~1I ley efecto retroactivo sin contrariar los principios legules senta­
dos por el nrt. 82 que acuerda ese efecto á favor del delincuente.

19d1-La obligación de pagar In multa en que los firmantes incurren
es solidaria, y segun el arto 705 del Cód , Civ, el acreedor puede exigir del
deudor solidario el pllgo del todo de 111 deuda ó solo In purte que á él
corresponda.

198:~-La prueba por presunciones está admitida hoy en la ley Penal,
cuando el Cód. vigente dice: que ninguna presuncion por vehemente que
sea, debe estlrnarse suficiente á fundnr lo pena capital: de donde so deduce
t1 contrario sensu. que las otrus penas, bien pueden imponerse bnséndose
en presunciones.
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avanzada, núm. 928. Reincidencia, núm. 2332. Delitos, núm.

783. Presunciones grltves, núms. 2157 y 2158.
1985. Penadeprision-VéasePecunial'iamente,núm.19i~.
1986. Pena mayor-Vi'ase Causa criminal, núm. 334.
1987. Penas-Las que puede aplicarse á los autores de

moti n ó asonada y atentados ó desacatos á la autoridad, segun
10B arts. :~I;8 y 3i5, no significan equivalencia entre si, sino
facultad en el Juez pura agravar ó atenuar el castigo.-Jur.
Crim., tomo 1, pág. 209.

198tj. Penas eorporates-e-Las que el arto 90 del co,r.
Penal designa, SCJIl gt·alluales.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 209.

1989. Pension alimenticia-Véase Juicio testamentario,
núm. 1571.

1990. Pensiones militares -Dt'ben ser divididas entro

la viuda é hijos legítimos del causante.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 501.

1991. Pérdida de un espediente-Es responsable lIl'
ella el firmante llfl un documento.-Jur. Civ., tomo 1, pág. T,

1992. Perentoria-Véase Escepcion mista, núm. 10i8.
1993. Peritos-Sus conclusiones asertivas son concluyen­

tes en los casos en que la ley defiere á estos la fijacion del
valor de los trabajos.v-Jur. Com., tomo 3, pág. 122.

1994. Per-itos-e- Nombrados para el cotejo de firmas, Sil

opinion asert.í va unida á las demas presunciones que resulten
del proceso forman prueba plena.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 39J.

1995. Peritos-El Juez no puede nombrarlos sino pOI'el
desacuerdo ele los interesados 6 cuando no concurran al juicio.
-JUl'. Civ., tomo 4, pág. 242.

1990-EI nrt. Z-l de 111 ley de 14 de Oct. de 1865, sobre retiros y pcnsi ...
nes militares, establece que In viuda goznrá para sí y los hijos legü i­
IDOS del mil itnr finndo, etc.

19D3-8iempl'e que tuviesen títulos y sus conclusiones fuesen terminun­
ternentc asertivaa.

19D4-VénsCl notn anterior. Asi tnmbien lo determina la ley 119, tít. lR,
Part.3.

19!15-Art.i68,Cód. de Proc.
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1996. Perito8-VéaRe: Danos JI perjuicios, núm. 730. In­
demnizacion, núm. 1410. Servicios, núm. 1453. Precio, núm.
~091. Honorarios de los peritos, núm. 136;\. Sueldos, núm.
2518.

1997. Peritos competentes-Sus conclusiones terminan­
tes y asertivas formau prueba plena.e-Tur. Civ., tomo 2,
pág. 385.

1998. Perjuicios-Véase Da¡¡o, núm. 710.
1999. Perjurio-El testigo que perjure en SU!! declaracío­

nes debe ser puesto á dísposíclon del Juez del Crí men con tes­
timonio de la parte de prueba referente al perjurio.e--dur.
Com., tomo 2, pág. 27.

2000. Perjurio - En causa propia, debe ser penado con seis
meses de arresto y multa discrecional que no puede esceder
<le trescientos pesoR fu~rtes.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 242.

2001. Perjuro-Debe ser condenado á perder el pleito sin
que pueda hacerse estensíva esta sancion al fondo del asunto
si f'l fallo hubiese recaído Robre una escepcion.s--Jur. Com.,
tomo 4, pág. 440.

1997-Art. 178, esa. deProc.
1999-Art. 9G, (;M. de Proc.
2000-No puede confundirse el falso testnnonio, IR deposicion falsn del

testigo, con In nñrmncion ó negncion fulsa de la parto Ilurnada á decle­
rar en propia causa. Ni IRS situaciones ni los móviles de los deponentes
Roniguales , ni ménos su moralidad. El testizo que depone falsamente, lo
hace por perversidad, el que depone en caUSRpropia, nó. Pero si el pero
jurio no pucde equipurarse al Iulso testimonio, no por eso el Céd. Penal lo
ha olvidado en sus previsiones, porque el art. 441 castiga 1/1nlternciou de
In verdad, que otra cosa no es el perjurio cometido en perjuicio de ter­
cero; corre-pondícndo en consecuencia á este delito 111 pena dcterminadu

el artículo citado.
ZOOI-La sancion contra el perjurio se encuentra en Ins leyes 7, tít. 17 Y 1,

tít. 22, lib. 4, R. C. aplicable!' segun el arto 814, Cód. de Proc, Esta ley dice:
ePor evitar los perjurios que muchas veces se cometen en los respuestas que
se dan á lns posiciones, mandamos que si despues el respondente fuere con­
vencido claramente del perjurio por los autos del proceso, de 1nanUo. que
parezca que d sabiendas se perjuró en la respuesta que dré, que allende de
lns otras penas si fuere el actor, pierda la causa y si fuere el reo, sea ha­
bido por confcso.s
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2002. Personajurldica-Toda persoua jurídica ó de exís­
tencia visible tiene personerla para litigar en su propio nom­
bre,-Jur. Civ. tom.l, p¡íg. 546.

2003. Persona jurldic8.-Estinguida una sociedad anó­
nima comercial, reconocida como persona jurídica, los jueces
deben proceder al nombramiento de defensor siempre que
por un tercero se solicite la liquidacion de la socledad.c-slur.
Com, tomo 2, pág. 317.

2004. Persona jurldica-Vl'ase: 1I1Ilnic1i]((lidad, núm.
17l'\9. Ju risdiccion esclusirn, núm. 1:>97. Establecimiento co­
mercial, núm. 1154.

2005. Personas jurldicas-O sus representantes legales
no estan ohligados á. absolver posiciones. -JUl'. Civ., tomo 5,
p¡íg.390.

2006, Personalmente-Véase Costas, núm. 633.

2007. Personer-ía-e-Invocada con arreglo á. un mandato
otorgado en el extranjero, no puede ser desconocida, mientras
no se justifiquc que el instrumento no llena las formas exi­

jidas por la ley del lugar en que se hubiese otorgado. -JUl'.

Com., tomo 3, pág. 188.

2008. Personeria-Del socio, el irn innda por la trasfe­
rencia de sus derechos sociales á favor de un tercero, carece

20ü3-Con arreglo nl nrt. so del C6d. de Proc.
20ü5-Si bien la ley acuerda á las partes el derecho de exijir que su

eontrario nbsuelvn posicioncs conccmientcs é la cuestión que se ventila­
art. 125, C6d de Proc.i--este prcscripcion solo es aplicable á las personas
de existencin visible que son dueñas del pleito. En efecto, In prueba de
posiciones reposa sobre el jurnmento que debe prestar el Iit.ignntc, J el
juramento afecta In conciencin de In persona que lo prestn,lo que supo­
ne la presencia ante el juez de una persona de existencin visible, n6 de
una persona jurfdica, que como tal no tiene conciencia, aunque la tengan
individualmente todos los interesndos en elln. Adernns es necesario que la
persona llamnda á absolver posiciones sea el dueño del pleito, porque <'1
mandatario no puede ser obligndo ti jurar por intereses y cuestiones ajenn
r puede ignorar los hcchos que se le preguntan.

2007-La forma de los instrumentos públicos está rejidn por In ley
01 lugar de su otorgam iento-e-art. 950, Cód. Civ,
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de ella para pedir la disolucíon de la sociedad.-Jur. Com.,
tom.3, pág. 535.

2009. Personeria-La tiene el síndico de un concurso
para solicitar copia de las escrituras en que el concursado ha­
ya sido parte.-.Jur. Com., tom. 1, pág. 564.

2010. Personeria-El auto que la reconoce para enta­
blar una accion es apelable.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 57.

2011. Personeria-La tiene el padre de una menor para
gestionar el reconocimiento del nieto natural, siempre que él
lo haya reconocido. - JUl'. Civ., tomo 2, pág. 99.

2012. Personeria-Una vez reconocida, su desconoci­
miento es improcedente.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 57.

2013. Personeria-Está obligado á justificar-la pI actor al
entablar la demanda, y el demandado no lo está á entrar al
juicio mientras no se acredite debidamente el carácter invo­
cado.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 599.

2014. Personeria-La falta de justificacion de la que in­
voca el demandante, no vicia de nulidad la sentencia, solo
puede fundar una escepcion antes de contestar la demanda,

-JUl'. Civ., tomo 4, pág. 484.
2015. Personeria-La tiene, sin presentación de nuevo

poder, el mismo que la hubiese tenido para seguir un juicio

2009-Siempre que la copia no se pida para cntablnr alguna demanda,
sino -implernente pam activar la liquldacion del concurso: porque así se
llena lo prescrito pcr elart.lG45 del Cód, de Como

2010-E"ta resolución fué dictuda en una terceria deducidu en juicio
ejecutivo En este CIISO no es aplicable lo prescrito por el 11ft. 505 del
Cód. de Proc., en que solo se declnra apelables en el juicio ejecutivo la
sentencia de remate y los dernas autos que se mencionan en el tít. XIV.
En el presente caso <'1 auto que resuelvo sobre la personeriu de IIIS par­
tes decide un nrtfculo cuya resolucion es apelable, segun 1:1 art. 226 del
mismo Cód.

2011-Este principio no fué muteria de resolución, únicamente fuá
enunciado por uno <le 108 camaristas al fundar su voto.

2012-Art. 8G,V6d. doProc.
2014-Véasenot..nanterior.
2015-No puede sostenerse válidamente que se trate de un juicio distinto

por el mero hecho de haber sido anulado el precedente.
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anulado en el cual le hubiera sido reconocida. - -Iur. Com.,
tomo 2, pág. 374.

2016. Per-soner-ia-c-Véase: Madre, núm. 1633. Heredero
'reconocido, núrns. 1i\0:1 y 1306. Obligaciones, núm. 1900. Es­
cepcion de falta de personeria, núms. 1045 y 1048, Acreedores

'reconocidos,núm. 80. Herencia cacante, núm. 1314. Obligado
condicionalmente, núm. 1921. Aqentefiscal, núm. 119. Remate
j"dicirt1, núm. 2360. Denunciante, núm. 818. ¡lIinisterio pupi-
lar, núm. 1759. Administrador, núm. ll4. Escarcelacion;
núm. 1015. Jladre natural, núm. l(j!l4. Fallecimiento, núm.
1177. Juez recusado, núm. 1558. Informaciones, núm. 1421.
Aseso}' de .llenares, núm. 219. Fallido, núm. 1182. Escepcion
mista, núm. 1078.

2017. Peticion de her-eneia-e-Deducidn por un heredero
colateral, para fundarla basta probar la inaccion del pariente
próximo, sin que sea necesario justificar Sil renuncia.c-clur.
Civ .• tom.3, pág. 463.

2018. Peticion de herencia-Equivaliendo ella á una ac­

cion reivind icator ia sobre los bienes que la forman, es proce­
dente el embargo preventivo autorizado por ~I art. 447 del
Cód. de Proe.v-Jur. Civ., tomo 1, pág. 243.

2019. Planillas-Véase Costas, núm. li50.

2020. Plantas-Véase Comercio, núm. 385.

2021, Plazo-La espiración del señalado judicialmente al

2017-Arts. 3.J.23Y 3.J.2-l, cea. c.-.
2021-EI Córl. Oiv. consiente IR rcnuncin de los derechos .Y In remi­

sion de Ins deudas en generlll, dejando IIsí subsistente el juicio de qui­
tus de In antígun legislncion, observando una doctrinn restrlctivn res­
peeto de lns esperns, basndo en principios en cierto modo opuestos á
estn. Pueden sin embargo pa-tnrse 1115esperas, por el deudor con su acree­
dar, siempre que no violen leyes de órden público, In moral Ó las bue­
nas costumbres, pues si el Cód. Oiv. nutorizu In renuncia de los derechos
del acreedor, irnpl ícitnmente nutorizu las esperas que no estingucn, como
aquella, la obligncion. El pinzo se presume ostnblecido en favor de acree­
dor y deudor, si no resulta lo contrario de In convencion Ó de Ins cir­
cunstnncins del cnso-nrts.570, Cód. Civ, y ;¿.¡9 Cód. de Com.-Cunndo
las partes no lo han fijndo, la ley lo determmn, y en su defecto el juez
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cumplimiento de una obligacion condicional, hace improce­
dentes las escepciones de espera é inhabilidad del título fun­
dadas en que la condicion impuesta no ha sido Ilenada.i--Jnr.
Com., tomo 4, pág. 288.

2022. Plazos-Véase Términos, núm. 2590,
2023. Pleitos comerciales-La aplicacion de leyes civi­

les no es cansa de nulidad.-Jur. Com., tomo 4, pág. 586.
2024. Plenario-Véase Sumario, mÍm.2521.
2025. Plus petitio-Debidamente probada trae aparejada

la condenacion en costas al actor.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 270.
2026. Plus petitio-La condenacion en costas al deman­

dante por existir plus petitio, no es procedente cuando el de­
mandado ha negado en absoluto la deuda.i--clur. COlO., tom.l,
pág. 352.

2027. Poder-Para firmar á ruego una obligacion no se
requiere poder del obligado.c-Tur. Com., tomo 1, pág. 490.

2028. Poder-Dado por un presbítero cura de parroquia,

lo señala consultando de esta manera la equidad y In justlciu que deben
presidir los contratos, sin dar m.., ventaja, sin razón, á uno de los con­
tratantes en perjuicio del otro.-Arts. no,225,704 á 700,920, 931, Cód. de
Como y 576, 618, 620,750, 751, 2250, 2~52, Cód, Civ.-EI plazo, por consi­
guiente, tiene que ser necesariamente convencional, legal ó judicial. En
el contruto que motivó este litígio no se estableció un plazo cierto ni su
nnturaleza lo designa, pero intercalada en él In cláusula que confiere al
deudor la facultad de pagar cuando permitan 8UScrrcunstuncins, confi­
rió tarnbien al Juez la facultad de señalar un plazo dentro del cual 801·
ventnrn la deuda, ciñéndose al fijarla á instancia del acreedor, al testo es­
preso de los arts. 706 del C6d. de Como y 618, 625, 752, 2252 del C6d.
Civ. No hay obligncion sin plazo definido que dependa solamente del deu­
dor, ó solo del acreedor, porque estaria aubordinndn á la voluntad de uno
Ó de otro, de tal modo que podría resultar 111 inutilidnd absoluta ó relativu
del contrato respecto de uno de 108 contratantes. In prescripcion de BU8
derechos y la incertidumbre de ejercitarloe.

2023-Para que fuese causa de nulidad aeria necesario que su aplicacion
estuviese prohibida; pero lejos de prohibirse esta aplicacion el arto 191
del Cód. de Como la autoriza.

2027-8in ernburgo, un documento firmado á ruego no autoriza unn
cjecucion, mientras no se p.stablezca judicialmente la nutorizacion del rue­
go, requisito indispcnsnble en caS08 semejantea, segun la Ley 11'1, tít.
18,P.S.
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para gestionar intereses de la fábrica, no es bastante si no
invoca Sil doble carácter de presbitero y administrador.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 379.

2029. Poder-Para un asunto determinado, autoriza al
mandatario á hacer' todos los actos jurídicos que, segun la na­
turaleza del asunto, se encuentren virtualmente comprendidos
en éL-Jul'. COIU~, tomo 2, pág. 62.

2030. Poder-Especial para un asunto, no es bastante para
intervenir' en otro distinto.-Jur. Civ., tomo 2,l'ág. 446.

2031. Poder-Véase Mandato, núms.1719 ~·1720.1I1aru1a­

tario, núms. 1il~ y 1713. Ausente, núm. 233. Esposa, núm.
1143. Documentos habilitantes, núm. 913. Obligacion comercial,
núm. 1884. OMi{faciones, núm. 1907.

2032. Policia-Véase Partes de Policia , núm. 1963.
2033. Porcion-Véase: Bienes, núm. 271. Nula, núm.

1814-.
2034. Porcion hereditaria-Sin la conformidad de to­

dos los herederos no puede hacerse anticipo á cuenta de ella.
-Jl1r. Civ., tomo 1, pág. 50.

2035. Poseedor-De un inmueble puede unir su pose­
sion á la de su cuusante.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 65.

2036. Poseedor-El de un inmueble, de buena fe y con
justo título, por espacio de diez años continuos, prescribe la
propiedad aun contra el Fisco ó Munícipío.c-slur. Civ., tomo
1, pág. 311.

2037. Poseedor-De cosas muebles, la ley supone que lo
es el del inmueble en que se encuentran, mientras no se prue­
be lo contrario.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 328.

2029-Art. 188·1, CM. Oiv.
2030-Véase 11<IIn anterior.
203o{-La oportunidnd legnl pnrn hacer entrega á cndn heredero de su

porcion hcrcditnria es ln de 111 pnrricion de In herencia, después de hecha y
aprobadn, con intervencion de todos los interesados, la cuentn de división.

2035-Art. 4005, C6d. Civ.
203Q-Art. sson, C6d. Civ ,
2037-Ar\. 2112, CÓd. Civ.
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2038. Poseedor·-Para defenderse de una reivindicacion
le basta justificar la posesion.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 68.

2039. Poseedor-Le basta justificar que el bien ha sali­

do del dominio público, la Municipalidad debe probar que
adquirió la propiedad que pretende pertenecerle.-Jur. Civ.,
tomo 3, pág. 562.

2040. Poseedor-Para defenderse de la relvlndícaciou le

basta justificar su posesion-Jur. Civ., tomo 4, pág. 292.
2041. Poseedor-A título de dominio, puede disponer li­

bremente del bien mueble que posee aun cuando no hubiese

pagado su precio. -Jur. Com., tomo 2, pág. 604.
2042. Poseedor -De mala fe, no puede serlo el que apre­

miado por la" circuustaucias se vé oh ligado á apoderarse de

la administracion de bienes ajenos, haciéndolo á nombre del
propietario.c-clur, Cí v., tomo 5, pág. 112.

2043. Poseedor-e-Véase: Buenn fe, núrns. 301 ). 302. Fru­
tos perci'ndos, núm 124·t Escepck», de pago, núm. 1071. Des­
pajo, núm. 854. Falta de personeria, núm. 1199. Mala ».
núm. 1';97. Posesion de buena fe, núm. 20G2.

2044. Poseedor precario-No puede cambiar por sí mis­

mo ni por el trascurso del tiempo la posesion que tenga ¡í
nombre de otro.-.Tur. Cív., tomo 2, pág. 157.

2045. Posesion-El locatorio no puede invocarla como
título lejítimo contra el propietario. - JUl'. Civ., tomo 2,

pág. 200.

2046. Posesion-~opuede ser turbado en ella el (Iue po­

see, sino por sentencia de juez competente. -JUl'. Ci v., tomo

2, pág. 309.

2041-Dp.sde el momento en que se hace tradicion do una cosa, se ad­
quiere el dominio de ella, aunque su precio 110 se pague; es un derecho
inherente á In propi-dad 111 fucultud de constituir sobre clhl derechos
rcale,;,' de disponer pvr actos entre \·ivos.-Art.2513, V6d. Civ.

2Q4.j-Art. :l:\:i3, C6d. liv.¡ véase tambien los arts, 2304 y 2396.
204;')-EI locntario es un simple poseedor prccarioc--Véase nota :!044.
2046-l!:1 hecho de III poses ion crea el derecho de ser amparado en ella.

El título de propicdnd no constata la posesion.
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2047. Posesion-El tercerísta que no la tuviese del bien
materiadel Iitijio, debe comprobar su dominio.-Jur. Com.,
tomo l, pág. 349.

2048. Posesion-En fracciones de un mismo oríjen, adqui­
ridas en igual fecha, da derecho al primer poseedor á ocupar
la estensiou -sacta de Sil titulo, con perjuicio de los demas
compradores, sino hubiesen entablado la accion qne corres­
ponde.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 257.

2049. Posesion-No interrumpida por espacio de treinta
años basta para adquirir por prescripcion.-Jur. Civ., tomo l,
pág. 65.

2050. Posesion-De bienes muebles, ('1 que la hubiese

perdido en virtud de un contrato declarado simulado, puede
reivindicarla. -,Jur. Com., tomo 3, pág. 44.

205i. Posesion-De muebles, hace presumir la propie­
dad, mientras no se pruebe lo contrario por instrumento pú­

blico ó privarlo de fecha anterior.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 240.

2052. Posesion-Con justo título y buena fe durante diez
años basta para prescr-ibir y solo puede ser interrumpida por

demanda directa contra el poseedor.e-d ur. Civ., tom, 4,
pág. 412.

2053. Posesion-La precar-ia no da derecho para prescri­

bir.-Jnr. Com., tomo 2, pág. 3!l.

2048-Dos posesiones iguales no pueden concurrir sobre la misma cosa.
-Art. 2401, C6d. Civ.-b¡ pari callsalllelior estcollditiopossülentisj lieatis
possidentes.

2049-Arts. 4015 y 4016, C6d. Civ.
2050-En virtud dc la posesión misma que de ellos tenianntes do la fe­

cha del contrnto dr-ctnmdo simulado; porque In .prcsunciun de propiedad
no puede ser invocmlu por In persona que se encuentre, en virtud de un
contrato 6 de un neto Hcito 6 ilícito, .oblignda ti In restltucion de la
cO~R.-Art. ~414, C6d. cr-.

2051-Art. 24t2,Vód.Viv.

20r>2-Art.3!l86, C6d. cr-.
20!i3-Pnra ndquirir In propiedad por prescripcion es necesario que la

posesion sen , tüulo de propietario; el posseedor prccatío es un simple
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~054. PosesioD-Nadie puede cambiar por sí mismo, ni
por el trascurso del tiempo la cansa de su poeesíon.i--Jur.

Com., tomo 2, pág. 39.
2055. PosesioD-Quieta y no interrumpida por mas de

cuarenta años justifica la propiedad.-Jur. Civ., tomo 3,
pág. 314.

2056, PosesioD -No debe decretarse, aun declarada simu­
lada la venta, mientras el propietario no justifique haber cum­

plido con las obligaciones que moti varon la simulacion, siem­
pre que resulten del instrumento que sirvió de base á su ac­

cion.-Jur. Civ., tomo 3, pág. ;143.
2057. Posesion-e-De un establecimiento industrial es tí­

tulo lejítimo y justifica la propiedad.-Jur. Com., tomo 4,

pág. 102.
2058. PosesioD-De una casa de comercio que gira bajo el

nombre del poseedor, aunque con el aditamento «y Compa­
ñia» Lasta para hacer presumir la propiedad esclusiva, á los
terceros que con él contraten, mientras por escritura pública
no se justifique la existencia legal de la sociedad.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 2:~0.

2059. PosesioD-Véase: Accion. reivindicatoria, núm. 41.

Reioindicacion, núm. 2342. Titules, núm. 2627. Banco hipote­
cario, núm. 263. Comprador, núm. 447. Poseedor, núm. 2035.
Muebles, núm. 17¡8. Prescripcion treintenaria, núm. 2140.
Interdicto de adquirir, núm. 1476. Terceria, núm. 2552. Com­
prador, núm. 448. Derechos, núm. 842. Personas juruiicas,

tenedor que no puede cambiar por sí mismo ni por el trascurso del tiem
po la causa de su posesiono

205-l-Art. 2353, esa. Civ.
2055-Véase nota 2061. Ley 7, tít. 20, Parto 3.
2056-No hubiéudose estiuguido las obligncionea gnruntidus por la ven­

ta simulada, no procede se declare libres de g ruvámen las ñncns afectadas
á la8 obligaciones cstipuludas.

205~-EI uso del nombre con el aditamento .y Compañia» establece
IIA presuncion juris de que hn existido In aociedad.s--Art. 401, inc, 7, C6d.
de Como
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núm. 2005. Alquileres, núm. 162. Alimentos, núm. 155. Mue­
bles, núm. 1780. Bienes muebles, núm. 291. Billete de loteria,
núm. 294. Interdicto deobra nueva, núm. 1477.

2060. Posesion continuada-Por espacio de treinta
años á título de dueño, basta para justificar la propiedad del
que posee.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 18.

2061. Posesion continuada-Por espacio de cuarenta
años, es suficiente título de propiedad contra toda gestion de
de dominio por parte del Fisco ó de la Municipalidad.e-cl ur.
Civ., tom, 2, pág. 40,

2062. Posesion de buena fe-el'Ca á favor del poseedor
la presuucion de propiedad.-.Jur. Civ., tomo 1, págs. 199
y:\28.

2063. Posesion de buena fe-De un billete de loter-ía,
crea á favor del poseedor la presunción de propiedad, si no
hubiese sido robado ó perd ido.i--dur. Cí v., tomo 5, pág. 512.

2064. Posesion de eser-íbanla-e-Acuerdo disponiendo
que la Exma. Cámara ántes de dar posesión á los Escribanos
nombrados por el P. E. para rejentear Registros en la Capital,
dphe ex ijirles el cumplimiento de lo dispuesto en el arto 164
de la Ley orgrinica de los Tribunales de la Capital.-Jur. Cív.,

tomo 1, pág. :30.
2065, Posesion de her-encia-e-Véase: Inaccion, núm.

1:\85. Heredero, núm. 12!l9.
2066. Posesion de estado-Se establece por una reunión

2000-Arls. 4015 Y 4016, Cód. Ci\".
2OGI-Ln ley do 29 de Julio de l:in;, con el objeto de dar seguridad á

In propiedud rniz particular, hn estublecido que la posesion continuudn
por cunrcntn liños ó mas formn suficiente tftulo de propiedad contra toda
gestion de dominio por pnrto del Fisco ó de In :Municipnlidnd.

206:!-Art. 2412, Cód. cr-.
2063-Un billete de loterin '" un título ni portador, que se trasmite

por la simple entrl'gn.-Art. 916 Cód , de Com.-Se reputu, pues, vorda­
dero dueño al portador, mientras no se pruebe lo eontrnrio.-Art. 2412,
Cód. ctv,

2066-EI Código Civil que nos rije no establece cuáles son los hechos
con que debe probarse In posesiou de estndo. El DI'. Velez Sursfield en
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suficiente de hechos que indiquen la fiJiacion )" parentesco
entre un individuo y la familia á la cual pretende pertenecer,
bastando la justificacion del trato y de la fama, sin que sea
indtspensable el nombre.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 471.

2067. Posesion de estallo-La justificacion de la filiacion
no equivale al reconocimiento espreso ó tácito del que se dice
padre natnraI.- JUl'. Civ., tomo 5, pág. 129.

2068. Posesion de estado-Véase: Filiacion leg;tima,
IIlÍm. 1216. Parentesco, núm. 1957. Filiacion natural, núm.
]221.

2069. Posiciones-Solo pueden absolverlas las partes qUE'!

intervienen personalmente Ó sus apoderados debidumente fa­
cultados.-Jur. Com., tomo 3, pág. 118.

In nota al arto 32.')cita únicamente como ejemplo el caso de una poseaion
de estado, la mas notoria, espresando todos los hechos que pueden servir
á la vez y de que resultaria probada la 1I1iueion de un modo mas com­
pleto y ñderligno, que por una escritura pública; pero no ha querido con
esto establecer 111 doctrina de que tan solo con la reunion de todos esos
hechos puede haber la prueba de la poseaion de estado. Los comenta­
dores mismos del C6digo Francés cuando reunen en los términos de­
,,<>men,fama, tractatus, todos 109 hechos coneernientes para probar la P'"
sesion de estado, no sostienen la doctrina de que si falta lajustiflcacion de­
alguno do los términos de esa fórmula, no haya posee ion de estado.
Tal doctrinn no SI' desprende ni In autor iza el nrt. 231 del <:6<1. Frnn·
cés, del eU'11los comentadores han tomudo aquella fórmula, Este artfcu­
lo dico: In posesion de ostndo se establece por unu reuni .. n suñclente do­
hechos que indiquen la ñfincion y pnrenteseo entre un individuo y la fami·
lia á 111 «ual pretende pertenecer, y agrega: eLos principales de esos he­
chos son: que el individuo hayn llevado siempre ('1 nombre del pudre á
quien pretende pertenecer. Que el pudre lo haya tratado eomo hijo suyo
y provisto en p.sttl .~nlidlld á su cducacion y mantenimiento. Quo haya
~ido reconocido por tal en lu furnilia.» ~Inrcndp. y Pont-e-Esplicncion
del Cód. Nnpol-on, tom. 2,-cornentnndo este nrtfculo dicen: eLn ley,
corno ell« misma lo establece, no Sp.1\1I1I11'n este nrt. sino IlIs hechos prin­
cipnles de la I"l>esi .. n tic estarlo: el hijo podia ofrecer otros que los indi­
carloscnelort.2:J1.:Il

2if,9-1':1 art, 12.'í del CÓ(1. dI' Proc. prescribe que despuos de contesta­
dn In d..mnndn, hnstu In citar-ion pnrn sentencia, podrá exijirse á la parte
contrnria la ubsulueion ele posicionns , RatR r('gla recfproca entre deman­
dRnll'')' dr-mundndo. fundndu en l,,~ hechos intimo" do ambos, es In con­
fe~i ..u contra s{ mi-mo y solo reconoce In escepcion de que les posicionee
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2070. Posiciones-La ley al permitlr que la absolucíon­
se haga indtsüntauieute por la parte ó su apoderado, no facul­
ta para que se exija que lo hagan ambos.-Jur. Com., tomo
3, pág. J27.

2071. Posiciones-No puede exijirse que las absuelva per­
sonalmente nn ausente que ha dejado representante facultado
espresa.neute, si no se indica su domicilio.-.Tur. COIIJ., tomo 3,
pág. 18·:l,

2072. Posiciones - Alegado impedimento legítimo pa­
I"L COllCIIITi.· ¡í. su absolución, debe recibirse á prueba el inci­

dellte.-.;;~I·. Civ., tom.2, P¡í.g.597.

2073. Posiciones-El demandado que rehuse absolverlas
ó lo haga evaaivamente debe ser tenido pOI' confeso.-Jur.
Civ., torn.:!, pág. 431.

2074. PosicIones-La no absolucion por ausencia moti­
vada autoriza para pedir nnevo dia.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 172.

sean «vacuudas por los respectivos apoderados si tuviesen facultades, para
ello y con consentimiento de lo contra pnrte, cuando los interesados di­
rectos no estuviesen en el lugnr en que se sigue el juicio.-Art. 13G,Cód. de
Proc. Leyes 4, tít. 13, Part, 3; 2, tít. i, lib. 2 F. Henl y 2, tít. t , lib. 4 R C.

<!Oio-Aunque la personalidad jurídica no se identilicn de unn mnne­
ro absoluta en In persona del apoderado, puesto que como mundntario
no tiene IIlUS fncultndes de su mandante que Ins que éste le hn conferido,
así lo confirman los nrts 135 á 138 del Cód. de Proc, Es induduble que se­
gun los arts. 13G y 125 combinados, se requiere que sen IR parte Ó su npo­
derado quien Ins absuelvu, mas no nmbos.

2071-Cunndo uuu jmrte deju apoderado que lo represente en el juicio
y á quien hn munido de lo fucultud ncccsnrin 1'''1'11 absolver IH',::cione,:,
ajustR su couductn á los preceptos legales, no pudiendo rcsponsnbil iznr­
aele por el hecho de ignorarse el punto de su residencia, que es donde de­
biern veriñcnrse el ncto de lns posiciones, No es I..gal, en este caso, la
citncion por edictos hechn bnjo npercibimiento, porque esta forma de ci·
tncion ordenndn por elnrt. 80 del Cód. de Proc. so refiere á In demanda,
~- es.. nporcibimicnto presupone, segun el nrt. 127, In desobediencin d..1
emplnzndo.

20i2-Ri la parte R'egn un impedimento que no pudo hacer valer en
oportunidad es necesario que compruebe esn cnusn puru ncojerse ú lo dis­
puesto por el nrt. t2i del Cód, de Proc,

20iS-Art. 133, inc, 2, Cód. de Proc.
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2075. Posiciones-La parte que pide su adsolucíon debe
indicar el domicilio del absolvente.-Jnr. Civ., tomo 2,
pág. 166.

2076. Posiciones-No puede darse por absueltas en re­
beldia, si la citacion no hubiese sido hecha bajo apercibimien­
to.-Jur. Civ., tom.2, pág. 318.

2077. Posiciones-El auto que señala dia para la absolu­
cion debe ser notificada directamente al absolvente; la notifi­
cacion á su apoderado no es bastante para darlas pOI'absueltas
si no comparece.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 58~.

2078. Posiciones-Es facultativo en los [necea E'I tras­
ladarsc ¡í la casa del litigante para la nbsolucion, ann sin moti­
vo legal, pero no puede exijirseles sino en caso de enferme­
dad.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 594.

2079. Posiciones-Cuando deban ser absueltas en el es­
tranjero, corresponde el señalamiento del término estraordi­
nario cualquier qne sea el estado del juicio.-Jur. Com., tomo
2, pág. 52.

2080. Posiciones-La absolucion puede ser perdírla por
las partes en cualquier estado del jnicio ántes del llama­
miento de autos.-Jnr. Com., tomo 2, pág. 58.

20iG-EI nrt., lZi del Cód. de Proc. ordena que la citncion se h!lga bajo
apercibimiento.

2Üii-Segun el srt. 127 del Cód, de Proc. cl que ha de absolver posi­
ciones debe ser citado personalmente. A mas de que el testo es espreso,
no puede decirse que baste la notificacion que se hnga á su apoderado,
porque no se trntu de netos que ha de practicar este, sino personalmente
aquel.

2O'S-EI nrt, 11-1 del Cód. de Proc. prevé el caso de enfermedad, pero
no prohibe que 105 jueces lo hngnn espontáneamente fuera de este CRSO,

pues en tnl concepto no contiene este artículo prohibicion alguna, siendo
permitido á los Juxgndos ó tribunales lo que no les prohibe la loy, ni sea
ofensivo al decoro de la magistratura.

20SQ-Si bien el término de prueba es preciso y perentorio, es de te­
nerse presente que el arto 125 del Cód. de Proc. permite á todo litigante
hasta el llamamiento de autos para sentencia, producir prueba, que 110

puede ser otra que 111 de escriturn pública ó la de posiciones como lo
prescriben nlgunas leyes recopilados é implícitamente el arto 245 del Cód.
do Proc,
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2081. Posiciones-Su absolución solo es obligatoria para
las partes que intervinieren con derecho propio en el juicio
en que deben tener lugar.-Jur. Com., tomo 2, pág. 308,

2082. Posiciones -Es un derecho incontestable de las
partes, reconocida su personeria, hacer que la contraria ab­
suelva posiciones. --JUl'. Com., tomo 2, pág. 506.

2083. Posiciones-La inesactitud en la hora de absolver­
las no puede dar lugar á rebeldia, siempre qne el citado com­
parezca el acto.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 245.

2084. Posiciones-Cnando la parte manifiesta imposibili­
dad de comparecer, el juez debe trasladarse al rlomicillo.i-v.Inr.

Civ., tomo 4, pág. 581.
2085. Posiciones-La notificacion para absolverlas, debe

hacerse personalmente al interesado y no al mandatario.­
JUl'. Cív., tomo 4, pág. 581.

2086. Posiciones-Absueltas en rebeldía forman prueba
plena.-Jur. Com., tomo 1, págs. 1:33y 285.

2087. Posiciones-Véase: Esposa, núm. 1147. Litigante,
núm. 1671.-Apoderado, núm. 186. Culto, núm. 698. Concurso,
núm. 460. Jueces de Paz, núm. 1520. Confesiou, núm. 492.
Documentos, núm. 904. Recusacion, núm. 2306. Término, núm.
2581.

2088. Potestad-La que la ley confiere á los Jueces sobre
nombramiento de tutor especial se encuentra primordialmen-

20S1-Lns posiciones 'son un medio de prueba tnn se-lamente admitido
entre lus purtes-e-urt. 125,C6d. de Proc.

208:!-A>,i lo prescribe el urt, 12;; del C6d. de Proc.

2Q8.1-Se truta de una purto que compnrcc ió nnte el juzgndo 6. absolver
posiciones quince minutos despues de! señalado, el Jnez no permitió que
las nbsolviera porque no hnbiu concurrido 6.la horn fijndll. Estu circuns­
tancia no debe hnstur pura dmlus pOI" absueltas en rebeldia del citado
porque si lns posiciones son tcnidns por nbsueltus es en virtud de la rebel­
dia en que se incurre desobedeciendo el mundnto del Juez y no puede consr­
dernrso comotnlln inesuctiturl en In horo.

2084-Arll:J4, C6d.dcProc.

2085-Art. 127, C6d. de Proc,

208U-·I.cJes 8, tít.. :l, Purt.. :'1, y 1, tít. 7, lib. 4. R. C
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te rejida )lor lo dispuesto en el art, 390, Cód. Civ.-Jur. Civ.,
tomo 1, pág. 503.

2089. Precio-Fijado en la escritura de compra-venta, es
uno de los requisitos indispensables para la perfeccion del
contrato. -.Jur. Com., tomo 3, págs. 156 y 222.

2090. Precio-De servicios, no 'puede demandarse sin
justificar simultáneamente que ese era el modo habitual de
vivir del demaudante.c-Tur. Civ., tomo 3, pág. 41.

2091. Precio-Consentido por las partes no pueden los
Juec~s librar su fijacion al juicio de peritos.-Jur. Civ., tomo
3, pág. 490.

2092. Precio-De servicios profesionales: si no se hubie­
se ajustado debe abonarse el que regule la corporacion á quien
segun la ley corresponde el arbitraje.-Jur. Civ., tomo 2,
pág. 31.

2093. Precio-Del arrendamiento: aun cuando las partes
estipulen que debe pagarse en especie, el contrato de loca­
cion existe.-Jur, Civ .• tomo 1, pág. 577.

2094. PrE'cio-Véase: Bien embargado, núm. 267. Rema­
teJudicial, núms. 2350 y 2351. Fraude, núms. 1239 y 1240.
Contrato, núm. 533. Pared divisoria. núm. 1956. Atestacion,
núm. 225.

2095. Precisas-Véase Concordantes, núm. 454.

2096. Predio-Encerrado entre muros, su estension se
supone hasta donde dichos muros prlnclplan i-e-Jur. Civ, tomo
J, pág. G5.

2089-Arts. 725 Y 1322, Cód. Civ.
2090-Cullndo se prestan servicios sin ajustar el precio, para que el que

los presta pueda cobrarlos, es necesario probar que esos servicios son de
la profesion Ó modo de vivir del que los presta.-Art. IG27, Cód. Civ.

2093--Contiene todos loa requisitos que lo caracterizun como contrato
de locación y que exijian lRS Leyes 1 y 2, tít. 8, Parto 3, vigentes cuando
el contrato se celebré, que son concordantes con el arto 1493 del Cód.
Civ., en cuya def1nicion se halla comprendido.

209G-Clrcunstancia que crea la presuncion de la buena fe del posee­
dor-Arto 4008, '·ód. Civ.
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2097. Preferencia-Véase: Anotacion de embargo, núm.
168. Embargo anotado, núm. 9íI.

2098. Prejuzgamiento-No lo constituye la negativa del
juzgado á recibir una diligencia de prueba.c-slur . Civ., tomo
4, pág. 19.

2099. Prejuzgamiento-Véase: Jueces, núm. 1507. Oon­
fesion, núm. 492. Prucba, núm. 2220. Complicidad, núm. 440.
Escepciones, 1088.

2100. Prelacion-Véase: Gastos funerarios, núm. 1263.
Acreedor hipotecario, núm.75.

2101. Premeditacíon-c-Los hechos anteriores al crimen
que dornucstron Sil existencin hacen inaceptable la demencia
del reo.-Jur. Crtrn., tom.3, pág. 56.

2102. Premeditacion-Yéasc: Voluntad criminal, núm.
2720. Serici«, núm. 2459. Alerosia, núm. 139. Homicidio,
mimo 1346. tu« núm. 2:n6. Tentalha prá.rima, núm. 2546.
Asesinato, núm. ;¿16.

2103. Prenda-Xo puede ser retenida en ese carácter una

existencia por utilidades á favor de uno de los socios, por
deudas qUl' no hayan sido reconocidas en la liquidacion.­
.Iur, Cív., tomo 2, p¡íg.459.

2104. Prenda-Yéase: Danos y perjuicios, núm. 730. Deu­
dor, núm. 868.

2105. Prescripcion-La poses ion precaria no dá derecho
para prescribir.s--Jur. Corn., tomo 2, pág. 39.

20gB-En este l'USO no so emite opinión sobre lo pr incipal de In cnUSII,
aun cuando dicha providencin sen de In muyor trnsccndencin para el éxito
dul Htijio, ¡mes lo son gl'ncrnlrncntelodllslI'luellllsquc admiten ó denicgan
una dilijencin de prueba, Estn circur.stnncin que es In que constituye el grll­
"limen irrepnrnblc de los nutos y providencias interlocutorios en lns dili­
~encins de pI'Ue1>lI,solo uutorizn ti pedir 111 rcposlcion del ugrnvio por me­
dio de los recursos que In ley hu establecido 111 efecto, pero nó In separnciou
del Juez del conocimiento de 111 cnU511,pues esta idcu se escluye por 111 re­
"llrribilidlld de nqnelln.

2101-Siempre que los hechos constitutivos de In premeditación tu­

viesen UIIII relncion lógicn con el acto criminnl.

210S-Art. 2.15.1. Cód Civ.
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2106. Prescripcion-Esta escepcion escluye la idea de
dominio por otro título.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 65.

2107. Prescripcion-No la interrumpe la interpelacion
judicial si no hubiese sido notificada al deudor.-Jur. Com.,
tomo ~, pág. 36.

2108. Prescripcion-Se opera á los seis meses la accion
de los dependientes contratados por mes, para exijir sus suel­
dos.-Jul'. Com., tomo 3, pág. 275.

2109. Prescripcion-De las letras de cambio, se opera
tarnbien des pues de iniciada la accion judicial, por la suspen­
sion del procedimiento durante cuatro años.-Jur. Com., tomo
3, pág. 279.

2110. Prescripcion-Puede oponerla el concurso contra
un crédito por salarios, no obstante el reconocimiento hecho
por parte de un socio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 436.

2111. Prescri¡::cion-En materia penal, se produce duran­
te la secuela del juicio y en cualquier estado quese paralice el
proceso.-Jnr. Crim., tomo 3, pág. 528.

2112. Prescripcion - De la ohligacion de pagar á los mer­
caderes el precio de los efectos que venden á otros que no lo
son, ó que aun siéndolo no hacen el mismo tráfico, se opera
por el trascurso de nn año.-Jur. Com., tomo 3, pág. 532.

2113. Prescripcion-Es improcedente si ha habido ajns-

2106-Porque nadie puede prescribir lo que es suyo.
21Oi-Ines. 2 y 3 del nrt. 1010, Cód. de Como
2108-Art. iooz, Cód. de Como
~109-Arls. 100:3, inc. 1 y 1010, esa. de Como
211o-EI reconocimiento no es eficaz porque afecta los intereses del

concurso, el único que tiene personería pRm hacerlo.
211I-La prescrjpcion comienza á correr desde el dia en que se come­

te el dellto.-Art. 1!)-!, Cód. Pen.-Se interrumpe por In inieincion del
proceso, corre nuevamente desde que se parnlizó el juicio sumario 6 el
plenario, porque la ley no dice que la acusacion ó simple iniciReion de la
causa perpetué los procesos criminales.

2112-Art.4034, ine. 4, Cód. Civ.
2113-No es procedente porque el arto 4036, declara espreesmcnte que

la preseripeion á que se reñere el arto 4036, no tendrá lugar cuando ba­
ya habido ajuste de cuente. aprobada por escrito, vale, etc.
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te de cuenta por escrito, aun cuando la obligacion reconozca
como oríjen el suministro de comestibles al por menor.-Jur.
Oiv., tomo 2, pág. 358.

2114. Preser-ípelon-c-Entre deudores solidarios, solo se
cuenta el plazo desde la fecha del pago al tercero.-Jur, Clv.,
tomo 2, pág. 326. J

211Ft. Prescripcion-Fundada en el arto 1003 del Cód. de 1"'...
Com., es improcedente cuando la accion ejercida por el socio
se reduce á reivindicar los saldos que una liquidacion recono­
cia á sn favor y no le fueron entregados.-Jur. Civ., tomo 2,
pág,4!)!l.

2116. Prescripcion-No puede adquirir con este título el
poseedor á nombre de otro.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 459.

2117. Prescripcion-Opuesta despues de haber entrado
al juicio, solo puede ser resuelta al pronunciar sentencia defi­
nitiva.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 172.

2118. Prescripcion-Se interrumpe por gestiones estra­
judiciales debidamente probadas.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 2G4.

2119. Prescripcion-Sn término debe contarse desde la

2114-Segun el nrt. 61-l del Cód. de Com., el findor quP. puga In deu­
da se subrogn en todos los derechos que tenia el acreedor contra p.I deu­
dor, y segun el arto !l3!l In subrogaciou se veriñcu ipso jure. El tiempo
paru In prcscrlpcion no puede empeznr á correr en este caso, sino desde
que el deudor solidnrio pagó IR deudn porque desde entónces fué acree­
dor de su codeudor solidario por haberse subrogado en los derechos del
acreedor. Esta resolución no puede formnr precedente pnrn casos aná·
legos porque no fué muteria de dlscusion, sino simplemente 1'1 funda­
mento del voto de un Camaristn ni que no se adhirieron los <lemas.

:.!115-Porque no se trata de lns observuciones á la liquidacion de la
sociedad de que nos hnbla este artfeulo en su inciso 2 y el ::;04, sino de
la raivindicacion de In parte correspondiente á uno de los socios en esa
liquiducion, indebidamente retenida por otro.

21l7-EI arto 9;) del Cód. de Proc. establece que solo puede oponerse
como previa lu escepcion de prescripcion antes de contentarse la demanda.
Ela~t. 3962 del Código Civil establece, por otra parto, que In prescrip­
cion puede oponerse en cualquier estado de In causa antes de la sen­
tencia.

2118-Art. 39~9, Cód. Civ.
2119-Art. 194, Cód. Peno y nota 2111.
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consumacion del delito, ó desde la última providencia sea
cual fuere el estado de la causa. -Jur. Crim., tomo 2, pág. 277.

2120. Prescripcion-Su término corre aun despues de
iniciado el juicio.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 412.

2121. Prescripcion-La ley provincial de Junio de 1880
suspendiendo los términos judiciales no puede fundar el re­
chazo de una escepcion de prescripcion.-Jur. Com., tomo 2,
pág. 526.
21~2. Prescripcion- En delitos cometidos por actos su­

cesivos solo empieza á correr desde el último acusable.-Jur·
Crim., tomo 2, pág. 556.

2123. Prescr-ípcíon-e-Cuando el documento á que se opo­
ne no tiene fecha cierta debe resolverse restrictivamente, se­
ñalando como fecha la mas moderna que pueda tf'ner.-Jur.
Crim., tomo 2, pág. 577 .

2124. Prescripcion-La prueba de haberse interrumpido

212o-Esta escepcion, con arreglo á los principios del derecho comun,
no solo tiene lugnr cuando no se ha deducido la accion respectiva, sino
tn-nbien cuando deducida, se ha interrumpido Ó suspendido el procedi­
miento por un período que In ley fija como bnstante para In prescrip­
cion,

2121-Esta ley solo hacia referencia á los términos fijados para la pro­
secucion de los juicios, como lo demuestra el empleo de la palnbru ju­
diciales, que en el sentido jurídico y gramatical no tiene otra acep­
cion. Si la ley hubiese querido comprender en su disposicion lodo géne­
ro de términos lo hubiese esplicndo con mns claridad, diciendo que que­
daban suspendidos todos los términos legnles , Esta inteligencia fué la
que se dió á la ley por la Cámnrn de lo Mercantil de lo Provincia de
Buenos Aires después de In fedcraliznclon de esta ciudad, en numero­
sas resolucionea.

212'2-Por'lue es entónces cunndo cesn el estado permanente de crimi­
nalidad y en consecuencia que surje In responsabil idad legal de todos
esos actos, que derivan los unos de los otros.

1123-AI aplicar la escepcion de prcscripcion debe hacerse de un mo­
e10restrictivo, pues siendo una esccpcion liberatoria que hace que un indi­
vidu I que debe una sumn de dinero no esté obligndo á pagarla, sin mas
razon que porque nc se le hubiese cobrado dentro de un plazo determi­
nado, lo que es odioso, es justo se restrinja en lo posible, de acuerdo
con las reglas comunes do interpretscion.

2124-Es un principio de pr, cedimiento que la prueba do un hecho



PRE 311

corresponde al que invoca la interrupcion.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 193.

2125. Prescripcion-El término que la ley señala á los
créditos del fondero Ó posadero no es aplicable al contrato
formado con una persona para asistir, alimentar y vestir un
menor en casa partlcularo--Jur. Civ., tomo 4, pág. 317.

2126. Prescripcion-No se interrutupe por ausencia del
ejecutado.s--Jur. COlO., tomo 1, pág. 206.

2127. Prescripcion-Los jueces no pueden en ningun
caso aplicada de oficio.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 71.

2128. Prescripcion-De honorarios de abogado, se opera
á IOB dos años de haber cesado en la iutervencion en pleitos
no term inadoa--c.Jur-, Civ., tomo 5, pág. 5.

2129. Prescripcion-El demandante á quien se oponga
no debe ser condenado en costas.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 410.

nuevo alegado en juicio incumbe al que lo nduce-s-s Ei incumbit probatis
qui decits L :¿ff. de Probat.-La interrupcion de la prcscripcion es un
becbo nuevo atlrmndo en juicio.

2125-Aquí no se trata del negocio, oficio ó modo de vivir de posade­
ros ó fonderos ni de servicios de un criado, sino de un contrnto pura la
prestaeion dc servicios, asistencia, alimentos :r vestidos á una persona
por otra independiente y en su casa,

2126--AI't. ama, esa. Civ.

2127-Se prescribe á los dos liños segun lo dispuesto en el urt. 4006 del
Cód. Civ. LII prescripcion de cinco liños establecida 1'01' el urt. 4036,
supone continuucion de servicios; por consiguiente, el ubogado que hll
cesudo en su ministerio, no está sujeto á esa prescripcion, sino á lo de
do- años; porque este término es coiuun para el pleito concluido, y lu
eesacion del abogado en su ministerio, que á ello se equipnra, desde que
plll'a el abogudo su ccsacion equivule ti conclusion del pleito. Cuando
111 cesacion no hn ocurrido y el nbogado sigue interviniendo en el pleito
que continua ó se supone continuar por no haberle puesto fin 111 sen­
tenciu ó trunsaccion, entonces lus exigencins del término mus lar
g." de cinco años, son manifiestas, porque no huy un punto de partida
tnn marcado, como en los casos de sentenciav transuccion ó cesacion del
ahogado en sus funciones y porque se supone que untes de ese término
el abogado sigue siempre en su oficio ti disposición de su cliente. Pal'lI
4!1 abogado que cesu en su ministerio el pleito está concluido.

2129-VéasellotIl649.
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2130. Prescripcion-La de los salarios no es aplicable á
los menores de edad criados en la casa del deudor, quien está
obligado á abonárselos despues de cumplidos los quince años
que la ley determina.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 555.

2131. Prescripcion-Solo puede ser interrumpida por
interpelación judicial ó reconocimiento espreso del deudor.­
JUl'. Com., tomo 4, pág. 130.

2132. Prescripcion-El reconocimiento de una obliga­
cion por uno de los deudores, no inhibe á los demas para
oponerla vdlidamente.c-dur . Com., tomo 4, pág. J30.

2133. Prescripcion-El término para los honorarios en
pleitos no terminados solo empieza á correr desde qne la parte
aparece en autos patrocinada por otro letrado.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 160.

2134. Prescripcion-En delitos sujetos á simples penas

2130-EI arlo lG2-1 del C6d. Civ. dn derecho á los menores de mas de
quince uños, á ser pngados por lns personas que los han criado, por los
servicios que prestaren, y es sabido que la prescripcion no corre COntra
los mcnorcs-s-Art. ;l!)(j(j, C6d. Civ.

:n:U-:\rt. 1010, C6d de Como
2132-Aunqne la obligncion sen solidaria y á pesar de lo dispuesto en

el art , ~(j8, inc. '1 del C6d. de Como Este artfculo no debe tomarse ais­
ladamente pnrn su intcrpretacion y aplicacion, y nsi cuando se refiere al
reconocimiento como medio de interrumpir 111 prescr-ipcion no puede ha­
cerlo en otro sentido legal que el que espresnmcnte cstublcce el C6d. en
su arto 1010 ul tratar especialmente esta rnnteriu, esto es renovando el
tCtuloó l.ncieudo novnclon. De otro modo resultaria unn evidente contra­
diccion en lus disposiciones de 111 ley, lo cuul no es permitido suponer.

21:n-En In direceion honrada de un asunto, como conviene sea la de los
abogados, debe mediar aviso de letrado, si quiere separarse de ella, y en el
cliente lealtad ,,¡ pretende prescindir del sbogndo, pnra gnrantir en ambos
casos los del echos respectivos. En este concepto no puede decirse que el
uhogudo cesn en su ministerio mientras el cliente no manifiesta clara
mente In inteneion de no continuar bajo su dircccio», cuya voluntad apa­
receria cspresnmente mnnifestndu 111 presentarse el cliente putrocinndo por
otro leu ndo. El nrt, -1032, ine. 1, del C611. Cív. corregido posteriormente
por cl Congreso, convence que In inteligencia de las palnbrns P"oseguido por
el mismo abogado, impcrtn signifícnr que mientras este no se separe de una
manera cierta que conste en autos, 6 no lo separe del mismo modo de la
defensa el cliente, debe entenderse que continua en elln.
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pecuniar-ias, se rije por las disposiciones aplicables á los de­
litos pasibles de arresto Ó prision.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 245.

2136. Prescripcion-No se interrumpe pOI' la paraliza­
·cion del procedimiento por causas solo imputables al actor.
-JUl'. Crlm., tomo 4, pág. 554.

2136. Prescripcion-Puede ser deducida y resuelta en se­
gllnd¡l instancia, con tal de que aparezca probada en los m is­
mos autos, aun cuando de ella no haya conocido el Infer-ior.

-.Jur. Com., tomo 4, pág. 586.

2137. Prescripcion-Véase: Aceptante, nú m. G2.Enfiteu In,
núm.lOll. Obligacion, núms. 1879 y 1870. Pasesion, núm. 2055.
Temeridad, núm. 2541. Término, núms. 25i7 y 2571. Accion,
núrns. 22 y 29. Pago, núm. 1938. Letras de cambio, núms, 1G:m

y 1636. DfJSPOjO, núm. 835. Accion~s, núm. 49. Firma, núm.
1228. Honorarios médicos, núm.l:H2. LetJ'a.~!/paqarées, núm.

1():~8. Accion civil, núm. :31. Accion de nulidad, núm. a5.Es­
cepcion de prcscripcion, núm. 1073.

2138. Prescripcion de honorarios-En pleitos no ter­
minados. el tér-mino solo empieza á correr desde que la parte
aparece en autos patrocinada por otro letrado.-Jur. Civ., tomo
1, pág'. ~2.

2139. Prescripcion de honorarios-Se interrumpe por
la peticion de que sean regulados.-Jur. Cív., tom. 1, pág. 85.

2140. Prescripcion treintenaria-Sc opera por la po­
sesión de buena fe durante treinta años, con áulmo de que

2135 -De otra suerte sc consagearin In prescriptibilidad de IRS acciones
una vez que se hubiesen entablado, por mayor térrni 1:) 'lile el tiempo del
abandono.

21:J8-Art. 4032, inc, 1, ese. cr-.
2139-POI'qIlO In solicitud de regulncion importn una verdadera de­

manda en el juicio especial sobre houorurios, y es indudable que In de­
manda judicial interrumpe In prescripcion, aunque hecha-e-ante Juez ¡ID'
competcnte.i--Art. 3gSG, Cód. Civ., y el término no puede correr nue­
vamente estando pendiente esa demandn,

2140-Este caso fué resuelto con urreglo á IR antiguu lcglslncion. Se-
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la cosa es propia, aun cuando aquel de quien se cree legít.i­
mamente sncesor, hubiese sido poseedor de mala fe. -JUl'.
Civ., tomo :~, pág. 79.

2í42. Prescripcion treintenaria-No es bastante para
jnstificar la propiedad sin título, si el término debe compu­
tarse desde una fecha anterior ¡i la promulgacion del Cód.
Civ, vigente.-Jnr. Civ., tomo 3, pág. 291.

2142. Prescripcion treintenaria-Es la única admiaiblc
como escepcion previa, las menores deben oponerse al con­
testar la demanda.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 246.

2143. Prescripcion treintenaria-Pnede oponerse reu­
niendo dos escepciones.c-slur. Civ., tomo 1, pág. 65.

2144. Prescripciones-LaR comenzadas ántes de la vi­
ge ncla del Cód. Civ., se rijen por éste, siempre que }¡IS leyes
anteriores requieran mayor tiempo para prescribir.-Jur. Civ.,
tom. 1, pág. 311.

2145. Prescritos-Véase Tutordatico, núm. 2675.

2146. Presentacion del reo-Véase Circunstancias ate­
nuantes, núm. iJ74.

2j47. Presidio-Corresponde esa pena por tiempo inde­
terminado, al homicidio cometido con alevosía y premedita­
cion, siempre que la prision 'preventiva hubiese durado dos
ú mas años.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 395.

2148. Presidio-Ó penitenciaria por tiempo inrletermi-

gun la ley 21, tet. 2!l, Parto ~. In prescripclon de una COSA raix se opera por
la posesion de 30 uños, si el poseedor es de buena fe «cuidando que cm Sil­

ya , Ó que fuera de su padre, ó que le hubiere por otra razón derechas lo
que arguye que In mnl u fe del que empezó á prescribir no perjudica á Sil

sucesor: doctrinn que hn sido modiflcadn en la legialacion civil vigen­
te.-VéAse nrts, 4015 y 40IG, C6d. Civ.

2141-Art. 40,,1, Cód. Vivo La ley provincial de Julio de 1866 exijia 40
Años para prescribir contra las municipnlidndea,

2142-Arl.!l5, Cód.deProe.
2143-Art. 400'), Cód. Vivo in fine

21M-Art. 4061, Cód cr-,
2147-ArlJl. 172 y 207, C6d. Peno
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nado, sufrirá estaypena el que á sabíendas matase á BU her­
mano.i--Jur. Crim., tomo 1, pág. 515.

2149. Préstamo-Destinado al pago de la construccion
(le un buque no goza de privilegio especial, si no se com­
prueba su inveraion con el recibo de los acreedores primiti­
vos.-Jur. Com., tomo 3, pá~. 200.

2150. Préstamos ó adelantos de dinero-Véase COIII­

petentes, núm. 429.
2151. Préstamo civil-~e supone gratuito si no hubiese

convención espresa sobre intereses. - Jur. Civ., tom, 2,
pag. :121.

2152, Presuncion-Véase Posesion, núms. 201;2 y 20G:t
2153, Presuncion vehemente-Constituye prueba plena,

siempre que el crimen no merezca pena de muerte.-Jur.
Crim., tomo 1, págs. ;~i y 583.

2154. Presuncíon vehemente-Véase Fuq«, mim,1251.
2155. Presuncion de honestidad-Yéase JladJe natu­

ral, núm. 1G95.

2156, Presunciones -No puede fallarse pOI' ellas cuando
existe ¡í. juicio del .Iuzgudo prueba plena.-Jur. Crim., tomo
1, pág. 15~),

2157. Presunciones-Las graves, precisas y concOl'~lal1le:;

forman prueba plena, siempre ljue el crimen cometido no
merezca la pena de muerte. -.Jur. Crim. tour, 2, págs. 269

y 401.

:!149-Art. 3932, Cód. Oiv., np licnble pOI' nnnlogin 111 cuso en cuestion en
virtud do IRS reglas X)' XIV del Cód , de Com.: y urt. ü2 del Cód.
de Como

21[¡I-Ar\. 2:?48,Cód. Civ,
21,-):I-AsI lo cstublece el Derecho Pennl moderno. Vense 13onnier, Tru­

tildo de IRS Pruebas, núm. :!83. ~littermnicr. Cup. 21. Tejedor, Derecho
Crimiunl, scgundu purte, núm. :H'-).El Cód. Peu. en su urt. !1I dice: «Nin­
guna presunción por vehemente que SCII dllrá lugnr Ú 111 imposiciou de 111

pena de muc-te.» Luego, tí cOlltl'lll'io ~ellsll, por presunciones se pueden iru­
poner Ins demns penas. Ln lcgislncion espnñolu ndmite In prueba de pre·
sunciones ni efecto de custigos. Leyes C.O, 62, 102 Y l:n del Estilo; 7, tft
13, 8y 1:?, tft.H, Parto 3.

:!lj'j-Yénsen'Jtn ~I[¡::.
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2158. Presunciones-Graves, precisas )- concordantes
forman prueba, si el crimen cometido no debe ser castigado
eon pena capital.-.Jur. Com., tom. 4, págs. 108 'y 419.

2159. Presuneíones-c-Véaae. p('llft de muerte, mimo 198¡\.
Culpabilidad, núm. G96. Concordantes, núm. 454, Contra­
tos, núm. :186. Usurpacion de estado civil, núm. 2G84. Pri­
«ion, mimo 2165. Absolucion; núrns. 10 :r 14. Simulacion,
núms. 241j4, 2466, 24G9 Y 2470. Crimen, núm. 678.

2160. Principiosjuridicos-Véase Contrato, núm. ;")¡\2.
2161. Prioridad-Véase Anotacion de embargo, mim.168.
2162. Prision-Cuando la pena impuesta es de simple

prision, la atenuacion legal que' autoriza el art, 166 del Cód.

Peno no es aplicable.-.Jur. Crim., tomo 1, págs. 287 y 517.

2163. Prision-El Juzgado correccional es competente
para conocer en aquellos delitos que, aunque penados con
(los años de prision, son susceptibles de la dism inucion auto­
riznd« por el art, 2, inc. 3, del Cód. Pen.-.Jur. Crirn., tomo J.
pág. :~4(j.

2164. Prision-Se pena con dos años el robo ejecutado
de noche (le objetos cuyo valor no esceda de quinientos pesos
fuertes.e-clur. Crim., tomo 1, págs. 461 :r 517.

2165. Prision-Para decretarse la prision á peticion de
parte deben existir fuertes presunciones.-.Jur. Crlm., tomo
1, pág. 107.

2166. Pr-íaíonv-Se pena con un año la reincidencia en el
hurto, cuando el valor ue la cosa hurtada no escede de cien
pesos fnertes.-Jul'. Crirn., tomo 1, pág. 516.

~167. Prision-O penitenciaria, se castiga con seis años

2158-V~lIse no11l2153.
21GZ-Ln disrninucion legal de 1" pena estnblecidn por este artículo

solo comprende la de mayor gravedad.
21G3-Ln penn en este CIIRO no podrin pasar de un liño de prision, siendo

indiscutible entónces In competencia del Juzgado Correccional.
2lG4-Art. :IZO, Cód. Peno
2Hii-Art. ]!)6. CM. Peno
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dE' esta pena, el hnm icidio simple ejecutado sin reflex ion ni
premed itacicn.i--clur. Ci-im.• tomo 1, pág. 51ft

2168. PrisioD--O arresto, los delitos pasibles df' esta pena
se presci-ibiun antes de la IE'Y de í de Octubre de 1881 á los

dos meses de cometida la infracciou.i--cl ur. Cri m., tomo l ,
págs. 29 y 413.

2169. PrisioD-Para decretarse á peticion de parte deben
ex lst.ir fuertes presunciones.--.Jur. Cri m., tomo 1, pág. lOí.

2170. Pr-íaion-c-Véase: JIf,'Z Correccional, núm. I:i4a.
E.~c((r(,f'h(I'i()", mimo 1018. Dettto«; núm. í82. Menar, núm.

]743.

2171. Privilegio-Los cr{.ditos por locacion de servlcios.To

conservan aun cuando )101' su importe se hubiese firmado pa­
garéea (Í letras comerciales endosubles.c-vlur. Com., tomo :l,

pág. 90.

2172. Privilegio-Acol'llado pOI' pI :II't. íGil del ('(Íd. dI'
Proc., se limita ;í los acreedores h í potecm-ios qne tengan pri­

vilegio especial reconocido.o-clur, Ci v., tom. :!, pág. 477.

2J73. Privilegio-:t\o puedo considerarse como plazo im­
plícito para la duracion de una sociedad sin tórm ino fijo, si

»sta puede continuar esplotando la indusu-iu aun después lid
térrnino del pr-ivilegio.c-cl ur-, Civ., tomo 4, pág. íI.

2174. Privilegio-No l.) tiene la esposa por lo qne Ip
adeuda el marido <Í la sociedad conyugal; los bienes se con si­

deran gananciales si el esposo no hubiese reconocido hipoteca

espresa.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 186.

2175. Privilegio - Véase: Honorarios, mimo la59. Cf":­
ditos, mimo Gíil. Crédito, mimo (iG8. Hipoteca especial, núm.

2171-EI pngnré 11la órden sc equipara tí b letra do cumbio-e-nrt , 916
Cód. de C"m.-y si esta pucde tcncr otro orfjen que un cont r"to de cam­
bio, aquel puedo tnmbien tcncrlo, porque In identidad no puede producir
obligncion diferente-e-n r t. 775 del mismo Cód,

217:J-EI objeto de In sociedad es la esplotacion de un negocio dcte r ­
minado; el privilegio quc se le hnyn acordado no constituye ~1I objcto, e­
~in duda nlguna una ventnja parn la sociedad, :¡ pucde heber influido mns
Ó menos cn el ánimo de los socios pura fundarla.

21H-Art. 1:l!i9, Cód. Civ,
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13a6. Sub-empreea.rios, núm. 2512. Honorarios dpl'eJlgados,

ninn.13G8.
2176. Privilegio especial- Tiene preferencia sobre el

prlvilejio genE'raI.-Jur. Com., tomo 3, pág. 193.

2177. Privilejio especiaJ-Yi'ase Préstamo, núm. 2149.
2178. Privilegios-Los acordados por la ley para los gastos

funerar-ioa y alimentos al causante, deben ser justificados si
ellos pneden afectar derechos de terceros.c-Tm-, Civ., tomo 2,

pág. 5.
2179. Privilegios generales-Aun cuando importan una

hipoteca tácita sobre los bienes del deudor, no pueden ser

tomados en consideracion, sin que preceda la tleclaracion de

quiebra ó insolveuciu del deudor, -.Jur. Civ., tomo 4, P¡lJ. lHO.
2180. Procedente-Véase: Embal'go prcrentico, núm.

!1~.1. Recurso de apclacion, IIlÍm. 22!)(l.

2181. Procedimiento-Es nulo, el seguido contra el pró­

fugo en causa criminal, si no se guardan las formas que esta­

hlecen las leyes.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 227,

2182. Procedimiento-La retroactividad d" las Ieyes de

procedimientos no llega hasta apl icar sus disposiciones ¡l las

dil igencius practicadas ántes de Sil promulgacion.c--d 111'. Corn.,

tomo 1, pág. 525.

2183. Procedimiento- Véase Instancia, núm. 1454,
2184, Procedimiento de oflcio-\'éase Violacion, núm.

2i11.
2186. Procedimiento escrito-Ko es causa de nulidad

en los pleitos correccionales.c-e.Iur . Crim., tomo ·1, piÍg.554.

2176-(;omo el C6d. de Corno no resuelve el punto, debe ocurrh-so li In
lcgislucion civil de acuerdo con In rcgln X de nquel . El Cód. Civ. SI'

npoya en el sistema que combina los privilegios generales con lo,
privilegros especinles, segun IR apreciuciou de sus causns respectivas.
J<.:ste principio 1m recibido aplicucion en los urts. 3880, :;!)Ol. 3nO:! y
::904.

2179-Vénse notnG7:3.
21S5-Aun cuundo es de lo índole de las cuusns correccionnlcs, que su

procedimiento sea verbul y nctuudo, lo cierto es que lu ley de 7 de Oc­
tubre de 1857 no ha condenado cl procedimiento escrito.
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2186. Procedimiento verbal-Debe ajustarse ¡¡ l'l la
tram itaclon en cansas correocionales.c-clur. Crim., tom, 1,

pág. 374.
2187. Procedimientos - Leyes de: no son aplicables á

los exhortos pidiendo un cmplazam icnto.c-cl ur. Ci v,, tomo 1,

pág. 5H.
21fl8. Procedimientos-Váase: Falsificacion; núm. 1194.

Vio/ru'ioll, núm. 2711. Kulid({(l, nÚI\I. l83(j.

2189. Procedimientos de policia-En los crímenes ,',
delitos qne se cometen en la ciudad yen la campañav-e-Jur.

Crirn., tom, 4, págs. 326 y :\28.

2190. Procurador-Vl>C\se .lIalldalario, núm. l70H.

2191. Profesion-Véase Contratos. núm. 587.

2192. Prófugo-En cansa criminal, g-mm de los mismos

términos legales qne el lll'es~nte.-.JUI', Cri m., tomo 1, pág. 227.

2193. Pr-ohlbidos c-Véase AcI(J.~ Ill'fJhi/;idos, núm. 104.

2194. Promesa-La de venta, no hasta para la trasmision
ele la propiedudv--vlur. Com., tomo 1, l';íg-. l~)(j.

2195. Promesa de pagar-Vónse OlJli[/((áoll civil, núm.
]:'~2.

2196. Propiedad-Debe ser just.ificada por el que la pre­

tenda, si no estu viera en posesion del bien litigado ni pre­
Rentare títnlo.-.J ur, Corn., tomo 1, pág. 146.

2197. Pr-optedad-c-Véase: Posesion continuada; ntÍm.20GÜ.

Posesion de buena J«; núm. 2062. Accion reicindicatoria,
nÚIlI. 41. Hestrirciono«; núm. 2394. Lnformacion, núm. 141~.

Dominio, 921.

2198. Propiedad municipal-La ley provincial de 3 de

Noviembre de 18li5 que declaró tales las fincas y estableci­

mientos entónces existentes bajo su administracion y los que

218G-Art. .. de In Ley de i de Octubre de 1857.
21!l4-Art. 2602, esa. ci-.
219B-Dichll ley dccluré municipales solo los bienes del Fisco de 18

Provincin de Buenos Airl's.
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PO adelante udquh-iera, no pedía referirse á las perteuecien­
tes éi la :Nacion.-Jur. Cív., tomo 3, pág. (i8,

2199. Propiedad municipal-Las fincas y establecimien­
tos públicos declarados tales por la ley de 3 de Noviembre de
1865 son aquellos que eran propiedad de la Provincia, pero
nó las pertenecientes élla Nacion.c-e.lur. Civ., tomo 2, pág. 40a.

2200. Propietario -De una finca que adeuda contri bu­
cion directa, no está obligado á pagal' las costas causadas en la
"jecucion, si esta se ha seguido contra un tercero, á quien el
Fisco suponia dueño de la proptedad.c--Jur, Cív., tomo ;),
pág.48l.

2201. Propietario-Véase: Obliqaciones, núm. 1902. Bau­
1'0 hiput(!car;u, núm. 263. Aquu» corrientes, núm. 12a . Medi«»

nrria, núm. 17:38.
2202. Propietarios-Solo están obligados á pagar la obra

de mano de 106 empedrados que la Muu icipal idud ordene 1')

conceda.-Jur. Civ., tomo 3, págs. 389, 521 Y 524.
2203. Protesto-Véase: Cesacion de pagus, núm. 344.

Fncrz« (jewtiva, núrns. 1247 y 1248. Pagaré, núm , 1!)33.
2204, Protocolizacion - Yéase Contratos por instrumento

privado, uúru. 578.
2205. Proveer-Véase: ESCl'ito, núm. 1117. Dilijencias de

prueba, núm. 892.

2206. Providencia-La de e Ratiñcrindose etc .• que recae
en los casos de transaccion, Bolo importa autenticar las firmas

que la suscriben.-.Jur. Com., tomo 1, pág. 250.

2207. Providencias-Véase: Informe, núm. 1422. JtU!.?,

oúm.15;H.
2208. Providencias interlocutorias-Dictadas por UII

21W-VénsenotR anterior.
2200-Ln contribucion directa gmva especinlmenle IR propiedad y se

debe por el dueño sea quien fuere; pero de esto 110 se sigue que 1115 cos­
tHS do una ejecucion seguida contra un tercero, que no es dueño de 111
propiedad, debe pngurlas el propietario.

2202-Ley do 25 de Agosto de 1857,
;!"¿OH-~o dándose recurso alguno contra las sentencias de los arbitra-
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Juez en su carácter de arbltro constituido por las partes, son
irrecurrtbles.c-ilur. Cív., tomo 2, pág. 381.

2209. Providencias de mero trámite - Véase A ufo,
núm. 237,

2210. Provision de fondos-Véase: Letras de cambio,
núm. 1634. Aceptante, núm. 63.

2211. Provocacion-Véase Atenuacion, núm. 222.
2212. Prueba-Cuando falta la del demandante corres­

ponde la absolucion del demandado, -JUl'. Civ., tomo 2,
págs, 277, 282, 321 y ¡\ti1.

2213. Prueba.-Las diligencias que aunque ped idas dentro
del término 110 pueden ser producidas iintes d« su vencimien­
to, deben ser desechadas.c-sl ur. COlO.,tomo 3, piig, 245.

2214, Prueba-Que resulte de libros de comercio debe
producirse en el Iugar en que se encuentreu.c-Tm-. Clv., torn,
2, pág. 591.

2215, Prueba-La forman los justificativos agregados lÍo

los autos en segunda instancia, si no se justilica la falsedad
de la cansa alegada para no haberlo hecho en la primera.­
.Iur, Com., tomo a,p.ig... Hi4.

2216, Prueba-Por escrito, las manifestaciones de las

dores segun el nrt, 80S del C6d. de Proc., sino en los cnsos espcciules que
este mismo determinn, y estundo fueultudo el juez de la cuusu p:lru ejer­
cer este cnrgo porel nrt. 810 del mismo, es evidente que lns providencins
que como arbitrador dicte no son recurribles, pOl'que no lo lince en el
carácter de Juez.

2:l1;1-'ic!undisposicion del nrt. 118 del C6d. de 1'1'0('., lns diligencias
de prueba deben ser pedida» ordenudus y practicndus dentro del término.

2ZH-Art. ,;1. C6d.de COIll.
2Zl5-~o probándose In Iulsedad de 111 <'uUSII 111 I('~nda pnru presentarlos

en 2 Ol Instnnciu, debe r-ousidernrse que los demuududos hun usado del
derecho ncordndo por el urt Z·15 del Cód. d .. 1'I'('C, ni presentnrlosv y II~

Cámurn no puede méuos que tomurlos en considerucron.
2ZI6-Segun el urt. 180 del C6d. de 1'1'00., pllm ser admisible 111 prue­

bn testimonial en contrutos cuyo \'11101' esccda de ZOO pesos. debe apoyar­
se en un principio de prueba po\' escrito 6 on mnnifcstucion hecha en
juicio por el dernundudo que hngn verosímil In oxistcucia del contrnto.
Estll mnnifestncion no puede referirse sino á las decluruciones 6 confc­
sienes de las partes; así lo han entendido iuvuriublcmente nuestros tri-
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partes en el juicio, equivalen al principio que la ley exije para
admitir la testimonial tendente á justificar la existencia de un
contrato cuyo valor escede de doscientos pesos fuertea.c-slur.
Com., tomo 3, pág, 565.

2217. Prueba-No puede ser dividida para fallar, debe
aplicarse la ley con arreglo á lo que de su conjunto rE'sulte.­
JUl'. Civ., tomo 3, pág, la3.

2218. Prueba-Corresponde al actor,-Jur. Civ., tom.1,
pág.l~;3.

2219. Prueba - De escepciones, corresponde al ejecutado.
-.JIII', Civ., tomo 1, págs. 15,65,98 Y129.

2220. Prueba-La validez ó pertinencia de la rendida
por las partes solo puede ser apreciada por los Jueces al dic­
tar sentencia, lo contrarlo importaria un prejuzgamíento.i-­
.Iur, Civ., tomo 1, pág. 55·!'

2221. Prueba-La pedida y no practicada dentro del tér­
mino por hechos no imputables á la parte, puede serlo fuera
de "l.-JUl'. Civ., tomo 1, págs. 51 y 307.

2222. Prueba-La contestacion sobre la filiacion de una

bunnles, resolviendo que las declaraciones hechas por las partes en juicio
sirven de apoyo á In prueba testifícal, como principie de pruebn.
Por otra parte, este artfculo del Cód. dc Proc., solo se refiere y puede
referirse á los casos en que no hny hechos renlizndos pOI' ninguna de las
partes en cumplimiento del contrato cuya existencia se uflrmn. Cuando
hay hechos 6 prestaciones recibidns pOI' In parte á quien se le exijo cl
cumplimiento del contrato, no e. este el nrtículo nplicable, sino el arto
] 1!ll dcl Cód. Civ. Estn es tambien In opinion do todos los autores de
procedimientos. Y no podría ser de otrn manera, por que la prescripcion
del nrtfculo citado del Cód. do Proe. es un remedio nntilifigtoso, pero no
IIn medio de escusar In mala fe, cunndo elln apnrece de hechos ernnnados
de In misma pnrte, razon por In cunl, la simulncion, el dolo, el fraude, In
violencia y la falsedad no requieren principio de prueba por escrito, sino
hechos-arto 11!Jl citado,

:?21!J-AI que niega un hecho nuevo en juicio corresponde probarlo: IIIS
escepciones 80n siempre hechos nuevos aducidos en juicio.
2220-A~{ lo prescribe el nrt. 108 del Cód. do Proe., y con mayor razon

no puede hacerle con respecto á la vnlidez ó nuhdnd de 1/\ misma.
2221-En tal caso In ley autorizu á pedir que 80 practiquen 1118 prue­

bns ántes de los III(·gatos-Art. 118, CM. de Proc.
:?222-}<~1 nrt, 326 del C6d. Civ. prohibe In indngncion de la maternidad
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persona á quien se atribuye como madre una mujer casada,
no es prohibida por la ley,-Jnr. Civ., tomo 1, pág. 55!).

2223. Prueba-Corresponde al demandante la del pllgo
hecho por error.-.Jur. Com., tomo 1, págs. 135 y 485.

2224. Prueba-Cuando el demandante no la presenta de­
be absolverse al demandado.-Jur. Com., tomo 1, págs. 152
y 2:3;;.

2225. Prueba-Consentida la agregacion de la producida
fuera del término, el Juez no puede dejar de tomarla en con­
sideracion.-Jur. Com., tomo 1, pág. 4:30.

2226. Prueba-El retardo en el cumplimiento de cliligen­
cias de prueba no autoriza la suspensíon del término proba­
torio. Las dilig-encias de prueba pedidas y no practicadas den­
tro del término pueden serlo fuera de ¡-l, si la parte que las
pidió lo exijiere antes de los alegatos.c--d ur. Corn., tomo 1,
pág. 246.

2227. Prueba-Los actos judiciales producidos en un
juicio forman prueba plena en otro, en cuanto no sean favo­
rubles al que los produjo.-Jur. Com., tomo 1, pág. 261.

2228. Prueba-En contra, la admiten los libros de un fa­

llido, aun llevados con arreglo á las disposiciones del Cód. de
Com.-Jur. Com., tomo 1, pág. 1in.

2229. Pruebav-Producida sobre hechos no espucstos en
la demanda, no debe ser tomada en constderacicnv-- JUl'. Com.,
tomo 1, pág. 261.

cuando sen con el objeto de ntribuir el hijo una mujer casada. En el caso
sub-judice no se trutu do esto, se trntn do probar que unn persona que pn­
sa por lujo de una mujer cnsndn no es tal hijn, In que está permitido por
disposicion terminante del nrt. 2G1 del mismo Cód.

222-l-L. 1, tít."', Pnrt. 3.
2225-Porque lo parle renuncia implfcitnmcntc el derecho que puede te­

ner parn pedir el desgloce de la prueba.
222G-No puede suspenderse el término de prueba sino en los casos del

arto 116 dél Cód, de Proc , Para In segunda pnrte do esto sumnrio, véase
el nrt.1l8 del mismo Cód.

2228-Art. 69, inc, 20 , Cód. de Com ,

2229-Arl. 108, Céd. de Proc.
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2230. Prueba -No la forman las declaraciones de los
dependientes del actor, en cuanto le sean favorables.-Jur.
Com., torn. l. págs. 47 y 135.

2231. Prueba-No existiendo por la ley fórmulas preci­
sas para negar los hechos afirmados en una demanda, su reco­
nocimiento modificando la consecuencia importa una negati­
va, pero cambia respecto á la prueba el rol de las partes.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 478.

2232. Prueba-Para su apreciacion debe aplicarse la ley
vijente cuando ella fuf. rendida.c-Tur , Com., tomo l, pág. 146.

2233. Prueba-La pro-lucida fuera del término entra en
el espir-itu del arto 57 del Cód. de Proc.-.Jur. Com., tom.1,
pág. -tao.

2234. Prueba-La no pertinente á la accion deducida no
debe ser tomada en consideracion.-Jur. Com., tom, 2, pág. 165.

2235. Prueba-Las diligencias pedidas dentro del térmi­
no y no pract icadas por hechos no imputables á la parte, deben
serlo aun despnes de vcncídov--Tnr. Corn., tomo 2, pág. ~50.

2236. Prueba-Debe ser recibida siempre que exista
contradiccion Robre Jos hechos de la demanda.-Jur. Cív.,
tomo 4, pá~. :~iO.

2237. Prueba-Corresponde al acusado en las causas cri­
minales, aun cuando exista acusador siempre que se haya pro-

2Z10-Por'1uc es un paniaquado; segun In espre-ion de la Ley de
Partidn.

2'2:n-Es dr-cir 'lile pnrn mejor proveer los Jueces pueden decretar se"
tr/lidfláIH\'isla.

2234-A,t. 10H, inciso 2D,C6d. de Proc.
22:-J5-Art. 118, C6d. de Proc.
223G-Arl'. 1O:¡y 104, Cúd. de Proc.
223i-Tvdn infruccion cunsiderndu nbstractamentc, por Sil naturaleza se

presume cometidn con voluntad, inteligencin y Iibertnd. El hecho pre­
suntamente culpable puede ser el resultado de una intencion dolosa, 6 el
ejercicio de un derecho ineludible. La ley impone á su autor In obliga­
don de probar FII inculpnbilldad, si 110 resulta demostrada por Ins eir­
cunstancius espceiulos de In cuusn-e-nrts. 13 y arg , del 159, C6d. Peno
LH prr-sunciou establecida por 1/1 ley prevalece, mientrns la prueba no
In destruyn.
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bado en abstracto el hecho que motiva la accion.--.Jur. Crim.,
tomo 4, pág. 96.

2238. Prueba-No puede modificar los hechos espuestos
en la demanda. cuando no han sido rectificados oportuna­
mente.-Jur. Com., tomo 4, pág. 213.

2239. Prueba-Véase: Diliqencia« de prueba, núrns. 881,
885 Y 888. Acto ilícito, núm. 85. Alimcnlos, IlIÍm. 151. lm­
procedentes, núm. 1381. Contratos, núm. :>85.Escepcioues, mimo
1094. Confesion, núms, 488 y 4!l:>. Conocimientos, IlIÍm. !l09.
Calificacioti de quiebra, núm. 31:t Li'rros, núms. lG50 y 1651.
Declaraciones, núrns. ;44, 747 Y ;:>G.Escepcion dr ¡mgo, núm.

106~). Contrato, núm. :>3:>. Cosa juzgada, núm. 620. Libros

de los rematadores, núm. 1654. Comisionistas, núm. 410. Pre­
.'1uncio nes, núm. 21;)6. g,¡crpI'iol/rs, núm. 1086. l'·llllidad, núrns.

1822 y 1827. Ditiqencia« para mejor ji 1'0 I ,(,;(,;1', núm. 880. Obli­
qacion; núm. 18(i~. Falsedad, núm. 118(;. Fitiacion. natural,
núm. 121!l. Incidente, IlIÍm. 13~0. .Iuicia d,· «l imrnlos, núm.

155;. Jueces, núm. 1;)04. •liadl·e natural, 1l1l1ll.W92. Tacha»,
nlÍm.25:J:>. Competentes, núm. 434. Doc/IJ/Ien tos, núm. !l07.
Simulacion, núm. 2470. Confcsion. estru-judicial, núms,

4!li y 498. Demandado, núm. 807. Leqitima defensa, núm.
1618.

2240. Prueba plena-Sobre la falta de cumplimiento
de los deberes de padre, no es necesaria para privar del
ejercicio de la patria potestad al que haya resistido judi­
cialmente el reconoclmieuto del hijo.-Jur. Civ., tomo 1,

pág. :J52.
2241. Prueba plena-Cuando de autos no resulte contra

el procesado, corresponde la simple absolucion.-Jur. Crim.,

tomo 1, pág. ~O.

2242. Prueba plena-La forman las sentencias judicia­
les pasadas en autoridad de cosa [uzgada.i--dur. Com., tomo 2,

pág. 428.

224o-El hechu de la resistencia opuesta al reconocimiento prueba des­
de luego la faltR do afecto hácia el hijo.
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2243. Prueba plena-La forman las posiciones absneltas
en rebeld ia.c-cl ur, Com., tomo l, págs. 133 y 285.

2244. Prueba plena-La hacen los asientos de los libros
(le un comerciante llevados con arreglo á lo dispuesto en el
Cód. de Corn., mientras su adversario no presente asientos en
contrario, hechos en libros que reunan las mismas formalida­
des.-Jur. Com., tomo 1, pág. 285.

2245. Prueba plena-Cuando ella existe á juicio del juz­

gado no puede fullarse por presunciones.c-cl ur. Crim., tomo 1.
pág. 159.

2246. Prueba plena-La forma la afírmacion asertiva de
per-itos competentes.-Jur. Com., tomo 2, pág. 472.

2247. Prueba plena- Véase: Confesion ostra-judicial,
núm. 497. Pena de muerte, núm. 1982. Presunciones, núrus.

2157 y 2158. Confesion, núm. 491. Declaraciones, núm. 745.
Peritos, núm. 1994. ui.»; núm. 1657. Paltft de personeria,
núm. 1200. Informes del Consejo de Higiene, núm. 1427.

2248. Prueba por escrito-Véase Simulacion, núm. 246t.i.
2249. Prueba testimonial-En contratos cuyo valor es­

ceda de doscientos pesos, no obstante la disposicion de la ley
sobre su inadm islbl lidad, los jueces solo pueden pronunciar­
se sobre la pertinencia de la producida al dictar' Bentencia.­
Jur. Com., tomo a, pág. 127.

2250. Prueba testimonial-Es improcedente para justi­
ficar la existencia ele un contrato de mayor cuantía, si no
existe un principio de prueba por escrito.-Jur. Corn., tomo 3,
pág. 161.

2251. Prueba testimonial-Las partes pueden hacer uso

2243-Do nllf nace In verdad ficto de ser ciertas lus interrogaciones-e-
Leyes B, tít. :1, Parto 3, y 1, tít. t, Lib. 4, R. C.

2244-Arl. i6, inc. 3°, esa. de Como
2246-Art. rrs del C6d. dp.Proe.
2249-Art. 108, ine. :!o, C6d. de Proe.
2250-Arts. 193, C6d. de Como y 180 Cód. de Proc. VéUSCl nota 22IG.
2251-EI principio establecido por el arto 118 del C6d. de Proe. es

que la pruebo. debe pedirse y practicarse dentro del término, siendo
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de ella durante el término tantas veces cuantas creyesen con­
venir á su derecho.s-clur. Corn., tomo 2, pág. 245.

2252. Prueba testimonial-Debe ser rechazada cuando
no existe principio de prueba por escrito, siempre que se tra­
te de contratos cuyo ",,101' esceda de doscientos pesos.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 424.

2253. Prueba testimonial-No es bastante para justifi­
car la existencia de un depósito voluntar-io tIue esceda de dos­
cientos pesos.-Jur. Cív., tomo 2, pág. 95.

2254. Prueba testimonial-No hasta para justificar la
existencia de un contrato cuyo valor esceda de doscientos
pesos.c--dur, Civ., tomo 2, págs. a3 y i3.

22ñ5. Prueba testimonial-Las partes pueden hacer
liSO de ella, durante el término de prueba, tantas veces
cuantas creyeren convenir' á su derecho.c-clur. Civ., tomo J,
p¡ig.23li.

2256. Prueba testimonial-Pedida dentro del término,
pero á la cual no puede aplicarse lo dispuesto en el arto 11~

del CÓII. de Proc., debe ser rechazada.c-Tur. Civ., tomo 1,

pág. 4%.

2257. Prueba testimonial - Véase Socird ul, núm.

248H.

ndcmás indudable 'lile el CÓ(1.de Proe. tumpoco ha fijltdo plazo alguno
dentro del cunl los intcresndos dcbnn peticionnr especialmente sobre esta
clnse de prueba: pnnr nue esto no fuese nsf , crn indispensable que In
ley lo determinarn de un modo categórico.

2252-;\rls.19:1, (;Ó(\. de Com, y ISO, Cód. de Proc.s--Vénse nota

2216.

22:)3-1<;1 nrt, 2201 del Cód. Civ, prescribe que cuando el \'11101' de In
cosa dcpositnda escedn de doscientos pesos, en el depésito voluntnrio
irregular, de cuya nnturnlezn pnrticipn el 'lile motivn el CIISO sub [udice
-nrts. 2187 y 2188-no puedo ser probndo por testigos; debiendo el de­
mandudo como depositnrio ser creido sobre su declaración, tnnto respecto
ni hecho del depósito, como sobro lB identidad de In cosa.

225'¡-Art.~. 1193, Cód. Civ. y 180 esa. de Proc.-Véaso nota 2'216.

2:l55-Vénse notn2251.
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2258. Puro derecho-El consentimiento del auto que de­
clara tal una cuestion, importa el reconocimiento por el de­
mandado de los hechos en que se funda la demanda.-Jur.
Civ., tomo 3, pág. 568.

2259. Puro derecho-Véase: Juicio misto, núm. 1568.

22.':JB-Dc lo contrario el Jucz recibltiu 11\causa ti. prueba.
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2260. Quiebra-No obstante la disolución de una socie­
dad comercial puede el la ser declarada en quiebra en virtud
de obl igaciones sociales no abonadas, siempre que estas tengan
carácter ejecutivo.e-Tur. Com., tomo 2, pág. 348.

2261. Quiebra-Su declaracion solo es procedente de­
mostrada que sea plenamente la cesacion de pagos.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 5JO.

2262. Quiebra-Decl'etada y consent.idu la clausura de
ella, cada acreedor está. facultado para ejercer sus acciones in­
dividuales contra el fallido.-.Jur. COIIJ., tomo 1, pág. IG3.

2263. Quiebra-En este caso no es procedente la reivin­
.Ilcacion de efectos cuya identidad no puede proharse.-Jur.
Com., tOIlJ.1, pág. 223,

2260-Y siempre que In sociedad no se hubiese disuelto de acuerdo con
In ley mercantil. El nrt , 492 del Cód , de Como exije pura que la diso­
lucion de \lllII sociednd surta sus efectos con respecto á tcrcerus perso­
nas cuando su disolucion no provenga de 1/\ espirncion del término por
el cual se contrajo, que se anote en el Registro de Comercio, y que adc­
mas se puhliqu« en el lugnr donde In sociedad tengn su domicilio. Estn
nnotncion y publicncion deben verificarse conjunta y simultánenmente:
por consiguiente. una sociedad disuelta sin llenar estos requisitos, es repu­
tnda subsistente pnrn terceros á los efectos de In. obllgnciones contrnidas:
de dondo resuelta, que do acuerdo con lo prescrito por cl ar t. 1511 dr-l
Cód. de Como procede la declnrncion de quiebro.

2261--EI hecho cnractcrlstico del estado dc quiebra es In cesncion de
pagos, de manera que si esta no se demuestra, In quiebra no puede ser
declarada.

22G2-Art. ieu, CM. do Uorn.
2263-EI nrt. 16iO del CM. de Com., requiere pnr" ejercitnr In aocion

reivindicntorin, que los efectos no so hayan confundido. No concurriendo
ese requisito :l' siendo la reivindicación un derecho escepcional, In ley
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2264. Quiebra-No puede ser declarada si el protesto se
hizo ante la l\Iunicipalidad.-Jur. Com., tomo 1, pág. 11'0.

2265. Quiebra-Solo puede ser declarada en virtud de
deuda líquida ó documento ejecutivo.-Jur. Com., tomo 4.

pág. 171.
2266. Quiebra-La declaración, no suspende las acciones

personales del fallido en causas criminales {) correccionales
en que hubiese asumido el carácter de acusador.i--d ur. Crim.,
tomo 4, pág. 246.

2267. Quiebra-Véase: Industrial, núm. 1416. Recusa­
cion, núm. 2303. Créditos, núm. 673. Comerciante, núm. 391.
Vendedor, núm. 2696. Falsedad, núm. 1192.

2268. Quiebra casual-Véase Complicidad, núm. 442.

lo ha rcstringido dentro de ciertos límites en virtud del principio dc
igualdad; de aquí resulta que una cuestion de reivindicacion debe resol­
verse en favor de la masa en caso de duda.-Véllse Dr. Morcno, Estudio
sobre las quiebras.

2264-Véasenota 344.
226G-Es un principio inconcuso de derecho, que de todo delito

nacen dos ficciones, la una criminal y IR otrn civil, las cuales pueden
seguirse conjuntamente en un juicio, siendo IR primera de curácter pu­
rumente personal para el ofendido, quien tiene derecho á ejercitarfu
aunque esté acusado del mas grave delilo.-I.ey. 4, tít. 1, Parto ¡,-mien·
tras que la segunda no reviste nquel carácter y pueden ejercitarla tamo
bien sus acreedores.e-Tejedor, Derecho Criruinnl, segunda parte, cap. 3­
Siendo esto así, es evidente lo establecido en IR rcsolucion, con tanta
mayor razon, cuanto que por el arto 1::'34 del Cód, de COlO. 110 está.
inhibido el fallido de ejercitar aquellas acciones que tienen por objeto
derechos inherentes á su persona, como lo es indudablemente el de
acusar delitos cometid..s contra él mismo ó los suyos
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2269, Ratificacion-La falta de este requisito en los tes­
tigos del sumarlo, al ser elevada la cansa á plenario, no inval i­

da las declaraciones.c-cl ur. Crirn. tomo 1, pág. in.
2270. Ratificacion-Yéase Coufesion, n\Ím.4!H.
2271. Ratificacion tácita-El silencio del mandante hace

presum ible la aprobacíon de los actos del mandntai-io.c-clur.
Civ., tomo ~, pág. :351.

2272, Ratiftcacion táeíta-i-Vénse Acto jurulico, núm. 88.
2273. Razon derecha para litigar-Cuando la ha teni­

do el vencido no debe ser condenado en las costas.-JllI·, Civ.,

torno 1, pág. iso.
2274, Rebelde-Declarado tal un litignnte, el Juzgado á

pet icion de parte puede decretal' el embargo preventlvo.c-clur.

Civ., tom, 1, pág. 239.

22G!)-Lf\ rntificaciou de los testigos se suprimió en IIIS C:lIIsnS de olio
cio, cuando se recibin Ú. prueba con todos cargos. Si esto sucede en el
sumnrio, sogun tcrminnnte disposicion de In ley de In provincin del
20 de Nov. de 18:,!), con mnyor rnzon debe ser cn In declaracion indn­
gntorin, que jnmas se rntificu por el reo,porque cllu en sí misma impor­
ta una eonfesion.

22i3-Ln condcnncion en costas tiene por objeto reprimir In mnlicia
6 temeridnd de los litignnles. El tribunnl que tiene In facultad para
apreciur In existencin de estos requisitos exijidos por el Céd. de Proe.
es In Válllnl'll en últirnu instnncin.

22i4-Segun el nrt. 433 del Cód. de Proc., el litignnte que citndo con
nrreglo á derecho 110 comparece á contestar á la demanda en el tér­
mino del emplazamiento, debe ser declnrado en rebeldía, pidiendolo la
otra parte, y segun el arto 437, desde el momento en que UII litigante
haya sido declarado en rebeldin, puede decretnrso, si In otra parle lo
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2274 bis. Rebelde-Yéase Juicio, núm. 155!.
2276. Rebeldia-Del demandado, no produce la confesion

ficta do la verdad de los hechos en que se funda la demanda.­
Jur. Cív., tomo 2, pág. 99.

2276. Rebeldia-Véase: Término para alega 1', núm. 2587.
Firma, núm. 1224. Posiciones, núm. 2083.

2277. RebeJdias-~o obstante ser las providencias de un
ausente notificadas á los estrados, el agente fiscal, vencidos
los términos legales, debe acusar las de la ley para quese decla­
ren vencidos.c--Jur. Com., tomo 1, pág. 221.

2278. Recibo- Por saldo, sin especificacion de la cuenta
á que se refiere, rige para todas las cuentas de fecha anterior
y justifica la chancelacion detoda deuda hasta el dia de su
fecha.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 556.

2279. Recibo de mercader-ías-e-Véase Papeletas, núm.

1952.
2280. Reciprocidad-Yéase Sentencias, núm. 2444.
2281. Reconocimiento-En rebeldia, de uno de los socios,

de la firma de una sociedad colectiva, puesta al pié de un do­
cumento civil, no es bastante para que la obligacion adquiera
carácter ejecutivo contra los demas miembros que formaban
la sociedad.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 457,

2282. Reconocimiento-El hecho por el cónyuge supérs-

pidiese, el embargo preventivo de sus bienes en cuanto sea necesario
para estimar asegurado lo que sea objeto del juicio.

2"278-Art. 934, esa. de I)om.
2281-EI arto 506 del Cód, do Como dice, que los bienes particulnres

dc los socios no pueden ser ejecutados para el pngo de deudas sociales
sino después do ejecutados todos los bienes de la sociednd. Por consi­
guiente, para que una deuda socinl traiga aparejada ejecueion contra los
bienes particulares de los socios, es necesario que el acreedor haya he­
cho escusion en los bienes de sociedad.

2282-EI reconocimiento hecho por la madre no puede considerarse
como una prueba legal del crédito reconocido, ya sea que se considere
como la declaracion de un testigo ó como un acto jurídico ejecutado en
ejercicio de la patria potestad, lo primero porque la ioy prohibe pre­
sentar como testigos á los parientes consnnguíneos en linea recta-arto
186 del Céd, de Proc.s--Jo segundo, porque siendo parte en el juicio el
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tite)" herederos mayores, no afecta el derecho de los menores
para exijir la justificacion del crédito, ni obliga á estos en la
parte que pudiera corresponderlea.e-dur. Civ., tomo 4, págs.
416 s 423.

2283. Reconocimiento-Véase: Filiacion natural, núm.
1219. Padre natural, núm. 1929. Prescripcion, núm. 2132.

2284. Reconocimiento de firma-El auto que lo ordena
para preparar la accion ejecutiva no es apelable.e-Tur. Civ.,
tomo 2, pág. 103.

2285. Reconocimiento de firma-Los jueces no pueden
negar esta diligencia solicitada por parte legítima.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 16;').

2286. Reconocimiento en rebeldia-Vt:ase Pagaré, núm.
1935.

2287. Reconocimiento judicial - Véase Firma, núm.
1227.

2288. Reconvencion-Losjuecl's solo deben pronunciarse
sobre ella cuando hubiese sido interpuesta en tiempo oportu­
no. -JUl'. Com., tomo 3, pág. 99.

2289. Recurso-No existiendo contra el fallo de amiga-

Ministerio de menores, en representncion de los menores, conjuntamente
con sus padres ó tutores, el reconocimiento de estos no basta, si no con­
curre tnmbien el del Ministerio Pupilur, en virtud de lo dispuesto por
el arto !iD del Cód. Civil.

228-l-Nosiendo npelablea en el juicio ..jecutivo mus que los autos
pspresnlllente declarados tales, como lo dispone el arto :>0:> del C6d. de
Proc., y no hnllandose comprendido entre ellos el de que se trato, se
eigue el principio establecido.

228:>-EI actor tiene derecho ó hacer uso de la fucultad que le acucr­
dn el arto 1031 del Cód, Civ., segun el cual el ñrmnnte do un docu­
mento privado está obligado á dcclnrnr si In firma cs ó no SUplo Por
otro purto, cl uuto que ordena 01 reconocimiento do \1111\ firma no importn
dur accion alguna ni documento.

228B-La reconvencion del demandado debe sor deducida al contestar
la demando, no deduciéndola entonces le es prohibido hacerlo después
-arto 101, Cód, de Proc.

228!l-El Arto S08 del Cód. de Proc., ha introducido una innovacion
trascendental cuando dispone que cOlltm la sentencia de los amigables
componedores no se dara rcwrso alguno salvo la uccion de nulidad. Esta
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bles componedores, la Cámara carece de jurisdiccion para
conocer de la accion de nulidad, la cual debe ser deducida an­
te el Juez de primera Instancia.-Jm. Civ., tomo 5, pág. 574.

2290. Recurso de apelacion-Es procedente solo de las
sentencias definitivas (¡ de las interlocutorias que traigan gra­
várnen irreparable ó decidan algun artículo.-.Jur. Civ., tomo

1, pág. 303.
2291. Recurso de apelacion-Véase: Auto, núm. 245. Su.

pcriar, 11Iim. 2527 . •Sentencias, núm. 2443.

2292. Recurso de nulidad-Véase Nulidad, núms, üWl

y 1861.
2293. Recurso de reposíeíon-e-Pucde fundarse aun cuan­

<10 se interponga conjuntamente con el de apelacion.-Jnr.
Corn., tomo ;~, pág. 607.

2294. Recurso de reposicion-Puede fundarse aun cuan­
do se interponga conjuntamente con el de apelacion.e-cl 111'.

Com., tomo 4, pág. 136.
2295. Recurso de reposicion - Véase 111 terlocutorias,

núm. 1488.

2296. Recurso de habeas corpus-Debe entablarse an­
ft' los Tribunales federales.-.Jur. Crim., tomo 1, pág. 174.

2297. Recurso directo-Ante el Superior, es irn proce-

nccion 6 dcmnndu, importn IR instuuracion del juicio ordinario sobre
nulidad de sentenciu, que debe ser llcvndo unte el Jucz que corres­
pondu ,

:?:!!JO-Art. 22G, Cúd. dc Proc.

:!2!1;3-EI nrt. :!:!, del CM. de Proc. nI prohibir fundnr cl recurso de
ape lncion , se hn referhlo ni CIISO en que él solo SCII deducido, sin estar
acompañudo del de reposicion: porque di el upelnnte lo pudiera fundur le
Ilevurin ventsju 6. su ndversatio, lo que no sucede en 111 revocutorin y IIpe·

Incion subsidiarla, en que limbos la fundan.
~;¿!l"-Véasc notu nnterior,

229G-Este recurso no está establecido por lns leyes que rigen en 01
territorio de In Cnpitnl, segun lo determinado en el art. :112 de la Ley
01'1(. de los Trib. de 111 Cnpital, Lo dispuesto en cl urt, 20 de In ley
de Setiembre de 186:1, solo e~ aplicuble por los Tribunales Federales
pues lo referente á su jurisdiecion y competencia.

~:!9i-Pora recurrir directamente en quejn nnta el superior, es neee-
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dente, si el inferior no ha denegado la apelacion.-Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 5!).

2298. Recurso directo-Solo procede cuando ha sido de­
negada la apelacion.-Jur. Civ., tomo2, pág. iH~.

2299. Recurso de hecho-Véase Jurisdicciou, núm. ]589.

2300. Recursos-Ko interpuestos con arreglo ¡í la ley, el
Superior no puede conocer de ellos.-Jur. Com., tom.4,
pág. 39.

2301. Recusacion-Cuando por recusación ó impedimen­
to, los autos deban pasar á otro Juez, lo serán con arreglo al
órden establecido en el acuerdo de 21 de Enero de 1882,-pág.
26 de este tomo-y no al que se encuentre en tumo dicho
mes.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 500.

2302. Recusacion-De un Juez, no procede en los inci­
dentes si se hubiese consentido que conozca en lo principal.
-Jur. Com., tomo 3, pág.4n.

2303. Recusacion-Puede entablarla al tomar interven­
cion, el comerciante declarado en quiebra, cualquier que sea
el estado en que se encuentre el juicio.-Jur. Com., tomo il,
pág. 502. .

surio que el inferior hnyn denegado el recurso, segun lo estnblece el art.
23-1del \Jód. de Prol'.

2298-Vénse notnnnterior.
2300-Se trntn de resolver si In ndhesion á. In ape lacion es procedente

con nrreglo á. los principios sentados por el Cód. de Proc, El nrt. 22i,
que mundn deducir el recurso de npcluciou unto cl juex que hubieso die­
tildo ln seutcncia, niegn implfcitnmcnte el derecho de hacerlo en segunda
inslnncin; yel hecho de apelar In contrn parte no mejora el derecho
que dejó de USIII' oportunamente, porque ese derecho procedo del nrt.
2:!i citndo, no del hecho de haber upelndo In contruparte: ademas, es
regla do procedimiento que lo que no está espresnmentc permitido estñ
prohibido.

2:101-HecusRdo un Juez, el asunto pasn ni que le sigue en turno.
2303-EI nrt. 1551 del Cód. de Com., nutoriza nI fullido á pedir revo­

catorin del auto de quiebra, cuando hn sido obtenido á solicitud do los
acreedores, Ó ú instancia del l\lini~lerio Público, lo que prueba que el
fnllido tiene personeria, y en consecuencia de ella, tiene derecho de ha­
cer uso de los recursos legales: la rccusacion es uno de ellos, pues ticn-
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2304. Recusacion-Del Juzgado, debe hacerse en el pri­
mer escrito que ante él se presente, sea contestando ó no, la
demanda.v-dur. Com., tom.3, pág. 573.

2305. Recusacion-Sin causa, es estensiva tambien á los
juicios sumarios desde el momento que se dá audiencia en
ellos al dernandado.s--dur. Civ., tomo 4, pág. 241.

2306. Recusacion-La prueba de las causas, debe pre­
sentarse conjuntamente con E'!1 escrito en que RE'! deduce, la
presentada con posterioridad debe ser desechada, y el Juez
recusado no debe absolver posiciones, basta que informe so­
bre los hechos alegados por el recnsante.-Jur. Civ., tomo 4,
pág. 379.

2307. Recusacion-De Jueces de primera Instancia, en

de A eliminar del juicio al Jucz de quien el fallido sospecha que no le
hace recta justicia.

230i-EI nrt. ~GG del Cód. de Proc, establece que el .Iuez puede ser
recusado ántes ó al tiempo de contestar la demunda,

:!305-Aunque los términos del orto :~GG del Cód. de Pral'. parece
referirse solo á los juicios ordinarios, es estensivo tnmbien á los su­
marios, porque la 11')' 111\'0 en vistu t-I garantir á las partes la imparcia­
lidad de los Jueces en todo juicio.

230G-Segun lo dispuesto por 1'1 arto 3i:1 del Cód. de Proc En cuanto
á las posiciones, no pueden ser admitidns: primero, porque 111 ley de Pral'.
solo exije por el arto 380, un informe detallado y categórico sobre las
causas que se hubiesen n.cgado para recusnrlo, y siempre que se espide
este informe, el recusante puede pedir su nmpliacion en la parte
que fuese deñcicnte y segundo: porque debiendo IIIs poaicionea recaer,
para ser pertinentes, sobre los hechos en que la recusncron se funda y
estando estos confesados ó negndos en el informe que la ley prescribe,
dichas posiciones no tcndrinn objeto.

2307-En estos casos los jueces de primera Instancia conocen como
jueces superiores en última instancia y de sus resoluciones no hay re­
curso alguno. La ClÍmarn carece de jurisdiccion para entender on estos
casos habiéndose limitado su autoridad, no obstante su gernrqule supe­
rior, por razones de órden público; no siendo competente par" entender
en lo principal en asuntos de la competencia de la Justicia de Paz, me­
nos puede ser para conocer de uno do sus Incidentes aunque versase so­
hre la recusacion del juez; porque de otra manera contrariaria la disposi­
cion de la Ley orgñnic», que hn querido que estos asuntos queden de.
IInitivamente terminados ante los jueces de primera instancia y no soa
permitido á las partes llevarlos ante los tribunales superiores: á esto no
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espedieutes de competencia de la justicia de paz, las Cameras
carecen de jurisdiccion para entender en ella.-Jnr, Civ.,
tomo 2, pág. 191.

2308, Recusacion-No es causa bastante, un fallo ante­

rior en causa idéntica y contra el mismo acusndo.c-cJur. Crim.,
tomo 4, pág. 142.

2309. ReCUS8cion -- Por amistad, solo es procedente
cuando esta se demuestra pOI' una gran familiaridad ó freo
cuencia <le trato.-JIlI'. Com., tomo 4, pág. ;¡~().

2310. Recusacion--Tiene derecho á hacerla el demandan­

te, del .Iuez á quien hayan pasado los autos pOI' recusacion del

demandado.i-c.Iur. Corn., tomo 4, pág. 53!).
2311. Recusacion-Yl~ase:Auto, núm. 241. Juez, núm.

15:32, Ellemistar! personal, núm. 100fl. JIlf'Z del Cremen, núm.

1545.

2312. Recusaciones-Las sustanciadas y resueltas antes
de la nueva orgunizacion de los Tribunales quedan subsis­
tentes, siempre que los funcionarios <pw (11'1JaIl cntcmler sean
los mismos recusados.-Jur. Civ., tomo 1, pág. :37ti.

2313, Recusados-Véase Jueces inferiores, núm. 1527.

2314. Recusar - Véase: A1Jo,qado, núm. J. Alimentos,

núm. 155.

2315. Redencion--Vl'ase Capellaniae, núrns. 118 y 319.

obsta la disposicion del arto 380 del Cód. de Proc., pues ella se rcfle­
re á los jueces cuando funcionan como de primera instancia y 80n infe­
riores á la Cámnra, no cuando ejercen funciones de jueces superiores en
últimn Instaucia.

2308-Los jueces por 1" ley de su instítucion tienen por misión la de
juzgar en los procesos condenando ó absolviendo, sin que jnrnas se haya
creído racional ni legal que queden impedidos por haber entendido en
otros juicios contra las mismas personas.

2309-Asi lo exije el arto 368 inc. 10 del Cód. de Proc.
231O-La recusación en este caso no pu-de ser hecha al entablar la

demanda porque es otro el juez ante el cunl se iniciu, del quo va á co­
nocer en virtud de la recusncion del demandado l' el derccho del actor
es recusar sin causa al juez que ha de conocer del litis ántes de que
ejerzo acto alguno de jutisdiceion, segun el espíritu de 1" ley.
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2316. Registro-De fianzas por escarcelacion, dehe ser
llevado en papel comun sin agregacion de papel sellado.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 25G.

2317. Rt-gistro de comercio-La d isolucion de una so­
ciedad PO)' voluntad de sus miembr~s no produce efectos res­
pecto á terceros, si no ha sido anotada en el Registro respecti­
vo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 563.

2318. Registro de comercio-VéaseSociedrul, núm. 2486.
2319. Registro de hipotecas - Véase: Eml)((}'go anotado,

núm. an. O/;/ig{(cioJl, núm. 1875.

2320. Registros en la Capital-y éase Posesion de escri­
1J(lIIi f t s, núm. 20(j4.

2321. Registros parroquiales-Véase Partidas ]1((,1'1'0­

(púo/es, núm. l!hj(j.
2322. Regla general-Yóase Costas, núm. 65G.
2323. Reglamento-De la Exma. Cámara de Apelaciones

en lo Criminal, Comercial y Correccional.-.Jur. Com., tomo
1, p;íg. 119.

2324. Reglamento-De la Exma. Cámara de Apelaciones
en lo Civil.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 104.

2325. Reglamento-Pro\'isorio para la dirección y admi­
n istracion <.le I Estado, Noviembre 3 <.le 1817.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 380.

2326. Reglamento-De la defensoria (le menores.-Jur.
Civ .. tomo 4, pág. GOL

2327. Reglamento de tr-amways-e-Véase Jurisdiccion;
núm. 1588.

2328. Regulacion-Su consentimiento causa ejecutoria
respecto ¡i su monto, pero no inhibe al ejecutado que la con­
sintió de oponer las escepciones que crea convenientes.c-dur.

Civ., tom.4, pág. 556.
2329. Regulacion-Y cobro de honorarios, el juicio solo

:nlG-Y con el sello del Tribunnl.
2:H7-Arl. 492, Cód. de Como
2:~2!.l-Así se desprende de la disposicion del arto 65 del apéndice al

Cód. de Proc.
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es ejeeut.ívo entre el abogado patrocinante y Sil cliente ó
mandatarf o.i--Jnr. Civ. tomo 5, pág. 479.

2330. Regula.cion-Ln f}llepractique el Consejo de Hijie­
ne de los honorarios médicos, debe basarse en el número de
visitas que se hayan justificado, haciendo caso omiso del
precio pedido por el módico.-Jnr. Civ., tomo 5, pág. 527.

2331. Reincidencia-En el robo de objetos cuyo valor no
esceda de quinientos pesos debe ser penada con dos años de
confinamiento.-Jur. Crim., tomo 3, pag. 39.

2332. Reincidencia-Cuan(lo existen vari'as condenacio­
nes, la pena aplicable debe SPI' aumentada en un tiempo ig-ual
al de la última condenucion.i--Jur. Crirn., tomo 3, pág. 4R:t

2333. Reincidencia-La tentativa próxima debe ser ca­
lificada como tal si el reo ha sufr-ido condena pOI'delitos ante­
riores idénticos al intentado.c-clur. Crim. tomo 2, pág. 131.

2334. Reincidencia-En el robo, este delito. cuando el
valor de lo robarlo no alcance ,l cien pesos, es penado con un
año de pI'Ísion.-.Jur. Crim., tomo 1, págs. 65, 68, 199 Y ;-,1(i.

2335, Reincidencia -La de objetos cuyo valor no escerla
de quinientos pl:'SOS debe ser penada con el mínimum de con­
finamiento, dos años qne señala el art. 111 del CÓ(1. Pen.­
JUl'. Cr irn. tomo 1, pág. 209.

2336. Reincidencia-Y reiteración -n el robo, cuando su

2331-Ln pena que corresponderia serin In ostablecida por el urt. 3:20 e1!'1
Cód. Peno numentudn con m-reglo á lo mnndudo por el urt 181, en ntcncion
á 111 reincldcncin, Pero como los dos liños que le corresponde por el último
delito, mas los dos del antorior, esceden del máximum legul fljad.. \111m
la penu de prision, dcbe sufrir el mínimum de la penn inrncdintnmcutc

superior, COIDO lo prescribe el nrt. 181 in filie,
2332-Art. 181, Cód. Pcn. Véuse nota anterior.
2333-Debe considernrse como rcincidcuc in, porque IIUII cuando sen

unn tentativa, e lln I'S de In misma especie de In de 1I.-s delitos ántes de­

signados: sobre esto no puede cuber dudu, porque de In 1I0t/\ espli­
cativn del proyecto-c-arta. 179, CóJ.. Pell.-re;:ulta esta interpretacion
ajustadu á. 511 letrn y Ó.su espírrtu.

233'1-Arts, 181, 11:~ y 3n, cea. Pell.
2335-V éase noto. ~:~31.

233G-Arts. 177 y 178, Cód Pell.
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valor no alcanza á cien pesos, se pena con dos años de prision
)" ademas igual tiempo al de .la última pena sufrida.-Jur.
Crim., tomo 1, págs. 23 y 40:~.

2337. Reincidencia-La agruvacion de la pena en este
caso implica la agregacion c'J acumulacion de la pena im­
puesta por el pr-imer delito, haciendo omision si el segundo es
igual, mayor ó menor que el ya cometido.-.Jur. Crim., tomo 4,

págs. 561 y G03.
2338. Rein~idencia-YéasePena, núm. 1979.
2339. Reivindicacion-Solo es procedente cuando se jus­

tifica el dominio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 480.

2340. Reivindicacion-En caso de quiebra no es proce­
dente la de los efectos cuya identidad no puede probarse.
Cuando hechos posteriores á la quiebra hacen imposible la
indiv idual izacion de los efectos cuya reivindicacion se pre­
tende, debe probarse que hubo mala intencion por parte del
que la hizo imposible.-Jur. Com., tomo 1, pag. 223.

2341. Reivindicacion-Para tener derecho á ella, pro­
bada la verdad de la negociación y la identidad de la cosa,
debe justificarse que el comprador no habia obtenido la po­
sesion de ella ántes del dia señalado para la apertura de la
quíebra.c-ilur. Com., tomo 1, pág. 140.

2342. Reivindicacion-Para fundar esta demanda no es
suficiente un título de fecha posterior al que presente el po­
seedor, ni aun á la misma posesion, si el demandado carece de
otro título.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 441.

2343. Reivindicacion- Es improcedente mientras no se

2a37-.'\sl lo estatuyen los arta. 179 á 184, del Cód. Pen. Al ocuparse
este Código de la reincidencia, en ninguna de sus disposiciones distingue
8i el delito nU41VO es igual, mayor Ó menor que el ya juzgado: sienta
reglas lijas de procedimiento.

2339-Art. 2758, Cód. Civ.

2Z40-Arts. W69 y 1670, Cód. de Como

2341-Art. 1669, inc. 20, (;ód. de Como

2342-Art. 2789, esa. Civ.
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justifique la nulidad del título del poseedor y pI derecho del
que reivindique.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 314.

2344. Reivindicacion-Véase: Prescripcion, núm. 2115.
Arcion, núm. 24. Poseedor, núms, 2038 :r 2040. }<;II/!Jaruo pre­

ventivo, núm. !:l88.Simulacion, núm. 2462. Dominio, núm.
919. Accion reirindicatoria, núm. 44. Ve 11dedo1', núm. 2690.

2345. Rematador-Nombl'ado jud iciuluiente tiene dere­
cho á cobrar íntegra la comision que señala el arancel, es­
ceptuando el convento con las partes que debe justificarlo
el que lo invoque -.Jur. Civ., tomo 5, pág. :i6R.

2346. Rematador-Véase Asesor de JJ1I'IWI'e.~, núm. 21!:l.
2347. Rematadores-Véase: Ju risdiccion comercial, núm.

1595. Escriturocion, núm. 1130.
2348. Remate-Cnando el bien embargado consiste en

dinero, no debe rematarse: basta su entreg-a al ejecutante des­
pues de consentida la sentencia.-Jur. Civ., tom.2, pág-. 36(;.

2349. Remate-·-Véasp: Compra, mimo 444. Dias inliabites,
ntÍm.875.

2350. Remate judicial-El comprador puede suspender
el vago del precio si tiene motivo fundado para temer la rei­
vindicación de la cosa.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 221.

2351. Remate judicial-El comprador á quien no se le
exhiba título en forma no está obligado á oblar el precio­
Un testimonio de la hijuela no es título de propiedad-c-Jur.
Civ., tomo 1, pág. 554.

2351 bis. Rematejudicial- Declarado nulo pOI' sentencia

~148-Art. ~08. esa. de Proe.
2350-Art. 1425, C6d. Civ.
:!351-El art, r,21 del Cód. de Proc. acuerda espresamente al compra.

dor el derecho de pedir la exhibición de los títulos de propiedad pllra
exuminurlos ántes de hacer la oblación del precio. El testimonio de
una hijuela solo jusLitlca la adjudicucion que se ha hecho en la division
de la herencia á uno de los herederos, pero no es el titulo do propia­
dad á que 11\ley se refiere y que debe justificar el derecho del cau­
sante. LIl hijuela no es un título traslativo do la propiedad, sino un tí­
lulo dcclanuivo de elln.

2661 bi~.-Lo contrario importaría volver sobre la cOla juzgada.
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ejecutoriada, en virtud de ser incompetente el Juez que lo
ordenó, toda accion qne ante Juez competente se funda en
el acto anulada es ímprocedente-e-Jur. Civ., tomo ;\, pág. 250.

2352. Remate judicial-La venta en esa forma, puede ser
rescindida por el Juez de la causa, si el comprador no cumple
con la oblación ordenada bajo apercibimiento de rescision.
-Jnr Civ., tomo 3, pág. 173.

2353. Remate ju::licjal-El comprador d*, un inmueble
debe deducir todas las objeciones que encontrase á los tí­
tulos dentro de tres días desde que Re hubiese puesto á su
disposicion.-,Jm. Civ., tom.3, pág. 182.

2354. Remate judicial-Llevado á cabo con violación de
las formas ordenadas por el Juzgado, ó despues de la hora
fijada en los edictos, es nulo y debe declararse ínsubsísten­
te,-Jur. Civ., tomo a, pág. 374.

2355. Rematejudicial-El comprador no está obligado
á oblar el precio mientras no se le presente los títulos.--Jur.
Civ., tom.4, pág. 34.

2356. Remate judicial-La venta en esta forma no pue-

2352-Y siempre que el nuto en que SI! hace el apercibimiento esté eje­
cutoriado.

23[j3-Art. 521, Cód. de Proc.

2.154-La designncion del din y horn pnrn In celebrncion de los re­
mates es unn oblignciou que el nrt . 115 del Cód. de Como impone á los
martilleros, siendo al mismo tiempo un requisito esencial pnrn In validez
del remate judicial, el cual es legal úuicnmente á condicion de que
,licho requi-ito se cumpla, asegurando por ese medio In mayor con­
currencia de Iicitndoros y el mayor precio (1" In venta, objeto que se
!,roponen los vendedores y que 111 ley ha tenido en vista al adoptar
nquelln formn ¡'lIra In ennjenncion de las propiedades en que se hallen
interesados menores de ednd Ó incapaces. Requisitos son estos que deben
cumplirse so penu de nulidnd, precisnmente por ser las formalidades es­
!,resam':!nle exijidns para la celebración de dicha venta como acto ju­
rfdico, y porque su omision causa la nulidnd de este.-Art. 10-14, Cód.
(Í\'.

2::155-A~t. 521, Cód. de Proc.

2.156--Porque es una verdadera demanda de nulidad de la almoneda;
que no puede suetanciarse sin audiencia del comprudor, puesto que se
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de anularse sin que el comprador sea oido y vencido en jui­
cio ordlnarto.e-Tur. Civ., tomo 4, pág. 37.

2357. Remate judicial-El síndico definitivo de un con­
curso civil 110 puede pedir la nulidad sin autorizacion de los
acreedores, aun cuando no estuviese aprobado pOI' el juez
de la causa.·-Jur, Civ., tomo 4, pág. 37.

2368, Remate judicial-Abierto el acto por el rnart.il lero
con base fija de precio para. la venta, la aceptacion <le esa

base pOI'cualquier de los concurrentes perfecciona el contra­
to, si un ofrecimiento de mejor precio no lo interr-n mpe.e-e

JUl'. Civ. tomo 4, pág. 340.

2359, Rematejudicial-En que se ofrece la hase fijada
en los carteles, debe ser aprobado por el juzgado, aun sin la
confor-midad del remutador.c-clnr. Cív., tour. 4, pág. ;\40.

2360. Rematejudicial-EI comprador tiene personer-ía

para gestionar la .aprobaclon del acto.-Jur. Civ., torn. 4,

pa-r. 340.
2361. Remate judicial-El comprador que tenia ¡iSil dis­

posicion los títulos ántes del acto, no puede desistir de la

pide In nulidad de un neto jurídico. celebrado por este y que está con­
sumndo. La ventn hecha en remate público surte los mismos efectos
que si fuese hechn voluntariamente 11(Irel deudor, ~' n~í como estn venta
no puede anularse sin previa dcmunda de nulidud y juicio correspon­
diente, t!IIJII)OCO puede aquelln anularse de otro modo.

2357--Art. ,37, C6d. de <.'l1Ill,

2358-La práctica nutoriza ni remntador, de acuerdo con el nrt. 118
del Cód , de COlO., á suspender el ncto de 111 venta, I'ero es la facultad
de suspender ó deferir el remate es solo pnru cunndo lns pujns no nl­
caneen ni precio que se hnyu scñulndo como límite.

2359-Esl,a aceptneion no tiene otra significacion ni otro alcance que
el de unu nceptacion de In primitiva oferta, siendo evidente que la acepo
tacion de unn oferta concluye el contrato sin que sea necesaria la acep­
tacion por parle del proponente-Arto 1144, C6d. Civ.-EI remate pue­
de suspenderse siempre que no se hubiese abierto el neto del n-mnte:
pero una vez abierto este y haciendose posturas legales, aunque 110 sean
mejorndns, el remate quedn concluido y la ventn perfeccionada.-Arls.
11!'4 y la22, C6d. Civ.

2361-En cste cnso se presume que los licitadores conociendo IRS

deficiencias de los títulos hnn tenido en cuentn estn circunstancín para
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conpra alegando deficiencias que debió notar en tiempo opor­
tuno. -Jur. Civ., tomo 4, pág. :149.

2362. Remate judicial-Las condiciones insertas en lo!'!
avisos y la firma de un boleto, declarando ser á su satisfac­
cion la cosa, forman las bases de S\1 contrato perfecto.-Jur.
Civ., tom 4, pág. 349.

2363. Rematejudicial-EI comprador no puede obligar
al vendedor á la subsanación de los defectos de 'que adolez­
ca E'I título: su derecho se circonscribe á desistir de la com­
pra.-Jur. Civ., tom. 5, p,ig. 534.

2364. Remate judicial-El juez que lo ha ordenado BE"
E'ncuE"ntrafacultado para declarar si los vicios encontrados por
el comprador son subsanables en breve término, obligánrlole
en tal caso á la oblacion del precío.i--dur. Civ., tomo 5,
pág. 5:34.

bacer sus ofertas. El art, 1365 del Céd. Vivo no le es nplicable: este
se refiere nI caso en que el comprador no 1111 visto los títulos y S8 re­
servó el derecho de examinarlos, bnjo la cláusula de dejar sin efecto
In compra, si la cosa no le agrada.

23f)2-Es una declaracion esplfcitn de que In cosa que fué objeto del
contrntolesatisfnce.

2363-Las obligaciones del vendedor están claramente determiuadas en
el Cód. Civ. en lns disposiciones del titulo de la compra- venta, y entre
ellas no hay una de la que pueda deducirse la obligacion de dar títulos
perfectos ni comprador: el vendedor está obligado á entregar la cosa
vendidn y á responder de In eviccion, y si hubiese motivos fundados
paru temer ser molestado por reivindicacion de la COSII vendida, ó por
cualquleru accion real, el comprador puede suspender el pago del pre­
eio si el vendedor no añanzarc su f(·stitucion.-Art. 1425. V6<I. Civ.-EI
derecho que acuerda el nrt, 5:21 del Cód, de Proc., en IIIS ventas judi­
ciales para exuminar los títulos de propiedad ántes de oblnr el precio,
está limitado por el arto 522, á desistir de 111 e..mpra sin responsabilidad
alguna, pero no lo autoriza á exijir que se subsanen los defectos. Ade­
mas el vendedor no ('stá obligado á trasmitir títulos perfectos de su derc­
clio al comprador: es decir, sin vicio alguno, siempre que no le sea
posible subsanar en breve tiempo el de que adolezcan aquellos, porque
en tal caso el derecho del comprador se limitn á la alternativa que
establece el art. 522 del Céd, de Proc; siendo evidente que el juez ha
de juzgar si existen los vicios que se objetan á los títulos y si es. sub­
sunublc en breve tiempo.
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2365. Remate judicial-El comprador en remate judi­
cial puede desistir de la compra si revisados los títulos, adole­
ciesen de vicio no subsanable en breve tiempo.-Jur. Com.,
tom.2, pág. 39.

2366. Remate judicial- V<~ase: Condómino, núm. 483.
Comprar/o!', núm. 441). Dono« !J perjuicios, núm. 721.

2367. Remuneracion-Véase Martilleros, núm. 1728.

2368. Rendicion de cuentas-Al exiji rla del mandata­
rio, el mandante no está obl iga.Io á enumerar detalladamente

los actos 'luc dan origen á su accion.-Jur. Civ., tomo :\ pág.
100.

2369. Rendicion de cuentas-Véase: Término, núm.

2573, Acciou, núm. 29.
2370. Renovacion-Df' una obl igacion, no importa una

novacion.c-i.Iur. Com .; tomo :~, pag. 82.

237:1. Renovacion-D<' una ohl igacion sin consentimien­
to del fiador, no im pl ica la est.incion de la fianza.-Jur. Corn.,

tomo a, pág. 82.
2372. Renovacion - Véase Banco de la Provincia,

núm.2(il.

2373. Renuncia-La de ciertos tnimites en el juicio eje.
c utivo, no produce la pérd ida de la acción que permite el

art, 500 del Cód. de Proc.s-c.Inr. Civ., tomo 1, pág. 246.
2374. Renuncia-La revocacion de un poder debe ser es-

2365-Vénse noln2363.
23iO-LII novncion no se presume-e-Art. 98.:1, Cód , de Com.-Es un

punto resuelto por ln [urisprudcnuin-e-Revista de Lcg. Arg., tomo 1, págs.
129 y 22:l-Véll<e nota 26I.

2371-Pcro es causal bastante pnra que el ñador pueda exijir su libe­
racion.-Art. 619, inc. 5, C6d. de Como

23i3-Ln renuncia de ciertos trámites y el cumplimiento de otros en
el juicio ejecutivo, no tienen otro objeto que cl de obviar gnstos y demo­
ras, pero de ningunn mnnern importan unn renuncia de las acciones que
pudieran corresponder ti. los ejecutados :Y ser deducidns por estos en jui­
cio ordinario, porque la inlcneion de renunciar no se presume.-Art.
874, C6d. Civ.

2374-Cesn por revocncion espresn-s-nrts. 1963, inc. 1, Cód. Civ.: 3:26,
ne. 2, C6d. de Com, :r 18, inc. 1, C6d. de Proc,
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presa por parte del mandante, no cesando la representacion
por la simple euunciacion del mandatario ni aun por su re­
nuncia.-Jur. Com., tomo 1, pág. 183.

2375. Renuncia-Véase Leyes de procedimientos, núm.
11146.

2376. Reo-El hecho de haberse ausentado este en busca
del arma con que cometió el delito, no equivale al designio
formado de antemano, que la ley exije para establecer la
premeditación. -JUl'. C\·im., tomo 4, pág. 441i.

2377. Reo-Pal'a que la ebriedad pueda considerarse como
circunstancia atenuante, debe probarse que es habitual en
el reo y no procurada para ejecutar el acto punible.-Jur·
Crim., tomo 1, págs. 17 y 340.

2378. Reo-Y<"ase: Prision, núm. 2162. Diligencias, núm.
877. Confesion, núm. 493.

2379. Reposicion-El auto que no hace lugar á ella cau­
sa ejecutor-ia, si conjuntamente no se hubiese interpuesto ape­
lacion.-.Jur. Civ., tomo 2, pág. 53.

2380. Reposicion-Puede pedirse no solo de aquellos

23i&-Se trllU\ de una persona que habiendo sido en seguida insultada y
nmenazada, se nusenta en busca de un arma, volviendo inmediatamente é
hiriendo 111 insultador. En este caso no se procede con prerneditacion,
atento el signiñcado jurídico de esta palabra: lu prerneditncion consiste
en el de-ignio formado de antemano de atentar contra una persona. Si
.e tiene presente que el autor del homicidio fué insultado por repetidas
veces, pidiendo 11la víctima que lo dejara tranquilo y 11pesar de ello .e
continué insultándolo, y que entónces el homicida fué en busca del arma:
«se breve tiempo de ausencia, no basta para autorizar la' creencia de
que ;;e hubiese premeditado el crfrnen, por que la razon se hallaba aun
perturbada ;" blljo el imperio de la cólera, circunstancias que escluyen la
reñexion, lo que prueba que no se procedía con el designio formado de
untemano.

23ii-Arto. 148, ine , 3, y 188, inc. 5, Cód. Peno
23i9-Art 223, Cód de Proe.
2380-Si bien el nrt. 223 del Céd . de Proc., al establecer el recuro

s.) de reposicion, se reñere á providencias: esta denominacion en Sil sen·
tido genérico comprende todas lus órdenes y resoluciones del [ues, )'
en su acepcion IIIIIS limitada solo se aplica 11188 de mero trl1mite, y en
dicho artículo hn sido empleado del primer modo, como lo demuestra
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autos de mero trámite que no son apelables, sino también de
toda providencia interloeutorja que, aunque con fuerza de
definitiva, no termina el pleito.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 467.

238t. Reposicion-Véase: Ejecutivo, núm. %0. Recurso,
núm. 2293.

2382. Representado-Véase Üonccnciones, núm. 599.

2383. Requisitos-Véase Embargo jO'I'I!IItivIJ, núm. !)8i.

2384. Representantes-Véase: Ohligacimu's, núm. 1897.
Conoenciones, núm. 599. J:lenor casada, núm. 17-16. Juicios
criminales, núm. 1!'í56.Obliqnciones vencidas, núm. 1920. So­
ciedad colectioa, núm , 24a:1.

2385. Rescision-No puede pedirse de una sentencia eje­
cutoriada, si no se justifica la falsedad de las pruebas sobre
lasque ella se basa.i--Jur, Com., tomo 1, Vág. 97.

2386. Rescision-Y{'ase: Alquila, nlÍm.158. Contrato de
locario», núms. 556 y 557. Demanda, núm. 795.

2387. Rescision de un contr-ato-e-Deducida en juicio 01'­

d ínarto esta accion, el desalojo debe deducirse en juicio SE'­

parado.i--Jur. Civ., tomo 2, pág. GO(i.
23fl8. Residencia accidental-No importa un cambio

ele rlomicilio.-Jur. Civ., tomo 2, pág. ;)92.
2389. Resistencia-A mano armada, á los ajeutes .le la

la caliñcacion de it.ierlowiol·ias que le agrega, pues no hay providen­
eia de trámite que no sea interlocutorin.

2386--Ll\ ley 15, tft. 11, Parto 3, dice: «que non se puede desfacer el
juicio despues que fuese dudo ... mngüer mostrasen después cartas que
ouiessen fallado de nuevo. .. que si el judgador las ouiese visto judo
gara de otra manera.• Segun el nrt. 254 del Cód, de Proc., solo puede
deducirse el recurso de uulidud conjuntnmento con 01 de apclacion, y
como se trntn de una sentoncin pasada en autor.dad de COSI\ juzgada.
la nulidad no es admisible.

2387-najo penn de quedar el juicio de desolnjo sujeto ~I resultado del
juicio ordinario de rescision.

2388-EI 'nimo de permanecer y tener su principal estableciruient.., son
requisitos indispensables para el cambio de domicilio, corno lo estableee
el art. 97 del Cód. Oiv.

2389-Art. 375, Cód. Peno
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autoridad se pena con un año de prision.-Jur. Crim., tomo
1, pág. 17.

2390. Resoluciones-YloaseEmpleados provinciales, núm.
1001.

2391. Resoluciones de la Exma. Cámara-Dictadas por
otros jueces que los qne componian el Tribunal alllamamien­
lo de autos, son nnlas.-Jur. Ciy., tomo 2, pág. 126.

2392. Respuestas evasivas-Las del demandado pue­
den estimarse como reconocimiento de los hechos ¡i que se
reñerenv--clur. Com., tomo 2, pág. 304.

2393. Respuestas evasivas - De la parte, sobre hechos
propios, pueden ser estimadas por el juez como confesion de
la verdadv---d ur. Civ., tomo ;~, pág. 144.

2394. Restricciones--Illllmestas al dominio, no son apli­
cables á las propiedades ó terrenos destinados al bien cornun
de la sociedad.-Jnr. Civ., tomo 3, pág. :l21.

2395. Retencion-A. resultas ole 1In juicio que ha de ini­
ciarse importa un ern bargo preventivo, y no es procedente
sino en los casos enumerados en el art, 443 del Cód. de Pro­
cedlmtentoe.c--Jur. Civ., tomo 1, pág.3i3.

2396. Retractacion-y éase Piado/', núm. 1209.
2397. Retroactividad-La de las leyes de Procedimien­

tos, no puede anular los actos llevados á cabo bajo el imperio
<le otra ley.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 251.

2391-En este caso el auto no ernanaria del Tribunal que conocia del
asunto. No puede alegarse en contra el arto 81 de la Ley nrg. de los
Trib. de la CRp .• pues este supone que las sentencias hayan sido dicta­
das por el Tribunal legalmente constituido que ha conocido en el juicio.
Véase además los arts. 701 y i5 de 111 ley cilada.-Ley 12, t{t. 22, Parto 3,
S los arts. 1038, 10H Y 1000i del cea. Civ.

2392-Es obligacion del demandado añrmar Ó negar categóricamente
1..8 hechos establecidos en la demanda.-Art. 100, Cód. de Proc,

2393-Véascnota 2392.
2394-Estas restricciones solo se fundan en razones de bien público:

tratándose del bien público, ellas no pueden subsistir porque .cria ir
contra la mente que tuvo el legislador al dictar estas disposiciones.

231l7-Segun 101 arts. 40015 y 4O-l6 del -Cód, Civ., las leyes nueva.
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2398. Retroactividad-VéaAe Procedimiento, núm. 2182.
2399. Retro-venta-Yéase Venta, núm. 2700.
2400. Revocacion especial-Véase Ausente, núm. 233.
2401. Revocacion-De los actos ó contratos celebrados por

el deudor en perjuicio Ó en fraude del acreedor, este solo pue·
de intentarse como accion clvil.i--dur. Com., tomo 4, pág. 158.

2402. Revocatoria-Véase Alimentos, núm. 151.
2403. Riña-Véase Homicidio, núm. 1:347.
2404. Robo-Cuyo valor ascienda á mas de cien pesos,

debe ser penado con un año de prision.-Jur. Crim. tomo 1,
págs. 43 v 90,

2405. Robo-Con fractura, de objetos cuyo valor no esceda
de quinientos pesos, debe ser penado con dos años de prision.
-JUI'. Crun., tomo 1, págs. 37, ]!:l;\, 257, 2~i, :\85, 461 Y 5] i.

2406. Robo-Con fractura, cuyo valor esceda de quinien­
tos pesos, debe ser penado con seis años de ppnitenciaria.­
JUl'. Cri m. tomo 1, pág. 330.

2407, Robo-Correspolllle la pella de dos años de prision
al cometido sin violencia pero con gausúa, cuando el valor
de lo hurtado no alcance á quinientos pesos.c--Jnr. Crun., torn,
1, págs. 101 y 149.

2408. Robo - El conocimiento de una causa seguida por

dolo pueden privar de facultades que no se hubieren ejercido ó que no
hubiesen producido efecto alguno. 1';) nrt. 811 del Cód. dc Proc. es
concordante con los nrtículos citados, pues solo mnndu apllcur la nueva
ley á los juicios pendientes en el estado en que se encuentren dejando
valedero y subsistente lo que ántes se hubiese hechu.

240l-Ln accion puuliana es una accion civil y como tul solo puede
intentarse ante el juez ordinnrio competente. Cuando estn uccion sen una
emergencia, unn consecuencin ó un incidente de otra anteriormente
deducida, el juez competente para conocer en ella es el que conoció de
la principal.

2404-Art. 321, ese. Peno

2405-Art. 320, osa. Peno

2406-Art. 319, Cód. Peno

2407-Art.320, esa. Peno
2408-Esta reincidencia corresponderla castigarla con una pena mn­

yor de un año de prisión, segun los términos dcl arto 181 del Cód. Pon.
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reincidencía en el robo, cuando la primera pena hubiese sido
de un año de prision, corresponde al Juez del cr-ímen.c--Jur.
Cri m., tomo 1, pág. 296.

2409. Robo-La tentativa se pena con un año y medio de

prision si es acompañada de violacion de domicilio.- JIU'.
Crirn., tomo 1, pág. 14.

24:10. Robo-Para ser calificado con arreglo á la primera
deterrnínacion del ínc. 4 del arto 319 del Cód. Penal, debe
entenderse noche, las horas trascurridas desde la puesta del
sol hasta su apariclon, segun almanaque.-- Jur. Crim., tomo
1, págs. 209 y 51í.

24:1:1. Robo-De noche con violencia en las personas, de
la que resulte muerte, debe ser penado con quince años de
presidio.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 583.

24:12. Robo -Para ser calificado de tal, se requiere que el
reo se haya apoderado de la cosa contra la voluntad de su
dueño y trasportádola para aprovecharla.-Jur. Crim., tomo 2,
pág. 204.

24:13. Robo-Con escalamiento, debe ser penado con dos
años de prisíon.c-clur, Crirn., tomo 2, pág. 291.

2414. Robo-Véase Hurto, núms, 1374 y 1875.

para ello cnrecerin de jurisdiccion el juzgado correccional, porque segun
el art. 54 de la ley de 15 de Diciembre de 1881, este no puede imponer
penas que escoden de un año de prision.

~ 109-Arts. 20, inc. 3; 23, :H9, inca, 3 y 4, Y 320, Cód Peno
:!110-Véase In nota del codificador referente al inc. 4 del art.319

,),.¡ Cód , Pen., fundndu en In opinion unánime de todos los crimina­
listus.

:!tl:!-Es )" deñnicion técnica del robo dado por el autor del Cód.
1"'11. "11su, notus ilustrativas, citando á Pacheco que la da igual.

:!¡:::-.\rt. 320 del CM. Pl'n.
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2415. Salarios-Véase Prescripcion, númB.2110 y 2130.
2416. Saldo-Véase Recibo, núm. 2278.
2417. Secretarios-No pueden por medio de informes

desvirtuar las afirmaciones que constan de diligencias suscri­
tas pOI' dios mismos.-Jur. Civ., tomo 4, pág. 147.

2419. Secretarios-No pueden llevar registro de contra­
tos.-Jur. Civ., torn. 1, pág. 188.

2419. Secuestro de cadáveres-Véase Violacion de se­
pulcros, núm. 2i15.

2420. Sellos-Véase: Jueces oriqinarios, núm. 1514. JU1'1S­
diccion. comercial, núm. 1596.

2421. Sembrado-Véase Accesorios, núm. 18.

2422. Sentencia-La modificada por injusta, debe serlo
también en la palotereferente á la condenación en costaa.-Jnr
Civ., tomo 1, pág. 65.

2423. Sentencia-La pronunciada en el juicio ejecutivo
no produce cosa juzgada.-Jur. Civ., tom.1, pág. 246.

2417-EI arto 992 del C6d. Civ., establece que el olícinl público que
estendió un instrumento publico no puede contradecir, vuriar ni altcrur
511 contenido sino en los casos esceptuados por la ley.

2418-Por el sistema de la ley org., con respecto á 1115escrlbnnins, estas
funciones son de todo punto ineompntibles. El sistemn de dicha ley
descansa en la division de loe Escribanos en dos clases: Secretnrios ó
causídicos y de Registro: siendo estos últimos los únicos que pueden
otorgar escri turns públicas.

:¿422-Porque el condenado en costas hn tenido razón para litigar.
2423-Cara\'nntes. Procedimientos, tomo 3, pág. 1100, Y Prontuario de

práctica forense, núm. 432.
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2424. Sentencia-Es nula la que no se funda en el testo
espreso de la ley, y á falta de este en los principios jurídicos
de lalegislacion vigente en la materia.-Jur. Corn., tomo 1,
pág. 277.

.2426. Sentencia-La qne fija alimentos provisorios no
hace cosa juzgada para el juicio ordinario.-Jur. Cív., tomo 1.
pág. 432.

2426. Sentencia - La supresion de la providencia de
«autoas es causa de nulidad de la pronunciada sin ese trámite
-JUl'. Com., tomo 1, pág. 277.

2427. Sentencia-Dictada por Tribnnales estrangeros, no
es título bastante para conceder un embargo preventivo,
mientras IOB tribunales de la República no hayan otorgado Sil

ejecucion.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 590.
2428. Sentencia-Dictada en país estrangero, mientras no

haya sido declarada ejecutable, no se le puede oponer escep­
cion.-Jur. Civ., tomo 2, p~. 374.

2249. Sentencia-No es nnla, siempre qne en ella se en-

2424-Art. 234 de 11\ ley de Enj., que regia el CRSO. Art. 217 del Cód.
de Proc. actualmente vigente.

2425-Art. 606 del Cód. de Proc.
2426-Trámite esencial prescrito por el art. 229 de 11\ ley de Enj.:

igunl diligencin prescribían lns leyes 5, tít. 22 y 5, tít. 26, Part. a.
Art. 214 del Cód , de PI·OlC. La citacíon parn sentencia es considerada
como unn de lns solemnidades principales del juicio, corriendo desde en­
tónces el término parn producirse en audiencia pública los informes á
que se refiere el art. 231 del Cód. de Proc., y pudiendo hasta en ese
momento rccusarsc, con espresion de cnusa, á los jueces- arto 300 de IR
ley de l!:nj.

242i-Esllls sentencias no producen ningun efecto legnl en nuestro
país, mientras no se declare si debe Ó no dárseles cumplimiento por el
juez ante quien se presentnn.-Art. 660, C6d. de Proc.-Por otra parte
las ejeeutorins dictadas en países estranjeros, que no tengan tratados
especiales con el nucstro, requieren In reunión de los requisitos exijidos
por el art. 559 del mismo Cód.

2429-La intervención Fiscal y la del interesado no tiene otro objeto
que oirlos sobre si la sentencin de que se trntn reune Ó no las condi­
ciones requeridas pnra su ejecucion en el país, debiendo, en consecuen­
cía, limitar á esto solo sus observnciones, y siendo esto así, no deben
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cuentren especificados claramente los hechos y el derecho apli­
cado, aun cuando se haya suprimido la forma ele resultandos
y eonslderandos.c-Tur. Crim., tomo 4, pág. 366.

2430. Sentencia-Dictada en país estrangero, no puede
pedirse su ejecución tpor simple carta rogatoria, debe acom­
pañarse testimonio en forma de todos los .antecedentes y sen­
tencias con las actuaciones que demuestren que ella ha que­
(lado consentida por la parte contra quien se pide la ejecución.

-,Jnr. Com., tomo 4, prig. 208.

2431, Sentencia - Véase: Nulas, núm. 1816. Nulidad,
núms, 1827, 1828, 1838, 183!l, 1842, 1844 Y 1852. Danos y per­
juicios, núm. 728. Apclacion, núms, 179 y 180. Escepcionee,

núm. 1096. Accion, núm. 28. Jueces, mima. 1501,1507 Y 1511.

Juez, mimo 15:n. Rescision, núm. 2a85. Ejecucion, núm. 942.

Prueba, núm. 2220. Alimentario, mimo 141.

2432. Sentencia arbitral-Aunque haya sido consentida,
no puede cumplirse, si S\lS conclusiones estralimitan la facul­
tad que se lfl!s confirió á los árbitros al constituir el tribunal.
-Jur. Civ., tomo 3, pág. 53.

oponerse ni tomarse en considerncion otras cscepciones que lus tcndentes
al prop6sito indicado: porque, 6 In sentencia reune los requisitos de 1:\
ley 6 no. Si lo primero, el juez debe otorgar Sil cumplimiento y 56·

guir el procedimiento que el tít. 15 del C6d. de Proc, determina,
pues nsí lo establece el arto 562 del mismo; y en 1,,1caso, 1/\ estacion
oportuna del juicio para alegar esccpciones es la que prescribe el Arto
558. Si lo segundo, In sentencia no debe cumplirse, y ent6nces habría
sido inútil nlegnrlas,

2429- Aunque el juez involucruse lns cuestiones de hecho con las de
derecho, y nunquo sea más conducente para In uplicne ion del derecho, 11\
esposicíon separada y previa de los hechos, no siendo aplicable á 1/\ rna­
teriu pennl 01 C6d. de Proc, y no duñnndo al acusado con un doble
proccdimiento, la ley aplicable en este caso es 1/\ 10, tít. 17, lib. 4, R.
e.. que dice que, aunque fulten algunas de las formnlidades en los jui.
cios, los jueces juzgan segun la verdad que encuentren probnda en ellos.

2430-Es necesario que la cartn rogatoria venga acompañada de las
sentencias á que se refiere, porque sin ese requisito es imposible conocer
c ] ellas reunen las condiciones exlgidns por el nrt. 559 del C6d. de
Proa.
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2433, Sentencia de juez de Paz-El auto en que un juz­
gado se declara incompetente para conocer en la apelncion, es
apelable ante la Camara.c-Tur. Civ., tomo 1, pág. 58,

2434. Sentencia de trance y remate-No está regida
por lo dispuesto en el art. 217 del Cód. de Pl'occdimientos.­
Jur, Cív., tomo 1, pág. 98.

2435. Sentencia de trance y remate-Los jueces al pro­
nunoiarIa deben espresar claramente si niegan ó conceden la
ejecuclon.c-Tur. Ci v., tomo 2, pág. 522.

2436. Sentencia de trance y ramate- Yéase: Jlanda­
miento de f'l1/órtruo, núm. 1700. Escepciones, núm. 1090.

2437. Sentencia ejecutoriada-El juez no puede decla­
rarse incompetente para llevarla á debido cumplimiento.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 54.

2438. Sentencia ejecutoriada-Declarada la filiacion, el
deber del padre natural de sum i nistrar alimentos es inelu­
dible.-,Jnr. Civ., tomo 5, pág. 420.

2439. Sentencia ejecutoriada-Véase: Tutor, núm. 367:\.
Auto, núm. 244. Concurso, núm. 461.

2440. Sentencia de divorcio-Véase Emów'.qf) precenti­
/'0, núm. 990.

2441. Sentencias-Dictadas en país estrangero con el cual

2433-Lns resoluciones de los jueces de primera Instancia solo hacen
('OSIl juzgndn. cuando son pronunciadas en grado de upelacion de las sen­
tuncias de los jueces de PIIZ en asuntos de su competencia, como lo dispo­
ne el art 4i de la ley org. de los Trib. de la Cap. Por otrn parte, el
uuto en que se declnrnn incompetentes trae gravamen irreparable. Los
fundamentos de estn resolucion están en nbierta oposicion con los del núm.
23Oi.

2434-Este artículo es solo nplicuble ti la sentencia en el juicio ordi­
natio, pero no Al juicio Iljecutivo, ni ti los dernas juicios sumarios, co­
mo se desprende de su mismn colocacion en el Código, pues se halla con.
<ignado en el título del juicio ordinario, y no hay disposicion algun»
que mande observar la misma forma en los demás juicios. -

2435-Art. 29 de la ley de 2 de Nov. de 18GO.

243i-F. de la S. C. :N. Serie segunda, tomo G, pág. 222.
2438-Art. 831, Cód. Civ.
2441-Véasenota2427.



SEN 355

no existen tratados especiales y cuya ejecucion se solicite, los
tribunales de la República tienen [ui-isdlccion para verificar
si han sido dictadas por tribunal competente, guardando las
formas que estatuyen las leyes de la República y las del país
en que han sido pronunciadas, llegando á ser inatacables.­
JUl'. Com., tomo :l, pág. 304.

2442. Sentencias- Dictadas en país estranjero, no es pro­
cedente su ejecucion en la República, si á ellas no se acom­
paña copia aut.ént.íca lle todos aquellos documentos que for­
man su esencia y comprueban que ella resuelve la cuestion
de conformidad con la voluntad de las partes.- Jur. Com.,
tomo 3, pág. 304.

2443. Sentencias--El Superior no puede resolver sobre la
justicia de las que no han sido apeladas en tiempo, aun cuan­
do el inferior haya indebidamente concedido el recurso.s-­
Jur, Civ., tomo 5, pág. 415.

2444. Sentencias-Dictadas PO)' tribunales estrnnjeros son
ejecutorias en la República, [ustlficaudo préviamente que el
país de donde proceden no se ha negado .1 la )'eciprocidad.­
JUl'. Com., tomo 4, pág. 143.

244ñ. Sentencias-Dictadas en países estranjeros, tanto
por las nuevas como PO)' las antiguas leyes, solo son ejecuto­
rias en la República, previo cúmplase de los tribunales com­
petentes, dictado en juicio con audiencia de aquel contra quien

2442-Son requisitos necosnrios para ln garnntiu de los derechos de las
purtes y que es indispensnbte conozcan los tribunales de este país, pnrn
decidir si aquellos fallos responden á los mundatos del art. 559, inc e,
3 y 4 del Cód. do Proc.

2444-Es un principio de Derecho Internaeionnl reconocido y acatado
en todos los pueblos civilizados que cuando no se hu acreditado que la
nacion de que emunn una ejecutor-in, para que le dé cnmplimientc otra,
no bu rehusado á las demns 111 ejecución de sus fallos, ó al ménos no se ha
estnblccido precedente en contrnrio, toda sentencia estranjera es ejecu­
toria en el país á que se remite. Esta es la doctrina sostenida por Man­
rasa y Rcus,-tom. 4, págs. 198 y siguientes. Ley de enjuicimniento civil
comentando el arto 925, idéntico al 55!)de nuestro Cód. de Proc.

2445-Uon arreglo al Cód. de Proc. vijcnto , lns sentencins estranjeras
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Be pide el cumplimiento, y del ministerio fiscal.-Jul'. Corn.
tomo 4, pág. 260.

2446. Sentencias-Véae:e: Prueba plena, núm. 2242. Jue­
ces del Crimen, núm. 1526.

2447. Separacion de hecho-Entre los cónyuges, no es
causal bastante para conceder á la esposa vénia supletoria.­
Jur. Civ., tomo 3, pág. 5í5.

2448. Separacion de hecho --~o basta para justificar una
demanda de alimentos de la esposa contra el marido, en juicio
8nmario.-Jnr. Civ., tomo 4, pág 51.

2449. Separacion de hecho-Reconocida la de los esposos

no tienen por si solas fuerza ejecutiva y debe pedirse su cumplimiento
linte los jueces, con audieucin de In parte contra quien se dirijo y del
Fiscal, y la sentencia que sobre el particular dictaren los jueces de
primera instnncia es npeluble ante In l'Amarn.-Arts. 660 y 561.-La ley
de Ncvicmbre de 18GO,que rr-jin el cuso sometido A la resolucion de 111
Cámnra, comprendo entre los títulos que traen aparejada ejecucion las
sentencias ejecutoriadas y los laudos urbitrnles con los requisitos de dere­
cho, pero nada dice. sobre si estas sentencias y laudos proceden de tri­
bunales estranjeros ó de tribunales del país. ¿Puede interpretarse su si­
Ioncio nl respecto como que la mente de lu leyes comprender unas y otras'!
Tal interpretacion es insostenible en presencia de los principios fundamen­
tables de derecho internacional privado que á faltn de leyes espresns ri-
gen la materiu .

244í-Estn separncion no produce los mismos efectos legales que el di­
vorcio,

2448-La separacion de hecho de los cónyuges rompe la integridad del
matrimonio que la ley civil consagra y proteje como una necesidad del
órden soeial: y no puede admitirse como lícitos, convenios que reposan
sobre esa bnse, que es la violacion de una ley de 6rden público. El art.
200 del Cód. Civ. establece que-no hay divorcio por mutuo consentimien­
to de los <'61'0.05, J que estos no pueden ser tenidos por divorciados sin
sentencia de juez competente. Los art s. 185 y 18í, prescriben á uno y
otrocón~'uge In obligacion de vivir unidos, siendo á esta condlcion
que la ley impone al marido la obligacion de prestar á su mujer todos los
recursos que le sean necesarios y bajo la cual dá derecho á ésta para de­
mandar á aquel los alimentos que necesite, cuando falte áese deber aban.
donándola. Fuera de esto caso, solamente las separaciones autorizadas por
juez competente hnbilitan para demandar la prestacion de alimentos, co­
mo se vé claramente por los arto. 205, 216 Y 217 del Cód. Vivo

2149-Art. 3575, Oód. Cív. Es una condiciun legal para obtar á las he­
rencia del cónyuge: que los eRpOSQS no hft~'an estado separados de hecho-
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los jueces deben declarar qne el supérstite carece de derecho
hereditario sobre los bienes del fallecido, sin qne puedan en­
trará averiguar, cuál de ellos motivó la separacion.-Jnr. Civ.
tomo !'í, pág. 594.

2450. Separacion de hienes-De la sociedad conyugal,
para que esta accion sea procedente basta comprobar la mala
administracion por negligencia ó ineptitlHl.- Jur. Cív., tomo
1, pág. :i4:¿.

245,1. Separacion de bienes-Antes de la demanda, solo
puede fundarse el embargo preventi vo, justificando el peligro
á que se refiere el art, 1295 del Cód. Clvil.c--Jur. Civ., tomo :l,

pág,110.
2452. Séptimo grado--Véase Derecho ciheredar, núm. 84:1.
2463, Servicios-Se presumen onerosos si este es el modo

habitual de vivir del que los prestó y su compensacion, si no
hubiese sido estipulada, será determinada por peritos.-Jur.
Civ., tomo ~,pág. 358.

2454. Servicios-Véase: Con ira to de locacion de sercicios.
núms. 559 y 5GO. Dependiente, núm. R24,

24ñ5. Servicios profesionales-En ningun CaRO se pre­
sumen gl·atnitos.-Jur. Cív. tomo 2, pág. 31.

2466. Servicios profesionales- Se presumen onerosos.
-Jnr. Civ., tomo 2, pág. 19~.

2467. Servidumbre- No puede calificarse de temerario

Porque este es un medio que pone la ley en juego para asegurar la union
y deanutorizar la sepnracion de hecho que ella desconoce, por ser in­
conciliable con sus propósitos.

2450-No es necesario comprobar los eatremos que exije la ley 29, tít. 11,
Parto 4, porque el caso está cspresamente rejido por el arto 1294, Cód, Civ.
Lu ley no solo ha querido garantir los bienes de In mujer para salvar sus
derechos, sino parn asegurar la subsistencia de In familia.

2453-CulOprobnda la prestación de servicios sin haber probado el tiem­
po debe deferirse 111 juramento del actor, en cuanto á su duración como lo
prescribe la ley 2, tít. 11, Pnrt. 3, debiendo fijarse el precio por peritos co­
mo lo manda elllrt.1627, Cód. Civ.

2455-Art. 16~7, esa. Civ.
245G-Véasenotll anterior.
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al litigante que funda su accion en una moclificacion que pudo
creer le ocasionaba perjuicios.-Jur, Civ., tomo 3, pág. ]68.

2458. Sesto grado-Véase Derecho á hereda)", núm. 841·
2459. Sevicia-Aunque sucesiva y continuada, no supo­

ne la premeditacion ni ninguno de los requisitos que determi-
nan el asesinato.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 426.

2460. Sevicia-Véase Lesiones corporales, núm. 1622.
2461. Simulacion-De un instrumento público, la prueba

corresponde al que lo tache de falso.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 20.

2462. Simulacion-De un instrumento público, declarada
esta, los derechos que de él emanaban deben justificarse por
otros medios.-J ur , Com., tomo3, pág. 44.

2463. Simulacion-De un instrumento público que con­
feria propiedad sobre bienes muebles, conseguida esta, aquel
á quien en su virtud le hubiese sido arrebatada, puede reivin­
dicarla probando la posesión en que estaba ántes de la fecha
del contrato simnlado.-Jur. Com., tomo 3, pág. 44.

2464. Simulacion- De un contrato puede ser declara­
da en virtud de presunciones graves, precisas y concordan­
tes.-.Jllr. Com., tomo 3, pág. 95.

2465. Simulacion-EI parentesco y la amistad ligados á

2459-Ln sevicia que supone castigos y mnlos tratamientos no presupo­
ne In intcncion de perpetrRr- un asesinato, porque no huy una idea me­
ditada aprioripllrRconcluir con la existencia de la personn lesionada, sino
una intencinn indeterminada, sin un móvil que la dirija, sin un plan que
la prepare; no existe premeditación porque la premeditacion para el ase­
sinato supone el juicio detenido y la elección del medio eficaz de dar IR
muerte prontu ó pnulatinnmente. Tampoco existe alevosfa cuando ningu­
no de los castigos ha podido dar segura muerte á la víctima, y cuando los
castigos no se han ejercido con cautela y de improviso.

2461-Es un principio de procedimiento, que la prueba incumbe al que
aduce un hecho nuevo cn juicio.

2462-Nadie puede apoyarse en un instrumento simulado en perjuicio de
tercero, arto 959, 06d. Oiv.

24&3-Arts. 2412, 2414 Y 2509, cea. Civ.
24M-Véase nota 2466.
2466-J.oscontratos sinceros tienen lugar generalmente entre cstraftol,
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los intereses materiales son indicios vehementes de que ella
existe.-.Tur. Com., tom.B, pág. !l5

2466. Simulacion-All'gada pOI' terceros, puede ser de­

clarada en virtud de presunciones, si ellas son graves, preci­
sas y concordantes, sin que se requiera prueba por escrito,­
JUl'. Com., tomo :l, pág. 295.

24G7. Simulacion - O ÍJ'<Il1CIl', en el contenido de un ins­
trumcnto público, la prueba de su existencia corresponde al
que lo afil'llla,-JI1I'. Com., tomo 3, pág. ala.

2468. Simulacion-De un contrato de venta de un in­
mueble', solo puede ser declararla por los tribunales civiles.
-JIlI·. Civ., tomo l. pág. 566.

2468 bis, Simulacion-De un instrumento publico los t ri­
bunales deben declararla haciendo abstraccion completa de

las ccnd iciones esenciales que motivaron el acto simulado.
. -JllI'. 0;"., torn.B, pág. 543.

2469. Simulacion-De un instrumento público, solo PUl'­
de ser declararla en virtud de presunciones cuando estas SOIl

graves, precisas y concordantes.c-d ur. Civ., tomo 4, pág. 12í.

2470. Simulacion-De los actos [urídicos puede probarse

por terceros á quienes perjudique, por todos los medios lega­

les de I'l'llcba, y los jueces deben declararla siempre que re­
sulte probada de un conjunto de presu nciones y circunstan­
cias que lleven al ánimo la conviccion de su existencia.­

Jur. Civ., tomo 5, pág. 28.

que es de quienes ngrndnyconviene lucrar, no entre pnrientcs próximos
cuyos intereses casi se identiñcnn y entre los cuales todn iden de lucro se
escluyo.

2466-EI nrt. 1191 del Cód. Civ., admito espresnmente In prueba por pre
sunciones pnrn In demostración de In sirnulncion y del fraude. Elllrt. 1!l2
del Cód. de COIIJ., las enumera entre los medios probntorios.

24G7-Véllsc not1l2461.
2468-LI\ venta de bienes raíces no es un contrnto lIlercnntil,-lIrt.516

Cód. de Com.-y por consiguiente, un pleito sobre si realmente ha habido
ó no venta de inmuebles, es evidentemente de In jurisdiccion civil.

2469-Vénsenotns 2464 y 2466.

247o-Véllsenotllllnterior.
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2471. Simulaclon - Véase: Cesion de crédito, núm. 552.
Cómplices, núm. 439. Escritura pública, núm.Llzñ. Contratos,
núm. 586. Concordantes, núm. 494. Contrato comercial, núm.
551. Defecto legal, núm. 761. Contrato por instrumento pú~li­

co, núm. 579. Instrumentos publicos, núm. 1462. Accion de nu­
lidall, núm. 35.

2472. Simulacion ó falsedad-Mientras estas no se prue­
ben, los instrumentos públicos hacen plena fe de las enuncia­
ciones que forman su objeto.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 513.

2473. Simulado-Véase Cláusula, núm. 379.
2474. Simulados-Vi'ase Amistad, mím.166.
2475. Sindico definitivo-En caso de indolencia de los

acreedores debe ser nombrado por el juez del concurso.v- Jur.
Com., tomo :3, pág. 61.

2476. Síndico definitivo-·Véase Rematejudicial, núm. 2357.
2477. Síndico- Solo puede reclamar la destitucion sin

cansa, del síndico, la mayoría de acreedores en cantidad, ha­
yan ó no estado presentes al nombramiento.-.Tnr. Com., tomo
~,pág. 250.

2478. Sfndico-Laantorizacion exijida por la ley para enta­
blar demandas no es necesaria cuando estas se dirijen solo á la
guarda y conservación de los intereses de la masa ó no haya te­
nido lug-ar la verífícaciou de cl·éditos.-JUl·. Civ., tom.d, pág. 5.

247;!-Arl. 995, C6d.Civ.
2476-Si bien el art, 1614 del C6(\. de Corno es claro y terminante al de­

ferir á los acreedores el nombramiento del síndico dcflnitivo sin delegar
esa facultad en el Juzgado, es porque no ha podido suponer tal abando­
no de parte do nquellos: sen lo que fuere al respecto, no es de admitirse
que el espíritu de la ley de quiebrns autorice 1/\ pnralizacion indeñníds
dc ese juicio: por consiguiente, si esta no puede ser la voluntad del legisla­
dor, hl dificultad desaparece recurrlendo á los principios de derecho que
guardan cierta armonin con este plinto, talea como la intervencion que la
ley acuerda á losjucces en el nombramiento de árbitros y do perito por
defecto de una de IRS partes-e-nrts. 502, Céd. de Como y 163, Cód. de Proe.
-Este procedimiento tiene la sancion de una práctica constante.

24i7 -Art. 1653, Céd, de Como
2478-Si bien es cierto que por el arto 737 del Cód. de Proc. el síndico

no puede deducir demandas á nombre dcl concurso, sin autorizacion de la
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2479. Síndico-Véase: Concurso civil, núm. 465, Hono­
rarios, núm. 1359. Escarcelacion, núm. 1015.

2480. Síndicos provisorios-No pueden sin la confor­
midad de los acreedores celebrar transacciones sobre asuntos
litigiosos, ni aun con autorizacion judicial.-Jur. Com., tomo
4, pág. 24~'.

2481. Sociedad-No deben ser admitidas en juicio las ac­
ciones entre socios que se funden en la existencia de ella si no
se acompaña el instrumento prohatorio.-Jur. Com., tom.T,

pág. ;~24.

2482. Sociedad-Su disolucion no desliga ásns miembros
de las oblignciones contraídas á favor de terceros..:.....-Jur. Com.,
tomo l, prig. 133.

2483. Sociedad-La remuneracion de servicios con una
parte de las ganancias, importa una sociedad y las diferencias
que se susciten entre habilitan te y habilitado deben sujetar­
se á lo prescrito en el art, 511 del Cód. de Comercio.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 24~.

2484, Sociedad-Formarla entre el deudor y el fiador, es

mayoria de los acreedores veriñcados, no lo es ménos que csta disposicion
no puede referirse á nquellas deman-lns que tienen por objeto el cuidado
y conservucion de los bienes del concurso, desde que por el art. 15i9 del
Cód. de Com, se impone al síndico In obligncion de practicar los actos
necesnrios pnra In conservncion de los derechos y acciones de los acreedo­
res, obligncion que implicn 111 autorixacion correspondiente pnrn deducir
demnndus de este género,;}' con muyor rnzon nun cunndo no se ha hecho
verifícncion de acreedores.

2480-Si los síndicos definitivos que tienen entre manos los bienes
del concurso que les pertenecen en condominio, uo pueden proceder
con la hbertnd del dueño do In COSII, puesto que segun el urt. 16-15, tie­
non plenos poderes para liquidar, pnrecer en juicio, practicar todos los
actos que senn necesarios pnrn el bien de In milSil en juicio Ó fuera de él
y sin embargo, pnrn trnnsijir respecto de lns deudns activas de In musa
se hace preciso que preceda acuerdo de los acreedores y autorlzacion del

Juez Comisnrio -lIrt. 1650- ménos pueden los síndicos provisorios cele­
brar transuccloncs, cuando en ellos solo reciden facultades administrativas.

2481-Vénse notn 568.
248-1-Si bien es cierto que In sociedad es una personalidad distinta de

loe socios, tnrnbicn lo es que los bienes de ella son bienes de los socios,
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rvsponsable por todas las deudas en que tengan ese carácter,
aunque sean anteriores á la forrnacion de la sociedad.c-clnr
Crv. tomo 4, pág. 247.

2485. Sociedad-El reconocimiento de su existencia ha­
el' improcedente su desconocimiento ultertor.c--Jur. Civ., tomo
2, pág. 57.

2486. Sociedad-Cuya escritura no ha sido inscrita en el
Hegistro público de comercio, dentro del término señalado
por la ley, 110 produce accion entre los otorgantes para recla­
mal' los derechos que en ella les hubiese sido reconocidos,
('On escepcion de los que crea la comunidad de intereSt'S,­
.Jur. COIll., tomo 4, pág. 42.

2487. Sociedad-La facultad que el art, 399 del Cód. de
Comercio confiere á los socios para separarse de la sociedad
cuyo contrato no hubiese sido registrado, no puede invocar­
:<eporque la inscripcion haya sido retardada.-Jur. Com., tomo
-t, pág. 42.

2488. Sociedad-Para probar su existencia, ya 8E'apor los

,Y responden al cumplimiento de las obligaciones que todos ellos hubiesen
contrnido individualmeute, segun lo dispone el arto 500 del Cód. de Como
El haber suscrito obligacicues ántes de formarse la sociedad no los exime
de lo que por este artículo se dispone, porque siempre se verificó el hecho
<le haber quedado todos individualmente obligados 6 responsables de
nquelln con los bienes que han introducido en la sociedad y por consi­
guiente con los bienes socinles,

248(j-Art. 52, Cód. de Como
248i-La fnlta de inscripcion en el registro no produce nulidad sino en

el sentido limitndo de In reparneion tic algunos de los soeios ; si nlgu­
no de estos se separa de la sociedadántesdesu inscripcion, ella con­
tinua existiendo legalmente entre los demás asociados. No pronunciando
la ley una nulidad nbsoluta, la sepnracion de uno de los socios depende de
su sola voluntad, siendo evidente que puede continuar formando parte de
In sociedad por la mnnifestacion de una intencion contraria, aun cuando
el defecto 6 diferencia se titule de nulidad desde que su valor legal depon­
<lede la voluntad de las partes puede ser suplido ó subsanado en cualquier
momento, pues as( lo autoriza el art. 1058 del Cód. Civ. Una vez subsanado
1·1 defecto de nulidad relativa de falla de inscripcion, el contrato surte todos
sus efectos legales y los socios no pueden fundarse en el registro tardío
para sepnrarse de la sociedad.

2488-Para comprobar la existencia de la sociedad se admite todo gé-
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socios ó por terceros, no se requiere un principio de prueba
pOI' escrito, basta la testimonial aun cuando se trate de asunto
de mayor cuantía. - J nr. Com., tomo 4, pág. 484.

2489, Sociedad-Véase: Obligaciones, núms. 1897, 1900 Y
1904. Actos, núm. 98. Registro de comercio, núm. 2317. Arbi­
LJos arbitradores, núm. 202. Obliqaciones cencidas, núm. 1920.
Capital, núm. 322. Personeri«, núm. 2008. Prenda, núm. 21O:t
Socio industriat, núm. 2505. Inscripcion, núm. 1447. Liquida­
cion, nums. 16G7 y ](;68. Dependientes, núm. 827. Contrato so­
cial, uúm. 582. Actioo i] pasivo, núm. 82,

2490. Sociedad anónima-Tiene derecho á ser inscrita en
('1 Reg isn-o Público de comercio, aun cuando su objeto no sea
comercial.i--dur. Corn., tomo 4, pág. 292.

2491. Sociedad anónima-Véase: Persoua ju ruiica, núm.

2003. Libree. núm. 1655.

2492. Sociedad colectiva-Todos los que la forman, sean
ó no administradores, quedan obligados solidar-iamente por
las operaciones <¡ue hayan efectuado personas autorizadas

para su admin istracion.i--cl nr. Com., tomo :~, págs. 77 y 15:t

2493. Sociedad colectiva-El representante constituido
representa Ieg itimumeute á cada uno (le los socios i-c-Jur. Civ.,

tomo 2, pág. 470.

2494. Sociedad colectiva - Véase R,x/J/IIJI'iIJ/lólfo, núm.
2~81.

noro de prueba, con arreglo lÍ lo dispuesto por el urt. 400 del Cód , do
Como y pOI' lo tanto no es nocesnrio so uduzcn PUI'l\ ello un pr incipio do
prueba por escrito. Sobre este punto no os tnmpoco de tenerse en cuentu
~i 11\deruandu versa sobrio mayor Ó menor cuantfu porquc In única CUl'S'

t.ion á resolver, con referencia á ln sociednd , es si se hu justiñcudo su exi-­
teucin, Es recien cuundo 50 trnta de ln escepcion do pago quc corrcspou­
de exuminur si es uplicuble 1\1caso lo que prescribe el art. 19:3 del CÓ,1.

de COIII.

2490-Segun el art. 403 del C6d. de COIII. todu sociedad anónima
c" comercial,cualquier que sen su objeto: In inscripcion de sus estntutos
tiene por objeto principal gnrantir los derechos de terceros, yen caso de
duda debe resolverse en el sentido que mus garuutn los derechos de todos
sin dañar interés alguno ni nI órdcn público.

:!-l92-Art. -l5-I, Vód. de Como
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2495. Sociedad conyugal-Los acreedores del esposo no

pueden demandar á la testamentaría de la esposa por deudas
contraídas durante el matrimonio.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 77.

2496. Sociedad conyugal-La testamentaría de la espo­
sa solo responde de las obligaciones contraidas durante la so­
ciedad conyugal en caso de haber gananciales.- Jur. Civ.,
tomo 2, pág. 77.

2497. Sociedad conyugal-La separación de bienes es
procedente, aun cuando no haya bienes gananciales. - Jur.
civ; tomo 1, pág. 342.

2498. Sociedad conyugal- Véase: Administrador, núm.
115. Bienes, núrns. 274 y 2i5. Priuileqio, núm. 2174. Contra­
to.'; de la esposa, núm. 561.

2499. Sociedad mercantil - En ella el uso de la firma
social, no altera las responsabilidades de los socios.--Jur. Com.,
tomo 1, pág. 133.

2500. Sociedad mercantil-Véase: Qllie!Jra,núm. 2260.
Instrumentos públicos, núm. 1471. Inscripciou, núm. 1447.

2501. Sociedad sin término - Véase Privilegio, núm.
21i4.

2502. Sociedades anónimas -Los estatutos cuya inscrip-

2495-La consideración de que son á cargo de la sociedad conyugal
todns las deudus y oblignciones contrnidas durante el mntrimonio por el
marido, no autoriza pllm demnndur á la mujer viviendo éste, y por lo
mismo tampoco podrin demnndarse á su sucesion. La oblignciou es personal
y directu contra el marido. Es él quien responde de su cumplimiento con
los bienes de 111 sociedad y con los suyos propios. La muerte de la espo­
511 no desnnturnlizn el carácter personal de la obligacion, dando á los acree­
dores del marido derecho para perseguir los bienes de la sociedad con­
yugul donde quiera que se encuentren. El art, 1280 del Cód, Oiv. es ter·
minante al respecto.

2lfli-EI objeto de la ley al permitir la separncion de bienes de lA
sociedad conyugnl es privar Al marido de la adminiatracion de la parte
perteneciente á la esposa.

2502-Ern práctica constante de los Tribunales de Buenos Aires, ántes
de ser constituida esta en <':lIpitlll de 111 Repüblicn, el no ordenar la pu­
blicncion de los Estatutos de las sociedades anónimas en los periódicos
de In misma; este hecho empero no puede invocarse como un anteceden-
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cion en el Registro de Comercio público se solicite, deben pu­
blicarse en dos periódicos.-Jur. Com., tom.4, pág. 296.

2503. Sociedades de beneficencia - Véase Estatuto ..~,
núm. 746.

2504. Socio-Véase Actos, núm. 57.

2505. Socio industrial-Que voluntariamente se separe
de la sociedad esta obligado á dar cuenta del producido de su
trabajo, siempre que su obligacion al contratar fuese mista, de

hacer y de dar, pero en este caso tambien la sociedad debe
darla pOI'S:I parte.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 42.

2506. Socios-Se entenderá por mayoria la que lo sea de
personas, siempre que en el contrato social no se haya eRO­
pulado que se compute con relación al capital. - JUl'. Com.,

tomo 3, pág. 186.

te que prevnlezca contra las dispcsiciones de la ley, porque como es
derecho, los usos y costumbres no pueden crear derecho alguno sino en
cuanto Ins leyes se reñerun á ellos. El Cód. de Como no determinn 11,
forma de su puhlicnciou, en este caso debe csturso ó. las disposiciones de
la ley de procedimientos en In cual se establece como regla para todos
los casos, que 111:1 publicaciones que por los Tribunales se ordenen, de­
ben hacerse en los periódicos de esta ciudad. Lu publicncion de los c<­
tntutos, prescrita por el nrt, 407 del Cód, de Com , tiene por objeto el que
ellos lleguen 111 conocimiento del público y para que este conocimiento
sea notorio es necesario que la publicucion se hngu en los dinrios.

250S-Se trnta de una sociedad de término limitndo, en las que no es per­
mitido á ninguno de los socios separarse de ellns por Sil soln voluntad ántes
del vencimiento del término estipulndo-nrt. 1738 I:ód. Civ. lJna renuncin
imnotivnda ó In sepnrncion de hecho sin rnzon alguna que ln justifique, se
tendría por no sucedidn respecto de los socios, pues no puede tener efecto
nlguno legal lo que es contra 111 ley cspresa. Ln snlidn de alguno de los
socios en virtud de esclusion, reuuncin, nbnndono de hecho, 6 incnpnci
dad sobrcviniente, prescritn por cl urt. 17G9del Cód. l'iv., no disuelve ipso
faetolasoeicdlld: solo dñ derecho Ó. los socios para disolverla ó continuarlu
si quisieren, pero sin quedur por eso privados de los acciones que les
ncuerdn 11111',)' eontru el socio renunciante.

250G-"~1 uso general es llumnr socio á cadn unu de Ins personas que
formnn In sociedad-nrt. 295, Cód. de Com.-EI ,1S1no es nplicnble nI en­
so¡ porque rije lns oblignciones y derechos de los socios pero no la diso­
lucion y Iiquidacion de In sociedad, á Ins cuales consagra el Código capí­
tuloa oapeciales.
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2607. Socios-Véase OMigacione.'1, núm. 1899.
2508. Socios ó principales-Tienen derecho para acusar

¡í sus socios ó dependientes por los delitos de que hayan. sido
vict.ímas.c-cl ur, Corn., tomo 4, pág. 366.

2509. Solicitudes y escritos-Que los penados pretendan
presentar á los jueces, no están sujetos á las forrualidades
prescritas pOI' el Reglamento de la penitenciaría para la COI'­

n spondencia.c-cIur. Crim., tom.l, pág. 247.
2510. Sorteos-La inscripcion de un nuevo Camarista no

invalida los practicados.-Jur, Civ., tom, 3, pág. 617,
2511. Subalternos-Véase De oficio, núm. 822.
2512. Sub-empresarios·- O empleados que han contra­

tado con los empresarios, no gozan de pr-ivileg io sohre el in­
mueble en que han puesto su trabajo ó invertido sus mate­
riales ó artefactos necesarios para la construccion.i--Tur. Com.,
10m. 4, pág. 284.

2513. Sub-rogacion -Vi'ase Acreedor, núm. 71.

2514. Sucesion-Véase H01WI'(lJ'W.~. núm. 1364.

2515. Sucesion Indívlsa-e-Véase Requlacion, núm. 2329.

2516. Sucesor-Aun á título oneroso, es responsable de los

2508-Ley :!, títs. 1, 3 Y 16, Part. 7.

25O!J-Por /lIUS que de conformidad al reglamento vigente, el Jefe <loIn
penitenciada se encuentra autorizado para vijilur la correspondencia de
los presos á su cargo, su autoridad de ninguna suerte puede llegar hasta
incomunicar á los presos con SU3 mismos jueces. Entender las cosas de otra
manera importurin suprimir el derecho de peticion consagrado por la
comtitucion y pr ivnr á los presos ó sentcnciudos de todo derecho que tu­
vieran que hacer valer ó reclamar ante los tribunales.

2512-Es regln general que cuund .... se construye una obra que hn sido
ajustada por el propietario del terreno con un empresario que debo po­
ncr todos los enseres y materiales por un precio, el dueño de estos 110

tiene ninguna accion contra el propietario, y solo puede exijir do él por
escepcion, la indemnizacion hasta la suma concurrente de la que adeude
al empresario en el momento en que los obreros ó fabricantes le hagan sa­
ber judicialmente la nccion deducidn-arts. lG39, 16-15,2591, Cód. Civ. y
598 , 600, Cód, de Corn.-porque el ernpresurio es responsable del trabajo
ejecutado por la persona que en detalle hu ocupado en la construccion,

2516-Art. 3162. CM. Civ,
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gravamenes que pesan sobre el inmueble. - Jur, Civ., tomo
5, pág , 75.

2517, Sueldos-La existencia de un embargo sobre suel­
dos ó pensiones periódicas no Inhibe al ejecutante para
ampllarlo con bienes de mas pronta y fácil ejecucion . -JUl'.
Corn .; tomo 2, pág. 57.

2518. Sueldos - Del administrador de una sociedad, no
designados por convencion previa, deben ser justipreciados
por per-itos.c--Jur. Com., tomo 4, pág. 226.

2519. Sueldos-Véase Prescripcion, mimo 2108.
2520. Sumario -'Tiene ese carácter el incidente sobre

devolucíon de un esped iente.s--Tur. Com., tomo 1, pág. 7.

2521. Sumario - Cuando de las constancias reunidas ('JI

él resulte la evidencia de que la falta cometida es solo )la­
slble de arresto, los jueces pueden sobro (·1dictar Sil fallo, sin

elevar la causa á plenario. -.Jur. Crim., tomo I, l',ig. ;)11.

2522. Sumario- Véase: Comerciante», núm. :\%. AI//orl­
dad militar; núrn , 25:1. Escaro-lariou, núm. lOIG. ])rclrU'(I­

rioues, núrns, 7;)1 y 752.

2523, Suministros á UD menor-V('asE' EscrJlcioll SO/JI'"

menor edad; núm. 1079.

2517-Siendo la tendencia del juicio ejecutivo favorecer los derechos
del acreedor, facilitando parn que SI' hngnn efectivos de 111 mnnern mn­
breve posible, no puede negarse que 111 ump liacion del embnrgo consulta
los fines de 111 ley, por cuanto conslsticndo el trnbndo en In cuarta parto
del sueldo, se hace necesarin una Inr/{II e spern pnm In chnncclnciou dcl
crédito que se persigue. No es esncto que los derechos del ejecutante se
hullen bien garantidos con ese género de embargos, I'llrque esn gnrnntin
/"5 accidental, pudiendo dcsnpureccr con 111 cesnciou del empleo que de­
sernpeñn el deudor. Por otra pnrle,el6rden estnblecido en el nrt , 477 dr-l
C6d. de Proc. es en fuvor del acreedor, corno lo declnrn el que le sigue.

2518-Ar\. GOl, C6d. de Como
2(i20.-Es IInA práctica invnrinblcmcnte observadn en los tribunales.

pnra los casos en que los autos de unn cnusa no scun devueltos por quien
los hll llevado de In oficinn ~' cuando se solicita del tribunnl '1I1C conociu
de ellos que ordene su entrcgn, que se intime lo hngn dentro de 24 horas,
hnjo apercibimiento de ser condcnndo á su reposicion, á todos los daños
y perjuicios que su estrnvio puedn cnusar, ñ lns costas del incidente y de
ponerlo entro rejas.
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2524. Superintendencia - Disponiendo que el conoci­

miento de los asuntos que pendian de la resolucion de la Su­
prema Corte de la Provincia, corresponde á la Exma. Cámara
de apelaciones (le la capital.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 608.

2525. Superintendencia-Vi,ase: Defensores de menores,
núm. iG9. Informes, núm. 1422. Empleados provinciales, núm.
100l.

2526. Superior-Xo puede conocer ni resolver sobre el
fondo dI' un auto apelado fuera del término legal, aun cuando
el inferior haya concedido el recurso.-Jur. Civ., tom.1, pág.
2;)0.

2527. Superior-Puede <le oficio declarar improcedente
1111 recurso concedido indebidamente por el inferior.-Jur.
Ci v. tomo 1, pág. 368.
25~8. Suspension de pagos- Véase Cesacion de paqo«,

nLÍm.34(i.

2529. Sustitucion-Véase Mandato, núm. 1716.
2530. Sustituido-Véase Fallecimiento, núm. 1177.
2531. Sustituyente-Véase Fallecimiento, núm. 1177.

2526-Porquesa el nuto estáejeeutoriado.
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2532. Tacha-Por enemistad del testigo, en causas cri m i­

nales, solo es procedente cuando se funda en 10i! hechos ex iji­

dos pOI' las leyes de Partida, la malquerencia, el o.l io <" las
d íferencias que no interesan la vida 1) el honor, no son funda­
mentos bastantcs.c-clur. Crim., tomo 4, pág. 172,

2533, Tacha absoluta-e-Véase 'l'/>sl':qo, núm. 2600.
2534. Tachas- El incidente formado para probarlas no

puede ser separado del princi pnl. -.h1l', Civ., tomo 1, p1íg,52.
2535, Tachas-Opuestas dentro del t("I'mino pueden ser

probadas en uno nuevo, (}lle no es suscvptible de ampl iacion.

-.lm', Civ., tom. 1, pá~. 52.
2536. Tachas-Vl'ase EI/IIJII'I/do, núm. !I!)!l.

:!.-'32-Lc'y n,tít. R, lib. :!, F. R. Ley 11, tít. IIJ, Pnrt. 3, tíl. 3::, 1'1\1'1.

7. Tunto estn últ'mu ley como In 2~, tít. 2(j, Purt. 3, requieren pum que
sen inhábil el testigo, que 11I1~'1I inferido un mnl de gravedad 1\ In honrn,
vidn ó bienes de In persona con tI''' quien huya de dcclnrar ó á In vida
del pudrc ó de In mndre Ú 011"05 purieutes hustn el cuarto grado, lo que
demuestra que lu enernistnd, como tnchn legul , no ln constituye 1:1 malque­
renciu, ni los disgustos que no hnn tenido referencia con In vidn, honra ó
bienes. Ln ley 2, tít. H, IiL. -1,R, C. que es lu síntesis de todas estas leyes ,
ordena que no se reciban tuchas generales salvo las que siugularmente
fueron especiflcndns.

2~)3;:;-l!:stn nmpliuclon solo puede tener lugnr cuundo se trnta del tér­
mino pura lo principal, como se desprendo de las palnbrus del nrt. 111
del Cód, de Proe., pues la pruebn de tuchns, en cuanto ni término y 1"
mnneru de producirse, se hnllu especialmente regidu por el urt. :!OSque
-olo concede diez dius mns del término pnrn lo principal: y previendo
cl CIISO de que las tachas se opongan 6. los testigos que deban esuminnr­
-e fucro. del lugar del juicio ofreciendo probnrlns en el mismo lugnr, no
concede nmplinclou algunn y 5010 permite que se inserten en los .lcspu­
,.1105 los intcrrogntorios correspondientes,
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2Fi37. Tarifas- De ferro-carr-iles particulares, no pueden
ser alrerudns pOI' las empresas sin acuerdo previo del Poder Eje­
cutivo, y el part icular á quien se hubiese aplicado una tarifa
no aprobada en forma legal, tiene derecho á que le sea de­

vuelto la diferencia paguda.i--dur. Com., tomo :l, pág. 2:\5.

2538. Tasacion -- Yl'ase: CO/ldómino, núm. 480. Boleto-
/'I"OI/l"SfI, núm. 2~~),

2539. Tasaciones --Véase Daño» y perjurcios, núm. no.
2540. Temerario-Véase Servidumbre, núm. 2457.

2541. Temeridad-Xo puede imputarse al que demanda
con título al cual se opone la prescripcion.c-d ur. Cí v., tomo

1, pág. 18.

2542. Temeridad.-Xo puede imputarse al litigante que
funda Sil acciou en las enunciaciones de un instrumento pú­
büco.c--Jur. Civ., tomo 1, pág. 2:i7,

2543. Tenedor-De una letra, despues (le diligenciado el

munrlumiento pucd- d ir ij ir su accion contra el fiador sin ne­
cesidad de justificar que el deudor principal carece de bienes.

-.J 111'. COIII., tom, 4, pág. :i~!),

2544. Tenedor-V(~asePosesion dI! buena fe, núm. 20G2,

2545. Tentativa-VéasE": Ci¡'c/tIIstmwias atenuurües, núm.

~7:J. RI';''''idmcifl, IHÍm. 2333. Pecuniarirunente, núm. 1978.
Incendio, núm. 138~1.

2546. Tentativa próxima-De asesinato, deben ser clasi-

:?5::'-Rste requisito es exijido por el nrt. • de In ley de )fi'O purn re­
vestirse de un cnrácter legal y obrigntorio. Cuaud•• 110 se hn llenado este
requisito corresponde la devolucion del exceso con nrreglo nI art. ¡58 del
Cúd. Civ.

25~2-P()rqlle cste tftulo le da rnzon bastante pnrn lilignr y si ha in­
currid" en error 1"..1' eSILcausu, 110 puede ntribufrsele mula fe.

2;:¡~:¡-~0 lierilL 1('glLl poner obstáculos á la nccion del tenedor, contra los
obfigudos, porque si esto procediera se hnriun inefiences 8U.' derechos, pues
el acreedor carece de otromcdio pronto y eñcaz para conocer el estudo de
insolvencia del deudor que la manifestncion de cnrecer de bienes que dar á
«mburgo, pudier.do darse la pruebn contraria por el fíndor ejecutndo se­
gun 1.. permite el Cód , de Como en el art, {j13.
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ficadas como tal, las her-idas cansadas con prenicd itacion.c-c.Inr.

Crim., tomo 4, pág. 450.
2547. Tentativa próxima.- Véase: Renuncia, núm. 23:~3.

Hechos, núm . 128i. Lesiones rorporalcs, núm. 1Ij2;i. .-ldos F!'":
pnratorios, núm. 103.

2548. Sesto grado-V¡'ase Línea colaternt, núm. lljG4.
2549. Tercer poseedor - Véase Locador de sf'/'l'if'Í()s,

ñlim.lG82.
2550. Tercería- Este jnicio debe tram itarse con arreglo

á lo prescr-ito en el art. 52!" del Cód, de Proc.-.JI1I'. Civ., tomo
1, pág. 3i!.

2551. Tercería- Aunque fundada en una escr-itura (1..

compra-venta de cosas muebles, debe ser desechada si 110 se
prueba que existió la tradicion de la C08a.- .Iur. Civ., tomo
a, pág. 43G.

2552. Tercería-Xo está obl igado á ontablarla, el propieta­
rio pOI' escritm-a pública de un bien «mbargudo como perte­
necíente ii un tercero, siempre qne t n viese la poscslon.c-c Jur.
Civ., tomo :~, pág-. 582.

25&3. Tercería- La sentencia que la declara improbada
no es apelable para el ejecutado.e-cl ur. Civ., tomo 2, p:íg. 204.

2:"il-Lnstercel"Ínseneslosc:lsossefundlln en el dominio de Iu cosn y el
dominio de lus COSIIS muebles solo se adquiero por 1,\ trndiclon-e-urt, :!:381 ,
Céd, Civ.

25:12-·EI embnrgo de bienes denunciados por un ejecutnnte como porte­
neciente ni deudor, no es arreglndo á derecho, ni puede quodnr subsistente
sino cuando esto es tú en posesion de ellos, pues es estn Ineondicion roque­
ridn por el nrt. 4i8 del Cód . de Proc. pnrn quo aquel puedn efectuarse.
1'01' 011'11 parte, no es justo ni equitativo obligar 111 que ha probado ser
dueño y poseedor de \11 COSII cmbnrgndn, á seguir un juicio pura obtener el
nlzumiento de IIn embargo que no puede mnntcncrse desde que fnltn In con­
dicion que In ley requiere pnrn que pucdn n-ner efecto, cual es, 1:\ de que
el deudor se halle CH! poscsion de los bienes emburgudos.

:!:,53-En el juicio ele tercería y principnlmcnte en el ele dominio, son de­
mandados el ejccutnnte y el ejecutudo el primero porque se trntu ele es­
cluirlo de ser pagado con el producido ele In venta de In cosn emburgnda y el
segundo porque el tercero pretende que In cosn es suyn. La sentcnciu nI no ha­
cer lugar ñ ln dernnndn de torcerfn elo dominio.dcclnrn que no es del dominio
del tercero 1:1 cosn que pretendió pertenecerle y 'lUC por consiguiente es del
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2554. Tercería-Declarada Ileg it.ima, el ejecutante debe
:-;el' condenado en todas las costas del juicio,-.JlII'. Corn., tomo
4, pág. 284.

2555. Tercería--Yi'ase: Boteto de compra-renta, núm. 2!li.
Hieue« ('lI/lml'U((c/os, núm. 286. DOlllinio, núms, 91ft y ~21.

C(JI~fi's;ul/, núm. 48!L Ejeculuut«; núm. ~51. Juicio, núm. 154!}.
.\',,1;(/(((1. núm. 1852,

2556, Tercería de domínío-e-Requíere corno base ineludi­
ble el doruiuio.c-clur. Civ. tomo 2, pág. 249.

2557. Tercería de dominio-El actor solo puede ser exi­
millo de la condenacion en costas produciendo semi-plena
prueba de su accion.-.J ur, Com., tomo 4, pág. :>9-1.

2558, Tercería de mejor derecho-Debe ser sustanciada
y resuelta 1'0)'('1 juez que entiende en lo pr-incipal.c-clur. Com.,
torn. 2, l',ig. ;\;i!l.

2559. Tercería de mejor derecho - Su iniciacion sus­
pende la Pjl'cllcion de los bienes que le dan origcn.c--Jur. Civ.,
(()1Jl.~, pág. 214.

I·jéculudo. Si 1'1superior revocase In sentencia apeludn declurnriu que no
son del recurrente IIIS cosns que In seutcncin npelndn, declnra pcrteneccrle
lo que demuestra 'lile 111 eumiendu de ln sentencia nu puede dejar do perju­
dicnr nl upelautcv Los recursos que In ley estublece son pnru enmendnr ugru­
vios. :XOhnbíendo ngrnvio no hHYrecurso posible.

255.J.-SiclIll're que huya hnbido temeridad ú malicin de 8U parte, de con­
forrnidud COII el urt 221 del Cód. de Proc. y ley 8, Ut. 22, 1'111't. 3·

255(j-Art. 528, esa. de 1'1'01'.

25,',(j-1':1 nrt. 221 del Cód. de Proe. establece que In pnrte vencida
en juicio debe pagar los gastos de ~I, pudiendo eximfrsele cuando
ISeencuenlrl'llIéritol'nra ello.J<;nel juiciodetercerin,elfulldlllDenlo
es el dominio de los bienes embnrgados, de modo que pnru que ul ter­
caristn pueda eximirse debe por lo menos producir In semi-plena prueba
<le nquel dominio.

1.·,;'8-T,mto como oposicion por vín de tercerfu de mejor derecho cuunto
('omuincidcnlc,debeconocerdeellus el juez que conoce de la nccion
principal: por'lue el jUC7. competente pum conocer de 111 nccion principnl,
lo es purn todos los incidentes que con ella so liguen, en virtud de la con­
tinenciu de In ('II\ISII. Es por esta I'nZ<J1\ que cl urt. [,29 del Cód. de 1'1'0<:.,

mandn sustnnciur lus tercerfus en espcdieute sepnrndo, pero 110 unte distintn
j urisrliccion.

:.!5~,!I-Art. ~/I1, Cód. de Proc.
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2560. Tercerista-.Justificada pOI' él la propiedad dt' lo:':
objetos embargados, corresponde su llberacion y entI'~ga.­

Jur. Corn., tomo 2, pág. 42R.

2561. Tercerista-Qne just.ifica en parte su derecho, no
debe ser condenado en las costas.s-cl ur. Civ., tomo il, pág, G.

2562. Tercerista-Cnallllo no acompaña los com proban­
tes en qne fu rula Sil derecho, corresponde se dé 1'01' no di'·

elucida la accion, PCI'O no pOI' rlecuido su derecho para dedu­

cirla en fOI'mao-.JI\I·o Com., 10m. 1, p¡ig. inI.
2563, Tercerista- El 'lne no estuviese en posesion del

bien materia del litig-io, debe comprobar su dominio, si usí no

lo h iciere su accion debe ser rechazada.-,J 1\1'. Com., 10m. I,
pág. iH!).

2564, Tercerista-Opositol' de dominio, que lo acredita
con documento no derivado Ih-I ejecutado, reconocido por tes­

tigos fehacientes, prueba su accíon.s-- Jur. Com, tomo :l,
pág. a;')(j.

2565. Tercerista-Que no justifica su accion, 11I-1.>e ser

condenado en todas las costas del juicio.-,Jur. Com., tom.4,
p,íg. 230.

2566. Tercerista-Yóase Costos, núm. ¡¡in,
2567. Tercero-Véase Her-der» {'CCIJII{J{;ido, núm. ]305.

2568. Terceros·-Véase: Attscnl«, núm. 2:n, COllljJrado/',

núm. 44io Instrusnentos prirudo«, núm. 458.

2569. Terceros cesíonaníos-e-V éase Derecho hereditario,

núm. 84],

:!,',til-Véllse 1\0111 :?;)!H,

:!,")Ii:?-Noes el CIISO de dnrsc por decnido el derecho del nctor pnrn dc­
ducir 1:\ terccrfu, porque uun cuando 1111 resolucion se npoynse en lns leyes
de Pnrtidn, debe r...j irse 1'01" In ley vigcuto de 1'1"01'., 111 que no nutorizn el
decnimicnto de 111 necion, sino en el cnso de In dcmnndn dc juctuucin. Lo
mns justo y cqultutrvo es que cunudo el lereeristn no ucompnña los docu­
mentos exijidos pOI" In le)', debe cousidornrsc como defectuosn ln demnndu
y t.enerln en consecuencia como no interpuestn mientras no se deduzca
con los requisitos exijidos por el 1I1't, 71 del Cód , de Proc,

2:,fi;;-Y,·'nscno\.n 2;¡;")~,
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2570. Término-Plll'aapelar, es inprorogable y lus partes
no pueden reservarlo al pedir revocatorta.i--Tur. Civ., tom, J,
pá~. 31iR,

2571. Término-Trascurrido desde la peticion de regula­
cion de honorarios hasta el decreto en que tal cosa suceda no
produce prescr-lpclon.i--dur. Civ., tomo 1, pág. 85.

2572. Término-Para la prescripcion en causas correccio­
nales, corre aun despues de iniciada la accion,-Jur. Crim.,
torn.B, págs. 247 :r2G5.

2573. Término- Concedido para la observación de las
cuentas presentadas por el comisionista, es idéntico, sea f)ue
la rendición se presente judicial ó estra-judicialmente.-Jnr.
Com., tomo 3, pág. 513.

2574, Término-De cuatro años, hasta para prescr-ibir le-

2;)70-S('~un los arts. 41l y 228 del C6d. de Proe., el término pnrn ape­
Inr, no hnbicndo disposicion en contrnr!o pnra casos especiales, es el do
cinco dius improrogubles. Es por esto que lus pnrtes no pueden reservnr­
se el derecho de hucer valer este recurso, euundo lo ..reyesen necesnrio,
ni pueden los jueces ndmitir semejnntes reservas que tienden á hncer ilu­
sorio lo que la ley dispone.

2:;71-1'or,\ue ln sol ieitud de regulacion importa una verdndera deman­
da en el juicio espcciul sobre honorurios, y es indudable que In demanda
judicinl interrumpe In prescripcion, nunque sea entablada ante juez in­
eompetente,-nrt. 3!l8G,Cód. Civ.,-é iuterrumpíendose nquelln por dicha
solicitud y habiéndose iniciudo con este motivo la instnnein correspon­
diente purn el cobro de los honorurios, es neccsnrio comprobur que se hn
renl izndo nlguno de los hechos ñ que se rcñcre el orto :1U8i del Cód, citado
pnra que en su mérito se tuviese por no sucedida In interrupeion de In
preseipcion.

2572- Si bien el Cód. Penol SI; refiere simplemente ñ In prescripcion
ele In accion purn ncusnr IIIl delito, esto no importn estnblecer que el hecho
de IR ncusnclon hngn irr:posible que Qquelln se opere en udeJlInte,I,orqne
seríft contrario á In nnturnleza de las cosns y 1\ los objetos primordinles
en que deSeRIISI\ la prescripcion. Ln jurisprudencia de los tribunales hn
sancionado In doctrina de que tratándose de netos del fuero común, 11\
descontinuncion del procedimiento por el lapso de tiempo f1jndo á 111 pres­
cripcion bastn para que es lo se produzca,

257:1-Art. SIl, Cód. de Como
2574 -8iempre que el procedimiento quede interrumpido 6 suspendido

por un término bnstante parn producir In preseripcion.-Véase nota 21:.!O.
-El sumario del testo dice: «1':1 término de cuatro nños basto para pros-
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tras {, papeles endosables, aun después de iniciada la ejecu­

cion.-Jur. Com., tomo 1, p;í.g.20G.

2575. Término-De dos meses bastaba para prescr ibir las
infracciones castigadas con arresto, aun despues de instau­
rada la accion.-Jur. Crim., tom.l, pág. 157.

2576. Término-El señalado como máximnm en las mo­

ratorlas, cor re aun cuando el auto que las conceda huya sido
apelado.-Jur. Com., tomo 1, p;í.g. -:149.

2577. Término-Col'\'e aun despues de instaurada la acciou
si fuese pOI' inacclon del actor.-Jur. Com., tomo 2, p;í.g. 183,

2578. Término-Del contrato, ¡í sn vencimiento el locato­
rio esta obligado á devolver el fundo arrendado, y el locador
debe indemn izur las mejoras existentes ¡í su vencim icnto,
siempre (lile así se haya estípulado.i--Jru-. Civ .• tomo a,p¡íg. 27i.

2579. Término-P,I\'a contestar una demanda eutnblada
contra dos personas distintas, solo empieza ¡í.COITel' desde qlH'

ambas quedan debidamente notilicallas.- .JUI'. Com., tomo ~~,

p¡íg.5a:t

2580. Término-Las diligencias de prueba pedidas y no

cribir Ietras ó papeles eudosnbles nun después de inlciudn In ojocucion,
.,i(1'~/'req14e 110 se haY(l dictado .yellteIlCi(l de trance y remate,» CUY" última
pnrte liemos suprimido pOI' ser un error evidente en queja resolueiun de 111

(;ú111111'11 no hu incurrido.

:!;,i;,-Scgun disposicion del nrt. l!IZ dcl Cód. I'en., dcrogadn por ley
de j de Octubre de 18SI.

2jj(j-Arl. irac,cea.do Cum.

25jj-1'0rqlle se presumo que renuucin Ú ejercitar sus derochos.c-Véasc
notu 2120.

2;,jH-Hcgun 111 Ley 18, tít. 8, Pnr,t. 5, bnjo cuyo imperio se celebró el neto
jurídico que motivó estn cucatiouc el Jocuuu-io dube restituir ni locudor ln
cosn 1I1'I'el1(IIId:l, vencido qua sen el término ,1<,1 nrrendumiento. Concuer­
dl\ con estu disposicion el nrt. Hil5 del Cód , Civ. Ademds es obligucion
del locntar!o devolver In eosn en el (';;,llI<1oen que 111 hubiese rc('ibi,lo,~'

In Ley Z-I, tCl. 8, I'1I1'1. 5, no le dá 011'0 derecho que el de exljir del lo­
cndor el pngo de lus mejoras útiles ó necesurias quc hubiese hecho,

25i9-Art. Hl, CÓ<1. de Proc.
2:,80-Sielllpl'e quc el retardo fuese por culpa de Ins nuto ridndes er­

cnrgudns de diligencinrlus-e-nrt. liS, Cód. de Proc.
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practicadas dentro de ('1, pueden ser-lo fuera, si la parte que las

pid ió ,l!! ex ijiere antes de los alegatos.- Jur, Com., tomo 1,
pág. 24G.

2582. Término-Que la ley concede para alegar de bien
probado, no lo suspende la presentación de un escrito pldlen­

(lo qUt' la contra parte absuelva posiciones.-Jur. Com., tomo
4, pág. 240.

2582. Término-Vt'-ase: Escepcion de casa jurqad«, núm.

1034. P/'w,1)((, núms. 2213, 2221 Y2221i. Eslado d" gl'rtdllw:ion

d" rrédito«; núm. 11;'í~. Dili!lI!I/(·i,I.-; d« prueh«, muns, 881, 882,

88:3, ~~4, SS5, sso, ~X7, 8~X, 88~1, 890, 8~1l Y 892. DII/:IIIIII'lIlo,

núm. !)()4. Esjll'{/il,lIft..... núm. 11:3;-). 111 timacion , 11Iim. 1493.

.Iuicio« iuforrnutiro«, núm. 151ii. l iligall/I'. núm. ](ii2. ]>1'f'.'1­

I'l'illl'ioll, núms, 21:38 y 2139. P"IIf'!Jr( ft's/il/llmia/. núm. 215li.

PI,lZO, núm. 2021.

2583. Término de prueba-Yencido este, las partes lme­
(len ex ij ir la produccion d<' la pedirla dentro de él y no prac­

ticada por om ision <le las autor-idades encargadas de diligen­
ciarlas.c-vlur. Com., tOIll.2, pág. 24!l.

2584. Término de prueba-e-Y('asf': Di1ir!f'/lI"ia.'1 de jll'llf'!Ja,

núm. 883. JI/N'I'S, núm. 150:t PI'IIf'!Ja, núm. 2221. PI'IIe111f

testimonial, núm. 2255. Tacha», núm. 25:34.

2585. Término estraordinario-Debe pedirse esplicita­
mentc.t--Jur. Civ., tomo 2, pág. IG9.

2586. Término estraordinario- Véase Posiciones, núm.
20i!).

2587. Término para alegar-Es comun y las partes sin

necesidad de rebeldía deben llevar 10R autos vencido que sea

el de la contraria.c-cl ur. Com., torno 1, p¡íg. 442.

2ii81-EI términ» pnrn nlegnr de bien probado JlO (·S perentorio, 1'1'1'0

solo puede prorognr~e cuando ~p. nlegn justo causn á juicio del jucz.-Art.
42. Cód, dI! Proc.-Ln nbsnluciou do posiciones no es un neto 'lile tengo
por efecto In suspensjon de los términos legnles , ni obstu pnra 'lnc],¡s
"urtcs aleguen sobre el mérito de In pruebu producido.

X'J83-Arl. 118, CÓJ. de Proc.
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2588. Término para alegar-Yi';J!'(' rOl/MIS crirn inrdr«,

núm. 3:\5.
2589. Término para prescribir - Vóaso Prf'sl'l'Iilf'iIJII

treintenas ia, núrn. 214).
2590. Términos-El nrt iculo ;,2 lIt·) C/)(1. (le Comercio, al

usar esta palabra se refiere á lo!' plazos señalados en los art i­
culos anteriores--- .Iur. Corn., tomo 4, pág". 42.

2591. Términos legales-El )lrr'Jfng-o eu causi criminal,
goza 11(' los mismos qne el l)J"esente.- .JIII'. Cri m., tom.1,

pág. 2~!7.

2592. Términos judiciales -- Vóase PI'f,.~(Ti'JI'i"/I, núm.
2121.

2593, Testador-V¡'aRe KII1((, núm. 1814.

2594. Te8tamentaría- El juez qlH' eutionde ..n ella es
el único que (\(,1)(' dec id ir Ius d ífercncius qne SI' susci ten entre

10Rherederos, respecto ¡í la adm i n istracion de los bienes here­

ditarios.-.Jur. Ci v., tomo 1, IHlg-. 5;-)~.

2595. Testamentaría-Plwtle ser iniciada pot· el que se
pretende hijo natural.c-Tm-. Civ., tomo 4, p.ig. }03,

2596, Testamentaría-·No es responsable de los honora­
rios dcvengn.los en defensa de 11110 solo (le los hel·"<1eros.­

Jur, Civ .. tom.4, pág.2í2.

2597. Testamentaria- V¡'ase: Cartas, núm. G3:t Ejet'lt­
cion, núm. !Hl. !!f'/'edl!l'u, núm. 12!lG. HOllo/'arios, núm. 1:\54.

Hermano h',r¡ítill/o, núm. 1320, A crenlar, núm. fi9. Paqo«,

núm.l!lH. Juez, núm. 1536.

2598. Testamento-Sus declaraciones prueban la volun­

tad del tostador, pel'o no los derechos que este se atribuye en

perjuicio de terceros, si no estuvieran debidamente compro­

bados por otros títnlos.-Jur. Civ., tomo 3, pág. 65.

2599. Testamento - Véase: Edicto, núm. 932. Cláusuta,

núm. 380.

25!l4-Art.3451,Cód.Civ,
2fJ95-Al'ts. 627, Cód. de Proc., y 3452, Cód. eh".
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2600. Tastigo - El hecho de ser acreedor Ó deudor de
una de las palotes no es una tacha absoluta y en consecuencia
puede ser presentado como testigo por la contraria. - J ur,

Civ., tomo 2, pág. 99.

2601. Testigo-No está obligadoá declarar de conforrní­

dad á la demanda, sino á su ciencia y conciencia, y su testimo­
nio puede establecer como ciertos, hechos directamente opues­
tos á lo que en ella se afirma.-·-Jur. Cív., tomo 2, pág. 393.

2802. Testigo-Su enfermedad no suspende el término
prohatorio: debe tomársele declaracion en su domicilio.-JuJ'.
Civ., tomo 2, pág. 596.

2603. Testigo-La enemistad con la parte que lo presenta
no es tacha legal. - Jur, Civ., tomo 5, pág. 388,

2604. Testigos-El hecho de ser inquilino de la parte

:!600-Se trata de un juicio sobre flliacion en que 111 partera es preseu­
tudu como testigo, á quien se le adeuda la asistencia prestada en el parto.
Este hecho 110 obsta á que se torne en ccnsideracion su decluracion. La tachu
«puesta por el demandado de ser su acreodorn la pnrtera presentudu corno
t ...-tigo, no hace mas que dar mayor fuerza á su testimonio, pues I,or el
hecho de opouerla reconoce que es su acreedora por el título que ella bn
manifestndo, esto es por los servicios prestudos en el parto. Por otra parte,
(,1 hecho de ser acreedor 6 deudor el testigo no es unn tacha absoluta sino
relativa cuando ES acreedor 6 deudor del litigante que lo presenta, pue s
solo en ese CIISO puede su testimonio ser taehudo de interesado 6 parcial:
el acreedor del litigante presentado como testigo, puede tener interés en
que este no pierda el pleito, para que se halle en condiciones de pagarle;
el testigo deudor no tiene In independencia necesaria respecto de su acree­
dor. Bazonea son estas que no concurren cuando el testigo es acreedor
6· deudor, no del litigante que lo presenta, sino de la otru pnrte. Así el
urt, 207 del Cód de Proc, al enumerar 108 tachas que puede oponerse á
los testigos, en el ine. 5 dice: eser ncreedor Ó deudor del litignnte», y no
de alguno de los liti/tantes.

2602-Art. 199, Cód. de Proe.
2r.O:I-Árt. 20;, ine. 8, Cód. de Proc,
2604-1.lIs leyes del Ut. 16, Parto 3, y las del tet. 8, Lib. 2, F. R., no enu­

meran entre IIIS personas que toienentacha, á los inquilinos No eslán como
prendidos en la palabra paniaguado, única que pudiera npliárseles, pues
aquella palabra implica la vida comun ó al ménosla familiaridad Intimn,
8ignifica<ios que no convienen á los inquilinos. Tampoco estan compren­
didos en las disposiciones de los arts, 200 y 207 del Céd , de Proc.
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que lo presenta no invalida sus declaraciones.--.Jnr. Com.,
tomo 3, piig. 75.

2605. Testigos- Los presentados por una parte puerlr-n
serlo por la contraria con posteríoridad, á efecto de repregun­
tarles lo que ¡i su derecho convenga.- Jur. Com., tomo 2,
pág. 245.

2606. Testigos-Pueden ser presentados como tales por
la contra-parte, los hermanos de uno de los litigantes.- Jur.

Civ., tom, 2, pág. 596.
2607. Testigos-Cuando por la omision de alguno de los

requisitos del arto 11:~ del Cód. de Procedimientos. no pueden

declarar dentro del término, el juzgado elebe recibir sus de­

claraciones aun vencido aquel, si se subsana la falta.-.Jur.
Cív., tomo 4, pág. 100.

2608. Testigos-De una diligencia. el hecho de firmar los
dependientes de una oficina que no es la actuaria, no anula
la not.íficaciou.i--cl ur. Civ., tomo 4, p;íg. 477.

2609. Testigos-Los que no hayan declarado durante el
término de prueba por falta de tiempo imputable al juzgado;

dr-ben hacerlo aun después de vencido y antes ele los alegutos

-JUl'. Civ., tomo 5, pág. -168.
2610. Testigos-En las causas cr-iminales, los juecesdeben

tomar decluracion á los que hubieren declarado en el suma­

rio, sin proceder á la lectura Ó ratificacion previa de las de­

claraciones que ya hubiesen prestaclo.- Jur. Crim., tomo 4.

pág. 108.
2611. Testigos-Esta prueba solo es admisible en contra-

2G05-En esto no cabe inconveniencia lcgnl, porque pudiendo ser su
resultado final que se patentizase la fnlsednd del testigo, esto mismo debe
concitnr 11. la justicia interesada en buscar 1/\ verdad.

2606-EI nrt. 18G del Cód. de Proc. solo prohibe presentar como testigos
contra una de las partes, sus consanguíneos Ó afines en línen recta, y 105

hermanos no so hallan en esta línen,

2608-Art. 256, inc. 1, de la Ley de 30 de Octubre de lBiS.

2609-Art. 118, CM. de Proc.
26t1-Arls. H13, Cód. de Como y 1193, Cód, Civ., véase nota 2216.
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tos cuyo valor no esceda de doscientos pesos.- JUl'. Com.,
tomo 4, pág. GOL

2612. Testigos-Véase: Daiios y perjuicios, núm. 730. De­
claraciones, núms, 746 y 747. Diligellcias pa ra mrjorproceer,
núm. 880. Formalidad, núm. 1235. Tercerista, núm. 2564.
Transacciones, núm. 2G4;t Declaracion, núm. 741. Declaracion
[utlicial, núm. 742. Escriturucion, núm. 1130. Parentesco,
núm. 19;')~.

2613. Testigos presenciales-Véase Valides, núm. 2688.
2614. Testimonio-Véase Chancelacion, núm. 3(iO.
2615. Tiempo-Véase Interdicto di! I'cCIJ!Jl'ar, núm. 1482.
2616. Tipográfico-La esplotacion de un establecimiento

de este género importa un acto de comercio, La circunstan­
cia de haber cesado en el ejercicio del comercio no impide
la declaraclou de quiebrav--Tur. COIl1., tomo 1, pág. 252.

2617. Titulo-Con que se inicia una accion debe ser hábil
)Jor sí mismo, el ejecutante no puede darle ese carácter por
medio de prueba posterior.c-cl ur. Civ., toru. a, pil'.{s.521 y 524.

2618. Titulo- Vl'asE': Jl1unicip ftlidad, núm. 17!l;~. D(!l'c­

citos hernlila rios, núm. 844. Prcscriprion trcinleua ria, núm.
2141. lteirindicaciou, núm. 2J!2. COllljll'fl, núm. 444. CO/ll­

prador, IItUD. 446. Utdcacion, núm. 2680. Posesion, núm. 2048.
Iiemnlejudicial, núms. 2a;')],2a63 y 2364.

2619. Título ejecutivo-Véase Paqar«, núm. 1933.

2620. Titulo onoroso-Véase: Actos prohibidos, núm. 104.
Buena fe, núm. 302.

2621. Titulo or-ígínarto-c-Prevalece sobre las inforrnacio­
ne:;.-Jl1I'. Civ., tomo 1, pág. 150.

2622. Título originario - Véase Informaciones, núm.
141!l.

261G-Su esplotncion implicn IlIIn serie de actos comerciales: 111 como
prn de materiales para revenderlos en su mismo estado 6 después de dnrles
distinta forma, que versa sobre COSAS muebles, circunstuncias son estas
quc carncterizan In naturaleza de los netos.

2Gli-y que lo sea cunndo se intenta la ojccucion, pues el jucz no
debe despacharlu, si cl título no es ejeeutivo-e-nrt. 4il, C6d. de Proc,
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2623. Titulo habilitante-Véase Embargo preventivo,

núm. 987.
2624. Titulo de propiedad-Sus enunciaciones sobre E'S­

tension, no forman prueba contra los linderos, si éSt0S no
poseen mayor estension que la espresada en los suyos.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. ti5.

2625. Titulo de propiedad- Véase Posesion continuada,
núm. 20lil.

2626. Titulos-Las deficiencias no pueden ser alegadas
por el vendedor para rescindir el contrato.-Jur. Civ., tom.:!,
pág. 210.

2627. Títulos- Solo acreditan la propiedad, la posesion
debe comprobarse por medio de prueba testifical.-Jur. Civ.,
tomo 2, pag. 309.

2628. Titulos- Su exhihicion no se halla comprendida
entre las diligencias preparatorias del juicio ordinario qUl'

la ley permite.-Jur. Civ., tomo 2, pág . :H3.
2629. Titulos-Véase: Ejl'cutiL'os,núm . %2. liematc judi­

/'ial, núrns. 2355 y 2361. V/!/d((judicial, núm. 1702.
2630. Tradicion-Véase Tercerut, núm. 2;')51.
2631. Traductores públicos-Xómina.-Jur. Civ., tomo

;-), pá~. 12!).

2632. Tramitacion-Véase Intcrdictode rulr¡lIirir,núru.14ili.

2633. Tramways-Véase Empresa de Tranuccoj», núm.
1003.

2634. Trancey remate-Véase Sentencia de trance Y/Y'­

mate, núm. 24;~4.

262-l-Es necesario destruir las enuuciuciones del otro título, que tam­
bien es unn escrituru pública-y que merece complctn le hasta tanto sen
destruido en 111 forrnn y por los medios que 111 ley prescribe.

2G2G-Esta fucultnd es estnblecidu en 1'11\"01' del comprndor, quien tiene
perfecto derecho, aun sin esu cstipulucion, pnru exijir que los tüulos en
virtud de los cuales se le hace In vcntn senil buenos, 6 de lo contrario
puede desistir del contrato,

2G27-Un título válido no da sino un derecho ú In posesion de la COSII

y no lu posesion mismn-e-nrt., 24G8, Cód, Cív.

2628-A1'ts. 67 yiOCód. de Proc.
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2635.. Transaccion-Entre el concursado y sus acreeilo­
res, en que éstos se hagan cargo del activo :rpasivo del con­
curso, equivale al concordato qne la ley exije para declarar qui­
tI al deudor.i--Tur . Com., tom.B, lJág.124.

2636. Tl"ansaccion-Aprobada por juez competente, las
partes solo pueden exijir su cumplimiento.-Jnr. Civ., tomo
1, pág. 493.

2637. Transaccion-Es válida, desde el momento en que
haya sido presentada al Juzgado, mientras no se justifique la
falsedad de las firmas. La providencia de «ratificándose. que
recae en estos casos, solo importa autenticar las firmas que la
suscr-iben. La falta de cumplimiento de una transaccion, no
permite á la parte la reapertura del jnicio, debe gestionar su
cumplimiento.-Jur. Com., tomo 1, pág. 250.

2638. Transaccion-Entre herederos mayores, est.í sujeta
al impuesto establecido en el art. 2!l de la le)' de papel sella­

do.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 605.

2639. Transaccion-Siendo ley para las partes que han
intervenido, no pueden oponerse á su cumplimiento, aun
cuando se haya iniciado contra ella juicio de nulidad.c-Jur.
Civ., tomo 5, pág. 378.

2640. Transacciones-Del padre, que afecten bienes he-

2G:Jii-Este convenio tiene el carácter de concordnto por mas que no se
esprcse que 1" entregu de bienes es por chnncelacion completa de las obli·
gaciones del fullido: 110 puede negársele este carácter siempre que se ce­
lebre después de In cnliñcacion de la quiebra y de llenadas Jos medidos
provisorins. Jt~stc arreglo importa una remision 6 quita hasta donde alean­
ZRn los bienes liquidados 6 por liquidarse.

263G-Sl'gún lo dispone el nrt, 8&8 del C6d. Civ.

2t>3i-Elllrt. 838 del C6d. Civ .• solo autoriza el desistimiento antes que
la transnccion sen prcsentada nl juez.

26:iP-La nprobacion judicial de un arreglo de esta naturaleza importa
una verdadera ndjudicacion en los bienes de la sucesion, en SUR efeetos
legales.

2639-EI juicio de nulidad es materia de un juicio por seperado,

2640 -En este C8S0 no hllY oposicion entre 108 interesee del podre y 108
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redados en comunidad con sus hijos menores, no pueden ser
anuladas por estos, si ellas hubiesen recaido sobre la genera­
lidad de la herencia y por obligaciones emanadas de la misma.
-Jur. Civ., tomo 2, pág. 525.

2641. Transacciones-Las hechas ante Juez competente,
no pueden ser rescindulus por una de las partes, bajo pretesto
de no haber sidocumplídus por la otra, SIHI coudiclones.c--d nr.
Com., tomo 1, pág. 493.

2642. Transacciones-Su cumplimiento despnes de su
presentación al Juez, es ineludible para las partes que las sus­
criben.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 510.

2643. Transacciones- Son ley para las partes qne en
ellas han intervenido, y IHs condiciones no espresadas en el
mismo contrato no pueden ser probadas por testigos.- JUl'.
Com., tomo 3, pág. 410.

2644. Transacciones-O convenios presentados pOI' las
palotes ante los jueces, son válidos y deben cumplirse por los
firmantes. La falta de personeriu solo puede ser alegada por
parte interesada que no hubiese Intervenido en ellasv--dur.
Clv ., tomo 1, pág. 71.

2645. Transacciones- Son lev para las partes que en
ellas intervienen.-Jur. Civ., tomo :~, p¡Íg. 2Gl.

2646. Transacciones-Sobl'e frutos del país, con objeto

de los hijos, y por consiguiente tampoco In hay en 1:1 celebraciou de 1/\
trnnsnccíon que viene li poner fin 111 litigio. .

2G42-Art. a3R, Cód.Civ.

2643-Lns trausnccionesson de esuictu intcrprctucionv estingucn los do­
rechos y obligucionos litigiosos 6 dudosos en '1UO lns pnrtes, haciéndoso
recfprocnmento concesiones, los renunciunv tenieudo para cllns ln uutori­
dad do cosa ju¡~glldll.-Arls, 832, 8:15 ~. 8;iO, Cód. Civ.: Leyes I;J, tít. IS;
H) y 20, tít. 22, Pnrt , 3: 3-l, tí!. 14, Purt, ;J, Ll'Y. :12. tít. :H, Pllrt. 7,
Leyes 235 del Estilo; y -l, tít 21, lib. -l, Ro C. Ley. 4, ur. li,lib. 11~, R

2G46-Lns negociaciones de frutos tienen geuernlmente por objeto la re­
venta,encu.}·ocRsoesesenciulmenlemerealltil.··Art.i,inc.1,Cód.de CO/U.
-PIITI\ que no tuviesen este cnrácter serta necesario que los frutos, JUU'
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de revenderlos, son esencialmente mercantiles.-Jur. Com.,
tomo 4, pag. 140.

2647. Transacciones--No aprovechan ni perjudican á
los terceros, que aunqnt> interesados, no hayan intervenido,
-Jnr. Com .. tomo 4, pág. 481.

2648. Transacciones- Y¡-ase: Jueces de comercio, núm.

]518. Deudor, núm. 868. Síndicos provisorios, núm. 2480.
2649. Trasferencia-Véase Paqaré, núm. 1936.
2650. Traslado- De la peticion de cumplimiento de las

sentencias dictadas en el esrrangero, debe ser evacuado en el
término de seis dias.-.Jnr. Civ .; tomo 2, pág. 3i4.

2651. Traslado-Véase Escrito, núm. 1114.

2652. Trato -yéase Poscsion de estado, mí m. 2066.

2653. Tribunal-Véase Acciou, núm. 25.

26ñ4. Tribunal de comercio-Véase: Competentes, núms.
4:29,4:~2 y 4:~:1. Acto ilícito, núm. 84. Incompetentes, núm. 1407.
Créditos rjecutiros, núm. 6i6.

2655. Trihunal arbitral- Véase Jurisdiccion, núm. 1588.

2656. Tribunales-No pueden entrar al conocimiento de
una cuestión puramente negativa que no pueda n-sol verse
en derecho positlvo para nadie.-.Jnr. Civ., tomo 1, pág. 31R.

2657. Tribunales-Véase; Contrato aleatorio, núm. 541.
Falfos!l decisiones, núm. 1185.

2658. Tribunales de la República- Son competentes
para entender en la declaratoria de herederos reaidentes en

teria del contrato, se encontrnrnn comprendidos en los incs. 2 y 3 del nrt.
516 del mi-mo Código.

2617-1':1 nrt. H;,:l, Cód. C(\·., as( lo dispone. Este tiene lugnr siempre
que no ~e trate de alguno de los casos 1\ que se relleren los arte. ,};,J.7 y
228 del Cód. de Como

2(j;,t)-Con arreglo ti lo dispuesto en el arto 24 del Cód. de Proc., PUPI

110 se trnta de unn demnnda ordinaria sino de un escrito en que se pide
se practique IlIs diligencins prepnrntorins pnrn 'lile una sentencia dictada
en pn{¡¡.esf rnnjero tengn fuerzn fjeclltb'a en 111 Repúhlicn y el trnslndo que
de tnl escrito se confiere no tiene término especialmente fijado por la II'Y.

2658-Art. 3284,06d. Civ.
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el estrangero, nombrando tutor ii Ios menores, sicm pre qne la
testumentarla del causante !le encuentre radicada ante ellos.
-Jnr, ci-, tomo 2, p¡ig. 383.

2659. Tribunales de la República- Son competentes
para conocer en delitos de calumnia por la prr-nsu, ejecuta­
dos en el estraujero siempre que las partes residan al come­
terlos en teri-it orio Nacional y esten domicí liudos en la Rcpú­
blica.-Jur. Crim., tomo 1, p¡ig. 458.

2660. Tribunales de la Capital- Xo Ron competentes
para entender en juicios sucesorios de personas fallecidas
fuera del muu icipio.c--dur. Civ, tom.1, pág. :n:;,

2661. Tribunales de la Capital-Son incompetentes para

2G5!l-Vénscnotn308.

2660-AI"\., :lZ8-l. C6d. Civ., y G34. cód. de Pro".

2GGt-Ln~ cnusns priueIpnles 'IIIC ordinuriuuu-nt« surten fuero y de Ins
cunles se deri vu lu «ompctcucin del juez, pueden reducirse ñ trr-s: t, Lugnr
del contrato; Z, 1·1 del domicilio del dcmund ..do; :l. Donde se encuentro
In cosn ohjeto (1<,) lil;gio. Prevnlocicndo IIISdo" primvrus <'11 IIISIICciOI1l'S

I'Crsl'IIII1<·S.Y estu CII 11\5 reales. Ahol"ll bien, ¿Io< intcrdieto-, deben ser
"onsiderndos como uccionr-s reales ó personule-? P ro I""ICI· ,,;;In cuestion,
es pn·glllllnr si In pose-ion es un derecho, y en CIISo do ser lo si e, pero
8011111 6 reul , Estns cuestiones hun dividido á los jurisconsultos en cuatro
escuelas: unos nicgnn que In poses ion sen un derecho, sosteniendo los otros
quc es un derecho real, enseñnndo ulgunos que es personal y 110 fultundo
cn lin, quienes lIe\"('1I ln doctrinn do que es misto é nnórnulo. Entre estos
últimos se encuontrn el autor de nuestro Cód, Civ Efectivamente, en la
notu 1I1111't, 2351 dice «In poses ion 110 es un derecho purnmeute perso
11111, no es mus que un itl,9ad rem,» Siendo In poses ion un derecho per­
80n,,) pero 111161111\10 é irrogulur, se deduce que las reglas que rigen los
derechos purnlll<'lIte personales, 110 pueden aplicárscles. Por otrn pnrte,
nunque el derecho 1'011111nO cnliñcabn los interdictos de personnles, les
designnbn á pesnr de esto, por jueces competentes, á los del lugnr en que
111 cosu se hnllnbn situndn. Huy pnrn esto rnzones bnstnnte gruves y 111:\­
niñestus: porque no solo cn «se lugur se encontrarán I11IlS fácilmente los
elementos de prueba aceren de los hechos que motivan In cuestion, sino
que nllí tnmbicn son mas do recelnrse Ins violencias que se trnta de evi­
tar, y podrán ndoptnrse 6 ejecutarse con mayor oportunidnd IIIS medidas
tendentes á precaverlas. F.stll es In doetrinn generalmente seguida y mejor
fundndn, como IIIns nrreglndn á las considernciones y motivos que quedan
eS[JucSlI'8, segun puede verse en:-Cnrnvnntes: Procedimientos judiciales,
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couocor ~. fallar' nn interdicto lh' obra nueva, sobre Licues si­

tuados fuera de Sil jurisd lccion te1'l'ituria1.-Jul', Civ. tom. 1,
p¡ig. ;);0,

2662. Tribunales de la Capital-Son competentes para

conocer en los del itos qIJe por abuso de la libertad de es­

cri hlr, Sl' coructau en period lcos publicados en la capital, aun

en.nulo el a" tor resida fuera de ella. -- JUl'. Crim., tom. 4,
piÍg. li4.

2663, Tribunales de la. Capital- YéaseJllicio ejecutiro,
nlím.J;')tiO.

2664. Tribunales ordinarios- Son com petentes para

entender en los ju i cios C0l1ll'U la prensa, pOI' cnlumnlas é in­

ju rius ¡i part lcu lares , modlando acusaciou de p¡u'te,- JUI'.

Uri m., tomo 1, p¡íg. í1.
2665. Tribunales ordmar-los-c-Véuse: Dano« 1/perjuicio»,

núm. ; l~. Acciones, núm. 4~.

2666. Tribunales estrangeros-Véase: Seulcucias, núm.
2444. EO¡/)(¡¡'{jo jJl'el'('illh'o, núm. !1!14,

2667, Tutela lejítima-Los parientes pierden el derecho

de ejercerla cuando no dan cuenta al Juzgado, de la orfandad

de los Ilu'nores.-Jnl'. Cív .. tomo 2, p,íg, 594.

2668. Tutor-En caso de ausencia ele este, el menor tie-

tomo 1, pág. 25i; ~IIIJlI'eso: Ley de enjuiclnmiento, tomo 3, pág. 58i; Lira:
Prontuurio de los juicios, tom :-1, púg. 10. Escviche: verbo Interdictos.

2(j(j:!-Es Juez competente el del lugnr do rde se cometió el dclilo,-Icy
13, tít 1, }'''1'1. i-lo que no se opone á que tumbieu pudiera serlo el del
domicilio del reo.

2(;(;'¡-L" ley de Iü de Setiembre de IK,7 de lo Provinciu de Buenos
Aires, concede tcrminnntemente á Jos particulnres el derecho de deducir
sus ucciones por injurlus y cnlumnius, 'lile se les hubiese inferido pOI' lit
prensn, antc Ios tribunnles ordinarios.

11;(j;-:\rl. :;;8, cúcJ. Civ.
:!(j(j~-Lo uusenciu del tutor no es inconveniente que obste 111 ejercicio

de 1113 acciones dvl menor en juicio, pues el Juez debe proveerle de un
guardndor, lo que es conforme con el ('{¡d. Ci\".-Arts. 6 y 55, inc. 1, (ji,
58, G2, l~i, 128, 1~9, 281, 2il2, 283, :lii, 360, 411 s 40~(j.-Si un menor,
cuyo tutor está ausente, constituye un upoderudo pnra entablar unu oc­
cion, el .luez no de he rechazar 111 nceion, sino que debe proveer 01 me­
1\(11' de un representante legal.
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ne derecho para exij ir el nombram iento <le UlI curador I'SJlC'

cial tÍ fin IIp qne oí Sil nombre siga las acciones qne crea con­

ven ir oísus in!PI'pseS.-JI1I'. Com., tomo 3, pág. 121.

2669. Tutor-Tiene obl irracion I1p I"PIHlil' cuenta de la tu­
tela qnp ha. adm in ist rarlo personalmente Ú pOI' í ntermcd io de

oh'o.-Jnl". Ci v., tomo 2, pág. 83.

2670. Tutor-Sn falta en no l)('(lil' al Juez qne fije la. cno­

ta aliment icia del I11pnOI", no le prlva del I1PI'('cho de cobrar

los alimentos cJlH' le haya sn m iulst rndo.c-vlm-. Ci\·., tomo .J,
pág,563.

2671. Tutor-Dpb('n ser á su cal'gll esclusivamento los

perju icíos qne puedan recaer sohr« los bienes (11'1 1I1enOl', pOI'

om islones qlH' le sean imputables.e-cl ur. Ci v, tom. 4, p¡íg . .')(;3.

2672. Tutor-"\nn cuando se oponga al rcconocimu-nto de

créditos incluidos pOi' pi padre eu la cuenta p.u-ticioruu-ia, los

jueces no 11l1P(!t'n doclnnu-los improbados () prescrit..s, si el

acreedor no hubiese sido citallo.-,lul·. Civ., tomo :i, p¡íg.54.

2673. Tutor-Cnyo nombram ieuto ha s i.lo dvclurudo nnlo

pOI"sentencias ejecutor-iadas, solo IllWdp ex ij ir pi pago (le sus

honorartos en la parte qlll' hayan boueficiu.lo oí los mcnOI'I'S;

}lPI'Ono los hechos en intorés propio, al -lofcndvr la vul idez

de sn nombramiento.c-cIn r. Civ., tomo :-" piig. 53!).

2li6!J-LII ndmlnistracion ojorcidn pOI' el npodorndo no exonera nI tutor
de In responsnbilidud que le corresponde, y debe considerarse hecha en
@II nombre)' bujo Sil responsnbil idnd, aunque no se hubiese declarndo nsf
eapresnmentc, porqlle esa ndministrneion importa un mnndnto espreso {,
tácito, no de los menores que no podinn dárselo, sino del tutor que lo
ha consentido.

26iO-Heglln los nrts , 42:1 y 42i del C6d. Civ., el Jue« debe fijnr In suma
anunl que hn de invortirse en In educncion y nlirnento del menor, y IR
ley 20, \.Íl. ti, Part. 6, que el eodificndor nrgentino citu, como concor­
dnnto con 1'1urt, 427, dispone iguul cosn y agrega: pero si entendiendo el
tutor se r dañoso nI hué rfnno descubrir sn riqueza 6 pobreza, lo alimente
y gaste en ('110 lo quo sen moderado 6 poco mns, puede hacerlo, y en tul
cnso debe el menor pngárselo, luego que tenga edad.

2Gi2-Ln declnrncion de que IIn crédito está prescrito no producirfa
ningnn efecto respecto del acreedor: In oportunidad de oponerle In preso
c r ipcion, si hubiere lugnr, serfa nI deducir éste sus neciones.
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2674. Tutor-Véase: Gastos!! costas, núm. 12G6.Aboqado,
núm. 3. Albacea, núm. 130. Comision, núm . 403.

2675. Tutor dativo -La facultad de los Jueces para nom­
brárselo al menor, está limitada á los casos en que el Cód.
Civ, espresamente lo determina.e-clur. Civ., tomo 5, pág. i2.

2676. Tutor especial-Los jueces solo pueden nombrar­

lo en los casos en que la ley les confiere esa facultad y el
nombrado carece de personeria mientras su nombramiento
no esté consent ido.e-cl ur. Civ., tomo 4, pág. 3ti,

2677. Tutor especial-El nombrado solo debe entender
en el incidente para el cual lo haya sido, mientras los padres
conserven el ejercicio de la patriu potl'stad.-Jur. Cív., tom.T,

pág. 406.
267fJ. Tutor especial-Véase: Potestad, núm. 2088. Hijo

natural, núm. 1325.
2679. Tutores legitimos-A falta de ellos, los .Iueces

proveer.in al nombramiento de tutor. Los menores deben ser
entreg-ados ó estar ,í cargo del tutoro--dur. Ci v, tom, 1,
p¡í~. :lO;).

2G75-Se trntn de una nbuelu legílimn del menor, que invocundo su deo
recho á la tute la lejílima, pide se deje en suspenso el nombramiento de
un tutor dutivo hecho por el Juez, mientrns ella justflquo su idoneidad
pRrn ejerccrtn. En tnl caso, mientrns se sustunciu el incidente, debe pro­
veérsele de UIl tutor espcciul y solo serfu procedente el Jlombramientode
tutor dativo en cnso de concurrirolgunode 1118 causales establecidas en el
arto :192, Cód. crv.

267G-Cusos enumerados en el art. 39i d~1 Cód, Civ. El discernimiento
del ca-go no debe hacerse sin que el nombramiento esté consentido, pues,
to que el ~Iillisterio de ~Ienores puede oponerse á dicho nombramiento,
segun disposie ion e-presa del urt. 4!l2, sin que en esa oposiciou seo parte
el tutor nombrado, porque no se truta de sus intereses sino de los de los
menores.

~t'i!)--Art 3D:!, Cód. Civ, Segun el arto 412, al lutor es á quien compete
cuidar de 11\educacion y alimentos del pupilo, como pudiera hacerlo su
propio padre. '
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2680. Ubicacion-De un terreno, si estuviese equivocadu

no se requiere inforrnacion para subsanarla, basta con la 01)('­

racíon científica que i~<Iividualiz,¡ndolo por medio de los lin­
deros, permita modificar los títulos. - Jur. Civ., tomo :~,

pág.3G6.
2681. Ubicacion-Vl'ase El'l'o/', núm. 1012,
2682. Unanimidad-No existien<.lo en el Tribunal, la

sentencia de pr-imera instancia 110 puede elevarse á IlI:lS de
diez años, aun cuando por mayoría se hubiera calificado el
delito de asesinato.-Jur. Ci-im., tomo 4, pag. 542.

2683. Usufructo-El que la ley concede al padre sobre
los bienes (le los hijos se :'ije por las reglas de la patria po­
testad y no por las del usufructo comnu.c-Tur. Civ., tomo 1,
pág.40G.

2684. Usurpacion de estado civil-Xo puede ser decla­
rada por meras presunciones.-Jur. Civ., tomo 2, pág. 5G1.

:!682-Art. i9 dc In Lcy Orgánicn dc los Tribunnlcs dc In Capital,

26S:1-El usufructo legnl tiene su orfgcn ;,' fundume nto en In pntrin po­
testad. En estu pulabrn se resumen todus IlIS reluciouos de derecho entro
01 pndre y el hijo; por consiguiente Ins leyes que reglan In pntrin potes­
tad son lus quc reglan el usufructo. En efecto, estus leyes y no lns del
usufructo son las que establecen las restricciones y los derechos del pndrc
en los bienes usufructuados: IIIS que determinan cuando cl pudre pierdo
cl usufructo, cuando In ndministrncion, etc.-Arts. 26-1, 286,2\11 Y 292,
COd. Civ,
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2685. Vales á la érden-c-Véase Acciones, núm. 49.
2686. Válida-Lo es torla atestacion hecha en un espe­

diente aunque e!"té equivocada, siempre qne el escribano no
alegne haberle snscrito por 11010 ó por violencia que se le hizo.
-.Jnr. Ci v., tomo 1, pág 49.

2687. Válida-Vl'ase: T'ransnrcion, núm. 2G:n. Bienes in­
mueble», núm. 2R9. Notificacion porcédula, núm. 1808.

2688. Validez-Pal'a la de las uot.ificacioues en las cansas
criminales () correccionales, en caso .le SPI' hecha pOI' cédula,

es ind ispensuble la atestacion de dos testig-os prcscnciales.­
.Iur, Crhn., tomo 1, pág. 365.

2689. Validez-O interprctacion (le nn convenio, los jue­

ces solo pueden decid ir sobre ellas al dictar sentencia.c-cl ur.
Ci v., tomo 2, pág. iH5.

2690. Validez-O nulidad de un acto pasado en autoridad

de cosa juzzuda, solo puede ser declarada pot' los trámites que
la ley señala. La declaratoria de heredero obtenida por infor­

macion, acredita ese carácter, mientras no sea anulada en
juicio contradictorio.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 563.

2691. Validez-Véase: Conoenciones, núm. 5H8. Derechos
hereditarios, núm. 844.

2692. Válidos-Véase Ausente, núm. 233. Paqos, núm.
H144.

'268G-Art.!l92, csa.cr-.
2688-Art. 26 del Reglamento dC'Justicill de 1817.
~>f\9-Lo contrario irnportnrfe un prejuzgumiento.



VAL-VEN

2693. Valor asertivo-Véase Anotaciones, núm. !tia.
2694. Vencido-Cuando ha tenido razón derecha para

l it igar no debe ser condenado en las costns.e-e.lur. Civ., tomo
1, }><íg. 150.

2695. Vencido-Vóusc: Hono¡ arios de a!Jo{/(/(!o,núm. 13Gl.
Diliqencia», núm. 88;t

2696. Vendedor-Tendrá derecho de re-ivindicar los efec­

tos vendidos, cuando el comprador quiebre antes de haber

pagado «l prcclo y no hubiese tornado poscsion de e-llos antes
de la fecha scñal adu para la apertura de la quiebra. -.JUl'.

Com., tomo 4, l',ig-, ;~;jO.

2697, Vendedor-Véase: Titulo», núm.2li2G. Cosa reudi­

da, núm. G23.

2698. Venia marital-VlaseEsjlOs(f, núm. n n.
2699. Venia supletoria - V l'ase SI'J¡((racion di' fu'ch",

llIím.2447,

2700, Venta-Con pacto de retro-venta, la falta de devo­
lucion del precio estipulado en 1'1 contrato, la conviert.. en

venta definitiva, aun cuando no hubiera sido pagada verda­
deJ'aJlll'nt<>.-Jur. CiY., tom. 4, p¡ig. 83.

2701. Venta-Hecha por un condúm ino de la totalidad
(le la COSil es perfectamente nula, y los efectos de la nulidad

abrazan el todo, sin que puedan l im itarse el la palote que no
correspondía al vendedor.c-vlur. Ci v, tour, 5, p¡íg-. :1%.

2702. Venta judicial-El Comlll'¡1I10J' dospucs (le aproba­
da, no puede des ist ir de la compra pOI' la demora en subsanar

defectos en los títulos que conocia antes de su ¡~ceptacion.-­

JUI'. Civ., tom. 4, pág. 111.

2703. Venta judicial-V¡"ase: Buleto de compra-renta,

26!lG-Arts. ltiG!l )' 16iO, Cód. de COIII.

2iOO-LR fuhu de pllgo 110 cnmbin ln nnturalezn del contrato, lo esen­
cinl purn que huyu venta es que huyn UII precio estipulado, 110 un pre­
cio pugudo,

2iOI-Art. 1330, Cód. Civ. En el caso presente no hny precio conveni­
do por In porcion del vendedor.
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núm. 29i. Ejecntante, núm. 950. Nulidad, núm. 1822. Deudor,
núm. 8G8. A'..scrituraciou, ruim. 1130.

2704. Venta simulada-Véase Posesion, núm. 2056.
2705. Venta suspendida-Los martilleros no pueden exi­

jir remuneración, cuando ella no se efectúe por orden supe­
rior. -Jur. Com., tomo 1, pág. 143.

2706. Ventas voluntarias-Véase Derecho de pregone­
ría, núm. 837.

2707. Veriflcacion-Véase: Acreedor, núm. 67. Síndico,
núm. 24i8.

2708. Vicio insanahle de nulidad-Véase Acios prohi­
bidos, núm. 104.

2709. Vicios encontrados-Véase Renuue judicial, núm.
2:164.

2710. Violacion-De una menor impúber que tiene ma-

2iO':¡-Ln com i-ion do ventn es IR remunerncion que por su trnbnjo de
vender eor rcspoudc ni remutndor, sen ordinnrin Ó sen estipulndn. Si 110

:J:lY venta, no huy causn parn In existenciu de la obligncion;;,' corno no
huy ohligncion sin ('nu,n- art, 499, C6d. <:iv., nplicnble El'gUII el nrt. l!J1
del Cód. d« Com. - es obvio qu ~ 110 nsiste á los mnrtillcros el derecho coro
relntivo de exijir el cumplimiento de unn obligucion que no existo. Otrn
eosn os CUAndo 1':10. piden, en estos eIlOOS, In medin comisión por víA de
daños y perjuicios.

2i\O-Se trutn de un estupro efectuado por un individuo en In hijn de
una mujer con quien vivfn en concubinuto. En es le caso In dispo-icron del
art. 2fjf; del Cód. Pen.,que prohibe formnr causna por estos delitosv no es
uplicuble ni CRSO en que- por estar formndn yn In causu está publicado el
delito. De lns disposiciones del ine. 2 del art, 2G(),que permite proceder
de olido cuando In menor estuprnda no tenga padres 6 gunrdndores, no
puede inducirse que prohiba ni ~Iinisterio Públieo 6 nI Juez, proceder de
oficio, CUAndo la menor impúber, como en el CASO eub-judice, una niña de
seis liños. se encuenlrn totalmente desnmparndu hnstn por su propiu rna­
dre, constituidn en defensora del estuprador de su hijn, con el cuol vive
en concubinato. Pero el art. 2M no hnce á los padres árbitros absolutos de
In suerte de sus hijos menores, corno lo demuestra el art. 268, que Al CAS­
tigur el estupro cometido por el padre 6 gunrdndor de la impúber, no en­
tiende dejar IR accion pnra acusar, librndn ni mismo delincuente. 1.0 que
estatuye 1'1 ine.:.! del art. 266, es 1.. obligacion del ~liDisterio Público do
IICUSllry del .Juez de proceder de oficio, cuando la estuprsdn es UnR im­
púber yel delito se ha hecho público. En los impúberes y menos uun en
los que no han snlido de lo infuncio, In ley no hR podido ver sino In de-
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dre, la omision de esta, faculta el procedimiento de oficio, si
(,1 hecho fuere público y notorio. - JUl'. Crim., tomo :3,
p.íg. 6~.

2711. Violacion-De una menor impúber, la desidia de
sus padres Óguardadores faculta el procedimiento de oficio.
si. el hecho fuere público y notorio.c-clur. Corn., tomo 4,
pág. 105.

2712. Violacion-Yéa~eNulidad, núrns, 1~5i y lR59.

2713. Violacion de domicilio-El que ataque á otro ó se
entregue á una "in de hecho, violando 51\ domicilio, sufriJ'á
el máximum de la pena establecida en el art. 2a~ del Cód,
Pen., con arreglo á lo dispuesto en el arto liS del mismo.-.Jur.
Crim, tomo 1, pág. :):¡:t

2714. Violacion de estatutos - Véase Es tatu tos, núm.
lIGO.

2711;. Violacion de sepulcros-Y seCIH'stJ'O de cadáveres,

tmn 10lnl1nl'nll' indefensa y no sospechndn de complicidad, porque, ni el
eS1upl'lIdOl'I"ll',11' rr-parn r 'u crimcn cesándose x-on r-llu , ni In fllIllilin.lnl'·
se por <1(·.I1OlIl'Il(ln en Inp(,l',olln<1.. nnn infante, víct imn material é in­
conseien'('<1cl«h·lit(l.-Y¡·n,e 110111107.

~ill-R,le<'n,n corno «l nntr-rtor hnn sido n-sueltos en este sentido por
mnvorfu <1C\·olo.-Vé1l5e notas lOi y 2;11.

27Iii-:-lil'llwl'1lOdl'\'¡olnl's<'IHI\Il;l'lIsniel<1e profllnlll'('ndó\·rrescons·
tiruvon delito sl'A'un In l<'gj,I:I('jon vigente en In Clip. de la República. El
C...oI. Pen, en Sil "1'1.79 ostubloco, que no serán cnstigudos otros nctos ú

omisjour-s , que los que In 11')" con untr-rioridnd hayu <'1Ili6endo de crüne­
n('<,') d('IIIo,:, cuyo pl'ineipio 1'5 de nceptm-ion univcrsnl en estas materins
y tione su bnso en III nrt, lH dI' 111 Consto Nnc., que entre lns gnruutfas y
derechos acordados á los hubituntes do In Repüblicu, declara que ninguno
puede ser penndo sin juicio previo fundudo en II'Y nnterior nI hecho del pro.
cC~O. Es nI Cód, Pen, ni qul' dl'hl' ntr-ndorse osclusivnmente p"l'n In re­
prcsion de los delincuentes pues to que todas lns leyes anteriores á Sil

sanciou han quedndo del lodo nbrogndns en esta Cnpitnl. Como es subido,
In Legisluturn de 8Ul'n05 Aires, 111 poner en vigencia 1'1 Cód , Pen., supri­
mió el Ululo consngrndo l\ los del itos rclig:osM, entre los que flguraban
In violucion de sepulturns y In profunucion de los endáveres, de Inl suerte
que estos hechos, perdiendo (·1 cnráctor de delitos, hnn quedado sin san­
eion ponnl , Los Jueces tienen que contenerse en Sil esfera de nccion, sin
tra-gredir In II'~', por mas «icrto '111(' sen, que hechos de este género en-
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no pueden ser castigados como delitos, segun la legislacion vi·
gente, pues los Jueces no pueden aplicar las antiguas leyes.
-JUl'. Crim., tomo 4, pág. 77.

2716. Violencia - Véase Interdicto de recobrar, núm.
1482.

2717. Voluntad-La ley presume que toda accion que in­
fiere un mal á otro ha sido cometido voluntariamente.-Jur.
Crim., tomo 4, pág. 12.

2718. Voluntad criminal-Toda infraccion se presume
cometida así, aunque no premeditada.-Jur. Crírn., tomo 1,
pág.2i9.

2719. Voluntad criminal - La ley presume que la tu­
vo el que cometió la infraccion, la irresponsabilidad por
causas físicas debe probarla el reo. - JUl'. Crim., tomo 3,
pág. 352.

2720. Voluntad criminal-Que la ley supone en el reo

tran cn 111 categoría de las acciones punibles, segun la legislacion de
puíses mus uvunzudos en la marcha del progreso científico. No SI! puede
aceptar In autoridnd de \11. leyes de partidn en esta roma del derecho.

2ili-Art.s. 13 y 159, cea. Peno

2ilS--Arts. 13 ). 159, CM. Peno Pacheco. EIl'6d. Pen., tomo 1, pág. 73.

2i19-Yéuse nota unterior.

2i20--E. principio de derecho penal, que todu nccion criminnl se pre­
sume legalmente cometidn con voluutnd criminal, á no ser que resulte lo
contrario de 111 cllusa.-A rt. 13, C6d. Pen.-lgulIl doctrina consigno el arto
159. ~La voluntad criminnl difiere esencialmente de 111 premeditaciou .• LII
voluntad concibe el deseo del crimen y lo ejecutn inmediatamente, una
ocasion súbitn 111 despiertu y no reílcxiona, sino que obedece á 111 pasion
que 111 IIgitJl, se precipita en ni mili con el conocimiento del mal, pero
sufriendo 111 mñuenclu de un sentimiento instantáneo. La premeditacion
supone que el agente obro á sangre fria, porque delibera untes de obrar,
maduru y prepurn el proyecto, su pensamiento 110 es oscurecido por nin­
gun impulso apnsionndo, la reñexion ha enfriudo el impulso, un tiemp­
mas ú menos lnrgo ha trascurrido entre el proyecto y la ejecucion, y hn
podido calcular los efectos y alcance de 6U accion, no solo quiere el cri
men sluo que culcula los medios de cometerlo. Lo que caracterizo el asesi­
nato no es la voluntad de mntar que sc encuentra en todos los hornici­
dios, sino IR perversidud frío y rellexivu, 111 prcmeditaclon, lu reñexion,
lu ejecucion de IIn plun concebido de amemano.i--Véaee nrts, 1 y 2 del
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no Importa la premeditación que requiere el homicidio
para ser calificado de asesinato. - Jur. Crim., tomo :\,
pág. 385.

2721. Voluntad criminal - Véase Embriaquez,
núm. 996.

l'roy. del Cód. Pen . para la Rcp. Arg. que 'es igual al 207 del Cód. P~I'I.

que rige en los Tribunales de la Capital.
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núm. 1488
3;,2 2428 242'J 2428
3,'",2 242!J 224') 242'J
Sil 27-"1.'3 204 214
372 27-"J4 ile~llima le~itima

375 27";] civ.,3, (j Com., 4, 230
375 2:,7V Cum. Civ.
381 2,¡2!J li02 2702
982 2;sn 378 387
388 20144 71 3H4
982 2fJ3r, cr-, Como
394 2717 12 21
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